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Estados Unidos de Venezuela.-Ministerio de Relaciones Interiores.-Di

rección Adminiátrativa.-Oaracas: 1~ de diciembre de 1898.-88~ 40? 

Resuelto: 

Dispuestos como se hayan los materiales necesarios para la publica· 

ción de los tomos X IX y XX de la Recopilación de Leyes y Decretos de 

Venezuela, y en atención á que el ciudadano Ramón Seijas ha ofrecido 

hacer la impresión de mil ejemplares de la expresada obra, á razón de 

130 boHvares el pliego, en el tipo y forma acostumbrados, ordena el Pre

sidente de la RepúWica que se proceda á la edición de los dos tomos re

feridos, <le acuerdo con la Resolución dictada por este Ministerio el 18 de 

octubre último, y que se acepte la proposición que para el efecto ha hecho 

el citn.do Seijas sobre las bases que se mencionan y que ha explanado en 

la precedente solicitud. 

Comuniqnese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

Z. BELLO tioDRÍGUEZ. 

NOTA :-En la solicitud se propone hacer la impresión de mil ejempla

res de cada tomo á B 130 el pliego, entre ellos cincuenta en papel satina

do: la encuadernación, á razón de B 0,75 cada tomo que no pase de 

400 páginas ; y con pasta holandesa, á razón de B 6 cada nno, si el Gobier· 

no Jo exigiere. 

El Director, 

O. L. Fibres Oor,lero . 
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RECOPILACION 
DE 

LEYES Y DECRETOS DE VENEZUELA 
6.576 

RESOLUOIÓN d817 de enero de 1806, por 
la cual se regula>·iza el ,ervicio de cobro 
de las Aguas de Oaracaa. 

M.inieterio de Obras Públicaa.-Direc 
ción de Vlaa de Oomunieación y Acae 
dnctoa.-Caracaa: 17 de enero de 180G. 
-Ailo 85~ de In Iodcp<'ndenci:~ y 37º 
de la Federación. 

Resuelto: 
En el propósito de regularizar el ser

vicio de los cobradoras de la Superin
tendencia de las Agaas de Caracas, 
dispone el ciudadano Presidente de la 
República fijar definitivi\mente en ocho 
el número de élloa, y a l efecto, para 
desempeñar dichos cn,rgos se nombraa 
á los ciudadanos : 

Juan B. Lago, 
Tomás Garcfa Iat6riz, 
Manuel LeiraB, 
Luía Vicente Alvarez Camacbo, 
Nicolás Dalgado, 
P edro Matfa Garete, hijo, 
Luis Werner y 
José Francisco Ramfrez .Marh•l, 
quienes gozarán del cuatro por ciento 

™' ~a suma que rellanden, y el ciudada
no Superintendente cuidará de que ae 
les dietribuyan equitativameute loa re

cibos de cobro, á fin de que no resal 
ten nnoa más favorecidos que otros en 

la recaudación. 

Los nombrados prestarán fianza pre 
vfa, por cuatro mil bolfvares, á satisfac

ción de este Ministerio. 
Comunfqucse y pubHquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 
0, BRUZU.AL SERR.A, 

6.577 
RESOLU<JlóN de 21 de enero de 1896, reje· 

rente á la formaci611 de una área de 
terreno ell Macuto, al Occidente de la 
Eataci6n del Ferrocarril. 

Ministerio de Obras Públicas .. -Direc, 
cióo de Edificios y Ornato de Pobla
cioncs.-Oaracas: 27 de enero de 1890. 
-Aüo 85! de la Independencia y 37! 
do la Federación, 

Resuelto: 
Con el fiu de mejorar las couclicionee 

de perspectiva á llb entrada del pueblo 
de Mi,cuto, el Presidente de la Repííbli
ca ha dispuesto : 

1~ L:b formación de una área de tres
cientos veinte metros cuadrados de en
perficie, al Occidonte de la .Estación del 
F erroca rril, la. que se permutará por la 
qae actualmente ocupan los caneyes en 
que la empreEa, de dicho Ferrocarril de
posit a sns máquinas y demás enseres; 
quedando ósta á favor del Municipio en 
cc;mpensación de la que se va á cons. 
truir, qui' á su vez Eü adjudica en pro
piedad á la expresada empresa para la 
traslación de sns departamentos de de
pósito. 

2• Para los trabaj os de osta obra se 
aprucl1:\ el presupuesto formado por el 
In grniero c:udadano Gualterio Ohitty, 
cuyo valor de tres mil ochocientos bo
Hvanis, [B 3,800], se entregará por la 
Tesorcría de Obras Públicas, según las 
necesidades de los trabajos y las órdenes 
que para el pago expida este Ministe rio. 

Comoufquese y pablfquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

0. BRlTZUAL SERRA, 
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6.578• 

RESOLU0IÓN dt 7 de febret·o de 1896, 
por la cual se orea ~ plaza de Tenedor 
de Libros adjunto en el Despacho de 
Obras Públicas. 

?tfiniaterio de Obras Públicas.-Direc· 
ción de Edificios y Ornato de Pobla· 
ciones.-Oaracas: 7 de febrero de 1896. 
- Año 85~ de la Independencia y 37° 
de la Federación. 

Resuelto: 

Para los efectos de la Resolución do 
este M.foisterio, de 29 de abril de 1890: 
que pauta las obligacione3 á qoe está 
sujeta la Dirección de Oontabilidad del 
Despacho de Obras Públicas, Y en aten
ción á que el reducido personal que la 
compone no es suficiente para atender 
á los distintos trabajos que tiene á an 
cargo, el Presidente de la República 
ha tenido á bien crear una plaza de 
tenedor de Libros adjunto á la expre 
sada Dirección, á cuyo cargo estén es
pecialmente los siguientes ramos de la 
Contabilidad del ministerio, á. saber : 

t • Llevar. la cuenta general del Mi 
nisterio por partida doble, por el sistema 
de centralización y las contabilidades 
parciales qoe de aquellas so despren. 
dan como prontuario de alguna obra es. 
potial que asilo requiera; 

2~ Examinar las cuentas que rindan 
las Juntas administradoras de obras, 
antes de hacerles el abono corrospon. 
diente en sus cuentas respectivas; y 

3~ Hacer el balance mensual de la 
cuenta general del ramo y bl extracto 
de ella, para su publicación en la G.A., 
<JET A. OFlOI.A.L. 

Bsté empleadó dislrtt tará del aneldo 
mensual de seiscientos bolfva.res (B 600] 
que se pagará por la Tesorería Nacio· 
nal del Servicio Público, con cargo á 

Rectificaciones ó Imprevistos, mientras 
se inoluye en la Ley de presupuesto de 
Rentas y Ge5tos que ha de regir ea el 
afio eoonómico entrante. 

Oonrnnfqnese y publfqnese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

0. BRUZU.A.L SERBA, 

6.579 
RES0LUOlóN de 12 de febrero de 1896, por 

la cual se fija el precio de la Instalaoi6n 
de Aguas. 

Ministerio de Obras Públicas.-Direo 
cióo de Vías de Oomnnicaoión y Acue
dnctos-Oaracas: 12 de febrero de 1896. 
-Año 85° de la Independencia y 37° 
de la Federaoión. 

Resuelto: 

1 ~ .En vista de qne en varios remiti· 
dos pnblicados por la prensa do esta ca. 
pitar, se hacen comentarios acerca del 
valor de las instalaciones de agua en las 
casas de particulares, el Presidente de 
la República ha dispuesto: que prnvio 
el estudio correspondiente, se fije el 
mínimum del precio· de una ioatalacióo, 
tomando como tipo la que parta del 
centro de la calle á la pnerta de la casa 
del abonado y detallando las piezas y 
materiales que entran en una instalación, 
con sn valor al precio de inventario en 
que el Gobierno las tomó á la extinguida 
Oompa,iUa, las que, por sus condiciones y 
calidad no pueden encontrarse al mismo 
precio en el mercado de esta plaza y que 
no sou en nada iguales a. las que ee 
usaban en las antiguas instalaciones, 
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aai como iiel valor de la mano de obra 
de los operarios que en ellas se emplean. 

2! Hecho el estadio expresado, con 
toda la minnciosidad qao el caso re, 
quiere, se fija el valor de una instalación 
con las condiciones dichas y con las 
piezas y materiales que á continul'lieión 
se expresan, que para so mayor ostabi. 
lidad, son los aceptados por el Gobierno 
en el precio siguiente, á sabor: 

Materiales. 

4 m1 de tobo do hierro cola-
do do 30 m7m á B. 4150 ..... . B 18, 

4 m1 de tobo do plomo de J3 

mzm á B.~-.......... . ..... 16, 
1 toma de 100 m1m ( ó pié de 

agua]......... . . . . . . . . . . . . 121 

1 nicho de madera con puer-
ta de hierro y llave de aforo.. 40, 

Plomo para soldaduras, & . . 3, 
5 adobonsitos ............ . 
30 K5 de cimento ronrn,no. 
1 llave paradora, 1 llave 1 

de paso, una boca do llave, 1 
5 arandelas de 7~ mzm, 1 
arandela de 9° m7m 1 3 pln,ti 1 
nas enroscadas do 1," 1 pla- 1 
tina de tapa, estopa 0,500, ~ 
10 tornillos de 15 m7m, 2 tor- 1 
nillos qe 20 m7m, 1 arandela 1 
de 70 m1m tapa, caucho y 
remaches de cobre, 1 botella 1 
benzina, 2 K1 tobo de plomo l 
de 20 m7m ........ -- ...... j 

Obra de mano. 

1 Oficial de latonerfa, un 

0,50 
4,50 

50, 

dls ... . . . . . ....... . . ....... . B lJJ, 
1 Ayudante de id~m. . . . . . . O, 
1 Albañil, un dfa... . . . . . .. 12, 
1 Ayudante do idem. . . . . . . O, 36, 

B 180, 

Este valor total est-á calculado para 
una instalación coa toma antigua; pero 

si la instalación necesita de aoa toma 
nueva, debe agregarse á aquél la can
tidad de veinte y seis bolivare:1 l B, 261, 
por derechos de taladro, más, en los 
casos que lo requieran, el número de 

metros de entubado que excedan de 
los cuatro que se calculan del medio 
de la calle á la puerta de la casa, asf: 
el metro lineal de ontnbado,. en calle 
adoqaior.da, cinco bolfvares; el metro 
de entuba.do on la calle empedrada, 
cuatro boHvares, y el metro de entu
bado eu ca.lle sin empedrar, tres bo
Hvares. 

ComunfqueEe y pubt10:..1ese. 

Por el Bjecutivo Nacional, 

0. BRUZUAL SERRA., 

6.580 

RESOLUCIÓN de 1!) de febrero de 1896, 
por la cual se fija de modo deJinitivo la 
S11bcomisa1·{a de "Salto del Negro." 

Ministerio do Relaciones Interiores.
Dirección Política.-Oniracas: 19 de fo. 
brero de 1890.-85° y 37~ 

.Atendiendo á que por Resolución do 
19 de noviembre do 18941 se ordenó el 
establecimiento do una Subcomísarfa de· 
pendiente do la Oowisarí~ :NaoiooaJ de} 
Ooyuni y dostinada á servir de auxilio 
próximo á 1~ del Acarabici y de inter
medio entre ésta y la del Botanamo; por 
cuanto en aquel!a misma Resolución y 
de una manera provisional se dispnso 
distinguir con el nombro de Paraná 
la Subcomisarla por ella creada ; y 
tesnltandq de las explor~ciones y de 
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más estudios preparatorios, que es más 
conviente por varios respectos para la 
•nstalacióu de uua Sobcomisaria el Jugar 
denominado "Salto d'el Negro," sobre la. 
margen izquierda del Coyuni, el ciuda
dano Presidente de la Re;>ública ha te. 
uido á bien 

Resólver: 

Qoe se fije de una manera dtfinitiva 
en el lugar dooomíoa<lo "Salto del Ne
gro" la Subeomisaria que se ba Ytenido 
llamando del "Paraná;" y que s11 c.:on
servao vigentes I especto de esta ~"bco
misarfa toda&- las di11posioiones qu.e se 
hablan dictado para la provisional del 
"Paraná," inclusive su presopneeto1 que, 
como el de las demá.s Suboomtsartae de 
aquella Región, ~lc11nza á dos mil dos 
cientos veinte bolívares mensnales 
(B. 2.220). 

Comuníquese á quienes corresponda. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

J. F.IU.NOlSOO CASTILLO. 

6.581 

RESOLUCIÓN d"6 26 iJ,e fwrero de 1896, 
por la cual se acuerda pensión civil al 
ciudadano Andrés llfar!a Oaballero. 

Ministerio de Relaciono3 Interiorce.
Direcc\óu Adminietrativa.-Oaracas : 
26 de febrero de 1896,-85~ y 38~ 

Res1ielto: 

Oonsiderada en Gabinete la solicitud 
goe ha dirigido á este Despacho e1 ciuda
s)ano Andrés Maria Caballero, en la que 
pide al Gobierno Nacional decrete á su 
favor la pensión civil á que le hacen 

aeteedor sos largos servicios á la Admi
nistración Pública, por hallarse compren
dido en la Legislación vigente sobre la 
miiteria; y encontrándose que la hoja de 
servicios acompañada _por el peticiona
rio acredita plenamente, por lo nutrida 
y e.ltensa, el derecho qoe le asiste para 
formular ante el Gobierno Nacional su 
petición con las demás oondíciones qoe 
requiere la ley; el ciudadano Presidente 
de la República ha tenido á bien 

Resolver: 

Qne se otorgue desde esta fecha al 
ciudadano Andrés Maria Oaballe-ro el 
goce de la pensión menaual de cuatro
cientos bolivares (B. 400) á qoe le dan 
derecho sus servicios á la República por 
más de veinte ai!os, y en conformidad 
con lo dispuesto por el número 3?, ar

ticulo 4? de la ley de 25 de junio de 1891 
sobre pensiones civiles. 

Oomoniqueee y pnbl(quese, 

Por el Ejecutivo Nacional, 

J. FRANCISCO CASTILLO 

6.582 
RESOL UOIÓN de 28 de f ebrero iJ,e 1896, 

por l<l oual se fija la distribución del 
producto de loa Apartados de Gorreo,. 

Ministerio de Fomento.- Dirección de 
Oorreos y Telégrafos,-Oaraca.s: 28 de 
febrero 1896.-Ailo 85? de la Indepen
dencia y 38~ de lá Federación, 

Resuelto: 

Para la mayor regularidad en el servicio 
de apartados de correos existentes en la 
Dirección General y de conformidad con 
los artículos 8? y 9~ del Reglamento vi-
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gente sobre la materia, el Presidente de 

la República, eu Consejo de Ministros, 

ha tenido á bién disponer qoe el pro. 

docto de las suscricioncs de las caatro

-cientas cincuenta y una cajas del m"n

oionado servicio se distribuya así: el 15 
p 8 pnra el encargado de la recauda

ción, el 25 p g como aumento de los 

gastos do escritorio do la Dirección Ge

neral de Correos, el 10 p g para la me

jora y conservación de las caj!'s que se 

encuentran deterioradas y el 60 p g pa

ingresar en la Tosorerla Nacional del 

Servicio Públicc,; debiendo correr el ma

nejo y contabilidad do este ramo 1\ car

go del clasificador do apartados, quien 

de a'3uerdo con la Dirección General y 

E:l Ministerio de Fotnento hará mensul\l

meute la distribución acordada, con PJ.· 

presión de núroero y nombre de los sus-

oritores y de las caja':! que se halleu des

ocupadas. 

Oomanfquest1 y pubifqoese. 

Por el Ejecutivc, Naoional, 

F, TOSTA GARCÍA, 

6.583 

RESOLUCIÓN de 21 de marzo de 1896, p<•r 

la cual 8e di8po11e la creación de una 

JJ,tación Tekgráfica en Humocaro 

Bajo. 

Ministerio de Fomento.-Direcoión de 

Ooneos y Te'égrafos.-Cara(:as: 21 de 

marzo do 1S9G.-Año 8!i~ do la Inde

pendencia y 38° do lo Federación. 

RMuelto: 

Por disposición del Prnsidente do la 
República, 1,0 crea una Estación 'fele

gráfica en Rumocaro Bajo, Distrito To
cayo, Estado Lara, nsiguándosele el si

guiento presupuesto mensual, y ao nom• 
bra para desempe.üarla al ciudadano 

Juan B. Colmenaref.'I. 

Un Jefe do Estac:óu ........ B. 300 

Dos guardas á ciento veinte 
bolfvarcs ( B. 120).... . . . . . . . . . 240 

Un repartidor..... . . . . . . . . . . 40 

Alq ailer de carn ....... . ... · 
Gastos de escritorio y luz ... . 

Oomanfquese y publíquern. 

Por ol Ejecutivo .Nacional, 

40 
2(1 

.B 640 

F. Tos1.·A GARvfA. 

6.584 
RESOLUCIÓN de 24 M marzo de 1896, por 

la cual Be aumenta un guarda en varias 
Oficinas Telegráficas. 

Ministerio de Fomento.-Direccióu de 
Correos y Telégrafos.-Oaracas: 24 de 
marzo de 1896.-Año 85~ de la Inde

pendencia y 38? de la Federación. 

Resuelto: 

El Presidente de la República ha tenido 

á bien disponer, para el mejor servicio 
del Telégrafo, el anmento de oo goard~ 

en las oficinas telegráficas que se expre. 

ea.u á continuación, con el sueldo men
enal de ciento veinte bollvares (B.120) 

cada ano : Sant<\ Lucía, Valera, Timo-

2.-TOMO XIX 
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tes, Oar,iohe, Oarora, Tinaco, Sabaneta, 
Tamoremo, ~irgoa, Oariaco, Oarfipano 
"f San Antonio de Matarfn. 

Oomaníqaeee y publíqaeee. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

f. TOSTA GARCIA., 

6.585 
DECRETO EJECUTIVO de 28 de marzo de 

18961 por el 01,al se concede indulto ge. 
netal á todos los ci1,dadanos que resul
taron complicados en lo, suceso, á que 
dió margen la lucha eleccionaria del 
Estado Zulia, en setiembre y noviembre 
d~ 1891. 

JOAQUIN CRESPO, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LOS 

&STA DOS UNIDOS DE V8NE7.l'ELA. 

Oonsillcra11do 

Que sogúo EO lrn represeutado ante el 
Gobierno Nacional, cursan en los Tribu
nales de Josticia del Estado Zolia proce
sos criminales, instrnfdos por ancesoa 
desgraciados que ocurrieron ol 26 de oc 
tobre de 1891, en la parroqtÍia Sao Car, 
los de Zolia, del Distrito Colón, motiva, 
doa dichos sucesos por disturbios poli. 
ticos á qoe dió lugar la locha eleccio
naria de aquella época, con la interven 
ción armada de laR nutoridadea locales: 

Oonsidtrtt11clo 

Qoe según indicioi!, y á juzgar ror co
nocidos actos de la Legislatura del Zulia 
en ol mismo nüo uo lS!H, aquellos inci 
dentes dcsgin.ciados á que dió logar tl 
proceso eleccionario, debieron de efcc· 
tnarao también ,,a algunos otros Distri 

toa del ]!atado, y ea por lo mismo proba
ble que en éstos existan causas 01imina
Je3 inicindas por igoalea motivos: 

Oonsiderandli 

Q11e loa malea cansados en esos casoa 
tienen solución m~s conveniente para 
loa asociados, cuando ae ponen los me 
dios necesarios para rt'stablecer la ar
monía general, calmando las pasiones, 
mayormente ai la estricta aplicación do 
las leyes penales se hace casi imposible 
por la di0coltacl d<• descubrirá los ver
daderos culpados; 

Oído el dictamen del Consejo di' Go 
biern!J, y en uso de la atribución 8•, ar• 
tfcolo 77 de la Constitución Nacional, 

DECRETO: 

Art. 1º Ooncedo indulto general á to· 
dos los ciudadanos que por cualquier 
respecto so hallen complicados en los 
sucesos lamentables á qoe dió motivo 
en el Estado Zulia la lucha eleccionaria 
de setiembre á uoviembre de 18911 de loa 
cuales están especialmente determinados 
los de la parroquia San Carlos do Zulia 
del Distrito Colón de dicho Estado. 

Art. 3° 'roetes los procesos que se ha· 
yan iniciado para la averiguación de 
aquello'! hechos, asi como loa juicios 
seguidos á pereonas indiciadas por la 
participación que hubiesen podido tomar 
ea ellos, se darán por terminados y fe. 

necidoa definitivamente, en cuqlplimien
to del presente Decreto de indulto ge
ne~al, debiendo acordarse la libertad de 
lo:1 er.cousados quo se hallen detenidos, 

y fin que pueda en lo sucesivo aer iu, 
quietado por esto motivo en su persona 
ó bienes, ninguno do los qoe aparezcan 
complicacloa en loa miamos snce1:oa. 
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Art, :i~ El .Ministro de Helaetone11 !o.:. 

teriores quoda enc11rgado do la E>jecución 

de esto Decreto. 

Dado, firmado, sellado cou el Sello del 
Ejecutivo Nacional y refrendado por ol 
Ministro de Estado en el Desp11cho de 

Relaciones Interiores en el Palacio Fe
deral, en Oaracaa, á veinte y ocho de 

man;o de mil ochocientos noventa y 
seis.-Aüo S,';? de la Iadcpendencia y 

38~ de la li'ederacióo. 

JOAQUIN ORESPO. 

Refrendado. 

El Ministro de Relaciones lateriores, 

se sati11f11rá pot' la 1es:,rería Naolonal 
del Servicio Pdblioo. 

Oomunfquese y públiqucse, 

Por el Ejecutivo Nacional, 

J, FRANCISCO O.ASTILLO, 

6.587 

RESOLUCIÓN de 7 de abril ele 1890, por la 

c1uzl se co,icede pe11si6n. á la 1eñorita Jo

ufa Pclgr6n Castro. 

J. FRANmsco O.áSTlLLO. Ministerio de Relaciones Interiorcs.-

6.586 
RESOLUCIÓN de 7 de abril <10 1890, 1>or la 

cual se co11ccdc 1ma pe11si61l ii1C11s11al IÍ 

la señora A11a Sc~nlan de Oampbcll. 

.Ministerio de RelncionC'3 Interiores,
Dir<'ccióo Aclministrntivo.-Carncns: 

7 <le abril de 1800.-85° y 38. 

Rcauelto: 

Uonsideradn en Gabinete la '3olicitud 
de la senora Ana Scanlau tlC' Uampbell, 

en que pide se le conceda una pensión 
como viuda del ciudadano General Die 
go Oampbell, el oiudndano Presidente de 

la República, de acuerdo cou lo pres
crito en In Ley de 2.3 de junio de 1891 
sobre la materia, ha tenido á bien con

ceder á la referida señora la pensión 

mensual de cuatrocientos bolfvares, que 

Dirceción Administrativa.-Oaracas : 

7 de abril de 1890.-85° y 38º 

Rc&uelto: 

El ciudadano Presidente de la Repú

blica ha tenido á bien disponer : que 

comprobados como están los servicios 

que prestara á la Patria el ciudadano 

José Maria Pelgr6n, Ilustre Prócer de 

la Iollependencia, se otorgue á. su bija 

la seiíorita Josefa Pelgróo Castro, el 

goce de una pensión de ciento Vfi11te 

bolíva1es mensuahn, de acuerdo con lo 

dispuesto en la ley de 2.; de junio de 

18011 sobre la materia. 

Oomuufquese y pnblíqueee. 

Por el Ejecu tivo Nacional, 

J. FRANCISCO OAST1LLO. 
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6.i588 
RESOLÜClÓN de 7 de abril de 189G, po'I la 

cual se acuerda pensión á, la señora Vi
centa Ooronado de Mattcy. 

Ministerio de Relaciones Interiores.
Dirección Administrativa.-Carncas: 7 
de abril de 1896. -85° y 38º 

Resuelto: 

Vista la solicitud de la señora V¡centa 

Ooronado de l\Iattey, en qoe pide se le 
acuerde noa reosión por loe servicios 
que por largo número de años ha pres

tado á la Patria ca el impo1 taute ramo 
de la Iostruccióu Pública, el ciodadauo 

PM11ideote de la República, de acuertlo 
cJo lo prescrito en la lry de 25 de junio 

de 1891, sobre la materia, ha tenido á 

bien coaceder á la solicitante la pensión 

mensual de ciento veinte boltvares, 
f B. 120] qae se satisfará por la Tesoreria. 

Nacional del Se1vicio Público. 
Oomuofqueee y polllíque~P. 

Por ol Ejecutivo Nacional, 
J. FRANClfCO CASTILLO. 

6.589 
RESOLUCIÓN de 9 de abril de 1896, por la, 

cual se restablece la Escuela gratuita ile 

telegrafía, 
Ministerio de Fomento.-Dirección de 

Ooueos y Telégrafos.-Oaraoas: 9 de 
n')ril <le 1896.-Año 85° de la Indepeo
deor:ia y 38·! de la Federación. 

Resuelto: 
Por <lis posición del Presidente · e la 

República y de oonformida<l con Pl De
creto Ejecutivo feoha 24 de noviembre 

de 1881, se 1e3tablece !:~ Escuela Gratui
ta de Telegraf1a co la Dirección del Te
légrafo Nacioual e1 esta ciudad, para 

ambos sexos y á distintas bora!l, b11jo 

la& mlsntae cottdicion os estipuladas on 
dicho Decroto y en la Resolución fecha 

15 de diciembre del mismo ,año, que lo 
reglamenta. 

Oomaníquese y publfquesc. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

F. TOSTA GARCÍA, 

6.590 
RrnoLUCIÓN de 1•1 de abril de 189G, por 

la cual se crea la plaza de I11spector de 
la Policía del Ouyuni. 

Ministerio de Relaciones Interiores.-Di

recc:ón Politica.-O:iracas: 14 de abril 
de 1896.-85? y 38? 

Resuelto: 

Atendiendo ií. que el servicio de gen
darrnt'S organizado para guardar el or

den y hacer la policía especial en la 
Comisaría General del Ouyuoi y en las 

Subcomisarfas Nacion11,les dependientes 
de ella, se ha aum11ntado considerable, 

mente con las recientes proviuencias que 
al efecto se han dictado, montando ya 
l!lU personal á dos compañías y un ter

cio, formadas de acuerdo con la legisla
ción militar vigente; y haciéndose ne. 

cesario para mantener la disciplina in
dispensable en aqueila excepcional or

ganizaoióu que las circunstanoin:1 han 
hecho cxcar, la presencia de un Jefe 

Superior inmediato que vigile, ordene, 
instruya y unifique los distintos cuerpos 
y sus fraccionc3, al mismo tiempo que 
cuide de su decente equipo y manuten, 

ción, y todo ello siempre y en cualquier 
caso bajo las órdenes del Comisario Ge. 

neral de la Nación en el Ouyuni, y de 
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,~ ja-
acaerdo con las lnsttúcoiobílg que este 
Ministerio le ha dado y en lo sucesivo 

le diere; el Presidente de la República 
ha tenido á bien resolver: 

Primero. Qae se cree la plaza de Ins
pector de la Policía del Ooyuni y sus 

afluentes que sea el Jefe inmediato de 
las distintas cornpañfas existentes y de 
las que eu lo porvenir se crearen mili
tarmente organizadas para el servicio 
de la Oomisarfa General y Snbcomisa. 
rfas establecidas en aquella Región; 

Segundo. Que el Inspector de Policía 
del Ouyuni y sus afluentes, cuiJe militar

mente de la. disciplina. do lc,s distintos 
Cuerpos que la forman y de su equipo y 
manutención, siempre y en todo caso 

bajo las órdenes del Comisario General 

y según las instrucciones que se han 
dado ó que se dieren en lp sucesivo por 
este Ministerio; 

Tercero. Que en consecuencia de lo 

que aqu.f se dispone correspondan siem
pre al Oomisario las atribuciones que 
les da el número tercero de la Resolución 

de primero de mayo de 1894, orgánica 

de aquel servicio, pero que al efecto y 
de hoy en adelante, las proposiciones 

sobre nombramiento de empleados de la 
genda1 merfa que le corresponden, aei 
como la cuenta que debe remitir el últi 
roo di~ de cada quincena á este Despa 

cho, vengan firmadas en segando térmi
no por el Iaspector de Policía con el fin 
exclusivo de que baya constancia de 

que proceden acordados debidamente en 
todas las designaciones y detalles, 

Coarto. Qoe como remuneración al 
Inspector de la Policla del Oayuni se le 

fije el sueldo mensool de ochocientos 

bolívares ta. 800,] pagadetds por mefl. 

suálidades anticipadas en la Agencia 
del .Banco de Venezuela en Oiudad Bo-

lívar, mediante recibo del Comisaria Ge. 

neral 6 de su apoderado, como todo Jo 
demás del presopnesto general de la 
Comisarfa Nacional del Ouynni y sus 
afluentes, 

Quinto. Que para el desempeiio del 
nuevo empleo de Iaspector de la Policía 
del Ouynni y sus atinentes, se nombre al 
ci.idadano General Antonio Zerpa, á fin 

deque proceda cuanto antes á tomar el 
mando de la gendarmería bajo las órde

nes del Comisario General de la Nación 
como queda estatuido. 

Oomuniqoese esta Resolución al Mi 

nisterio de Hacienda para los efectos del 
presopoesto, al Ministerio de Gu~rra y 

Marina y al Presidente del Estado Bo. 

livar, para su debido conocimiento; al 
Oomisario Nacional del Onyuni y al 

nombrado para su cabal y más pronto 
cumplimiento. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

J. FRANCISCO CASTILLO, 

6.591 
RESOLUCIÓN de 14 de abril de 1806, por 

la cual se ordena la v{a que debe seguir 
la correspondencia dirigida á la SecciÓ?~ 
Táchira. 

Ministerio de Fomento.-Direcclón de 
Oorreos y Telégrafos.-Uaracas: 14 de 

abril de 1806.-Aüo 85? de la Indepen• 
dencia y :38° de la Federación, 

Resuelto: 
El Ejecutivo ~acional en el propósito 

de mejorar en todo lo posible el servicio 
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de correos ha tenido a bien disponer : 
que la correspondencia que se dirige por 
via <le Maracaibo á la Sección Táchira 
del Estado Loa Andes, pMe por Eucon. 
trados, La Fria, Oolóo, Micheleno, Lo
batera y Táriba y llegue á San Cristóbal 

cCJn la correspond.encia de todos los pun
tos citados, á cuyo efecto se ha conve
nido entre este Ministerio y el contratis 
ta del trasporte de la correspondencia 
en toda lá República, en sustituir el ser
vicio que hoy hace dicho contratista de 
un correo semanal en caballeria de San 
Cristóbal á Tovar por otro coi-reo tan
bién semanal y en caballeria de San Cris
tóbal á La Fria pasando por Táriba, Lo
batera, Michelena y Colón. 

Comunfquese y publíqueRo. 

Por el Ejecutivo Na.iional, 

F. !l.'OSTA 0.ARCJA, 

6.592 
CONTRATO celebrado 1101· el Ejecutivo Na

cianal en 15 de ab,·it de 1896, co1i el cit, 
dadano Juan Francisco 0alleti y otros 
señores para la constmcci6n de 1m fe
rrocarril entre Ooro y Sabaneta, c1i el 
.Estado Falc6n. 

EL CONGRESO 

DELOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

Vist.o el contrato celebrado por el Eje
cutivo Nacional con el seiior Juan Fcan
oisco Galleti por si y en representación 
de los ciudadanos Pe1ro B. Bracho y 
Eduardo Madriz sobre la construrción 
de un ferrocarril de la cincJau de Coro á 

8abaueto, <lel ffistn<lo Falcón, cuyo ti!"' 
nor es el siguiente: 

"El Ministro de Obras Públicas, su
ficientemente autorizado por el Presi
dente de los Estados Unidos de Vene
zuela, con el voto afirmativo del Consejo 
de Gobierno, poi· uua parte; y por la 
otrc1, Juan Prancisco Galleti por si y en 
representación de los ciuüadanos Pedro 
B. Bracho y Eduardo .Madriz, han cele
brado el siguiento contrato: 

Artículo l ? 

El Gobierno de la 1iepública de Vene
zaela concede á Galleti el derecho pre
ferente y exclnsi,·o de construir y explo
tar un ferrocarril, qne partiendo ·de la 
ciudad de Coro, capital del .Estado Fal
cón, llegue á. Sabaneta, Municipio del 
Distrito Coro, pasando por los hatos Bo
raure, El Cardón y El Brasil, 

Artículo i? 

Los trabajos de construcción de dicho 
ferrocarril, se comenzarán en Coro, den
tro del término de nn año, á. contnr des
de la fecha eu que esto contrato sea 
aprobado por el Oongreso Nacional. 

A1ticulo 3~ 

La linea férrea, que tendrá cc.mo trein
ta y dos kilómetros de as.te JSióo, se cons
truirá y ~e abrirá al trállco público por 
secciones, en el lapso de dos ailos des
pnés de comenzados los trabajos, si an 
tes no lo hubiese sido. 

Articulo 4? 

Las interrnpciones por caso fortnito ó 
de fuerza mayor, ll'galwcnte comproba
das, darán al contratista un derecho de 
prórroga igual al lapso de tiempo per-
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dido, más el que sea necesario para el 
restablecimiento de los trabajos. 

Arfüulo 5° 

El ferrocarril será de unn. sola via y 
tendrá entre rieles el ancho lle un metro 

si,•te ccotimetroi,, las pendientes no ex
cederán de tr1>s por ciento y las curvas 
tendrán un ra(lio míaimun do sesenta y 

cinco metros. 

Artículo G·: 
Los materiales empleados cu ln. cons

trucción serán de l,1 wejor oc1lidnd y las 

obras de artes de acuerdo con los nde
lan tos de la c:encia. 

Articulo í º 

El contratista po,lrú COBSlrui1 por su 
cuenta las oficina~ y ! 0.:1 :1rrn,:('e11e:1 l~,. 

depósitos que i-;ean m·~rs:,r:os p :ra las 
operacionc::i il1·l tr(1 fi co y 1k! co1111•rtio. 

• \ rt in1lo 8" 

BI contrati,st:\ estú fa culta,lo para pe

nar al tráfico público la:; tiec1·iou1•-; d1·I 

ferrocarril que ebtéu 1·0111plcianwntc tur
miuad,\S1 {i medida qno n1yn11 co!1strn

yéndose las divenns pattl'·! dl• l.\ vía 
férrea y podrá collrar un flet11 pwpor

cional á la distancia reeorr idi,, de acnl'r-. 

do con el Gobierno Xaciouar. 

Artículo!)• 

El contratista establecer{b para u.so 

exclusivo do !a Empresa nna lí111· , tc•!c

gráfica y telefónica desdo b ciudacl do 

Coro hasta Sabaneta, con tollos los ap;:
ratos necesarios par:i la iu!:itantún1•a e :: .. 

municacióa entre las estaciones. 

Artículo 10 

El contratista tendrí~ <lcrecbo {~ ox. 

traer de los terrenos do propiedad uaeio
nal, por dondo paso la '\'fa fér l'<'a y sin 

indemnización alguna, las maderas y 
otros materiales qne juzgue ne:!esarios 

vara la construccióo,y conservMióo, tan
to de la vía férrea corno do sus oficinas 
y almacenes de depósito para el CO· 

mercio. 

Articulo 11, 

De conformidarl con la legislación vi
gente sobre la materia, el Gobierno Xa
cioual cc1le !'11 co11tiatista porciones de 

terrenos ll:\ldío,;, si los lluhil'l'll ~ ambos 
lados de la líne;i fé1 :·1 H, y en toda su 

exleu'!ión do {t <ptildento~ metros de 
frente hacia ella 1•11 11 ig,rnl LÍ:mero (le 

metr<1s de fonr!Cl, a ltr ruanclo en pot·c;ou!'s 

do ig1tal l'.c:ito qu,• se r<.>~erva la Na
ción. 

A1t H·nlo 1~. 

El t;oui~, u0 c!c la R<•púlllica tomará 
para oso púhlic11, de fl t"wr,lo con la 10 . 

gi1,laci6.1 vig1·ntn svh ,·1· cxpropiacionNl 

por cncut,t d o uti:idad púhli1:,1, lo~ t,nre
nos clo parlieu'a1cs por do11.Je doh., .,,,us· 

truirso la línea, ~us olici-tas y a ' m,11:Pnes 
de depósito ¡ura l' I 1·,v1,1Hcio1 ,le acrterdo 

con los i'1ltima:-l il Pc,<•tu1 sobre cx ,.ropia

cion<'~, 8ionclo por c:u,· nt,, dlll coutratisla 
el pago do sn valor. 

.\rlícnlo J:l. 

fo;s tnrifas ,le fl ote~ y p:1sajcs so fijará u 

do c·nmúu acuercl 11 <'11tro l'! ~lini~t10 do 
Ollra~ ~>(1uli c;,s y e: 1:-;1:f r ,1ti::ta. 

A rtíi:u!o 11. 

El contralist,L ;<<' nl> lig:i ú trasportar 
gratis en el l'crroc:nril toda la correspon
tlenci:l despacha,la por las oficir).ts ua

cionalos t!e com•o,; do la ltepública. 

Artíenlo ).i. 

J.os <·mpioa,•lon púlJlirM y IM, rnilil.!11c··•, 
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ooando anos y otros viajen por cuenta y 
comisión del Gobiernr, por loe trenes del 
servicio ordinario, gourán sólo de una 

rebaja de 50 P8 sobre las tarifas corres
pondientes. 

Artfcolo 16. 

El Gobierno Nacional permitirá la in

trodncoión libre de derechos arancelarios 
por el poerto de La Vela, de t-01Jos los 
útiles, enseres, maqbioarias, material 
rodante y fijo y de construcción uecesa 

ríos para loe trl\bajos de coostroccióo 
de la linea férrea, sos oficinas y almace
nes de depósito, 

Artículo 17. 

Esta Empresa no podrá ser grabada 

durante el periodo que ahart-a el pre
sente contrato, con ningún impoesto ó 

contribnoión nacional creada ó por orear
se, sea cual foere su origen, linaje ó de

nominación. 

Articulo 18. 

La duración de eete contrato será de 
noventa y nueve años, á contar de la fe

cha de en aprobación por el Oongreso 
Nacional. 

Articulo 19. 

Mientras dure este contrato, el Go
bierno se compromete á no permitir que 

ninguna otra persona ó compaíHa, esta

blezca líneas férreas en la zona á que se 

refiere el presente contrato. 

Articulo 20. 

El Empresario, sos herederos y suce
sores, conservarán el domipio, propiedad 

perpétua y posesión exclusiva de la lí

nea férrea y demás propiedades y cons
trocciones que adquieran t>n virtod del 
pre11ente contrato. 

Articulo 21. 

Salvo el caso de Guerra internacional, 

serán exceptuados del servicio militar 

todos los empleados, operarios y peones 
de la empresa del ferrocarril, mientra& 

no hayan sido retirados de élla. 

Articulo 22. 

El presente contrato podrá ser trae

pasado en parte ó so totalidad, á otra 

persona ó Compañia nacional ó extran
jera, obteniendo antes el consentimiento 

del Gobierno Nacional, pero no traspa. 
sarse á ningún Gobierno extranjero. 

Articolo 23. 

Las dudas 6 controversias que puedan 
eoecitarse en el cnmplhniento de este 

contrato, serán resueltas por los tribu
nales de la República de conformidad 

con sue leyeEJ, sin que en ningún caso 

puedan ser motivo de reclamaciones in, 

tecnaoionales. Hechos dos ejemplares 

de un tenor, á un solo efecto en Oaracas, 
á veinte de octubre de mil ochocientos 

noventa y cuatro. El Ministro de Obras 

Públicas, D. LEóN.-Juan F. Galleti. 

DECRETA: 

Articulo único. 

Se aprueba en todas sos partes el con
t rato preinserto. 

Dado en el Palacio .Federal Legislativo 
en Oaracas á 25 de ftibrero de 1806. ~ño 

85~ de la Independencia y 38~ de la 
Federación. 

El Presidente del Senado, 

J. A, VELUTINI, 

El Presidente de la Oámara de Di
putados, 

MANUEL M. GALLEGOS. 
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El Secretario del Senado, 

Francisco Pimentel, 

El Secretario de la 0{\mara de Di· 

potados, 

il1. Caballero, 

Palacio Federal, en Oaracas, á 15 de 
al>ril de 1896.-Aüo 85° de la Indepen

dencia y 38! de la Federación. 

Ejecútese y cafdese de so ejecución. 

JOA(iurn ORESPO. 

Refrendado. 

El Ministro de Obras Públicas, 

0, BRUZUAL 8ERRA, 

6.593 
DECRETO EJECUTIVO de 15 de abrit de 

1896, vor el cual se ordena qtte semi ,·eem
barcados po,· el puerto de Jja Giiaira los 
exfranjeros Fralleisco Papis, José Va
noni, Ole-m1mte Giordana y Francisco 
1,16. 

JOAQGIN ORESPO, 

PREStDEN'.l'E CONSTITUCIO~.AI, DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA. 

Oo11sidcrando: 

Que de las averiguaciones practicadas 

por las autoritlades respectivas resul1a 
que los extranjeros Francisco Papis, Jo

sé Vanoui, Clemente Giordaoa y Fran

cisco 'Mó, sin domicilio en el pafs, son 

notoriamente perjudiciales al orden pú

blico, lo cual da por llegado el caso de 
que el Ejecutivo Nacional ejerza la atri
bución 4~, artfcolo 78 de la Oonstitnción 

Federal, con el voto deliberativo del 

Consejo de Gobierno, 

DECRETO: 

Art. 1? Los llamados Franci11co Pa
pis, José Vanoni, Olemente Giordaoa.,. y 
Franoisco Mó, extranjeros, serán reem
barcados por el puerto de La Guaira en 

el térmil•o de la distancia, 

A.rt. 2? El Ministro de Relaciones 

Interiores dictará las órdenes conducen

tes á In ejecución del presente Decreto. 

Dado, ,firmado de mi mano, sellado con 
el Sello del Ejecutivo Nacional y refren
dado por el Ministro de Estado en el 

Despacho de Relaciones ~nteriorcs, en 
el Palacio Federal, en Caracas, á quin

ce de abril de mll ochocientos noveuta 
y eeis,-Aüo 85? de la Independencia y 
38? de Ja, Federación . 

JOAQUIN ORES PO. 
Refrendado, 

El Ministro de Relaciones Interiores, 
J, FRANCISCO ÜAS'.l'ILLO, 

6.594 
OoN'l'&.A.1'0 celebrado en 15 de abril ile 

18!l6, entre el Gobierno de los Esta
.los Un,idos t1c Venezuela y la Dirección 
del Disconto Gescllschaft ele JJcrlín, so 
bre la emisi61t de 1t11 empréstito tle cin 
cue1tta tnillo11es de bolívares, para ei 

pagr> y ,·esc<Uc de la, ga.rantl<, <le los fe 
rvooarrile,. 

El Gobierno de los Estados Unidos do 

Venezuela, qne se denominará en ade
lante "el Gobierno'' representado en este 

acto por los Ministros de Hacienda y 

Obras Públicas, procediendo de acuerdo 

con el Decreto dictado por el Ooogreso 
Nacional en 9 de abril de 1896, por una 

3,-TOMO XIX 
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pattej y por lll otra la Dirección del Dle-
conto G-:sellsubeft de Berlfn, que se 
denQminará en adelante "la Dirección 
del Dieconto," repr('eentada por el señor 
G, Kooop, d irector del Gran Ferroca
rril do Venezuela, según el poder que 
Je ha conforiJo aqoel Iostitoto por 
ante el notario público doctor Paúl 
Haeodly de Boilío, foohll 7 de febrero 
de 1896, y con el uómero 148 del Re 
gietro Notarial, que d"l>i1lamente l('gali 
zado y tratlucillo se ecompalia, bao 
celebrado el eigniente 

CONTRATO 
Art. 1~ El Gobierno eot,egará á la 

Dirección dd Uiecout'>, al firmaiat este 
contrato, un bono g1meral p'lr bl monto 
de un Empréstito lle ci11caeuta mill<lnes 
de boltvares eu oro, que devengará un 
inte,és annal 01> ;; pg y l µg de amor 
tización también anOAl1 y qne so irá 
amortiz&.ndo según l" esc11IA de amorti 
zacióo iu1junta. ERte 1•:mp1 éstito lo sus 

•oribe la Direc<:ióo dol Di,rnonto á la r~ta 
de t811 P51 ochenta por ciouto, mediante 
una emislón de cincoent~ millones de 
bollvares que httrá t>I propio D•ecooto, 
011 tltolos ni portador, de una Diorl11 
que se llamará "Empréstito Venrzolooo 
de 1~96." Estos tftulos serán autoriza
dos por los llioiRtros de H11cirnda y 
Obras Públicas en ()aracaR, ó por uo 
Agente Esprcial que el Gobierno de
signe al efecto, en Blll !In; se harán en 
la f,,rma dd inotlelo adjunto, serán rr
dactados en los idiomas espi\ílot, alemán, 
inglés y francés, y á lo:1 tipos de 500 
bollvares, 1.000 bolívares, 5.000 bollva
rea, y l 0.000 boh vares. 

A,t. 2? El Gobierno garantiza la di 
cha emisión de cincuenta 10illonee de 

bolívares con unidades suficientes de la 
Renta. Nacional, para oobrir la soma de 
tres millones de bolfvares aooalea, can
tidad qoe 1111rá fijia.da en la Ley de Pre

eopoest;o, y enviada por el Banco reoao
iiador de los fondos nacionales, á la or
den de la Dirección del Disconto, en 
cuotas meosoall'B de doscientos cincuen
ta, mil bolfvares, en moneda do oro co
rriente, ó ea so equivalente en mooeia 
de ruarcos del cofto alemán, al cambio 
fijo de cien bollvaree por ochenta y un 
marcos, pagaderos en Berlio. 

Art. 3? Para los efectos del artículo 
anterior, el :ftaoco recaudador de los 
fondos nacic,oale3, abrirá una cuenta 
o:1pecial llamaua "Servicio del Emprés 
tito Venezolano lle 18!)6'1 á la cual abo
nará diariamente, con cargo al Gobi<1r
no, la cantitlad necesaria para onbrir la 
suma mensual de dosciento1 oioouenta 
mil boliv&res; y cargará á ella las reme, 

eas que só bagan á la Dirección del Dis 
couto. 

Art. 4? De los cincuenta miilones de 
bolívares de q~ trata el artfculo 1? 
serán entregados á la Dirección del Dls
cooro treintn y seis millones de boHva~ 
les nowirrn?es eu tl~ulos, para pagar con 
ellos: a] á la Oompallia del Gran Ferro
carril de Venezuela todo lo qoe el Go
biE1rno adendll á dicha Compañia por 1:1 
garantía del 7 pg liquidada hasta el 31 

de diciembte de 1895, y por el completo 
rescate de la obligación que tiene el 
Gobierno de pagar esa mismll garantía 
en lo futoro; todo según convenio cele
brado por el Gobierno con dioba Oom
paüfa; y b] para pagarFe la Dirección 
del Disoonto la Comisión del Empréstito 
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y todoe foe demás gastos de la emisión 
que ha de hacer el propio Banco. Uul\ 

vez cumplidos los pagoll prescritos en 

este artioalo, que.tao salrla•II\S lns obli

gaoiooes dol Discooto, rc'3pecto A los 
treinta y seis millones del Erupréstito 

tomados por dicho Banco. 

Art. 5? Los catorce millones on títu
lo~, resto de la eruisióo, quedarán ea 
depósito en el Banco Discoato Gcselh
obaft, A la ore.len clol Gobierno de Veni·

zuelH, para ir CUUriendo á los Otros ft!

rrccárril~S del paft11 el pago de la garau 

tia ,oocirla y el res.;ate do la fütura, de 

conformidad con los arreglos que el Go

l>ieroo celebre con las respectivas Com
raiifo~; y el sobrante ,.le lo¡¡ t.ltaloe, si 

lo hubiere, para cm ,!quier otro pago 

q11e el Gol.,ierno disponga; enteoili,~odc

t:e que ~i uo lo hichire el D1sconto de

volverá al Gobierno los catorce mil1011e;1 
de titulo~, ó PI sol>r,u1te, coulquiera que 

sea', sin estar obligr..Jo á da1 eft!ct1vo 
por é~tos. L-\8 entregas Sl'rlln becbas 
por la Dí:ección del Discooto medi1inte 

dispo~ioión exprot1a del Pr~sidonto de 
la Rep(1blica1 por órgano del Ministerio 
respectivo, silure una nota oflci~I debi

damente legalizada. 

.A.rt. O? Des le el 1? de mayo pró

ximo veniuero se comooz 1r:\ (• harcr por 
el B11oco recaudador de los footlos na

cionales, el apartado diario de que babia 
el articulo 4?, debiendo 1>11viarsP, en 
consecuenria, á la Dirección del I>i~con

to, desrle el día 1? do jonio inmediato, 
la primera. cuota de doscientos ciocuon

ta mil bolfvaret:; y asf en lo sucesivo se 

remitirfl cada coota rn los primeros dlas 

do cada mee. 

Art. 7? El Gob'orno notifloart. al 
Bdnoo recauda1or do los fondos naoío

na'e1 las estipol-icioo,H aqu{ contenidos, 
para su rlebido cumplimiento; y el Ban
co á ao ,·ez, puticiparll oportunamente 

á la Dirección del Discanto el haber 
recibido del Gobierno dicha ootificaoión. 

A.1t 8? El servicio del ~mprést.ito 

se bar~ semestr.1lmeotP, efectaántlose 
los pagos por intereses y los de amorti 

zacióo correspondientes pdra los tltulos 

ÍdVOrecidos por s01 tt•111, en IGs dlas 30 

de jonio y 3l de dicioc.,bre d1, calla silo, 

dal.,iendo hacerse el primer servicio, que 
1correspoude al seguu,lo semestre de este 
alfo de 1S!>O, el 31 de diciemure próxi
mo veohlero; y con tal ohjt>t-01 teud rá 

cadll. titulo,. to los lo~ oupout-s semestra
les qne le correspoorh1u ha"ta l,1 com
pleta 1twortización 1lel Empré:itito. 

A rt. 9@ L'lS 1,orttll'S 8l'lllCSlt0 ,\h•11 t-6 

efectuarán en ,,. OJl::ina cfo la l>rrec

ción del Dis::outo ~o abril y octub:o de 

C.l ,!a afio, ante uotar o ¡>úblico; y así 

el Gobierno como la Dirección del Die

cooto, te111lrl\n la f.icultacl de lJBcerse 
uprt-seotar en el ecto. De cada so teo 

se extenlltrá por el notario un certi

ficado, y los números de los tltnlcs lla

mados á reembol:io, se poblicnrón ic

mc,liat1m011le. 

.A.rt. 10~ Bl ~wpréstito será amorti

zado á mfla tardar en setenta y trt·s se
mestres [73) pur rnrdio de sorteos aemeE
trales: a0gún la escala ele :imortizaoión 

adjunta y por el V1410r nominal ,lo los 
tltalos. El Gobierno se reserva el 

dere~ho de aoment11r l:l amortización 

semestral, y de reembolsar en ca11lqoier 
tiompo y á la par, la totdidail ó parte 
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de los títulos que queden en oiroulaoión, 
á cayo efecto dará aviso anticipado de 
seis meses. 

Art. 11. . El pago de los titu1os sor
teados y de les cupones vencidos de 
este ~mpré&tito se efectuará ¡ 

En BerHn, 
en la Oficina de la Dirección del Discon

to Gesellschaft ; 

En Hamburgo, 
en la Oficina del Norddenteohen .Bank 
de Hamburgo; 

En Londres y París, 
en las Oficinas que establezca el Discon
to Gesellscbaft; 

En Caracas, 
en el Banco rfcaudador de los fondos 
nacionales y en cualesquiera oJ;ras pla
zas mercantiles que designe la Direc
ción del Disconto. Para el pago en las 
Agencias, recibirán ellas en todo caso, 
notificación es13ecial por cable de la Di

rección del Disconto. 

A.rt. 12. Los pagos á que se refiere 
el articulo anterior, se harán en cuales
quiera de las oficinas nombradas, á vo
luntad del tenedor; en .Alemania, en mar
cos alemanes, al cambio fijo de ochenta 
y un marcos por cada cien bolívares; 
en Londres, en libras esterlinas, y en 
París, en francos, al cambio á la vista 
sobre Berlín. 

Art. 13. Los anuncios relativos á los 
sorteos, los de pago de 1011 cupones y 

los de rescate de los títulos, llegado el 

caso, se publicarán por cuenta del Go

bierno en dos periódicos de Berlin, en 
dos de Londres, en dos de Paria, en uno 

de Hamburgo, en uno de Francfort so-

bre el Mein y en la Gaceta Oficial. de Oa .. 

racas. 

Art. 14. Desde el día señalado para 
el rescate de los títulos, cesan los intere
ses para los títulos sorteados ó llama
dos á reembolso. Los títulos sorte\ldo3 
que se presenten á reembolso, deberán 
ir acompsiiados de todos los cupones no 
vencidos en el dfa del sorteo; y el importe 
de los cupones que faltaren, se deduci
rá del valor que ha de pagarse por el 
título. 

Art. 15 Ouando l03 títulos y cupones 
del presente empréstito, _faeaen destrui
dos por cualquiera causa, el Gobierno 
autorizará á, la Direccion del Disconto 
para entregar á, los poseedores títulos y 

cupones _?uevos, previo el pago que ha
rá el intereEado de los gastos que oca
sione la reposición, tan lui,gJ como stt 
presenten al Gobierno las pruebas que 
se estimen necesalias, relativas á la pér
dida de los títulos y copones y á, los 
derechos del reclamante, y se hayan lle
nado además las formalidades legl\les 
del caso. 

Art. 16. El capital y los intereses de 
esto Empréstito, estllorán eteutos de to
do impr1esto ó contribución presentes ó 
futuros, y se pagarán en tiempo de paz 

y de guerra, bien sean sus tenedores 
súbditos de naciones amigas 6 enemigas 
de los Estados Unidos de Venezuela, 
cuyo Gobierno no podrá embargar di
chos títulos por tales causas. 

Art. 17. A la muerte de un poseedor 
de titulos del Empréstito, estos pasarán 
á sus herederos de conformidad coa las 
d;s¡>oaiciones legales apliCAbles á la he

rencia lle! tinado. 
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Art. 18. Los cupoues vencidos y los 
titnlos llamados á la amortizaoión del 
sorteo, serán recibidos á la par, por su 
valor equivalente en oro, en pago de 

derechos de aduana, por las oficinas na
cionales respectivas, antes del venci
miento del término de caducidad fijado 
más abajo. 

Art. 19. Los dichos títulos y capo .. 
nee serán remitidos por las Aduanas, 
como dinero efootivo al Banco recauda
dor de los fondos nacionales, quien los 
cargará en cuenta, por su valor noroi -
nal, á la Dirección del Disco·, to, para 

los efectos del pago de los doscientos 
cincuenta mil bolivares mensuales de 
que habla el r,rtíonlo 2°, y los r'\mitirá 
oportunamente á la Dirección ,tel Dis
couto. El Gobierno dictará las órdenes 
correspondientts á todas las Aduanas 

Maritimall de la Repúl>lica para el cum
plimiento de lo aquí expresado. 

Art. 20. m derecho ú cobrar los ca 

pones vencidos y los títulos sorteados, 

caduca á los cinco y diez ailos respec 
tivamente, contados desde la fecha del 
vencimiento de los cupones y de la fo
cha del sorteo de los títulos. El va.lor 
de los titulos y cupones caducados se 

destinará á aumentar el fondo de amor
tización del Empróstito. 

Art. 21 Los tltulos y cupone11 paga
dos ser(rn inmediatamente perforados y 

nnulados por la Dirección del Disconto, 
para ser remitidos por ósta al Gobier
no; y amortizado que haya sido todo 
el Empréstito por el Gobierno, la Di
rección del Discouto devolver{\ al Go
bierno el Bono General á qne Bfl refie-· 

re el articulo 1 º. 

Art. 22. El Gobierno f:i,oilitará á la 
Dirección del Disconto, todos loe infor .. 

mee, autorizaciones escritas y demás 
documentos que fueren requeridoa para 

oóteoer la cotizaoión del Empréstito en 
las Bolsas <le Berlín, Londres y París. 
El Gobierno formará un proepeoto fl.r~ 
mado por su representante y al qoe so 
dará la debida publicidad, 

Art. 23. El balance de cuentas se ha-.. 
rá semestralmente. L1s cuentas oorrien~ 
tes semestrales preseutadas al Gobierno, 

como las qoe á la Dirección del Disconto 
pase el Banco recaudador de los fondos 
uacionalea, se tenurán por aceptadas 11i 
no se les hiciere algún reparo en el !apeo 
de seis meses á partir do la fecha del 

envío. 

Art. 24. El Gobierno no podrá con
tratar ningún otro Empréstito al coal 
se concedan ventiljas iguales 6 mayores 
que al presente, sin previa amortización 

C.> éste. 
Se hacen dos ejemplares de on tenor 

á nn solo efecto en Oaracas, á quince 
de abril de mil ochocientas noventa y 
seis. 

El Ministro de Hacienda. 
H. PÉRJiZ B. 

El Minii,tro de Obras Públicas, 
0, BRUZUAL 8ER1t!. 

El Representante del Disconto, 
G. Knoop. 

BONO GENERAL 

del ".Emprlstito Venezolano de 1896" que 
entrega el Gobierno de los Estados 
Unidos de Venezuela á la Dirección del 
Disconto <Jesellsc/t1J/t de Berlín. 

A.) El Oongreeo de loe Estados Uní· 
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dos de Venezuela, ha autorizado al Go
bierno Nacional por el Decreto de nueve 
de abril de 1896, publicado en la Gacr
ta Ojfoial, número 6.6S4, para contratar_ 
un Empréstito exterior de cincuenta mi
llones de bolfvares en oro, con el objeto 
de pagar la garanUa vencida que Ve
nezuela adeuda á los forrocu1 iles balita 
el :3L de dicierubre do 189J, y rescatar 
la obligación di:1 conti11unr p11g1rndo Isa 
mitnna garantla en lo futur<', tle acu<'ldo 
con lo dispnesto en el Decreto exp1 e-
11ado, que copiado á la h tra dice asi: 

(Aqni el Decreto del (.'011gro1Jo inser
to anteriormente.) 

. ' .. ............... ........... . 
B.) En virtud del Decreto inserto, 

el Oobiern:> de Venezuela ha cclt\brac\o 
con la Dirección del Disconto Gesell
schaft, el siguiente contrato : 

(Aqul el contrato do Empréstiw ya 

ins1,rfado.) 

C.) En virtud del Decreto y contra

to arriba copiados, el Gobierno de los 

Estados Unidos de Venezuela, repre
sentado en este acto por los ciudadanos 
Mi~istros de Hacienda y de Obras Pú
blicas, ratiflo:l en todas SJS partes las 
obligaciones contenidas en dichos D e
creto y contrato por medio del pres,m
te documento, que será depositado en 
la Dirección del Disconto Gesellschaft 
de Berlln, en calidad de Bono Gene
ral, y que será devnolto cancelado al 
Gobierno de los E~tados Unidos de Ve
nezuela, á la completa amortización del 
presente Empréstito. 

Ileoho en Oaracas, á quince de abril 

de mil <,obocientos novor ta y seis. 

El Ministro de llacienda, 

II. Pt&EZ B. 

El Ministro de Obras Públicas, 

(J. BRUZUAL SERRA. 

El representante del Disconto, 

G. Knoop. 

EMPR[STITO VENEZOLANO do 1890 

Capital: B. 50.000.000 en oro 
Intet'bt <tmial 5 pg .-A111orti:a(;ión l P8 

81l8Crito al SO pg por la Dirccci61i 
<lcl Di.~conto Ge,ellaclta/t <lo 

Berlín 

Decretado por el Congreso de los Es
tados Uni dos <lo Vonezuela un Emprés
tito de ci1.cutnta milloues de bolfvare11 
con G P8 de interós anual y 1 P8 du 
amortizlicióo, lo ha contratado el Go
bierno Nacional el día quince de abril 

de 1896 con la Dirección del Disconto 

Gesellsobaft do Berilo, quien hn recibi
do del Gobierno do Venezuela un Bo
no GBnoral qne copiado a. la h:tra dice 

así: 
(Aquí el Bono General.) 

Conste qne el tenedor do! presente ti
tulo tiene der echo :\ una ¡,arte del cita
do Empréstito por la cantidad do B . ... 
dt~ capital, la cual dovenga nn interés 
anual clo 5 P8 y 1 pg de amortización, 
según la escala de qne so deja hecha 
lllención. Al tenedor de este tftul<' se 

, le reconocen también todos los derechos 

indicados en el Bono General que an
tecede bajo las condiciones 01tableoidaa 
en el mismo 'Bono. Asf lo declara la 
Dirección del Disconto Gesellschnft de 
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BerHo, a .. . . . . . . • . . .de ruil ocl.iocien . fiuidas oo el J;ouo Ueoorai copiado en 

tos noventa y seis. el preseutc titulo; <'n testimonio do lo 

f]•'acsi míle, l 
fSollo. ] 

cual asi lo firm y sel! 1·0 lkrlin, 

{L. • •••••••• •••••• do mil ochocicnto:;i 

noventa. y Sl'i?. 

N. N. en nombre de los Estados Uní- N.N. 

dos de Venezuela, oblig y compro- Represeotant legal de los Esta . 

met al Gobierno que represeot dos Unidos cfo Vener.uela. 

á cumplir fielmente las obligaciones de- (S1•llo.) 

E'mpréstito Venezo'ano de 1896 

vence el 

.Bolívares Bolívares 
Pagadero en Berlín en la Direc

ción dt· la Oompaíiía del Discouto, en 
llambur~o 1·0 el Nerclileutschen Bao k 
de Ilamburgo, al cambio fijo ele 100 
Ilo11vares por 81 Marcos; en Londres 
y en Paris en las oficinas que nom
brare la Dirección del rnsconto, res 
pectivamente en J; y en francos al 
cambio á la vista sobre Berlín, nasa
do en el Cambio fijo de 100 bon vares 
por 81 marco!'; y en CaracaP, en el 

1 

Banco recaudador de fondos oacio- ¡ 
oales, en bolívares á la par. 

------
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Plazos de pagos. l 
- - ------

1 

Dias. Meses. Años. 

- -
31 Diciembre. 1896 
30 Junio. 1897 
31 Diciembre. 1897 
30 Junio. 1898 
31 Diciembre. 1898 
30 Junio. 1899 
31 Diciembre. 1899 
30 Junio. 1900 
31 Diciembre. 1900 

ESCALA DE AMORTIZACION 
DEL 

EMPRESTITO VENEZOLANO 
DE 1896 

Capital. Interés 5 P8 Amortización. 

--- ----

BoHvares. .Bolivares. Bolívares. 

------¡--
50.000.000 1.250.000 250.000 
49.750.000 1.243. 750 256.000 
49 .494.000 1.237 .350 263.000 
49.231.000 L230. 775 269.000 
48.962.000 1.224.050 276.000 
48.686.000 1.217 .150 282.000 
48.404.000 1.210.100 290.000 
48.114.000 1.202.850 298.000 
47.816.000 1.195.400 304.000 

-

Total por pagár. 

--

Bolívares . 

----------
1.500.000 
1.499. 750 
1.500.350' 
1.499. 775 
1.500.050 
1.499.150 
1.500.100 
1.500 .850 
1.499.400 ¡ 

t 
NI, 
>J:.. 
1 
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CO~TJNUA EL OUADRO ANTERIOR 

. . - . -- . . - --

1 Plazos de pagos. 
1 
1 

Capital. 1 

1 

1 Interfs.:; pg. Amorfü:ación. 

1 -------------·--------1 

\ 1 . Días. Meses. · Aiíos. Bolíya.res. Bolívares. Bolívares. 

--------------- - ----
::o J un io. rno1 -1-T .51:.!.000 :!..187.800 :ll2.000 
31 Diciembre. 1!101 47 .:wo.ooo 1.180.000 320.000 
30 Junio. rno~ -!G.880.000 1.17'.LOOO 329.000 
31 Diciembre. 1!)02 -ULJ5l.OOO 1.163.77.1 :136.000 
~o Junio. 100:l 4G.21;;.ooo 1.155.375 345 .000 
:u Diciembre. 1003 45.870.000 1.146.7.30 3J3.000 
30 Junio. 1!)04 45.517 .000 1.137 .925 362.000 
31 Diciembre 1904 45.155.000 1.128.875 371.000 
30 Junio. 1905 4-1. 784. 000 

1 

1.119.GOO 380-000 
31 Diciemure. 190.3 44.404.000 1.110.100 390.000 
30 J nnio. 190G 44.014.000 1.100.350 400.000 

... 
·1 

~ 
o 
~ 

M 

31 Diciembre. 190G 4;3. 614. 000 1.090.350 410.000 
30 J unio. lfl07 43.204.000 1.080.100 420.000 
31 D iciembre. 1907 4'.L784.000 1.069.000 Jj30.000 
30 J unio. 1908 42.3J4.000 1.058.850 441.000 
~1 D iciembre. 1908 41.913.000 1.047.825 452.000 
30 J unic. 1909 41.461.000 1 .036.525 464 .000 

Total por pagar. 

·-
Bolfvares. 

-
1.499.800 
1.500.000 
1.501.000 
1.499. 775 
1.500.375 
1.499.750 
1.499.923 
1.499.875 
1.499. 600 
1.500.100 
1.500.350 
1.500.350 
1.500.100 
1.499.600 
1.499.850 
1.499.825 
1.500.525 

~ 
en 
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CONTINUA EL CUADRO A"NTERIOR 

Plazos de pagos. 1 Oapital. 1 Intereses 5 P8. 1 Amortizaci6n. 1 Total por pagar. 

--------------t-------1---------,----------1--- ----; 
i-.'.'.'.: Meses. 1 Ailos / BoH,ares. / Boli,o,e,. 1 Bolf,.,es. J Bolfva,es. 

31 
30 

1 31 
30 
31 
30 
31 
30 
31 
30 
31 
3(1 
31 
30 
31 
30 
31 

Diciembre. 
Junio. 

Dicit'mbre. 
Junio. 

Diciembre. 
Junio. 

Diciembre. 
Junio. 

Diciembre. 
Junio. 

Diciem l>re. 
Junio. 

Diciembre. 
Junio. 

Diciembre. 
Junio. 

Diciembre. 

]!)09 
]!)10 
1!)10 
mu 
1911 
~912 
1912 
]!)13 
1913 
1914 
1914 
1915 
1915 
1916 
]!)J~ 
1917 
1917 

40.fl97.000 
40.522.000 
40.035.000 
39.536.000 
39.024.000 
38.500.0UO 
37.963.000 
37.412 000 
36.847.000 
36.2G8.000 
35.675.000 
35.067.000 
34.443.000 
33.804.0úO 
33.149.000 
3~.478.000 
31.790.000 

1.024.925 
1.013 050 
1.000 875 

988400 
975.GOO 
962.500 
949.07.3 
935.300 
!)21.175 
906.701) 
891.875 
8í6.675 
861.075 

81J.950 
794.750 

475 000 
487.000 
499.000 
512.000 
J24000 
537.000 
551.000 
565 000 
579000 
593.000 
608 000 
G24.000 
639.000 
655.000 
671.000 
G88000 
705.000 

1.499.9~5 
1.500.050 
1.499.875 
1.500.400 
1.499.600 
1.499.500 
1.500.075 
1 500.300 
1.500.175 
1.499.700 
1.499.875 
1.500.675 
1.500.075 
1.500.100 
1.499.725 
1.499.!)50 
1.499.750 

~;rn:: 1 

==;;;;;;;;;====;;;;;::;;====== 

~ 
a) 
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1 

i 
CONTINUA EL CUADRO ANTERIOR 

¡i 

:1 
' ' 1 

Plazos de pagos. Capital. Iot· re~es 5 pg. Amortización. Total por pagar. 
1 

Dias. MesP;s. Años. Boli,ares. Boiívares. Bolívares. Bolívares. ll -- ----------
30 Junio. 1918 31.085.000 í7í.J25 723.000 1.500.12J 
.31 Diciembre. 1!)18 :30 3G2.000 759.050 741.000 1.500.0.30 
30 1 Junio. 1910 29.621.000 740 525 759.000 l 499.52J 

1 
1 

:31 1 Diciembre. 1919 28 8G2 000 721 J50 779.000 l.500.5J0 
1 -30 Junio. 1020 28.083000 702.0'iü 798.000 1.500075 i .'H Diciembre. 19211 '!.7.285 000 G82 125 818000 1.500.123 
1 ~'30 Junio. 1921 26.4G7.000 661 .67,3 838.000 ].499.675 
1 ~n Diciembre. 1!)21 25 G29.000 640.723 859.000 1.499.725 
1 :Jo 

1 
Junic•. rn22 24.770.000 CH!l.250 881.000 1.500250 

31 Diciembre. 1!)22 23.889.000 5$17.225 903.000 1.500 225 
~30 Junio. 1923 12 986.000 574-.650 925 000 l.499.650 :n Diciembre. 1923 22.061.000 55Uí25 949.000 1.500.525 ;30 J unio. ]!)24 21.112.000 .327.800 972.000 1.499.800 1 

.:n Diciembre. 1924 20.140.000 503 500 ' 996.000 1.499.500 l -30 Junio. 1925 rn.144.ooo 4-78 600 1.022.000 1.500.600 
-31 

1 
Diciembre. 1925 18.122.000 453.050 1.047000 

1 

1.500.050 
:JO Junio. 1!>26 17.')7.3.000 426.875 1.073.000 1.499.875 ! 

1 - ... 

~ 

' 
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Plazos de pagos. 

Días. Meses. 1 Aiíos. 

--
31 Dicieru bre. Hl2(i 
:;o .Junio. 1!)2j 
:n Diciembre. 1927 
30 Jonio. Hl28 
:n Diciembre. 1D28 
~~º .Junio. Hl29 
31 Diciembre. 192!) 
:}o .Junio. 1!)30 
31 Diciembre. 1!)30 
30 .Junio. rn:n 
31 Diciembre. rn:.n 
30 .Junio. 1!)32 
31 Diciembre. 1!132 

CONCLUYE EL OUADRO ANTERIOR 

Capital. Intereses 5 pg • Amortizaoi6n. 

~-----------------
Bolívares. Bolívares. Bolívares. 

-----------------
16.oo~.ooo 400.050 1.100.000 
14.902.000 3n.::í50 1.127.000 
13.775.000 344.375 1.HíG.000 
12.Grn.000 315.47f> 1.184.000 
11.43,3.000 28.J.87.'.> 1.214.000 
10.221.000 255.525 1.245.000 

8.!)76 000 224.400 1.275.000 
7.701.000 1!)2.525 1.308.000 
(.i.:~!)3.000 15!l.8:!,"; 1.340.000 
5.053.000 126.325 1.374-.000 
::.67!;.000 Ul.t>75 1.408.000 
2.271.000 56.775 1.443.000 

8:28.000 20.700 828.000 

B 50.000.000 

··-~ 

Total por pagar. 

------·--
Bolívares. 

1.500.0;;0 
l.4:W.550 
1.500.:375 
l.4!10.475 
1.4!>D.875 
1.-500.525 
l.49!>.400 
1.500.525 
1.49!) 825 
1.500.325 
l.4:!)9.975 
1.499.775 

848.700 

t-.:l 
00 
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6.595 
.RESOLUOIÓN de 17 de abril de 189G, por 

la cual se co11ccde aL sc1io1· 1Villiam 
Hat'J)Cr pcnniso para establecer 1m Mu 
seo de Exposición perma11e11tc en Ca
raca,. 

l\lioistorio de Obras Públie(l,~.-Direc
olóo de Edificios y Ornato de Po 
blaoiooes.-Oaracas: 17 de abril de 
1890.-Año 85~ ele 1~ Indopendenoia y 
38! de la Federación. 

Resuelto: 

Considerada eo Ooosejo de Ministros 
la solicitud que el oiudada1.io llOrteame
ricano William Harper, Delegado dt' 
los Mo11eos de Pbiladelphic1 y repre
seot .. nte de la A.sociaoión !saoioul de 
fabricantes de los Estado!' Unidos de 
Norto América, dirige á estu Despacho, 
pidiendo el apoyo moral del Gouierno 
de Veoezoola, y 

.Permiso para establecer en Ouracas no 
Musco dll Exposición permanente de 
artcfaotod y mllonfaoturas 11orttamcri 
canas, haciendo ex ten si va esta cooce, 
sión á las oiodades de Vnleno;a, lifara 
oaibo y Oiodad Bollvar; 

Permiso para iutroduolr por las Adua 
nas do la República las muoJtras ó 
ejemplares de cada artlonlo1 compro
metiéndose" dar Bauza snflcieote para 
el pago dn los derechos araoc1,larios dn 
los art(cnlos introducidos p:>r nqaellos 
quo fueron ofreoitlos al oousnmo, para 
lo coa! el Gohiorno tendrá s'ompre 
sobre ellos el derecho ele inspección ; 

Permiso para constroir en Oaraoas 
un edificio por Jo menos de tres pisos, 
apropiado para el uso del Moseo, con 
lprobaoión previa, por el Gobierno, dol 

correspondionce plano, co(!o á costo de 
las asociaciones qac representa, con la 
sola exención de derechos de importa 
ción qae puedan ocasionar loe materia
les necesarios pau la oouetraoción dt,1 
edificio; y 

Atendiendo á que la proposición. del 
ciudadano William IIarper, como Dele
gado de los lfuseos de Philadelphia y 
representante de la Asociación Nacio
nal de los fabricantes de los Estados 
Unidos de N ort~ .A.mórioa, e'3 bao oficio 
sa á la Nación porque ólUmentará las 
relaoiooc3 do comercio entre las dos na
cionalidades, sin perjuicio del Fisco, 
pues pagará los cleroohos de impo1 tacióo 
que ocasiou<'n los artef.1otos que dé al 
0Jusam<', sohre los cunles tiece el Go

bierno. el derecho tlo lnspeocióo¡ y por
que con la constrnc.:ióo de uo buen 
edificio en la capitil 110 l;t República 

la emhellc~erá sin otro gra vámeu 1>ara 
la Nación que la pórdida de los poco.:i 
derechos arancelarios que pudiornn oca
sionar loe materia'es de construcción 
que se importarán para el edifioi<', con· 
cesión que siempre ro ha hecho, aún 
cuando el Gobierno Nacional pague la 
ol,ra, el ciudadano Presidente de la Re. 
pública se ha servido acceder á dicha 
solicitad, y dispone : 

l? Acordar el permiso qoe solicita 
el señor William Harper como Dele
gado de los Museos de Philadelphia y 
representante do la Aso-.:iao;ón Naeio, 
nal do los fabricantes <'o los Estados 
Unidos de Norte América para construir 
on la ciudad de Oaraoae á expensas do 
aquellas compañías un edificio por lo 
menos de tres pisos (bajo, principal y 
primero] apropiado para el oso del Mil· 
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seo, previo el plano quo bao de presen
tar á este Despacho para su aproln,_ 

ción; 

la Oficiua do Hegistro de 11sto Distrito, 
el 1.1 de diciembre rlo 1:;n l 1 bajo el núrn<'
ro SS del Protoco!o 3 °, bnn ce!ehra1l0 el 

2º Con ce lerles la libro iutro1!uc< ióu signi1
'

11 te 

por la Aduana Marítima ,lel Puea to lle 

La Guaira á, los materia)t>S que se nece-

siten para la con<1trneción del c.ta<lo 

l'diíicio, p1·a lo oual E>n calla <"~º y 

lle1.aado las formalides tlt• Lt>y, :;,.):<'il¡¡ 

rá ol correspoarlieoto pe · 111i,o de (•,to 

Dcsp:t-ibo, el cual di1rá la-1 0,,'erw,- <'por. 

tuua-i; y 

;~" Qui• la l'jc•:ucióu d(I i,1 o· 1 a :;11 li,l 

g.1 bajo la inuH"rliata iut;peccióu u,· este 

Ministerio, 
CornuníqtH'fO y J1Ublfrp1e.s1•, 

Por el Ej1·~uti\·v :f,tcional. 

Ü. UHUZUAL SEi.U?!. 

G .. '3!JG 
CoN'l'ltA'.l'O celebrado CJl rn ele abril tic 

1806, entre el Gobierno de lo:s Bstarl,>-~ 
Unidos de Vcnez11clct y la Ov111paiíía ,hl 

Gt·!ln Ferrocarril <le Yene.:udct [ Grnsse 
Venezuela Eiscubaltn Gc.~1:ll.~cll(T_m, So

bre z,ago y rescate <le la f¡1Crn1tfía del 
7 pg. 

El .Ministro de 0bras Públ icas lll- :os 
Estadc:s Unidos do Yeuezuela, autoriza
do dcl>i<lamente por el PresideHto do la 
República y con el voto del Oonsf'jo do 
Gobierno, por uua p~rte; y por la ot,;1, 
los Directores Th. Dicterich y G. KnOO}\ 
representantes dol Grnn Perrocarril de 
~crne:zuela [Grosso V1•11tzucla Eisenbahn 
Oesellschoft.l s1•g(:o potlcres quo cons
tan registra1los respectivamente en el 
Rt>gistro lle Oom('rt'Ío del Distrito F('dC-· 

ral el 18 de ab!il de 18!);1, bajo el nú. 

tu!'ro -~:1, 11I folio ;m vuelto y tu -v ; 1, y en 

CONVENIO: 

L' r r I i ,n i 11 a,. e s 

La Uorupaili.:t del Gran Ferrocarril tic 

Venezuela es couccsiou:uia do la líuea 
férrea <le üar;rnaa á üagua, por virtud 
del contrato de :;o do julio do lSSS, oclP-
brado, entre el tflpresentanto de Friell 
Krnpp 1lu gsscn, qn,· 11• fué traspasa,lo 
l11eg,1 ú t'lla eou d couso11ti111io11to dl'I 
UobiClllO; y asimismo es couceaiouaria 
del tr:lp'cto ll•· Cilgn Ir~ Val1•11cia1 por 
compra qne hizo ií, la Uompaiiía del Fc

rrcwarr il l'C'ntral <1,• Yener,uola, de h1 
pa1t111!0 );) cor,wsióu que 1~-11:r lr ;1 11':1 ad 
qnirillo por 1•outrat,1 t!c 1S ,le abril •lo 
lSS.i, parto ,'o co1:c:'aióu qnc fu(- tr:i 'I :1-

satl:1 á la pri,11c1;1 1 SC'gítn cous!:1 del ('()tt

trato ccl,•braclo e11lr,, l:1~ :lo•; Uo11,paii 1n, 

y el Uohi:1rno ~ado11:1l 1 f•·l'h:1 i ,h' j1111il) 
1:1- l~!I J. 

Por lall co11,·esiom·s llll'll<'Í00:1•!:1 •, d 
Uol:iou. (1 ~ar,:nliró el 7 p_g 1:mhr,, ( t.; 
J:!.SOO,} u11i:o mil ol'l1ol·i1H1tM1 libra-; es
tE>rhu:•", por kil6md 101 1'11 t'I tr:a,rC'cto do 
Üdracas :'t U,1gu:1, siMHlo ol largo do 
cs!:a t1·cción JO!I kilómotro!.': y <le ¡.i.: 
11.0:io,¡oncomil lib1a1 estt•rliu:1,1 cu o! 
do ()a~c:r á V:1\\:11 ,ia, cur:1 extousióu es 
do 70 kilómctl'Oi:; do molb 11110 rl Oo 
bieruo contt :1jo por 1·sos 1:orH1 a tos la 
obligación clo pa~.,r i:i g:\llll!tla d,· 7 

pg a11u·1l ~-"bro f i.: '.!.llii,!?IHl,I do~ 111 1110-

nes cionto SC.Sl·11t,1 y c:iuro mil clcs<•ci.tas 
libras esterli11a<J. 

Por virtud del c:ouvcuio celebrarlo l.'11· 

trcol l!ob:rrno y l;l Oom¡rniíia <h·l Grnn 
°Fl!I rocar-ril, "' 1!i1i :! 1!:• julio 11• t ".:),1, ol 
HohiL'fH!) ¡,:igó h /{Hl!;p 1í ,1 •H f p? lr:l'' 
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tn el 31 <.lo enero (le 18!H, y eu coosr
caencia sólo queda á deber la uiclia gn
raotfa de 7 pg desdo el l? <le fobrero 
de 1804 bnstn el 3t do diciembre de 
180j, 

Aliora bien: con bl fiu de pagar el Oo
bieruo lo que adeud a. por tal respecto y 
libertará la Nación de la obligac:óa de 
segnir pagando en lo futuro esa misma 
garantr:i, se ha estipulado entre los con
tratantes lo siguiente: 

A1 t. 1? La Oompaiiia del Grao Fe
rrocarril de Venezuela, reclama por la. 
garantia veacidn basta 31 de diciembre 
de 1805, (B. 7.2001738), siete millonrs 
doscientos novcuta y nueve mil sete
cientos treinta y ocho bollvares; y nsi 
p:na el pago de est,1 ncrcencin por dioba 

f-Mll11tfa vencida como por el resc11te <le 
la ol.,'igai::ión de pagar esa misma garan
tia cu ol resto do 00 aíios, término de la 
cJncesión, el Gobierno ofrece entregar y 
la Oompaiiía ac<'pta (B. 26 000.000,) 
veinle y sois milloues do I olivares en 
oro ó t•u lilnlos dEII Empréstito que sas
crihió a' 80 pg la Dirección de Disconto 
Gcstil.,chaft. ~stos 2() millones s~rún 

ent1egados á la Compañía del Gran 
l!'errocarril, por la D;rocc:ón del Disconto 
Grsolliicuaft en Berilo, conforme {l lo 
dispneslo en el articulo 4 :> del contrato 
d<' E~p,éstito rolel>rado C> ntrediclrn Ban

co y el Gol>ieroo Nacional, cou fec.h~ lií 
del corriente mci. 

A,t. i? La Oompaiiia del Gran Fe
rrocarril dt Venezuela, ni recibir el pago 
lle qac babia el articulo anterior, da por 
cancelada toda eu acreencia por la ga
rantla de 7 1'8 hasta 31 de diciembre de 
1895, y renuncia ou absoluto á. esa mis
ma garantía de 7 pg sobre el rnpital 

recor.ocido en los contratos á que se h;\ 

hecho reftreocia; como renuncia también 
á igual garantla soore la prelongación ó 
ramales del Ferrocarril que en lo fatnro 
se construyeren, de conformidad con di
clios con tratos: y en consecuencia de
clara libre á la Nación, de toda obliga
cióa proveniente de esa garantía. 

Art. 3;: Al firmarse este contrato, el 
Gobierno ordenará á la Dirección del 
Disconto Gesellscbaft que entregue al 
Gran Ferrocarril de Venezuela, la cantl
daJ de que habla el a1ticnlo 1?, y la 
o;reccióu del Disconto Gescllscbaft ot
tendrá de la Compañia <ltl Gran Ferro
carril de Venezuela, para remitir al Go
bierno, la constancia c,fectiva de que 
queda extinguida toda obligación de ga
rautia por parte del Gobierno, conforme 
al articulo precedente. (•) 

Art. 4? La Oompañfa del Gran Fe
rrocarril de Venezuela procurará cons
truir, cuanto antes le sea posible, el 
ramal de Oagaa á Villa de Onra, y pro
curará satisfacer los deseos del Gobierno, 
invirtiendo cuatro mil!ones de bolfvare&, 
por lo menos, en la compra de terrenos 
de cultivo, propios para inmigración, en 
les sitios próximos á la línea férrea que 
la Compañía juzgue conveniente. Lo 
aqul expresado no implica obligación 
algoua por parte de la Oorupafifa del 
Gran Ferrocarril. 

Art. 5? En todo cuanto no se oponga 
á lo aqui estipulado, qaedan en toda su 

fuerza.y vigor los contratos <le concesión 
del Gran Ferrocarril de Venezuela, y 

los convenios por ella celebrados con el 
Gobierno Nallional. 

[") NOTA.-Al firmarso este contrato se 11L• 
tregó la orden por los B. 26.000.000 en Tftolos 
del Empréstito Venezolano de 1896. 
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Art. r, ~ Si por cualquier.¡ circunstan-· 
cia no se efectuara este contrato, la 
Compañía del Gran Ferrocarril do Ve
nezuela recobrará ipso facto, todos los 
derechos y acciones respecto de la ga. 
rantia reconocida por sus coocesioucs. 

Hechos dos de uu tenor á 1.1n solo efec
to, en Caracas, á dic-z y ocho d<' abril 
de mil ocbooiet1tos noventa y seis. 

El Ministro dt• Obras Públicas, 

c. BRU:r.UAL Smm.L 

Los Directores del Grao l~er1 ocarril 
de Venezueln, 

;[h. Dietericlt. 
<:l. K11oop. 

6.597 
CONTRATO celebrado en 18 ele abril de 

18!lG, entre el Gobierno de los Estado-~ 
Cnidos de Venezuela y el se1íor Charles 
1\Tcber, Representante de la Oompaiiía 
Francef/a de Ferrocarriles Venewla11os, 
sobre pago y rescate de la garantía 
del 1 pg. 

Entre el ciudadano Ministro de Obras 
Públicas de los Estados l.Jnidos de Vc
neznela, suficientemente autorizado por 
el ciudadano Presidente tle la República. 
y con el voto del Consejo de Gobieruo, 
por una parle; y por la otra el seiior 
Charles Wct.ier, roprescntantl' de la 
Compaiiia fr.incesa de ferrocr.rriles Ve
nezolanos, que se denominará en adelan
te. "La Uompaiiía," eegúo poder otorga
do por ante el notario Dofour y su col!' 
ga, di:, París, el dia 21 de marzo de lS!Jl, 

<¡11e debidamente legalizado y trn<luciclo 
se acompaiia, se ha celebrado el si
guiente 

CONVENIO 

Preliminare-~ 
a),-Por contrato de 25 de julio ele 

1887 celebrado entre el Gobierno Nacio-

na! y el duque do .Moruy, y nprob,1cto 
luego 1ior el Oongre~.) .Xaciow;I el :10 de 

julio de l SHS, la Sació:i concedió {l aquél 
el derecho do cou~trnir un ferrocarril 
de Mérida al Lag,, <11• Maracail..>o, ga. 
rantizando el Oobioruo •·I 7 pg sobro el 
capital que el contratista, sus cesiona

rios 6 sucesores eruitau "º bonos, acciu· 
nes, ú obligaciones y c¡ne r<'pic·,enten ol 
capital EOcial d•· la Compaíiia. 

b).-En 13 de agosto del mismo aiio, 
e l\Jiuistro Pleuipoto11ciario <le \'ene 

zuela eu Europa, I.Jizo algunas reformas 
al coutrato arriba mencionado, entre las 
cuales, la de que la linea total di'( fe. 
rrocnrril quedaba dividida en dos see

cioucs, {~ saber: la primera, partiendo de 
un punto sobr~ el rfo Escalante, íl eleo 
ci611 del cou.:ic11ionario, para segui r en 
<lirec..:ión ú l\létitla ¡ior un espacio de so 
seuta kilómetros¡ la segunda sección, 
desde el puoto eu que termina la primo· 
ra, liasta la ciudad de l\Iérida, Y por 
este u1im10 contrato di· aclaraciones y 
ampliacio1,cs, se fijó l.i. garautía del 7 pg 
sol>re nu capital de trí'S(Jientos mil boli
vares r,or kilómetro de la primera, sec
c;óu, y trescientos cincu1•ota mil Lo'iva
r¡,s, por kilómetru do la SE'gurida seccióa, 
E,Le coa trato foé 11 prol>ailo por el Uou 
eejo Federal l'I :30 <le uoviemhre del u1is 
roo aüo. 

c).-Por cont,ato de 17 do junio <le 
18911 reformatorio do los de !-"5 de julio 

do 1887 y 13 <le agosto de 1~88, ya cita

dos, la Compaíifa, como couce3iouaria 
del Ferrocanil do llérida al Lago de 
Maraeaibo, estipuló con el Gobierno Na, 
cional: 1 ~] que la dicha concesión que
da ria limitada á la primara seciJióu á 

que se refiere la rpfroma del contrato 
primitivo, según el parágrafo b, 6 sean 
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aesenta quilómetros desde Santa Bárba 
ra bn.,ta nn punto distante un kilóme
tro de El Vigia¡ 2°] que el paio de la 
garautfa del 7 P8 ee baria triruestral
meote sobre la suma de diez y ocho 
millones de bolívares, fijada como preo;o 
de esa seooióo, sc:iJ{ún el contrato de 13 
de agosto de 1888. 

d).-La Compaiifa reclamn del Gobier
no Nacior.al por garantia vencida hasta 
31 de diciembre de 189.3 B. 4.725,000. 
y además por daiios y 

otros motivos, las si· 
guientes pat'tidas: 

Insuficiencia de explota, 

1 º de mayo de 18931 fecha de la inau ... 
guración ('ftcial¡ y así mismo ha recha

zado el cobro de la cantidad do des 

millones trescientos veinte y seis mil se
tecientos cincuenta y un bolivares, trein

ta y dos céntimos [B. 2.326.751132] á que 
se rcfiereu las partidas de in&1ufioieuoia, 

daüos, etc., a,rriba mencionadas. 

La Compn.ñfa, auoqno sostiene en prin

cipio In. equidad de las reclamaciones 

que ha formulado, se ha mostrado dis

puesta á hacer concesiones importantes 
con el objeto de llegará un avenimien

to¡ y despues de largas disensiones so

bre las cuentas presentadas, el Gobier-ción según estados y 
notas .............. . 

Perjuicios sufridos por re
clutamiento forzoso do 

396,921, 75 no y la Oow pañla, por v!a de transac
ción han convenido en lo siguiente: 

los obreros ele la eompa-
fi1a. . . . . . . . . . ...... . 

Art. l? La Oompaíiía reduce á un 

millón novecientos cincu~nta mil bo 
525.a09,57,,, !!vares [ t.9:i0.000J el monto total de to 

Hequisiciooes, según oom, 
probantt!s ....... . •.... 

Daños y perjuicios por 
insolvencia de JI\ garan
t!a del 7 pg que oc:isio

oó una emisión de 2.016 
" oúligaoiones" suple
mentarias do á500 fran-

96.320 

cos cada una...... . . . . 1.308.000 

Lo que hace un total de .. B 7.051.751,32 

Siete millones cincuenta y un mil se

tecientos cincuenta y un bolívares, trein

ta y dos céntimos. 

e) El Gobierno ha rechazado el co

bro de la garantfa en el tiempo trascu
rrido de 1? de abril de 1892 [fecha en 
que ha podido ser nbierta al tráfico 

la linea, 11i no hubiem nido por el reolu
eniluito fotioto <lo los obreroe ba.ot~ el 

das sus rMlamaciooes por la garanUa de 
7 p g liquidada hasta 3L de diciembre de 

1895, y ror cualquiera otra causa á que 

tuviere derecho. 

.A.rt. 2? Por el rescate de la obliga

ción que fome el Gobierno de seguir 
p3¡{audo la. misrn!l. garantfa <le 7 g so 

bre diez y ocho millones de bolivares, 

capital garantizado, en el resto de los 

99 años, término de los contratos refe

ridos, la Oompañia conviene en recibir 
dos millones quinientos mil bol!vares 

[B. 2,r,Q0,000) quedando por tal virtod 

sin efecto, los art!culos 2? 3° y 4? del 
mencionado contrato de 17 de junio 

de 1891. 

.A rt, 3? El pago de una y otra can

tidad lo hace el Gobierno en este acto, 
entregando ni repre5entante de la Com-

6. -TOl4 O XIX 
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pafifa, una orden contra la Dirección 
del Disconto Gesellschaft de Derlln, por 
la cantidad de cuat ro millones cu11tro
cieutos cincuenta mil bolfvares, en tf

tulos á la par ,fol Empróstito Venezo

lano del Disconto Gcsollschaft de 189/i, 
con 5 p 8 de interés anual y 1 p g de 
amortización; orden que llevará adem{•s 
el II Conforme" del representante del 
Disconto en Uaracae. 

Art. 1~ El reprosontante de la Uom
paiifa doclara, en con¡iecueucia, liure la 
~ación de toda rosponsabihdad, tanto 
por la garantía vencida del 7 p 8, cuan
to p?r la obligación de pagar esa miR
ma garantfa en lo futuro; y repetirá el'ta 
declaración l-ll c-1 r<•cibo que otorgue {• 
la DirE"ccióo tlel Disconto U:esel lschaft . 

. Art . . ;• L:1 Uo,vpaüía so obliga á de-
jar reparados eu el término d1· seis m,· 
t1·s, (• contar de 1·sta fecha, cua'nsquie

ra dC1ep1·rfl.:oto~ ()U<' haya sufrido la lino'\ 
fúrrea por el l'amuio cJe corso del rio 
Chama, y á consc, var la lít1 • "º buen 
e~:ta1l0 d1· servicio, do couformicJad con 
l:1s obligaciouei; contraídas en los con
tratos refl' ri<los, y Mometiúutio~c· (• las 
penas que las lt·ycs robre la materia 
1mpon1·u. 

Art. ti• J<ln todo lo qo 1· no se oponga 
á lo e¡;tipulado en esta convenio, ,101· 

dan en tot.la i-u fuerza y vigor los dl'Tt• 
,·111,s y ohlig:i.;ionM, adquiri1Jo¡; por Jet 
Co11,paii1;1, 1•11 \'i1t111l do loH contratos 
:u11\•1 ior1•H :'t <¡n<1 sc1 ha l11·cho rt•hirencil,. 

11,•cho,; tlO'- 11\• nu lrnor :'1 un solo cfec 
t,1 (•n Caracas, {i 1liez y ocho d<' al,ril 
11,· rnrl c;1:hocir11toH uovo11ta y ~··iP. 

l·:I Miui,;r,t·o do Ol.>rns l'úl>lic:as, 
( ', ll!H'/1 1/\L ~lrn-It.A 

1 l n•p1, ,,•n1an1, 110 In l'ompaiila 
' : ,,,,r 1 , 1 ,!,, r,., r•11 arrilc~ Y, nt\zolanoa, 

, l., 'I ,·t,,,, 

6.39~ 
ÜO};TRA'l'O celebrado en lX d8 abriL de 

18!>61 entre el Gobierno de los Estados 
U1iidos de Venezuela y la Comp1111ía ael 
Ferrocai·ril Sud- Oeste de Vcne.:n,ela 
[TlteSoutl~ Western 0/l'enezucla, {Bar· 
quisimeto] Raillcay Oompany Limited, 
sobre el vago y ,·escale de la garantía 
del 7 g. 

El :\liuislro <lo Obr a:i Públicos <lo los 
Estados Unidos de Vcoezoela, suficie'l
ternt•ote autorizado por <'l Presitleuto de 
la República y cou <·I voto del Consejo 
de Gobierno, por una parte; y por la 
otra el seiior Viocent K. Barriogtoo, 
apoderado de la Compaüia del Ferroca
rril Sud-01·sto de Venezuela, que en es
ta documon to so deuoruioará "La Uom
pafíía 131\rquisimeto," según poder otor

gado en Londres, por ante notario, qoe 
reposa en 1·1 expediente respectivo del 
Mioistoiio cJe Obras Púulica, y autoriza
do ad<'más por cartd r .. cbada el 2-1 de 
m~rzo de 18!1G, qt1e debidamente tradu 

citla y autorizada so acompaña, se ha ce
lelm,,Jo el siguiente: 

CO:,.i\'EXIO 

1> 1· e t i 11i i n a r e , 

a) La OorupaiiíaHarqaisimeto es doe
ña de la linea férrea de Le Luz ó ~El 

Hacha) 6 llarquisimeto, otorgacl11 por 
contrato do 2J de junio de 188G y 2:1 de 
abril de i8S~,, por el primero de los cna
les el Gobierno acordó la garantla de 
7 p5 do iuterús soure uu capit,•I de 
tli(·z mil libras c11torli11s,t1 por onda milla 
inglesa. 

l, 1 Por virtud lk1 contrato fecha 29 
\l<; mar1.o 1lt1 1-,~¡;, \l11lel.,rado eotr" el ª" 
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ñor David Leóu como Ministro de Obras 

Públicas y el represeutaute de la Com
paiiia Barqnisimeto, pua fioiqu!tar la 

acreencia que reclamó la Compañia Bar
quisimeto del Gohieroo tle Venezuela, 

por su contribución á la construcción de 

la obra, el Gobierno dió eu pago 
(:C 160.000)ciento sesenta mil libras es
terlinas, 6 sean cuatro millones cuarenta 

mil bolívares nominales, eo acciones 
del forrocarril de Pt1erto 0.:tbello á 

Valencia, al precio de (3U tres y tres 
cuartas libras esterlinas p)r e ida accióo 

<!e diez libras; y por el mismo contrato 
consta que la suma de dos milloou 

diez y siete mil setecientos veiute y 
siete bolívares cincuenta céot imos, foé 

la quinta parte del valor total que se 

convino en dará la Empres?, y qoe ha

bla suscrito el Gobierno por el mencio
nado contrato de 22 de junio de 1886, 

ya citado. Lo expuesto se evideoci0, por 

los artfculos 1º y 2? del meoeionado con
trato de 29 de marzo de H,O.í, que copia · 
dos á la letra dicen así: 

" Al t. 1? El Gobierno traspasa. á la 
" Compailfa Barqoisim11to, y hará que se 

" tome razóu y so regi~t,e en los libros 
"de Tho Puerto Oabello ancl Va lencia 
"Rai1'V'ay Oompany Limitell, eo uom

" bredeThe South \Vestern of Venezur-
11 la (Barquis11neto) Company Limitt!cl, 

" 6 ele sus fiduciarios, las dichas diez y 
" seis mil acciones tle The Puerto Ca
" bello and Va.londa Railway Oompaoy 

" Limited, números de 8 {i 16.CJ07 io
" clusivel!, y la Compañía Barquisimeto 
11 aceptará el traspaso y registro de las 

"diez y seis mil acciones como finiquito 

" del saldo de coustruccióo de la línea á 

" Barquisimeto qne debe el Gobierno 

" bajo los términos de los dichos con

" tratos de 22 de junio do l 886 y 2:l de 

" allril de 1888, corriendo por cuenta de 
i1 la CompaiHa Barqnisimeto los gastos 

" que ocasione el traspaso y registro de 

" dichas acciones. 

'' Art. 2° 1', üorupañh Barquisimeto 

"hará qne se registce en uombre del 
" Gobierno de la Repúblic,, y e(Jtrega1·á 

" al Gobierno certificados por siete mil 
11 novecientos noventa y una acciones <le 

" The Sou th W estero of Venezuela (Bar
" quisimeto) Railway Company Limlted, 

" de [í: 1 O] diPz libras cada una, en ter a
l, meute pagadas; y el Gob:erno acep

" tará-,el registro de los certificauos por 
"las dichas siete mil novecientas ooveu
" ta y una acciones en cumplimiento tltll 

" artículo 15 del dicho contrato <le 22 

" ele junio de J 886, libre de todo gasto 

" para el Gobieruo." 

e) Las 7.!19L acciones ele diez libras 

01da una mencionadas en el citrido ar
ticulo~? que correspondieron á la con

tribución del Gobierno tle la quinta 

parte del costo de la obra, calculadas {~ 

la par, valtlráu J:, 70.910 ó sPan 

B. 2.017.727,50 y sobre esta baso el 

costo total do la línea es de ;f, :J90.J.:í0 
6 rnan J3. 10.088.G37,:;0; y las par tPs 

contratantes llan convenido en que se 
fije eo el r,reseuto arreglo aquella, 1mrua 

de diez millones ochenta y ocho mil 

seiscientos treinta y siete bolívares cin

cuenta céoti111os, como el capital garnn
tizado de la compaüi¡i para los efectos 

de este arreglo. 

Ahora bien, con el fin de pagar ol Go
bierno lo que atleud:1 á la Uornpaiíía 

Barquisimeto por la garantía de 7 pg 
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liquidada hasta el 3t <le diciembre de 
.lS05, y de libtirtar á la Nación de la 
obligacióo de seguir pagaudo esa midma 
garanlfa en lo futuro, se ha estipulado 
eutre los coutratantes lo siguiente: 

Art. 1~ La Compaíifa Barquisimeto 
reclama por la garantía de 7 pg hasta 
31 de diciemhre do 1805, la cantidad de 
ciento veinte y siete mil. doscientas 
doce libras esterlinas, ooce chelines y 
caatro peniques, ó sean l B. 3.212.llG,\IJ] 

tres millones doscientos doce mil ciento 
diez y ~eis lioliva,es, noventa y cinco 
céntimos, sobre la base de un capital 

garantizado de J:, ótí0.000 ó sean trece 
millones, ochocientos ochenta y s~te 
mil quinientos bolfvare~, é intoresf's á 

razóu de 7 pg aonal; y hauieudo obje
tado el Gobierno las cuentas presenta
das, despuéd de largas discl!siones, y 

tomando por base como ,osto <!el ca
pital garantizarlo, la cantidad de dil·Z 
millone;, ocheuta y oc:ho mil sdscieutos 
treinta y si1·t~ uol!\',11 es c;nl·uenta cén
timos, y para los gustes do c·xplotación 
de la línea y gaslo'! dt: oiiuina eu Lon-· 
die:,,, el cua1e11ta y ci 1H'O pnr cíu11to do 
los pro,luct,,~ urutos lle la Pxplotacíón, 

se ha cou ven ido e11 tre 103 cou trata u tt'S 

en rc1lncir aqnella re lamar:ión {~ la rn
ma de un millón tt·1·Hcii ntos mil hollva
ret1, la cual será pn~a,la en trtulos {~ la 
par del Emp1(,i,,tito ,-,:11e~ola110 <lel D;s
conto Gesell1whaft 1Iu IK!)(i con r; p g 
de i11tnés a1,ual y 1 ¡,g de amortiza
c·ón, y para C'SI' electo el Uouierno en
trega en este acto a 1 1·epreseu tan te de 
la l'rmpañía Barquis:uu to, una orden 
contrn. la D'rrceión dtl Disconto G1·
sellcba~t, y {: Íd\'l)r de 1 \ mencionada 

Oompaüía Barquisímeto, para que ésta 

reciba de aquel Bauco en Bt1rHn, en et 
plazo de sei! meses á contar de esta 
fecha, la uioha can ti dad de un millón 
trescientos mil bolivares en títulos del 
citado Em p, ésti to Venezolano; la caal 
ordeo lleva el " Oonforme" del Apode
rado del Disconto Geaellschaft en Ca
racas. 

Art. 2? Por el rescate de la obliga
ción qne tiene el Gol:lieroo de pagar esa 
misma garantía en el resto do los 99 
años, término de la concesión, el Gobier
no da en psgo á la dicha Oompañfa 
Barquisimeto y ésta acepta, el derecho 

'que tiene el Gobierno á recibir de élla 
las dichas 7.091 acciones de la misma 
Compaílfa Barqnisimeto, 6 sean dos mi-· 
llones diez y !liete mil setecientos veinte 
y aíete bollvare11, cincuenta céntimos, en 
accioues que la üowpaflfa Barquiaime
to debla entregar al Gobierno como co
rrespondiente á su contribución á lo. 
obra, s<'gítn queda dicho en los preli
minares de este arreglo. 

Art. :3'! Con los pagos de quo hablan 
los artlculos anteriores, la Compaíifu da 
por cancelada toda su acreencia por la 
gara n tia del 7 p g, hasta el 3 L de di
ciem tiro do 1805 y renuncia en absoluto 
á e~a misnm garantía sobre el capital 
r<·conocido eu la concesión <le que se 
ha hecho referencia; reuaucia asimismo 
á toda garant!a sobre la prolongación 
ó ramales dtil ferrocarril qoo en lo futa, 
ro construyere dentro de los limites ce 
su contrato; como también liberta al 
Gobierno de la obligación de contribuir 
con la quinta parte del valor de dichos 
ramalea ó proloogacióc; y en consecaeu
cia declara libre á. la Nación de toda 
obligación proveniente de la mencionada 
garnntfa. Esta declaración la hará cons 
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tar de nuevo la Dirt!cción de la Oom
pafifa Barquisimeto, al otorgar á II\ Di
reccióc del Discouto Gesellscb,ift el re
cibo de los un millón trescientos mil 
bolfvares de r¡ne !.tabLi el artículo l~ 

Art. 4• El Gobit'rno ten Irá hasta el 
30 de Eeti1•mhre del ai1o corrit•·1te, el 
derecho ele rescal ar c·1 oro las IH.000 
acciones del r~rrocarril d<· Puerto U~ 
bt·llo á Vnleocia, uoa vc.i; rt>gislra
das ésta1 eu nombre de la Uompoi!ía 
Barquisimeto, y á la mism1 rata do 

tr<'s y tr<'3 e.tartas ltbms <'3terliua!I por 
acción de <liei lilJl'aR qne füé PI precio 
por el cual las re.:ibió la Uompaüía 
Barquisioit'to, fc5uu el contrato <le 20 

dC' marzo cll! 180<>, en pago del saldo dt• 
construcción <lt• que haulau los pre'i· 
minares de C$le coutrnto, y de cualquier 
otro haber que por el wiswo 1c1peto 
pa<lier.1 tener. Solaruentt' los gastos que 
ocasiou<' <'l trnspaso de las accioues 
por la Co:np11i1ía Barquisim<'to al ÜO· 
bierno, f<•ráu de cueutll de ésto ; y 

los di vi<J t"Hlos cori <' ipon<lien trn ú es11s 
16.000 acciones hasta 3 l d1· dili~1,1b1 t' d1' 

180.1, pcrt<-llCCl'n al Gouieruo N,ic-ioual, 
baga ó no éste uso dtl derecho ,lt- res
catP¡ y después d1· a(]uell~ fcdrn r~ la 

Oompariía lla1<]uisi11wto. 
Art. ;¡• .ffin todo cuauto no si• opo:·ga 

á lo 11quí estipulado, quedan en su 

fuerza y vigor los contratos lle :!j de 
jnnio de Jti~G y:!, de abril tl1• 18tiS, ya 

citados. 
Itechos dos de trn tt·oor r~ un sólo cf1·0 

to en I.J,nacati r~ 18 do abril ,ln mil ocho 

cirntos uo,·1'ota y seis. 
El l\Iiuistro <1P Obras Pública~, 

U. IlRUZllAL SERRA. 

El 1PpreH'utante d,· I,\ Uompaiiía Sud 

Oeste (Barqnisimcto), 
Vi1ice11t II. B. Ke11net Rarri11gton. 

6.599 
CoNTRA'rO celebrado en 18 de abl'iL a~ 

lS!JG, entre et Gobierno de loa Estado" 
U11idos de Venezuela y la Oompaií.fa de; 
Fel'rocacrrit de Gtianta, sobre compr<t. 
dclfcrroearril, muelles, minas, etc., etc 

Entre el ciudadano Ministro de Oura~

Públicas lle los Estados Unidos de Ve 
nezaela, euficientemante autorizado por 
el ciudadano Presidente tle la Repúbli 

ca, y con el voto del OonsPjo de Gobier
no, p.?r una parte; y por la otra Vinornt 
K. Ilarriagtou, reprcseotllote de la Uom

paüía "Tbe Guanta Oompany Limited " 

que eu este documento se denominará 
"la Compañia (}nanta,'' según poder 

otorgado en Londres el 24 de marzo de 
esta afio por ante el notario público Jobo 

YC'nu, que original so acompai1a, se ha 

eeletJrado el sigaieu te : 

CONVENIO 

1' r e l í III i n a r e 11. 

Por <·ontrato Clllellrado el 20 do abril 

de 11'8~ aproba,lo por el Congreso Naoio• 
nal, ~n 11 de mayo de lSS~, 11 Sooiotú 

Uivilc de Uóto forme·, tle qno luego fue 

sucesora l.\ "Societú franc;aise do llui• 

11ii•ro11 da Xeverí '' al!<]uirió d<·l (lobier
no de Veneznola ol derecho de construir 
nno 6 mád 111110ll<'s al l.1110 oriental ÍI oc 
cidontal del )lorro do Barcelona y el 

<lo construir ferrocarriles partiendo de 

h1s miuas do caruón de Naricual, Capi. 
ricual y Tocoropo, reconociendo el Go 
uierno {i la dicha Oompaüía el derecho 

do explota1· la s minas <h: CRrl>óo y:i nom
ur~d..is por virtnd de traspaso hecho á 

cllt\ por los doeiios de aquellas minas. 
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Por contrato celebrado el 28 de junio 

de 1883 el Gobierno cedió á la dicha 

Oompafiía de "Oóte ferme '' 10.000 hec

táreas de tierras baldías de conformidad 

con la ley sobre esta materia. 

Por contrato celebrado en París ad re 
/erendmn el 27 de noviembre de 1885, 
aprobado por el Oongreso en 8 de mayo 

de 18861 se convino lo 1:1iguiente: 1~ que 

las construcciones de los muelles y edi 

flcios de aduanas se harían en la ense

nada de Guanta, para lo cual se conce

dió á la Empresa la propiedad de los 

baldíos que necesitara en dicha ensenada 

para la instalación de tales establecí· 

mientos; 2~ que la línea férrea so di ri · 

dirá en tres secciones: P sección, de 
puerto de Goanta á Barcelona : 20 kiló

metros con un capital de dos millones 

de boHvares; 2~ sección, de .Barcelona á 
las minas de Naricual, 20 kilómetros, con 
un capital reconocido de dos millones 

quinien~s mil boHvar('S; y la 3~ sección 
hasta Oapiricaal, con no capital recono

cido de un millón quinienlo3 mil bolfva. 
res. Estos capitales fueron garantiza 
dos oon el 7 pg de interés anual. 

En 20 de agosto de 1889 la Compañía 

convino en no cobrar la giuantla del 

7 pg mientras no se terminara toda la 

primera sección, lo cual tuvo efecto en 

15 de febrero de 1802. Ha~ta la fecha 

la Oompaüía ha construido 40 kilómetros 

de fürrocarril equivalentes á ti\ primera 

y segunda secciones de su contrato, y 

tLdemás los edificios de muelles, aduanas 
y resguardo de aquel puerto, 

En el afio de 189 t, sncedió á la Oom 

pañfa francesa de bollas del Neverl, en 

todos los derechos, acciones y privilegios 

que á ésta correspondían, la Compaüía 

inglesa '· The Cuanta Railway HarboÜr 
& , Ooal Trust, Oompany Limitad" y 
á esta última, por virtud de traspaso 
&f)robado por el Gobierno ti día :,W 
de abril de 1894, le sucedió la "Tbe 

Guanta Oompany Limited" que es hoy 

dueiia de Rquellas concesiones. 

De acuerdo con estos preliminares se 

ha celebrado el contrato siguiente: 

Art. 1? La Oompaüla "The Guanta 

Oompany Limited" da en venta al Go

bierno de Venezuela y é~te compra: 1 ° 
el ferrocarril de Guanta á Barcelona y 

de este punto á Naricual, ó sea una ex

tensión de 40 kilómetros, con todos los 

terrenos que le pertenecen, con sus od 

cinas, material fijo, material rodante y 
todo cuanto le es anexo y le correspon 

de; 2~ los muelles y edificios constrnf. 

dos por ella en el puerto de Gaanta; 3? 
las miuas de carbón de Naricnal, Oapi

\icnal y Tocoropo ; con todos los terre 

nos, oficinas, máquinas, enseres y demás 

que pertenezcan á la Oompañfa; y 4~ 

todos los derechos y acciones que por 

virtud de los dichos contratos de conce
sión, ha adquirido así del Gobierno como 

de los particulares: aceptand9 el Go

bierno, por au parte, todas las obliga. 

olones relativas á esos contratos. 

Art. 2? El precio de esta venta es la 

suma de ao millón quinientos mil bel\. 

vares, la cual será pagada en títulos del 

Empréstito Venezolano del Disconto 

Gesellschaft de l 89G, con 5 pg de inte

rés anual, y 1 pg de amortización ; y 

para ese efecto el Gobierno entrega en 

este acto al representante de la Oompa

iHa Guanta, ana orden contra la Direc

ción del Disconto Gesellscbaft y á favor 

de la mencionada Oompafifa, para que 
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ésta reciba de aquel Dauco en Ber
lín, en el plazo de seis meses á contar 
de esta fecha, la dicha cantidad de 
B. 1,J00.000 on titnlos de clicho Emprés
tito; la cual orden lleva el "Ooufürmo ,, 1 

del apoderado del II Disconto Gesells 
chaft" en Oaracas. 

Art. 0? Por virtud de esta venta la 
Compaiíía Guanta code y traspasa al 
Gobierno de Venezuela la propiedad de 
los bienes reforidos, libres do todo con 
so, hipotecas y graviírut>nes, y se obliga 
al saneamieuto conforme á la ley. 

Art. .J ? Por virtud do este Oou trato 
la Oompaüía Guanta deolara. liure al 
Gobierno de Venezu<,lá de tolla re!lpon 
sabilidad proveniente de la gnrantía del 
7 pg sobre el capital gara atizado ul's<le 
la fecha eu que se hizo Higil.J lo por las 
concesiones hn-sta hoy. 

Art. 5º En el recil>o que la Uompafiía 
Guanta c,torgue á la dirección del Dis 
cooto Gesellschaft ¡:or los un millóa 
quinientos lllil bo!íva: es precio de esta 
venta, hará constar de nne·;o ser esa 
eantidad el precio por el <Jne celle y tras
pasa al Gobierno de Ven<>rnela t9.Jo~ 
los bienN', derechos y acciones que son 
materia do este Contrato. 

Art. Gº La Oompaiiia Guau ta dará po
sesión al Gobierno del ferrocarril, muo 
lles, minas y los otros l>ieues V<'tHlidos, 
haciéndolo la entrega mate, ial ele C'llos 
conforme al inventario de quo Sil habla 
eu el artículo siguiente, inmediatamen
te despuós de firuiado esto Uontrato. 

Art. í" .\.1 da1· 1 .. Uompafiía pos1Jsió11 
al Gobierno de los uiones vcu1lidos, los 
representantes do a111b,1s part1•3 h,t!'ilu 
nn im·entario en r¡ne coostcu llc~a!latlos 

los biet?es mencionados en el artículo 
primero. 

Art. 8? Por este contrato quedan de. 
finitivr mente coucluídas todas las recla
maciones que paedan tener recíproca
mente el Gobieruo y la Oompaüla, hasta 
esta. fecha. 

Art. O~ De <>ste convenio se enviará 
copia certificada á la Oficina de Regis
tro de la capital <lel 1-:stado Berm~ule:e, 
para su protocolizac!óu. 

Hechos dos de nn t.•nor á 1111 solo efec. 

to, en UaracnH, á difz y ocho de abril de 

mil ochocientos noventa y seis. 

m Miui"tro ele ol>rns I'ública11, 

C. 13R.l"7.UáL SERR.4.. 

El Repn•s.: ntanto do la Oompai'ifa de 
Gnauta, 

l'i11cent JI. B. lírn11('( t:arri11!Jft1n. 

G.GOO 

A<·u1m.no f,cgislaliro de :.!!I dr aui·il rlc 

l8!líi, por ti runl .~e apr1tc·/Jn11 los actox 

del E_;ecutirn .\'acio11al de r¡uc dá cuen
ta rl l'1·1·.útle11tc d,· la Hc:púulicci rn 
M c1wijc P..'spccial. 

··~L t'OS(:ltI•;so 1)),; LOS ES'l'ADOS 

l ; Nll)OS Irn \' E~E½UEl,A 

Acuerda: 

,\rt. I" So ;11,ruo1Ja11 los actos 1¡110 ol 
l•'.joculivo Nacional ha llovallo ú cabo i-11 

campli111i1·nto clol Decreto fJegislativo d<'I 

día !) do! ¡m sen te mos, y de los cualcH 
ha datlo cuouta :- l PresiJüute tl!I la n~. 
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-ublica en su Mensaje especial de 24 
'.:, los cotrientes. 

Art. 3° El Ejecutivo Nacional en 
mplimiento de las (fü¡>osiciones del ci , 

do Dt>creto L··~i:¡l,\'1vo, continuará 
,f~ctuandJ la-i or,1r.w 1!111'~ que aún que 

:.r1 pc11rl ien te P. 

O.1do en el r .. 1acio Legislativo Fede 
,, e:1 üa1:ica1.1, á los veintinueve días 

, lll mes dt! abril de m; 1 , chocientos no 
• nta y seis.-Año Sli .i, la lndApen

ll ocia y 38? de la Feder ción. 
1.;1 PrC'sidt>11tt' de la Cámara del Se• 

1 irlo, 

,J CAi.COÑO ~lA'l'IllEU. 

El P, o ,h)ente de la (Jamara de Dipu 

t l os, 
GUlLLERl\10 RA.MIREZ. 

l~I 1? Vice-preshlente 1le In, Oámara 

el ·1 Sena-lo, 
TULI•) FEBlt&S OORDERO. 

~11? Vice-presidente de la Cámara de 

l' ~atados, 
A. LA ROCJIE, 

~I 3~ Vice-presidente de la Cámara del 

nado, 
R VID'OZA. 

m 2•: Vire-presidente de la Oámara de 

Diputados, 
ELU.S S. ACOSTA. 

El Secretario de la Cámara del Seoauo, 

Francisco Pimentel. 

El Se(lretario de la Oámara de Dipu. 

tados, 

l,J, Oaballcro. 

6.601 
DECRETO Legislatiro promulgado e1~ 5 

de mayo de 1890, por el cual se destina 
la snma de B. 40.000 para el establee!-

' miento definitivo del "Instituto Pasteur' 
en 0aracas, y la de ochocientos bolfra
res mensuales 11at·a su sostenimiento. 

EL OONGltESO 

DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE VE~EZUELA. 

Decreta: 

Art. 1? s~ d?stina la suma de cua
renta tY.il bollvares para el estableci
miento definitivo del Instituto Pastour 
de esta ci111!ad y la do ochocientos boli, 
vares mensuales para sa sosteoimieoto 
y mejora en atención á la importancia 

que tione dicho Iustituto para el progre
so de las Ciencias M6dicas de Venezue
la y á la urgen to necesidad de su dos
arrollo hasta lograr los fines que moti
varon su fund2c'ón. 

A Ir. 2° L1s referidas su mas será u 
pagadas por el Tesoro Nacional ó inclui 
das en In Ley de PrP.supnesto del pre
sente año parn los eft!ctos necesarios. 

Dado en el 1>a1ac:o Federal Legislati
vo en Oaracas, á 18 do abril de mil 
ochocientos noventa y scis.-Ailo 80º de 
l.i IndcpC'ndenci.~ y 38° de la l•'ederación. 

El Presidente de la Oá1n-1ra uel Se

nado, 

MARIANO ESPINAL, 

El Presidente de la Oámara d" Dipu
tado&, 
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.El Beoretario de la Oámara del Se

nado, 

Francisco Pimente!. 

El Secretario de la üámara de Di

putados, 

M. Caballero. 

Palacio Federal, en Oaraca.s, á 5 de 

mayo de 1896.-Año 86° do la Indopen

dencia y 38° de la Federación. 

Ejecútese y cufdt se de i;u <'jecución. 

JOAQUIN ORESPO. 

Refrendado. 

El Ministro de Instrucción Pública, 

FEDERIO0 OHIRIN0S, 

6.602 
DEO.RETO Ejecutivo de 7 de mayo de 1896, 

por el cual se ordena la emisi6n de 
estampillas especiales con este distintivo: 
HTelégrofos <le Ven ezuela." 

JO A.QUIN ORESPO 

PRESIDENTE CONSTirUClONAL DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

Oo11siderando : 

Que en la práctica ha preeentado in. 

convenientes el sistema de sellos tele, 

gráficos para el uso del Telégrafo Na

oioual, 

DECRETO: 

Articulo primero. 

Se emitirán estampillas especiales con 

este distintivo¡ "Telégrafos de Yenezqe

la," y qe los tipos y colores siguientes: 

~µ n. l llmnrlll.i olaro1 do B, !l ai ul obro· 

de B. 3 rojo; de B. 0.25 verde olaro ¡ de 

B. 0,50 gri1.1, y de B. 0,75 violeta. 

Artículo segundo. 

El Presidente del Tribunal de Ouentas 

y el Director del Telégrafo Naoional 

presididos por el Ministro de Fomento 

fo1 maráu nna Junta que inspeccionará 

el tiro d~ las estampillas telegráficas 

antes de ser entregadas al Tesorero Na

cional del Servicio Público, quien entre

gará en cada caso al Director del Telégr11. 

fo Nacional Jacantidatlde estampillas que 

fuere necesuia, obteniendo el corres

pondiente recibo, prAvia órden del Mi

nistro de Fomento. 

Artfoulo tercero. 

La elecoión para erpendedor de es

tampillas telegráficas no deberá recaer 

sobre los empleados del Telégrafo Na

cional. 

Artículo cuarto. 

Los remitentes de telegramas c(lm·

prarán las equivalentes estarppillas á los 

expendedores de ellas, ¡ los telegrafis

tas, ona vez adheridas al tlespacho te

legráfico las inutilizarán con un sello 

propio al efocto y en presencia del iote 

resado. 

Articulo quinto. 

Los e:rpendedores de estampillaR de 

telégrafos, percibirán nn cinco por cien

to sobre el valor de las estampillas 

que expendan y serán ellos los fiscales 

en cada localidad donde haya oficina 

telegráfica. 

Articulo sexto 

En ninguna de las oficinas telegráflcas 

do la U.ep(tbli<'n. 1.10 ar.eptarán despacho!' 

A,-,,'.110'.'ttO l[l:f 
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para sor trasmitidps sino llevan las es
tampillas correspondientes, según que
dilo pr~scrito en el articulo 4° y de acuer

do coa la tarifa siguiente: eu los días 
de labor desde las 7 a . m. hasta las 6 

p. m. so cobrarán así : 

Do 1 á 10 palabras de t~xto . .... B l 
De 11 á 15 palabras de id. . . . . . 1. 25 
De 16 á 20 id. id. id. . . . . . 1.50 

Y de esta manera en aumento pro
gresivo, 26 céntimos por cada exceso de 

una á cinco palabras. 

Desde las 6 p. m. hasta las 10 p. m. 

se cobrará doble del precio sella.lado 
anteriormente, y desde las 10 p m. á las 

7 a, m., se cobrará el cul\drnplo. Los 
domingos y dfas de fiestas nacionalee, 
el porte ordinario se do plica, á en for 

ma análoga á la establecida para los 
dfas da labor y segó.o la hora en que 

se entreguen los despachos para ser 

trasmitidos. 

Los telegramas en clave ó en cual. 

quier otro idioma que no sea el espa. 
fiol, pagarán conforme lo ordena el Re

glamento interior del Tel6grafo. 

Artículo sóptimo. 

Los expendedores de etotampillaa de 
•.retógrafos enviarán qoincenalmente á. la 
Oontadaria General del ramo el pro
ducto líquido por venta do estampilh,s 

la que lo entregará á la 'l'esorerfa Na
cional consignando á la vez una rela

ción del rrodncto de cada una de las 
expendedurías y especificando lo paga
do á ellas por comisión, dando cuen

ta de todo al Director del Telógrafo 
Nacional y óste al Ministerio del ramo. 

; 1\nico. El Megrafista que trasmi

Uere por 111 lfnea llaoloual algún des~ 

pacho sin estar conforme con las pros
oripciones del presente Decreto será 

destituido inmediatamente ó inhabilita

do para desempeilar poósto alguno en 

el 'felógrafo Nocional 

Articulo octavo. 

Qoetla derogada coalqaier otra dis

posioión contraria á este Decreto. 

Artícolo noveno. 

El .Miniatro de ~'omento queda encar

gado de la ejecución tlel presente De
creto, el cual empezará. á regir el 

di11 l~ de julio del corriente año. 

Dado, firmado de mi mano, sellado 
con el Sello del Ejecutivo Nacional, en 

ol P.ilacio Federal, ea ear11cas, á siete 

de mayo da mil ochocientos noventa y 
seis.-Año 86" ce la Independencia y 38~ 

de la Federación. 

JOAQlIIN OH.ES PO. 

Refrendado. 

El Ministro de Fomento, 

F. TOSTA GARClA. 

6.603 

DECRE'ro Ejecutivo de 7 de mayo de 1896, 
por el cual se crea un m1et•o tipo do 
estampillas de col'reos que representan 
el último 11w1,a de la República. 

.JOAQUIN CRESPO, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreto: 

Artícolo primero. 
Como nna excepción hecha en homt'I 

naJe :• lo memoria dpl E1nin;;;uto prec ur 
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sor dt! nuestra Independencia, Genera Ji. 

aimo J.i'rancisco de Miranda, se crea un 
nuevo tipo de estampilla de correos quo 
represente el último m11pa tle la Repú
blica pu lilicado en la .Memoria dtl Mi 
niatexio de Relaciones Iote,iores correa 
pondiente al presente año, la que lleva
rá en su parte superior la inscripc:óu si
guiente: " Correos c!e Venezuela" y en 
la inferior ".Apotoosi¡¡ de i\liranda.11 

Artículo st>guudo. 

Esta estampilla será la que se admi
nistrará en las Eatafotas de la Repúbli 
ca desde el 3 de julio próximo, día en 
que empezarán las fiestas nacionales con 
que la gratitud pública conmemorará 
la Apoteosis de esto gran servidor, las, 
ta el 3 de noviembre del corriente aiio, 
que continuar{t en vigencia el Decreto 
Ejecutivo fecha 2a de marzo del año 

próximo pasudo, sobro estampillas ele co
rreos y de instruccióu. 

Artículo tereero , 

El Mini&tro de Fomento é fnstruccióu 
Pública quedan encargados de la ejer.u
ción del presente Decrl'to. 

Dado, firmado de rui mano y sellado 
con el Sello del Ejecutivo Nacional, en 
<.JaracaP, á 7 <lo m11yo de• 1806.- .Aiio 8G'.' 

de la Iadenpetltncia y 38~ de la Ferle 
ración. 

JOAQUIN CRESPO. 

Refrendado. 

El Ministro de Fomento, 

F. TOSTA G.A.RCIA. 

Refrendado. 

El l\Iinistro de Instrucción Pública, 

li'EDERICO R. ÜIURINOS, 

6.604 

RF.SOLUC!ÓN de 1 de mayo de 189G, 1>or la 
cual se ordena la compra de 11na casa 
situada entre las e.~quin11s de Oastán y 
La I'almifa. 

l\lin:t1terio rle Obras Públicns.-Direc

ción de Edificios y Ornato dn Pobla

cioues.-Oarac?.s: 7 de mayo de 1806.

.A üo 8ti~ de la Iodepend(lncia, y ?8° de 

la Federacióo. 

Nesuelto: 

El ciutladauo 1'residonte de l.1 Rep,í
blicn, dispone 

l? Atlquirir la propiedad de una 

caisa situad,t eu In parroquia ele Santa 

Teresa, eutre las esquinas c!1• Oastán y 

La 1'1dmita, marcada con el núm1•.ro 7:!, 

¡.,nra clt>etinarla á la Escu"'ª Polill'c

nica. 

2:' c¿i;c• el pr(c[o de tlicha cnsa se 

fije <le acuerdo con el 1?ucflo de olla, y 

caso quti esto 110 pudicro logra11w, jul>ti 

preciándola conforme á la ley; y 

:3? Qui• <'I , alor {}el inmueble RP ¡•a

gue por la 'l'esorería respl'Ctiva co11 fa 

onleu que opo1tunamcull' dé cs!1' Drs

p:1cho. 

<.Jomuuíqucse y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

U. nm,znA r, S1rnn.1. 
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l>.605 
ACUERDO de la Alta Oorte Federal de 

l? d~ moyo de l80fl1 snbrc la de11u11cia 
de colixi6n, p,·opuesta po,· el ciudadanó 
doctor José Ma,,uel Oabald6n, entre los 
artículos 2! y 29 de la ley de rcnta11 del 
E11tado Bolfra,· y los artículos 13, en 

"' base 14, ~ 1:m de la Co1111til11ci6n 
Nacional. 

LA ALTA CORTE FEDEH,AL 

DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

Constituida en Sala de A.cuerdos. 

Por ('nanto el ciudndauo doctor José 

Manuel G!\baldó111 por e11cl'ito fecha 18 
de abril dtl corriente año, ha ocurrido 
á este A.lto 'r:-ibunal denunciando y pi
diendo que, al efecto se declare, la coli
sión qne, en su Fentir, existe entre los 
artlculos 2!l y 24 de la no\'lt<i111a LP.Y de 
Rentas expedida el 24 de febrPro último, 
por la Legislatura del Estado Bolívar, 
y el inciso 14 11c1 ar tirnlo 13 ele J:, Cons
titución Na1cional, y el artit-u'o 13G de 

la misma Constituciór, y 

Conaideralltlo: 

1? Qae srgún la mente del inciso 
14 del articulo 13 de la Constitución 

Nal:ion.\1 1 los Estados se comprometen 
ó uo á cobrar impuestos de importa
ción, pues sólo habrá los que se cobren 
en ·.~i rPspectivas Aduanas Naciooale1>; 

2? Que según el inciso 2? del ar
ticulo 44-, de la citada Constitución, sólo 
al Congreso corresponclc la atribución 
oe d1'c1etar impuesto~ uaciooalce; 

3? Que seg(rn la letra y la meute 

del inciso 11? clel articulo 13 da la mil!-

tna Oonstitución, no puedlm los Esta~ 
dbs sujetar á contribooioneti, antes de 
haberse ofrecido al consumo, las pro
ducciones ó articulos que estén e1cotos 
de gravámenes por la ley; 

4? Que el articulo 2!) de la Ley de 
Rentafl, ya mencionada, al establu-er un 
impuesto de cinco bolivaret1 por cada rea 
que se iutro1lozoa do otra N;tción, no ha 
hecho otra cosa que crear, en forma más 

ó menos veh11la y capciosa, un impuesto 
de imrortación, de donde, natural y legal 
meut(I, sorgo la colisión del precitado 
artículo 29 con los incisos 14 del artículo 
13, y 2~ del articulo 44 de la Uooetitu
ción Nacional ; 

5? Que dcclarndll libre, como est{i, la 
introducción, en la República, de ani
males vivos, con excopoión de las san
guijuelas, el artículo 29 de la Ley do· 
Rentas del Ec1tado Bolivar, colide, tam. 

t,iéo, con el inciso 11'.' dtil artlco'o 13 de 
la Constitución Naoioual, segú n el cual, 
y como ya queda ndve1tido, los Estados 
110 rueden 1:rngctar á contribución la1:1 

¡,roducciones y ol jetos declaracJos librea 
por la Ley; 

G! Que el artículo 2! de la Ley de 
ltentua del KstacJo Bolívar en onda ab· 

solutamente so relaciona con la prcbi
bición de pechar la. exportación, con, 
tenida en el articulo 136 do la Constitu, 
cióo de la Repúblh:a; dado que la Ley 

de Rentas mencionada, úoictt y excl usi
vamente, impone á la propietlad una 
contribución, para lo con! está faculta
d11 la Autorifad Legislativa por el nú
mero 2? del artículo 14 del Pacto Funda
mental¡ y 
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1~ (~ne po-r l'Xportación no debe ni es 

posible eotenderso otra cosa sino lo qae 
por tal, jauto con el derecho uuiversal, 

t-ntieuden nuestras leye11; esto es, el co
mercio de géneros de oo país cou otro, 

idea qoe bajo ningíio respecto encierra 
el derecho de pasto A qae somete la 
expresada Ley del Estado Bollvar A loe 

daeflos ó encargados de fondos pecua

rios por cada res de ano y medio años 
para arriba; puesto qae ta.l gravaruen 
no recae sobre la n:traoción del gauado 

sino únicamente sobre el pasto, como 

de modo claro y terminante lo manifies 
ta la misma lPy. 

Por tanto, esta Alta Corte Federal, 
en ejercicio de la atribución qae le oon

fter~ el inciso 8° del articulo 110 de la 
Constitución J., la Repúbli<'a, 

Ae11erda: 

1~ Que el articulo 29 de la uovfsima 
Ley de Reutas, vigente, -dol Estado Bo

lívar, expedida por la Legislatura en 24 

de f~brero último, colide cou los iucisos 
11 y J4 del artículo 13 de la Uonstitn 

oión Nacional, y por tanto, se declara 
insubsistente el citado Artfonlo 20 de la 

Ley do R entas del Estado BoHvar y en 
todo so vigor les mencionadas di11posi

ciooes constituoiooa les. 

2° Que el a~tículo 2-1 de la Ley de 

Rentas dd E11tado Bolivar no colide con 

el a1tioulo 13G do la 0oustitución Na
cional. 

Dado cu la Sdla de Acuerdos de la 

Alta Corte Federal, en el 0apitolio de 
Caraoae, á. doce de mayo de mil oobo 

cientos noventa y seis.-A.üo SG! de la 

Intlepondencia y 38° do la Federación.-

llorge Pereyra.- B . Balzá .bá11ila,- Jo&6 
Ma.1111el Juliac . ....J. A. Oando lf.-,11. 
Planchart Roja,.-lgnacio de la Plaza.
Antonino Zárraga.-0. Yepea, Mjo.-Leo. 
nidaa Blanco.-Le6n•Febrea Cordero T.
Secretario. 

6.606 
RESOLUClÓN de 13 de mayo de 189(i, por 

la c11al se ordena la compra de un t(!t're

no á la señora Tcodo,·a Briceiin de Bri
ceñ-o. 

Ministerio de Obrae Públicas.-Direc
ción de Edificios y Ornato de Pobla 

ciooes.-Caracas: 13 de mavo de 189G. 

-Afio SG~ de la lo dependencia y 38º 
de la Federación. 

Resuelto: 

El ciudadano Presidente de la ltepú 

blica, tlispone : 

1~ Que se compre el terreno de la 
propiedad de la señora Teodora Brice

üo de Bric<·llo que se ha ocupado para Ir.. 
formación en parte de la Planicie "0a

jig~I,'' al Occidente de esta ciodad, ca 

yos linderos se fijar,n oportunamente, 
conteniend(J ona superficie de cuatro 

hectáreas. 

2~ Que el valor del expresado terre-
110 montate á la soma de doce mil bol(. 

vares (B 12.000] fijado de acuerdo con 

la tieñora Briceüo de Briceño, se pague 
por la Tesorería Nacional de Obras Pú
blicas; y se proceda á extender la es
critura de propiedad á favor del Gobier

no Nacional. 

3! El Procarador General de la Na

ción representará a l Gobierno, en el 
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otorgamiento de la expresa~a escritura , 

para lo cual recibirá. de este Ministerio 

las instrucciones correspondientes. 

<.Jom unfqnese y publíquest>. 
• 

Por el Ejecutivo Nacional, 

C. BRUZUAL SERRA . 

6.607 

RESOL uctóN de 16 de mayo de 1896, por 

la cual se co11cede pe,uión al General 

Deogracia Ron<lón. 

Ministerio de Relaciones Intcriore!l,

Dirección Administrativa. 

Caracas : 1G de mayo de 1896, 

8G~ y 38° 

Resuelto: 

I~n atención á los importanf<·s servi

cios que ha prPstado durante largo tiem 

po {i la República el ciudad11no General 

Deogracia Rondón, el ciudadano Pcesi,__ 

cleute de la República ha tenido á bien 

Resoll:er: 

Que se le otorgue al ciudadano Genc

r:11 Deogracia Rondón el goce de una 

pensión mensual de cuat.rocieotos bolí

V;lfes [ B . .JCO] pagaduos por la ~\g<.>ncia 

del Banco de Venezuela en 13arcelooa. 

Comuníquese y publfquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

J. 1"JUNCISCO ÜASTILLO. 

6.608 
D ECBETO Legislativo ele 18 de mayo de 

1896, por el cual se crea la ley que de 
úc regir M los contratos, co11stnicci6n y 

cxplotaci6n de ferrocan·i/ ('S en l<t R~
pública. 

EL COXGRESO 

DE LOS ES'.l'ADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

DECRE'r.A.: 

Articulo 1° 

El Ejecutivo Nacional queda autori
zado para contratar la construcción y 

explotación de ferrocarrilc3 en la Re
pública en coaforruidad con la presente 
ley. 

A.1ticulo 2~ 

El Gobierno de la República no fijará 
tiempo para la duración de la conce
sión. L::t. propiedad del concesionario 
sobre la vfa férrea concedida, se consi
derará perpetua é irrevocable, luego 
que esta haya siclo debidamente termina
da y eotrcgada al tráfico p(iblico. 

El Gobierno de la Uepública podrá. 
también dar concesiones por el término 
do setenta y cinco años, pasados los 
cuales, las lí n < as férreas con todo su 
material fijo y rodattte, almttceoes y 

oficinas pasar:'ln, en perfecto estado de 
conservación, á ser propiedad nacional. 

.El Gobierno do la Repúhlica se re
serva el derecho de comprar la línea 
y su equipo en cadn concesión, en cual
quier época dcspues de veinte y cinco 

aüos de haocr sido terminada y abierta 
offoialmente al tráfico público. 

Para efectuar la compra dará aviso á 

la Compaüfa explotadora con seis me-
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eee de anticipación. Esta compra se 
hará á opción del Gobierno: bien por 
avalúo, pagando una prima de veinte 
por ciento eobre ul valor mercantil de 
la Empres11; bien pagando los valores 
en que eHó representado su capital, 
con una prima de d:t•i por ciento. 

El precio de la compra á que se re
fiere estt:l articulo, se pagarlí á ·1a Oom
paüla en el acto del traspaso y 1\ so 
ea tisf.tcclóo. 

Articulo 3• 

El Gobierno concederá A privilegio 
exclusivo por cierto uúmero do año~, que 
no exceda de cuarenta, para la e1plo 
tación del ferrocarril en una zona ele 
terreno cuyo ojc SO,\ el do la lfuc11 fé 

rrea, seg(rn los términos que €0 estipulen 
en cada concesión. 

Atliculo 4~ 

Las concei;ionea su harán á sindicatos 
ó Uompailtas nacionales ó extranjeras 
debidamente constituidas. También po. 
drán hacerse á todo individuo que pre
sente las garantías dufioienteti, de con
formidad con eeta Ley y á juicio <!el 
Jijecutivo Nacional. 

Articulo 5·! 

El Gobierno de la República podrá 
contribuir á la constrocción de los ferro
carriles que á juicio del Ejecutivo Na
cional sean declarados de utilidad pú
blica, con lll entrega de un!\ suma de 
dinero por cada sección de diez kilóme
tros cJmplehunente terminados. 

En cada contrato de concesión so fija
rA ele modo olaro y preciso, en un ar
ticulo adiciona', y después de haber 
eido preeentudoij 1011 pertlles geuoroles 

de la línea, la subvención en oro que el 
Gobierno concede por kilómetros de. 11-
neaJ y @e establecerá también que úl 

pago se hará por cuotas <'Orrespondien
tes á csdn rnccióu de diez kilómetro¡ 
terminados, y se determiuarán las segu
ridades do puntualidad ou el pa¡o de 
la subvención. 

El Ejecutirn Nacioual toodrá en coon
ta al contratar y <'onceder la snbven
ción en oro, la importancia y la mayor ó 

menor urgencia de la construcción de la 
linea, y en ningún <·aso poclrá exceder 
los siguientes tipos de subv~nción enu
mera:los en dos cli~tir.t:1s tarifas. 

Taritas de subvon<·ione:1 par:~ conce
siones á perpetuidad. 

B 10.000, por kilómetro para vlus fé

rreas en terrenos planos; B 20,000 por 
kilóruetro para vlas férreas en terrenos 
algo quebrados, pantanosos ó que re
quieran obra de arte; y B 30 000 por 
kilómetro para vlas fé rreas en tern•nos 
de mootalla. 

T11rif~ e.le subvencioue3 para concesio
nes por 7;; años. 

B 20.000 por kilómetro para vías fé

rreas en terrenos planos. 
B 40 000 por kilómetro para vfas fé

rrc ta en terrenos algo quebrados, pan ta 
nosos ó que requieran obrns de arte. 

B G0.000 por kilómetro para vlns fé
rreas en terrenC's do montana. 

A.rttcnlo G? 

Todo contratista e.le ferrocarri lts se 
obliga1á á constituir un depósito de ciu 
caen ta mil á cien mil bolívares en oro, 
ó ¡;u equivalente en Deuda Pública do 
Venezuela, en las cajas do un Dauco, 
como garantía¡¡ del comieuzo ~e los tr<l, 
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bajos y continuación de loe miemos, en 
la ópoca estipulada en el Contrato. Es

te depósito ee constituirá quince días 

después de la aprobación del contrato 
por el Congreso Nac:onal; se devolverá 

á los contratistas al babt-ue realizado 
la tercera parte de la obra, y el no ha
cer dicho depósito en el término fijado, 
se considerará causa suficieore para de

cl arar la caducidad de la con1·P11ióo. Y 
cuaudo por no cumplir los coutri,tistas 

las estipulaciones garautizad11t1 coo ese 

dl!pósito, pase él á Sór propiedad del 
Gobierno, se apliciuá. inmediatamente 
la cantidad que lo represente, al aumen 

to de la.deuda inscrita que corresponde 

á la Ioetrncoión Pública. 

Articulo 7° 

Bn cada concesión se estipulará el 
tl-rmino en q ue deba darse principio á 

103 trabajos, tiempo que en ningún caso 

e.xoederá de doce meses á partir de la 

fecha de la aprobación del contrato por 
el Congreso Nacional; y también se fija. 

rl en cada concesión la época precisa 

en que debe la línea estar terminada y 

abierta al servicio público. 

Asimismo se obligará el contratista á 

presentar al Gobierno los perfilo'3 gene 

r nlt•s de la línea dentro del plazo de seis 

mr es á contar de la fecha del contrato, 

para que una vez cumplido este reqni 

i1ito y después de haberse agregado al 

t:rcf o contrato el articulo adicional do 
que habla el articulo quinto, sea someti 

do ,\ la aprollación del Congreso Na· 

ci!lnal. 

l:\ólo por casos forluito1,1 ó de faerza ma 

}·or, tendr6- clereoho á. prórroga& el contra 

l,~I ,, 11d 11:1, ,t ti 1.!Jllll~IW' 1111 l(l f í:\l·,,1 

jos como para la presentaoión de los per
files y para la terminación de la obra; 
pero en cualesquiera de estos casos las 

prórrogas no podrán concederse sino ex
trictamente para compen11ar la duraoióo 

del caso fortuito ó de fuerza mayor. 

Arttculo 8! 

Las tarifas do pasajes y fletes se ha

rán de acuerdo con el Gobierno Na
cional, quien tendrá el derecho de re

verla cada tres anos para modificarlas 
disminuyendo el tipo de pasajes y fletes, 

cada vez que as( lo requieran las eii

geneins del tráfico, ó cuando los pro
ductos lfqoiclos de la explotac:ón cu
bran por dos aüos consecutivos el ocho 

por ciento sobre el capital de la Oom
pafiia. m (ista no aceptare la modifi

cación se nombrará por ambas partes 

árbitros que decidirán. 

.Artículo 0° 

En todo contrato de concesión se es
tipularll que la conducción de la corres

pondencia que despachen las oficinas de 

correos será perpetuamente gratis on to
do el recorrido de la linea, y que tam
lliéo perpetuamente pagarán en ella 

mitad de tarifa las tropas y mercancías 

del Gobierno y los empleados ~úblicos 

en comieióo. 

A 1 tlcnlo 10. 

El Gobierno de la República conce

derá á lae empresas ferrocarrileras la 

propiedad do loe terrenos bahlfoe .que 

ocupe el ando de la vía, s us estacio

nes, oficinas y depósitos, y podrá ade
más acordarles ¡nayor cantidad de dfohoa 

terrenos, según la importancia de la 
vla férrea ~ uno y o~ro lado de Alla, 

i~1.r,t { ¡;"!11ll ~" 11',flll:O;; l>,1h1f P.8 110 Al> 
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hará en nua faja continua á. uno y 
otro lado de la vía, sino que ee dejatá 
una faja ó porción equivalente que queda. 
rá baldla, entro las porciones 6 faj11a que 
ee cetlau á la Erupre3a del forrocarrit. 

El derecho de propiedad que se otor· 
gue A la Empresa sobre las tierras bAI·· 
dlas, no se hará. efectivo sino rlespn~s 
quo se hnya entregado al servicio públi· 
co el ferrocarril 

A1tlculo 11 

El Gobierno Nacional otorgará para 
la constraccióo y explotación de las lí . 

neas que se contraten, las siguit-nte!I 
franquicias y privilegios. 

A ). La de poder expropiar, de con
formidad ~on la Ley, los terrenos do pro·· 
piedad particular que Re necet1ite11 para 
la vfo1 desvloe, oficinas, almaceneii y 
depósitos, .El Ejecutivo Xacioual orde
nar{• la expropiación y la pagará la Vom· 
paüfa conforme á la Lry. 

.B]. La facultad de introducir libres 
de derechos de aduana, durante el tér
raiuo del privilegio de la llnea, los mate
riales, máquinas, herramientas, útiles y 
entieres que seau indispousables para la 
construccióo, explotación y consN ,·aoi ón 
de la linea, y de los edificios destio•ulos 
á, uso de la compaiiía, quien se some
terá {~ las disposiciones del Código do 
Ilacienda y demás leyes sobre la ma
teria. 

IJ). La de toml\r, sio indemnización 
algnna de los terrenos do propiedad na
cional, toda la madera y otros materia
les qne hayan menester para la. construc
ción de la !foca. 

D). La exoneración do totlo iwpoesto 
nacional, excepto el de estampillas, que 
corresponde á la Instrucción Pública. 

E). La de adquirir con preferencia 
sobre cnalqaiera otra persona ó compa
illa, llenando los requisitos legales, to
da, las mi nas ó canteras que se encuen
tren en el trayecto de los ferrocarriles 
quo se construyan con posteriorida l 1'i. 

esta Ley. 

Artfcnlo 12. 

El ancho entre rieles para las nuevas 
lineas q ne se construyan, será. : ( l º) para 
los ferrocarriles que pueden enla
zarse con los ya construidos, el 1t1ismo 
ancho que éstos¡ 12º1 y como mflli-
1000 para los que no estén en este Cl!IO¡ 

1•! de [11011 metro. 

Articulo 13. 

Las pendientes máximas serán de tres 
por ciento y el radio mfnimo ele las cur
vas, de noventa metros; con excepc:ón 
de los frrrocarrile11 funiculares y den 
tados. 

Artículo 14. 

Las compaiiías quedarán obligadao á 
facilitar al Gobierno todos los informes 
que ésto les pida, relaciouadoscou la em
presa; (1 exhibir sus libro!!, documet. 
tos y comprobantes, y :\ publicar semn.. 
nalmeotc un estado del movimituto do 
la línea. 

Articulo Li. 

' l'od.is las compaíiius tentlr;'ln tloruici-· 

lio social en la capital do la Repút,lica, 
6 cu la ciudad cabeza ue su linea; y un 
representante acreditado en la capital 
do la República, sin 11ue esto impida quo 
puedan tener ,tomicilio social en el ex
tranjero. 

Articulo lü. 

Las con.:esiones no podtán ser tras
pasadas ni total, ni parcialmoute á (lo . 

7.-TO)fO UX 
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bl6H,MI ó:dt':\Ujornll ¡ ) pau ljllO lo;i trlUI , 

puaoe entro particul,ues, smd!catos 6 
compafiln, t!enn v(1liliON, baurñn de fo,· 
previamente aprolmdos por <JI hj1!cutirn 
Nacional. 

Artículo lí, 
Todas las dmlas y controHH!ii,s qul1 

respecto á las conc1•sionts pm·11H11 sus. 
citarse, serán re~uelt:is por los 1'rib1111n
leo do la República y en ningún casa 
¡iodrán ¡¡er matcrill de 1eelamacio111:s 111-

ternacionales. 
• \ iticulo l',, 

Las concei1ior\\'S de l•'1Jrrocarrile:, 110 NO 
harán sino por vi1tod Jo rontratos. 

A 1 tícnlo ID. 
Se derogan todos las 11 y,i; y tlispos;

cione11 1:1:1bre la 111,iteria." 
Dado cu ol l'.ilacio l'edcral Lt•gisl,\

tivo c·n üaraca~, {1 1~ de m 1yo ,Jo 1 ~flG.

Aíio 8G'.' 1l0 la In,lepeD<l1•11ci.1 y ::sn 11(, h 

P~IIPración. 
El J'r('f,idc11te 1lt• la C{tn;.:111 ,Id Sl'

nado, 
J. ÜALC,L\O MA'fllll:I. 

m Presideute tlo la C:ímara de Dipu

tfüloR, 
Gnu., 1nw HA:1rmEz. 

El S<-crctuiio de la Cámara del Se

n:1110, 
.F, a11ci.~c11 l'i mrntd. 

El Secret:11io de In üámara de Dip11-
tad0s, 

l',I. Caballero. 

11 "lacio Federal l'n 0a1· 1ca;i, {~ ~7 de 
mayo de l;WG.-Aiío SG? de la Indfpn1-

cleuc1a y 38 '? 1lt1 la Federac ón. 
Ejecútest• y cui,lc~o (!e su Ejecución. 

JO.\QUIN' CRESPO. 
fü•f1 <·u<li11lo. 

BI :\linistro de Obras Públ:cas, 
c. Hm·ztrAL SimnA. 

ti,61Jll 

HESOLUCIÚN do 19 de mayo de l8!H1, pOt' 

la cual .~e 01'dc1w I a 11 a11crn como de
ben lfoi:ar~c las cuenta~ del "Scrl'icio <le 
A911a~ de Caracas." 

.Miui~torio do Ol>ra!i Públicas.-Dircr

cióu 1le Coutallili<lad y Estadlstlca.

üarncae: rn díl mayo <le 1890.-Año 86º 
•le In l11dl'pcu1lencia y :lSº de la Fedc
iacion . 

Rcx11elfo: 

Con el fin 110 que egi;~ ~Iinisterio pue
d,1 conocer do nua maucra clnrn y pre
cis I l'i mo,·imicuto tlul "Servicio do 
.\gn 1s ,io <J.uac:u;'' en sns partes admi
nistrntiV,\ ~ do Cl\lnd1stica y establecer 
co111• ·ta111eut11 1:, cnonta grneral dol rn

mo, sp tll'-!Hllll': 

< 111,· :\ Supcri11le11du1cia. dt> Aguas de 
c,rncaH t:cvo sn contabilidad en los ra
mos p 11ci11l1 s que á continuación se 
üprcA, 11, y as1 la euvlo {i este Despacho 
r-11 1,1\s r,•laciouo:; qui11ceunle:3 {~ t-nbcr: 

1 "- C11(11fa tic Caja, 

Ingrc.~o: 

E11 la quincr.u.i. 

l'ago::1 por denJa:1 atrasadas de abo
nados al Servicio de Aguas, hasta 1S95. 

P.igos ¡¡01· instalaciones de agua has. 
ta IS();;. 

P,1gmi por derechos d~ agua corrcs-
11on1licnto al a:io de 18!Hi. 

Pagos 1,or mcdhlores ele agua corrcs
pon1liente :\l aüo do ISVG. 

P,1gos por excPso 1d. itl. id. id. con el 
número (lo metros cúl>icos. 

Pagos por nuevas iustalacioues en 
18!16, (con expresión del número ele éllas 
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y de todos sus acir.esorios, y se¡1arando 
lo correspoodieute á dorechos de taladro 
y excoso sobre el precio común estable
cido, por· m:iyor número de metros de 
entubado.) 

Egreso: 

En la quincena. 

Pago dol personal fijo, según presu
puesto aprob~do por el Gobierno, para 
el servicio general tle las aguas. 

Pago del ! pg que hayan dflveogado 
los cobradores, con expresión de los 
nombres de óstos y la cantidad cobratla 

sobre la caal b'.l obtenido cada uno el 
pago respectivo. 

P11go detallado ,1e los ga~tos hechos 
en la qniucena por obra ele mano en tra
bajos extraordinarios relativoq al fervi
cio general ó de particula;es, por insta
laciones, composición de tubería, etc., 
etc, qL1e uo puedan ser atendidos por el 
personal ordinario. 

Pago de materiales no <'xistenteR en 

al•nacéo y cGmprados en la plaza, previa 

orden de este ::\Iinisterio. 

Exi¡;teuoia según l>alanco do cueutas 

y tanteo de Caja. 

2~-01ienta mensual de almacén. 

Existeucia general, según inventario, 

de cada ano do los efectos en almacóo. 

Materiales comprados en el mes con su 

precio. 

Materiales invertidos en el mes, ya 

sean de los existentes cu a.lmacén ó de 

los comprados, con su precio. 

Existencia final. 

(Ésta demostración en un cuadro se

lfílo Ú.'Q~t'IO (}UQ 111:l IHiOWf)llfln 

3~-Senieio gcncrnl. 

nemitir por una vez la lista general 

de todos los abonados de la ciudad y 

de Ju parroqnia. ele Aut,fmano, hasta la 

focha del envfr,, que será el 30 de ju

nio próximo; con expresióu de sus res 

pectivas <lendas si las tnviereu, y las 

fechas de ellas; número de la casa abo. 

nada y calle en donde está situada; y 

rnensuahncuto, la lista de los nuevos abo

nados y de los retirados por cualquier 

motivo, con la correspondiente notn de 

si están ó no solventes; 

Número de modidor11s eu servicio, ex. 

presándose las casas ou don de estén co

locados; 

Informe genernl e:;obre el servicio de 

los Estanqoes, del tubo principal y de 

la red de la oiudad. 

4n_Esta cuentil y relaciones, coruo 

quedan explicadas, serán enviadas á, es. 

to Ministerio por la Superintendencia de 

las Aguas de Uaracas desde el rues de 

julio próximo; á cuyo tfecto, esta Ofici

na proceuerá desde luego{, tomar todas 

las medidas que crea oondaceotes á de. 

jar <tnmplida esta disposioión en todas 

sus partes. 

Comuníquese y publfquese. 

Por al Ejecutirn Nacional. 

0. BRUZU.AL SERRA. 

-----
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MODELO 

---
liovimiento del Al:nacén de la Superintendencia de las Aguas de Caracas en el 

mes de ____________ de 1896. 

Existencia en almacén y depósitos Materiales comprados Materiales Existencia pa 
según (•) ........ en el mes Total consumidos ra el siguientE 

en el mes. mes. 

Efectos -o cri 

Número de Precio de Número Número Número 
o ca o o -~ .2 s.. IN s.. 
CDCD- ·o 

piezas ó de Precio total por pieza 6 Precio por pieza o por pieza o a ..... s Q,I CD -e Q. 
CD 

metros uoidaJ por m1. 6 por m1 • 
... ó por m1 ... s.. 
~ ~ zs..s.. ~ 

00 
Q, Po 

1 

-

(•) Inventario 6 relaéi6n anterior. Ministerio de Obras Públicas.-Aprobado.-0. BRUZUA.L SEBRA. 

1 

°' N) 
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6.610 
DEORETO .Legislativo de 19 de mayo de 

189G, por el cuai se ordena la constrttC· 
ción de 3 edificios destinados á servir 
de penitenciarías. 

EL OONGRESO 
DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 
Decreta: 

Art. 1 ° Se construirán tres edificios, 
cómodos; seguros y capaces, con desti
no á otras tantas Penitenciarías para 
el cumplimiento do las con1enas que se 

impongan en conforll)idad con el Códi

go Penal y demás disposiciones de la 
Ley. 

Art. 2? La cantidad que fuere nece
saria para la construcción de las Peni
tenciarías se mandatá á. erogar del apar
tado para "Imprevistos" 6 "Rectifica
ciones del Presupuesto." 

Art. 3? Las tres Peoiteociarfas, que 

se denominarán de" Oriente," del "Cen
tro" y de '' Occidente," serán construi
das en los logares más sanos que indi
qae el Ejecutivo Nacional y con las con
diciones que expresa. el artículo primero. 

Art. 4~ Para la construcción de las 
Penitenciiufas deberá tenerse en cuenta: 

l? Ll estadística criminal de los es
tablecimientos penales que, con la mis
ma denominación, han funcionado hasta 
ahora en la República. 

2? La separación que por razón de 

edad, l!lexo ó delitos debe haber y esta

blecerl!le entre los reo~. 

3? El número de celdas, escuelas y 
lt\lbreo, en qr.rn loe preeoo debt,n h11bi~· 

tar, aprMder y trabajar, según l!IUS in

clinaciones. 

!lº Las enfermerias, oratorios y ofi

cioae que requieran la salubridad, ser
vicio religioso, orden y buen gobierno de 
los establecimlootos. 

5° Onauto además contri boya á la re
generación moral y educación de los pe
nados, asi como á. las comodidades com

patibles con su estado. 

.A.rt. 5° El Oolegio de Iogenierol!I, te
niendo presente las disposiciones de los 

artfculos anteriores y sus miras filan
trópicas, dará al Ejecutivo Naoional los 
informeti, iostruccic,nes y planos que sean 
necemrios para la. más pronta y mf'jor 
ejecució11 de las obras, cuya iuspeoción, 

dirección y gobierno se confiará á l11s 
comisiones técnicas que el Ejecutivo con
sidere convenientes. 

A. juicio del Ejecutivo Nacional las 
obras podrán tamb:éu ejecutarse· me 

diante contrato á licitación. 

Art. 6~ El Ejecutivo Nacional, to
mando al caso las precauciones y sega. 

ridades que estime y sean necesarias, 
podrá apropiar á la coustracióo de los 
edificios lle que se trata, el trabajo per, 

sonal de los presidarios no enfermo1:1 que 
se encuentren en las- actualí,S Peniten
ciarias de la República. 

Art. 7~ Ooncluidas é inanguradAe es 
tas nuevas Penitenciaría11, el Ejecutivo 
Nacional dispondrá que sean traslada. 
dos á ellas los presos que, conforme á la 
Ley y á su organización, deban sufrir en 
ellae mismas sus condenas. 

A.rt. 8? La administración y direc

ción de cada úna de eeta6 tres Peniteu ... 
ciarf!is oorrertí.n á- cargo de uo !1rnoi':.'-
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nario de la dependencia y nombramien
to del Ejecutivo Nacional y cuyo titulo 

será el de " Gobernador de la Peniten
ciaria (tal)." 

Los demás empleados que requiera el 

servicio, escuela11, talleres y demás de~

pachos ue las Penitenciaría~, sC>ráo uom

brados por sus respccti vuM Gober na(lo
rea, mediante aprobación ilel Ejecutivo 

Nacioa1,1,I. 

Art. Oº Los sueldos de lnR < l oherna 

dores, demás empleados y custodi ,1 lle 

las Penitenciarías, aerán fij,v!oi en la 

Ley de Presupesto, y cu su <h·l':-icto, por 

el Ejecutivo Xacioual, el cual determi

nará las fun~iooes JA cada empleatlo y 

reglamentará las distiutas relaciones de 

estos establecimientos, en conformidad 

con las disposiciones y fines del presen 

tA Decreto y las prescripciones penales 

de la República. 

Dado en el Palacio Federal Legislati

vo en Caracas, {~ 8 de mayo de 18!lG.

Aiío 8G" de la Independencia y 38~ do 

la Federación. 

El Presidente tla la 0í11uara del Se

nado, 

J. Calca iio ,1latltieu. 

El Presidente de la üámara do Di
putados, 

Ottillermo Rmnírcz. 

El Secretario de la Cámara del Se
nado, 

Prancisco J>imentel. 

El Secretario de la Cámara dt· Dipu

tados, 

JJJ. Caba/let·o. 

Palacio Federal en Caracas, á 19 de 
mayo de 1896,-Año 8G0 de la Indepen

dencia y 38° de la Federación. 

Ejecútese y cuidase de su ejecución. 

JO.llQlTIN CRESPO. 

Refrendado, 

El l\Iinistro de Relaciones Interiores, 

J, FRANCISCO ÜAS1'1I,LO, 

G.Gll 
DECRETO Ejecutivo de :20 de mayo de 

180G, por el cual se jijri la Jeclta JJarn 

trasladar <il Panteón Nacional los res 
tos de los próceres (le la l11de

z¡e11dencia, Generales Jllariano Jllontilla, 
José Féli.r Blanco y ciudadano JJ'ernan
clo ele I'eñal1:er, 

,JOAQUlN CRESPO 

PRESlDEN'fE ('ONS1'I'l'UCIONAL DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo primero del Decreto Ejecutivo 

de 11 de febrero de 187G, y, averiguados 

los lugar<.'s donde se hayan los restes 
mortales de los Ilustres Próceres, Gene
rales .Mariano Montilla y José l~élix 
Blanco y Doctor Fernando de Peñalver, 

á tiempo que se juzga la Apoteosis del 

1 deoeral'lsimo Francisco de Miranda aoa 

oportuniua<.1 propicia para rendir el es

pecial bomen11je de admiración y cariíio 

que la Patria debe Ít la memoria vene

randa de aquellos bccem6ritos <',Hn

peoues de la Libertad AmericanA, 

Drcreto: 

A rt. l ~ Se fijan la3 10 de la mafia
! 1_1n. \kl clf!\ ;; do ltill~ •}')1 pt'°i1!Hl1.9 1\l\o; 
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v!al)éra ltO lll Apoi.cosis del c,,uernlísiwo 
]!'rancisco do ~Iirancla, para la trasla
ción solemne al P,\ltteóo ~acional de los 
restos de los Ilustres Próceres lle la lo 

dependencia, Generales Mariano ,Ionti 
lla y José Pélix lllanco y Ciutlatlaoo 

Eminente doctor Ft'lrnando de re 
ííalver. 

Art. 2 _:i Ll. procesión triunfal al 
Panteón partirí, do trna Oapill~ Ardien

te, que ser:, erigida en el Salón do111le 

celebra sus sesiones la Oínuara tlel Se 

nado, en la cunl serán Hpuestas conve
uienterueote las moas desde el prime-
10 del mi,11110 mes ele julio, cou 101; ma
yores honores que permite el Cótligo 
l\1ilitar. 

Art. 3" Do la formnción dol l'1ogrn
ma especial ¡iara la traslación de l11s 

reetos al Panteón y su colocación en ,·,1, 
se eucargar{t la ,Tuuta. Dire,~fiva de In 
Apoteosis d1i :\Ii,anda en tJl Distrito 
Federal, ht cual tlispondr:í que ei,tos 
actos tigu1on eu t•l Program I general 
ele la rucucionatla, Apoteosis. 

A rt. Iº Para d1sponcr todo lo rcl,lti

vo (~ b exhumación do los rest0$
1 

ha~ta 

dc,jarlos situados en decento urna en la 

Capilla Ardieutc, y p trn <lete, minar los 
sitios que han de ocupar en el Pan

teón y lincer preparar las correspoudí<•1:

tes hípidas con las co1H.licio11<'S do ley, 
se oomhra1 á, por Resoluciones s0p1u·a
das un,\ Junta e.qpccial ('U lo rrfercnte 
(t cada nuo <lo los tres grandes patricios 
ó 11 os tres Procercs. 

A, t. .:i'' 'l'ouos loa gastos q 11c ocai,io

ne la (j.'cució11 de este Decreto, así 

COUJO lo:-1 ,¡u c~ prov<-'ngan de las !teso-

lnolone$ rctlamontiu-l111i dó i>I, ,.ulli.n 

becbos por cuenta dol ']\.,soro Nacional. 

Art. Gº El Ministro de Relaciones 
luteriores quedn encargado de ejecutar 
el proseute Decreto. 

Dc1do, firmado de mi mano, sellado 

con el sollo del Ejecutivo :Nacional y 
re[1rndadd por el l\linistro de Estado 
en el Despacho ele Relaciones Interiores 

eu el P,tlacio Foderal, en Oai acas á 20 

de nh1yo de lSVG. -A iio 86º de la Iu<le
pcntle11ci:\ y 38° ele la Federación. 

JOA<iur~ ORESPO. 

H.efreodauo . 

m Ministro do Relaciones Interiores, 

J. 1"IUNOJ!:WO 0.A.S1'1LLO. 

G.G12 
HE:SOLUCIÚ.N ele ~o 1/l((YO de IS!lG, poi· la 

cual se concc<1e pc11i;i6n á l/J, seiiorila 

1llerccdc,'i A/Mrcz Buiz. 

l\finis~"rio do ltolaciones I ntoriorcR.

Direccióu AdmiuisLrativa. 

Uaracai.,: :!O do mayo do 1~\Jli. 

liesuelto: 

1~11 vista dol C!\taclo de pobreza en que 
: e encuentra la seíiorita Mercedes Al

vares Rniz, y aten<liou<lo á los largos 
servicios que diclia soiiorita lrn, pn~iotado 

i't la Hepública en el ramo de Iustrocción 
Primaria, el ciu<la<lano P1esideule de 
la República ha tcoi1lo ú bien disponer: 

que se fije á la sciiorita i\lorccdes Alva
n•z Huiz una po11si611 mensual do cien
to cuare1!ta bolívares (H. 110) que sepa--
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gará quiocenalmente por la Tesorería 

Nacional del Servicio Público. 
Oomoníqoese y publfqáese, 

Por el Ejecutivo Nacional, 

J, FRANCISCO O.A.STlLL(), 

6.613 
R &S0LUCIÓN de 21 de mayo de 1896, por 

la cual se aprueba la tarifa del Gran 

Ferrocarril de La Ceiba. 

jifinisterio de Obras Pública!'.-Direc
ción de Vías de 0()mnnicacióo y Acue 

ducto.-Oaracas: 21 de mayo de 1896. 
Año 86~ de la Independencia y 38~ de 

la Federación. 

Resueito: 

Oonsiderada en Gabinete la tarifa pre, 

s~ntada por el señor Benito Roncajolo, 

Gerente de la Compañia Anónima Gran 

Ferrocarril de La Oeiba, el ciudadano 
P residente de la República l..ta tenido á 

tiien aprobarla como signe : 

Flete. 

Todos los frntos mayores ó mercade

r~~s que se despachen directamente de 

1ífot:)tán, Estación Roncajolo, á la Esta
ción .1.;a Ceiba ó viceversa, pagarán el 

flete de doce céntimos de bólívar por 

carga d~ noventa y dos [02] kilógramo$ 
de peso ó medida proporcional por ca

da kilómetro en la distancia que re-

001'18. 

Lad mercaderías en bultos de peso 
¿x:cesivo que necesiten aparejos espe

ciales para su movilización, serán ma
teria. para su cómputo en carga de 92 

kilo3, de arreglo convencional entre los 

embarcadores y la Comra.uía. 

Las mercaderías de mucho volúmen 

y poco peso, serán estimadas, bien sea 
por peso ó por m'l'ldida, según conve

nio, tomando por unidad· un metro CÚ· 

bico como el equivalente de oobocien, 

tos [8001 kilos, cuando el lote sea pe

q aeiio, y en lotes g randes se conven
drá en un precio que siempre será 

mál bajo. 

Todo3 los frutos mayores y mercade

rías que se despachen de lai:1 Estaciones 

de La Ceiba ó Roncajolo para las esta

cioneR y demás puntos intermedios de 
la vfa, como el puP.blo de La Ceiba, San• 

ta Polonia, Sabana de Mendoza, Pueblo 

Nuevo, el Dividive, pagarán el flete de 

veinte (20) céntimos de bolfvar por car, 

ga de noventa y do,¡, kilos de peso 6 
medida proporcional, en cada kilómetro 

de la distancia que recorra. Este pre

cio está sujeto á las modificaoiones con• 

siguientes, de acuerdo con el desarrollo 

mercantil que vaya teniendo cada una 

de estas localidades. 

Tarifa diferenoial. 

Los frutos menores, producciones de 

la localidad, tales como maíz, frijolel.l, 

papal.l, etc, etc., leña para quemar, pa 

nelas de papelón eto., etc., págaráo el 

5ú pg de la tarifo ordinaria ó 13ea seis 
(G) céntimos do bolívar por cada carga 
de núveuta y dos (92) kilos en cada ki-

16wetro que recorran. 

Animales. 

Un caballo ó ruul~, quioco céntimos 

de bolívar por kilómetro. U na res, diez 

idcm. ídem. idem. Un burro cinco idem, 

idern. Obivos, carneros, perros, y cer

dos, un bolivar con cincuenta céntimos 

( B 1,5•>) por toda la extensión de la H-
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nea y para pttntós Intermedios 8e e11ta"

blocerán precios convencionales. 

1•aaojuos 

Primera élaao Segunda clnso 
con ¡¡:, kilos con 30 kilos 
do equipaje. do e<1uipaje. 

De la elllación 
Roncajolo á La 
Oeiba y vice-

versa......... B.20 B,12 
A Sabana de 

Mondoza ....•. 

De la estación La 

Oeiba á Sabana 

de Mendoza ... 

10 6 

10 6 

A Roncajolo. . . . 20 12 
Los niños de tres á diez años de edad 

pagaráu medio pasaje. 

Los niños menores de tres anos no pa
garán pasaje. 

Comonfq nese y poblfqu<!se. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

o. BnuzUAL SERRA.. 

6.614 

RE'SOLUOION de 21 de moy> de 1896,1Jor 

la cual se aprueba la tarifa que debe 

ngir en el Gran Fcr,oca1·rit del '1.'1í
cltira. 

.Ministerio de Obras Pút,1ic11s.-Direc

cióo de V1as de Oomunicacióo y Acoe

ductos.-Oaracas: 21 dEI mayo de 1896, 

-Año 86° de la Independencia y 38° 

de la Federación. 

Resttelto: 

Oonsiderada en Gabinete la tarifa pre

sentada por el señor E. Mac-Gregor, Vi

cepresidente de la Oompañía Anónima 

Oran Ferrocarrh del 'rácbira, el eluda 

dano Presidente de la República, bate

nido á bien aprobarla como signe: 

Pletca. 

Todos los frutos mayores ó mercaderías 

qno se despachen directamente de En
contrados á La Frfa, pagarán el flete 

de catorce [14J céntimos de bolívar por 

\larga de (115) ciento quince kilos de pe

so ó medida proporciooal, por cada ki

lómetro en la diRtancia qne recorra. 

Las mercaderfas en bultos de peso ex
cesivo que necesiten aparejos especiales 
para su movilización, serán materia pa

ra su cómputo en carga de ciento quince 

(115) kilos, de arreglo convencional entre 
los embari•adores y la Compallfa. 

Las meroaderias de mnobo volúmen y 
poco peso, serán estimadas, bien rea 

por ro.so ó por medi<la, según conrenio, 

tomamlo por ntJidad un metro cúbico co

mo o\ eguivalcute de ochocientos (800) 

kilos, cuando el lote sen peqoeüo, y cn 

lotea grandes se oonvendr á ca un precio 

que siempre será más bajo. 

Tarifa diferencial. 

Los f1 ntos UlCnores y producciones <le 

la localidad, tules como el mafz, frijoles1 

papa~, etc, etc., miel, parc'.as de pape
lón, fltc, et<', y proviAiones como pesca

do, carne saladn, pagarán el 60 p~ de lll 
tarifa ordinaria ósea siete·(7) céntimos 

de bolfvar por cada carga de ciento 

quince !dios (115), en cad~ kilómetro 
que recorran. 

Animales. 

Un caballo ó mola, diez (10) céutiu,os 
de bolfvar por kilómetro. 

8.-T0M0 XIX 
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Una re~, di<'z (10) id. id . id. 

Uu lJuno, cíuco (f>) íd . id. id. 

Obh·os, carneros, perros y r.erdus, uo 
bolívar con cinrneuta céntimo~ j B. 1,501, 

poi t<,dn la esteusíón 1le la líu ·•a y para 

¡,untos iutcrurndios se establee~r::u prc

<··o!-l 1·onvcncion ·,l lcs. 

I'au,jcs. 

/Jr Rnro11trailox (L 

l~l O.llv,trio . 

- ')a'), ,. 

··· Valde1rn111:is 
-- l!n r ll:'\ E!->JI<' 

r ,J IH'.:I ••.• 

- L ~tH(•li :, 

·-· t1 il dl• HP) rs 
- La P,•: r, 

- El Guapil,o 
-La:-i ( '.1 1·11-

y:1" ..... . 

Lh l'.d -
ll 'I, 

L·, l'ií.1 ... 
/1, /,1, /', ír {: 

.... ' , ! - •" lt l ,1•·~(' 1 t· 

1, ::-; l',tl -

• La, Ualln 

\ ,\~ 

E_ (; 11,y 11 O 

f,,l l't"lT' 

~ il d t• 1: -

) l' • • . • •. 

P Claiw ,·u11 2ª Cl:tsc· ro11 
GO kilo!! ele• .JO kilos de 
e·qu :p,1j,·. 

B. 1 g_ o,.iO 

" 
., 

" 1, 
1( ., " ., -, 

" .. (( ~,:j() 
,: fi ,, .. .. , ,, X ,: 4, ,, 10 " :;, 

" lli " ~ (' 

(( 1 (i " ,~, 

(( l(i " 
(( :_:.; ,, 1 ~,:;o 

ll !I B . l •. iO 
! 

" !l " .J,.iO 

" !I " 1 ,.íO 
,; l.i " 7,.j() 

,, 17 " s,.iO 
:1 J.i " 

~ .in 1 

- - Valderra mas "21 " 10,50 
- Oba'), . . ... . "23 " 11,:;o 
- El Oalvario. "24 " 12, 

Eocootra-

dos . ..... . ,, ')-..,.., . ,, 12,50 

Los n iílos do treR á diez aiios pagarán 
medio pasaje. 

Los uifios meuorrs de tres aiios oo 
png,uán pasaj<>. 

üomuuíquc·,u y puuliqueH'. 

Por <·I Ejecutivo ~acioual, 
! 

ü . Drwzu,H . .SF.RRA . 

G.Gi., 
])1,;c.;1:w,·o J,f'!Jfalatii·o 1n·o111ul9calo en 25 

de mayo de 18%, zm· <'l ruol .~e ordena 
la 11c·111iat'iún de <7oscicnto& mil bolh1are& 
rn 11w11c<111 de 11í1¡uel. 

EL OOXGHESO 

PE r.os E:,'1'.iDOS ¡·~rnos DE YE~EZUELA 

DF.CRE'l'A: 

,\1tíc:ulo Úilíco. Se uutor1za al Eje
C'tl'irn ~.wion.il ¡nr,1 quo di:ipooga la 

aeuiia,·ión de <loseicntoa mil bolívares 

1 ~oo oon J cu moneda de ufq uel dú cinco 

i:ént imos 1:11 Lolív,11· y de ciento veinte ~ 
c·iuco milésimos de bolivar, ajustúudose 

en todo á las prescripciones vigentes 
s<>l> e la uiatori:.I. 

D,t·lu en el Palacio .Fti<leral L<'gislati
vo en Ua,acas, ü, l!J de urnyo de 1806. 

-A Jo Sú" ck h J udepondcncía y :18'! de I 'ª 1-'e,lme;óu. 

El P1l'sidc11to do la 0/ímara del Se-
ua,to, 1 

1 

l,•1u1t 11•:. 

J;Ht'I!.' Ei-i:><'· 

l., ir. 1 ,. ~/j " 1u, 1 J. Galr11""lo 11JatMc11. 
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El .Presiden to de la Cámara de Dipu salto y financista, en tiempo de la Gran 

tados, Colombia, y después en la Ropúl.>lic:>
1 

Guillermo Bamirei. será pagada á sus hijas Eucloci:\ Arau -

El Secretario de la C{ttna~a del Se- da de Landcr y Dolores Aranda y ron-
nado, 

Francisco Pime11tcl. 

El Secretario de la Oáruara de Dipu
tados, 

,1'1. Caballero. 

Palacio F~deral en Caraca¡:,, {i 25 de 

mayo de 1goG.-A'iio 8G? de la Indepen

dencia y 38° de la Federacióu. 

Ejecútese y cufdese do su ejecución. 

JOAQUIN CRESPO. 

Refrcudado. 

El Ministro de Relaciones Interíore11. 

J. FRANCISCO ÜAS1' ILLO. 

G.616 
DECRETO Legialativo zu·ouwlgatlo en :?J 

de mayo de 1896, por el cual se manda 
ti va.qar ,í fos rlcurlos del J,ice11cirr<lo li'. 

.1rancfa, la s1111ttt de ocltenlci mil bo
lívares. 

EL OONG!!ESO 

DE LOS 

ESTADOS U~IDOSDE VEN E½UELA 

1Jeorata : 

A•·t. l " 1,a Mma de ocht•nta mil llo

lfvares quo fuó acordada. por el Ooogrc-

so Nacional de 1867 al Licenciado Prnn

cieco Aranda, como una remaneración 

por los importantes servicios que pres 

tó {b la 1.,utria tan emine nte ciudada

no, como ~i,tadista, p11 bliciilta, ivri'!con-

te, en po1·cioocs mensuales de seiscien
tos bolívares. 

Art. 3° La referida, suma será, para 

los efectos del pago, incluida en el pre

supuesto de Gastos Públicos del pre

sente año y de los venideros, con car
go al ramo. 

Dado en el Palacio li'ederal Legisla

t ivo en Caracas, á 19 de roa.yo de 189G. 

- Aüo 86? de la Iodopendencia y 38' de 
la Federación. 

El Presidente de la Cámara del Se.
nado, 

J. Calca110 JUathieu. 

El Presidente de la Cámara de Dipu. 
tado~, 

Guillermo Ramírez. 

El Secretario de la Cámara del Se
nado, 

li'ranci.~co Vimcntel. 

El Secrot.1río de la Oúmara de Dipu
tados, 

AJ. Caballero. 

Palacio 1-'<!deral, eu Caracas, á :.!., de 

mayo de J 89G.-Aüo 8ü• el~ 1 \ Indepen

dencia y 38? de la Federación. 

Ejecútese y cuÍllcs1• de su ejeuucióu. 

JOAQUIN CRESPO. 

l{efreudado. 

RI Mini~tro de Rclaoiones Interi01·es, 

,T. J.'1Lt'Nn1sr•1, !'As·1•1r.t. (\, 
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6.617 
0E0B.BTO Legülativo promulgado en 26 

de mayo de 18961 por el cual ae apru~ 

ba el c~ntrato celebrado entre el Ejec.

tivo Nacional y los selil>res Franci•co 
Fossi Fer,·ini, Luis Muñoz Tébar etc, 
tto., etc., para la apertura de un Oanal 
de irrigaoi6n en Maracaibo. 

EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE VENEZUELA, 

DECRETA.: 

A.rtfcolo único. Se aprueba en todas 

sus partes el contrato celebrado por el 

Ejecutivo Nacional con los señores Fran
cisco Fossi Ferrini, Luis Moñoz Tébar, 

Ernesto O. "\Vendt y Amflcar Tronco
ne para la apertura de un canal de irri

gación en Maracaibo, cuyo tenor es el 
siguiente: 

" General Francisco Tosta Uarcla, 
Ministro de Fomento c1e los J.<;sta<los 

Unidos de Venezuela, suficientemente 
autorizado por el Ejecutivo Nacional, 

con el voto afirmativo del Consejo de 
Gobierno, por noa parte; y por la otra 

el ciudadano doctor Francisco A. Rís

quez, mayor de edad, vecino ·del Distri 

to Federal y apoderado especial <le los 
señores Francisco Fossi I!'errine, Luis 

Muüoz Tébar, Ernesto O. \Vendt y Amfl 

car Troncone, quienes hau formado un 

11indicato en la ciudatl de l\laracaibo, con 
el fin de emprender la apertura. de on 

caual de irrigación que atravieso los to

rreuos de las sabanas y montes dt, aque . 

lla localidad, han convenido eu celebrar 
el contrato siguiente: 

Artírulo 1'.' El sindicato so compro

mete ñ organiz:ir uua Compañía Anóoi 

ma, con domicilio en la ciudad de M.a 

racaibo, que se denominará II Oompa

iifa del Oanal de Írrigacióo," p11,a oons

troir en el término de seis ai'ios, á con 

tar desde la fecha en que este contra 

to sea aprobacJo por el Oongreso Nacio

nal, uo Oaoal que tiene por ohjeto hacer 

fructlfera la mayor parte de los terre 

uos tan secoi1 de las sabanas del Distri

to Maracaibo y proporcionarles agua 

potable suficiente al gran número de 
criadores qae carecen de ella durante el 
verano. 

Artfcolo 2° Dicho Oaoal partirá de 

un punt, cu~lqaiera de los comprendí 

dos entre "Palmarito" y '' Oaricorial" 
del río Palmarito en el Distrito Perijá; 

tendrá de ancho rliez metMS á la salida 
é irá disminuyendo en proporción p,ua 

que siempre conservo el agua uecesari11 

para el oltjeto á qae está destinado, atra. 

vesará \"'arias posesioucs 6 r1-tiros de 

ganados hasta llegar 8I sitio deoomiua

do IO's ".Agu.\c.,te!i" de doode seguirá 

su curso por to1i, la caí1ada conocida 
' cou el nom ure de "1'ragorri '' p,\ra ter-

minar en '' Sabana rica." 

A1tfculo 3º De los "Aguacates" pa. 
ra al>ajo podrá la Compañía, si conviene 

á rns iute1cses, l>ifurcar el Oaual en uu 

ramal hacia la ciudad de M1uacaiho, para 

abastecerla de agua dulce1 si fuere po 
siblr. 

Arlfcolo 4? Los trabajos de construc
ción del Oanal comenzarán precisamente 

en el térruino de uu año, después de 
aprobado este coutrato po• el Oongreso 

Nacional, y el Gobierno concede desde 

ahora á la Oompaüfa el d erecho de pro

¡,iedad perpet ua é irr<:vocal>le dol OaoP.I 
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que construya esta. Oompa.íiía coo arre

glo á este contrato, 

Artículo 5° La'3 máqninas, materia 

les, iostrumentoi>, herr~mieotas y útiles 

aplicables á esta constrocción estarán 

exentos de todo impuesto n,.cional, y la 
Compaiifa no gozará <.le ninguna. subven· 

cióo ni garantía de iotereses sobre capi 

tales invertidos ~n 11.1 obra, pero sí pa 
gará, como contribución al Gobierno 

Nacional, el 5 pg del producto líquido 

de la explotación, COfndo se verifique 

el reparto de dividendo entre los accio 

nietas. 

duda 6 controversia que se suscitare en

tre las partes contrat4ntes, será resuelta 

por los 'rribunales tle la República con

forme 6. RUS leyes, sin que en ningún 

caso pu('lda ser motivo de rl?clamaciones 

internacionales. 

Se l.Jacen de <>ste contrato dos ejempla

res de un tenor á un solo efecto en Ot\
r ac::t<i, á treinta <le abril de mil ochocien

tos noventa y seis.-F. TOS1' A. GARCÍA., 

-Francisco A. IUsqucz," 

Dado eu 1:1I Palacio 1''ederal Legislativo 

en Oaracas, á 18 de mayo de 18!>G.-Auo 

8G" de li\ lnclepeodeucia y 38? de la Fe-

A r tículo G? Los terre~os ue particu- deracióu . 

lares que fueren necesarios para la cous El Presidente de la Cámara del Se-
trucción del ()anal, EJ Hii.n expropiados nado, 

por el Oobierno y pagados por la Oom 

paiiía, según h Ley i:;obre la m:1teria. 

Articulo 7" BI Gobierno tle la Repú · 

ulica asimila esta c:nprosa á las do fr

rrocarriles, y en coosocnl'nci,i coucede á 

la Oowpañía, sin iuden1uizuci60 a'guna, 
la propie(lad de la LO!tad ele loiA terrenos 

baldíos situados á uno y ot.ro lado del 

Canal, cu pror,orcioucs al ternas <¡ uo uo 

excedan 1le o,uinieutos metrns ¡,erpe11tli

culares al Oaual y uu frcuto medido so

l>re él que no cxcedor{t t1e mil metros á 

cada lado, conforme al inciso ;í", artícu

lo ;1? de la J;ey tle Tierras Baltlíns. 

Articulo 8º L lS tarifas por 1lerc>chos 

de riego y tomas para formar los licuede 

ros {\ los ganados, so liar(tn de 11cuordo 

co11 el Gobierno Nacional y asimismo se

rán modificados. 

Artículo !)º El presento contrato po

drá ser cedido :'~ 0trri 111m~ona ó Compa

iiía, nacionalc1161•xtr:1uj ,, r:rn, danllo avi

<:,n ::ll Gobieru0 'focio11al. y caalquiern 

,J. ÜALOA~O MATJHEU. 

El Presiucute de la Oiímara de Dipu

tados, 

GUILLERMO ltA.l\UU.EZ, 

El Sí'cretario de la Cámara del Se
nado, 

Franci11co Pi111c11tcl. 

El Secretario d1• la Cámara de Dipu

tado~, 

J11. Oaballero. 

Palacio Federal eu Oaracas, {L 20 de 

lllayo ue 18UG.-Aüo :,6~ de la Ioclepen

de.ncia y :}8" de la Federación. 

Ejecútese y cuídese de su ejecución. 

JOAQUI N CRESPO. 

Refreouado. 

El Ministro de Fomento, 

F. 'rosTA GAR<1ÍA. 
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6.618 
MODIFlOACIÓN al Artículo 5? del contrato 

de inmigración y colonización del doc 

tor Manuel .María Galavis, vromulgada 

en. 26 de Mayo de 1896. 

MODIFIOAUIO~ 

J.L A.RTIOULO 5~ DEL CO:-i'i'R.A TO DE 

lNMlGRAOlON Y OOLONIZ \ClllN DEC. DR. 

MANUEL l\U.RU GALAVIS 

"El Mioiatro de Fomento de loe Esta

dos U nidos de Venezuela E:uflcieote
meute autorizado por el Ejecutivo Na

cional, con el voto ofirmativo del Oon
sejo de Gobierno, por uua parte; y p<,r la 

otra el tloctor Maooel María Galavís, 

bao convenido en celebrar el siJ{uiente 

contrato: 

Articulo 1? 

El doctor Manuel María Galavls, se 

compromete á traer en el término de sic?· 
te años, 60.000 inmigrados alemanes, 

euizo1c1, amerioanos del Norte, españoles, 

irlandeses, Italianos y holandeses, de 

ano y otro sexo, todos agricultoreti, ma 

yores de 10 años y menores de 60, para 

et1tableccr colonias en terrenos baldfo~ 
de Venezuela. 

(a) Al llegar al puerto d e <lescmbarco 

cada c:ipedición de inmigrados, el con. 

tratista lo participará al Gobierno, para 
qoc éste verifiqoe su n<imero. 

(b} El contratista deho exhibir los do
cumeutos quo jnstiílqocn qu~ loa lnmi, 

¡radoi, son agricultores. 

Artículo 2? 

El doctor Galavfs se compromete á sumí 
nistrar por su cuenta vestuarios, ali meo 
tos y medicinas á los inmigrados, doran 
te seis meses, por lo menos, á contar des 
de qoe empiecen sos trabajos a.gricolas : 

las habitacianes que los mismos nece 
siteo para su alojamiento durante un 
aiio; y los utensilios da labranza, bes . 
tiae, semillas, etc., qne se11n necesarios 
en los dos primeros años pua el cultivo 
de los terrenos cedidos por este contrato. 

Articulo a~ 
Loe contratos que Galavis celebre con 

los inmigrados, deberán ajustarse á las 
leyes vigentes hoy sobre inmigración . 

Articulo 4~ 

El Gobierno N ~cional cede al doctor 
Gala.vis, seis hectáreas d e terreno baldio 
para cada inmigrado que traiga al pafs 
y que llene las condiciones prescritas en 
el articulo l ~, las cuales serán cui tiv t\ · 
das en los tórminos quo determina el 
artfculo 26 de la Ley de 26 de agosto de 

1894 sobre inmigración. 

(a) Galavfs eJ('girá esos torrooos en 

el logar ó logares de la República que 
á su juicio sean más á propósito pna la 
colonización, qoeclando obligado á dis, 
tribuir la mitad entre los colonos, con
forme á lo dispuesto en el flrtículo 27 de 

la citada Le-y. 

Articulo ó~ 

El Gobierno Nacional llar{~ en pro,ie
dacl al doctor Galavrs, tres hectáreas de 

terreno baldlo por cada inmigrado, como 

indemnización de los gastos de tras

porto. 

Articulo 6~ 

Si 1,ubiero necesidad de vías férreBS 
ptuR el trasporte d, loe fruto!.!, meroac· 
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cfas, etc., el Gobierno de la República lavfe llene previamente los reqnisitoe 
se compromete r. dar preferencia al doc legales. 
tor Galavfs 6 á sus cesionarios, para la 
construcción de estas ol>ras, con todas 
las concesion~s que las leyes de la mate 
ria permiten y acoerdan, previo conve 
nio especial con el mismo Gobierno pa 
ra la fijación del precio de tarifa y de 
más bases correspondientes. 

Artículo 'í'! 

El doctor Galavfs, luego qne baya ter 
minado las exploraciones para. la f'lec 
ción de los terrenos en qae deban est:i
blecerse las Colonia11, liará al Gobierno 
la debida participación, siempre que llu
biere necesidad <le construir algunas 
vfas férrea s, con indicación de los pun 
tos ó lugares dt, donde éstas deben par
tir, sus longitudes, zonas qae atrave
sarán y lagares en que hayan de ter

minar. 

Attículo s~ 
Serán libres de todo derecho aduane

ro his herramientas, maquinarias, ma
deras, semillas, rieles, enseres y demás 

6tiles, que se introduzcan para la explo

tación de lo'! terrenos y beneficio rJe sus 
frutos, para la coustruccióu <le !:is ha
bitaciones de los colonos y do los alma
cenes do depósito, y para la construc
ción y cor.servación de la~ vías fórreas 
y ele los runelle11, llenando en cada caso 
los r<'qohsitos de ley. 

A.rtfculo Uº 

Si la Ern presa necesitare establecer 
una ó más lineas de vapores, el Gobier- , 
no le concederá la lib:o navegacióu de 
los rfos y h1gosi interioret>, y de los ma
res adya<:cutes al territorio <le la Repú
blica, siempre que, llegado el caso, Ga-

Articulo 10. 

Galavfs hará libremente la expJoiacióo 
de maderas; minas y demás productos 
que se encuentren en los terrenos cedi
dos por este contrato, sujetándose r&
pecto de las minas y otros productos na
turales á las leyes de la materia. 

At tfoulo 11. 

l~n las <\istintaa Oolooias que se for
men, Galavfs cuidará, en caanto sea 
posiblE>, · de quo no predominen, por su 
núcrero, los colonos de una nucionalidad 
solJre los de las otras. 

Articulo 12. 

En cada colonia, los colonos tienen 
dnecbo de elegir por sí mismos sus aa

toridades de poliofa, de conformidad con 
el artículo 34 de la Ley de inmigración 

de 2G de agosto de 189i. 

Articulo 13 

En cad:1 colonia habrá una escuela 
primaria por cada 5.000 colonos. Estas 
escuelas serán sostenidas por ol doctor 
Ga!avie, duraute los tres primeros aiioe, 
á contar desde la fundación de las co
loni11s. 

Artículo 14 

Eu k,s contratos que Galavís celebre 

con los inmigrados, pondrá una clán
snla por la cual éstos se comprometan 
á no ausentarse del país dentro de dos 
años de haber llegado á él, pudienrlo 
el Gobierno obligarlos á permanecer en 

la República durante ese tiempo, á me
nos que reintegren los gastos que bay&n 

ocasionado. 
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Artlcalo 1ó 
m1 Gobierno Nacional otorgará al 

d ctor Galavís los títolos de propiedad 

<, las seis hectároas de terreno que le 

<1~de por cada inmigrado, oo los térmioCIS 

L. dos por la Ley da la materia, vi 

g -~ote hoy; y las correspondientes á la 

mdemnización á que se contrae el ar

t ( •1!0 5" de este contrato, tan luego co 

m 1 el inmigrante baya, llegado á la co 

1<.i uia á qoe se le destina. 

Articulo 16. 

El Gobierno otorga á Oalavis el de

n•,;bo de que queden exceptuados del 

servicio de las armas, todos los peone8, 

emplados y operarios venezolanos, así 

l . · las vías férreas y cnrreteras, cumo 

d\ los barcos, vapores y muelle~ de la 

.l!'..npresn. 

Artículo. 17. 

Galavis Sl\ compromete á. coustrair los 

mu~llcs necesarios parn el embarque de 

r : $ajeros, de los fratos y demás mer

caclerfas, en todos los puntos adecna

doa y en cuanto lo exijan las necesida

des tle la Empresa. Estos muelles qoe

tlnrán snjetos, para el servicio ptihlico, 

á la t nrifa qae de común acuerdo fijt•n 

el Gobierno y el Ewpreaario, y 1wrúo 

proriedau de éste durante VO ;iiios, á 

contar dtsdequequecleo eo e¿,tado de 

1,;c1vicio; espiratlo eiste té1mino pasarán 

á rnr propiedad do la Nllción, sin indcm

uizacióo alguna, y le serán entregatlos 

~o perf~cto buen e1;tado. 

.Artículo 18. 

La Empresa 110 potlr(~ ser grnvada 

cou ningún géot.>ro lle imp1H·11to8 nacio

nales. 

.Artículo 19. 

Ét cloctor Ga1avis se oomproltlllte ~ 

emprender las exploracioues y estudios 

previos para la elección de todos ó la 

mayor parte de los loga1es en que bao 

de establecerse las colonias, en el tór
m i no de ou año á contar desde que es
te contrato sea aprobado ror el Congre 

so Nacional, ó dentro de otro rds d1 

prórroga; y {• traer la ptimera expedi

ción de inmigrados clentro de un afio, 

que empezará á contarse al vencimien

to del- lapso aqut Ojado. 

~ Articulo 20 

La compañía que pueda formarrn con 

ocasión de este contrato, teodr(L so do

micilio en Venezuela. 

Articulo 21. 

En el caso de que el doctor Galavfs 

uo diere complimiouto á suti obligacio

nes, en los términos prescritos por el 

arlfrolo 19 de e:.te contrato, indemnizará 

al Gobierno de los daños y perjuicios 

que por esta cau,,a le ocasione, iodom

niaacióo que en uingúo caso excP.clerl\ 

<le c:nc.uenta. mil bollvaros. 

Artirulo 22. 

El Gobierne Nacioual eiouera al doc

tor G _i lav!s <l~ loti cll'rccbos ele registro 

que pueda ocrn:ooar la protocolización 

y traspaso del presente contrato. 

A1tícu'o 23. 

El presente cont1ato podrá ser trns

pasodo á otra persona ó Dompaüía, pre

vio a vi1n 1\I Gouierno ~ acior al y cou

s,·o timieo lo lle éatc·; pertJ no podrá serlo 

{i GobiernoR cxtranjl'roa. 
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Artfcnlo 24. 

Las dodas y contraversias que pne

dan eosoitaree en la int~ligencia y _eje

cución de esto contrato, serán resuel
tas por los Tribnuales de la Rep-6.blioa, 
con arreglo á sus leyes; y en ningún 
caso podrán dar logar á reclamaciones 

internacionales. 

Hechos dos de nn tenor, á nn solo 
efecto, en Oaraca!11 á 10 de marzo de 

1896. 
F. 'fOSTA GARCJA, 

111. M. Galai•(s. 

Dado ~n el Palacio Federal Legisla 
tivo, eu OaraQas, á 18 do mayo de 1896. 
-Aíio 86? de II\ Independencia y 38° de 

la Federación. 

El Presidente do la Uám'\ra del Se
nado. 

J. CALCAÑO MATHIEU. 

Et Pre3idente de la Cámara de Dipu

tados, 

GutLLEitMú RAMln.E:t:. 

El Secretario de la Oámara uel Se

nado, 

Francisco Pimentel. 

El Secretario de la Oárnara de Dipu
tados, 

111. Caballero. 

Palacio Federal en Caracas, á 26 de 
mayo de lS:)6.-Ai'Io 86º de la. Indepen

dencia y 38 de la Federación. 

Ejecútese y cuidese de su ejecución, 

JOAQUIN CRESPO. 

.Refrendado. 
El Ministro de Fomento. 

F . TOSTA OARCIA, 

6.619 
RESOLUCIÓN d~ 29 de mnyo de 1896, por 

lá cual ae conoeil6 penaió1i á la señora 
Clara de Guillln. 

Ministerio de Relaciones Interiores.-Di• 
rección Administrativa.-Caracas: 29 
de mayo de 1896.-Año 86~ de la le.de· 
pendencia y 38~ de la Federación. 

Resuelto: 

E:l ciudadano Presidente de la Repú
blica, atendiendo á los grandes y cons-· 

tantea servicios que el cindadano Gene~ 
ral Oipriano Guilléo prestara á la Oausa 
Liberal, ha tenido á, bien disponer: que 
se fije á su viada, la señora Clara de 
Goilléo, la pensión mensual de cuatro~ 

cientos boffvares (B. 400.) 

Oomuofqufse y publíqne1rn. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

J. FlU.NOlSCO 0AS1'lLLO, 

6.620 
RES0LU0lÓN de 30 de mayo de 1896, por 

la cual se crean plazas de oficiales de 
cambio en -vM"iaa Administraciones de 
Oorreos. 

Ministerio de Fomtnto.-Direccióo de 
Oorreos y Telégrafoe.-Oaracas: 30 de 
mayo de 1806.-Año 86? de la Iodeo
pendencia y 38~ de la Federación. 

Rest,elto: 

Por disposición del Presidente de la 
República, se crean plazas de oficiales 
de cambio en las Administraciones de 
Correos que se expre3an á contionacióo, 

0.-'l'OMO XI:! 
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para atender el mejor servicio de la co
rrespondencia y en especial al de baltos 
postales. 

En La Guaira ...... B aoo mensuales. 
- Puerto 0abello.. 300 

- Maracaibo . . . . . 240 
- Ciudad Bolívar. 240 
- 0omaná. . . . . . . . . 240 
- 0ar'tÍpano . • . . . . 240 
- La Vela . .. ... . 24.0 

0omoofquese y pobl!quese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

F, TOSTA GARCÍ.A.. 

6.621 
DECRETO .Ejecutivo de 30 de mayo de 

18961 por el cual se enca,·ga al Minis

tro de Hacie-nda del desempeño temporal 

de la cartera de Obras Públicas, por 

ausencia del lltinistro de ese ramo. 

_JOAC~UIN CRESPO 

PRESIDENTE CONS1'ITUCIONA.L ·DE LOS 

ESTA.DOS UNIDOS DE VENEZUELA 

Decreto: 

Art. 1" Debiendo ausentarse tempo

ralml!nte de la H.epúblicii, en comisión 

del Ejecutivo Nacional, el Ministro de 

Obras Públi<'as, ciud~da oo doctor 0lau

dio Bruznal Serra, se encargará del 

Minioterio que úste desempeña, mien

traG <lora su auoencia, el Miuistrp de 

jTaaiop!la1 oiqc!a1ijno Oone;Rl He'lrlqn{\ 

t1,:1 ;·¡ íi. 

Art. 2~ Bl Ministro de Relaciones In
te1iores queda encargado de ejecutar el. 
presente Decreto. 

Dado, firmado de mi mano, sellado con 

el Sello ~el Ejecutivo Nacional y re
frendado por d Ministro de Relaciones 
Interiores, en el Palacio Federal, en 
Caracas, á 30 de mayo de 1896.-Aüo 
86° de la Independencia y 38~ de la Fe'... 
derac;ón. 

JOAQUIN ORESPO. 

Refrendado. 

b}J Ministro de Relaciones Juteriores, 

J. FRANCISCO OAS1'1LLO. 

G.622 

ACUERDO de la A.Ita Oorte Federal de 1 ~ 
dejmiio de 1896, sobre la denuncia de 
colisión propuesta por el ciudadano Vío 
tor Diaz Alvaniz, vecino de Pi,e,·lo 
cabello, e1it,·e los artículos 10 y 12 de la 
ley de R1mtas del .Estado Oarauobo y el 
número 11, artículo rn de la Oonstitlf 
ción Nacional. 

LA AL'.rA CORTE FEDERAL 

DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

CONSTITUIDA. EN SALA DE ACUERDOS 

El ciudadano Víctor Dfaz Al varez, 
vecino de Puerto 0abello, denuncia la 

colisión que, ~o cu concepto, dice e;istir 
entre las diaposiciono& do los artfculOP, 

lQ f j :: do In ) ,ey 116 Hontna dal f~stadq 
{l~Ff¡l;iJi,O f' f'i iíílin~fó 1 j ¡ iHlÍi1ijléi j~ cfo 
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la Constitución Nacional, y pide, en con

secnenciP, se declare dicha colisión; y 

Conside1·ando : 

1° Que al establecer el artículo 10 de 

la referida Ley de Rentas el impuesto de 

un bolívar cincuenta céntimos sobre ca

da 56 litros de aguardiente de cocny que 

se produzca eo el ·Estado, y al precep

tuar el articulo 12 de la misma ley que 

!!obre cada 56 litros de ron que 1:1e pro
duzca en el Estado se pagarán cinco 

boUvares, ha pechado no el consumo de 

las especies cocny y ron sino rea1 y ma
nifiestamente so producción; 

2~ Que por tal motivo, oo haciendo 

la Ley de Rentas de Oarabobo diferen

cia alguna entre el cocoy y ron que se 

produzca para el consumo del mismo 

Estado, y los que se produzcan para la 

exportación ó para el consumo de otros 

Estadoe, ha coloMclo con esto sólo en 

mPjores condiciones aquellas produccio

nes cuando proceden de otros lugares 

extraños á Oarabobo con destino al con

sumo de ésta, una vez qne el coony y 

el ron de tránsito no están sujetos á, pe 

ello alguno, y que por los artículos 11 y 
13 sujeta aquellos artículos cuando se 

introuacen de otros Estados, y al\ ofre

cen al consnmo en Oarabobo, al pago 

del impuesto respectivo, ea tanto que 

tales especies elaboradas en el Estado 

pagan pcr la razón única de su produc
ción; y 

3° Que es precepto contenido en el 
inciso 11, artículo 13 de la Oarta Funda

mental, que los Estados sd bailan o!,Ji. 

gados á no sujetar á contribuciones an

tes de haberse ofrecido al consumo, las 

producciones ó articulos que están gra-

vauos con impaestoe nacionales 6 que 
estén eientos de gravamen por la ley; 

y que al gravar la Ley de Rentas del Es 

tado Oarabobo la producción del cocay 
y el roo, ha infringido dicho precep.to, 

una vez que los aguardientes que no 

sean de cafla basta 22° Oartier, están 
gravados por el Arancel Nacional, y los 

aguardientes de caiia no están sujetos á 

gravamen por la dicha Ley de Rentas 
de Oarabobo. 

En vista de las consideraciones ex
puestas, esta. Alta Oorte Federal, en 
ejercicio de la atribut'ión 8~, articulo 110 

de la Oonstitnoión de la República, 

A.ctierda: 

Se declara la colisión que existe entre 

los artículos 10 y 12 de la Ley de Reo 

tas sancionada por la Legislatura del 

Estado Oarabobo en 28 de enero último, 
y el inciso ll, articulo 13 de la Consti

tución Nacional, y en consecuencia in

sob6istentes las prenotadas disposicio
nes de dicha Ley de Rentas y en su fuer. 

z~ y vigor el precepto constitucional. 

Dado en la Sala de Acuerdos de la Al . 

ta Corte Ft!deral, en el Oapitolio de Ca

racas, á. primero dejnoio de mil ocho

cientos noventa y seiti.-Aüo 86? de la 

Iodependenci; y 38? de 1~ Federacióu.

Jo1·ge Pereyra.-E. Balza Dávila.-Josó 

Manuel Juliac.-J. A.. Ganáo B.-lll. 

Planchart Rojas.-.M. Heniández.-A.nto. 

nino Zárraga.-0. Yepes, Mjo.-Jorge A.n

derson.-EI Secretario, Lcó,i Febres Cor
det·o T. 
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6.623 l 
DECRETú Ejec1,tivo de 6 de junio de 1896, 

por et cual se encarga al Director de Co
rreos y Telégra/Qs del Ministerio de Fo
mento. 

JOAQUIN ORESPO 
PttESIDENTB 00NSTlTUCI0N.AL D~ LOS 

EST~D0S UNlDOS DE VE'.'EZUF:.LA 

Decreto: 
Art. l° Vacante el Minieterio de Fo 

mento en virtud de lo dispuesto en t'l 
artfcolo 142 de la Oonstitouióo N¡¡oiooal, 
}JOr cuanto el ciudadano Geoerul Fran
cisco Tosta García que lo de3empeñaba, 
ha aceptado el alto cargo de Enviado 
Extraordinar:o y Ministro Pleoir-o~en
ciario de Venezoala en ol Reino de los 
Pafses BejoP, se encargará ioterinamen· 
te de la expresada Oartera, mientras se 
nomllra Miuistro en propiedad, el Direc
tor de Oorreos y Telégrafos, ciod-td11no 
Doctor Mann*'I Antonio Diez. 

Act. 2'! El Ministro de Rilaciones 
Interiores quedtt. encargado de la. t>j~ou 
cióo d1,l presente Dt!creto. 

Dado, firmado de mi man{), ~ell.ido con 
el Sello del Ejecutivo Nacional y refren
dado por ol Ministro dt:1 Relaciones ln
te1iores, eu el Palacio Federal de 011-
1acas, á seis de jonio cle18!>6-Año 86'.' 
de la Iudepe11deocio y 38? de la FeJc
racióo. 

JOAQUIN ORESPO. 
Rl'f,endado. 

m ~inistro et~ Relacionea Ioteriorei;, 
,J, FRANCISCO 0.AS'l'll.L'). 

6.624 
DECRETO 1!,'jecutivo de 8 de junio de 18!>6, 

por el cual se encarga dt:l 11'1inisttJrio de 
Guerra y JJ/ari11ci al Director de é11te, 
por ausencia del Mirifafro en 11ropiedad. 

JOA.QUIN CRESPO 
PRRSIDEN'l'R C0N~TirUCIONAL DE LOS 

FSTA DOS TJNlDOS DE VENF;ZUELA 
Decreto: 

Ai t. 1n Do il•ndo aust'ntarse por unos 
uías del Distrito FederAI el Ministro de 

Guerra y Marina, ciudadano General 
Ramón Goerrs, se enol}rgará del Despa
cho, mientras dora la ausencia de aquel, 
el Director di, Goerra, ciuda.1ado Gene· 
ral M. V. Oastro Zavala. 

Art. 2~ El Miníetro de Relaciones In
teriores queda encargado Je la ejecución 
del presente Decreto. 

Dado, firmado de mi mano, sellado con 
el Sello del Ejecutivo Nacional y refren 
da.do por el Ministro de Relaciones In
teriores, en el Palacio Federal, en Oara
cae, á 8 de jonio de 1896.-Afto 86? de la 
Independencia y 38? de la Federación. 

JOAQUIN ORESPO 
Refrendado. 

El Ministro de Relaciones Interiores, 
J. FRANCISCO OASTILL0, 

6.625 
RESOL UClÓN de 9 de junio de 1890, por 

la cual se permite al señor. Francisco A. 
Maíz el traspaso de un contrato al Ge
neral Luis Oourlender. 

Min isterio de Relaciones Interiores. -
Dirección Allmioistrativa.-Oaracas: 9 
rle junio de 1896.-86~ y 38? 

Resuelto: 
El cinda.dano Francisoo A. Mafz, apo· 

tlerado de Ramón Betancoort Marcano, 
ha 1epresentado á este Despacho para 
que se le couced~ el permis:, á que se 
refiere el artfoulo 10° del contrato cele
br11do por él cou el Ejecutivo Nacional 
el 13 de abril de 1806, para la canaliza
ción y oavegacióo de los rlos Santo l)o. 

1 
miago, Caoagua y Pagüey del Estado 
Zamora, contrato aprobado por Decreto 
Legislativo de 25 de mayo de 1896. Di· 
cho permiso se refiere al. traspaso que 
el concesionario hará. del referido con
trato al ciudadano Genernl Luis Ooor
leuder, vecino de Ciudad Bolfvar. 

El Presidente de la República ha te 
nido á bien acceder á la mencionada so
licitad, quedando en consecuencia auto
rizado el citl'ladano R1món Betaucoart 
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Marcano para traspasar el expres11do 
contrato Al ciudadano General Luis 0our
Iender. 

0omuníquese y pul>!fquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

J. FRANCISCO ÜAS'flt.LO. 

6.626 
RESOLUClÓN á-e 12 de ju1&io de 1896, por 

la cual se ordena pagará las sefÍ,()ritas 

Uzlar la mitad de la pensióri que tienen 
acordada. 

.Ministerio de Relac:ones Interioree.

Dirección Administrativa.-0aracas: 
12 de junio de 1896.-86~ y 38~ 

Rcstwlto: 
Por disposición del Prt1&idente de la 

Repúl>lica, percibirá.u las sei'ioritas Te

resa y Virginia Uzlar, por la Agencia 

del Banco d& Veoezuela en Puerto Ca

bello, dt>sde la segunda quincena <lel 
presente mes, la mitad de la pens:ón 

que tieneu acordada como nietas del 
Ilustre Procn de la lodt-pendencia, Ge

neral Joan Uzlar, en logar ele la ter
cera parte que venían disf,utando has 

ta abor11. 
Ccmunfqoese y pnblíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 
J, FRANCISCO O.ASTILLO. 

6.627 
DECRETO Ejecutivo de l 7 de jtmio de 

1896, por el cual se concede indulto ge
neral á los ciudadanos detenidos en las 
cárceles de la Repú.blica por motivos 
políticos. 

J0AQUIN 0RESPO 

PRESIDENTE OONSTlTUClONAL DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA. 

En ejercicio de la a tri !:lución 8~, artt
colo 77 de la 0onstitnción Nacional y con 

el voto consultivo del 0onsi>jo da Go

bierno, 
DECRETO: 

Art. 1~ 0oncedo indulto genel'al á 

todos los ciudadanos que por motivos 

políticos se encuentren detenidos en 
las cár, e'.es de la República, los cuales 

seráu puestos en libertad inmediatatnen . 

te después de publica lo el presente De
creto. 

A1 t. 2 ~ En virtud de este indulto 

ge:1era', se procederá también, por quie
nes corresponda: 

l! A dar por terminado todo juicio 
que por motivos polftico3, sin conexión 

con delitos comunes, haya sido promo

vido, iniciado ó esté cursando en algunó 

6 algunos de los tribunales de la Re

pública ; y declarar en libertad á los 
indiciados. 

2~ A permitir el regreso á sos res
pecti vos domicilios á todos li:>s ciudada

nos que se encuentren alejados de ellos 
por las mismas causas á que se refie, 
re el artfcnlo 1 ~ 

3~ A. concede: el p'e::io ejercicio de 

las garantías constitucional~s y la fa
cultad de transitar libremente, á todos 

aquellos ciudadanos qne por sos nexos 
en In ú'tim3 intentona revolacionaria 

hao garrido sustraerse á la acción de 

las autoridade3 y permanecen ocultos 

ó ausentes. 

Art. 3° El .Ministro de Relaciones 

Interiores qn~da encargado de la eje

cución de este Decreto. 

Dado, firmado de mi mano, sellado 

con el Sello del Ejecutivo Nacional y 

nfrendado por le Mioistr9 de Estaao 
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ea el Despacho de Relaciones Interio

res, en el Palacio Federal, en Oaracas, 
á 17 de junio de 1806.-Año 86~ de la 

Independencia y 38? de la Federación. 

JOAQUIN ORESPO. 

Refrendado, 

El Ministro de Relaciones Interiores. 

J. FIU.NOIS00 OASTILLO. 

6.628 
DE0RETO Legislativo de 22 ile jimio de 

1896, por el c1tal se ordena la colocación 
del retrato del Licenciado Miguel José 
Sanz en el Salón Elíptico del Palacio 
Federal. 

EL CONGRESO 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA. 

DECRETA: 

Art. 1~ El retrato del Licenciado .ali 

gnel Josó Sanz, Ilustre Prócer de la fo
dependencia Suramericana, será coloca

do en el Salón Elfptico del Palacio 

li'ederal, entre los de los egrE'gios varo

nes que cor.no él prestaron á la Patria 
servicios eminentes. 

Art. 2? Se acuerda por una sola vez 

á las señoritas Oarmen Tejera y Julia, 
Bleoa y Carolina Key RollríguPz, bizni~ 

tas del indicado Prócer la suma de vein 

te y cuatro mil bolívares [B. 24.000] que 
se les pagará en cuotas mensuales de á 

cuatrocientos bolívares, divisible cada 

cuota por partes iguales entre las ex
presadas señoritas. 

Art. 3° En la Ley de presupuesto de 

Gastos Públicos para el afio económico 
de L896 á 1897, y en los ulteriores l,tasta 

la debida cancelación, se colocará. la 
partida correspondiente. 

Dado en el Palacio Legislativo Ft3de
ral, en Caracas, á. O de mayo de 1806.

Año 86~ de la Independencia y 38? de la 
Federación. 

El Presidente de la Cámara del Se~ 
nado, 

J. CALCA.NO MATIILE U. 

El )?residente de la Cámara de Di
pntadoe, 

GUILLEB~fO RAMTREZ, 

El Secretario de la Cámara del Se
nado, 

Francisco Pimentel. 

El Secretario de la Cámara de Di

putados, 

M. Caballero. 

Palacio Federal en Oarao'\s, á 22 de 

junio de 1896.-Año 86? de la Indepen
dencia y 38~ de la Federación. 

Ejecútese y cnídese de su ejecución. 

JOAQUIN CRESPO. 
Refrendado. 

El Ministro de U.elaciones Ioteriorc~, 
J. F.RANCIS0O CASTILLO, 

RESOLUCIÓN de 23 de jmtio de 1806,po,· 

la cual se rcgulariM el servicio de lml, 
tos postales. 

Ministerio de Fomeoto.-Dirección de 

Correos y Telégrafos.-Oaraca1:: 23 de 

jonio de 1806.-A üo 86? de la lodepen 
dencia y 38° de la Federación. 

Resuelto: 
El Presidente de la República par!\ 

facilitar el servicio de bultos postales ha 
tenido á bien dit1poner: 
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1 ~ Qae el m1biman de dimensión de 

los bultos sea de un metro cincuenta 

centimetros. 

2? Que el remitente de oo bnlto pnc

da retirarlo del servicio ó modificar sil 
dirección mientras no se haya entrega.do 

al destinatario, y la Administración de 

Correos que lo hubiere expedido hará 

directamente la petición correspondiente. 

3 :> Que no se acepte la responi:iabilii 

dad do los riesgos en caso de fuerza 

mayor. 

·1? (!ue la misma Admioistraoióa do 
Correos remitente hará la petición reta 

tiva á los holtos sobrantes. 

Comunfqaese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

MANUEL A. Dmz. 

6.629 
DEORE'l'O .Legislatilio de 23 c1c junio de 

1896, 1>or el cual se ordena el estableci
miento de tm Colegio de 2~ categm·ía en 
la ci1tdad de Vt1lera, Estado Los Andes. 

EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE VENEZUELA, 

DECRETA: 

Artfculo 1~ 

~e erige un Colegio de 2~ Oategoria 

para varones en la ciudad de Valer::i, 
papital del mismo nombre en la. circqpG, 

cd}lclúH cn·ltlntlll tl11l };'.¡¡flHlO T,r19 A ll 
d~~ 

Artfculo 2~ 

El Ejecutivo .Nacional, por medio del 

re!!pectivo Ministerio, dispondrá á la 
mayor brevedad posible todo lo concer

niente al cumplimiento del pre:.ente De

creto. 

A.rtfculo 3n 

L-1s erogaciones que requiera este nue

vo plantel constarán en el Presupaest.o 
do gasto~ del ramo de Instrucción del 

presente año y en su defecto se p1ga
rá11 del Apartado para impuestos. 

Dado en el Palacio Legislativo FlldO· 

ral, eo Oarac.1s, {b 13 do mayo de 189G. 
-Aiío SGn de la IoJepun ·lenci I y 38' de 

la. Federación. 

El Presideute do la <Jáma.ra del S3· 

nado, 

J. ÜA.LOA~O MATilIEU. 

El Presidente de la Oámara de Di
putado@, 

GUILLER~O RAMIREZ, 

El Secretario de la. Cámara del s~
nado, 

Francisco I'ime11tcl. 

El Sccreta.ri0 de la Oáma.ra de Dipu

tatlos, 
111. Caballero. 

Palacio Federal en Uaraca11, á 23 de 

junio de 1806.-Aiío 8G~ do la Indepen

dencia y 33n de la Federación. 

Jtjecútese y coideso de su ejecución. 

JOAQUIN ORESPO, 

Refccnuado, 

El Ministro d~ Iostrqcción P.úblic~, 

11'Snl!1Ul('IO 'Jl, Ü(i1Tit'l'M , 
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6.630 
DEORRTO Legislativo de 23 de junio de 

1896, por el cual se concede gracia aca
ddmica al Presbítero bacheller Jesús Ma
ría Burtadn. 

EL OONG.Rgso 

DE LOS 

ESTA.DOS UNIDOS D~ VENl- ZUEL!. 

Decreta: 

Articulo 1? 

Se declaran válidos los estudios de 
Oiencias Eclesiásticas qm, ha hecho pri 
vadamente el prPsbftero bachiller Jesús 
Marfa Ilurtado. 

Attfculo 2? 

El preabftero bachiller Jesús Marfa 

Hurtado prestará exámen particular de 
cada una de las materias que componen 
el curso de Oienclas Eclesiásticas, ante 
un establecimiento de instrucción pú
blica autorizado por la ley para leer di
chos c-arsoa. 

Artfculo 3? 

Aprobatlo que sea en cada ano de 
estos uámenes parciales el presbftero 
bachiller Jesús Marfa Hartado será ad
mitido á los grados de bachiller y doc
tor en Ciencias Eclesiásticas de acuerdo 
con la ley de Instrucción Pública en 
vigor. 

Dado en el Palacio Legislativo Fede
ral en Oaraoae, á los 8 dfas del mes de 
mayo de 1896.-Año 86? de la Inde
pendencia y 38? de la Federación. 

El Presidente de la Cámara del Be-
11ado, 

J. OALC.AR0 Ab'.l'lllEU. 

El Presidente de la Oámara de Dipu
tados, 

GUILLERMO RAMÍREZ-

El Secretario de la Oámara del Se
nado, 

.Pranciaco P•mentel. 

El Secretario de la Cámara de Dipu
tadcs, 

M. Cahllcro. 
Palacio Federal en Oaracas, á 23 de 

jonio de 1806.-Ai.Io 86? de la Inde
pendencia y 38? de la Federación. 

Ejecútese y cafdese de en ejecución. 

JOAQUIN ORESPO. 

Refrendado, 

El .Ministro de Instrucción Pública, 

FEDERICO ll, C'IIIRINOS. 

6.G31 
DEORE1'0 Legislati?Jo de 23 de jttnio do 

180G, por el cual so concede gracia aca
démica al b•whiller Pedro Emilio Ooll. 

EL CONGRESO 

DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

Decreta: 

Art. 1? Se habilitan al bachiller Pe 
dro Emilio Coll, los estadios del tercero, 
coarto, quinto y soxto años de Oienoiae 
Políticas qne ha hecho privadamente. 

Art. 2? El bachiller Pedro Emilio 
Coll, rendirá exámenes iodivido31es de 
cada una de las materias correspondien
tes á cada año, ante una Universidad 6 

Oolegio Nacion31 do P OatAgorfa (fo la 
República. 
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Art. 3? El agraciado Cúnsignará pa
ra cada exámen los derechos que correE

ponden al g rtldo de bachiller. Eita C'.lD · 

tidad E>erá aplicada eu la forma qoe ee 

hace para dicho g rado. 

Art. 4? Si el bachiller Pedro E . Coll, 
fuere aprobado en cada ai:io de estos 

exámenes, podrá obt&.r á loR grados de 

bachiller y doctor en ·oiencias Politicaa 
conforme á la LE>y. 

Dado en el Palacio Legislativo Fede. 
ral en Caracas, á los 18 días del mes de 
mayo de 1896,-Año 86? de In. Indepen

dencia y :38? de la .Federación. 

El P residente de la Cámara del Se

nado, 

J. CALCAÑO MATlllEU, 

El Presidente de la Cámara de Di1,u

tados, 

0UJLLERMO RA.MIREZ. 

.El Secretat-io de la Cá mara del Se
nado, 

.Francisco Pimentel. 

El Secretario de la Cámara. de Dipu

tados, 
111. Cabal/e1·0. 

Palacio Federal en Caracas, á. 23 de 

junio de 1S96'.--Aüo 86? de la Iudepen

dencia y 38? de la Fede1 ación. 

Ejecútese y cuídese de so ejecnción. 

JOAQDIN CRESPO. 

Refrendado. 

El :l\Iinistro de Instrucción Pública, 

FEDERICO R. Cnmrnos. 

6.632 
DECRETO Legislativo de 23 de junio de 

189H, pot· el cual se concede gracia aca
dém•ca al joven Angel Aponte. 

h:L OONGRESO 

DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

Decreta: 

Art. 1? Se declaran válidos los esto, 
dios del primer ano del bienio filosófico 
qne ha hecho privadamente el joven An
gel A:ponte. 

A1t. 2? El joven Auge! Aponte pres
tará un examen particular de cada. una 
de las materia.a que forman el corso de 
dicho nílo, ante un establecimiento auto ... 
rizado para leer cursos de Filosofil~ y 

conforme á las prescripciones de la Ley. 

A rt. 3 ? Si el joven Aponte fuere 
aprobado en estos exámenes podrá ma
tricularse para seguir los estod;os del 
segundo año . 

Dado en el Palacio Federal tegialati
vo en 0at'8cas, á 'l de mayo de 18~6.
Aüo 8()? de la Independencia y 38 ? de 
la Federación. 

El Presidente de la Oámara del Se
nado, 

J . 0.ALOANO 1\1.ATIHEU. 

El Presidente de la Cámara de Dipn

tado!I, 
GUILLERMO RAMIBEZ. 

El Secretario de la Cámara del Se
nado, 

Francisco Pime1Ltel. 
El Secretado de la Cámara de D ,po

tados, 
.M. Caballero. 

1O.- TOMO XIX 
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.Palacio ll1edér11l en Oaraaas, ~ 23 de 
jonio de 1896,-=Año 86 ~ de la ladepeo..:. 

dencia y 38? de la Federación. 

Ejecútese y cuidese de su ejecución. 

JOAQUIN CR&SPO. 

Refrendado. 

El Ministro de Io11trucción Pública, 

FEDERICO R. ÜBIRINO<I 

6.633 
DEOBETO. Legislativo de 23 de junio de 

1896, po1· el cual se concede gracia aca
démica á los doctores T-r1tjillo Arrabal 
y Balza Dávila. 

EL CONGRESO 

en cada tltlo de esto! exámenes pu• 
cialee, se les conferirán 103 grados de 

bachiller y do!ltor en Oienc las PoHti 

cae conforme á la Ley, 
Dado en el PalRcio Legislativo Fede

ral en Oaraoas, á 29 de mayo de 1896.

A ño 86~ de la Independencia y 38~ de la 
Federación. 

El Presidente de la Cámara del Se

nado, 
J. 0.ALO.ARO MATHIEU, 

El Presidente de la Cámara de Dipu-

ta dos, 
GU1LL"t!RMO RAMIBEZ, 

El Secretario de la Oám:ira del Se-
nado, 

.Francisco Pimentel. 
El Secretario de la Oámflra de Dipu-

DE LOS tad-)s, 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

Decreta: 

Art. 1 ~ Se concede á los ciudadn,nos 

docto,es José Trujillo Arrabal y Bpifa

nio Balzn, Dlvila, la gracia de habili

tar sus estadios de Oiencia.s Políticas, 

que han he:}bo privadamente. 

Art. 2~ L-:is doctorea Trnjillo Arra 
bal y Balza Dáviln cumplirán las dis

posiciones contenidas en el artícu~o 1 ~ 

de la Ley d~ '.H do F.c~iembre de 1883, 

sobre Iostrución Públicfl, con excepción 

de lo prescrito en el artículo l 01. 

Art. 3~ Los derechos que deben 

consignar los doJtores Trojillo Arra 
bal y Balza Dávila, para cada uuo de 

· los exámenes individuales de las mate

rias qne componen el corso de Oiencias 

Po'ftica11, serán los que corresponden 

al grado de bachiller. 

Art. 4? Si los doctores Trojillo Arra 

bal y Balza Dávila fueren aprobados 

M. Oaballero. 

Palacio Federal en Oaracas, á. 23 de 

jonio de 18\JG.-Aüo 86? de la Indepen

dencia y 38? d~ la Federación. 
Ejecútese y cafdese de AU ejecución. 

JO A QUIN ORES PO. 
Refrendado. 

E! .Ministro de Instrucción Pública, 
FEDERICO R. CIIIRINOS. 

6.634 
DECRE'l'O Legislativo de 23 de ju1iio de 

1896, por el cual se co1leede gracia 
académica al Presbítero bachillet· Ra
fael Llovera Solano. 

EL CONGRESO 

DELOS 

ESTADOS U~IDOSDE VENEZUELA 

Decreta: 

A rt. l? Se concede al Pbro. bMhiller 

Rafael L1overa Solano, la gracia. de ha . 
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bilitar sns estndios de Oienoias Eolesiás

tloas que ha hecho privadamente. 

Art. 2? El Presbítero bachil\e,r Ri 

fael Llovera Solano rendirá exámenes 
individu11les de cada una ele las materias 

que componen el cnrso de Oienoias Ecle 
siásticas, seg~n la ley vigente y. en las 

cnales no baya sido euminado y apro

bado anteriorment':3. 

Art. 3 ~ En estos exámenes se ob

servará u las reglas establecidas en el 

Título VII de la ley de 24 de setiembre 

de 1883 sobre Iostrnccióo Pública, con 

excepción de lo prescrito en el artícu
lo 101. 

Art. 4 ~ El Presbítero bachiller Ra

fael Llovera Solano consignará para. ca

da exámen los derechos que corre11pon
den al grado de bachiller. 

Art . 5 ~ Si el bachiller R ll fJel Llo

vera Solano fuere aprob.1do en estos 

exámenes parciale~, ee le conforiráo los 
grados de Bachill~r y Dcctor en üi en

cias Eclosiáeticas conforme á la Lf'y. 

Daclo en el Palacio _Legislativo Fe

deral, en Caracas, á los diez días del 

mes do mayo de mil ochocientos uoveo

ta y seis.-Aíio 86~ de la Ir.depeo<len

cia y ~ ~ de la Federación. 

El Presidente de la Oámara del Se
nado, 

J. O.A L C.&Ñ0 MATIIIEU, 

El Presidente de la Oámara de Dipa-

tados, 
G UILLBRMO RAMIREZ. 

El Secretario de la Oámara del Se· 

nado, 
Francisco Pimentel. 

El Secretario do la Cámara de Dipu-

tadoa, 
. '11 . Qq,balleto. 

Palacio Federal en Oaracas, á 23 de 

junio de 1896.-Al'io 86~ de la Inde

pendencia y 38 ~ de la Federación. 

Ejecútese y cufdese de su t'jecoción. 

JO.A.QUIN ORESPO. 

R efrendado. 

El Ministro de Instrucción Pública, 

FEDERICO R. OHIJUN0S, 

6.635 
O0NTRA'1'0 celebrado en 211 de junio de 

1896, entre el Ministro de Obras Pú

blicas y el ci1idadano Oarlos D' l!Jpine 
Tovar y otros señore,, para establecer 
y explotar un tranv{a en Oumaná, Ea
ta-lo Bef'múdez, 

EL CONGRESO 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA. 

Visto el contiato celebrado entre el 

l\linietro de Obi-as Pública1 y los ciuda 

danos Oarlos D'Epino Tovar, Gnevara 
herc,anos, Oarlos Boissellier y Osear 

.Messerly cayo tenor ea el siguiente: 

"El Ministro de Obras Públicas de loR 

Estados Unidos de Venezuela, snficien

temente autorizado por el Presidente 

de la República, y con el vote afirmativo 

del Oonsfjo de Gobierno, I)Or nna pa~te; 

y por la otra, 1? Carlos D' Epi ne Tovar, 

Ingeniero constructor, domiciliado en 

París, residente actualmente en Caracns; 

2? Gnevara hermano~, negociantes del 

comercio de Or.racas, La Guaira y Ou

mauá y, 3~ Carlos Boissellier, negocian
te en Camaná, por sí y en nombre de la 

. Junta local instalada eo Oumaná; y 4~ 

Osear Messerly, ¡ogeniero civ111 domi ... 
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ofaliado en 0araoas, han Qelebrado el 

siguiente contrato: 

Artfonlo H 

El Gobierno de Veueznela ooncéde á 

los oiudadanog 0arlos D'Epioe Tovar, 

Gaevara hermanos, 0arlCls Boissellier y 
O-icar Messerly1 el derecho de establecer 
y explotar un tranvía con tracción de 

vapor ó de electricidad, según lo orean 

más con_veuiente, entre el pnel'to y la 
ciudad de 0nmaná, [sea "Pnerto Suore"l 

y la población de 0umanacoa en el -Es
tado Bermúdez. 

Artfoulo 2° 

El Gobierno de Venezaela declara de 
utilidad pública la construcción del tran 

vfa expresado y por tanto decretará, se

gún la ley vi¡:eute y á petición de los 

contratistas, la expropiación de los te

rrenos de proriedad particnlar que se 

necesiten para !a HneA, sus estaciones y 

edificios y que no hubieren podido ad

quirirse por acuerdo directo entre los 

contratistas y los dueños. 

Artfculo 3~ 

Lo~ contratistas podrán osar libremen
te y sin remuneración por su parte los 

terreno!! t>aldfos oe~esarios para la cons

trucción de la línea, estaciones y a lma

cene!! de depósito. 

Igualmente recibirán en toda propie

dad por doude pase la línea y á ambos 
lados de la vfa, porc'oues de terrenos 
baldíos de quinientos (600) metros de 

frente ror quinientos [500) metros de 

fondo, altern&ndo co11 porciones do igual 
dimensión que se reserya la Nación con

forme al Decreto sobre ferrocarriles. 

Articulo 4" 
Los contratistas podrán asu de l:i,s 

mader11is de los bosques, necesarias para 
la Empresa. 

Artfculo 5° 

La presente concesión está otorgada 

por el Gobierno á perpetuidad, según lo 

presc1 ibe el decreto vigente sobre ferro .. 

carriles; pero el Gobierno limita á vein

te y cinco ailos el tiempo dorante el 
coal él se obliga á no conceder permi ... 

so para construir otra vfa férrea para 

el servicio público entre los lagares iq. 
clicadu1. 

Artfculo 6° 

Les contratistas podrán introducir 

libre de derechos de importación por 

la Adoana de 0nmaná, ¡Puerto SucreJ, 

las máquinas, m~teriales, útiles, ense
res y demás necesarios para la constroo

cióo de la linea y edificios de ésta, 

como ast para en lo fu taro en reempla. 

zo ó aumento ele dicho material, debi 

do al desarroHo de la e~plotacióo; el 
todo previa las formalidades de ley y 
de acuerdo con las Resoluciones dicta

das por el Gobi8rno. 

Artículo 7? 

La Nmpresa á. qoe se refiere este con . 
trato no podrá. ser gravada con im 
poest<?S nacionales. 

Articulo · 8~ 

Los contratistas podrán usar las agoas 

de los rfos y vertiente<J écrcanas á los 

logares de la construción de la línea pa
ra emplearla como fuerza motriz y pa, 

ra el servicio, sin perjnicio de los de 

rechos adquiridos para el riego de la 
agricultura y abaRtocimiento clA lns po· 
blaciones. 
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Articulo 9° 

Los contratistaA podrán construir ra 

males si los jazgaren convenientes, ba
jo las mismas condiciones de la lfnel 

principal concedida, avisando anticipa
damente al Gobierno. 

Artículo 10 

La tarif.. para pasajeros y fletes no 

podrá exceder de las signientes: 

Pasajeros de 1 ª clase B. 0,30 por kiló 

metro. 

Pasaj\'ros de 2~ clase B. 0,20 por kiló 

metro. 

Productos y mercancías B. 0106 cada 

cien libras por kilómetro. 

Bultos voluminosos y livianos á pre 

cios convencionales. 

Artículo 11 

Los empleados p6blicos y los mili

tares que viajen en comisión del Go

bierno, serán condocidos por la mitad 

del precio cstipolado; la misma reba 

ja se hará sobre la car,ra pertenecien

te al Gobierno. La Correspondencia 
será condncida libre de flete. 

Articulo 12. 

Los contrati&tas rn obligan á comen

zar los trabajos de con~trnccióo den 

tro de 18 meses, contados desde la fe
cha en que sea aprobado este contra 

to por el Oongreso Nacional, y á ter

minarlos dentro de dos aüos á partir 

de la focha en que se principien. 

Caso de fuerza mayor, eo concederá 

de derecho á los contratistas ona pró
rroga igcal al tiempo perdido. 

Arlículo 13 

Los contratistas tienen el derecho de 

traspasar, ceder 6 transferir esta con-

cesión , otra persona ó Oompailía no 
cional 6 extranjera con los mismos derc 

cbos, cargos y obligaciones que en elle. 
se establecen llenando los requisitos de 

ley y dando oportuno aviso al Gobierno. 

Articulo 14. 

Las dudas y contraversias que se sus

citen en la inteligencia 6 f'jecoción de 

este contrato, serán resueltas por lo:1 

Tribunales de la República, conforme 
á sus leyes, sin que en niugúa caso 

puedan dar logar á reclamaciones in

ternacionales. 

Articulo 15. 

Por ser el preseute contrato desti

nado eRpeoialmflnte al fomento de la 

agricultura, será exonerddo de los gas. 

tos de re,gistro y estampillas de ley. 

Hechos doa ejemplares de no mismo 

tenor á un so'o efocto, en 01uñcas, á 

15 de ruayo de ~895.-Firmados.-El Mi 
nistro de O!>ras Púl.>licas.-J. M. MAN· 

RIQUE. - Guevara, hermanos. - Carlos 
Boissellíe>·. - Ok. !J'.Epine.-Oscar Me
flserly, Ingeniero." 

DECRETA.: 

.A rtfculo único. 

Se prueba en todas sus partee:¡ el 

contrato preinserto. 

Dado en el Palacio Legislativo Fe 

deral, . en Caracas á los 17 días del mes 
de ruayo de mil ochocientos noventa y 

seis.-Año 8G? de la Indepeouencia y 38° 

de la Federación. 

El Presidente de la Cámar~ del So

nado, 
J. O.A.LCAÑ0 M.ATllIEU. 

El Presidente de la üámara de Di

puta<los, 
GUILLERMO RA.MIREZ, 
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El Secretario de la Oámara del Se- aprobado posteriormente ~r el Oongre-

nado, so Naoiooal y _la Asamblea Legislativa 

.Francisco Pimenrel. del Estado Bolfvar, de los terrenos bal-

El Secretario de la Oámara de Dipn- díos necesarios para la implantación 
tados, 

M. Uaballero. 

Palacio Federal en Caracas, á 26 de 
junio de 1896.-Aüo 86':' de }.a Inde11en
dencia y 38':' de la Federación. 

Ejecútese y cofdeRe d~ ea ejeoación. 

JOáQUIN CRESPd. 

.Refrendado : 

.El Ministro de Hacienda, encargado 
del Despacho de Obras Públicas. 

H. rÉR~Z B. 

6.636 

ltESOLUOIÓN .ªe 29 de junio do 1896, por 
la cual se manda expedir títulos do ad

judicación d-e tierras baldías, al señor 
A urelio Batistini. 

Estados Unidos de Venezuela.-!dinis
terio de Fomento.-Dirección de Ri· 
queza Territorial. - Caraca~ : 29 de 
junio de 1896.-86? y 38? 

Resuelto: 

Llenas como han sido las formalida
des preecritas en la Ley de Tierras Bal
füas en la acosaci"ón que ha hecho 
el ciudadano Aorelio Batistini, en repre
sentación del Óiodadano José Boccardo, 
de quien es apoderado especial, ypro
éediendo en f'jecoción del contrato que 
dicho José Boccardo celebró con el Eje. 
ciu~ivo Naéional el § de mayo de 1895; 

de las cuatro colonias pecuarias, de 

lad diez colonias agrfcolas y de 1811 

diez colonias mineras á que se contrae 

dicho contrato, situadas en jurisdicción 

de los Diftritos Sacre y Oedeño del Es

tado Bolfvar, y constante de ciento cin

cuenta mil hectáreas propias para la agri· 

cultura, justipreciadas en la can ti lad de 

aeis millones de bolívares; de ochenta le· 

guas cuadradas propias para Ja orfa 

justipreciadas en ciento sesenta mil 

bolfvares f y no en ciento sesenta y on 

mil cuatrocientos cuarent~ bolfvares co

mo resalta por error de cálculo Po. el. 

aota regpectivaJ) y de noventa mil hec

táreas prbpias para la minería, que no 

han sido justipreciadas por no prescri

birlo el Oódigo de la materia; cayos 

avalúos alcanzan á la soma total de 

seis millones ciento sesenta mil boliva

res de Deuda Nacional Consolidada del 

5 p g anual, ó su equivalente en Deu

da del 6 pg; el Presidente de la Repú

blica ha tenido á bien disporer qae se 

expidan al interesado, previo el voto 

consultivo del Oousejo de Gobierno y 

demás riqoisitos de ley, los correspon

dientes títulos de adjndicdción. 

Oomtiofqaese y publfqnese. 

Por el Ejecutivo Nacional. 

M4NUJ!,L A. Dmz. 
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6.637 
RESOLUCIÓN de 1? de julio de 1896, por 

la c1tal se aprueba el Reglamento del 
Puerto de La Guaira, 

.Ministerio de Guerra y Marina.-Direc
ción de Marina. 

Oaracas: 1? dejolio de 1896. 

86? y 38° 

Res1ielto: 

Visto el informe qae ha presentado 

la Comisión 11ombr11da por Res'llnción 

de este Minieteric•, fücha 7 de mayo últi· 
mo, para que examinara y estudiara 

el Reglamento de Puerto, elaborado por 

el Administrador de la A'1oana Maríti

ma de La Guaira, en sn carácter de Oa, 

pitán de Puerto; y dada ~nen ta en Ga

binetc!l del mencionado Reglamento de 

Puerto, el Presidente de Ja República 

ha tenido á bien darle su aprobación ; 

• en consecuencia comnnfqaese á quienes 

corresp9nda y publíqnese para inteli
gencia de todos. 

.Por el Ejecutivo Nacional, 

R GlTERR.A.. 

REGLAMENETO DEL PUERTO DE 

LA GUAIRA 

OAl'lTULO I. 

IÁmites del P11erto 

Art. 1 ~ El límite del puerto por el 

Oeste está. comprendido en la linea ima, 
ginaria que coincide con la punta sa

liente del Tajamar, y la punta del Oas

tillito, notable esta µ!tima por dos gran

des rocas situadae en su ribera y ba-

fiadas por las tott1pient0s del mar , y 
en so lfmite Oriental, por las obras 

hidráulicas construidas en el interior del 

puerto, donde están los muelles y fon
deaderos respPcti voi. 

OA fÍ'J.'ULO II 

.!1 tribuciones del Oopitán del Puerto 

Art. 2° El cargo y obligacioues del 

Oapitán del Puerto, son cuidar el buen 

amarradero de las embarcaciones, su 
boeu orden en. cargas y descargas y 

entenderse en to<!o lo relativo á lapo

licía én general y seguridad de los bu . 

quet'I, la limpieza del puerto, so cono

cimiento cabal de la dirección en en

tradas y salidas y de todas las manio

bras ocnrreutes en él. Oomo conse

coencía de dichas obligaciones, sus fa
cultades serán absolutas en todo lo 

relativo á e11at'l7 mirándose y castigán

dose como delincuentes, por las anto

ridades respectivas, los contraventores 
de estoR preceptos. 

CAPÍTULO III 

Formalidades para la entrada 

Art. 3~ Los vapores-Trasatlánticos ó 

Intercoloniales, cnalqoiera que sea su 
procedencia, y _los buques de vela qne 

lleguen del ntranjero, fondearán siem . 

pre fuera de las aguas mansas del pner-
to, á esperar la ~isita de sanidad, qae 

declara su p!eno estado sanitario, en 

cuyo caso tendrá efecto inmediato la vi

sita de entrada por los respectivos em
pleados de Aduana, y el Oapitán de Puer

to les indicará el muelle ó lugar para su 

descarga ó carga, previas las ·demás for
malidades de Aduana. 

Uníco. En el caso de que la carga de 

los buques contenga p'ólvorn, dinamita ú 
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c "":r '.ls materias explosivas, que no con

,;erga tener á bordo en los parsjes de 
c·J1.ales ó muelles, DO se les permitirá la 

,,r trada á aquellos sin que la.s h~yan 

t:Membarcado por eaooas ó alijos, en el 
;,- ,lto sen alado al intento; obcervándose 

co 1u conducción y reembarco las pre

ci. t1ciones precisas en tales faenas, á sa 

~i"facción del Oapitán de Puerto. Igual 

pr,,h>bíoión se extiende á todo buque 

g_Le de tránsito conduzca á en bordo 

:raterías inflama bles. 

Art. 4? Onando el baque quedare en 

entredicho de cuarentena, ena1bolará 

:::.:.. i bandera amarilla en el tope de 

t t:nquete, parn indicar su absolota iu

cc.nunicación; y rjecutará el movimiento 

qu 1 le señale el Oapitáo de puerto, pa

ta tomar fondeadero en el lagar desti

DQ.UO para la cuarentena. 

.Art. 5" Se probite comunicarse con 
)os baques á su entrada, mientras DO 

ptecedan las visitas ·d., sanidad y de 

ec!aana; y aun verificadas éstas, Ai los 

b::.1ues proceden del extranjero, con 
c .. ::g a, se necesita nn permiso especlal 

d el Administrador de Aduana parara

su á bordo de ellos, cuya fotmalidad se 

1·c-;¡niere también para los quo ePtán á 

12 ce.rga ó descarga. 

.a.rt. 6? El espacio de mar eompren

dido entre las boyas situadils paralela-

mente al Tajamar, y el cuerpo de esta 

obra, está destinado á los vapores Tras
atlluticos é lotercoloniales que, según 

rn -:,,orte y calado, y, por turno de en

trac!a, se les haya ueeignado por el Oa
pitfa de puerto, mnell6 ó fondeadero 

para su descarga ó carga. 

Art. 7? Ninguna embarcación des ... 
pnés de fondeada, podrá cambiar de 
logar, sin antes solicitar y obtener .la 

licencia del Capitán de puerto quien de
berá acoxdn.rla cuando tenga un fin 

justo. 

.A.rt. 8? Ooanrlo por consecuencia del 
mal tiempo ó su anuncio por el bartSme. 

tro, juzgaren los capitanes de buque 

arriesgado permanecer dentro del puer
to, y necesario, á su buen juicio mari
nero, salir fuera <le él para la seguridad 

de vidas, m,ves, é inte~eseti, pedirán 

auto1ización al Capitán de Puerto para 
retirarse á fjecutar sus maniobras; pero 

si la urgencia del caso no diere logar 

á pedir el permirn, podrán hacerlo sin 

él, quedando obligados después, en la 

bonanza, á restituirse al fondeadero. 

· Art. 9? Oualquiora que sea el porte 

del vapor que haya de atracar á los 

muelles del Tajamar, debe hacerlo pre

cisamente sobre so ancla y acoderado 
á los respectivos morrones ó pilones fija

dos para el efecto to el cuerpo de la 

obra, 

Unico. Onando lM circuni,t:tncias exi

jan á los capitanes de los buques fijar 

amarras de través sobre las boyas, para 

evitar el choque del ca~co del buque 

contra el muelle, podrán hacerlo que

dando obligados á arriar aquellas tan 
Juego como lo pidan los buques para 

pasar, bien sea por medio de silbatos 

de Vilpor, 6 á la voz. 

Art. 10. El vapor al cual con permi

so del Oapitán de Puerto, le baya sido 
indicado muelle para su descarga 6 

carga, permanecerá. 1ttracado hasta efec

tuar su operación, después do la cual 
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se abrirá fuera del muelle para dar lu
gar á otro que lo necesite, y o,JUpar el 

puesto que se le haya, seü'.llado en el 

fonde·adero. 

Art. 11. Ocupados los muelles del 

T11jamRr, se irán colocando los vapores 
que lleguen entre boya y boya de la 

misma lfneo, á esperar que se lei asis

ta en su carga ó deecargB, ya sea ocu

pando muelle, 6 con alijos. 

Art. 12. La eetrecl.iez del puerto exige 
{~ los capitanes de buque, prudencia 

marinera en las evolueionos do los va

pores á su entra1h1i y salida, para no 

empeilarrn con el exceso de velocidad 

contra los muelles ó buques fondeados 

fuera. de óstos y evitar toda colisión. 

Art. 13. La boca dol puerto debo es

tar siempre frnnca y especlit:1 á. los bu

ques qae s:1:en ó entren, y ue consi

guiente se prohibe interceptarla por 

ninguna embarcación allí fonueada. 

Art. 14. Los vapores atracados á los 

muelles, deberán á, las seis p. m. desa

tracarse de éstos á una uistancía de seis 
metros cuando menos, para evitar duran

te la noohe, maniobras precipitadas por 

causas de alguna descomposición atmos

férica ó del mar, volviendo al amanecer 

á ocupar sus respectivos puestos. 

Art. 15. Los buques tle vela proce

dentes del extranjero, que, por estar 

ocupados los muelles ó por exceso de 

calado, tengan que efectuar su descnr

ga eon alijos ó de otra manero, se fon

dearán al sur de las l>oyas, en el lugar 

que les designe el Oapitán de puerto, y 

con la imprescindible obligación de arre

jerarse por la popa para evitar 'lUC en 

sos borneos choquen con otra embar ... 
cación. 

Art. 10. Los vapores de cabotaje y 
buques de vela costaneros, fondearán 

1 frente al muelle destinado para. esta 

clase de tráfico, colocándose en orden de 

alineamiento, arrt>jeraclos con un anclote 

por la popa para evitar colisiones en sus 

borneos y esperar el turno que por en. 
trada lel'l corresponde para atracar á. car

gar ó tle13cargar, 

Ullico. Los buques cou carga <le sal 
ó de piezas pesadas de madera entrarán 

á. la dársena á efectuar su descargas con 

el auxilio de las grúas destinadas allí 
á tal ohjeto. 

A rt 17 Los alijos 6 canoas del trá

fico interior se fondearán compartidos en 

dos mitades eo el e$pacio comprendido 

entre boca y boca y de la dársena, por 

el lado afuera del malecón que limita 

ésta en dicha parte, valizados de ma

nera que no puedan estorbar las entra. 

das á la dársena ni estorbarse mutaa

meute; y la otra mitad, se situará so
tavento del muelle (más meridional), an

tes central, valizados en el mismo orden 

que los anteriores, y de niodo que no 

estorben á los buques q ae tienen que 

atracar al referitlo muelle por esa parte. 

Uuico. Las caclrnchas ¡¡esca-doras se 

fondearán, en los mismos lugares de las 
canoas y en ignal orden que éstas, 

Art. 18. Las embarcaciones del trá
fico interior deben estar fondeadas en 

sus valizas desde las seis p. m., hasta 

las seis a. m., del día siguiente que ha

yan de traficar. 

11,-T0M0 XIX 
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.A.rt. 19, Los bombotes, se situarán 

dentro de la dársena, amarrados ó fon

deados á las sois p. m. después de coya 

hora no podrán traficar sin permiso del 
Oapitáo del puerto. 

Art. 20. Los cayucos do pesca con 

nasns se fondearán an el mismo logar y 
ordon que las cachuchas; y los cayucos 

qoe se dedican á la pesca con cordel, se 

situarán varados en los puntos que se 

les designe, según las circunstancias de 

los varaderos y las exigoocias del me

mento. 

<lAl'l'l'ULO lV 

Seguridad del amarradero 

Art. 2l. Los buques que entren para 

tomar fondeadero, maniobrarán con toda 

la pericia marinera requerida para evi

tar colisiones con las naves fondeadas 
dentro del puerto, pues todo <laño qoo 

ocasior en {L ósLas, los hace responsables 

por 1:1us malas maniobras. 

U uico. El buque fondeado al verse 
en peligro de recibir coliAióo, por la ma, 

la maniobra do otro baque ú otra causa, 
hará cuanto le sugiera su pericia mari. 

nera para E\Vitar el choque ó hacerlo me
nos sensible. 

Att. 22. Todos los buqoes que tomen 

puerto, deben estar provistos de las an

clas y amarras correspondientes á sus 

portes; mantener constantemente una 
aucla entllliogada {• 1a pendura y lis~a 
para utilizarla en caso necesario. 

Art. 23. Se prohibe cruzar amarras 

d<· buqoe á bnquo, con perjoicio del li
bro tráfico de las embar()aciones. 

Art. 2J. Se prohibe á los buques an

cladod, bajo 111 más severa responsabi-

lidad, hervir á bordo brea ó cualquiera 
otra sustancia combustible, sin conoci

miento del Capitán de puerto. 

Art. 25. Ningún buqoe podrll estar 
á coalquier hora del día ó de la noche 

sin tripulantes para su custodia y las 

maniobras necosarias que se hayan de 
ejecutar. 

A1t. 2G. Queda upresamente prohi

bido á los marineros saltar á tierra sin 
permiso de su Oapitán. 

A.rt. 27. La.::? capitanes, pilotos, ó 

contramaestres de los buques no podrán 

despedir á ningún tripulante, sin darle 

una boleta de desembuqae, expresando 

en ella los motivos que lo ocasionan¡ y el 

qoe sea separado del servicio do alguna 
llave, queda obligado á presentarse al 

Oapitán de Pu orto, para obtener su con

formidad al pié de dicha boleta, sin cayo 

requisito un, podrá ser aceptado á bordo 

de ningún otro baque. Los capitanes, 

pilotos, contramaestres y mMineros que 

infringieren estl disposición incorrirán 

en la responsabilidad que pueda sobre
veuirles á causa de perjuicio de tercero. 

A.rt. 28. Ooando la mar esté agitada 

y los boq aes atracados á los muelles 

sufran púr consecuencia de la roen.ca, 

choques qoe amenazan averías en sos 

cascos, deben desatracarse inmediata

mcoto, situándose de modo que qoede 

garantidasn segnrida:1, dando cuenta al 

Oapitán d~ Puerto, para que resuelva en 

consecuencia la manera como deba con
tinuar su carga ó descarga. 

CAPITULO~ 

Trófico interior. 

A.rt. 20. Se declara abierto el tráfico 

desdo las seis a. m. hasta las 5 p. m. en 
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los d!as hábiles para todas las embar
caciones, más para la carga y descarga 
de los bnques y para el trasporte de 
equipajes y pasajeros, 89 fijau las 7 a. m. 

Art. 30. Los alijos ó canoas vara po
der traficar deben estar tripulados con

venientemente, y provistos de los ense

rados necesarios parn preservar la carga 
de incidentes perjudiciales. 

Art. 31. A la embarcación que al acto 
de abrirse el tráfico, no t-1sté provista de 
los rAspectivos enseradoe, remos, espa
dillas y dos tripulantes por lo menos 
para m1rnejarla, le prohibirá el vigilante 

de los muelles entrar en turno para el 
trabajo. 

Art. 32. Los bombotes qn~ se ocupan 
en el tráfico de pasajeros, ejercerán su 
indnstria tripulados por un patrón y un 
mozo, desde que se abre el tráfico hasta 

las cinco de la tarde; y de~pués de esta 
hora, con previo permiso del Capitán 
de Puerto. 

Art. 33. Las embarcac:ooes á qae se 
refieren los artículos anteriores, deben 
estar matriculadas y numeradas por or
den, y trabajarán por turno en cada d!a, 
de acuerdo con la disposición del vigi

lante, para no alterar el orden en que 
deben traficar. 

Art. 34. El embarque y do3embar
qae de pasajeros y equipajeJ, se efec

tuará por el muelle que señale el Ca
pitán del Puerto. 

Art. 35. Los individuos matriculados 
para los trabajos de mar, no pueden 
ocuparse en los que pertenecen al gre
mio de la. caleta, ni ésta en los que 
corresponden á aquéllos. 

Art. 3G. Los alijos, canoas y bom
botes cobrarán por viaje de los m a elles 
á, los bu_ques, y viceversa, con arreglo 
á la tarifü establecida por la Oorpora
ción del Puerto y aprobada por el Go
bierno Nacional . 

Unico. El conductor de pasajeros que 
cobre más de lo estipulado, dando lu 

gar á reclamo ante la. On.pitauía de 

Puerto, perderá lo que hu biore recibi · 
do por su trabajo, como corrección del 
abaso, y si reincidiese, será excluido 
del gremio s'n permitfrsele los trabajos 
de mat por el término d e seis meses. 

.Art. 37. Cuando necesiten carenarse · 
fas embarcaciones del tráfico, lo part i
ciparán al Capitán de Puerto ¡Mra qne 
lo permita, é in..dique el lugnr y mane

ra de efectuarlo; y liet'.\ j a do sn re¡u
racióo, se incorporará ñ, la E•' Jetóu á 

que corresponde. 

.Art. 38. Ninguna embarcación puedo 
hacer lastre de arena sin babor obteni
do el permiso escrito de la Oapitaní:1, de 
Puerto, y satisfecho el derecho muni

cipal, cuyo permiso eotreg:i.r(l ni vigi
lante de muelles para los efoctos le
gales. 

Art. 30. Para la seg uridad <le la car
ga, los patrones de alijos, cauo 1H y 

bombotes son responsa bles de los efec
tos que trasporten, no pudientlo los de 
alijos y canoas cargar fuera de h línea 
de .flotación, y los ele bombotct1, condu
cir equipajes de mayor volíunea que el 
que pueda contener su embarcación. 

Art. 40. Cualquiera c¡uo 1,e,, la cla 
se de embarcación para 11úllco inte rior, 
que atraque á los buq ues (JUt> están á 

carga. ó descarga en el puerto, debe 
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permanecer al costado de éstos hasta 
recibir la papeleta de despacho del ce
lador, sin que le sea pormitid4) á los 
tripulantes pasar á bordo de la nave 
que asisten, si no están provistos del 
permiso escrito del Administrador de 

Aduana, 

.Art. 41. Los patroned de alijos ó 
canoas, al recibir su barcada á bordo 
del buque que de3cargan y las pape
letas respectivas del Celador de custo
dia, se dirijirán al muolle en que de
ban descargar, sin comunicarse eu el 
tránsito con ninguna otra embincaoión, 
y entregarán al Oelador de plancha 
la papeleta de la carga que conducen, 
la cual conformará á objetará aquél de 
acuerdo con la ent1 e6a que le baga el 
canoero. 

Art. 42. Las embarcaciones de tráfi
co deben efectuar sus trabajos, en el 

mejor órden y sin alterar el estableci
do en los baques que asistan, con gri
tos, insultos, insolencias, ú otros actos 
de que la policía del puerto hará res
ponsables á sus autores con las penas 
que establece la ordeoanza de la ma

teria. 

Art, 43. Et pasajero que haya sido 
estropeado ó insultado, al tiempo de su 
embarque ó desembarque, elevará su 
qu•ja á la Oapit11nía de Puerto, indi
cando los individuos qne hayan pre
senciauo el hecho, para la averiguación 
correspondiente y demás efectos de Ley 

que amerite el acto. 

CAPÍTULO VI. 

Formalidades para la salidn. 
Art. 4.4, Todo buque qne haya ue 

zarpar para hacerse á la mar, debe fran 

JI 

qnearse para evitar abordaje y poder 
maniobrar libremente, con tanto más 
énidado, si se encontrare en posición 
comprometida; pero de ninguna mane
ra debe hacerlo después de las seis de la 
tarde, sin previo conocimiento de la au

toridad competente. 

Art. 45. Los buques que por cual
quier circo nstancia no zarparen del 
puerto en el mismo dia eu que han si
do despMhados, no podrán hacerlo al 
siguiente, sin haberse presentado su 
Capitán ante el Oapitán de Puerto á 

justificar el motivo de su demora. 

Art. 46, Todos los boquo3 despacha

dos por la autoridad civil y por la Adua
na, para poder salir, deeen tomar al 
pié do la licencia. de navegación, el 
zarpe de la Capitán fa de Puerto, dejan
do consignada en ésta una lista de los 

pasajeros que conduzca su baque, cayos 
nombres y apellidos deben escribirse 

sin abreviaturas, asi como también el 
punto con escalas ó sin ellas, á donde 
se dirijeo; firmada dicha lista por el 
Capitán, piloto, contramaestre ó consig
natario. 

A.1t. 47. Todo buque que al salir del 
puerto, cause daño, á otro, está obliga
do á fondear de nuevo inmediatamente, 
y esperar el resaltado de la iroqnisición 
sumaria que se practicaxá sobre lo irre
mediable ó culpable del suceso, de con
formidad con las ordenanzas de mari-
na, y si continuase viaje antes de la 
dc.iisión del Capitán de Puerto, eu los 
términos que se ordenan, se tendrá co
mo culpable, convicto y confeso, y res
ponsable en absoluto del dafio causauo. 
Pero si la averiguación se hiciere dila-
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tada en rAzón de las circunstancitls del 

caso, podrá. emprender su navegación, 

prestando fianza segura á satisfacción 

de la Oapitania de Puerto para res

ponder de todo. 

Art. 48. A los baques venezolanos 

qae no hayan llenado los requisitos del 

artícalo 2 ~ de la Ley de Matrícula, 

respecto al nombre del buque y nú

mero de inscripción que deben tener 
marcado en el espejo de popa y en la 
naeva cerc~ de la borda respectivam'3n
te, se les negará el zarpe de salida: has
ta llenar este requis1to, sin perjuicio 
de la pena á. que se han hecho acredo
res por la contravención de la Ley. 

G.APITULO VII. 
Policía del fondeadero. 

Art. 40. Los capitanes y pilotos ó los 
contramaestres á falta de aquellos, son 
responsables de los pleitos y disputas de 

los tripulantes á bordo de sus respec
tivos buques y, en caso de que éstos 
sean de tal naturaleza que no puedan 
reprimirlos, dar(ln aviso inmediatamen
te al (.1apitán del Puerto, parn su re

prensión. 
Art. GO. Bu pendencias, robos ú otros 

desórdenes, totlos los tripulante de los 
baques surtos en el puerto, están obli
gados a prestar :iuxilio al Oapitán de 
Puerto, como óste lo hubiere menester. 

Art. 5L Todos los buques anclados 

en el puerto deben apagar sos cocinas 
desde las G p.m. hasta las ó a.m. del dia 
siguiente, y tener una luz blanca á una 
la elevación de la batayola que no exce
da de seiR metros y proyecte una irrn• 
diación uniforme y visible en toc\a 13 
extensión d<·I fondeadero, quedando 
e:xceptuatlas de lo concerniente {i esta 

lnz las embarciooes sin cubierta. 

Art. 52. A nadie le es permitido ras~ 
trear ni sacar anclas perdidas en el 
puerto, ni disponer de las encontra
das, sin las instrucciones y licencias de 
la autoridad m&rítima respectiva. 

Art. 53. Si el acto de aparejar para 

hacerse á la mar n.'gún buque volunta
ria ó forzosamente dejase aboyadas sus 

anclas, se levarán á costa de su dueiío, 
~iempre que no diere providencia d €1 
sacar'a,s el consignatario ú otra per
sona encargada por 103 interesados. 

Art. 54. Las anclas de los baquee 
de guer,a nacionales que quedaren en 
el puerto, las hará recoger el Oapi tán 
de 6~te, poniéndolas á disposición del 
MiniMterio de Guerra y Marina y hacien . 
do el fago de la gratificación conve
nida con aquel. Si el b°'quo de gue
rra fuere extrangero, lo avisará. al 
<Jónsul antes de la maniobra, por si 
le conviniere ejustarla personalmente, 
pero si no diere providencias para su 
extracción, las hará sacar por cuenta 
del Oónsul. 

Art, 55. Se prohibe lastrar y deslas
trar sin permiso de la Capitanía, como 
tampoco es permitido tomar lastre de 
arena sin urgencia absoluta y previo 
el derecho municipal qae ha de abonar 
el interesado. Las faenas de lastre y 
doslastre se hará.a con las precauciones 
necesa1in,s que indique el Oapitán de 
Puerto á. fin de que no se inutilicen los 

foudeadoros. En ningún caso so arro
jarán basuras en el puerto. 

Art;, 5G. Las embarcaciones de trá

fico interior que conduzcan ladrillos ú 

otras materias sumerjibles deben usar 

las mismas precauciones que se pres

cl'iben en el lastre y deslastre, bajo la 
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pena qae señala el reglamento á los 
infractores. 

Art. 57. Los buques nacionales que 

pretendan salir sin las provisiones y 

agaa necesarias para el sostenimiento 

de los tripulantes y pasageros que con. 

duzcan durante la navegación, cuyos 

días aproximadamente pueden calcular

se, serán detenidos por el Capitán de 

Puerto, hasta que se llenen aquellas ne

cesidades. 

Art, 58. Ouando el Capitán de Puer

to tuviere conocimiento de que un bu
que lleva más de la carga que pueda 

contener, ó esta se encuentre mal es
tivada, dictará las disposiciones que 

crea convenientes parn la seguridad de 

la navegación. 

Art. 50, Los baques anclados en este 

puerto, así como los que entren, están 
en el deber de enarbolar los domingos 

y días de fiestas la bandera de su na, 
ción. 

CAPITULO V1It 

Policía de los M1telles 

Art. 60. Los muelles deben estar siem

pre expeditos para la carga y descarga 

y consiguientemente, se prohibe esta
cionar en ellos baltos que impidan el 

libre tráfico. 

.A.rt. Ol. Las maderas, hierros, car

bón y otros objetos que no puedan ser 

depositados en los almacenes, se co

locarán provicionalmente fuera del radio 
de acción de los trabajos. 

Art. 62. Queda prohibido pernoctar 

en los muelles, con excepción de los 

celadores de ellos y demál' individuos 

empleados en su vigilancia, 

Art, 63. Las embarcaciones ~ue t~m

gan que atracar para embarcar ó des

embarcar personas ú objetos sólo esta

rán el tiempo preciso para efectaar su 

operación; despaés de la cual se reti
rarán del muelle para dejar en liber

tad otras embarcaciones de hacer uso 

del atracadero con el mismo propósito. 

Art. 6.J:. Se prohibe desde las seis p. 

m. hasta las seis a, m, atracar, em

barcar ó desembarcar personas por cual

quiera otro muelle que no sea el más 6 

sotavento del cegado, conocido antes con 

el nombre de " Central"; hoy con el de 
"Orión", y de consiguiente la emba.r

cación qne transite por otros muelles, 

será alertada y reconocida por los ero

piados que estén de facción; más, si 

fuere necesario, harán que atraque pa

ra llenar las formalidades de examen 

que requiere el caso. 

Art. 65. El surtido de agua potable 

situado en el muelle más . á sotavento 

ya citado, y el que se halla á sotaven

to, del Resguardo están destina.dos úni

camente, asi como los demás que se 

establezcan con el mismo fln, á los bu

ques que necesitan ba3er aguada, y de 

consiguiente el vigilante de los muelles 

cuidará de que su atracadero esté siem
pre franco para el objeto, dando par
te al Oapitán do Puerto de cualquiera 
circunstancia que se interponga al libre 

uso de dichos surtidore3. 

Art. 66. Los faroles de los muelles 

deben estar alumbrados desde la pues
ta del Sol basta so nacimiento inme

diato, procurando los Celadores de 

facción y vigilantes respectivos el más 

encto cnmplim~nto de parte de los 
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onoargados do\ ramo, p:ua dar onenta 

inmediata al Oomandante del Resgoar

do, de la negligencia ú omisión qae no

ten en dicho alombrndo. 

Art. 07. La velocitlad de los trene11 

que transitun en las líneas comprendi

das entre los moolles y los 1tlmaceues 

de depósitos de mercaderías, qao se des

embarquen ó embarquen, no podrá ex

ceder de la que pautll el artfou lo H, 

capitulo 2, sección 3 del Decreto Ejecu

tivo de 13 do enero de 18!1:!1 reglamen

tario do forrocarriles. 

C.\.I'lTL'LO l.X 

Disposiciones Oomplementarfr.u 

Art. 68. Todos los empleados en los 

muelles: cabos, celadores 6 vigilantes 

depon dientes del Gob:orno N aoional, ha

rán cumplir estrictamente las órdenes 

de la. Oapitanfa del Paorto en cuanto se 

relaciono con este reglamento. 

Art. GO. !Jas faltns de cumplimiento 

de cualqoiera de las cfüposiciones á que 

se contrae este Reglamento, y qae no 

ameriten otro procedimiento, serán pe

nada!! con maltas de cien l• doscien

to3 bolívares 6 con arresto ou la cárcel 

pública, y de conformidad con la ley f• 

joioio del Capitán de Puerto. 

Art. 70. Las multas á que se refie 

re el artlcnlo anterior, se enterarán 

por el penaclo en In Oaja de la Adoana 

marítima, previo aviso de la Oapitanfa 

de Pnerto al administrador de aquella 

oficina. 

Art. 71. Los capitanes, doeílos ó con 

signatarios de los baques nacionales y 

extranjeros que fondeen en este puerto 

como también los patrones de canoas, 

lanchas, oaobucbas, bombotes, etc., eto., 

están obligados á proveerse de un ejem

plar impreso de este Reglamento, á fin 
de que no puedan alegar ignorancia de 

los clebercs que se les imponen. El va
lor del Reglamento ser{, de (B. 2!) dos y 
modio bolfvares, los cuales se destinau 

á sn publicación. 

.Art 7'2, De todas las deci~iones de 

la Oapi tan fa <le Puerto con reforenci a á 

las multas exprosatlas en ol artículo 69 

de este capítulo, '30 potlr{i apelar ante 

el l\Iinisterio do Guerra y l\Iarina. 

Art. 73 Se declara insubsistente el 

Reglamento de Policía de Puerto expe · 

tlido por esta Üllpitauía con anteriori

dad al presente, el cual principiará á re

gir destle la foc!Ja do su publicación. 

La Guaira: 10 dej uuio de 189H. 

V, 'l'inedo Yelasco. 

6.638 
RESOLUCIÓN de 1 ° de jttlio de 189G, por le, 

cual se a1Jrue./Ja el Rc9lamento <le l'oli
cía Interior del Puerto de G1tanta. 

l\liuistcrio de Guerra y l\Iarina.-Direc

ción de Ma:-iua.-Oaracas: lº tle jalio 

do 1896.-SGº y 38° 

Resuello: 

Visto el iofo1 me que ha preseotado la 

Comisión nombl'ada. por Resolución cie 

este Ministerio, fecha 7 de mayo último, 

para que examinara y estudiara el Re

glamento de Puerto, elaborado por el 

Administrador de la aduana marítima 

de Guanta, ou su carácter de Capitán 

de Puerto; y dada cuenta. on Gabinete 

del mencionado Reglamento de Puerto, 
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ol Presidente de la Repúblioo ha teuido 

1\ bien darle su aprobación: en conse. 

coencia, comuníquese á quienes cor·res

plloda y publfqaese para inteligencia de 

orfos. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

R GUERRA. 

RE GLAMENTO DE POLIOIA 

INTERIOR DEL PUERTO 

DE GUAN'rá.. 

CAPITULO I 

Fondtadero y entt·ada al 1nterto. 

.A.rt. 1 ° Se divide en tres Eecciones el 
>-Jerto de Gnanta,aiguiendo la linea hori

xontal del muelle, y se destina para fon. 
el~ ,dero de loa vapores el frente de la 
p:1 -te Occidental de éste, desde el 
Ce.:itro. 

Para los buques mayores do vela, se 
Ll~atina el frente del muelle en la parte 
Central; y para los menores la. parto 
Oriental. 

Los vapores pueden fondear atracando 
:J.l muelle; los otros á una distancia que 

i:,er:n ita el paso franco á toda embr.rca
ción que quiera ó deba atracar para lo'3 

efei:tos de cargar ó descargar. 

Art. 2? Ningnna embarcación, des

pué3 de anclada podrá cambiar de lugar, 

sin el couocimiento del <Japitán de 
.Pu,,rto. 

Art. 3? Los buques que entren al 

puerto maniobrarán de manera que no 

p uedan ocasionar daño alguno á las em-

11arcaciones fondeadas, y serán respon

i;,aol~R de toda averfa 'J.ne ocneioncn. 

Art. 4~ El buque fondeado, al verse 

pró.ximo á recibir avería. del que entra al 

puerto, debe poner todos los medios para 

evitarla. 

.Art. 5~ Se prohibe comunicar con loa 

buques que lleguen al puerto, mientra& 
no se haya pasado la visita de entrada, y 

aun después de lleno este requisito, sin 

permiso de los Jefes de la .Aduana. 

Att. 6~ Después de pasada la visita-, 

el Capitán 6 Plltrón del baque se prcseu

tará á la Oapitanfa con su Roll, lista de 
pasajeros y licencia de navegación. Los 

buques de cabotaje serán visitados por 

un empleado del Resguardo, al cual en

tregarán sus respectivos papeles. 

Art. 7~ Los Oapitanea de buques 

proc~dentes del extranjero y de los va
pores de cualquier punto de Venezuela, 

están obligat.los á presentar junto con los 

papeles que determina el Oódigo de IIa
cienda, una lista con ol nombre y apelli

do, sin al>reviatorae, de los pasajeros que 

traigan á borclo, bien destinados para 

ese puerto, como para otros lugares de 

su itinerario; expresaut.lo el nombre del 

buque, su Oapitán, procedeucia, tonelr.
das que mide, días de vüije y las ~scalas 

qt1e hahecbo. 

Art. 8° '.roda ewbarcación ancladu 

en el puerto mantendrít desc~e la puesta 

del sol, basta el aruanocer, un vigilante 

de gnarrlia p ·ira en el caso de algún inci

te, dar la voz de alarma, y comunicarso 

con tierra. De la omisión de esto pre-

cepto son responsables, el Capitán ó 

Oonttaronestre c.lel bnquo, de la pena c¡ue 

por ~llo se l~s imponga. 
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C.A.l'ÍTULO 11 

l'ara la salida. 

Art. 9° Tota embarcación que h-tya 
de salir del puerto, deberá franquearse 
previamente para evitar abordajes y ma
niobrar con libertad, pero de ninguna 

manera podrá zarpar después de la puee
ta del Sol, sin permiso expreso de la ca. 
pitaufo de Puerto. 

A1t. 10. Los buques que por cual
quier circnustancia no zarparen el m:smo 
dia en que han sido despachados, no 
podrán hacerlo el siguiente, sin pr c3en. 
tarse á la Oapitanfa á justiflc1r el moti
vo de aa demora. 

.Art. 11. Todo buque que rn'ga del 
puerto, despachado, dejará consignada 

una lista de los pasajeros que conduce, 
asi como también el punto á donde se 
dirija, La mencionada lista será firma. 
da por el capitiín ó consignatario del 
barco. 

Art. 12. El buque que al salir del 

puerto cause dnilos á otro está obligado 

á fondearse do nuevo innat•diatameute y 
esperar el resul.tado de la gestión que so 

practicará sobre el suceso á petioióu de 

la parte interN1ada. Si no lo hiciere 

y continuare su vinje, se tend1 á como 
culpable confeso, re€ponsa1Jlo en abso

luto del daüo y perjuicios causa<loe. 

Prestará. fianza segura á satisft1cción del 

Capitán de Puerto para respondet de 

todo, el capitán ó so consignatario, caso 

de que siendo clilatada la averiguación 
<leolarase urgente continuar su viaje. 

Art. 13. No lo es permitido á los bu

ques qae conduzcan pasajeros desembar
carlos en ningún punto tle las costas, 

sino en los puertos habilitados 6 para 
tloode hayan sido despachados, quedan 

tlo por esta falta, sometido á la ruayor 
pena quA establece este Rl•glamento; de 
la misma mauera se aplioarfl á los bu
ques que se dirijan á este puerto y los 

desembarques en sus costas. 

CAPITULO III 

Sobre tráfico. 

Art. 14. Se decll\ra abierto el tráftco 

desdo la seis tle la mailaoa basta las 

cuatro de la tarde, en los dfas bábiles 
para la Oompaílfa del forrocarril que se 

ocupa de la carga y descarga de los bu· 

ques; interrumpiéndose solo mente por 
el tiempo indispensable para almorzar 

los empleados <le la Aduana y el cuerpo 

de caleteros que trabaja en el ferrocarril 

entre la Aduana y el muelle, 

Art. 15. Se prohibe en absoluto y ba, 

jo pena severa, á. juicio del Capitán de 
Puerto, el tráfico después cle la hora fija. 

da, salvo el caso de habilitacióo, como 

lo dispongan los Jefes de la Aduana. 

Art . . lG. Los pasajeros no podrán em
barcarse sino en el lapso fijado, y tienen 

la obligación de presentar su boleta de 

pasaje, ó pasaporte, en caso de existir 

este requisito, al Oom:1ndaute del Res

goar<lo para sellal'lo con el sello de la 
oficina. 

Art. 17 Se prohibe botar lastro y t,a . 

soras en el fondo&dero. L'\ embarcación 

que quiera lastr!lr y deslastrar lo avisa

rá al Capitán de Puerto, qnien le fijar, 

el lognr llonde habrá de hacerlo. 

OAPITULO IV 

Policía. 

Art. 1S Los capitanes y cout1amaes• 

tres procurarán evitar y reprimirán los 

12,-TOMO X IX 
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pleitos y disputas que se susciten á bor

do de sus respectivos barcos ; y en caso 

de que éstos ll'> puedan evitarlos y re
primirlos, darán aviso al Oapitán de 

Pue1to para su conocimiento y demás 
fines. 

Art. 19. En pendencias, roboR ú otros 

desórdenes, todos los tripulantes de los 
buques surtos en el puerto, están obli

gados á. prestar auxilio á la, autr ridad 
marítima, cuando é.sta lo reclame. 

Art. 20. Todc.s los buques anclados 

en el puerto deberán tener desde las sie

te de la noche, una luz clara y una ele

vación que no exceda del alto en que se 

encuentran las del muelle y que pro

yecten una irradiación uniforme en el 
puerto. 

Art. 21. Todo capitán, piloto ó patrón 
qne contrate un marinero para la tripu

lación de sn barco, está en el deber de 
presentarlo y manifestarlo así á. la Capi

tanía de Puerto para hacer:o inscribir 

en su roll: asimismo al dt:spedir á a'

gún marinero, det>e:á presentarlo á la 

dicha oficina para notificarla de la causa 
por que lo ha despedido ele abordo. 

A .. t. 22. Todo ma1iuero que estuviere 
comprometido para algún viuje, deue 

acudir inmediatamente al l>uque seild-
.; . 

lado á llenar su compromiso, estándole 
prohibido, ano E.in haber tomado avao

c;,, coutratarse en otro, biijo Iiingúu pre. 

texto ni motivo, ni empezado el viaje, 

abandonar-le, hasta que haya cumpliflo 

su convenio. Esta falta será penada 

con una multa á juicio del 011pitá11 de 
Pue1to. 

Art. 23. Sin permit10 de su capitán, 

queda elpre.samente prohibido á. los ma
rineros saltará tierra. 

A.rt. iit. En niogíto caso podrá hacer

se á la vela una embarcación, sin haberse 

provit1to de agua y ,rovisiones necesa

rias para el so3tenimiento de 103 tl'ipu

l>rnte:i, y de los pas:ijcros, si los conduce, 

siendo responsable el capitán ó patrón 
de algún accidente que o::urra por in

fracción de e!!te requisito. 

Art. 25. Onando el Capitán da Puerto 
tu viere conocimiento de que un buque 

lleva más carga de la que puede conte

uer, 6 que é:3ta se encuentra mal estivc

da, dictará las medidas convenientP.s pa. 

ra la s 11guridad de la ua vegación clel 
buque. 

Art. 2G. Los l>uques anclados, como 

les que entren, están en el deber de 
enarbol!!r los domingos y dí"s de fiesta 

la bandera de su nacióu. 

A: t . 27. Se proh ibe dl'j11r sobre el 

muelle mercaderías de ninguna especie, 

salvo en caso flxtraordioario en que po

drán permaoe'er, só!o por el determina

do lapso de doce horas, con permiso del 
AdmioistraflN, quien las hará ruidar á 
expensa'i de sus dneüos. 

Art. 28. Se prohibe pernoctar en el 

muelle, con excepci6o de los celadores y 

dem~s iodi viduos empleados eo su vi
gilancia. 

Art. 29. Se prohibe permanecer atra

cada ai muelle ninguna embarcación des 
pués de las seis de la tarde, y sólo po

drá estarlo el tiempo indispensable para 

cargar 6 descargar en las horas de 

tráfico. 

Ait. 30. Todos los empleados en el 

muelle, cabos, celadores ó vigilantes, 
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dependientes de la Adaana recibirán y 

baráa caruplir estrictamente, las órdenes 
del Administrador, en todo lo que cou 

este Reglamento se relaciona . 

OAPITULO V 

Disposicione, Oomplementa,·ias 

Art. 31. Los infractores de las dispc

siciones contenida:1 en este Reglamen

to, sufrirán una malta desde cinco bo
lívares á dol!cieotoi>, á juicio del Capitán 

de Puerto. 

Art. 32. Las multas qne se impongan 
las cobrará la Aduana previo aVtso de la 
autoridad marltimn, quien enyiará men
eaalmente al Ministerio do Guerra y .Ma. 

rina, una relación de las que hubiere 
impuesto. 

Art. 33. Los abusos y desórllenes co, 
metidos por el gremio m.uioero, ya sea 

á bordo, en el mt:elle y faera de él pr • 

drán ser castigados también con arres

tos en la cárcel pública, desde uno basta 
ocho dfas, á juicio d el Capitán de 
Pue;to. 

Art. 31 De todas Ja3 decisiones del 
Oapitán de Pne1 to, con rtferencia á las 
maltas expresadas en este R"glameoto, 
so podrá. apelar ante el Mi nisterio de 
Guerra y Marina. 

Art. 35. Los Oapitanes, Patrones ó 
consignatarios de los buqneti nacionales 
y extranjeros que fondeen en este puerto 

están en la obligctcióo de proveerse de 

un fjemplar impreso de este UeglAmen

to, cnyo precio es de (B. 2~) dos y medio 

bolfvaree . 

.Art. 3G • .Los prodactos de las multas 

que se impongan, así como el qoe se 
obtenga por el precio de cada <>jemplar 

qne se venda, se aplicarán al gasto Je 
impresión de esto Reglamento. 

Guante: 30 de abril de 1896. 

El Capitán do Puerto, 

.Agu,tín, Mar iani. 

6.639 
RESOLUOIÓN del! de julio de 1896, por la 

cual Be aprueba el Reglamento de Policía 
lntei·ior para el puerto de Oiiulad Bo 

lívar. 

Mini•terio de Guerra y Marioa.-Direc

eióo de Marina.-Oaracas: 1° de julio 

de 1896.-86! y 38° 

Reauelf-0: 

Vieto el Informo que ha prrseutado la. 

Comisión uombrada por Resoloción de 

este MinietériC1, fecha 7 de mi.yo último, 

para que eta minara y estndiara el Re

glameuto de Puerto, elaborado por el 
Administrador de la Adnana marítima 

de Oiudad Bolfvar, en su carácter de Qa. 

pitán do Pnerto; y dada coenta en ·Gabi

nete del mencionado Reglamento de 

Pnerto, el Presidente de la Repúbli ca 

ha tenido á bien darle su aprobación; en 

conseoucncfa, comuníquese á. quienes oo
responda y publíqnesd para inteligencia 

de todos. 
Por et Ejecutivo Nacional, 

R. G UERRA. 

REGUAMENTO DE POLIOIA I~TE

RIOR PAHA. EL PUERTO DE 

(JIUDAD BOLIVAR 

OA.PITULO 1 

Art. 1~ El Pne,to de Uiudad Bolfvar, 

comprendido desde la pnut3 llamada de 
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''Mateo," al Oriente dé la ciudad, y el 
llamado "Los Cocos" al Occidente de la 
misma, se divide en dos partes, asi: Una 
desde la punta ''Mateo" á la de Oasti
llito, que se destina á los buques qoe 
hacen el comercio exterior, á los de ca
botaje con las costas marltimas de Ve
nezuela y á las embarcaciones que pro
cedan de los Oaiios y puertos del Ba
jo Orinoco ; y Otra, entre la punta del 
Oastillito y "Los Cocos," que se destin&, 
únicamente, á. los vapores y demás em

barcaciones que hacen la navegación del 
Alto Orinooo y sus aftnentes ribere
ños con los Estados y territorios del in· 
terior de la República. 

Art. 2° Los baques que hacen el co
mercio del Alto Ocinoco no podrán, en 
ningún caso, pasar á la otra parte dt>l 
puerto á cargar 6 descargar, á fin de 
que no se confunda el comercio libre 
del Alto Orinoco con el do importal'ión, 
exportación y cabotRje. 

Art. 3~ No se permitirá á los boqoes 
que hacen la nevegación del .Alto úri
noco y sus afluentes, que carguen ni 
descarguen de trasbordo en los buques 
que hagan el comercio exterior y el de 
cabotaje. 

Art. 4~ Ninguna embarcación, debe 
atracar al costado de los buques fondea
dos en el puesto destinado al comercio 
exterior y de cabotaje antes de pasár

""les la visita de Sanidad y de Aduana. 

Art. c;n Cuando un buque sea inco
municado enarbolará en el mástil de 
proa una bandera amarllla, y ninguna 
t>mbarcacióu se aproiimirá á 61• 

Att. G? Todo buque nacional 6 ex
tranjero qoe conlluzca en su car~a, pól 1 

vora, dinamita ú otra materia explc
siva, se detendrá al extremo Oriental 
del puerto y enarbolará ona bandera ro
ja; y en vista de esa señal, se le pasa

rá visita por la Aduana y se procederá 
al desembarco de dichas materias, las 
cuales se depositarán en los almacenes 
destinados al efecto ; hecho esto, el bu
que srguirá á ocupar sa puesto en el si
tio que le corresponda. 

Art. 7° Todo buque cualquiera qne 
sea su porte, procedencia 6 destino, de
berá tener sos comprobantes en regla, 
tales como el Roll de su tripulación, Pa. 
tente y Licencia de navegación. Los 
Capitanes ó Patrones de embarcacio. 

n~s que hacen la navegación del Alto 
01inoco 6 de sus afluentes, que están 
exentos de la visita de Aduana, presen
tarán al Administrador de éstá en en 
carácter de Oapitán de Puerto, los do
cumentos referidos, dentro de las 24: ho
ras después de fJndeados. 

Art. 8? Toda embarcación menor de 

diez toneladas que se ocupo en la nave 

gación del Bajo Orinoco y sus oaiios, 

delJerá estar provista de un certifica

do de matrfcnla e~ la siguiente forma: 

N. N. Oapitán del Puerto de üiudad 

Bolívar, certifico: que (aquí la clase de 

Gmbarcación y su nombre) del po1te de 

(tantas tonoladas) do propiedad de N. 

N. vecino de ...... y al mando del pa-

trón N. N. queda matriculada en esta 

Capitania bajo el número ...... al folio 

. ..... del libro de matricula de las em

barcaciones menores de diez ton,eladag 
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qae navegim eu el Bajo Orinoco y 

sns caños. 

Ciudad Bolív.tr: [fecha etc]. 

Firmado.-lt N. 

Art. !) ? Los patrones de las referi

das embarcisciones están rn el deber de 
marcar en ellas el número y ol nombre 

á que corresponda. su matricula, de mo, 

do que quede visible á distancii\ de 

veinte metros de ellas, por lo menos. 

§ 1~ Asimismo están obligados á 

presentar so certificado de matricula á 

las autoridades fiscales de los puertos 

6 puntos de las costas á que arriben, 

y en defecto do dichas autoridades á la 

civil del lugar. 

§ 2~ La no presentación de dicho 

certificado, pasados que sean trointa 

dias de pablicado este Reglameuto, se

rá penado con la multa de veinte bolí
vares. 

Art. 10. Todos los l>nques fonJeactos 
en ambas partes tlel puerto, están su

jetos á la vigilancia y somotido:1 á las 

disposiciones de las autoriJadcs fiscales 
que tengan por ohjeto impedir el comer

cio clandestino. 

Art. 11. L~s meren.decías que se em

barquen ó desembarquen por ambas 
partes del paerto, sólo pueden ser aca

rread11s por individuos de la Caleta, de 

conformidad con la tarifa. que se baya 

establocido por la Aduana de acuerdo 
con el comercio. 

Art. 12. En río pleno pueden las em
barcaciones atracarse al malecón á. des

oar gar, y á las seis de la tarde se apar

tarán á seis metros de distancia, basta 

las @eia ele la maü.:ua del siguiente dfa, 

hora en quo podrán continuar la des 

carga. 

§ 1~ Ningún baque podrá permane

cer despuós de su descarga atracado a,l 

malecón. 

§ 2? Los vapores tienen proferenoia 
para atracariile al malecón; pero so

lamen te mientras deRcargan, y tan l ae

go como hayan tcrmiul\ilo, darán logar 

á los baques de vela. 

Art. 13. A niogúu buque purde dár

sela de quilla eu au1bas partes del puer
to, s:n permiso de la. Oapitanfa, la 

cual indicará el lugar don ele deba. b a . 

cerio, bajo las p(•au que establece este 

Reglamento. 

-\l't. 14. Se prohibo hervir á bortJo 
brea, alquitrán, pez rnhia ó cualquiera 

otra materia inflamable, bajo la rnás 

severa respoosabilicla1l <le los claiios que 

ocasionen y de la multa que se cstal>leco 

en este Reglamento. 

Art. 15. T,os capitaues <le los Luqn('S 

qtu:i hayau doscarga1lú, ocurriráu ú la 

Oapitanía do Puerto á, recibir ónl eues 
respecto del lugar en que dellau (on

dearse de nuevo. 

Art. IG. Es deber ele totlo capitán ó 

pstrón recorrer las amarras que tengan 
en el agua, sallar los botalones de fofo

que y enfilar las bergas entre las 12 ho 

ras de haber fon<loa,lo en el pue1 to. 

1\.rt. 17. Los capitanes y pillrones, ar 
madores y agentes de los buques surtos 

en el paerto, son responsables de las 
averías l¡ue se causen, por Ir\ infrarci6n 

de este Reglameuto, y de las multas quo 

se imponga o por el Oar,itítn de Pnerto . 
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Art. 18. Todo buqae fondeado en el 

puerto deberá tener las amarras sufi

cientes para su seguridad y el ancla 

con au correspondiente boya. 

Art. 10. Se prohibe á toda embar

cación amarrarse á, lo/3 cat,les de otra 

que los teoga en t:erra. También se 

prc,hite poner espías de un buque á 

otro, sobre todo de 1ioche en qne pue

dan sufrir ó causar averfaP. 

Art. 20. Los buques fond óados en 

el puerto apagarán su1 fogones cleFde 

h·s 8 p. m., basta las G a. m., conser

vando úoicamente encouuida la lnz de 

la cámara. 

Art. 21. Los capitanes de boqaes 

que necesiten deslastrarlos, ocurrirán 

al Capitán de Pue1 to por el permi

so correspondiente, y este funciona

rio lee indicará las precauciones que 

deben observar y el sitio destiuado al 

efecto. 

Art. 22. Los capitanes ó patrones 

de los buques son los encargados de la 

policia y dd órdou que debe obser

varse á bordo; y si no pudieren con

tener los pleitosy alborotos que en ellos 

se susciten, ocurrirán á la Capitanía 

de Puerto en solicitud de los auxilios 

necesarios para remediar el mal y re

prenderá los all>orotadore&. Si de la 

brega resultare la comisión de un de

lito, el delincueute será detenido en 

la cárcel p(tl>lica y se le seguirá el 

juicio correspondiente, según ll\R leyes 

pen~les de la República. 

Art. 23. Los capitanes y patrones 

están en la obligación de prestarse 

mútnamente aoxilio en los fracasos 

que ocurrnn en !:us bnques, así mismo 

están obligados loe marineros que es

tén de guardia en los buques surtos 

en el puerto á dar aviso á los capi

tanes de otras embarcaciones cuando 

vieren quitar orinques, cabos 6 anclas, 

ó r9bar mercancías de otros buques. 

Art. 24. Oaando un buque haya per

manecido fondeado en el puerto por 

más de seis meses deberá carenarse 

antes de darse á la vela, so pena de 

la multa que le impondrá la Ca,pita

nía de Puerto. 

Art. 25. Cuando un l>nque estó para 

tulir sin carga y quiera el capitán las

trarlo, deberá ocurrir á la Capitanía 

de Puerto por la licencia corresponuien

te y las instrucciones ne(}esarias. 

Art. 26. Ningún buque poi.irá dar

se á la, vela despuós de las G p. w. 

El práctico que se preste á ello será 

destituido de su empleo y el capitán 

ó patrón, penado con el m{~xirno ele 

la multa que SPI establece en este Re
glamento. 

Art. 27. ks buques fondeados en 

el puerto no podrán disparar a rmas 

de fut'¡;o. Só!o los buques ue guerra 

tienen esta franquicia. 

Art. ~S. L·)S buques rnrtcs en el puer 

to que tengau á su bordo l>ombas de in

cenuio del>eráu tencrl:L'i expetlitas para 

cualquier sinicst10 qne ocurra. 

A r t. ~!). A ninguna embarcación le 

es pcrmiticlo ntrucar á loR doscrnbarca

deros <le! puerto pa11adas que seau las 

(l p. m. ni tlesembarcar pasajeros, ni 

tripulautea, y deberán permanecer foo

uoa<las á clistanci::i. de ellos con 001' 

lnz cu el pido m:iyor durauto la uo-
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ene, basta que le sea pasada el siguiet.a. 
te día. la visita. de sanidad y de Adua

na y se le demarque por el Oapitáo 

de Puerto el lugar en que deba atra

carse y descargar. 

§ 1~ Esta disposición no comprende 
á los buques que proceden del Alto Ori

IJoco y sus afluentes en lo concerniente 

á la visita de Sanidad y de Aduana, de 

las cuales est:ín exentos por la ley. 

Art. 30. Es un deber dti los capita

nes y patrones de los buques fondea

dos en el puerto, enarbolar sos ban

deras en los días domingos y de fiestas 

nacionales, en los que suspenderán i,us 

trabajos ordinarios, á menos que ocu

rran los de urgencia, caso en el cual de

berán pedir á la Capitanía de Puerto 
el permiso correspondiente. 

Art. 31. Las embarcaciones menores 

portadoras de víveres para el consumo 

desembarcarán á las inmediaciones del 

Oastillito para no embarazar la descar
ga de los buques mayores. 

Art. ~12. Se prohibe que en los te

rrenos del Puerto destinados pa~a la 

carga y descarga de los buquefl, se api

len maderas y otros efecto~ que los ocu
pen por más de 24 horas. 

Art. 33. Todo capitán de buque fon

deado en este Puerto, deberá tener á su 

bordo noche y día uno ó clo~ marine-

ros competentes para cualquier manio
bra en caso necesario. 

Art. 34 . Los marineros que se con
traten para U'l viaje ó por un tiempo 

determinado, se embarcarán inmediata

mente ea el buque, sin que por ningún 

motivo puedan evadír el compromiso con

traído, á menos que el mismo contratis-

ta convenga en ello. Los que contravi

nieren estas disrosiciones quedan suje

tos á las penas de ordenanza. 

Art. 35. Ningún capitán, piloto, pa

trón ó maestre admitirán á bordo de su 
buque marineros contratados en otro, 

so pena de la pérdida del avance que 

le hubiere hecho á éste, con más el pa, 

go de los daños y perjuicios que se oca

sionen al buque en que estuviere con

tratado; y si el buque á que pertenezca 
el marinero fuese de guerra, se juzgará 

al <'apitán, maestre, patrón ó piloto que 

lo reciba y contrata, según las leyes vi

gentes sobre la. materia. 

Art. 30. Los capitanes, patrones 6 

armadores de buques satisfarán salarios 

á los marineros que hayan rendido su 

viaje ó cumplido el plazo porque se con. 

trataron, conforme el convenio que hu, 

biere hecho. El Capitán de Puert<J es 

el Juez para conocer y fallar en estos 

casos en juicio verbal. 

Art. 37. Los capitanes ó patrones de 

buques, asf nacionales como extranjeros, 
expedirán una boleta de desembarco al 

marinero que se separe del buque, ex

presando en ella el motivo de su sepa
ración. 

Art. 38. Cuando un buque nacional 

6 extranjero esté á la descarga ó carga 

y necesite de brazos suficientes para 

hacerlo, ocurrirá á la Oapitania de Puer

to pidiendo el número de marineros ó 

jornaleros que necesite, mediante el pa
go del trabajo que bagan. 

Art. 3!l. Cuando un buque se vare en 

cualquiera de los pasos del rfo y nece

site auxilios ocurrirá á la Oapitanía de 
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Puerto para que los facilite, previo el 

convenio del pago de los gastos que se 

ocasionen. 

Art. 40. Ningún buque deberá tomar 

más ca.rga que la que le permita su ca

pacidad, es decir, qae su cinta no que

de bajo el agua sino enteramente visi

ble. Por la infracción de este articulo 

€C impondrá al dueño, patrón ó capitán 

el máximo de la multa prescrita en este 

Reglamento. 

Art. 41. Ouando un patrón, capitán ó 

maestre sea impelido á tomar más c~rga 

de la que pueda contener la capacidad 

del baque, ocurrirá á la Oapitauía de 

Puerto eo quej11, y dicha autoridad decla

rará, previo exámeo, si el buque puede 
6 no recibir la carga que se exige. 

Art. 42, Los efectos abandonados eu 
las playas del puerto, trascurrido qua 

sea. an mes de p·ermancocia en ellos, 

serán rematados á beneficio del fisco, 

previos los avisos correspondient1;1@, y 
por los trámites que se establecen en el 

Código de Hacienda para las mercade

rías abandonadas. 

Art .. 43. Los infractores do e$le re

glamento serán multados de (B. 20) veio 
te boHvarrs, á l B. ?.00] doscientos por el 

Capitán de Puerto, según la gravedad 

de la falta, excepto los casos de avería 

en que se hará el pago por el caut1ante 

del daño. 

ó revocará lo dispuesto por aquella au

toridad. 

Art. 45. La'! multas que se impongan 

por este Reglamento serán aplicadas al 

Fisco N aciooa.l. 

A rt. 4G. El valor del Reglamento se

rá de (~~) dos y medio bolívares, los 
cuales se destinan á su pnblicacióo. 

Art. 47. Se decl:\ra insubsistentes el 

Reglameuto de Poficía de P11erto de 

Oiudad Bolívar expedido po1· el Ministe
rio de Guerra y l\lariua en Re1wlución do 

25 de junio ele J 8~0. 

Ciudad Bolívar: 22 de junio do 1806. 

El Oapitán de Puerto, 

Juaquín Bcrrío. 

6.640 
DECRETO Ejecutivo de 3 de julio de 18!>61 

1rnr el cual se ordena la erección <le 1ma 

estát1ta al General Jos6 Antonio Páez, 
e,i la "l'fozci (Juescras del Medio," de 
Oaracas. 

JOA QUIN ORES PO, 

PRESIDENTE OONS1'1TUOIONAL DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA., 

En cumplimiento de lo ordenado por 

el articulo tercero del Decreto Ejecutivo 

de 23 de agosto de 189:1:, 

DECRETO: 

Artículo primero. En la ''Plaza Qua-
Art. 44 De las decisiones que se to, seras del Medio'' uel Paseo dtr la Indo 

men por la Oapitanía de Puerto en vir
tud de las facultades que se les coofie, 

ren por este Beglameoto, puede ape

larse para ante el l\linistro de Gnerra 

y Marina, quien confirmará, reformará 

pendencia de esta ciudad, se erigirá ana 

estatua ecneetre del General José Anto, 

nio Páez, que represente á tan distingui
do Prócer ele la Independencia en el tra· 

je de aquella admirablo acción de guerra 
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en que él acometió el más desigual y 
glorioso de 103 combatt,S de su época. 

La actitud será. precisamente la que 
tomó el ginetc en el momento de dar 

el famoso grito de ¡ Vuelvan caras!, ha

ciendo girar de improviao su caballo de 

batalla y dan<lo frente repentino al ene

migo, para decidir con so arrojo y el de 

los 150 héroes qoe le acompañal>ao tao 

memorable victoria. 
Artfoulo segundo. La estatua será he

cha en bronce y erigida sobre pedestal 

de granito. 

Artículo tercero. El pedestal llevará 

las siguientes inscripcioi:es: 
Al frente: 

JOSE ANTONIO PAEZ 

Las Queseras del .Medio son la c11111bre 
de su glo,·ia militar. 

Al costado derecho: 

81t brazo y su estrategia no aprendida 
f11eron baluarte formidable de la 

Independencia .Sacional. 

Al lado izquierdo : 

La Patria agradecida inaugura esfo 1110-

nm11ento, bojo la I'residencia Oonatitu
cio11al del General Joaqufa Crespo, el 2 <le 

abril de 18!H. 

Al fondo: 

El Escudo de Armas de T'enczuela. 

Articulo cuarto. Se tija ¡>ara la inau

guración do este monumento el día 2 de 

abril de 1897, septuagésimo nono aniver
s11rio de la inmortal batalla de Las Que
aeras del Medio, y por Decreto especial 

se prescribirá oportuoamouto la solemni 

dad del acto. 

Articulo quinto. Por el Ministerio de 

Obras Públicas se dictarán las órdenes 

nocesiirias para que. ol mouumento esté 

listo oportunamente. 

Articulo sexto. El .Ministro do Rela

ciones Interiores qocla encargado de la 
E>jecación del presente Deort,to. 

Dado, firmado de mi mano, sellado 

con el Sello del Ejecutivo Nacicnal y 

refrendado por todos loa Ministros del 

Despacho y por el Gobernador del Dis

t1·ito Federal, en Oaracaa, á 3 de julio de 

1896.-Afio 86° do la Inuependencin. y 

38° de la Fecleracióo. 

JOAQUIN UltESPO. 

Refrendado. 

l4Jl Ministro de Relaciones Interiores, 

J. FRANCISCO OA.STrtto. 

Refrendado. 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 

P. EZEQUIÉL ROJAS. 

Refrendado. 

El l\Iioistro de Ilac:en<la y de Ol>ras 
Públicas, 

H. PÉREZ B. 

Refrendado. 

El Ministro de Guerra y Marina, 

R. GUERRA. 

Refrendado. 

El Ministro de Fomento, 

MANUEL A. DIEZ, 

Refremlado. 

El Ministro de Instrucción Púulica, 

FEDERICO R. Orrmrnos. 

Refrendado. 

g1 Gobernador del Distrito l•'ederal, 

E. YDARRA liERRERA, 

13,-TOMO XIX 
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6.641 
DECRETO Ejecutivo de 4 de julio de 1896, 

referente á la erección de una estatua en 
la '·Plaza de Ta Libertad" del P<tseo de 
la Independenofri <7e Caracas. 

JOAQUIN CRESPO 

PRESIDENTE OONSTl'.l'UCION.aL DE LOS 

ES'l'ADOS UNIDOS DE VE~EZUELA. 

En Pjecooión de lo que dispone el ar
ticulo tercero d'el Decreto Ejecutivo de 

23 de agosto de 1894, 

DECRETO: 

A rtícu 'o primero. So erigirá una está, 

tua de la LIDERTAD en la "Plaza Liber

tad" de El Paseo do la Independencia 
de esta ca¡.,itnl. 

Artículo segout.lo. La esta toa será fun

dida on bronce y erigida sobre pedestal 

de granito en tales proporcioo~s, que por 

todo mida el mouumeuto 8 metros 60 

cenUmetros. 

§ Oon la ruano derecha. sostendtá en 

alto oo ava-rato de luz, que simt,olice la 

que ilumina les senderos del prog1eso y 

la c:viii1acióo, y con la izquierda se Apc

yará rnbre el eAcudo de Venezuela. 

Articnlo tercero. Lleva1á en ol pedes

tal las inscripciones siguiente& : 

. A 1 frentP: 

La libertad es el alma de lo,q pueblos. 

A I lado derecho: 

Los pueblos no son grandes .<,ino pm· .m 
rulto <i la libert<Ld. 

11 l lado izquierdo: 

Bl escudo de ar1111s de Venez11el<t. 

Al Fondo: 

,llonumento erigido por el Gobiemo de 
Venezuel-t bajo la Presidencia Oonbti

turional del General Joaquín 

Orespo.-5 dejulio de 1897. 

Artículo cuarto. Para la solemne inau

gurac:ióu de este monumento rn flja el 

G de julio de .1897, gloriorn aniversatio de 

la Independencia de la República. 

Articulo quinto. El Ministro de Obras 

PCtblicas dictara sus órdenes para que el 

monumento sea r,iecutado en deuida 

oportunidad. 

Artículo se:x.to. El Ministro de Rdla
ciooes lnterio,es qneua encargado de la 
ejecución del prest>ute Decreto. 

D.ldo, firmado de mi waoú, sellado 

con el Sello del Ujecu~ivo Nacional y 
refrendado por todos los Ministros del 

Det1paeho y por el Gobernador del Dis

trito- P0cle1al, en el I'a'acio Federal, en 

Oaracas, á 4 de julio de lSVü.-Año 

8G'.' de la Indepeudeucia y 38'.' de la Fe
deraci611. 

JOA.<lDIN CRESPO. 

Refit:ndado. 

El Mini&tro de Relaciones fnteriores, 

J. I!'RANCISCO ÜASl'lLLO. 

Rl'f,euuado. 

El Ministro de Relaciones gxteriores, 

r. EZEQUIJ.':L ROJ as . 
Refrendado, 

El l\liuistro de llacienda y de Obias 

Públicas, 

II. P~REZ B. 

H.t-fren<l!Hlo. 

El l\[ioistro de Guerra y Marirrn, 

R. GUEU.R.!, 
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Refrendado, 

El Ministro <le Fomento, 

.MANPEL A. Drnz. 

Uefrencla<lo, 

BI Ministro de Iost1 acción Pública. 

l~.EDERICO R. Cmnrnos. 

U.cfrt'ndado, 

BI Gol>ernaüor del Distrito l!'eJeral, 

hl. Yn,rnna IIERRERÁ, 

G.642 
DECRETO Ejccuti1:o de 1 de julio de 18!.lG, 

rar la mewori::t ucl Oran Mariscal Jo 
.Ayacucl.to por r:l Decreto do 21 do eno 

ro de 180,'i, se erigirá uu O«motaJio al 

Geucral .\otonio Josó de Sucre, con el 
cnal so indique á las generaciones futu
ras que la Patri:1 lamenta porpctuamen
te no lrnber podido llallar las preciosas 

ceniw~ do tao ilustre hijo. 

.Artículo ''" El Crnolajio de .-~u etc sus

tituirá la lúpicla conmemorativa quo se 

halla actual mento e11 el si Lío expresado. 

Arthmlo :~0 El 111011ume11lo ser{i uo 

por el cual .~e ol'clcna llt erección ele un mármol tcclo él, y teorlr{i, dos partes, la 

OenotaJio al General Antonio Jos,f de primer,1 tlo las cuales representar{• al 

Sucrc en el l'anteún Nacional. Jléroo u.e pié, en uniformo milita.r, y en 

una actiturl ad(;cuacla á cu¡¡Jquiern. do 

JOá.QUIN" CRESPO, 

PRESIDENTE CONSTirUCIONAL DE L08 

ESTADOS UNlDOSDE vgXF,ZUEIA 

Por cnanto se cousideran yrt c:omo 

ineficaces para ballar los restod 111on;a'.es 
<lol Gran :\Iari1:1cal de .i\yacucllo, todas 

las ou . .}vas clilig1>ucias que pu(lie1'an 
practicarsr, ucsdo que la8 que ítltima
wente se hicieron en el Ecuaclor por el 

Gobierno de aquella República en cola
lloración con el Representante Diplomú. 
tico de Venezuela, hau resultado tan 

inútiles com0 la~ que a11teriotrueot13 se 

hablan puesLo en prúctica con el mismo 

patriótico fiu; 
:En cumplimiento do lo ordcna<lo por 

el articulo :1~ del Decreto Ejecntivo do 

4 de enero de 18%, 

DECRETO: 

Artículo 1 º En la primera capilla de 

la uave de h <lerecba del Panteón Na
~íonal1 dP.stiuada exclusivamente íl bon-

l.1s circunstancias mas uotables que re

cue1d~ l,L lJistoria do la inmortal l.,..1la· 

lla <le Ayacuubo. 

§ La seg-unrla part<', ó sea h~ inf~rior 

del mouumeulo, conslitnirá una all•goría 

en que irn represeule {i V<'nezueln incon

solal>!o por haber procurado en vauo 

honrar los restos del Gran Mariscal do 

.Ayacucbo. 

Articulo 1º Por el i\Iinistro de Obras 

Públicas se dictarán las órdenes necesa

rias para la ejecución del Cenotafio de 

Suc,·c, y el tliseüo que para el conjunto 

del monumento presente el nrlista cou 

quien se trate, será privadamente so

meti<lo á la aprobación del Ejecutivo 

Nacional. 

Articulo 5° El monoroento llevarú en 

su pedestal las siguientes iuscripcionP,~. 
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~n el frente: 

ANTONIO JOSE D.E SUORE 

La patria agradecida, inconsolable por 

la pérdida de sus cenizas, lo consagra 

este monumento, inaugurado bajo 

la administraci6n del general 

Joaquín Orespo, Presidente 
de la .República, el 9 do 

diciembre de 1897. 

En el costado derecho: 

JíJscudo de at·nws de Venezuela. 

En el izquierdo: 

Asistió al nacimiento de la revolución de 
la Independencia y con la batalla de 

4yacucho asegt1r6 la libertad de 

la América del Sur. 

Articulo O~ Se fija el 9 de diciem, 
hre de 1897, aniversario de la glorios{. 
sima batalla de Ayacocho, para la so 

lemne inaogoración del Oeuotafio de 
Sucre, y al efecto se dictará oportuna
mente un Decreto especial, por el cual 
se disponga el acto con los más nota
bles atribot0s de las fostividades con 
qoe el patriotismo sabe mostrar sn gra

titud y su entusiasmo. 

Articulo 7~ El Ministro de Relacio· 

nes Interiores queda encargni<lo de la 

ejecución del presente Decreto. 

Dado, firmado de mi mano, sellado 
con el Sello del Ejecutivo Nacional y 
refiendado por todos los Ministros del 
Despacho y por el Gobernador del Dis

trito Federal, en el Palacio Federal, en 
Caracas, á, 4 de julio de 18061-A.ilo 80~ 

clo la Independencia y 38~ de la Fede

rnción. 

Refrendado. 

.El Ministro de Relaciones Interiores, 

J, F.RA.NCISCO O.ASTILLO, 

Refrendado. 

El Ministro de Relaciones Exteriorell, 

P. EZEQUIEL ROJAS, 

Refrendado, 
El Ministro de Hacienda y Obras 

rúblicas, 

II. PÉR.EZ B. 
Rtfrendado. 

El Ministro de Goerra y Marina, 

R. GUERRA, 

Refrendado. 

El Ministro de Fom<.'nto, 

MANUl!L A. DIF.Z, 

Refrendado. 

El Míni:;t10 de Instrucción Pública, 

FEDERICO R. ClltnlNOS. 

Refrendado. 

.El Gobernador del Distrito Federal, 

.E. YBA.RRA. HERRERA, 

6.643 
DECRETO Ejecutfvo de 5 de j1ilio . de 189G, 

por el cual re ordena la e1·ecció1i de 1ina 

estatua al General José Gl"e{JOl'io Mo
nauas, en el Panteó,i Nacional, 

JOA.QUIN ORESPO, 

I'BES!DENTE CONS'.l'l'.l'UClON.AL DE 1.OS 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Considerando: 

Qoo la gratitud do los pueblos hacia 
su bienhechores es sentimient~ que, al 

JOAQTJlN OR.liifJ.P O ser revolndo en oiJrne cll! 11rte, Mc!lo 
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prond!l de la inmortalida::l, llevará á las 
generaciones ve:iideras el recuerdo de 
hechos gloriosos, ejemplar y e9timul~ 
del bien común ; 

Que el General J osé Gregorio Mona
ga&, Ilustre Prócer de la Independencia 
Suramericana, Eminente Servidor de la 
Oansn. Liberal y Libertador de los Escla. 
vos co Venezuela, ha dejado una memo
r:a inextinguible en el corazón de los 
pueblos y mereceuora, por lo mismo, de 
que se la represente de no modo digno 
de la gratitud nacional, 

DEORETO: 

Art. 1~ En la capilla del Panteón 
Nacional en que se hallan los restos mor
tales del General JoEó Gregorio Mona
gas, se origirá á dicho General una es
tatua en mármol sobre pedest<1I de la 
mi~ma materia. 

Art. 2° La efigie representará. ni Ge
neral José Grngorio .Mo:iagas en traje 
de Magistrado repnlllicaoo, y en lama
no derecha llevará extendido, como si lo 
mostrase al pueblo, el Decreto sobre 
abolición de la esclavitud en Venrzoela, 
obra inmortal de su magnanimidad. 

Art. 3~ En el pedestal se leerán las 
siguientes inscripciones : 

Al fiente: 

A J OSE GREGORIO :MONAGAS 

Ilusfl'c Prócer <le la lndepende11cia y Li

bertador de los Esclavos. 

La Patria ,·econocida le erige este momt

mento, siendo Presidente <1e la Repú

blica el General Joaquí11 Crespo. 

1807. 

Al lado derecho : 

El Escudo de Armas de Ve1~ezttela. 

Al lado izquil,rdt• : 

Ayudó á la Independencia de la Patria 
con s1ip11janza de guerrero y á la igual. 

dad humana con su magnanimi-
dad de Magistrado. 

Art, 4~ El monumento expresa.fo se. 
1á erigido so1emuemento el 24 de marzo 
do 1897, cuailragésimo tercero aoiveri,a
rio del día memorable en que el General 
José G1ogorio Monagas firmó el Ejccúte-
11e de In Ley de Redoución de los Es

clavos. 

Art. 5• Por el Ministerio de Obras 
Públicas ee procederá á dictar las órde,• 
nes conducentrs al más pronto cumpli
miento de este Decreto en cua1,to á la 
Pjecución del monumeuto, y en sn opor
tunidad se expedirá un Decreto eBpeoial 
sobre la festividad que se ha de orgaoi
ur para el acto de la inauguración . 

A.1 t. 6° El Minist.ro de Relaciones 
Ioteriores queda encargado do la <'jecu
ción del proseolc Decreto. 

Dado, firmado de mi ro 1100, si>llado con 
el Sello del Ejecutivo ~acioual y refren
dado por todos los Ministros del Despa 
cho y por el Goberoador del Distrito 
Federa l, en Caracas, á 5 de julio de 
189G -Año SGº do la Indcpendenci.1 y 
38? de la Federación. 

J OAQUIN üRESPO. 
Refrendado. 

E l 11iuistro de Relaciones Interiores, 
J. FRANCISCO ÜASTILLO. 

Refrendado. 

El ~f istro íle Relaciones Exteriorc3, 

P. EZE~Vr:&l- BOJ.vi. 
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Refrendado. 

El Ministro de Ilacienda y de Obras 
Públicas, 

II. PÉREZ B. 

Refrendado. 

El Ministro de Guerra y ~laiin11, 

R GUEBR.A. 

Refrendnrto. 

El Ministro ele Ji'omPnt•), 

MANUF.I, ,\, DIEZ. 

Refrendado. 

El Ministro de Inst, ucción Pública, 

FEDER.rfO R CHIBINOS, 

Refrendado. 

El Gobernador del Distrito l!'~deral, 

E. YnARRA IlF.RRERA, 

6.6±4 
DEC&E1'0 Ejecu/iro de 5 de julio de 1890, 

por el cttal se ordena la traslació,i de 
los restos del Gran Mal'iscal Juan 

O,-isóstomo Falcón, <l la "Capilla de la 
Federación" del Panteón Xacio11al. 

JOAQUIN ORESPO, 

PRESIDEN1'E CONSTITUCIONAL DE Ll)S 

ES'.l.'ADOS UNIDOS DE VENEZUELA. 

OONSIDEBANDO: 

Primero. Que el sistema federal es
tablecido en Venezuela constituye la 
mayor gloria y la más alta y trascenden
tal conquista alcanzada en la R Ppúbli· 
ca después de su independencia. 

Segundo. Que de tan inestimab!e be
neficio son deidores los pueblos al Par
tido J,iberal, generador del progrese> pa-

trio y factor principal ele! engrandeci
miento nacional : 

Tercero. Que es un deber impuesto 
por el patriotismo y la honradez ¡__,oliti~ 
ca hacer perdurables las demostraciones 
de la gratitncl pública; y 

üuarto. Que á los Generales Falcón 
y Zamora tocó la gloria de guiar las 
huestes popularo3 hasta alcanzar, el pri
mero la victoria que coronó cou sn 
grandiosa magnanimi,lad, estando aún 

frescos los laureles que el segundo con
quistó con su hero[emo on 109 c,unpos 
inmortales de Santa Inés, 

Dccrctci : 

A1 t. 1~ Ll Oapilla del Panteón Na
cional donde se encuentran los restos 
del Valiento Oindadano General Eze
quiel Zamora, se denominará 11 Capilla 
de 1~ Federación" y á ella serán trasla, 
dados los del Gran Mariical Juan Ori
sóstomo ll'alcón. 

Ar t. 2° En la "0apilla <le 1a l<'edera
cióo" se erigirá un monumento de már
mol conmemorativo de aquellos hechos, y 
el cual o~tentará sobre pedestal adecua
do la eotatua de la República apoyada 
en la bandera de la Federación y te
niendo en una mano la Constitución de 
1861: á la derecha, la e3tatua del Gran 
l\Iariscal Juan Orisóstomo Falcón, pre
sentando al pafs el D.!creto de Garan
tías; y á la izquierda la estatua del 
Valiente Oindadano General Micqniel 
~1mora, en traje de campafia y en ac
tituc1 de disponer una batall.i. 

Art. 3° Eu el pedestal se gravarán 
en letras de oro los nombres de los gran

de!I servidores ª" la Federacióa; y en 
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<'l ceutro del fr1•:ite 116 pondrá la tli

guiente inscripción: 

Erijido e1i rirt11d dll JJecret~ ,lictado el 
¡¡ de julio de 1806 por el Ucni:rol ,Joa,¡uÍll 
Crespo, l'rcsitle11tc de lci Repú/Jliiu,. 

Art. 4" Se fij,1 el tlla !:!O de f\lhrC'ro de 
1S9i, tr1gét'1mo noveno aüo 1l0 l.t Fede 
ración paro la inanguración <ll'l 111000-

mento. 

A.rt. ó" Por el Ministerio lit• Obras 
P{1blica11 se procPdor{1 á dictar las M- ' 
tlenes conclucentcs al má1:1 pron: o cum. 
plimicuto de este dC'crcto, en coru1to á 
la ej11cuc1ón del mounrneuto. 

Art. fl" El .llmistro tic Jtelaciooes 
lot~riorcs 1¡uell., cncarg:\Jo ,le la t>je
cnci1,o del pre:;ente Docrl'to. 

}),u.lo, firmado ,te un mano, sellado 
con el Sollo tlel gjecutivo )í ocional y 
refrclH1ndo por to,los los Ministros del 
Despacho y por Pl (iobernnclor del Dis
trito Pederal, en Uarara'l, á o de julio 
de JsUG.-Aüo si;• tlo la Iudepcndeucia 
y 3Sº ,le 111 I•'c1lerncióo. 

JOAQUIN' u1rnSPO. 

1 te fn•nll,ulo. 

El Ministro tle n,•1aciones lnter1ores, 

J. FnA:SOISCO UASTJLLO. 

fü·freudado. 

El .Mmistro de Ho'nciones E1te11ores1 

P. l~ZEQUIEL Roas. 

Ht'i'remlaclo. 

m Ministro tic Hacienda y Obr.u! 1'(1. 

ulicaR, 
ll. PtaI<:z n. 

It~frc111laélo. 

1:1 Mh1l~tro de Oucrrn y Mnrioo, 

1:. GUERRA, 

Refrendado. 

1'~1 ~lioistro do Fomento, 

MA:-IUEL A, DIEZ. 

.fü·frl·o1latl"· 

m Ministro de Iostrucción Pública, 

l~EDKRICO R. ÜlllRINO!!, 

füfreod1111C'. 

El Gobernador clel l)ístrito I•\:tlerol, 

E. l'llAI!RA IIEBRER.A, 

G.645 
Ih:c1tETO 1.;_;ec11tiro de 10 de julio de 

1$:IIJ, vor el cual je ortltna la erección 
de una estatua al Ge11ernl José Antonio 
.A 11:oáttglli, en la ciudad de Barcclo11a, 
1-J.~tado J.:cn,mdez. 

JOAQUIS ORESPO, 

PRESIDE:SrI: CO:'iSTITl'CIONA'L 'DE LOS 

ESTADOS UNIDO':! DE VENEZUELA.1 

Co11sidcra11do : 

Primero: <iue el General Josó Anto
nio Auzoát<.>gni consagr6 á la Indepen · 
llencm de Vcneioela los mcj:)rc3 silos de 
su vida, incorporándose al movimiento 
iniciado en Oaraca9 el rn de abril de 
18101 y aiguil\ntlo toda la campana hasta 

dl'jar a8l'gurado con su denuedo el triun. 
fo de las :irmas republicanas en la me
morable batalla \le Boyacá, qac, !lió la 
libertad á la X neva Granada. 

Segoodo: Que las acciones heróicas 
y el sacrificio por 11\ l'atria y ¡,or las 
lilJC1tades humanas requieren la wayor 
IP ordación. mhime td pueden servir de 
"Jemplo á las jóvenes generaciones qne 
son el alma de los pueblos y Jas llaa1a, 

Recuperado de www.cidep.com.ve



-- 101 -

6as {¡ perpetuar los uol>les atril>uto11 do 

h, raza y las conquistas del tlcreclto, 

DECRETú: 

nieutes para c¡uc sean trasladados á Ve
neiuehi los restos dol l\ustre Prócer Ge-
ncral Jcsó Antonio Anzoátegui, que so 
llallau en la República ele Colombia. 

A, tícnlo ,;• La iuhumacrón do los res

tos en el Pilnteón ;-,acional y la inaugu
ración do la estatua, se efectuar{111 con 

Artículo]" Eu l\\ciu,lad de JhuCC'

l(lna, capital del Estado Bermí¡,ll•i y cn

ua del Ilustre adalid, Rll ori¡.;irá nna 

estatua en l>rouce que representar{i al 
General Anzoátegni eu e;l traje do Uc- 1 las m.1,r1Jres solemnid,des patrióticas el 
ueral <lo Uivisión y con la condecora- día 7 de ngosto do !S9i, septuagésimo 

ción q1w le tué puesta p:ir ol triunfo de oct.1vo aninirsario de la célebre Batalla 

lloyacá, eu e;uy.\ Juución do a.,UlaS man
dó el centro y el ala cleroclm do\ !'jfa

cito. 

A1t1culo 2'.' Eu el pe<.!t',tal so leerán 

las siguientes inscripciones: 

Al frente: 

de lloyacú. 

.Mtícnlo H" El Ministt'O do Relacio· 

nes llltl.'riores qncd:\ encargado de la 

Pjecución del presento Decreto. 

D,ulo, firmado rle mi mauo, sellado cou 
el Sello (le\ Ejecuti..-o Nacional y refren· 

1 
tlatlo por totlos los Ministros del Despa-

JO!,B A1sTü.XIO Al:\ZOATEUU 1 cho y por el Gobc1 uador del D:strito 
J\'adú e11 l<i ci1111ad de Jforce/01111 , 1 l 1 ,fr ' 1"cdoral, eu ol Pal:tcio Federal, en Ca-

11oriw1bre rlc 1,-..H, mul'i<Í en Pa)llplo· 

n(I, Rcp,í/,lica ,h <.:ulo11,biC1, d 15 
de 1w1:icinbrc ,fo 181 O. 

Al lado derecho: 

A la jurwt,,cl !I al t(llor, consagrndos ci In 
fod1:pe1,de11cia ,/t la 1>atria, la 

Repúblic;a rcconocicla. 

Al lado izquierdo; 

l!Jriyido bajo la A<lmini,¡frnción dl'l (h
neral Joarpiín Crespo; Prcsiclc11te 11e 

i!t ReJ11íblica, el 7 de <1gost1J ele 1897. 

En el fontlo: 

1Jl Bscudo de Armas de rcne:uela. 

Artículo 3~ .Por el Ministerio de Obras 
l'úl>licas so proceder{1 á dictar las órtle
ues conducentes al más pronto cumpli

miento de este Docroto en la parte que 
se refiere á ll'I Pjccución do la obra. 

Artíuulo -1~ El Ejecutivo Nacional 

promoverá todas las diligencias con ve-

' r:icas, ú 10 dojnlio de l8!1G.-Aiio S!J? 

do la J ntlepcndeucia y :.JS? de la Féde-

ración. 

JÜAlilaX CltESPO. 

Hefren<lado. 

El Ministro t'.1• R elaciones bterioreei, 

J. Filá('éOISCO ÜAS'l'ILLO. 

Hef1end 1. do. 

El Miuist,o tio UelaciooM Exterioret<, 

P - EZEl!U !EL HOJAS. 

Rl f1 emlado 

El Ministro de l l ,1cienda y de Obras 

.Públicas, 

Il. PJ'.:&EZ 13. 

Refreodatlo. 

l~I Ministro de Guerra y Marina, 

R- GUERRA. 

Refrendado. 
El Ministro de Fomento, 

MANUEL A. DIEZ. 
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Refrendado. 

El Ministro de Instrucción Pública, 

l•'EDE RICO R. ÜlllRINúS. 

RofrencJado. 

El Gobernador del Distrito Federal, 

E. YDARB.A JlERRERA. 

6.646 
DECRETO Ejecutivo de 17 de julio de 1896, 

por el cual se crea uiui medalla es1>ecial 
destinada á ho1war al artista Arturo 
Micliele11a. 

JO.A.QUIN CRESPO 

PRESIDENTE CONS'.l'l'l'UOlONAL DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

O0111,iderando: 

(~ue el reconocimiento de la República 
y el noble orgullo do quo se siente po
sefda por la celebridad de rns hijos, de
ben significa1se do ruaoera ostensible 
q ae por igual modo con t1 iboya á servir 
de galardón al mérito sobresaliente y á 
estimular á las jóvenes generacioneti; 

Por cuanto el artista, Arturo Micbe
lena ha correspondido con creces á la 
confianza que eu él puso el Gobierno 
Nacional en 1885 pensionánllolo para 
que estudiara en Europa, pues ha retri
buido en h: nores fl, la Patria-con la 
consagración de su nombre entre los 
célebres del Arte-la protección que de 
ella obtuvo; 

Uonsiderando finalmente que las de
mostraciones de que ha sido objeto el 
artista por la admirable ejecución de su 
último lienzo, requieren un testimonio 
también público que las confirme oficial
mente y que deje constn.ncia de estos he-

chos con los cuales Ee exaltan las vhtn.:. 
des del trabajo, del amor á la gloria y de 
la inteligencia cnidadoa.1mente culti
vada, 

.OECREro: 

Art. 1~ Se crea una Medalla espe
cial que será entregada al ciudadano 
Arturo Mioheleoa en la oportunidad 
que se dirá por resolución separadd; 

Dicha Medalla será. de oro, de forma 

clfptica, exornada con atribut<s adecua~ 

dos, llevará en Ufü'\. faz el escudo de 

la República y la leyeuda: Al mérito 

sobresaliente, y en la otra la siguiente 

inscripción: La Reptíblica <le Venezuela 

y e1i su nombre el General ,fottqufa Cn,

po-Homenaje cí Artttro Michelena-1890. 

Art. 2~ Conforme á lo pactado con 

el autor, el cuadro que represeota á 

Miranda, en la prisión de la Oarraca pasa 

á ser propiedad de la Nación. 

Art. 3~ El Ejecutivo Nacional obse

quiará. con una copia de este cuadro 

á la Municipaliuad de Valencia, ciudad 

en que vió la primera luz el a1tista. 

Art. 4° El Ministro de Estado en el 

Despacho de Relaciones Inte1iores que, 

da encargado del cumplimiento del pre

sente Decreto. 

Dado, firmado de mi mano, Rallado 

con el Sello del Ejecutivo Nacional y 

refrendado por el Ministro de Estado 

en el Despacho de Relaciones Ioteric

res en el Palacio Federal, en Oara-

14.-TOllO XIX 
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cae, :\ l'i do julio de 1806.-A iio SG? de 
lt1 Inctepeullencin y 38n de la Federación. 

JOAQUIN CRl~SPO. 

Hef'rcndado 

m ::\linistro de Relaciones 1 nteriores, 

J. l?RANCISC'O <.J.il>'rlLLO. 

G.G.J-7 

Reaol11ciú1t de 20 tle julio ele 18001 J>or la 
cual se dispone que NC e&tudic el curso 
ilc ln9e11iero ele 1lli1ws en la Escuela 
ile I11gc11ieríci. 

Oarac,ui: !!O de julio de 1800. 
8Gn Y 38n 

He.mello: 

Por disposic:ón del ciudadano Presi

d •oto de la Re¡>ú'iliC,l 

Se resuclrc: 
1 • En la Escuela de Ingenic>rÍ:l, crea

da por Decreto Ej,•cutivo ,le 1!! de ene
ro de ISUJ, se harúu ad1·rnás <le los 
estadios vigentes para o',tener lo;¡ gra. 

dos de Ingenil}ro (.) ivil, lngenioro Mili
tar, lugl•uiero A¡:rónomo y Arquitecto, 
los que e, rri ~pooden al de Ingrniero 

de Minas. 

2º Los estudios para obteución de 
este g,a lo, t.erán los ya determinados 

par 1\ t,I de logeni~ro Civil, f>Studiáodo
se 1\1.h ,o,\s como materi,, corre~pon

diente ,1, so segundo bienio la clase de 
::\letalo·g a y ensayos minerales. 

Uomuníqu1·s.: y pobllqursc 

Por <'I Ejecutivo füwionn1, 

FEDKRICO H. ÜlllRJNOS. 

G.6!8 
HESOL UCIÓ:i de 20 lle julio de 180H, por 

lct cual se aprueba el Reglamento de 
las Prof,siones ele Jltétlico, Jlannacéii
tie11, Dentista, Partern y Ftebotomista. 

Ministerio do Instrucción Pública.-Di

rPcción de J ostrnccióo Superior. 

Oaracas : '.!O de julio (le 18!JG. 

8G" y as? 
Re$uelto: 

Tomado en consideración el Regla

mento de la~ Profesiones de ..\lédico, 

l1'arm11cfotico, Dentist", Part.;ra y l!'le 

botomista que en virtucl de la atribución 

3• del artículo 5° del decreto que cona 

tituye el C:onsejo de ~Jódicos, ha pre
sentado este üuerpo al Ejecutivo Felle 

ral, por u111po1oici611 dal ciudadano Pre

sidente de 1~ República, quella :l[Jro
l,udo (•n la forma sigui!'1,te: 

UEGLAME~TO 

te hs profesiones de Mtd:cc, Farmacéu' ico, 
Dentista, Partera y Fleb, tomista. 

Tl'l'ULú l. 

De las Jtédicos 

Art. l? En el ejercicio de la profe
sión médica se entieuJe por Métlico el 

graduallo en cualquiera de las Universi

dades de I" República, ó en otro 03ta
blccimiento autotizado al efecto por la 
ley txpresa. 

Art. l:n 'fambién tienen derecho l'i ejer

cer dicha profosión los M~dicos e1tran
jeros ,evé3lidados couforme á la Ley. 

Art. 3' Pueden los Médicos e:xtran 

jeros ejercer la profesión por t res me-
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ses prorrogable hasta seis, ántes de pre
sentar el examen correspondiente, diri
giendo nna ¡ etición al Uooeejo de Mé
dicos, acompañada de tlt1.Jlo auténtico y 

Profesores M ódicoe de la Repóblioa, y 

de los Farmac6atico~, Dentista, Parte
ras y Flebotomietae, qaa se distribuirá, 
entre loe miembros del Oolegio de ?tté-

la prome,a ele rendir su examen dentro fücos. 
del término !leñalado, para la aprobación 
de dicho Oaerpo. 

Art. 4n -El qae ejerciere la profesión 
de Médico, sin haber llena !o l011 reqni- . 
sitos estaulechlos por la Ley y por este 
Reglamento, ~erá souwticlo á las au
toridades competentes, rara la aplica
ción de las penas que seüalan loe a1 U
culos 2JJ1 51G y 55.3, número 17 del Oó
digo Penal, por Pjerciuio ilfcito. 

.Art. 5~ Comprobado que una perso
na ejerce sin tftulos legales, algunas de 
las prof\'sioocs (L que se refieren los ar
tículos 4•1 9° y r,71 fe lo dirigirá un ofi
cio que so publicará por la prensa, 
notific{indole llu~ disposic•ooes vigentes 
acerca de la materia; y si H iucidier", 
se dar{• parte de ello á la auto1idad com
petente para les fiues del at tiento an
terior. 

Art. O! El Mó lico titulado qtt<', te
niendo además titulo de farD'ncéutico, 
ejerza ambas profesionei'1 ser!\ p1e,cni
do del dobor de t!legir eutr.e las <los, y 

caso de reincidir, será juzgado como 
intraso. 

Art. 7! Tocios los Médicos de la Re
públioa están sometidos al Consejo de 
Médicos, que conocerá de sus faltas pro
fesiouales, bien <le oficio: ó por vÍltud 
de acusación, lo mismo qae los Farma
céuticos, Dentistas, Parteras y Floboto
mistae. 

Art. 6" El OousPjo de Médiooo pn-; 

h!ll'\th Pllll"lmontll una u6mlnn rt¡¡ lo~ 

TITULO II 

De los Farmacéutico, 

Art. 9! Solo se recouooen como Far
macéuticos á los qne hayan obtenido 
en la República el título correspoudien-
te, conforn1e á la Ley. 

.Art. 10. Al abrir Botica, un Farma
céutico titular, debe participarlo al Con 
sejo de Médicos para su conocimiento, 
sin cayo requisito no podrá permane
cer abierta, y al separarse de ella como 
representante, debe tamb'én participar
lo al Const'jo, indicando el nombra de 
quien lo sustituya. 

A1t. Jl. Los Farmacéuticos estable
cido11 conforme á la Ley, deberán' per
nrnnecer en so establecimiento oOcina 
todo el dia y la noche, para que á, so 
vista seno despachadas inmediatamen
te las recetas ó medicamentos podidos 
por los Métlh:os, basta en horas de la 
noche, dcapués de cerrado el estableci
miento. 

.Art. 12. Ningún :Farmacéutico po
drá, ni momentáneamente, separarse de 
la botica que dirige, sin dPjar otro Far
macéutico titular en su puesto. Si 
la ausencia fuere do un mes, debo,~ an
tes pedir permiso al Oonsejo el~ Médi
cos, indi<'ando en In petición el Far

mac~u tico qae va á 1eemplazarle, quien 
:,1 mismo tiempo hará constar so acep
taelón. Al no hacerlo ll&f, so con11idr 

r1ul\ IJl Jlatlof\ cnmn al PO toyier11 rnorn-
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11entante legal, y será cerrada. iome.lia
tamente, 

Art. 13. Los depeodioutes de una. 
Botica, s_i no son titulares reconocidos 
¡:or la Ley, no podrán despachar por 
si solos receta alguna. De esta falta, 
que será tenida por E>jercicio ilícito, se
rá responsable el Farma<'óu tico Jefe del 
esta blecimien ti) respectivo. 

Art. 14. Para ser dtispachadas las 
fórmaJ.is deberán ir on español ó en 
latfn , usando las medidas métricas sin 
abreviaturas como no sean las may co
nocidas en el arte de formular. Deberán 
llevar, además, la feche, la prescripción, 
media firma del médico y la anotación 
de la casa ó pc1s011a para quien sea á 
menos que á juicio del l\Jédico, no con
venga revelar est!\ última circunstan
cia. 

.A rt. 15. En caso de recetas c.:01 itas 

con nombres desconocidos, para no 8er 
despachadas sino e11 tal ó cual Botira, 
incurrirán MI I csponsabilida<l, tanto el 
Métlico que las haya extendido como el 
Farmacéutico que las b~ya d('8p:::cbado. 

A lt, .lü. üatla farmacéutico delio lle
var uu libro cxclu11ivamcul1• destiuatlo 
Íl copiar y 11umorar las rrcctris quo 1lcs
pach1•, con expresión de todas las cir
<'U U$lancias indic:111:Js en el arlícu'o 11. 

A1t. li, Niog11na fó1mula podr{• ser 
llc!:pacballa si11 ll<'var un rótulo <1oe <'::t· 

p1 l'Se el número 1lc ordon, la fcclrn, la 
prm;eripció11 y el nomhro ,11,1 Mélli co 
fi11ua nt<>, mí1s la dirección do la casa 6 

perR011a Ri en la fórnrnla constan•. 

Art. IS. l! I Farmnréntico deb1· cot:
mirv.ir la, fó1 mulas <'11 ·:depósito: cerrado, 

para responder de ellas en casos espe
ciales, y para presentarlas en las visitas 
que pa~e ol Consejo. 

.Art. 19. Puede el farmacéutico, á, pe
tición del interogado, dar una copia de 

la fórmula despachada¡ pero en ningún 
caso deb3 devolver la fórmula original, 

.A1t. 20. Tampoco podr{• en ningún 
caso el boticario repetir el despacho de 
uua fórmula por la eola petición del in
tcresa1l0, sin la orden escrit-a del facul
tatirn que firmara aquella, la cual puc-. 

de ir estampada en la misma fórmula, 
poniendo simplemente In nota RepítttBe 
(tanta~) 1·cceR 6 i11dcfinidame11te, indican-. 
do entonces el farma -::éutico el núme7o 
de veces quo baya hecho la repetición, 

.Arl. 21. En caso do dosis excesiva, 
de incompatibilida-1, ú otro error, {• jui
cio del fa1 macéutico, dl'l·crá pedir rcc
tijicaci,ín 6 rntijicaciún al Méd ico, perso
n1lmoute 6 por carta ccrraüa, y caso dü 
r.itifioar, el Médico lo ba- á c·u la misma 
recel a bajo sn firn,a. 

Art. :!2. Los error e~, diferencias y 
rooilificac;oncs en el 1l<-8pocbo de una 
fórmula, aun cuando uo produzcau daiio, 
.i•í como la n·uta 1!0 1rn~ti!ocias mollica 
mentosas do mab calidad 6 adulteradas, 
serán castigadas conformo á 'o:i artícu
los 17-1 y .j;j(J uúmcr11 :i dl'I üótligo 
Pena•. 

A.1 t. ~3. BI papel de los rótulos de 
los motlicameutos 6 recetas <lt>spac!Jadas 
para el uso i11tcrno, s::r:i blauco; ol de 
los dcstiuallos al uso cxtcruo, rojo 6 ele 

cnalquirr otro color subido, y tanto en 
uno como cu otro caso, al entrar en la 
1 roparac:ón i::ustnnci2s p<:ligrosaa, so 
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distinguirán los rótulos por un& ancha 
faja ó ribete oegro, que resalte sobre el 
fondo de la etiqueta. Todo rótulo lle
vará el sello de la Botica, con el nombre 
de su farmacéutico representante. 

A.rt, 2.J:. Incurrirá en responrnbilidad 
criminal, como cómplice del ejercicio i\1-
cito, el farmacéutico que despachare una 
receta que no estuviere autorizada por 
Médico titular coofor·me á la LPy, 

Art. 2~. Ningún boticario dello ela
borar parn expendio remedios que no 
conston en la farmacopen legal, sin pre. 
vio exámen y licencia del Consejo do 
Médicos, como tampoco podrá cambiar 
J.1s fórmulas farmacéuticas oficinales sin 
la aprobación del mismo Cuerpo. 

Art. 2G. Mientras no exista Farma
copea Nacional, servirá de Código far
macéutico la Farmacopea francesa ó Uo
de.x. Ouaodo el .Médico desee la fórmula 
de otra Farmacopaa, lo indicará asi eu 
su receta. 

Art. 27, Toda Botica tendrá su ofi
cina de despacho provista de pesas y 
medidaR exactas, separadas de la de 
elaboración, y en aquella deberán estar 
separados los remedios que so <!~tallan 
comunmeute, do los que so de:.tinan al 
despacho de recetas, 

A.rt. 28. Deben los boticarios colocar 
los venenos en estante separado y cerra
do con liare que el mismo dariio llevará. 
siempre consigo para mayor resgua!'do. 

Art. ~!). So prohibe á. los boticarios 
revelar al comprador la composición de 
las fórmulas que despachare, ó darle 
opinión sobro el modo de obrar éstas 
ó sus componentce¡ y del mismo modo 

de prohibe á los Módicos recomendar 
Boticas. 

Art, 30. Las Boticas, Droguerías y 

Botiquines serán visitados cada dos me, 
ses, y siempre que lo crea conveniente 
el Consejo de f}lédicos; de modo que 
en cualquier día y hora que uua Oo
misión de este Cuerpo se presente en 
el local del establecimiento con tal fin, 
se lo facilitará inmediatamente el exa
men, suspendiéndose durante el acto 
el despacho al público. 

Art. 31. Al practicar la visita de Bo
tica, la Comisión tomará al boticario la 
promesa de "no ocultar medicina quo 
le sea pedida, y que dará fielmente ol 
informe quó se le exija," en s1•guida 

examinará los títulos profes:onales, y 
luego pasará al exámen do las drogas, 
libros, medicinas, etc., etc. 

Art. 32. De toda visita á las boti
cas, botiquines y droguerías se levan
tará no acta en quo conste el resulta 
do favorable ó nó, y si está 6 no pre
sente el Farmacéutico ó su represen
tante, acta que firmarán los miembrcs 
de la comisión y el Farmacéutico, y 
qne pasará original al Oonsejo de Mé
dicos. 

Art. 33. Las comisiones visitadoras 
rcrraráo loa establecimientos al encon
trarlos sin su representante legal, y 
siempre que una falta grave amerito 
juicio y pena consiguientes, dando par
te inmediatamente al Consejo de Médi
cos y á la autoridad respectiva, para 
los fines de Ley. 

A.rt. 3J. Al ser cerrada nna botica, 
drogocría ó botiquío1 por cualquiern 
de las ra.:onee expresadas en este re-
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glamento, no podrá ser nuevamente 
abierta sin disposición del Consejo de 
llédicoa. 

Art. 35. Q•1i>rlfl á es Boticarios, Dro, 
gueros y dueiios de Botiquín el dere_ 
cll'> de qut>juse al Consejo de 1116-

dicos de los abusos que cometre·eu 
la:,, Comisiones visitadoras, que serán 
r11sponsables de los rlaños que ocasio
naren. 

Art. :.rn. Los Farmacéutico~ quo tras. 
pasen los límites de sus atdbuciones, 
recetando ó especulan:lo con su em
pirismo, en su propio establecimiento ó 
fuera de él, así como los l\IéLlicos que 
in-rndieren las atribuciones de 103 far
macéuticos, vendiendo remedios, ó aún 
snministrándolos á sus propios clientes, 
serán tenidos y juzgados como iotrusoe. 

Art. 37. Sólo eu los lugares donde 
no baya Farmacéuticos con Botica abier
ta, ó Botiquín, pueden los Médicos su
ministrar medicamentos á los enfermos 
que hayan de tratar. 

Al't. 38. Ninguna persona puede ven. 
der medicina alguna, simple ui com
puesta, ni aún con pretexto de especi
fico, secreto y patente, pues ello es pri. 
vativo de los Farmacéuticos titulares 
y con Botica abierta. 

Art. 30. Las Boticas son para el 
despacho de recetas, y para el expen
dio al detal de medicina1:1 simples y 
compuesta hasta las cantidades que cc
rresponden á las necesidades de la pr:íc
tica módica, para cada sustancia. La ven
ta por mayor es privativa de las Drogue, 
rfíts,donde estos eGtablecimienton existen . 

~rt. 40, ~a~ ftotica:¡ no pq4rán vcu-

1!"1' rnt>.a111il~~ rr11e11m1~~ t,¡¡ rt-¡1¡,!,1 11 11 

facultativo. Los artesanos, industria
les, comerciantes y químicos que los 
necesitoo, ocurrirán á los drogueros, 
quit>nes serán responsables del hecho 
mismo, ó d,a algún accidente que so
brevir,iere, sino comprueban con l,l fir. 
ma del comprador, que ha debido que
dar eu la Drogueria, qae aquel los ne. 
cesitaba liara su profosióu ó negocio. 

Art. 41. .En los I ogares donde no 
baya Droguería, pueden las boticas ha
cer el expendio á que nlude el artícu
lo anterior, cumpliendo las formalida
des en él establecidas. 

A.rt. 49. Los Drogueros y Boticarios 
llevarán un r\'gistro especial para ano
tar la clase y cantidai de las sustan
cias veneno~M vendidas, conforme á 

los artículos precedenteP, y los nom
bres, profesión y domicilio de los com
pradores. 

Art. 43. Las Boticas no podrán ven
der libremente, es decir, sin receta de Fa
cultativo, las medicinas qao constan en 
el Petitorio que al efecto formará el Oon 
BPjo de Mé l cos. 

Art. 4!. Las ventas do medicinas 
secretas ó patentadas que no estén 
aatoriz1das por el Oonst>jo de .Mé

dicos, aunque teuga la aprobación de 
Facultades extrangeras, quedan termi 
nantemente probibid11!', so pena da! jui
cio y castigo correspondiente al delito 
do! E>jerdcio ilegal. 

.A.rt. ,15. Lo. iufrac1.1:óu de las dispo
siciones que prceeden sen'ín jozgad:is y 

penadas como t>jercioio ilioito. 

Art. 4G. Los Boticarios, Drogueros y 

Eno:;rffados de l~otir¡ufo ~ioncu deracl¡o 

:'r li l! tl11if~l· t1111 ¡, 1,l ( im1:¡1•io 1!11 M1!1l1rnp 
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siempre que les conste q~e eo on esta 
blecimiento no Autorizarlo por la Ley y 
este Reglamento, se venden medicinas, 
por mayor ó al <letal, patentadas ó uo-

Art. 47. Los medicamentos ele una 
invención ó propiedad particular, na
cionales ó extranjeras, para potlrr ser 
vendidas al público, deben ser presen
tados por su autor ó apoderado al Oou
sejo de ~létlicos, coo uua petición hccba 
con los requisitos de la ley, acompaíi ,111-
do la fórmula de su composición, que se 
detolverá con lo resntlto por dicho 
cuerpo. 

Art. 48. Las formula!! deben ser pre
sentadas bajo cubierta cerrada, que no 
se abrirá sino para el exámeo, volviendo 
á sellarlas después de hecho el que se 
necesite, pero goardándoee por todos 
respectos el secreto reclamado por el na. 
toral interés del prticionario. 

Art. 40. Al ser aprobado por el Con
sejo de .Médicos no mcdi<!amento pa
tentado, ó eu fó1 mala, ó todo lo que 
tenga relación con ella, se expedirá al 
interesado una certilh:ación firmada por 
el Presitlente y los dem ·.s Vocales del 
Onerpo. 

Art. 50. KI oxamen de los remedios 
secretos sometidos á lo aprobación del 
Consejo de Médicos, no podrá bacerl!e 
sino por Comisiones formadas por los 
Vocales del mismo. 

Art. IH. Toda sustancia, droga 6 me 
dicina despachada en una Botica, Dro
guería ó Botiquín, deben llevar an ró
tolo especificativo, con el nombre ó sollo 
del establecimiento qoe lo expide. 

Art. ú2. Ounndo de la venta de me
dicameutos en contravención !\ lo esta-

blecido en este Reglamento resultare 
algún perjuicio~ la salud públfoa ó in
divhlual, el Oons('jo de Médicos hará ce
rrar el establecimiento, instaurará el 
juicio correspoodionte, sin necesidad de 
otra iniciativa y dará parte de oficio á la 
autoridad civil ó judicial, para los fines 
del artículo li4 del Código Penal. 

Art. J3. Lo mismo eo hará cuando so 
trate de una falta profesional de cual· 
qu:cra otro ele los sometidos al dominio 
del el)osrjo, y el juicio de ésh• servirá 
para ilustrar el 1te la autoridad respec
tiva. • 

.\rt. ,; L En los casos del artículo 53, 
ol principal rrspon~able será el Farma 
céutico, jefe del eatab'ccimientc,; pero 11i 
el causante ele) mal fuese tambióo Far
ma<éatico, éJte será res¡onsable. 

TlHJLO lII 

De los Boti1111i11cs 

Art . .;.:; Puedeu permitirse los esta
blecimientos llamados Botiqnioes en los 
lugan s donde no baya. llotica abierta 

' siempre que se cumplan los requisitos 
siguientes: 

l? Una petición en el papel d(' ley 
con lns estampillas correapondientei:, di
rijida al Coost>jo do .Médicos. 

2? Ccrtitlcncióo de los Médicos titu
lare~, ó en an deft!cto, do dos personas 
notables del lugar en que haya t!e estn
hlccerse el Botiquín, QllO acrediten la 
idoneidad del aspirante. 

:1? Certificación do la priwera auto
ridad civil del lugar, con el mismo 0 t,. 

1 jeto, más el do acreditar que no hay allí 
llotica abierta, regentada por un Far
macóutico titulur. 

l? lJ oa lista de los medicamentos 
qu<: ha de tener el Botiqnfn y que han 
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cJri, lJúo;a orgaulr.atlOu t1ue ol1vk poí' 
una parto los incon~enientea c:-in qna pa
r~ 3U estabilidad y marcha regular ha 
tropezado aquel lustituto, y por la otra 
extienda el olljeto de éste de sue1te que 

de su existencia obtesgan todo el pro
vecho que de ella se derive así las Oien
cias como las Bellas Letras y las Ilellus 

Artes nacionales, 

DECRETO : 

Art. lº La Academia do Ciencias y 

Bellas Letrfls creada en esta ciudad por 
Decreto Ejecutivo de 7 de enero de 18031 

con la denominación de Ateoeo de Cara. 
cas, continuar{i con el mismo nombre 
como Academia de Oicncias, Bellas Le

tras y Bellas t\rtes, y tendrá los s:• 
guientes funcionarios: un Presidente 
que lo iscrá el Ministro do ln<itruccióo 
rública; un primer Vicepresidente¡ un 

:3egcuJo Vicepresidente; un 1Jiblioter.a. 
1io y Tesorero; un Sccretuio de .ActilSj 
un Secretario do Uorre11poudcncia; r les 
demás que detc1 mi~c el u, glamento. 

A rt. 2? Se asigna sae!t'.01 úuicamec
to :'t cada Sec, etalio, q uo de vcu g,1rá 1., 

suma de n. 2AOú anua le~; o.l Dibliotc
cario y 'l'osorero que devengará l,1 do 
U.2.100 anualei,; al po1·t<'fc1 que devenga. 
, á la de ll. í:!O anuales; y para gastos 
<10 l'scritor:o se clestiuan U. ·180 :iuuall's. 

~ único. .El lliulioteca1 io tcnd1 {L ba-
jo su dspendcuuia y r<>,,rous11bilitlad, 
¡mrn i,I servicio do la .DiLliotcco, los em
pleados quo 11 efecto designe el H<'gla

mento. 

Art. 3? El Ateneo so tou:pomhá de 
scscnt,\ miembros tle uúruer¡_)' quedando 

como talos los io1livicluos cuya asistcu

ci:i {L las sesiones conste do las actas del 

i u:1Ututo, y QUIJ ré:sidM eu 1.!l JJi11t11to 
Federal. 

Art. •!? :n:1 acad6mico que, sin can
sa jas:ificada, deje de coocorrir á veinte 

sesiones ordinarias consecutivas, deja 
vacante el puesto que ocupaba. 

Art. ó? Una vez por semana en ella 

fijo, tendrá el Ateneo Eesióo ordinaria 

en la cual, además de los trabajos regla
mentarios, se ocupará el Instituto en la 
consideración de las obras que los au
tores sometan á so estmlio, debiendo 
Eer premiadas con diplomas honorllicos 
las que merezcan la aprobación del 
Ateoeo. 

§ (1Uico. Las sesiones extraor<linarias 
se efectuarán, previa convocatoria de la 
Junta Directiva, cada vez que é~ta lo 

juzgue necesario. 

A1t. () ;:> <Joro pondrán la Junta D:
rectiva los funcionarios del Ateol'o. 

Art, 7? Los individuos elegidos ¡.,a.

m. llenar las vacantes no se considera
rán como miembros de uúme10, en tanto 
quo no obtengan el diploma correspon~ 
diente, por haber dado una conferencia 
ó lectura pública á a1gún trabajo litera
rio expresamente es~rito para el caso, ó 
p~esentado alguna obra artística ori
giual. 

.L\rt. 8? Los hombres de ciencias, 
los literatos y los a1 tistas que no perte
uezcau á la Academia y aspiren al ho
nor de dar en el Ateneo una conforencia, 
solicitarán ¡lor escrito la autorización de 
la Jauta Diroctivn, la cual fijará día y 
hora al efecto, caso de haber merecido su 
aprobación el tr,\bajo que opo,tunamen
te I.Jabr{L do remitírselo. 

16.-TO.MO XIX 
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trn esto Roglam<·oto, denunciando á la 
autoridad de policía, ó entregando á la 
justicia los intrusos é infractores, para 
la debida repronsióu ó para a plicacián 

de las penas que seiiala el Código Penal 
en su LPy 11 'l'ltulo VJ, y artículos 23J, 

tílG, li,i:i, número 17, y .;.:;n, números 3 

y G. 

Art. GG. Cualquier ciudadano es há

bil para acusar al .Médico, Uirnjano, 

Dentista, l?armacéutico, Flebotomista y 

Partera, que falte {i las clisposicioues 

contenidas en este Ueglamento. 

Art. Gí. Al ser juzgada por el Cou

srjo da .Médicos una falta pr<'fosional ó 

una infracción á laa l<-yes y disposiciones 

vigente!!, bien por deuuucia ú oficiosa

mente, ó por encargo do las autoridades 

polfticas ó judiciales, el Onerpo se diri

girá {i la autoridad respectiva, propo, 

niendo la pena que creyere :ijustada al 

caso, y demandando el castigo que me

reciere el colpable. 

Art. 68. Bste Reglamento podr{\ ser 

adicionado, reformado ó modificado por 

virtud de disposicior.Pi especiales, 11ue 

se publicarán en cada coso. 

Es copia, 

Francisco .,L Risque:. 

SecrctRrio. 

Comuníquese y pobl!quese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

FEDERIIJO R. CIIIRINOS, 

6.649 
RESOLUCIÓN de 22 de julio de 1896, por 

la ciial se concede pensi61i <Í la señora 
Bárbara Matos. 

Ministerio de Relaciones Interiores.
Dirección Administrativa. 

Caracas: 22 de julio de 1896. 

8G? y 38~ 
Resuelto : 

El ciud:v:lano Presidente de la Repú
blica ha tenido á bien disponor: que por 
la Agenoia del Banco de Venezuela en 
13arcelona1 se pague á la señora Bárba

ra .Matos la pensión de ochenta f 8.801 

bolívares mensoalcs en atención á los 
importantes servicios que la menciona
da sefiora ha prestado á la Instrocción 
Pública. 

Oomuníqoese y puhlíqnese, 

Por el Ejecutivo Nacional, 

J, FRANCISCO ÜASTILLO, 

G.650 
RESOLUCIÓN de 22 dcjulfo de 1890, pot' 

la cual se co11ccdc pensión á la se,7-orit:J 
Isabel Freyre. 

.Ministerio de Relaciones Interiore¡i, -Di . 
rección Administrativa. 

Caracas: 22 de julio de 1890. 

86° y 38° 

Resuelto: 

El ciudadano Presidente de la Repú
blica, atendiendo á los consecutivos é im 
portantes servicios que la sei1oritn Isa
Yel Freyre ha prestado á la Instrucción 

15.-TOMO XIX 
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Pttblica, ha. touido {L bien dispouer: que 

ac fije {i la <':-.preaada sl'iiorita la pea

aióu <lt1 oc-henta holivnrPs [ B. XO I m(l11-

s11-1IN1. 

Uomuníqu<':,c y putilíq11N t1, 

Por ol Ejecmtivo N acion:11, 

,J. Fr:ANC:IS<" J C,\8Tlt.LO. 

G. Gf, l 

l{E}40Lll<'I6N '11· !!:! de julio de 1;,i9G, 1101· 

l<i c1111/ s1· tOlll'l'dC pc11siú11 ti la .~c,íora 

,los1:f11 A. O. 1/c J:.~(/'il. 

.Ministerio <le Jt,, Jacicn<'s lnlc:1iores.

Dircccióu Administrativa. 

Oa1r.ra;;: '.?.! de,inliod1;l~!)G, 

Rl'/$1/Cllo: 

Atendiendo el Presidente de la Re

pública á los import:itrtt's servicios que 

á la Instrucción Púbiica ha prestado la 

señora Josefa A. G. de Boll'tl, ha teni

do á biou disponer: que so pago e {L la 

expre11ada, e<'iiora la pcns;óu de ochenta 

bolívares [B. SO) mensnaleis. 

Comttnlqoese y poblíqoese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

J. FBANCISCO Ü.ASl'lLLO. 

6.G5:2 
DECRETO Ejcctttii•o de 5 de agosto de 

1806, por el cual se ord,na qne sean rc
t111&arc11do.~ 11or el puerto ele La G11aira 

lo.~ e.rlra11jcro11 A.ndrh1 Broglie, A 11gel 
Salt•fülor y Joscph Pierre Lópe:. 

JOAQUJN CUESPO, 

PRE~IDEN'l'R CONSTITUCIONAL DE LOS 

P.S'!'ADOS l'NIDO::l DE VENE7.UELA.1 

Considaaiulo: 

<~no los extraujeros Andrés Brog:ic, 

Auge! Sah•allor y Joseph Pierre López 
son, $c·gún lo dewnestran las averigua

ciones pr\lcticadas por las autori1h\des 
rc~pectiva!l dol Vistrito l•'cdera1, noto
ri,uncntc perjudiciales al orden públi 
<'O, s:n (loruiciiio ru el país y sin pro

fes:ón ni oficio conocido,; y que es este 

el caso de que el J~jecntivo Nacioual 

ejerza la facultall que lo confis re l,\ atri

bución ·l', artícnlo ';8 do la Constitución 
Federal; con el voto deliberativo rlol 

Uonst>jo dü Ool>ieroo, 

DECRE'ro: 

Art. l" Scrfrn rccml>arcatlos por el 
puerto de La Guaira, en el término de la 
dhitancia, los cxt1anjeros llam.11los An 
dré..i Broglit>, APgel S.ilvarlor y Jost>pb 
Pierre López. 

Art. !.!~ BI )1 inistro de Roleciones 

Intt'riores dictará las ónlenes necesarias 
al cu 111 pli uJien to del pro$en te Decreto. 

DMlo, firmado de mi m:rno, sellado 

con ol Sello del Ejecutivo fülcional y 
ref1endado por el Ministro de Estado en 
el Despacho de Relaciones Interiores en 

el P1daoio Federal, en Uaracas, á 5 lle 
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agosto de 1800.-Aiío SGº de la Indepen
dencia y 38· de la Federación. 

JOAQUJ:N CRESPO. 

Refrendado .. 

BI Ministro de Helacioneslotcriorcs, 

J, FRANCISCO ÜASTILLO. 

6.653 
DECRETO .Ejccutiro de 7 agosto de 1806, 

por el cual se establecen las materias de 
cstttdio 1wra el grado de Doctor en Me
dicina y Oi1·11jfo. 

JOAOQliIN ORESPO, 

l'RESTDEXTE CO~STITUCIO~AL DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE VE~EZUELA, 

Considerando : 

Que dcspuós que t'stá en vigor la l<>y 

de 2! de setiembre de 1883, sobre I os-
t rncción Snpcrior y U:cntlfün, ti Eje
cutivo ~ac:onal t\n uso de la atribución 
que lo coucedo el artículo 1-18 d~ la mis

ma ley ha creado oaevas asignaturas 
en la Facultad do Oiencias l\íódicas de 
la Uni'{NSidad Oeutral, lo coa! hace io

dispensable una nueva organización en 

el plan general do la enseñanza de ui
chas ciencia¡:, 

DECll.!sTO: 

A1t. 1° Para optar al grado do doc

tor en Medicina y Oirojfa de la Univer
sidad Central de V tnezucla, se requiere: 

ltnllcr sido examinado y aprobado en 

las materias siguientes: Anatomía des
criptiva, Ilistologfa, Fisiología experi
mental, Pntologfa general, Patología 
interna, Patología externa, l\Iedicioa c,pe
rator!J, Obl!lctrioi;.1 Giuccoll)¡,¡!a, Pe 

diatria, Terapéutica, Iligiene, Materia 
ruédica, Medicina legal, Toxicologfa, 

A.ntropologfa, Física y Qnimica médicas, 
Olfnica médica, Clinioa QoirCtrgica, Olf
oioa Ginecológiea y Obstétrica, A.nato
rufa Pato!ógi,;a, Historia de la Medicina. 

Art. 2° Estas materias se distribu

yen en 11 cátedras servidas cada una 
por un Profesor, á saber: J • Aoatomfa 
Descriptiva; 2° Histologfa y Bacterio
logía, Fisiolagfa e:ipcriruental ¡ 3? Pa

tologfa General ó interna¡ 4~ Patologfa 
Externa ¡ 5~ Obstetricia, Ginecología y 
Pediatria ¡ 6~ Terapéutica, Materia Mó· 

dica é Iligiene ¡ 7° Física y Química 
Módica, l\Iedicina Legal y Toxicología¡ 

8° Clfnica Médica y A.oatomfa Patológi
ca; 9° Olfuica QuirCtrgica ; 10~ Olíoica 
Ginecológica y Obstétrica¡ 11! Antro

pología ó Historia do la Medicina. 

Arr. 3º Además de estas cátedras ha 

br{~ Pjercicios prácticos de Ilistología y 

Bacteriología on el L<1boratorio do Fi
siologla experimental bajo la dirccoión 

del Profesor de Fisiologfa ¡ ejercicics 
prácticos de Disección y Medicina Ope. 

rl\toria en el Anfiteatro At:atómico, ba 

jo la dirección del Profesor de Auntomfa 
y ejercicios prácticos de Física y Quími
ca bajo la dirección del Profesor corres

pondiente. Estos ejercicios son obliga
torios para todos los alumnos. 

Art. 4° La eoseilanza se distribuye 

oo los seis ailos que dispone la ley del 
modo ~iguieot<': 

Primer afio : 

Física y Qnímica Médicas. 

Aoatomfa descriptiva (ler. cono.) 
Ejercicios prát'ticos <le Ilistologín ¡ 

Ha cteriologla. 
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Segando año : 

Anatomía descriptiva í2º curso] 

Fisiología experimental. 
Ejercicios prácticos de disecoíóo, 

Tercer afio: 

Patología general. 

Patología E>xterna (ler. corso.) 
.Ejercicios prácticos de medicina ope-

ratoria. 

Coarto año: 

Patologfa interna. 

Patolog!a externa [2~ cura<',] 

Obstetricia. 
Clínica. 

Quinto año: 

Terapéutica y Materia médica. 

Ginecolog!a y Pediatria. 
Antropología. 

CUnica1:1. 

;.;exto áüo: 

Higiene pública y privada. 
Medi~ina legal y Toxicología. 

Ilistoria de la Medicina. 
Clínicas. 

Art. 5~ Además de las materias se

ilalaclas los aspirantes al grado de Doc
tor en Medicina están obligados á com
probar qne hao cursado Historia Nato
re.1, Historia Universal y dos idiomas 

vivos, como lo dispone la ley. 

Att. 6° La facultad de Medicina re

glamentará los ejercicios' prácticos de 
Histologfa, Bacteriologfa, Disección y 
Medicina operatoria, la enseñanza cli· 
nica y los exámenes anuales de estas 

materias. 

Art. 7° Los alumnos al inscribirse 
pará toinar parte en los Eljercioios práo, 

tl\:M l1ivr.~ '=ft!l';tiYf\ 41:H\ co11Hll.lo-eW! 

anual de cuarenta y cinco boHvares 

(B 45) que se destinarán á la conserva

ción de los respectivos Laboratorios y 

.cuyo empleo so designará en el regla

mento de que trata el articulo anterior. 

Art. 8? Los actuales cursantes harán 

sus estadios de Física y QMroica módi

cas durante el tercero y quinto año. 

Art. 0' Los estudios de Antropolo· 

gía, como los de Medicina legal son obli· 

gatorios para t!>dos los cursantes de 

Ciencias Políticas. 

Art. 10 Se declaran vacantes todas 

las cátedras de Medicina de la Univer

sidad Central y el Rector pasará al Mi

nisterio de Instrucción Pública las ter

nas respectivas para proveerlas con tito

los deJlnitivo1.1. 

Art. 11. Las disposiciones de este 

Decreto empezarán á regir el l5 de se

tiembre próximo. 

Dado, firmado, sellado con el Sello del 

Ejecutivo Nacional y refrendado por el 

Miuistro de lnstrac1:ióo Pública en el 

Palacio Federal, en Oara<'a.~, {. siete de 

agosto de mil ochocientos noventa y seis, 

-Año 86° de la Independencia y 38? de 

la Federación. 

JOAQUIN ORESro. 

Refrendado. 

El Ministro de Instrucción Públice, 

FEDERIOO R. Cmen;o~. 
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6.654 
Resolttción de 7 de l'lgosto <le 18!16, por 

la cual se dispone la traslación de los 
,·estos del co,·oncl Juan Josf Rondón al 
Panteón Kacional. 

Ministerio de Relaciones Interiore11.
Dirección auxiliar. 

Caraca~: 7 de agosto de 180n. 

SG~ y 38° 

Resuelto: 

fü Gobierno del Estado Uarabobo ha 
manifestado al Ejecutivo Nacional el 
patriótico deseo de que se acuerde la 
traslación al Panteón de los restos ve
nerandos del Ilustro Procer de la In
dependencia, Coronel Juan Joté Rondón, 
que se bailan actualmente en el antiguo 
cementerio de la ciudad do Valencia; 
y por cuanto c<1rresponden á dichos 
restos los honores del Panteón Nacio
nal, de conformidad con el artfcolo 2º 
del De<'reto Ejecutivo de 2í de marzo de 
187-1, en cuya ejecución cumple á 1011 

deberes del Gobierno bourar la memo
ria de aquel esforzado adalid de la L:
bertad amerieantl, como acto reclama
do por la justicia de la llistoria, tanto 
como por el sentimiento de la Patria, 
el ciudaclano President11 de la Repúbli
ca ha tenido á llieu resolver ou Coose
,io do Ministros : 

Primero. <¿ue los restos venerandos 
del Ilustre Prócer de la. Independencia, 
Ccrouel Juan José Rondón sean trasla
<1ado3 al Panteón Nacional y colocadoo 
en ,'; l do acocrdo con !?'3 <lisposi~io· 
·1•·~ !~lfl\11'.~ ,-l~l"rlr~• 

Segundo. Que se comisione al cin

dano Presidente del Estado Oarabobo 

para que se sirva disponer la exhnm!l-
• cióu de aquellas preoiosas cenizas y su 

conveniente preparación en decente urna, 

previa la identificación de ella11, á fin 

'de que puedan ser trasladadas á Oara. 

cas en la oportunidad qae designe el 

Ejecutivo Nacional, á efecto de todo lo 

cual rl referido Magistrado nombrará la 

comisión que juzgue conveniente; 

Tercero. Qne se fije para el acto 

de exhumación ~ que se refiere el nú

mero anterior, con las S'>lernnidades qae 

á bien tengn, acordar el Gobierno del 

Estado Cara bobo, el dla 22 del corriente 

mefl, aniversario de la muerte del 

Héroe; y 

Coarto, Que al tener conooimiento el 

Ejecutivo Nacional de que ya hayan s:

do exhnmados los re.:itos y conveniente· 

mente dispuestos para su venida á Oa

rac:1'31 se nombre por este Despacho la 

Junta de ciudadanos que baya de co

rrer con todo lo relativo á su tseala

ción al Panteón Nacional y definitiva 

colocación en él. 

Oomunlqnese y pulllfqueEe, 

Por el Ejecotivo Nacional, 

J, FRANCISCO ÜASl'ILLO. 
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6.G55 
Rcsol1wi611 de 13 de agosto i!e 18VG, 1,or 

la cual se reconoce la nacionalidad i;e

nezolana del cittdar1a110 Juan Francisco 
Oastillo Medina. 

Ministerio de Relaciones Interiores. -
Dirección Política. 

Caracas: 1:1 de ag 1, 10 de 1898. 

8G? y 31$" 

Resuelto: 

Ila ocurrido al Ejecutivo Nacional 
Juan Francisco (.)astillo Medina, solici
tando se le reconozca y declare su cali
tlad de venezolauo por nacimiento, por 
cuno to, aunque nacido él en la isla espa
iioln de Puerto Rico, era su padre ol 
ciudadano Narciso Cnslillo, ve»l'zolaoo 
por nacimiento, muerto el cual, ha. pa
sauo el exponen te á domiciliarse en 
esta capital, donde resiuo desde el J 3 

de mayo de 1802, con delil>erado áni
mo de hacer para siempre suya la Pa
tria de su difunto padre; y como 'l uie
ra que el número 2~ (11 ), articulo fí?, 

Título II de la Constitllción de los Es
tallos Unidos do Venezuela no exige á 

los que so hallen en el caso comproba
do por Juan l•'rancisco Castillo Medi
na, otros requisitos 11ara ']UO con de
recho propio sean venezolanos por na
cimiento, ']Ue el do venir al país, d0-

miciliarsr en él y manifestar ante la 
autoridad competente la voluutad de 
serlo, considerada en Gabinete 1::\ ex

presada solicitud, el l'residoote de 1a 
República ha tenido{~ bion resolver: 

'¿ne s1• tenga (l J nau Jt'rancisco Cas
'-tHo ll.l e.Ji iHt c(•mc Yo,i.: ,.. ,, ' :i.n<, r.or unci-

miento; y que por tanto se le declare 
en el goce de todos los derechos y ga. 
rantías que le corresponden como á 

tal ciucladano de la República, de los 
que reconoce . el caso 2? (a), articulo 5?1 

'fítn!o II ele la Constitución Nacional. 

Comuníquese la presente Resolución 
al interesado para que tenga en ella 
la constancia que solicita de la decla
racióu acordada¡ y publfqucse para los 
efectos legales del caso. 

l'or el Ejecutivo Nacional, 

J. FRANcrsco CAS1' 1LLO. 

G.656 
UAR'J.'A de nacionalidad expedida en H 

de agosto de 1806, al seffor Valentín 
N1í1icz Oabcza. 

EL PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DE LOS E STADOS 

UNIDOS DR VENEZUELA 

A fMlos los que la presente vierM 

liace saber: que hal>iendo manifestado 
el sefior Valentfn Núiiez Cabeza, natu
ral do Santa Oraz de Tenerife, de 
treinta y cinco años de edad, de pro
fesión cochero, de estado caRado, y 
residente en Ooracas, su volunt,ul de 
ser ciudadano ue Venezuela, y llena
do los rc']uisitos que previene la ley 
de 13 de junio de 1SG5, sobre natura
lización de extrangeros, ha veniuo en 
conferirle carta de nacionalidad vene
zolana. 

Por tanto, téngase al señor Valentfu 
Núiíez C .. beza, como ciudadano de Ve
nek:11l!ln, ~- ¡iuár,for.H;ele y Jiagán1;elfl 
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guardar por quienes correspondo, todos 
los derechos y garantías de los Vene
zolanos, consagrados en la Ooostitución 
Nacional. 

Tómese razón de ei;ta carta en el re 
gistro respectivo del Ministerio de 
Relaciones Exteriores y pullliquoso por 
la imprenta. 

Dada, flrmr.da de mi mane, y tefren
dada por el Ministro de Estado ('11 el 
Despacho d<• Relncione11 Interiore!I, en 
Caracas, á 1 ~ do agosto de 1 S0ll.-Aiio 
SGº de la In<lopendcncia y as~ de la Fe

cleracióo. 

JOAQUIS CRESPO. 

Refrendada. 

El Ministro de Relacioo('S interiores, 

,J. l? RANCISCO ÜA STILLO. 

Ministerio de Relaciones Exteriore:1.
Dirección ele Derecho Internacional 
Privado.-üaraC'a~: :!3 de agosto de 
lS0G. 

tira, de veinte y siete aílos de edad, de 
profesión Maqainista, de estado casado 
y residente en Oaracas, 6U voluntad de 
ser ciudadano de Veuezaehl, y llenado 
los requh;ito~ que previene la ley de 13 
do jnnio do ·1s65, sobre naturalización de 
extra11jeroll, ha venido en coute1irle car
ta de nacionalidad veuuolana. 

Por thuto, téngase al seüor Joeé San
ta na como ciudadano de Venezuela y 
gnárdcosole y b{tganselc) guardar por 
quienes correspond,, todos los derechos 
y garaut,as de los ,l'nezolnuos, consa

grados en la Constitución Nacional. 

'l'órueso razón de esta carta en el Ro
gistrp respectivo del l\liuiste1fo do Rela
ciones Exteriores y publfquese por la 
imprenta. 

Dada, Jl;mada de mi mnoo y rrf,oo
<'ada por el .:'lfiuistro di' Estado en el 
Despacho de Rdaciones I oteriorns, en 
Carneas, á 1.J. de ago~to de 18!.IG.-Aíio 

SH" de l.i 1 ndep('udcncia y 38" de la Fe-
De conformidad con lo <.füpuesto 1in deracióu. 

la Ley de U de junio de lSü.3, se tomó 
razón de esta carta ol folie, lJi dd libro 
respocti vo. 

P. EZE<.!UIEL l!O.r.18. 

G.657 
OARTA de )HICÍOtt<tlida<l <'XJ)C(licla en 11 ele 

agosto de 1800, al ciudctdmw José San
ta11a. 

EL PRESIDE.N'.l' I~ 

CClNSTITUCIONAL DE LOS E;,TAD( S 

UNlDOSDE V.RNEZU1':LA.1 

A todos lo11 que fo vresc11tc t'icnm 

Ilace saber: (~ue habiendo maD1fe11ta
do el seuor José Santaoa1 natural de Ta-

JOAQGlX CltESPO, 

Ht'freuclada. 

b;I Mioh,tro de Relaciones Iuteriores, 

J. FRANCISCO ÜASTILL(I, 

:Ministerio de Rolaciones Exterioree.
Direccióu de Der1•cho Internadonal 
l)rivado.-Uaraca~: :!t do setieml>re do 
1806. 

De conformidad con lo dis~ucsto en la 
Ley do l:J do junio do lSG.í, se tomó ra
zón ele ,sta carta al fo1io J.íS del lil>ro 
res pee ti vo. 

P. EZE(.!UIEL ROJM:!, 
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6.658 
DEORETO Ejecutivo de 15 de aetiembre de 

1896, por el cual se autoriza la funda, 

ci6n de un instituto de e11seiíanza, deno
minado "Escuela Central de Ingeniería." 

GENERAL JOAQUIN ORESPO, 

PRESIDENTE DE LOS ESTADOS U~IDOS 

DE VENEZUELA 

Considerando: 

Qae es de notoria utilidad en beneficio 

de la enseñanu el fomento de estudios 
especiales concernientes á las condicio

nes naturales del pala en lo qoe se rela
ciona con el mayor ensanche de la indos 

tria en Venezuela, 

Decreto: 

Art. 1 ~ Se accede á la solicitud que 
con fecha 21 de agosto último dirijió al 

Ejecutivo Nacional, por órgano del Mi
nisterio de Instrucción Pública el ciuda

dano doctor Miguel Páez Pamar, Direc

tor del Oolegio Aveledo en esta capital; 
y en consecuencia puede establecer eu 
la ciudad de Caracas, un Instituto <le 
ensenanza privada y tle ei;tipendio par
ticnlnr que se denominará. 11Escuela Cen
tral de Ingeniería," organizada b»jo un 

plan análogo al de la Escuela Central 
de Artes y mannfactnras de Paria y á. 

la de Ingeniería de Hannover. 

Art. 2° ~os estudios que se cursen 
en la "Escuela Central de Ingeniería," 
deberán sujetarse á los programas que 

el doctor Miguel Páez Pomar l.la some

tido á la consideración del Ejecutivo :Na
cional, los cuales se aprueban en todas 

sus partee. 

Art. 3~ Se autoriza á. la "Escuela 

Central de Ingeniería," para conferir A 
sus alumnos, previo el cumplimiento de 
las claúsulas 2 y 8 de los programas de 

estudios ya indicados, los gra.dos de 
Agrimensor Público é Ingeniero Civil, 

cuyos títulos habilitan para el ejercicio 
de las respectivas profesiones y tendrán 

la misma validez académica y fuerza le

gal que los mencionados en el articulo 
134, titulo X del Decreto de ~4 de se
tiembre de 1883, orgánico de la lnstruc~ 

ción Superior y Cient!fica. 

Art. 4~ El .Ministro de Instrucción 
Pública queda encargado do la ejecución 

de este Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello del 
Ejecutivo Nacional y refrendado por el 

Ministro de Iostrucción Pública en el 
Palacio Federal, eu Caracas, A quince de 

setiemtJre de mil ccllocieutos noventa y 
seis.-Afio 8G0 de la Independencia y 

38~ de la ]~ederacióu. 

JOAQCJIN CRESPO. 

Refrendado. 

El l\Jioistro de Instrucción Pública, 

lt'EDEHTCO R_ Onnmws. 

DECRETO Ejeculfro de 15 de setiembre de 
J SOG, 11or el cual se regla111cnta el " A te. 
neo'' de Caracas. 

JOAQUIN 01rnsro, 
PRESIDEN1'F. CONSTI'l'UCIONAL DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Co11siderando : 
Que está demostrado por la práctica 

la necesidad de dar al .Ateneo de Cara, 
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baa, búe\'a organliaolóu que obvie por 
tuia parte los inconvenientes con quepa: 

u su estabilidad y marcha regular ha 
tropezado aquel Iostituto, y por la otra 

ettieoda el objeto de éste de suerte que 

de so existencia obtengan todo el pro

vecho que de ella se derive asi las Oien

cias como las Bellas Letras y las Bellas 

Artes nacionales, 

DECRETO: 

Art. 1° La Academia de Oieocias y 
Bellas Letras creada en esta ciudad por 

Decreto Ejecutivo de 7 de enero de 1893, 
con la denominación de Ateneo de Oara

cas, continuará con el mismo nombre 

como Academia de Oieocias, Bellas Le

tras y Bellas Artes, y tendrá los si• 

guieotes funcionarios: on Presidente 
que lo será el Ministro de Iostruccióo 

Pública; on primer Vicepresidente; on 

Segando Vicepresidente; un Biblioteca. 

tio y Tesorero ; un Secretario de Actat>; 

un Secretario de Oorrespondcncia ; y los 

demás que determine el R!'glamento. 

.Art. 2? Se asigna sueldo, únicamet.• 

te {L cada Secretario, que devengará la 

suma ele B. 2.400 anuales; 111 Bibliote
cario y Tesorero que devengará la ele 
B.2.400 anuales; al portero, que devenga. 

rá la de B. 720 anuales; y para gastos 

de escritor:o se destinan B, 480 anuales. 
§ único. El Bibliotecatio tendrá ba-

jo su dependencia y rcspons11bilidad, 

para el servicio de la Biblioteca, los em

pleados que al efecto designe el Regla

mento. 

iafttltuto, t ~Ull t~&ldl\b eh e\ 1>11ttit0 
Federal. 

Art, 4, ~ :k1 abad~rnicb q he, sin can~ 
ea jos~illcada, deje de concurrirá veinte 

sesiones ordinarias consecutivas, deja 

vacante el puesto qoe ocupaba. 

Art. 5? Una vez por semana en día 

fijo, tendrá el Ateneo sesión ordinaria 

en la cual, además de loa trabajos regla

mentarios, se ocupará el Instituto en la 

consideración de las obras que los au
tores sometan á su estudio, debiendo 
ser premiadas con diplomas honor!ftcos 

las qoe merezcan la aprobación del 

Ateneo. 

§ único. Las sesiones extraordinarias 
se efectuarán, previa convocatoria de la 

Junta Directiva, cada vez que ésta lo 

juzgue necesario. 

Art. 6? Oompoodrán la Junta Di
rectiva los funciona.rios del Ateneo. 

Art. 7? Los individuos elegidos pa

ra llenar las vacantes no se considera
rán como miembros de número, en tanto 
que no obtengan el diploma correspon
diente, por haber dado una conferencia 

ó lectura pública á algún trabajo litera
rio etpresameule es~rito para el caso, ó 

presentado alguna obra artística ori
giual. 

Art. 8? Los hombres de ciencias, 

los literatos y los a1tistas que no perte
nezcan á la Academia y aspiren al ho

nor de dar en el Ateneo una conferencia, 
solicitarán por escrito la autorización de 

la Junta Directiva, la cual fijará día y 

Art. 3? El A te neo se cow pondrá de hora al efecto, caso de haber merecido sn 

sesenta miembros de número, quedando 

como tales los individuos cuya asisten

cia á las sesiones conste de las actas del 

aprobación el trabajo que oportunamen

te habrá de remitirsele. 

16.-TOMO XlX 
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Art. !P Podrán ser miewbro:1 hono, 

rari'>S del Ateneo, l03 venellolanos Y 
e.xtrnngeros de reconocida ilustración 
qoe hayan da·lo muestras de grande 
interés sobrn el Instituto; asf Cl'IDO tam
bién los extranjeros que 11• tn rresi
dentes ó Directores di' Uorpornciones 
de idéntico carácter, y con quienes ha
brá de sostenerse activa corresponden
cia y caro bio <le publicaciones. 

A.rt. 10, En los Estados y fuera de 1 

la República, podrá teue~ el Ateneo 

miembros correspondientes, vco<·zolanos 1 

ó extraujercs, cuyo oúmNo no excetlerá 
del total de miembros de u(ltnero que 
lo coostitnyen, y á los cuales no se les 
podrá expotlir diploma académico, sino 
título provisional, hasta quP, durante 
el trascurso de un año, cu8n<lo más, 
reruitau alguna 11i!:1ertación, 1D00(1g1 afia 
ú <>brd art!stica origiual, que merezca 
los hono1es do loctnra públic., ó expo

sición. 

Art. l t. El A teuo1>. ¡1oc.l I á tenor ac.lo

mi\q miemb1os coopera<lorcti, según lo 
exijA. su organización interior y econó
mic.i y en la forma que det~rminl' ol re
glamento. 

ún:co. Solo los miembros de 11ú
mo1O teudrán voz y voto ea las se 
s:onos del Iost ituto. 

A et 1 Z. Los ciudadanos que desem
priien <>n p.opierlacl el Ministerio de 
J uslrucción rública, a1lquieron virtual
meute el uerocho de &Pr roiembros ho
uorarios despuós que cesen cu el CI\Tgo 

,\rt. l !J. El Ateneo celourar{, para 
sl y uua vez al mes, vc·'adas literarias y 

artf-1ticas, l'n las cualc~ serfl reglnm ~n. 
tul'ill uua couferencia, y á falta <1e ésta, 

uua lectura literaria ó cieotltlca, á juicio 
de la J nota Directiva. 

Art. 14. Eo los dla!I de fiesta na~io
oal, la conferencia será pública r obJ.iga, 
toria, y á tal Oo podr{i diferirse la pri
vada qoe hubiere de efoctuarso en al
gún otro dla de la semana que oo corres
ponda con algnoa de aquellas cftmé

rideR, 

§ úoic<.'. En la sesión solemne del 28 
de octubre e.le Md.\ afio, Re adjudicarán 
los diplomas lle qne se habla en el ar

ticulo 5° 

Art. 1.1. Los temas de Polltica y Ad
mini,ltracióu, podrán ser tritaJos en las 
c:>nfcreocias del At ' L<''.>1 sólo como asun
tos de ciencia at.stracta, y de ningún 
mouo como cuestiones de f>Olltica mili
tanto y concreta do la óporn, por ser 
ello contrario al can\cter del Tostituto y 

á la urmonia tlc sus miembros. 

Ait. lG. La Acaóemia está en la 
o:1lig.1ción de dar to los lo~ info: mes qoe 
sobre nsont< s de ~o incumbt>ncia, solici
te ue olla ol Ministerio \le Inatrorc1óo 
I'úu:ic,\. 

A rt. l í. Con e:rnqH:ióo do la Presi
dencia <M lustitoto, qno ronstitoyo h<.'
OO ! ll .:.i atriuución do! Mrnistro del ra
mo, los funcionarios del A.feoco <tararán 
un 2iio ea <'I 1j-?1cicio <le sus <'argos, pu
die11 lo ser redegiclos. 

A t. 18 Lo3 diplomas y t.ilolos <le 
les :nil mbros de número, Honorados y 
Uorrespoudiente-., sor:'t,1 autorizados 
por IOll mh•mbros ,le la Junta Directiv.1 
y 1 1-varfrn rl sello del Ateneo, y el del 
l.\Iini~terio dl'l ramo. 

Art. H> El uistintivo ó insignia de 
los miemuros do núml.'lro del Atencot 
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consistirá en una medalla de oro cuyo 

efmbolo y demás circuostanclas caracte

rísticas se fijará.o por el Reglamento. 

Art. 20. El Ateneo de Caracas dicta

rá su Reglamento, que será sometido {L 

la aprobación del Eje cu ti vo Nacional. 

Art. 21. La Biblio~oca será abierta 

al plÍblico, un dfa fijo do cada semana. 

.A.rt. 22. El Reglamento proveerá res

pecto do las disposiciones secundarias 

que requiero la complota organización 

del Instituto. 

Art. 2:3. Por disposioiones separadas 

so proveer:~ en lo concerniente á la Bi

blioteca y se designará el local de la Aca

demia. 

A rt. :?-l. Queda doro~nrlo rn todas 

st1A partes el Decreto gjecutivo <lo 7 de• 

enero de 1~~::, así como cn,ilCFquicra 

otras disposiciones sobre la materia :in

teriores ni prcseuto Decrdo. 

D11do, firmado, sellado con el Sello del 

Ejecutivo Nacicnal y refrendado por el 

Ministro do Instrucción Pública en el 

Palacio :Federal, en Uaracae, á quince de 

setiembre do mil ocliocicutos noventa y 

seis.-Aíio SGº d1• la l ntle¡wndencia y 

:lS? do la l•'rtleración. 

JOAQt:lN UIWSPO. 

Refrendado. 

El Ministro de l nstrucción Pública, 

FET>F.Rl('/) R' ÜITJRTNfl$, 

6.660 
DECRETO Ejecutivo de 17 de setiembi·e 

iJc 18!)(), 1>or el cual Ee ordrna el em-

1ndro11amicnto <le armas en el J)istrito 
Federal, 1.'e1·ritorio8 Federales, etc. 

JOAQUIN CRESPO, 

PRESIDEN'l'E CONS'.l'Il'UOIONAL DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA. 

En atención á que, r, pesar de las suce
sivas medidas dictadas por el Poder 
Ejecutivo desde el 7 de enero de 18H3

1 

se hallan diseminados aún en el país 
armas y otros elementos ele guerra quo 
son propiocl:d del Gobierno Nacional 
sr.gún el articulo 132 do la Constitución 
de la ltepüblica; 

Asegura,la y firme como está la paz 
pública, á t ,11 punto que uada. hace que 
las autoridades ni los pueblos nbriguen 
temor alguno de porturbacióu del orden¡ 

Y siendo una situación asf la más prc

picia para que, en cumplimiento de las 
leyes vigentes, so lleve á cabo el abso
luto desarme que, est:i. en el espíritu de 
nuestras instituciones, coruo la más efi
caz y durable garant,ía de la tranquilida-1 
social, 

DECRETO: 

Artículo primero. Desde la promul
gación del presente Decreto, se procede
rá á empauronar en el Distrito Federal, 
en los Estados de la Unión, en los Te
rritorios lt'oderalcs y en las Comisal'ías 
Generales de la Nación todas las armas 
que lrnya en cada localidad, ya sean 
del servicio activo de las autoridades de 
los ~stadoe, de los Distritos ó c!e los Mn 
nicipioe para los efectos de la policía, ya 
F''!l,ll 1le propie,lad p1uticular, Jegftiml\·· 
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mente comprobada, de las comprendidas 
en los parágrafos primero y segundo 
del articulo primero del Decreto Bje
cotivo del 7 de octubre de 1893. 

Artículo segundo. El empadronamien
to general que se ordena por el artículo 
anterior deberá estar terminado antes 
del 15 de enero del entrnnto año ele 18!>7, 
fecha en la cual remitirán el resultado 
de ól en una relación general pasada al 
Ministerio de Relaciones Interiores, to
das las autoridades que determina ol ar
ticulo 5'.', rrovia tambión la 1~ecución de 
lo que se dispono en los demás artículos 
siguientes. 

Artículo tercero. Hecho el enpadro
namiento á que se refiero ~1 presente 
Dt:creto, lil autoridad superior poÍfti
ca de cada localidad t>xpedirá al que 
pct1ea una ó más armas de cualquiera 
de las clases exce¡,tuadas por el citado 
Decreto, de 7 do octubre de 18!l3, una 
cédula ele permiso para su nso en el 
objeto á que estón destinadas, dispo
niendo que en lo suceeivo todo el qu~ 
adquiera armas de las que los cinda
llanos pJtcden legalmente portar en 
casos determinados, la haga insc1-ilJir 
en la Jefatura Oivil del Distrito ó Mu
nicipio respectivo para que obtenga 1a 
cédula c0rrespondientc. 

A.rUculo cuarto. El cin<ladauo que se 
baga contraventor <le lo dispuesto en 
los artículos precedentes, portando ar. 
mas de cualquier clarn que sean sin 
llenar para ello el requisito aquí esta
blecido, !.en1rá como pena, por la pr ¡_ 

mera vez, la pórdida de las armaa, ou 

¡q lli•~;'l llQ:l> vci , aao¡µ¡1& (le Ju ll?"f!!!l:t 
\ )'."• ·· 1 ·"" ! ) . ' ti¡, :·\'( t!! !il' 1', '* : 1·~1 et ,; , 11\i¡C :f 1:1~, 

impuesto por la autoridad polftica de 
la localidad, y en las reincidencias ul
teriores, prisión do uno á tres meses, 
previa informaci6n escrita del caso por 
la misma autoridad. 

Articnlo quinto. El Gobernador del 
Distrito Federal, los Presidentes de los 
Esta<loe, los Gobernadores de los Terri
torios F tiderales y los Comisarios Gene
rales do la Nación, al dar cumplimien
to á lo que so dispone en el articulo se
gundo del ¡,rcsente Decreto, lo harán 
por medio llo una rol::ción complola y 

csrecificada de la cautida1l y calidad do 

las armas que ce 111\llen en el terrilorio 
ele su ruando, con expresión de las loca
lidades á que corresponden y de las que 
son de uso p(1bEco en la policfo, como 
de hrn quo pertenecen á p 11 ticularos au
toi izados para lle\'arlas. 

Arlicolo sextc. Los Presidentes de 
los Estados de la Unión y los Golleroa
dores de los Territorios Federales depo
sit!ll áo en los parques nacionales antes 
del citado 13 de enero de 18!l71 por con
ducto de los Comandantes de Armas y 
J efes .hlilitnrcs Nacionales y con opor . 
tu co aviso á los Ministros de Rolncioucs 
Interiores y de Gnerra y .Marina, todo 
elemento de Guerra qu e teugan los fü
tados ó las Gobernacionrs y que sean da 

los quo han set vido 6 sirven de armn- , 
mento al Ejército Nacionul, cxceptlláD-· 
<loso únicamente las :i.rm:1s quo necesi
ten par:\ el f.ervit;io activo <lo la policia 
en cada localidad de las que comprende 
su juristliccióo. las cuales se hallar(ic 
po,· su correspondiooto pa1tida eu la re 
lación gcnoral do <¡uo so haula en los ar. 
t (culos 2·.• y 5·', y ospecrncad:rn ndem{LO 

t'P ;;!,a rc,\1¡(1i(} n cr;pncinl q 1lt> ¡1:1:::11:',n 11 
) !i!Jt;;(H• dt· i:t't~· i,, ,H''-. J1 fJ,. , • ip·, 
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Artículo séptimo. El Gobernador del 
Distrito :Federal, los Presidentes de los 
Estados, los GobernadoreR de los Torri
torrios Federales y los Uomisa1ios <:-e
nerales de la .Nación dictaráu, al propio 
tiempo, todas las medidas que juzg11reu 
eficaces para que, de r, tro uoi mismo lap
so que corre al 1.; de enero de l S!H, se 
hagan todas las pesquizas necesarias 
para la efectiva recolección ele los ele
mentos de guorrn que aún quedan dise
minados en el pala, y que, por uo ser 
do los excoptua<los en la11 disposiciones 
legales vigentes, poi tcuc,:ou al U ouiPruo 
Nacional. 

§ {•ara la etect:vidacl de la recolec
ción de las arm'lS y lllemcntos que han 
do ir {~ los parq'les nacionales, aplica
rán las autoridades compelcutes las dis
posiciones del Decreto Ej<'cutirn do í de 
octubre do 1S!l3 y las qi;o eucesivamento 
so han dictado después para su cabal 
culllplimieoto. 

Artículo octave,. Los Ministros de Re
laciones Interiores y de G111' rra y .Ma1i
ua quedan encargados do la Pjecución 
del presente Decreto. 

Dado, firmado ue mi m,1110, sellado con 
el Sello del ~jocutivo :Nacional y rEfren
dado por los Ministros de Estado en los 
Despachos de Relaciones Iuteriorec¡ y <.le 
Guerra y Marina, en <:I Distrito Fede
ral, en l\Iacuto, {l 17 de setiembre ue 
l SOG. - A.üo SG~ clo la Independencia y 
:w <.lo In, Federación. 

JOAQUIN CRESPO. 
Refr!'ndado. 

.El ~1inistro de Relaciones Interiores, 
J. FRANCISCO O.ASTILLO, 

Refrendado. 
1,:1 Ministro ele Gur:rra y l!lnrina, 

n. o r' r.rrn ,\.. 

G.6Gl 
RErnLl1CI6N de 1!J <la setiembre de 1800, 

por la cual se 1'.l'lJidc título de adj1tdica
ció11 de tierra.~ bal(lías al ciiidadcrno 
Jos5 Orc9,orio Uarroj"l. 

Estados Unidos de Veuezuela.-Minis
tcrio de I1'omrnto.-I>ir<'ccióu do Ri

queza Territorial.- Caracas: H> ele se. 
ticml>ro <.lo lS!lli.-lW y :JS~ 

Resuelto: 

Lluua:; l:Om!• hau t:1illo la¡¡ l'urrualiuadcu 
1,rc1:mrita¡¡ 011 la ley lfo la materia eu la 
acnrni!ión q ·1e 11:, hecho el ciuuadano 
Jo~é Grego1io Uarv;•jal do uu terreno 
baldío slto f'O jnrisdiccióu cid Municipio 
Uant~lirn, n :strito Frcit, s del Estado 
1lerm(1ucz, constuulo ele medía legua 

enadracla propia para la cría avaluado 
pc. r In ~urna de mil 1>,,!lva1es en Dr:uda 

1 Nacioual Iot!•rua Uor:i::olidada <le! 6 pg 
anua'; el Pro'!identl1 do la Ropúl>lioa ha 
di~pucsto que ~e e:q,ida al iutcresado 
previo el voto cousu1tivo del Uousejo de 
Gobierr:C', el correspoodieute título de 
adjudicación. 

Uomuniquoso y publíquese. 
Por el Ejecutivo :N'acional, 

MANUEL A. DlEZ. 

G.662 
DECRE'.l'O Ejecutii•o r7c 23 <le .~eticmbrc de 

180G, poi- el oual se pr-oltibe la entrada 
al territ01·io de la República, al ana1·
quista Pietro Gori . 

JOA.QUIN CRESPO, 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE 1,015 

:¡;JSl'ADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

Bn oueµta el ílj!}ct1tivo N,aoi9n~1, por 
Ín/\)¡'(!'\(i¡¡ lhlt1tÍ11111iW, U\• !lill' t.l C<1:H1t:hlr1 
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anarquista Prnr.ao Gonr, se dispone á 
venir á Venezuela¡ y considerando este 
caso como ooo de los previstos en el 
número 4~ artículo 78 de L~ Constitución 
de la República, por tratarse de un ex

tranjero que no tiene domicilio en el país 

y cuya presencia en él serla ootoriamen
perjudicial al ord3n públ ico: 

P, o vio el voto de! iberati ro dt-1 Conse
jo de Gobierno, 

DECRE'J.'O: 

Art. l':' St, probiho la entrada en el 
territorio nacional á l'1E1'RO Gonr, co

nocido anarquista que, ~egú r1 informes 
reside actualmente en Londres. 

Art. 2~ Loa Administradores de las 

Aduanas habilitadas pl\ra el tráfico es· 

tablecido con el exterior y las respectivas 
autoridades oi viles dictarán de común 

11cuerdo las medidas necesarias para que 

tenga cabal cumplimionto la prohibi
ción que se ordena por el artículo pre

cedente y para que no pueda ser bur
lada con ningún subterfugio. 

Art. 3~ El Ministro de .Rela:iiones 

Interiores queda encargado de la ejecu
ción del presente Decreto. 

Dado, firmado de mi mano, sellado 

con el Sello del Ejecutivo Nacional y 
refcendado por el Ministro de Estado 

en el Despacho de Relaciones Interio

res, en el Distrito l!'ederal, en Macuto, 
á 23 de setiembre de 1896.-Año 86º 

de la Independencia y 38? de la Fr
deración. 

JOAQUI.N ORESPO. 
Refrendado. 

El Ministro de Relaciones Interiores, 

J. FRANOISCO O.ASTILLO, 

6.663 

RESOLUOIÓN de 25 de setiembre de 1896, 

por la cual se concede pensi6n á la se-

1Torita Dolores Madrid. 

.Ministerio de Relaciones Interiores. -

Dirección Administrativa. 

Caracas: 25 de setiembre de 1896. 

86· y 38º 

Rm iclto: 

En atención á que este Despacho dio, 

tó en 23 de octubre de 18'.Jú, uoa Resol u, 

ción concediendo á las hijas legltima'3 

del cíudadirno doctor Oafüto Madrid 

una pensión de coatrocie:atos bolívares 

[B. 400] mensualee, por los servicios 

que aquel ciudadano prestara á la Pa

tria, y se omitió entre los agraciados 

el nombre do la señorita Dolores Madrid, 

el Presidente de la República como 

un acto de equidad y ele justicia, ha 

teuido á bien resolver que se incluya á 

la expres.ada señorita en el goce de la 

reforida pensión, la cual se distribui

rá en lo sucesivo por partes iguales 

entre las seiloritas Amelia, Luisa Ana, 

Isabel, Adela y Dolores .Madrid. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

J. FRANCISCO CASTILLO. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



~ l..!~ - . 

ti.GG..J. uica el prn¡16sito IC'glll de la paaanua, 

DECRETO Ejeeiitiro de :!8 clf Mtiemúrc de por cuauto los cursa11te:3 al asi::itÍI a di . 
189G, lJO>' el cual se .fi}an las 11wteriris cha clase se creen diÑponaad0s de practi-
que deben estU<liarsc en el c111·80 r7,. Cien- cai cou algún abogado ó co11currir a los 
cias Políticas. tribunale~; 

JOAQUIN CRESPO, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

En uso de la atribución 18 del artículo 
7G de la Coustitucióu Nacional y 

Considerando: 

Primero. (¿ue el ordeo actualmente 
seguido para el estudio de las diversas 1 

materias que compooeo el curso de Cien
cias Polfticas no es el adecuado, pues 
coloca las asignaturas de "Principios do 
Legislación" y "Ecooomfa Política" en 
el último bienio del curso, cuando natu
ralmente con dichas asignaturas es que 
debe iniciarse el estud:o de la ciencia 
jurídica, como asf lo hao establecido los 
países más adelantados en el plan de sus 
Institutos para la enseñanza dt·I De
recho; 

Segando. Que el programa universi
tario vigente no incluye el estudio de 
alguuas ciencias políticas cuyo conoci
miento es indispensable asf para el ejer
cicio de la profesión de abogado, como 
para formar verdaderos jurisconsultos y 
estadistae; 

Tercero. Que siendo reqaisito inelu
diblo para optar al grado de Doctor en 
Ciencias Polfticas y al titulo de Aboga
do, la coruprobacióu de no bienio de 
práctica en los Tribunales, la cátedra. de 

· "Derecho Práctico" recientemente crea
da, no tiene objeto, y antes bien perju-

DECHF.J'O. 

Artículo J " 

Las materias compreusivas del cur,;o 
ue " Oiencias Políticas," serán las que 
aquf se expresan, y 11u estudio se distri
!)ü i r{i t•n seis ai1o:-; de ta manera si 
guiento: 

l'ri111e1· ,uio. 

Derecho Romano y su Historia. 

Dcrc•cho Público Eclesiástico y Ley 
de Patronato. 

Principios ele Legislación y Derecho 
Penal. 

Begtrnclo a,io. 

Derecho Romano. 

Derecho Espaílol ó Historia clel Drre

cho Patrio. 

Economía Política, 

Tercer a,io. 

üódigo Oi vil. 

Derecho Político y Uoustitncioual tlo 

la República. 

Ouarto afio. 

Código Oivil y Código <le Comercio. 

Derecho Ioteroacional Público. 

Quinto ai'io, 

Código Penal. 

Derecho Comparado. 

&xto año. 

Código de Procedimiento Civil y Uri
mioal y demús LeyeB patrias. 

Derecho Internacional 'Privado. 
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A 1tlculo ~· 

Lo& estudiantes de Ciencias PoHtioaG 
quedan obligados al cumplimiento del 
deber qua l,·s impone el estudio de la 
Antropologia y Medicina Legal, conte
nido en el artículo 9° ctel Deureto de 7 
de agosto de 189G sobre reorganización 
de los estudios médicos. 

Artículo 3~ 

Los actuales estudiantes del 2~ y del 
3er bienio de Ciencias Políticas cursarán 
la clase de "Principios de Legislación" 
que se lee actualmente en el 5° año, 
puesto que en lo adelaute se seguirá le
yendo en el 1°, de conformidad con el 
nuevo plan de estudios de Oiencias Po

Hticas. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Nacional y refrendado por 
el Ministro de Instrucción Pública en el 
Palacio Federal, en Caracas, á veinte y 
ocho de ~etiembre de mil ochocientos 
noventa y seis.-A üo 8G~ de Indepen
dencia y 3S~ de la Federación. 

JOAQUIN CRESPO. 
Refrendado. 

El Ministro de Instrucción Pública, 
FEDERICO I'.. CJI!lUNOS. 

6.665 
DECRETO Ejecutit·o de 30 ele setiembre de 

1896, 1wr el cual se orde11a la ma11ern 
como c1ebe hacerse la a11101·tizacicfa de [03 

títulos del 11)~ ele la Deuda Nacional. 

JOAQUrn CRESPO, 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

Considerando : 
Que por el Decreto de 7 de junio del 

ano próximo pasado sobre Títulos del 

.¡ 1,z; 1~~u~Ui1l ~· por li. J;ej de i'ninu · 
puest•: vigente, 80 de3tinan cien tnil bo
Hvares mensuales pl\ra el pago de in-
teresas y gradual amortización de dichos 
Títulos por medio do remates públicos. 

Que el objeto do la L13y no ha po
dido ser ot10, sino disminuir progresiva
mente la suma destinada para el pago 
de interC3€S y aumentar la correspon
diente (• l& amortización, á fie de que 
ésta se efectúe lo más pronto posible. 

Que la Ley quedaría infringida si de la 
suma expresada no se aplicara á la ::imor
tización de dichos Tito los, la parte co
rrespondiente, lo cual sucedcria al no 
verificarse los remates mensuales por 

falta de ofortaR y 

Que seria perjudicial al T~so10 Pú
blico continuar pagando intereses por 
valores cayo equlva1cote en efectivo tie
ne dispouib1e, 

DECRE'l'.A.: 

Articulo 1 º Cuando por algúu motivo 
no concuniereo licitadores á los remates 

de dinero efectivo que se ofrecen al pú
blico por Titulas del l p g, ó cuando la 

oferta cu uillotcs no baste á cnbtir por 
lo menos las dos tercPras pa1 tes tlo la 
suma ofiecida en efectivo, se sortearán 
todas las series en circul11ción, y en se
goi<la los númeroi! de los billetes circu
lantes de la serie favoreoilla pcr la. suer, 
te, hasta comp?et:u la caotid:vl ofrecida 
á licitación. 

§ único. Si el ruont,rnte en liil!ctes 
circulantes de la SHie designada por la 
suerte, no bastare á co brir I a cantidad 
ofrecida eo teruate, ec procederá nueva
W(lo te á so1 tear lc1s series restan tes y 
los billetes ccrre~p:,o<lit>ntes dti la nue
vamente designada hast1 qae quede 
cubierta la ofot ta en <linero. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



-- rno-
Ártíoulo 2? El precio á que debe ha

cerse la conversión en dinero será el que 
precisamente tengan los Título!\ en el 

mercado el día del sorteo. Bien enten
dido que no se pagará :.nayor precio del 
de la par, 

Ártlculo 3° Estos sorteos se verefioa

rán por el miswo Banco recaudador de 
las Rentas Na~ionales, que preside los 

remates de los Titulos, con la asistencia 
del Presidente del Tribunal de Cuentas, 

del Contador General de la Sala de Cen
tralización y del Tesorero Nacional del 

Servicio Públfoo. 

§ único. Para los efectos del artícnlo 
2?, esta misma Junta levantará una acta 
declarando el prooio de plaza, y dicha 

acta formará parte del expediente de 
cancelación. 

Articulo 4? El sorteo de las series, 

el de los números corr<'Fpondientes á la 

que salga favorecida y la declaración 
de qne trata el articulo 3?, se ll'evará 
á efecto cada vez que clejen de llenarse 

las condiciones establecidas en el artícn· 

lo l? ; y el acta de estas operaciones· 
se publicará en la Gaceta Oficial. 

Articulo ó? Los dueños de los Tí

tulos que resulten designados por la 

suerte, ocurrirán al Banco recaudador 

de la Renta á entregar los billetes y r(:• 
cibir su importe; eu la inteligencia, de 

que el Gobierno no pagará intereses por 

los billetes que hayan sido favorecidos 
en el sorteo, á contar desde el mes en 
que se h~ya verificado cate acto. 

Artlonlo 6? Se deroga el Decreto 
Ejecutivo de 31 de mayo de 18!>0. 

Articulo 7? El Ministro de Hacien

da queda encargado de la ejecución de 

este Deo.1reto y de comunicarlo á qniene1 
corresponda. 

Da,to, firmado y sellado con el Sello 
del Ejecutivo Nacional en ol Palacio Fe 

deral, eu Caracas, á treinta de setiembre 

de 1890,-Año 86? de la lodependencia 
y 38~ de la Federación. 

JOAQUIN CRESPO. 

Refrendado. 

El Ministro de Hacienda, 

Il, PÉREZ B. 

6.666 
RESOLUCIÓN de 5 de octubre de 189G, por 

la cual se concede patent11 de in1·c11ci61i 

al ciudadano Luis Julio Blanco. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis

terio de Fomento,-Direcoión de Ri

queza Territorial.-Caracas: 5 de oc

tubre de 1896.-86? y 38° 

Restielto: 

Co:.siderada en Gabinete la represen

tación que ha dirigido á este Despacho 
el ciudadano Luis J olio Blanco á nom

bre y en representación de' 'The Diamond 
Match Company," de Chicag(\¡ por la cual 
solicit~ por qu·nce años patente de in ven• 

cióu para un procedimiento que dominan 

Petfeccionamie1itos en las 1náquinaa para 
hacer f6sforos ; y ll<?nos como han sido 

los resqulsitos de la ley de la materia, 
el. ciadadano Presidente de la Repúbli· 
ca ha tenido á bien acceder á dicha re

presentación, sin garantizar ol Gobierno 

17,-TOMO XIX .,. 
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la exactitud, ni la Dtiliciad, ni la priori~ 
dad de la invención en conformidad con 
la 1(\y d~ 2 de jonio de 1882. 

Uom un fq u ese y publfq o ese . 

Por el Ejecutivo Nacioual, 

l\I.ANUEL A. DIEZ. 

6.667 
RESOLUCIÓN de .3 de octubre de 189G, por 

el cual se concede patente de int·enci61i 
al ci11<lada110 L1tis Julio Blanco. 

Estados Uuidos de Venezuela -~Iiniste· 
rio de Fomento.-Dirección de Rique
za Territoral.-UnracRS: .i de octllbre 
de 1896.-SG~ y 3b0 

Res11elto: 

üousideratla en Gauiucto la repre
sentación qne ha dirigido á este Des
pacho el ciudacaoo Luis JDlio Blanco 

' á nombre de "TI.Je Diamond .Match 
Oompauy," de Uhicago, por la cual so
licita patente de invención por quinct' 
aiíos para un procedimiento que deno
minan Pcrfeccionamielitos <n las máqui· 

nci.~ pa,·a fabricar fúslosros, de ctra ¡ y lle
nos como hao sido los resquisito~ de la 
l<>y ele la materia, el ciudadano P resi
<lento de la H,epública ha tr.ui<lo á l>ien 
ar.ceder á dicha repr<>seotación, siu ga
rantizar el Gobierno la exactitud ni la 
utilirtad ni 1~ pro1idad de la invención, 
en conformidad con la l•·y de ~ de junio 
de 1882. 

Oomuniquese y puhliqueso. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

MANUJ,:L A. DIEZ, 

G.668 
RESOLUCIÓN de 5 <le octubre-de 1800, 

por la cnal se concede patente de invc11, 
ci6n al ciudadano Luis Julio Blanco. 

Estados Unidos de Veoezuel a.-MioiE
torio de Fomento.-Direccióo de Ri
queza Territorial.-Oaracas : 5 do oc
tubre de 18()G.-SG0 y 38~. 

Rc1wclto: 
Considerada en Gabinete la solicitud 

que ha dirigido á este De~pacbo el oiu
daduno Luis Julio Blanco á noml>re y 
en representación <le la OompaiHa "TI.te 
Diamond Match Company" do Cbicflgo 
por la cual pi1le patente de invención 
por quince aíios para uu procedimien, 
to que denominan Pcr.feccionamic11tos en 
las 111áqui11as vara llenar las cojas de Jiís

loros: y lle1Jos como bao sido los re
qaii;itos de la ley de 1~ materia, el 
ciudadauo Pret:1illonte de !a República 
ua tenítlo á bien accctler á dicha soli
c:tad, siu garantizar el Gol>ieruo la 
ex:;etitud ni la utilídutl ni le\ prioridad 

do la iovoncióu, ea couformi,Jad con 
la 1 .. y ce 2 dtl juuio de Il:!32. 

Uomuníquci::c y publiquest>. 
Por el E~ecutivo Nacional, 

MANUEL A. D1Ez. · 

J>t<:OReTO .Ejccutiro de 7 de oclltbre de 
1896, 11or el c,wl se adopti fo t,íctica 
que debe segnirsc parn la J11sfrnceión 
del Ejfrcifo actii:o de la Sación. 

J OAQUIN Ctmsro, 
PRESIDENTE CONS'l'Í1'UCION.AL DE LOS 

ES'fADOS UNIDOS D.E VENEZUELA, 
DECRRTO: 

órt. l? Como adición Al Decreto Eje
cutivo de lJ de junio de 1803 sobre tác-
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tica militar, se adopta el siguiente Tra- tocan. En esto orden hay dos formacio
tado qne será d~ obligatoria onseilanza nes principales que son la lfnea Y la co
para la instrucción do los Batallones que lumna. 

componen el Ejórcito activo de la 7~ Orde1i abierto 6 dispcrso.-Eu este 
Nacióu. 

Táctica ti<' l nfantcrfn 

INSTRUCOION DE BA'rti LLON 

DEFlNICIONES 

1 ª U11idwl t1íciica.-E$ una fuerza or
gánica capaz de t>jecotar una operación 
de alguna importancia. Se llama así en 
la Iofa11lerla al Batallóu, el cual se divi
do en compañías y estas f'n mitades y 

cuarta@. Son múltiplos del Batallón el 
riegimiento, la Brigada y la División. 
Las clos últimas se llamnn tJmb:éo coer
pos tácticos. f,'l compaüía es uoillatl de 

comuatc. 

2• Jl!ot1i1niento.-Bs la acción que, je
cata un Batallón, 1:1us fracciones ó un 
solo individuo paro cambiar su motlo 
d<' estar. 

3" Et•olución.-Es un ~ambio <le r,en
te ó do formación, rjecutado por medio 
de uno ó más movimiento~. 

4~ Jll<iniobta.-Bs In aplicación do 
una 6 más evoluciones á la combinación 
de movimientos efoctivos ó so puestos del 
enemigo. 

5~ Ordc1i deformaci6n.-Es la dispo
sición que sed{~ á las tropas H•gún las 
reglas tácticas. Es cln dos modos: cerra 
do y abierto ó disperso. 

G~ Ordc1l ccrrado.-Es aquel on que 
los soldados están muy próximos los 
unos (~ Ion otros, do modo q no casi ee 

orden las diversas fraceiones de una uni, 

dad táctica 6 de combate están coloca-
1lns unas detrás de otras, i distancias 
desiguales y bastantes considerables, 
bailándose la tropa de las mfls avanza
das en guerrilla, esto es, una sola fila 
con inlervatos entre los Soldados, y las 
demás constituyendo varias líneas 6 es
calones y formadas en linea 6 cu co
luw nas. 

S~ Ordm ,le. combatc.-Es la disposi
ción en que se presenta una tropa al 

frente del enemigo. 

P Jt I M 1, lt A P A l t T l~ 

ORDJ<:N CERRADO 

CA.PITl' LO 1 

Artículo único 

.Adt·c1·/r11cias 9111c1·alc.• 

1 • Ln Jcstruccióo do batallón Cllt:'L 

fundada. cu los mismos principios qu0 la 
de compaíiía. 

2• El Jeftl de Bat.illón cuidar{~ con 
el mayor celo y perseverancia do que to 
das las clases t>stén f,1milia1 izadas y per
fectamente instruid.is en los movimien
tos y evoluciones qne comprcuclo oste 
rcglamooto para apli catlos cu 111 práctica 
sin vacilación ni dudas, ya sea que el 
Batalló'! ohrf' ni~la,lo ó t>n nni,ín ron 
otroe. 
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:1~ En la enseñanza se eegnirá el 
orden de los Capítulos y no se pnsará 
del uno al otro sin que se ejecute bien 
el anterior, debiendo exigirse la mayor 
regularidad y precisión en los movi-
10ientoa, á fin de inculcar en el sol
dado el espirita de cohesión y de la más 
severa discipliila, Cuando el Batallón 
haya adquirido la instrucción debida 
se podrá prescindir de este méto!lo fi
jándoso en la segura. y pronta ejecu
ción de aquellos movimientos que han 
·de usarse con más frecuencia al frente 
del enemigo. Por último, como pre
paración de lo que deba hacerse en la 
gnerra, el Jefe de B~tallóu bar(• cono
cer, en cuanto sea posible, el objeto de 
la formaciones en terrenos variados, 
en los cuales los alineamientos, la di
rección de las marchas, el 1>aralelismo 
de las subdivisiones y la regu!aridad 
de los intervalos y distancias deben 
acomodarse á, los acchlentes dol terre
no y á la necesidad de cubrirse con 
ellos del fuego enemigo, procurando 
siempre que no quede interrumpido el 
debido enlace antre las diversas frac
ciones, y que se vuelvan á tClm:tr los 
intervalos y formas reglamentarias en 
coanto desaparezcan las circunstancias 
que obliguen {1, modificarlos. 

El Jefe de instrucción de cada ba
tailón se fijará bien eu hacer estas 
explicaciones á, los Jefes y oficialell del 

mismo. 

4~ Siendo ol carácter distintivo del 
orden cerrado la cohesióu y el del orden 
e bierto el dosarrollo tlu la iuioiativa in. 
,\ivitlual, t raLará ,.¡ Jefo del Batallóu 

parecer opuestas, desde los primeroa 
,asos de la enseüa1.1za, determinando 
bien la parte que corresponde á cada 
una de ellas y exigiendo siempre la 
mr.s severa dis.:lipliua. Para lograr ésto, 
conrendrá que deEpuós da haber ma

n:obrndo en orden al>ierto, se ejecuten 
algunos movimientos en orden cerrado 
con la regularidad y precisión obser
vados eo la instrucción de compaüia. 

5~ Todo Jefe tle Batallón, asi como 
ll <le Iustrucción, además do cuidar de 
que el suyo esté perfectamente instrui
do en cuanto comprende este• reglamen
to, atenderá con gran esmero á la ins
trucción de tiro. El alcance y precisión 
del ormamento actual, han anmontado 
de t;1l m'.10era la intlaencia del fuego, 
que en ~1 día constituye el principal ele
meulo dt!l 11taqne y la defensa. El tirar 
bien y saber esgrimir la bayou,•ta clan 
al Soldado grau coufianz:i en simismo, 
aurueotáutloso do este motlo su fuerna 
moral y su valor <'I, el con,bato. Los 
ej-•rcicios 1!0 esta ciase so harán siempre 
por compaíiia11, L•njo l:1 1lirccció11 do\ 

J1;f.~ de lnstrucc:ón y 1le los C.ipitan<'s, 
loa cual,s procur.1r{rn que en to,l,1s oca
siones so aco.,tumhren al mundo Jo~ oli
ciales, Sa•gcntos y Oauo~, para que ca
da uuo conozca uicu el l'Sl:1tlo de la tro
pa qne esté b:ijo su inmetli.1ta dt:'pen

dencia. 

1;~ 'f.i.muiéu dispouclrú el prime!' Je. 
fe del D,1tallón, que el S<'gumlo JC!fo y 

los OapitaG<'S bajo la diíCccióu del Jefe 
do Iustruccióu manden altcrur.tivamen
to el Batallón para con<'Cl!r las aptitn
lll!~ Jo 11110 y d,, ot1 os y 11110 :ulq ni eran 
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so se afecte la disciplina, cuando an 
OapHán mande el Batallón, saldrán de 
filas los que sean más antiguos que el 
nombcado y ocuparán su puósto los 
Tenientes. 

7~ Cuando un Batallón Si, halle en 
orden cerrado, su Jefe se valdrá do vo
ces de mondo para disponer los movi
mientos y evoluciones que haya <le eje
cutar, y á fin de que aquéllos y éstas 
se hagan con la preaición debida, es ne
ceeario que se distingan bien las voces 
preventivas; que las Ejecutivas se den 
con hrfo; que medie entre unas y otras 

el tiempo suficiente rara que todos me
diten y comprendan lo que van á ha
cer, y que los Oapitaoer:, cuando ·st>a 
nc:esario, den las prt>parato1i,1s que re 
quieren los movimientos. 

8º El segundo Jefo vigilará la f'je
cución de éstos, maodar.í la fuerza que 
disponga el primar J C'fe del Batallón, 
re¡1etirá sus voces cu,rnclo por el ruido 
del fuego ó la dirección dC'l viento no 
puedan ser oídas, y cu loe despliegues 
quo lo requieran dct('rminarí1 la prolon
gación de la lhlea; cu resumen, nnxi
liará al primer Jefe en el maudo del Ba
tallón y dará cumplimiento á sus ór
denes. 

!J~ Los Capitanes 110 repetirán las 
voces de mando tlel Jefo del Batallón. 
En el caso de que totlns las compaiiías 
no ha~·nn do efoctn,1r el mismo movi

miento, darán después de oir la vez pre
ventiva de a<1uel Jefe, las necesarias 
para prepararlo y agu:mlnrán pnm em
prenclorlo la de i\T,Hl<'TTE;\'1 qne tampoco 

•lrl·"'" rni,el ir 

10, Si algún Capitán no oyere las 
voces de mando, hará que su compaiiía 
practique lo que baga la más inmedia
ta del lado de dirección; pero i::erá pre
ferible oonsnltarlo al ler. Jefe, si puede 
ser, á menos que se hiciere un movi
miento general de avance, de retirada. 
ó de fla.nco p'.>rqne en tal caso se arre
glará á lo que se deja indicado. 

11, Cuando la tropa se halla des1.1an
sando sobre las arm ·1s, el ler. Jefe del 
Batallón mandará: Batal:ón FIRMES, 

antes de prtvcuir lt>s movimientos; y 
al concluirlos la voz Cll ,m lugar, DES

CANSO, después de haberla colocado co
mo correspon:la. Esta voz t>S equiva
lente á la de EN PARíD.i DESCANSO, 

q1rc se explica en la Instrn"cióu del re
cluta, página 1G 

13. Sólo en circucstaocias muy espe
ciales se ejecutarán las maniobras al 
paso lij<'ro. 

13. los ayudantes 1'.' y 2~ cuidarán 
e.le la dirección de las marchas y de la 
co!ocacióu de los gu!r.s en la forma que 
previene esta Táctica y snjetánJose á 
h1e instrucciones que re<.:iuan desu Jefe. 

El l'.' estnblc•corá los guías del medio 
Batallón de la derecha ó de vanguardia 
y el 2'.' loo del medio natallón de la. iz

quierda 6 ce retaguardia. Cuando sea 
necesario colocar peones pa·ra marcar 
alguo~ dirección, se valdrán de los guias 

generales y de los c~bos de fila t>xte
iior. 

l L Al pasar de unas formaciones á 

otras, el Ayudante á la primera \'OZ, 

colocará dos peones delante d1c, la Sub
división que haya de servir de base en 

la rli~e1.1ción riuc lo incliriue el <Tt:ft>, rnc 
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tifloando en seguida dicha suudivisión 
eu alineamiento !li fuere necesario, y 

cuando algunas Oowpafiías ter,g¡¡ u quo 
ma~clJ.ar dando la espalda á la base, el 
2° Jefe cou los Ayudaoted colocarán 
peones en prolong.1oió11 de la línea y á 
la distancia conveoienle para indioarlt>S 
la dirección qoe delll'u s,•guir y que no 
la corten. 

15. Uuanüo 'os guías tll•lian sa!ir á, 

la línea, cubrirse o retiran,<', i-:e lo pre
vendrán sus respPcli vo:-i Comaudantes 
de compaiHa, .nitacl ó cua1 ta, como ee 
dijo en la In.~truccián de compaMr1; ál 
colocarse en la !!nea para los aline;imien
tos de Batallón, despliegueR y clem:ís, 
lo harán rle manera que vengan á que

car á la altura de uua de las dos ó tres 
hileras extremae do sus respectivas sub
divisiones, dando frente al costado á 

dol)de se halleu los guías 6 peones qne 
sirvan de base. 

16. Para los de11pliegues, y í'n todas 
las formaciones análogas en· que los 
Comandantes de las compaiiias ó frac
ciones de éstas deban detene1 las para 
entrar eu línea, ó en columna, daráo 
siem11re la voz preventiva: Alto la mar 

cita cou cuatro pasos «le anticipación y 
la tle .A !to {\ dos. 

17. En tocla evolucíóo, los guías, ox
cept1rnndo los de, base, se retirarán á la 
voz .firme.<¡ de los que maudeu la frac
ción qne haya entrado en la lín<'a inme
diatament<· «l<>spu(•s do la soya. J,os de 
liase lo hfmín {i la indicación del Ayo
d-111te cuan,lo tennine la c·volución. 

IR, Cnan<lo el B.1talló11 hnya ele l'or-
10:ir c11 ,·ol11n111u, rl J\_yudan:,, parn -:::,j. 

dar de la dirección de los gufa@, se co, 
locar(~ al oir la l ~ voz, ocho pasos delan
te de la subdivisión de base. 

10. En los despliegaes se tendrá pre
feote como regla general, que las com
paüías á quienes no se marque el cc,stn
do por donde bao de dirigirse, deben 
hacerlo por el opuesto al que se indique 
(i las demás. 

20. En toda evolución en que la. ban
d1 y música deban cambiar de puesto, 
el Ayudante más próximo les indicará el 
que deben ocupar. 

2l. Son gulas generales del llatallóo, 
los bauderines de las compañías extre
mas y el de la cuarta. 

!:?'..!. En la última compaíiia el c,1bo 
que lleva el llaoderí o se colocará clotr{is 
de la pení1 llima hilora. 

23. Las compañías uo se uivoJ.,rúu 
para los ejercicios por la diferencia lle 
algunas hile1·as, pero si hubiese alguna 
con muy poca fuerza se le dará de otras. 

2-1 Las compaüías so denominarán 
1•n batalla en ol me-lio llat\lllón derecha 
1", !?ª y 3" de la derecha, siendo 2• la 
que (Stá en el centro; l~ la de su dere
cha y 3~ la d1• su izquierda, y en el medio 
Datallóu izquierdo 1 \ 2~ y :3~ de .la iz
quierda bajo las mismas reglas. 

Bn columna se llamarán 1•, 2~ y 3• de 
vanguardia. y 1\ 2• y 3· d<· rrtaguardia 
según e:! logar que ocnpr, variando do 

número siempre que cambio de colo
cación. 

!,!:;, Uuaullo se concloya una cvolu. 
ción los Oapit11nes observarán el lugar 
en <¡ue aucdan w>l<>11atlas i,us compaiiír,~ 
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t,ara saber el numero que tienen eu el 
met1io Ilntallóu á qoc pertenl!ccn. 

2G. En toda columna cerrada el Ua
pitáu que mande la l" companla de re
taguardia cuidar{, de que entro su com
pañía. y la que lo precede, queden, ade 
más do la distancia que debo h,1ller, dos 
pasos más para colocar en el ccnt10 del 
claro la bandera y 11u c~colta. 

2i. En los ,jercicios alternarán los 
Uabos con los tmrgentos en B(•rvir de 
gulas para que todos eep:m descmpeiiar 

estas fuucioces. 

28. Los oficiales <:n cualquier acto cu 

que la tropa forme con armas, no darán 

voi do mando sin tener la espada en la 

mano. 

29. fü1 las marchas y rawbio do 
frente de las columnas, la bandera y sn 
escolta seguirán ol movimiento de la 

compdllla que le precede: en las forma
ciones en línc, 6 sea eu batalla se co
locarán entre ambos medios Batallones 
despu6s que estó en ólla la compaüla que 
ha de resultar 31 dti la derecho, y antes 
que entre en linea la que del>a ser 1 ~ de 
la izquierdh: eu las f,,rmaciones en co
lumna al frente se dirigirán á stt pue!ltO 
entre aml>os medios Batalloner. 

Y en los fU1•gos, la l>andera y 1~ !i'a 
de su escolta se aline,uá con la!!• fila. 

30. Cuando se practique instrucción 

de Batallón concurrirá la banda para 

que conozca su puesto en las evoluciones. 

Durante la instrucción ,te compaüía y la 

del reclnta la banda se fjercitará en los 

toques. 

C:API'l'l 'L<J Il 

Artículo primero, 

DISl'OSIClONFS PREVENTIVAS I'A.RA LA. 

REl'NlÚN Y H,R:llACIÓN DEL 

Da.TALLÓN 

:H . Media hora antes tle la d1•iigoada 
para formar el Batallón tocará el corne
ta de la guardia de prevención Atcn
ciún, .\ cuyo toque formarán las cuartas 
en las compañías y serán rovistad11s por 
sus cabos y sargentos. Pasado un cuar
to de hora, la bauda que ya debe estar 
reunida tocará llmnada. Las compa
iiías que ya estarán formadas con los 
oficiales que para el caso corresponda, 
se dirigirán al patio d<•l cuartel, plaza 
de armas · ó punto designado para reu, 
nirse, adoptando la formación que los 
Ayudantes les indiquen. 

Si la urgencia del caso lo requiere, el 
toque de atc11ci6n y llamada, bastará pa
ra que las compaiiías acudan al pan to de 
reunión. 

Attículo segundo. 

MODO DE LLEVAR LA. D.1NDERA, DE 

SALUDAR CúN ELLA, Y FORMALTDA.· 

DES CON QUE SE IIA. DE CONDU· 

orn, REClDIR y DESPEDIR 

32. 1lloclo de llevar lti ba11Clcra.-El 
A.Lauderado se colocará el porta bande
ra petJdiente del hombro izquierdo para 
poder llevar la cuja en el costado dere
cho, ó introduciendo en ella el regatón, 

sujetará la bandera con la mano dere
cha á la altura del pecho, conc1erváudo
la verticalmente. En esta disposirión 
l:l llevará on columna de honor. 
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Oaando lá tropa marche con el arma 
sobre el hombro ó colgada, la llevará 
,,obre el hombro derecho sujetándola 

con la mano de este costado. 

En columna de viaje sobre caalqaier 

hombro. 

Oaando la tropa descanse las armas, 
\ 

1a bajará hasta apoyar el regatón en 

tierra, sosteniéndola con la mano dere
cha á la altura del pecho. 

T.lnto en los fuegos como en los Pjer

cicios de combate, el Abanderarlo cui
dará de llevur el pafio plei<ado al asta 

¡_)ara qne el flameo no moleste ni pueda 
ofrecer preferente blanco. 

33. Saludo.-Para saladar con la ban, 

dera á pié firme ó en marcha, se coloca

rá verticalmente sobre la coja, cuatro 
pasos antes de que la persona á quien 

se hace el honor llegue á su frente, ó 

cuatro pasos ante~ de llegar á ella si va 
desfilando, correrá la mano derecha á la 

!litara de los C1jos é inclinará la bande
-3 adelante y hacia la derecha unos 45 

grados, manteniéndola en esta posición 
hasta que haya rebasado cuatro pasos 

<le la persona á quien se hace el honor 
ó haya pasado ó:1 ta. 

Formalidades conque se lta de conducir, 

recibir y despedir la banderci. 

3-!. Asi que el Batallón estó forma

do y la escolta eo el lagar que le co· 
1 responde, diepondrá el Jefe que el 

Corneta de órdenes toque do3 puntof:l, {i 

luya señal la primera media compañía 
tn el orden orgáuiCO dd Batallón, man 
cada por el primer .Ayudante formará 

2e {~ cuatro á la derecha; la mfü,ica y ban-

a se colocarán á vanguardia, y eo esta 

disposición con el arma sobre el hombro 
emprenderá la marcha al paso redoblado, 
que tocará la música y banda. 

35.. Cuando llegue al paraje donde se 
halla la bandera depositada, el Ayadan

te mandará á hacer alto y armar la ba
yoneta. .MI Abanderado que deberá en
contrarse con anticipación en el re

ferido sitio, saldrá con ella, y caando se 
aviste el Ayudante hará presentar las 

armas y que la música y banda toquen 
el "Himno Nacioní\l," al compás lento 
hasta que el Abanderado se sitúe delan

te de la. primera fila de á cuatro si ha· 
de marcharse por el flanco y si eo co

lumna por cuarta. entre la primera y 

segunda de ellas; el Ayud~nte man· 
dará terciar las armas y al paso redo

b!ado regresará al Batallón, 

36. Ot.ando se vea la bandera, el Jefe 

del Batallón, que habrá hecho armar la 

bayoneta mandará presentar las armas; 
la media. compaiifa cooti nuará hasta el 
panto en que se P.ocnentre la escolta, 

mandando entonces el Ayudante hacer 
alto y presentar las armas, en cayo mo· 
meato tocándose el ''liimno Nacional'' 
por la música pasará el Abanderado á 

su lugar. 

Terciadas las arruas por el Batallón y 
media compai'iía de la escolta, á la voz 
del primer Jefe, volverdn todos á, sus 

respectivos puestos. 

37. Ouando la bandera pase por de
lante de los Jefds y Ayudantes la salt1 
darán naos y otros y lo mismo harán 

los iudividuos que se hallen fuera de 

fila, 

33. Esta~ formalidades se osarán en 

guarnición, campo ó cantón, siempre que 
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el para¡o donde este depositada la bau .. 
der.\ se baile á IJastante distancia del 
sítio en que ee ,eana el batallón. Si 
estuviese á la vista ó próximo al puu
to doodo éste fomw, irá el Ayudante 
en busca del A IJanderado con la escolta 
de bandera, y cuautlo el Datallóu se 
encuentre en .,.., patio del cuartel irú, soln 
el primer A,ruclante á recoger al .\ban
derado y {i acompañarle ltast,i sn sitio 
en la f.irmacióo. Al avistarse la ban
dera se presentarán las anuas y la mú

sica tocará el" Ilimuo Xacioual." 

39. Para desr,odir l.t uanilora y con
ducirla al paraje de su depósito, se 
obiservarán las misma'.! formalidades. 

C"APITL LO IIl 

Artículo p1 imero. 

}'ormacione~ en hnt.a 

1:J. Un batallón formado en lil e.;. 
puede estar : 1" rn masa: 2° on liucr. 
do columnas: 3° en lo\ 1, uea <Jespll'gal.la . 

13. For111aci611. en 11ui•a. - Las co
lunrnas di· compaiiía unas al lauo do 

otras, con un intervalo de tres pa
sos y las cabezas í1 la misma altura.
j Figura l 't 

41. Esta form ación sirve orl.liuaria
meote para concentrar t'\ batallón. 

l .i, 1"ormncüín ei: línea de col1on1uc- -
i.JlS coluuiuas de compaiiía con intcrva-
lo do despliegue, m(1s tres paso11 y las 
cabezas {i la m:sm:i. altur,\. - f Figo. 

f ,I :!' ! 
!ti. .Formctcián e,~ /;11ca de r;l)/111111w~ 

d1· do.,¡ comvcoiías ,¡111· !,1111 JiJn,wdo [,r.) 

, columna.~ ¡ior mitrulc.~ ,fr <'CIIIIJ>ctiiía.\ pa

nc aumentar t/ Jrcntc.-1!':stali columua$ 

•10. 1Jn batallón coudta do 1,eis rom- se fo1ma11 tamblén con iutfrv,\ lo ti c 

pniiías mandadas por un p!imcr .Jcft• y de~plit•guP, rnás tres pa sos y lns cab•· · 
un segundo Jefl'. zas .í la misma altura.-(Fignrn J11 .A ). 

Ouamlo formen menos dCl I is seis com· l•:l:itas dos ú ' timas formaciones son las 

paí'iia11, ajastaráo sus moviJOicotos íi lo I g,•neralmcnto ::dopt•1<las parn af'Cn·ar-
quo previeDI' este reglamento para dicho so al Pnemígo tn1110 prc¡,ar.,ci6n ,¡.,¡ com. 
número. b,!lc. 

lfo cas() lle fraccionarse ol Batallón, 
el primer Jt'fó se reservar:, el mando do 
la parte eo '}ne considere miíS indi1.1pon

sable su presoncia1 á no ser que so dis

ponga otra cosa de orden supHior. 

41. Cn batallón puede estar en líne(t 

ó eo columna. De la multitud de fürma
ciooes que se porlrlau obtener eo Cl>tas 
órdenes s~gún la dif,~reote colocación de 

las compaiiías, so adoptan como norma· 
l~s y de aplicación }lráctica las s íguieu
tM : 

1~. 1"unna,•i111t ,·1~ lí,u·u ,/ 1·.~¡1/rr¡,u/,; . -

l,as eom¡,aiíias <ll'spli-ga:lali unas al l.1, 

do do otrn:i cou intervalos do tr l's ¡,a

sos.-[ Figura :i: 

l!J, En las foimaciones antcriMnl IJH 

compaiiías so numerarán como t• · ex
presa en el número '.!I 110 las 111lvcr. 
teucias geuernles, esto l'R do una trc:s, 
do derecha {1 iz,¡uionln. La l \ 2 • y 

3ª di.) la derecha fo1111a11 el 111"1lio 1:at~ 

llóu <lo la tl<-rt•cl.Ja y la l", '.!' y ::• do la 

1-:.-'l'Q)l() X.1:,. 
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Izquierda el medio Batallón de la lz-, 1 Beta última toma el no!llbre do V• 1 /1tm-
t}t1ierda. na de Batallú11. 

l'.iO. Siempre que el B..1tallón por efec- :;e;. En las columnas cerrada3 lil dis-
to de una maniobra, se prrsente b11jo 
cualquiera de estas forma!', será 1 ~ 

compaiHa la que resulte íi la dere
cha, y las demás seguirán el orden de 
su numeración eu aquel momento, como 
se ha diclto antes. Si el Batallón da 

frente á retagu11rdia, las compaíiías cam
biarán de número con arreglo {~ la 
pcsición en que resulte. 

Jt. En la masa y en la línea d(' co -
lumnas se cousidera como fila exterior 
del B,1tallóo, la formada por las lilas 
exteriores de las últimas l'ubdivisiones. 

62 Cua!qu'era qoe sea la forma-
ción en linea se dl'ja1á entr<' las com
pañías 3· de la derecha y r: de la iz
quierda, cua1do forme la baudera, ade 
más del intervalo prevenido, cinco pn
sos para colocar h, escolta. 

Fo,·maeio1•ea en. columna 

5.3. Un Batallón for ruado en colnmna 
puede estar: 1° en columna sencilla: 2° 

en columna doble: 3° en columna de dos 
compañías que la ltan formado por mi

tades de compafüas para aumentar al 
frente. 

Formnciones en colm11na sencilla 

54. Colmnnas abiertas.-Pueden tener 
el frente de compañia, de media com
pañía (1 de cuarta. La distancia entre las 
subdivisiones de una mi~ma compañía 
es igual á la longitud ce su freoh:. 

i:m. Colwnnna cerradas - Tienen el 
mismo frente que las abiertas. La fi
gura 4~ rPpre~enta una columna cerra
da con el frente de compañía, y la 
figura 5• una con el frente de cuarta. 

taocia normal entre las subdivisiones 
es de seis pasos, pero pueden tener
la distinta, en cuyo caso se prevend:(~ 
en la voz de manllO. 

!íi . Ya sea la columna abierta 6 ce
rrada y cualquiorn. q•1e sea su frente, 

las compaiifas estarán separarlas unas 
de otras por la d+stauoia qne tenga la 
C()Jumna, mis tres pasos. 

l•'ol'111aciún c1t columna clob/c 

i.iS. La col u mua do lile (figura ü' ) cous 
ta de dos columnas do medio Bata11óu, 
E<'J aradas por un inte1v11lo de seis pa
sos; ca la uua de ella--1 i.-e compone de 

tre!l compaiiias en columna ¡,or cuartas, 
uua detr:ís de otr:1 á la distancia es
tahlecitfa; €e llaman ci:,tas columnas par
ciales d1• la lleroclrn 6 tle la i:zquiel(Ja, 
tiegúo la ~ituación qu; ocupan respecto 
á 1:,a frente. 

.-,!). La col u rn na doulc si1 ve p:1 ra eon
c1·11 t ra r (•I uatallón y para maniohrar 
eun él ru:111,lo co11renga llevarlo reu
nid(). 

Purmc<:ión cn lí11ea de colttm1ws de dos 
co111pa1fü1.~ 1101· 111illtl/e,y de cowpaiií<~ 

GO. La columna do dos compaiiías 
por mitaues do compaííía (i"igura 10 
A ) consta de tres columnas con ~ mo 

diaR compaiiías cada uua; pue:le ser 
abierta 6 cerrada y en el primer caso la 
distancia entre las mitades qae la com

pot:Jen es igual á la longitud de su 
fr<>ntE'¡ en el 2• la distancia norm3l do 
seis patios 6 la que se prevenga en ll\ 

voz de mando. 
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G l. Esta formación de columna tiene 
por objet<, aomentar el f,eote coando 
convenga extender el radio de los fuegos . 

62. Ouando el Batallón cató en co
lumna sencilla se numeran las compa
iiías de una á tres <le vanguardia y de 
ona á tres <le rE:taguardia. La 1 •, 2~ 

y 3~ forman el medio Batallón de vaL• 

guardia y la 4~, j• y (;~ el nl('(lio bata
llón do retaguardia. Las compaiíias l ª 
y ü~ so dcooU1iutn también respecti
vamente de vanguardia y uo reta
guardia ó <le cabeza y <le cola. Si el 
Batallón dá media vuelta, las compa
iiías cambian de número con arreglo 
á la posición en quo resulten. 

G3. Los intervalos y distancias esta
blecidaJ eu to<lus las formaciones an
teriore!!, tanto en linea como en colum
na, podr{1n variari,c, si convienP, preví 

uiét:dolo 1:11 ),\ vot do maullo correispon
t.lieote. 

Colocacicfa ele J1jc.v, Oficio/es y tropa 

fü. l n E,t la/i fennacio11tb Cll lí11ea.

[ Figu1a 1\ 3• ;;• 10 A]. 
El primer Jefd treinta pasos á van

guarilia do! centro dol Batal'ón. Uu<tn· 
do este maniobre sólo no ten<lrá puesto 
fijo el primor Jefe. Aun ballánuose cou 
otros, podrá colocnrso en estas forma. 
ciones y en todas las dom{1s un ol pau
to que juzgue m:is necesario ó céntrico 
para atender{~ su fuerza, ó quo le acer
que al costa<lo por cuya dirección es
pere las voces 6 instrucciones tlo su Jefo 
inmediato, auticipantlo asf <-1 momento 

de recibirlos. 

u.;, l!JI segundo J eftl quince pasos á. 
vanguardia del centro ele! mccl 'o Bat.:
llón d•, In iz11uierd.i. 

El primer y segundo Jefe irán, si es 
posible, á raballo para dirigir bien las 
evolocioncs y ver so f'jecoción¡ aólo en 
el caso de ballaue bajo un fuego nutrido 
y peligroeo echarán p'o á tierra para 
evitar que la tropa se vea inútilmente 
privada ue sus Jefes, á no ser que el 
corso del combate pueda resentirse por 
fa1ta <le dirección. 

El primer Ayudante ocho pasos á van
guardia, del centro del medio Batallón 
de la. derecba. 

El segundo Ayudante, á. igual distan
cia que el anterior, delante del centro 
del medio batallón de la izquierda. 

Los Capitanes, en linea desplegada, 
cuatro pasos delante do! centro de sus 
reEipcctivas compañfaE¡ en la lfooa <le 
columnas y en masa, en ol costado do la 
dirección al lado del gufo de la snbdivi
sión que vJ t•·¡ cabeza. 

La l>anrlt-ra en el centro <le! Batallón : 
su escolta alineada con las compaülas si 
e .. tán desplegadas, 6 con las subdivisio
nes de vanguardia cuando aqoollas for-
mon en columna. 

La banda en dos filas á. ocho pasos de 
la exterior y detrl'ls del centro de la pri
mera compaüin: detrás de la banda y 
á dos pasos do ella la mú$ica formada en 
cuatro filas. 

Para honores y revii.taa el Batallón 
forma. geuernlmonte en linea desplogada. 

El primer Jefe se coloca seis pasos al 
costado del llata\lóu por <loudc vcoga la 
persona que ha de revistarle y seis á 

vnoguardia de la primera fila. El segnn
<lo Jefe al costado opuesto del que se 
coloque el primer Jefo gu1udaodo siroe
t,ia con ~l. 
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El primer Ayudante en la línea for
mada por los Capitanes delante del guía 
derecho de la primern Compaüía. 

El segundo Ayudante á la altura del 
anterior delante del guía izquierdo lle la 
u• compaüia. L;1 música en cuatro filas 
diez pasos á la derecha del llatallón : la 
banda en dos filas cinco pasos l\ la dere
cha de la música ó en el sitio designado 
para ella si el Batallón no la tuviese. 
El tambor mayor ó Jefe do la banda se 
colocará en primera fila al costado dere
cho do ella. 

~· En laa (or111acio11c11 en colum11a sen, 
cilla.-(Figura ,t• y!?) 

OG. El primer Jefe se colocará {~ la 
altura do la primera subdivisión, seis pa
ros al costallo del gui:i. 

El segundo ,lt>fl' 1lotrá11 del anterior á 

la altura val ce11tro ,!el me,l io na tallón 
tic retaguardia. 

El primer .l\yudaute al lado del guía 
·que vaya en la cabrza. 

El S('gonelo Ayudante al Jallo ckl gafa 
do la última subdivisión. 

Los Capitanes á cuatro pasos del cos
tado do direccion en ol centro do sus 
compaíiías, excepto cuanllo mautlcu uua 
nul>división 6 ,¡uo la <:olumua tonga el 
f'rculo do una compaüía qua so coloca. 
rúo: ('11 la columna cerrada cuatro pasos 
,lelante dt> la hilera que toca el guía, y 

cu la abierta delante de la mi¡¡ma hilera 
(~ tercera parto <le distancia. 

La llandPra y su escolta, cualquiera. 
quo SN~ el frente do la columna, entre 
lna compaiiías :J• y 4~ cuidanc!o el Ca
pWw ti•} ''8ta do r¡uo cutre 6Ll compa!3ía 

la distancia que debe haber, cinco pasos 
más, en cuyo hueco y guardando el cen
tro del claro se colocar{\ h escolta y dos 
pasos delante de la cabeza de ésta el 
A baodorallo. 

La bancla y música orde1:n fas como se 
dijo para las formaciones en llnoa; á re, 

taguardia. del centro de la columna, á 

ocho pasos ele la última subdivisión. 

G7. Para marchas y desfiles, si el freo. 
te es do compniFa, les Capitanes irán 
como se el ijo en el número anterior. Si 
es otro el frente de la colnmna, irán {~ 
vanguardia dos pasos en el centro de la 
subdivisión que mandan. (Figura 7ª) 

Et primer Jefe irá á la cabeza de la ce, 
lumoa en et centro y {, cuatro pasos del 
Capitán <le la primerr. compaüfa. El se
goo<lo Jefo irá ocho pasos á retaguardia 
de In columua. La música en cuatro 
fi 1a1.1, ocho pases delante del primer Jefe: 
la. banda en rlos filas, cinco pasos delan
te ele la míisica, y bl tambor mayor ó 
Jefo de la b::i odn, dos rn5os dC'!aute de 
éstn. 

;¡• En columna doble.-(Fígara G•j 

GS. El ptim f.' r Jefe seis pasos á la de, 
recha do la columna á la altura do la 
pl'i 111ern su l>di visión. 

El segundo Jcfo sois pasos :\ la iz
quicn.la drl Batallón. 

El primer Ayudante al fajo del guia 
der<:cho de la prime1a subdivisión del 
medio .B.1tallón ele b izq:1ierdn, 

1 El segundo Ayudante detrás del ante¡ r:or ?,! lado dorecho do la última sobdi
l vi~lón. 

! Lee capi t.aoco co1'lo ant.<>o 110 1•:l di-
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La bandera entre las dos columnas, 
que on este caso dejarán cinco pasos más 
de intervalo para la colocación de la es
colta que se alineará con la primera fila 
de las compañías de vnoguardia. 

La banda y mtísica como en las demás 
columo1>s. 

GO. 4? Formación e1t linea de colum
nas de dos eompaiiías 1JOr n.ltades de com-
11aiifa. - {Figura 10 AJ. 

Uomo en el número G-1 formaciones en 
linea. 

Articulo segundo 

Abrir y ce1Ta1· las filas 

'i O. .Bajo los principios eoseüadcs en 
la Jm;trncción de Compa11ía. 

Artículo tercero 

ALINEAMIEN'l'flS 

Modo de determinar la línea 

71. l~ Colocando un guia general 
en cada ono de los puntos donde deban 
apoyarse los extremos del D3tallóo y 
otro en el costado derecho de la cuarta 
comp:iñ!a. Si el tetreno impide ver los 
puntos extrcmo~,ae co~ocaráll adcmth1 los 
peones intermedios que sea u necesarios. 

3~ Uolocanrlo en el centro ó co una 
dl.l l>1s alas del Batallón dos peones que 
disten entres! el frente la compañía qoe 
deba servir de base. 

Del primero do estos modos se hará 
siempre uso para revistas y paradas y 
cuando el batallón forme con otro11. 

Alineación esta1ido en línea de1;plt!!Jarfo 

12. l" 0 11ur-1 <=E1r1mu,Et', ¿ u 

1-1:t~A 

2~ ALINEACIÓN POR EL CENTRO. 

3' ALINEAR, 

A la primera voz, los goias generales 
saldrán delante de la primera fila y daráo 
frente al primer Jefe que estará coloca
do en uno de los costados del Batallón. 

SupoDiendo que este Jefe se hallo á la 
dereoba, el primer Ayudante se situará 
en el centro detrás del gula general p:i
ra quti éste se mueva siguiendo las se
ñales q,uc con la espada haga el primer 
Jefe situado dctr:'ls del guln genel'al, de 
la derecha á qoieu habrá establecido, 
separándose el Ayudante tan luego como 
el gula central no deha moverse para 
que el segoudo Ayudante pueda ritnar 
el tercero. 

Si el primer Jefe e~tuviere á la iz
quierda, cuidará el primet Ayudante 
de la colocación d11I gafa general de 
la derecha y el seguuJo Ayndc\nte de 
la del gafa general del cenLro. El mo
vimiento de Ji:, e1:1pada de uno á otro 
lado indicará- hacia donde debe ganar 
terreno el gnfa. .El movimiento de la 
espada de alto á b11jo indicará que el 
guía ha de mantenerse firme. 

A. la segunda voz los Oapitanes del 
medio Ilatallón de la derecha, pasarán 
á, la. izquierda de sus respectivas com
paniaP, para dirijir el alineamiento. 

Los gufas derechos é izquierdos de 
las compaüías, excepto los guías ex
tremos del Batallón y el derecho de la 
cuarta compañía, saldrán á la línea 
marc6da por los gulas genera.le¡,, darán 
frente al centro y se cubrirán con los 
banderines que teogan delante de sí, 
colotándoae como se dijo en el núfue-

' 10 \,1 ~e 11'11 ,i,l».-r~,:i1'<1iP.11 ¡1,e1i~r"') .. ,., 
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A la tercera voz que el Jefe del 
Batallón dará cuando los gafas parti
culares estén bien cubiertos, las com
pañfas se alinearán con prontitud ba~ 

jo la dirección de sus Capitaoe3, los 
cuales cuidarán además de la conser
vación de los interv.1los. fr, escolta 
de la bandera aer:i alineada por el 
Sargento de ella. Loa Ayuda1Jtea ali
nearán la fila exterior. 

Los Capitanes y los guías pi.rticala
reti volverán á sus puestos al oir la voz 
de flR~Es de la corupaiHa inmediata 
por el costado opuesto á la alineación, 
üuando (11 primer Jefd qaierd retirar los 
guias generales mandará. 

73. GUÍAS GENERALES • •.• ,. A SUS 

PUESTOS, 

Si la linea que se proyecta cortase 
de algún modo la que ocupa el Bata
llón, antes de establecer el guía gene
ral del costado opuesto á la base, el 
Jefe mandará que marchen á retaguar
dia la compañia ó compaiífas que <!or
tadas por la nueva línea, resulten á van
guardia de ella, dando la voz: tales com
pañías á retagua,·dia, y los Capitanes 
harán que sos compañías lo ejecuten. 

74 Si el Batallón se ha de alinear 
por la derecha ó por la izquierda, la 
segunda voz dirá: aUneaci6n derecha (6 

izquierda). Los gafas se establecen de la 
misma manera y los Capitanes so colo
carán al costado que indique la voz de 
mando para dirigir el alineamiento, 

75. Cuando el Batallón no forme con 
otros, se podrá alinear siguiendo el se
gando modo de los indicados al prinoi
pio1 e~ deoir, estableciendo prilnne
mente la linea el primer .Ayudante rr:>u 

dos guías generales, dando despuó3 las 
voces siguientes el primer Jefe: 

t ~ Alineaci61i derecha (izq1iierda á 

centro.) 

2~ Alinear. 

A. la primera saldrán los gaías dere~ 
chos é iz']uierdos de las compañías, 
excepto los de la compallfa de base, á 
cubrirse con los dos guías generales y 
loa Oapitanes pasarán á los costados 
que corresponda. Por lo domás, se ob
servarán en estos alineamientos los prin
ci píos establecidos: 

Alilleación estando c1i línea de colw1rnas 

y en masa 

76. Con las mismas voces y reglas 
que estando el Batallón en linea df!s
plegada, sólo que ahora loe gafas par, 
ticulares que han de salir á marcar la 
nueva linea son los de las subdivisiones 

de vanguardia, y que al moverse las 
compañías han de cuidar los Jefes de 
las enbdivision~s, del alineamiento, pa
ralelismo y distancia de éstas y los 
Capitanes de que la dirección Je las 
columnas rna perpendicular á la línea 
quo establezca: en consecuencia, los Je
fes de las subdi,isionet:i, á la voz pre, 
ventiva pasarán al cost&do por donde 
deba hacerse el alineamiento y los Oa, 
pitanes se aitoaráu ocho pasos al frente 
del guía del mismo costado, para es, 
tabhlcer los demás guías en la direc• 
ción de la colamua, cuidando muy 
especialmente de la colocación de los 
dos primeroEi, porque de ella ha de de
pender la de todos los demáe. 
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ARl'lCULO CUAR'fO 
E81'A.NDO EL BATALLÓN EN LINEA, PA

SARLO AL ORDEN DE P A.RADA Y 
VOLVERLO AL DE LINEA 

77. Para lo primero se mandará: 
l! Al ordeu de para1la. 

2° Marchen. 

A la ecgunda voz, los Jefes, el pri 
mero y el segundo Ayudante, la Ban
da y la mús:C\ mucharán }\I paso largo 
á colocarse en los puestos de,sigoados 
en el número GG. 

Si el Batallón está solo, al llegar á 
cien pasos el General 6 autoridad que 
haya de revistarlo, prevendrá el pri· 
roer Jefe la posición del arma y toque 
que corresponda, según el titulo de 
honores del Código 1\1 ilitar, y se ade
lantará para recibirlo basta veinte pa
sos del extremo del Batallón, le salu
dará con la espada y le acompañará 
mientras recorro su frente y retaguar
~ia, siguiéndole si va á caballo medio 
Cu(lrpo de caballo dl'tJáq, y si á pió dos 
pasos detrás al costado opuesto de la 
tropa, cuyo sitio, por regla general ocu
r,ar{~ tcdo Jefe en este caso, coqlquiera 
que sea la comitiva que acompañe al 

que pase la revista, con objeto de hallar. 
se pronto á responder á la expresada 
autoridad de cuanto desee enterarse 
respecto á. la fuerza que inspecciona. Si 
el Batallón forma parte de una línea man
dada por otro Jefe superior, el primer 
Jefe so mautendrá en su puésto du or
den de parada. 

La bandera y los oficiales saludarán 
{\ la persona á quien se hace el honor. 

'i8. rara volv<'r al orden de linea des
de ol de parada se mandará, 

l" Al orden de líne<,. 

!!" Jllartlten. 

A la segunda voz todos los que pasa
ron al orden de parada volverán al pa
so largo á sus puestos de línea. 

Articulo quinto 

COLUMNA DE lIONOR 

70. Estando el Batallón en columna 
con dit1tanoias se mandará. 

l' De frente en columna de /tono,·. 

2• Guía a la del'eclta 6 á la iiquieda. 

;;~ l\fA.RCIIEN, 

A la primera voz la candara se colo
cará dianzada y todos los oficiales ter
ciarán las espadas. 

A la segunda voz, los Jefes, Oapitanes, 
mús:ca y banda ocuparán los puéstos 
designados en el número 671 pasando 
además la bandera y su escolta al costa
do de dirección . 

Cuando el guia vaya á la izquierda el 
Abanderado y el Sargento de la referida 
escolta se trasladarán á este costado y 
ambos seguirán siempre la huella dt,I 
guia que le preceda. 

Si e· Batallón está en columna cerra
da para desfilar en columna de honor, se 
emplearán las mismas voces y los me
dios antes enseñados, tomándose las dis
tancia!! al emprt>nder la marcha, Si el 
Batallón está marchando en columaa 

con distancias ó sin. ella!.11 se suprimi
rán las palabras de jre1ite y la voz de 
MARCHEN, 

El primer Jefe, seis pasos antes de lle
gar á la altura de la persona á quien 
se hace el houor, la saludará, pasará 
por delante de ella, é inmediatamente 
irá á colocarse, si está á caballo, detrás 
á medio cuerpo de caballo, y si á pie, 
dos pasos detrás y dos al costado, por 
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ol cual viene la columna, si marcha BÓ· • 

lo con su Batallón; pero en concurren
cia con otros será el Jefo de toda la 
fuerza el qae ocupe el punto intlioado, y 
los de Batallón seguirán á la cabeza de 

los suyos respectivo3, 

El guía se llevará al costado en que 
so coloque la persona delante de la cual 
se va á desfilar. 

La tropa llevará el arma sobrt' el hom-
bro ó terciada y ocho pasos entes de 
llegar á la persona á quien se rinde el 
honor, dirigirá /í. ella la vista vol vién
dola al frente después de roba1:;arla, de
biendo su Jefo prevenirlo con auticipi:
cipación snficiento para que no baya 

necesidad <le dar voces de mando. 

Los Jefe.:1, Oficiales y bandera saluda, 
ráu en la forma prevenida. 

Uoncluhlo el tlesflle, el primer Jefe, re
pitiendo el saludo, irá á colooa1M á la 
cabeza do su Batallón y le mandará 
continuar cu columna de viaje 6 dirigir
se á dond1: corresponda, Yolviondo á su 
puéstola bandr.1,1. 

a rtículo sexto 

cou; )L'IA D& VIA.JE 

xo. Cno las voces y bajo los princi
pios establecidos eu la lustruccióu de 
com1rniiía. (Art. t", ¡:ág. 2~8) 

Artículo 1:,éptiwo 

;lfA~EJO DEL AR;llA 

,q. Oomo ou la [¡¡.,trn,·cián de eo1111w-

1i Ítt, j Art. '.!" púg ] ,i!I,] 

Eu la de llatallóu uuoca i,e mandar{, 
la c:Lrga t>lemcutal ni la <le rodilla en 
tierra, ui con el c:ucr¡,o ~n tierra, 'l'am110-

co sil muudurá poner <·l arma (L IJ func

rnla, 

.ArUcnlo octavo 

FUEG0S 

82. üomo para combatir se adopta 
generalmente el orden abierto, solo en 
circunstancias especiales hará fuego un 
Batallón estando todo ól en linea desple
gada. Sin embargo, cuando esto suce
da ó si del>en hacerlo solo varias com
paii íaf, se emplearán las mismas voces 
y se observará lo prevenido en la los
trucción de compaü!e, siu más que apli
car . ahora á éstas y á los Uapitaues lo 
que allí se dijo respecto á las mitades ó 
cuartas y á sus Coman1lnutes. 

Cuando se esté En ordea cerrado, la 
meuM fracción que se empleará para ha
cer fuego por descarga será una cuarta. 
Ro el orden abierto también se podrá 
hacer esta clase lle fuego por pe'.otonea. 

Los Jc,f~s y Ayudantes se colocarán á 

retaguardia, {~ la misma distancia de la 
fila cxtorior que estaban llo la primera y 
en frente de los 1:>itios que teufan eu 

linea. 

El pue$tO do la banda y música SOJá 

el scilalado para l..i misma formaciót ; 
el !!e los Ofh:iales el designado en 1~ 

Inatrttcción de 1·01n11aii.ía; la bandera pa
sará á la alturn do la fila exterior, quc
<lao<lo su escolta úü la línea para hacer 
fut•go cu:iodo 6:.ta lo t'jecnte. 

CAPI'ITLO IV 

A1tícnlo primero. 
l\lARCilAS 

83. Ya sean en línea ó en columna 83 

fjecntará.11 con las mi.~mas voces y bajo 
1 '6 lo~ rrincipios ens~ñaclns eu la Instrucc1 n 

de co111pa1iía. 

Si :ilgnu:i l!Ompaüía encontrase un obs· 

1 tárnlo, lo rnlvará marchando con el ma• 
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yor frente que permita el terreno, y en 
cuanto desapari•zca volver{L al paso lorgo 

á su primitiva forw.ación. 

84.. Eu las marchas de fr<'nte estando 
en línea desplegada, en línea de colum
nas y eu masa, el gula, por regla geue
ral, ir{L en el centro, y lo será en la pri
mera de estas formacioues, d derecho de 

la cuarta compaiiia y en las otr:!S dos 
el derecho de In primera subdivisión de 
esta misma compañía. Eu la columna 
doble llevar{L siempre la tlireccióü el guía 
derecho de la primera suudivisióu de 
la columna de la izquierda. üuaudo se 
marche en l!nea de~plegada y en colum
na dol>le, ir{i el Ayudaute al lado del 
guía, y eu las otras fornrncioocs el Ca
pitán que corresponda. 

El Jefe marcará la dirección que se 

del>e seguir. 

85. En las marchas cu 1etirada se 
ouservartiu las mismas reglas, y serv: 
rá de guía después de dar la media 
vuelta, el Oabo que resulte delt\nte do) 

Sargento que lo era aute@, si se está en 
linea desplegada; si es otra la formación, 
será gula el Oabo de la subdivisión que 
quede en cabeu y se halle en el costado. 
dr la antigua dirección. 

Al lado de este Cal.lo se colooaráu, si 
el Batallón está en linea de columnas, 
el Capitán de sn compañía; si so halla 
en línea desplegada, el p1 imer ayudan-
ti', y si están en columna sencilla ó do
ble, el segundo Ayudante. Mientras la 
fila exterior permanezca delante, el 
Abanderado cambiará de sitio con el 
Sargento de la escolta. Cuando la cita
da lila paso ~ retaguardia, tomarán to-

dos el puesto que les corrosponde en el 
orden natural. 

8li. En las marclias de ílanco que 
tengan por objeto hacer alguna evolu
cióu, los Jefos y Ayudant1;s cooserva
rún sus pusto. Si antes de girar estaba 
el Batallón en línea despleg11da sencilla 
ó dol>le, el primer Ayudante se colocará 

al lado del Comandante do la subdivi
sión que resulte eu c:ibeza ó que lleve 
la dirección ; si pc,r el contrario, el Ba
t.1,llón estal>,i en línea do columnas ó en 
masa, i,I primer Ayudaute permanecerá 

1 cu sn sitio y l'I Uapitáu de cada compa
íii,1 tcmani el mando do la @ubdivisión 
que es'.é 011 ol costado de dirección. 

Si. Unando se desfile de á cuatro, los 
üapitaues el•• compafüa irán al lado de 
los guías <le la catieza de ellas. 

Los Jefos, música y banda, como se 
dijo en el número G7 de la columna para 

marchas y desfiles. La música y banda 
llevarán el frente de cuarta. 

Artículo segundo. 

lFigura 7~! 

ES'.rANDO UN DA'l'ALLÓN EN LÍNEA1 DES

FILAR AL FRENTE Ó EN RE'l'UtA.DA. 

ron COMPAÑÍAS, MEDIAS COM· 

I'AÑ!A.S Ó CU.A.R'US, 

88. P De á c1iatro dcreclta (ti i:

qtticrda.) 

2• Derc (6 i:q1Licr.) 

3 ~ I'or compañías; ( ,ned ias compaii.íai 
ó cuartas) de jl'entc: cabeza, t:ariaci61i iz
quierda (ó derecha). 

4~ MJ\.RCilEN. 

A la segunda voz el Batalló u girará 
al costado que se indique. 

10.-TOMO XL'\: 
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A la cuarta voz las subdivisiones de
eignadas rn la tercer~, rc,mperán la 
marcha variundo de dirc.ición las cabe
zas hacia el lado que se designe. 

Si no se dispone otra cosn lle,•a.1 á, la 
dhección la cuarta compaiiía 6 11\ pri
mera fracción de ésta. Los Uoman

dan tea de las otras subdivisiones cuida, 

rán de que sns guia& marchen á la mis

ma altura que el de dirección y que con

serven los intervalos por c-1 lado dontlc 
éste se hallr. 

CAPITn,o V 

89. Por rc-gla gencri.J t-0dos los mo
vimientos para pasar de ocas formacio

nes á otras se explicarán l,:,jo el so pues
to de que el Batallón está á pié firme; 

si por excepción se encuentra en mar
cha, se hará. notar esta circunstancia. 

Mientras no se indique en la voz de 

mando la compañía que ha de servir de 

base, se entende\á que es la 3~ 

Articulo primero 

PASAR DE LA MAS! Á. LA LI!iEA. DE 

COLUMNAS DE COM:PAÍ'lU 

(Figura S~) 

90. El primer Jefe <lif-pondrá que el 

primer Ayudante sitúe ¡:loa peones de
lante de la 3~ compañía y que el segun
do Ayudante establezca otros dos en 

prolongación de la nueva línea á un 
poco más ele di8taocia de la en que deban 
quedar los extrc·nos d~ 1 Batallón. Des

pués mandará: 

1 ~ En lí11ea de columna.~. 

2ª .MARCilEN. 

A lo primera voz, el Uapitán de la 3~ 

compañia dará la voz de FlB-MES; los de 

la primera y cegunda las harán formar 

de á cuatro tlerecha y los de ta J\ /;' 
y G• de á cuatro izquierda, añadiendo 
los cinco últimos, lle frente. 

A la segunda voz, el Capitán de la a~ 
compañía rectificará el alineamiento si 
fuere necesario, y la mandar~ de.,cansar. 
Las compañías qne h,rn girado empren

derán la marcha, <lirigióntlose á los peo
nes establecidos por los Ayudantes para 
no rel>asar la nueva liooa. El primer 

Ayudante coloca los dos peones en que 
ha <le Apoyarse la 1" compaiiíB; el guía 
clerecho lle la'.!~ sale íL cuurirsc con los 
peones ,le la tle b11s<': al llegar la 1 • 

á los peones y la~''. ÍI su guía, so detie
nen, deshacen el giro y se uliuean con 
rapiJez por la de base. Las compoííías 

4", ,j• y ()• <·jecutao por la izqu¡orda un 
moviro;ento análogo, cuidaudo el 2º Ayn

dauto de colocar los peones ó guias en 
qn11 han de apoyarse. 

Si se quiere que sirva de baso otra 

ccrnpaíiía se aíiadir{i á la p:-im cra voz: 
soúre tal tompa11ía. 

L1s q ne esté u por so tlere.:ha marcha

rá u por este cost;1cJo, y por el <.puesto 
lt1s que se hallen á la izquier,b, rjecn

túndose lo demás bajo los priucipios que 
acallan de explicarse. 

!ll. p¡¡,a c:foctoar <'Sto u,ovimiento 

hallándose el Batallón en m:m·ha, (Fi

gura fl") se dc11áo las mism·1s voceH. 

A la primera, ol Capitán ,to la 3'' com
p:liiíl\ mand .-1, 11a110 corto, y si es necesa
rio, a íi a<le: un cuct rlo [ 111ed ia] ·Mriación 
derecha ló izquierda 1, según lo que co
rresponda para seguir la dirección que 

le designe el pr·imer Jeft> ; los demás ca
pitanes mandan: cabeza, media variació1i 
d1:reclta l 6 izquierda. J 
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A. la segunda voz la 3~ oompaiíía to. 

ma el paso corto: l11s demás se dirigen 
al paso redoblado, por la diagonal á ga
nar los intervalos <lo despliegoe¡ á me
dida que estén en IB mism'l línea de IR 

3~ to&,arán el paso corto, y cuando todas 
se ballea en esta lfnea mandar(• el pri
mer Jeft.>1 paso redoblado. 

Si estondo el Blta11ón en masa á pié 
firme se qnisiein, marchar en linea de 
columnas, el primer Jefe del Batallón 
dará las mismas voces anteponiendo á 
la 1 ª de frente. 

Artículo segando. 

PASAR DE LA. MASA. Á LA LINEA. 

DESPLEGADA 

(Figura 10.) 

02. El primer Jefll y lea Ayutlante11 
Pjecotaráo lo prevenido eu el número 
OO. Dospués mandará el prirrer Jefe: 

1~ En Unea. 

2) MARCllEN. 

A la primera voz el Capitán de la 3ª 

compaüfn. mandará: por la derecha en 

lfoea, y el de la 4ª J>or la izquierda en lí
nea: haciendo las cuartas los movimien
tos preparatorios para estos despliegoeg: 
los Oapitanes de la 2~ y 1~ mandaráu: de 
á cuatro derecha y los de la ü ~ y G ~ de 
á cuatro i:quierda, anadiendo los cuatro 
de/rente. 

A la 2 ~ voz las compañfas tercera y 
coar ta despliegan en lfuea, permanecien
do firmes la 2~ coarta de la 3 ~ compa
nfa, hast11 que la 1 ~ coarta le baya. 
despejado el frente y avance á alinearse 
con los peones, puesto que ha do servir 
de boue. Lae demás emprenden la mar
o\la, Cada 1qbdl,l1lón al llt.¡ar A la 

altura del sitio qoo doue ocupar en la 
Hnea, ei es de• cabeza hace alto, frente á 

donde corresponda y ee aHoea; si es de 
las otra!!, d(l frooto al ccstado que pro
ceda y contiuúa marchando en aqoella 
dirección basta llegar á dos pasos de la 

linea en cuyo momento ee detiene y 
alinea con rapidez. 

Loe Oomand.antes de las primeras eub
diviaiones observarán, para detenerlas, 
la fütima de la oompaiifli inmediata por 
el lado de la base, para dejar entre una 
compañía y otra el intervalo de t res 
pasos y en logar de situar en la Hnea nn 
solo gola como las demás, colocarán en 
ella los dos, quo se, áu establecidos por 
los Ayudantes. 

Si la compaíiía qno ha do servir de 

base no es la 3 ~ so alladirá á la 1 ~ voz 
sobre tal compaii:ía. 

A, tfculo terC'ero. 

I'aMo- de la línea de columna á la maBa. 

03. 1 ~ E" masa. 

2~ MARCIIEN. 

La 3 ~ compaiifa no se mueve y las 
demás se concentran sobre ella. Los Oa
pit11nes tendrán presente, al dar las ve
ces de mantlo, que IM compañías que 

m&rcharon á la derecha paro efectuar el 
movimiento del número 00 deben mar
char ahora A la izquierda y reofproca
mente. 

El primer Ayudante colocará los peo
Dl'S de base para este movimiento con
forme á lo prevenido en el nó.mero 14 
1 adver tencias generales. J 

Si la 3 ~ compailla no ea la que sirve 
de base, se aftadirt\ á la primera vot, 
t t>bre ta i compa1U1i. 
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04. Para efectuar este movimiento Artículo quinto 

hallándose el Batallón en marcha, se da- PASAR DE LA. LINEA DESl'LEGADA Á u. 
rán las mismas voces. 

A la primera, el Capitán dela3~ com

pañia manda: paso corto, y si es necesa

rio aüade: cabeza, un cuarto (media á'i) 

variación derecha (6 izquierda) según lo 

que corresponda p~ra tomar la direc
ción que le designe el primer Jefe; los 

demás Capitanes mandan cabeza media 

vat·iación derech<i 6 izqttierd<i. 

A la segunda voz la tercer:~ compañía 
toma el paso corto, las demás se dirigen 

al paso redoblado por la diagonal, hasta 

quedar con los intervn,los de la forme

oión en masa. A medida que estén en 

la misma línea que la tercera, tomarán 

el paso corto, y cuando todas se hallen 
en esta línea, mandará el primer Jefe, 

paso redoblado. 

Si estando el Batallón en l!noa de co

lumnas á p:é firme se quisiera marchar 
en masa, el primer Jefe del Batallón 

dará las mismas voces anteponienuo á 

la l ~ de /rente. 

Artículo cuarto. 

I'.ASA.li DE LA LINEA DE COLUMNAS .Á. LA 

LINEA. DESPLEGADA 

05. 1 :- En lítica. 

2~ ?i!AROIIEN, 

A la primera voz, los Capitanes darán 

las voces preparatorias para el desplie

gue de las compañías y á la 2 ~ lo ejecu

tarán. Si algunas subdivisiones no pue

den entrar en la línea por falta de espa

cio, fr,rmarán en column;,. 

LlNE.A. DE COLU~INAS 

9G. 1 ~ En linea de colmm1as. 

2~ M.4..RCl!EN. 

A la primera voz los Comandantes de 
las cuartas mandarán: los de las segun

das F!R:\IES, los de lns primeras de á 

cu<ttro izquierda, IZQUIER: y los de las 

terceras y cuartas de á cuatro derecha, 
DERR: descabezando después las tres 

última'i á retaguardia. 

A la 2~ voz los Oomandantes de las 

segondas cuartas rectificarán el alinea

miento si fuere necesario y las manda
rán descansar, debi(•ndo qnecJar en la 
posición de firmes el guía derecho, pa 
saado después dichos Comandantes á. 

su puesto de columna. Las coartas 1 \ 

3• y 4ª, conducidas por sns Comandan
tes, seguirán el guia que marchará de 

frente, el de su cuarta, menos un paso, 
y variarúo después la primera á la 

derecha, y las demás á. la izquierda para 
entrar ea la columna paralelamente á 

las primeras escuadras. Los Oomaa
daotes de cuarta darán la voz de alto 
la marclui cuatro pasos antes de que su 
guia derecho esté cubie1 to con el dere
cho de la enarta d€ base, y eu el momen

to de estarlo, mandará ALTO, previnien
do al mencionado guía derecho que se 

cubra y ga.oe el paso de más que andu
vo la coarta. Luego que el guia esté 

cubierto loa Comandantes de cada una 
de dichas cuartas, las alinearán por la 

derecha y pasarán á so puesto en colum
na después de mondar en stt lugar des
ca1110. Entonces el J efo de la 1 • ct1arta1 
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prevendrá al guía <le esta que descanse. 
Quedan colocadas la 1 • cuarta, detráa de 
la 2~; la 3~ detrás de la 1 • y la 4~ detrás 
de la 3', dejando ocho pasos do distan
cia de una á otra. 

07. Podrá couvcuir en algunos casos 
formar las collllnnas de corupaüfa á re
taguardia do una enarta que no !lea la 2 ~ 
y entonces se mandará: 

1 ~ E1~ línea de columnas á t·ctoguar
<lia de la 1 ~ (3 :O 6 4 ~ cuarttt) 

:.? :3 llIARCmrn. 

El movimiento se efectuará bajo los 
mismos principios sirviendo de basl¼ la 
cuarta designada. Ouan1lo esta sea la 
3 ~ se colocará inmt'diatamente detrás 
de la 4~, despuóg la 2~ y por último 
la 1 :O 

08. Si estando el Batallón en linea á 
pió firme se quiere marchar al frente en 
lfuea d6 columnas de compañía ~e darún 
las voces: 

1 ~ De fre11 te e11 línea de col11mJ1as. 

2~ MARCHEN. 

Oada compaiíía efectuar.\ el movi
miento asf: 

A la primera vo1. los Comandantes de 
coarta mandarán, el de la !l ~ de fre1tte; 
el de la 1 :'3 de á cuatro izquierda, 1z
QU1ER; y los do Jag otras de á cuatro 
derecha, DERE. 

A la segunda voz la segunda -cuarta 
emprenderá la marcha al paso redobla
do: el Oomandaute de la 1 ~ cuarta en 
cuanto oiia la citada voz, mandará de 
frente paso largo y marchen al rebasar 
la 2~ ; cuatro pasos antes de qoe su 
gull't derecho esté cubierto con el de! 

mi!;mo costado de la segunda enarta, 
dará la voz l)ERE1)J:JA. y en el momento 

de estarlo la de .MARCJIKN1 rectificando 
el guía la distancia sobre la marcha 
y tomando después ti paso redoblado. 
El Oomaudante de la 3 ~ enarta dará 
las mismas voces preventivas y la de 
l\fARCIIEN tan luego como la primera le 
deje espacio libre; la citada coi.uta en.
trará en la columna de un medo análogo, 
girando á la izquierda, cuando so guia 
estó cubierto con el de la primera. La 
4 :O l:'jocutará el movimiento como la ter
oc~a, deteniéndose un poco al entrar en 
la columua, mientras esta le dt>ja libro 
el terreno. 

Cuando F.e quiera que la sección de 

vanguardia uo sea la 2 :O, la primera voz 
será: ele/rente en columna de compañía á 
,·etaguanlia de tal cuarta. 

En este movimiento llevará la direc
ción la tercera compañía. 

Articulo sexto 

PAUR DE LA. LINEA DESl'L'EGADA 

Á Lil MASA. 

1~ E11 masa. 

2 1 MARCHEN. 

09. A Id primera voz los Capitanes 
dan las preparatorias del modo siguien
te: La 31 compañia en colnmua de oom, 
paiíía, y las otras en columnas de oom. 
pañía á retaga&rdia de la sección más 

inmediata á la compaiíia de base, para 
marchar hacia el costado donde ésta se 
halle. 

A la segunda voz se forman las colum
nas prevenidas y se concentran sobre la 
base, signiendo los principios eatableoi
doe. 
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Ouando la compaftfa de base co 11ea 
la tercera se advertirá. en la voz de man
do y se ejecutará el movimiento de un 
modo análogo. 

Articulo séptimo 

PASAR DE LA LINEA. DESPLEGADA 

Á LA LINEA. DE COLUMNAS DE 

MEDIAS COKPAÑ[ AS 

(Figura 10 A.) 
100. 1 ª En línea de columnas á re

taguardia de las primeras mitades de laa 

compafiías impares. 

2~ MARCIIEN. 

A la primera voz los UoruaAtlaotes de 

las primeras mitades !lo la 1 ~ 3' y 5~ 
compaüías maudc1n firmes á las suyas. 

Los Comandantes do las demás mita
des mandarán á las sayas de á cuatro 
derecha descabezando después á reta
guardia. 

A la segunda voz romperán la marcha 
perpendicular bajo los priocipioR esta
blecidos hasta colocarse la segauda mi
tad de la 1 • compañia detrás de la 
primera mitad, la p~imera y segunda mi
tades de la 2~ compañia, respectivamen
te detrás de aquella, guardiindo todas 
entre si el intervalo de su frente. 

Detrás de la primera mitad de la 3• 

compañía se colocan b:ijo los mismos 
prinoipios la segunda mitad, y la prime
ra y segunda mitad de la 4 ~ corupañfa, 
haciendo lo propio respecto de so pri
inera mitad la segunda de la quinta y 
la primera y segunda de la sexta, que

dando formadas tres columnas. 

Para -rolver á la lfnea <lesplegad:i, so 
}Jar6 cou anoglo · ú lo eetablocido par3 
lo1t desplie¡qfc eq el o;1inero !1~. 

Artículo octavo 

PASAR DE LA LJNl!'A DESPLEGADA Á LA. 

COLUMNA DOBLE SOB&E LAS DOS 

COl!PARU.S DEL CENTRO 

(Figura 10 B.) 

101. 1 ~ En columna doble 1obre /(lf 

dos compaMas del centro. 

2<;1 MARCHEN. 

A la primera voz los Oapitanes de 12.s 
ccimpañías ;J ~ y 4 ~ mandan firmes á las 
soyas y rectifican el alineamento si fue

ro necesario. 

A la misma voz los Oapi tanes do la 
prirnl\ra y segunda mandan flanco iz
quierdo descaboza.ndo á retaguardia y 
los tle la quinta. y sexta flauco derecho 

úescabezando tambión á retaguardia. 

A la segunda voz las compafilas que 
han descabezado á retaguardia marchan 
conforme á lo establecido eu, el uúmero 
147 de la Instrucción de compailfa {• 

colocarse la 2 ~ y 6 ':° detrás de la 3 ~ y 
4 ~ que sirven de base, y la 1 ~ y 6 ;O de

trás de éstas, con los intervalos del 
frente <le sus ccmpaiiías, practicando los 

Capitanes lo qao para los Comandantes 
de cuarta previene el artículo antes 

citado. 

Para volver á la líne~ desplegada se 
verificará el movimiento bajo los princi
pios establecidos para los tlespliegues on 
ol número !>5, volviendo á sus puestos 

pür los respectivos costados las compa
fiías 1 ~, 2 ~, 5 ;G y 6 ;'C 

CAPITULO VI 

ArUcnlo primero 

10:l, PAS AR DE LA MASA i,_ LA. % t ,UM 

?si,\ DJ•: ll AT AT,T. l tN 

tfi¡1na 11.) 
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l! AL FRENTE, 

1 ~ E1i columna de Batall61i. 

2~ MUCHEN, 

A la primera voz el Oapitán de 
la 3~ compañía mandará FIBMES: los 

Capitanes de las otras compaiiías las 
harán dar media vnelta; el de la 1 ~ 

y el do In, 2~ mandarán después: de 
frente: los de las otras, de frente, goí<1 
á la izquierda y pasaráu todos á co
locarse al lado del guia de la primera 
coarta antes última, de sos respecti
vas Compaiifas para dirijirlae. 

A la segunda voz ol Oa¡,itáo de la 
compañia de base recti6rnrá el alinea
miento y la posición de los guias, si 
fuere necesario, y la mandará descan
sar, debiendo quedar en la posición de 
firmes los guías derechos, cuya regla 
ea general para todos loa ff1ovimie11toa 
análogos. Las compniii:ls que hablan 
daclo media vuelta marcltarán en reti
rada. Ona1.1do el Capitán de la segun
da llegae al punto en que tísta debe 
entrar en la colnmna, se detf\ndrá, verá 
desfilar eá compañia, y al llegar á eu 
altura la última cuarta, mandará de á 
cuatro derecha, MAROilEN, siguiendo to
dos en la nueva dirección hasta qne 
las última11 hilera,9 hayan rebasado los 
gafas derechos de la compailla de bai;e: 
entonces mandará hacer alto; girar á. 
f• la derecha, rnlir los guf11s á, cubrirse 
con loe que tienen delante; alinearse 
por la derecha, y por último dará las 
voces de FIRMES, y ell 811 lllgar DESOAN• 

so. Loe gafas derechos permaneierán 
firmes para qoe ee puedan alinear por 
ellos los de la compaüfa que baya de 
colocarse inmediatamente detrás. .El 

Oapitán de la 4~ Companra desde que 
la 2~ gire á la derecha, empezara\ á con
tar la distancia á que dehe quedar la 
soya de la anterior, y cuando baya 

ganado esti distancia se detendrá y al 
llegu á en altura la última enbdivisión 
hará girar toda la compaiiía á la iz
quierda y la colocará detrás do la 2~ El 
Capitán de la J ~ proceder6 como el de 
la 2• y colocará so compaiifa detrás 
de la 4~ y los Oapitanes de la 5~ y G• res
pectirnmente, harán el mismo movi
miento qoe el de la 4~ para colocarse 
por su orden detrás de las otras. 

Loe Oapitanes cuidarán de qne sus 
compailías giren en loe pontos que co
rresponda; que entren en la columna pa. 
ralélamente á la de base; que hagan alto 
con oportunidad; que loe gafas al co. 
briree con la compañía pretJedent-e se 
coloquen á las distancias prevenidas, y 
qoe descansen cuando se halle .-etable
cida la compaiiia que sigue. 

El primer .Ayudante se sitnará ocho 
pasos delante del batallón frente al gafa 

derecho de la primera cuarta, y cuidará 
de la dirección de los gafas á medida 
4ue vayan entrando en la col.1mna, 

Si la 3~ compañía no eirvie,e de base, 
se afiad irá á la 1 ~ voz: á. retaguardia 
de tal compaliía, y para el orden de eu 
colr.cación se tendrán preseQtes los prin
cipios del número anterior, de modo qne 
formen siempre á retaguardia las com
pañias qne se hallen más distantes de la 
que sirve de base. 

lú3 No habiendo terreno á retaguar
dia, ó si ee quiere marchar al frente en 
colnmna de Batallón, se mandará: 
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1 ~ De frente M columna de Ba
tall6n. 

2ª MA.RCllEN, 

A h, voz preventiva el Capitán de la 
3ª eompaiiiB mandará: de frente,· ~l de 
la 2~ y 1~ de á cuatro izquierda, IZQ'JIER, 

y los demád de á cnatro derecha. DERE. 

A la voz dtl MARCHEN, la 3~ Compañia 
romperá la marcha; la segonda cnando 
haya espacio pllra ello, marchará de 
frente al paso largo, y al llegar los guías 
derechos á la altura de los del mismo 
costado de la Compañia que precede, 
deshará el giro y se co!ocará det1ás de 
ésta á la distancia establecida, Las de· 
más compallías seguirán el movimiento 
de un modo análogo en cuanto vayan 
teniendo despPja.do el frente. 

Formada la colnmna, el primer Jefe 
la detendrá ei asi conviene. 

2~ A UNO DE LOS COSTA.DO, (Figu
ra 12). 

104. 1 ª En colum11a de Batall6n á la 
derecha (ó izqitierda.) 

2~ MARCHEN. 

A la primera voz, el Ct1pitán de la 1 ~ 
(ó última compañia) mandará: de frente, 
cabeza variación derecha, ó izquierda. 

A la st1gunda voz variará de dirección 
la compafifa indicada, según los prin
cipios establecidos en la instrucción de 
compañía. La inmediata Pjecot,uá igual 
movimiento, empezándolo cuando varie 
la última snbdivisión de la anterior; las 
demás lo irán haciendo de una manera 
progresiva. Las tres µ!timas compafííaR 
alargarán el paso después de varilv, pa
ra quedar en la columna á la uistancia 
que corresponda. 

Formada la columna, el Jefe la man
dará hacer alto si conviene. 

Cuando un Batallón en masa ruarche 
de flanco y se quiera que oootioúe el 
movimiento formando en columna de 
Batallón hacia un costado, las voces 
serán. 

1 ~ En colmnna de Batallón á la dere
cha, ó á la izquierda. 

2~ MA.RCIIEN. 

A. la primera voz, el Oapitán de la 
compañia que vaya en cabeza la preven· 
drá que ha de girar al costado que aque 
lla indique¡ y los demáP, que las soyas 
han de marcar el paso. 

A. la segunda voz, la Compañia de ca• 
beza girará al costado que se haya pre
venido y continuará marchtrndo con el 
nuevo frente. 

Las demás compafiias marcarán el pa. 
so á medida qae les vaya correspoodien, 
do entrar en la colo mua; marcharán de 
frente al paso largo hasta el punto en 
que giró la primera, efectuando después 
el mismo inovimienlo que é3ta, rectifi
cando la distancia sobre la marcha, 

Articulo segundo 

PASAR DE LA. LINEA. DE COLUMNAS DE 

COMPA.NU. Á LA. <JOLOM'.U. DE 

BA.TALLÓN 

1 ° AL FRENTE, ( Figura 13.) 

105- 1ª En columna de Batallón. 

2~ MA.RCIIEN. 

Este movimiento se E>jecutará bajo los 
principios establecidos para formar la 
columna de .Batallón partiendo lle la 
masa. Las CompaiHas que den media 
vuelta marcharán como entonces, en di · 
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tiot sl liatall6o, parro entrar oo la cclutn• de lall otras, rn cólum11u de cólllJJl!ii(ci ti 
na paralelaurnnte á h de l.i. bas(•, á no 
ser que el tt1rreoo no permita marchar 
de este modo, porque entonces irán por 
el camino más corto, cuya regla es ge
neral para todos los casos en que las 
Oompaülas hayan de ir á su puósto por 
medio de movimientos rectangulares. 

2~ A UNO DE LOS COSTADOS, (Figu
ra H,). 

106. Oon las mismas voces y l,ajo los 
principios indicados para este caso par
tiendo de la masa; solo quo ahora, coClo 
hay espacio suficiente para que todas 
las Oompañias varíen á la vez, sn mo
vimiento será simultáneo, debiendo hacer 
alto la que resulte en cabeza despuós de 
variar, para que las demás sin alargar 
el paso se celoquen á la distancia que 
les corresponda eu esta for!llación. 

Siempre que el intervalo entre lasco
lumnas tle compaiiía FCl mayor que el 
fondo do estas columnas, se efectuará 
el movimiento como acaba tle explicarse; 
si fuere menor, como se dijo en el nú

mero 101. 

Artículo tercero 

PASAR DK LA LINEA DEH'LEGADA Á LA 

COLUMNA CERRADA. Y Á LA COLUM-

NA CON DIS'.l'.\NCIA 

Formaciones en columna al/l'entc. 

l ~ Colunmadc]Jatallón. 

lOi. F E1i columna de EataU.fa. 

2~ MARCilEN. 

A la 1 ~ voz los Capitanes mandan, el 
ele la :J~ compaüía, c1i colu11rna de compa
liía¡ los ele la P y 2~, en coltrn.na de co111-

retaguardia de la 1 ~ ,,u~rta. Los Oomau
dantes de cuarta m:1ndarán y harán eje
cutar los movimientos preparatorios pa
ra eE.ta evolución seg<in lo prevenido en 
el número 96. 

A. la!!~ voz se forman estas columnas 
y los Oapitane3 las conducen después 
para obtener la de batallón como se dijo 
en el número 106 l figura 13]. 

Si la compañía de base no fuese la 3~ 
se ailauirá á la 1~ voz: á retaguardia <le 
tal compañía, y se ejecutará el movi
miento bsjo los mismos principios, te
niendo presente para el orden de la co
locación de las compañías lo prevenitlo 
en ol n<imero 97. 

2~ Cohrnma cerrada por medias coin
pañfas. 

108. Servirá de baEe para formar está 
co'.umna, mientra, no se prevenga otra 
cosa, la metlia compañia de la izquierda 
de la tercera compaiiia y se mandará: 

1 • En coliwina cerrada poi· mitades de 
con~patíía. 

2° MARCiiEN. 

Este movimiento se ejecutará de un 
modo análogo al anterior. 

Cuaudo la media compaiila de base 
haya de ser útra se indicará en la voz de 

mando. 

3? COLUMNA CERRADA POR COMPA

ÑIAS. 

109. 1 ~ E1i columna cerrada z,or com
pañíiu. 

2~ MA RCIIEN, 

~0.-TOMO XIX 
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üotúo el movimiento ea ~emejante al 
lle formar Ja columna de Compañia IN(¡.:. 
mero 06] loe capitanes da, fin las vocee 
que en 611La <lan los J efes tle cuarta, y 

todo lo demás 11e Pjecotartí bllj I los mis- , 
moa principios, sirviendo 110 l•ase la 3~ 
Oomp11iifa. 

La distancia cutre las compafiias será 
la designada eo los núme1os .:;.:; al GG. 

Cuando la compafiía <le uase no sea la 
3\ !e modificará la primera voz como se 
dijo tamuió11 al lrnubr de la columna de 
compañia, y para el ordc•o de coloca, ióo 
de las compañías se ouscrvaríl lo allí 
enseñado. 

110. Si estando el Ilatnllóo en linea 
conviniese marchar al freutc cu columna 
con dii-tnncias, so formará p1 i mero la co
l u moa ceirada cou el frcute que con
venga y se tomarán detipoé.;; las dis
tancias. 

F OIIMACIÓX EN COL U:UNA Á \'NO DE LOS 

CO·TADOX 

lit. l" l'or compa11ías, (mitades, 6 
C' UART AH1) rnriaci61t dercclta ú i:qrricr<la. 

2~ MA UCII :i:N. 

Se cjecut!lrá tajo los priucipios eosc
i1,1dos rn la lm,truccióo de comp. iíía. 

Edth colu~ua tiene más opli-.:nclóo á 

marchas qne á m:1niobraa¡ pero puede 
Rc1 vir en el campo tle batalla par11 reco
rrn terrenos quebrados de monto b11jo, 
1:,obir alturas 6 t•fectuar t0ovimieutos de 
flanco. 

ll2. Cuando conveuga formu la co
lornna corraua hacia uno de los costa
dos, ol 1'1imer Jefo darfL las voces ante
tiores y aolcs tlo term•nar la va,ia-·:óu 
tlJ!\IHlar{i, en columna de batal.ií,11 si se 

ha varlat1o por cunrtag¡ ó en colulriO!L 
cerrada ai la variadlón so ha hecho por 
mitades ó por compaliiae, dantlo la l'oz 

do i\IABCJIEN al conoluir la variación. 

La suudivisión qoe resulte eo cabeza 
descansará en su puésto al terminar la 
variación, excepto el guia, quo so man• 
teildri, fi rme; las dem(is cerrarán sobre 
ella í• las distancias provenidas. 

113. Si se quiere formar la col umna 
rerrada para marchará uno tle los cos
tados, el Primer Jefe antepondrá, de 

frente, (t las voces en columna de Bata
llóu ó cu columna cerrada, según corres
¡,oud.i1 y e! movimiento se rje-.:utará 
así: 

La 1" :1uu1livis:ón tlcspués de variar al 
co.,,t~do <¡ne Fe ictlique, sc~uirá tle freo, 
te al pa~o co1to, lits demás tomarán el 
¡,aso rctlol>l&do y el corto {, medida qoc 
v. yan t1 niendo sus distancia!I. Cnando 
el P1imer Jtfo wa fo1111.1da la columna 
<·t•·i:ul.1, 111audari'1 Jl<l,(O rulub/CH1o. 

11 l I b1c'ct-do dar modia vuclt I al Ba· 

l;t' :ón ¡¡e potl11 formar en co!omn:i por 
rrtagu,:rdia ú la tlcr1:chJ (ó {~ l.1 izqu'c•r
ch ) co11 las vocei- anteriort•s. 

Articulo cu:H to 

l'ASAlt DE LA COLl:MXA DE llA'l'ALLÓX 

.( LA )l.\SA 

jFignra 15 J 

Ll.i. 1• E,i mas«. 

2~ MARCHEN, 

L:i Ucmpauí.i que por regla gcmeral 
ii" rve tle base para los clespliegues es la 
L ;'l qutt ('Stá. de vangnar,lia: la 2 '° y .J.~ 

mard1au p ·,r la derecha y las demás por 

el costado opuesto. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



-156-

A la primera voz el Primer Ayudante 
colocará dos peones delante de la colum
na en la forma prevenida. Los Capita
nes mandarán, el de la l", en su lttgar 
DESCANSO ; los de la 2 ~ y 4 ~, de á cua
tro dereclta, DERÉ; y los de 3 ~ , 5 ~ y 
6 ~, de á cuatrn izquierda, IZQUIER

1 
afia. 

diendo los oinco últimos, de frente. 

A la segunda voz las compauías que 
hao girado, emprenden la marcha. La 
2 ;O y la 4 ~, despues de haber marchatlo 
la extensión que corresponde á su (rea
te eo columna, más tres paaos, giran á 

la izquierda á la voz de sus Oapitanes 
respectivos y se tlirigen á entrar en la 
linea marcatla por la base. 

Las compai!fas 3 ~ 5 ~ y G ~ después 
de bllber girado continúan marchando á 

su frente como las anteriores, giraudo 
á la derechR cnaotlo t 9 ogan aquel des
pejado para eut.r,,r igualmente á la liu~3. 

Ooando los gulas de las subdivisionei:1 
do cabeza estén á diez ó doce pasos de 
la línea, se adelantarán al paso largo 
para ser colot:ados en ella !)Or los Ayu
cfantee. 

Uada Capitán al lleg1:1r su eompailia 
á la línea, la detendrá y alineará por la 
de base. 

Los Capitanes cuidarán de que sus 
compaüfas marchen unidas; que las sub
diviciones, en el movimi""nto de flanco, 
conservP.n las distanoias por la qae he
ya más próxima á la Hoea en qoe ha 
de desplegarse, y que sigan las debidas 
direcciones tanto al ganar ter-reno per
peodiculannente al costado como al di
rigirse á la Hnea, para quo las columnas 
entren en ella paralelamente y queden 
en loa intervalos establecido!! . 

Los gafas se retirarán á sos puéstos 
como se dijo eo el número 17. 

116. Ouando el despliegue deba efec
tuarse por todas las compañías en la 
misma dirección ó que la 2 :e y 4 ~ ha ... 
yan de marchar por la izquierda, se mo, 
diflcará la primera voz ast: 2 ~ y -! ~ 

com11ajjías por la iziuierda, MA.ROHEN¡ 

las compaüías citadas ent.rarán en lf
nea por la izquierda, y las demás por la 

derecha; ó bien por la derecha [ 6 por la 
izq1tierdaj :lIARCIIEN; las compaiiías que 
giran entrarán en línea por el costado 
que inrliqne la voz, ejecutándose el mo

vimiento con arreglo á los principios 
explioados. 

2° A UNO DE LOS OOSI'.A.DOS, 

117. El ler. Jefü dispondrá que las 
compañfas tomen una distancia algo 
mayor que o! frt>nte de la columna, (uú · 
moro 137), y después mandará,: 

1• E1i masa á lu derecha 6 á la iz
q1tierda. 

~· hl A.RCH!tN. 

A la primera. vüz los Oapitaucs darán 
!ns preventivas para que las compt1ñías 
varien de dirección por el fLrnco que co
rresponda. 

A l:1 segunda voz las compaüfas va
riarán de dirección y cerrarán sus inter
valos sobre la que resulte 3~ PO ol nuevo 

frent~. 

Att!cnlo qninto 

118 PASAR DE LA COLOM?i A DE 

BATALLÓN Á LA LÍNEA DE COLUMNaS. 

1~ AZ frente. 

1' En Unea de columnas. 

2 ~ MAUOIIEN. 
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Este movimiento se ejecutará bajo los 
principios eiplicados en los números 

115 y 116, d~biendo ponerse más oni ... 
dado en él por la dificultad qne presen. 
ta la mayor longitud de los intervalos, 

Loe Ayndantes colocados anticipada

mente en la ltnea para marcar estos in
tervaio@, indicarán á los Capitanes el 
momento en que han de girar sus comp&• 
ñías para dirigirse á ella. 

2~ A uno de loa coatadoa 

119, Después que las compañías to
men la distancia que ~e previno en el 
número 119, el ler Jefe mandará: 

1• Bn línea de colu11111as <Í la derecha 
f 6 á la izquierda 1, 

2~ MARCHEN. 

El movimiento se ejecutará como se 
dijo en el número antes citado, toman
do las compañías, después de variar, loa 
intervalos de despliegue. 

Ooando se quiera que las compaiiias 
detipoes de variar, en vez de quedar c_on 
el intervalo de despliegne, queden con 
otro cualquiera, el primer Jefo añadirá 
á tantos pasos á la primera de las voces 
anteriores; y para qneformen en lfnea 
de columnas, con el que resulto después 
de variar, el Comandante del Batallón 
en lugar de las voces anteriores emplea
r{• las siguientes: 

1• Por compaiííaa, variación derecha 6 
izquierda. 

MAROTIEN. 

Artfoolo se.xto 

PASAR DE LA OOLO:lfN.A. OERBA.DA. Y 

DE l,A. COLUMNA CON DISTANOI.4$ 

" :¡'..,.l LJN~4 DES}'LE(UD.\ 

1° Al frente, 

120. Soponiendo que el Batallón esté 
en columna cerrada (figura 16] se man
dará 1 

1• Bn línea. 

2• MARCHEN. 

El movimiento se haré, por regla ge. 
neral, diriJ<iéndoee á la 2~ cuarta de la 
compañia de vanguardia por la dere
cha, y la 3~ y ,~ 4• por la izquierda, á 

formar en línea sobre la 1 ~ cuarta. 

A la primera voz el Comandante de 

la l~ cuarta mandará firmes; el de la 
2• de á cuatro derecha, DERE, de frente, 
y los de las otras dos, izquierda, JZQUIER, 

de frente, pasando á la cabeza de sos 
respectivas secciones al lado de los 
gafas. 

L~ cuarta de cabeza permanecerá 
firme sirviendo de base, cuya regla es 
general para todos lo!I despliegues de 
la columna. 

Los Capitanes <le la 2° y 4~ compa
ñia mandarán á las sayas derecha, DERE, 

y los de la 3ª, 5° y 68, izquierda, JZ

QUIEB, ambos de11pnés, de frente. 

A la segunda voz las coartas que 
han girado se pondrán en movimiento. 

El comandirnto de la 2• cuarta la 
verá desfilar: cuatro pasos antes de qne 
el gafa izquierdo llegue á la altnra del 
costado derecho de la 1• cuarta, dará la 
voz izguiorda, la de MARCHEN, en el 
momento de igualarse ambos costa
dos, mandando en seguida gu(a á la 

izqit;erda, á coya voz saldrá el guía de, 
recbo al paso ligero y se cubrirá con los 
do l>ase. La cuarta dará fronte y l!lar

cbar~ Ull:Jta que el oficfol la tJioga á 1~ 
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distancia prefijada, después de lo caal 
la mandará hacer alto y la alineará por 
la izquierda, situándose para ello en el 
puesto del Sargento y pallando en 
seguida al qoe le corresponde en lí-

nea. 

El Comandante ele la 3~ coarta de la 
compaiifa de base la verá también d68-
fllar, y caando la última hilera llegue á 

80 altura, la mandará girar ll: la dere
cha y marchar con el guia á este costa
do por el canl debe alinearla con la de 
base. El gola izquierdo aaldrá antici
padamente á cubrirse con los ya esta
blecidos. 

La 41 e;uarta marchará también por 
el flanco acompañada de stt Jeff'1 qoien 
86 detendrá cuando gire á la derecha 
la tercera, y entonces hará que la soya 
Pjecate lo mismo qae ésta para estable, 
cerse en la línea. Eo la marcha do flan
co irán los coartas conducidas por los 
gafas, los cuales cuidarán de qoe cada 
una marche paralela á la q'le le precede 
á menos qoe el terreno lo impida, en 
cayo caso se dirigirán por el camino más 
corto á sos pontos en línea. 

El desfile por el flanco de las compa
ñías tendrá logar como si se tratara de 
formar en lfoea de columnas, solo que en 
!ez de tomar los intervalos correspon
dieotes á esta formación, la srgauda 
compafifa y la 4~ se dirigirán al pa1.1to 
donde debe quedar so costado izquierdo, 
para dedplegar después por la derecha, 
y las 3• y 5• y 6•, donde deben colocar
se sos costados derecho par~ desplegar 
por la izqo:erda. 

O11ando las subdivisiones de cabeza 
\.,1 

e¡¡t~n á eeis paoo& de l!l lfQe~, los Oapi~ 

tanes mandarán, por la derecha (6 por la 
izquierda), e1t línell, y el movimient.o ae 
ejecutará como se dijo para las coartas, 
segunda tercera y coarta de la 1• com
pafifa. 

Los ayudantes segáa se previene en 
el nátnero 120 se colocarán sobre la li
nea en los pontos couvenientes para 
indi('ar á los Oapitaues el momento en 
que han de dirigir sos compañías hacia 
ella. 

Cuando se baya de desplegar al fren
te una columna con distancias, se cerra
rán estas y se proceder{l del modo qoe 
para la fjecuoión del movimiento se ha 

dicho antes. 

2? A UNO DE LO:l COSTADOS, 

121. Suponiendo como en el número 
anterior, el Batallón en columna cerrada, 
se tomarán primero las distancias y se 
mandará: 

1• En línea (á la derecha ó a la iz, 
quierda.) 

2• MARCHEN. 

A la 2• voz las coa, tas ejccntarán la 

variación al costado que se indiqnf'. Ali, 

neadas éstas y dada la voz de FIRMES, 

loe Comandantes de las mismas se sitoa· 
rán e!l sos puestos de lfnea . . 

CAPITULO VII 

At'tíoolo primero. 

PASAR DE LA LiNEA DE COLUMNAS Á. 

LA COLUMNA DOBLE 

122. 1 • ./Jln columna doble. 

2• MAROilEN, 

4 la:¡.• voz el Oapitán de la t~ com
pafHa, wand& ; de á Cifatrq der~c/11, J)E, 

Jl f:, y decpués1 d(i frt'nf~ 1 lo~ papitaneq 
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de la 1• y 2•, 5' y o•, media 'llt1olti, DERE1 

de frente J t,) de la 3• rectificará la direc
ción de los galos izquierdos y la linea 
por este costado. 

A la segunda voz la cuarta compañía 
11e anirá á la 31 basta qoedar á tres pa
aos de intervalo, da1á frente á la izquier. 
da y se alineará por la '1ere1:h;11 la 2• 

compañia se situar{, detrijs •le lit 3• y 

de tras de ésta la l", La 5• th•ti ás ele la 
4•, y la 6• detras de lc1 5•. 

Artfcu'o seguoilo. 

rASAll DE LA l\TASA Á LA COLUMNA 

DODLE 

123. Uon las miemas voces que el 
movimiento anterior colocándose las com
paiifas en la mi1:ma forma que en él se 
expresa, sirviendo de base la 3• y 4•. 

Eu esta formación y la anterior, 
el primer Ayudante cuidará de co
locar los gafas izquierdos de la columna 
derecha, y el 2° .Ayudante los derechos 
de la columna izquierda, pasando des
pués á sus pnéstos. 

Artfou lo tercero. 

PASAR DE LA LINEA. DESPLEGAD.A. Á LA 

COLUMNA DOBLE 

124, 1• En columna doble. 

2• MAROHEN, 

A la 1• voz los Capitanes darán tas 
voces preparatorias para formar la co
lumna de compañia del modo siguiente: 

Los de las compaiifas de la tercera á 
1 

retaguardia de la 4• sección, el de la 
4• Y el de la o• como el de la 6• ó sean 
las de la izquierda, á rotaganrdia dQ la 
1• serci611. 

A la 2• voz se formarán estas colum, 
nas pasando á colocarse en los puntos 
que mar.:a el número anterior, atendien
do á la colocacióu el 1~ y 2° Ayodantea. 

Artfcolo cuarto. 

PASAR DE LA. COLUMNA DOBLE Á LA 

Ll NEÁ. DE COLUMNAS 

125. En línea de columna,. 

2• M.A.RCJ!EN, 

A la primera voz la oompañfa. de van ... 
guardia del mejio batallón de la dere~ 
cha permanece firmo. Los Capitanes de 
las otras dos compafifas de este medio 
bltallón mandan, do á cuatro derecha, 
DERÉ: y después de frente. Los Oapita. 
aes de la compai'Ha del modio batallón 
de la izquierda mandan, de á cuatro iz
quierda, lZQUlER, y añaden, de frente. 

A la segunda voz, la 2• y 3• compaíHas 
del medio batallón de la derecha em . 
prenden la march:1, y cuando han ga
nado el intervalo de despliegue, respec
tivamente giran á la izquierda. y se co
locan en su puesto; el medio batallón de 
la izqoierda marcha de flanco hasta lle
gar al punto eu que debe apoyar su cos
tado dercche>. Entonces gira á la dere
cha la compañia. de vanguardia y Ee 
alinea; las de retaguardia signen do 
flanco y cuando bao ganado el interva
lo de despliegu_e, girán también á la de
recha y se dirigen á la línea respectiva
mente, donde hacen alt-0 y se alínean 
con las demás. 

126. Si se quiere desplrgar la co!um
ua hacia uno de los costados, se man
dará: 

1• Po,· la derecha, ó por la úquierdl11 

en línea de colmn111u. 
2' .MARCHEN. 
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f:iuponiendo que Be quiere hacl!r e1 dM• 
pliegue por la derecha, á la primera voz, 
el Oapitán de la compañia de vauguar
dia del medio batallón de la izquierda, 
mandará FIRMES; los demás Capitanes 
batán girar sus compañías á la derecha, 
añadiendo, de frente. 

A la segunda voz el medio batallón de 
la izquierda formará por la derecha en 
línea de columoas de compañfas como si 
se tratara del despliegue de una colum
na de batallón; el medio batailón de la 
derecha marchará de fl rnco hasta el pon
to en que deba apoy~L" sn costi.do izquier
do, y al llegará este pcnlo, desplegará 
también por la derecha ain detenerse. 

Por medios análogos so desplegará la 
columna doble por la izquierda. 

Articulo quinto. 

!'ASAR DB LA COLU)IXA DODLE 1,. 

LA :'llASA 

J27. 1• En masa. lFignra 17.] 

~· MARCHEN. 

A la p1imera voz los Capitanes de las 
Cornpafiías de retaguardif\ mandarán: 
los de la colnmna de la derecha, de 4 
cuatro dereclui, DERi: y los d1, la colum
na de la izquierda, de á cuatro izquier
da, IZQUIER, añau iendo todos de frente. 

A la segno1la voz, las citada~ corup2-
í1ías rc.01perán la marcha verificándose 
el movimiento de no modo análogo al 
<le! número 12,, y quedando las Oompa
í"iías á tres rasos de intervalo. 

128. Para efectuar este movimiento 
dirigiéndose h1s Oompaí1ías á nno de los 
costados, se antepondrá, por la dcrcclta, 
ó por lfl., izqnierda1 á la primera de las 

voces anteriores y 13e ooservaritn loa 
principios e.xplicados en el no.mero 126. 

Articulo sexto. 

PASAn DE LA c,LmINA DOBLE Á LÁ 

LI:NEA DESPLEGADA 

12n. l6 En línea 

2• MAROHEN, 

La columna de la. derecha desplegará 
por este costado y la otra por la izquier
da bajo los principios seiial11dos. 

130. Si conviene desplegar la co
lumna á ono de los costados, se a.nte
pondrá,1,or la derecha, [6 por la izqttier
dci] á la primera de las voces anteriores, 
y el movimiento se t>jecutará bajo los 
priooipios explicados en el número 126, 

desple~ando todas las compafifas en 
línea hacia el costado que indique la 
voz. 

CAPITULO VIII 

Artículo ,rimero. 

l'ASAR DE LA COLUMNA DE BATALLÓN 

Á LA COLUMNA DOBLE 

[Figura 18J. 

J !H. 1• En columna doble. 

2• M.!RCIIEN. 

A la primera voz las compañias 1•, 
2• y 3· rectifican la posición de loa guias 

izquierdos y se alinean por este costa
do; las 4•, 5• y G• hacen de á. cuatro iz
quietda1 añadiendo los Capitanes, de 
frente. 

A la scgan<la voz las compaílfas qub 
han girado rompen la marcha, y después 
de recorrer el frente de una subdivisión 
más tres pasos, hacen á la derecha, pa
san á colocarse á la izquierda de las 
otras, quedantlo á la misma altura y se 
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kÍf heah pbt 11\ dereohli Lil,lo l~e l)rlbclplUá 
establecido~. 

Si contiene qr.e el medio l átallón de 
retaguardia Ee coloque á la derecha del 
medio üe vanguardia, se· antepondrá, 
por la derecha á la primera voz, y el mo
vimiento se l'jecutará de un modo aná
logo, teniendo presente que la alinoaoión 
de esta columna es siempre por el cen
tro. 

Articulo aeguudo 

PASAR DE LA COLUMNA DOBLE Á LA 

DE DA.TALLÓN 

l! AL FRENTE. lFignra lOj. 

1• En columtia de batallón. 

2ª MARCHEN. 

A la primera voz la columna de la de
recha rectifica la colocación de los guías 
derechos y a~ alinea por ellos. 

Los Oapitanea de las t.::ompaíiíaa que 
forman la columna izquierda, las hacen 
dar media vuelta y 11ñaden, de frente. 

A la aegonda voz la columna de la iz
quierda rompe la marcha, para colocarse 
detrás de la columna ele la derecha {l la 

distancia establecida y se alinea por este 
costado. 

132. Si estando el Batallón en colow
na doble, á pie fhme se quiere marchar 
al frente en columna ele Batallón, fO an

tepondrá de/rente á la primera voz. 

Al oírla, los Oapitanrs del medio Ba
tallón de la derecha mand11rán: de/rente, 
y loa del medio Batallón de la izquierda, 
de á c1tatro derecha, DERÉ. 

A la voz l'jecutiva el me<lio 13atallóu 
de la derecha marchará de frente, y cuan-

do hnfi\ robuado, al de la lttiulerdil, ~~ 
dirigirá ~ste a entrar en colbttma. 

2° A. UNO DE LOS COSTADOS, 

1" En columna de Batalló11 á la derecTia 
(ó á la izquierda.) 

2• M.AROllEN. 

133. Este movimiento se hará bajo los 
principios establecidos en el número 105, 

Pjecutando los medios batallones lo mis
mo que Pjecutan las compafiías según el 
citado número. 

134. En caso de que un batallón en 
columna doble marche de flanco y se 
quiere que continúe el movimiento for
mando en columna <le batallón hacia uno 
de los costados, se darán las voces: 

1" En col·umna de batallón á la den

cha (ó á la izq1iierda). 

2• M'ARCIIEN, • 

A la primera voz los Capitanes de las 
1Jompañfaa del medio batallón que vaya 
en cabeza, las preyoodráu que bau do 
girar al costado que aquella indique, y 

loa demás, que las suyas han de marcar 
el paso. 

A la segunda voz, el medio batallón 

ele cabeza girará al costado que se le 

haya prevenido y continuará marchan

do do frente. Las compañías del otro 

medio batallón marcarán el paso, y cuan
do tengan espacio entrarán en la colum

na, procurando h1eerlv al miswo tiem

po, para lo cual ei Oapitáo de la com

pañia que debe ir á retaguardia arregla

rá sus vocea por el de la que IA pre

ced11. 
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CAPITULO IX 

.Artfcnlo primero 

ESTREOIIA.U Y AUMENTAR LAS DJSTAN-

ClAS DE UNA COLUMNA. 

135. 1• Columna á ta11tos pasos. 

2• MAROIIEN. 

A la primera voz, si el batallón está 
á pie firme, el Oomandante de la subdi
visión la ha1·{\ descansar, encargando al 
gola derecho que se mautenga firme; los 
Jefes de las otras, mancL1ráo: de /"rente. 

A la segunda voz to,las J;1S aubJivi
siones menos la primera, mMchau hasta 
quedar cada una respecto de la que lo 
proc~da, {t la distancia prevouicla, baceu 
alto y se alinean. 

13G. Si la columna está en marcha, á 

la voz de MARCHEN, la f,accióu que vaya 
en cabeza seguirá al paso redoblado, y 

las otras tomarán el largo, volviendo al 
redoblado cuando lo dispongan los Jefes, 
que será al estar á la distancia con
veniente. 

137. Tarobióo so podrán cerrar la:s dil!~ 

tancias mandanclo acortar el paso ó h¡\
ccr alto á la subclivisióo do c.ibeza; cu 
uuo ú otro caso las subclivil!iones c:.itre

charán las distancias sin variar el paso 

que lleven. 

El primer J~fo aila1lirá á la primera 
voz, cabeza, paso corto [ 6 alto ]. 

138. Ouando se quiera estrechar las 
distancias sobre la subdivisión <l1i reta
guardia, el primer Jefl, mandará al ba
tallón dar media vuelta, después de lo 
cual se aplicarán las reglas anteriores. 

2? AUMENTAR LAS DISTANCIAS. 

Estando el batallón en columna ce- 1 

rrnda, para llacer que tome las distan
cias enteras, se mandará: 

130. 1 • Columna con distancia. 

2• .MARCttEN. 

A la primera voz si la compaüía eE
tá á pió firme, el Comandante de la aub
divisióa de cabeza manda: DE FRENTJ<:¡ 

el do la 2• da la misma voz al pouar
se en movimieuto la primera, y la de 
l\IARCJIEN en el momento dA tener la 
suya ádistaucia entera. Las otras sub, 
divisiones ejecutan lo mismo tlo u 1a ma

nera progresiva. 

Ouando el primor Jefo veil que la úl
tima subdivisión tiene su dist,rncia, 
manda Í\ la compaíiía: .\L'ro, ó ht d1,j.\ 

seguir el movimiento, según el objeto 
que se proponga. 

Si el batallóo est\ 1•u marcha sa clan 

las mismas voces. L, subtli visión di\ 
cabeza coutiu(u con ol mismo pufü, y 
las demás lo marc,tn h:1st.} touur la dis
ta:3cia eute1 a: cutoucei; contiuú:.111 la 

marcha. 

Estos movimientos los rj1Jcut,1r,i11 las 
subclivision2s A la Vú7, clo su.:1 ,frfl!.s res
pectivos. 

HO. 8i en voz do quedar l.is 1;ubdi
visioues á distancia ontora so qnio, o que 

tomrn otra mayor do las quo tongau1 

la primera voz derá: colum1ui ít tanto.~ l1a, 

"º" y ol roovim:Puto so ejocut.i rá do u11 
modo aní,logo. 

lll. l:ii las circunstancias exigen lni
eer estos movimien tos gana11do tcrieuo 

{i retaguardia, el primer Jtfe matHlarí~ 
al batallón "EDr ,, VCJEW'.11 y so proce
der(, como acaba de explicar~c. 

~l.-'1'0)10 XIX 
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Articulo segundo 

DIS:IIINUIR Y AU:.\IENTAH LOS 

INTERVALOS 

1 ° DISMINUIR LOS INT.El: r ALOS. 

142. Estando el batallón uu linea de 
colamnas con un intervalo cualquiera, 
para reducirlo, &e mauua: 

1• Disl11in11ir los i11terrnlo8 ,í tantos 
pasos. 

2• MARCIIEN. 

Se procede de un modo aní1logo al dfl 

pasar de la línea de colum!laS á lama
sa (número 9-.1). Uuan<lo la compaiiia 
de base no sea la 3• se antepoo<lrá, 
sobre tal compañía, í• la pri:uera <le las 
voces anteriores. 

Si el batallón esta vi eso en línea de 
columnas con un intervalo mayor de 
tres pasoP, para tomar estf' la primera 
voz rnrfa, en masa 

2° AUMENTAR LOS lNTERVALOS, 

143. Estando un batallón en masa ó 
en linea de columnas con -¡¡n intervalo 
oaalqaiera que sea, para unmentfi rlo se 

manda: 

P .Aumentar los inten:alos cí tantos 
pasos. 

2• MARCHEN. 

Como este movimiento es sem<>jante 
al de formar en linea de columnas par
tiendo de la masa, se procederá como 
alli se explicó [ número 911 quedando 
ahora las compaiifas con el intervalo 
que se <lesigne. 

Cuando la compañfa de base no sea la 
3', se antepondrá, sobre tal eompa1Ua á la 
primera de las voces anteriore~. 

Si al aumentar los intervalos se t¡uie
re que las compaíiias queden cou los de 
despliegues, se mandará, suponiendo 
qoe lo~ tengan mayores que los de 
masa: 

1" A tomar los inlert,alo,9 de des
pliegue. 

211 MARCIIKN, 

Los moviruicntos de dismiuoir y :1u-
ment11r los intervalos so ejecutarán ha
llándose el Batallón en marcha, con las 
voces autos ¡ndica<las, aplicando las 
rE>glaa e.stal,lecidas en los n(1moros !):3 
y 9,;. 

Artículo tercero. 

ors:-.mrnm y A U:IIENT.\.H EL (?RJo:N 'J'E 

1-1-!. Como en la instrncción de com
p.iíiía [núrnl'ro 2.35 al 28GJ. 

Articu!o cuarto. 

YA. IUAC!O~ES DE DTRECCIÚN ESTA~D0 

BN COf,U:'IINA 

1-l.3. Si l'I Batallón está á pié firme 
eu columna ~encilla, para que vario por 
uno de los fláncoi!, el primer Ayndat:
to colocar{, doa peouos en la dirección 
que convl.'nga, á una distancia algo me, 

núr que el frente do la colnmna, y h"ecl.ro 
édto ol prim<', Jl'ft•, suponiendo ti movi-
1riento por el flrnco <lorecho, mau

llará: 

1• Variaciú,i (ú un cuarto, mecli1i, tres 
crtartqs variaci(Í11), J)()r el .flanco derecho 
(ú izquierdo). 

2• MARCIC~N. 

A la primera. vo1; el Uapitáu <le la 
l ' compaíiia preveotlrá íi ést& que debe 
variar por el Oanco que sa indiqu<>; los 
Uapitanes de las <lt>m is mandarán de á 
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cuatro derecha, f Ó i,zqnierdaJ DERE (6 

izquier). 
A l!i segunda voz, la 1• compaiíia se

guirá la liuea marcada por Jos t)eoocs 
dejándola á h, izquierda 16 derechal y 
cnaoda la última hilera de á cu~tro ha

ya entrado en la nuevc1 dirrc1:i60 1 el Ca
pitán do la compailía la doteudrá, la ha-

1á girar ni costa lo que corresponda y la 
alineará r{1,piclameote por la derecha 1 
apoyánclola en los pP.ones. 

La 2• compaiiíd se dirigitá por la dia
gonal íi entrar P.n la columo~ parale
ltmeute á la 1• y á una dista11cia igual 
á s11 frente más do tres pasos, y su Jefe 
la detendrá en la oportunidad nece3aria 
par~ que el gula dorecho se coloque en 

su puesto. 

Las demás eomp;\íiías conducidas por 
sus Oapitaoes se dirigirán también por 

la diagonal á entrar en la coluoorn. pa

ralelamente á la J•; y despuns de ,lar 
frente al cosbdo quo correspoll(lll, se 
alinearán tan pronto corno ous gufas se 
h:iyan culJie, lo con los <le las comp'lüías 

<lo calJeza. 

HG. Las variaciones !lO esta columna 
cuando se halle el Batallón en marcha 
se ejecut:u{i con las mismas voces. 

A la <10 MA.RCIIEN1 _la comp11üia que 
va en cabeza, efectaará la variación in
dicada, tomando el guía que sirve de 
rjo la dirección quo lo in,lique el primor 

Ayudante. 

El Jefe do dicha compaiífa luego que 
vea que la mayor parte de los soldados 
est:ln en la nueva dir(lcción, 11:u{, la voz 
do paso 1'Cfloblado, y en el momento de 

•!1,!,ulo la lle J\!AltCJHEN. 

El Jefe de la 2• compaüfa, cuatro pa

sos antes de llegar al punto en que va
rió la J•, dará la voz preventiva ptua 
que varie la suya, y h~ f'jocutiva al lle

gar á este punto. 

Las compaiiías sucesivas verificarán 

el mismo movimiento para entrar en la 
nueva línea. 

147. Pl\ra que va1íe de dirección ·por 

el flanco un Batallón que estó á pie fir. 
me formado en columna doble (Fíguras 
20 y 21), el primer Ayudante colocará 

cnntro peones en la nueva dirección de 
manera que puedan apoyarse en ellos 
las dos columnas de medio Batallón, y 

despoó3 so ejo~utará el movimiento em
pleando IM mismas voC03 y reglas que 
piua las columnas sencillas. El Bata
llón se alineará por el centro, sirviendo 
de liase lJ colu:nna dero-:ha. si la varia
ción e5 p)r este fluico, y la otra.colum· 
na cuando se varíe por el flanco, 1z· 

QUIJi)RDO. 

148. Para que la columna doble, es

tando en mar~ba, vade do dirección 

(Figura 22) se maudaríi: 

1• Variación derecha [ó izquierdaj. 
2• M'AlWHEN. 

Si es á la derecha., el me<lio fü1tallóu 
do esto costado variará como si estu
viese solo, poro sin qua sus fracciones 
tomen ol uaso reuoblado después do v;i 
riar. La columna <le l,i izquierda se

guirá marchando al frente de noa sec
ción, más tres pasos; y al llegar cada 
sabt.livisión á la altura de su correspon

diente en la otra columna, tomará su 
paso. Ouauuo el primor Jefe voa qao 
todo el Batll.llón ha varia.Jo, mandará. 

J>(WJ redobla.do MARCllElf. 
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El Batallón tomará este paso y recti
ficará las distancias sobre marcha. 

Si la variación fuera solo de un cuarto, 
mitad ó tres cuartos de ángulo recto (li
gara 23)1 la colomna de la derecha va
riará. como en el caso anterior : la de la 
izqoierda continuará marchando la cuar. 
ta parte (mitad, tres cuartos etc.) del 
frente de ona sección, variará después 
y seguirá paralela á la otra á tres pasos 
de intervalo. 

De on modo análogo se varfll de direc
ción por la izquierda. 

140. Para qne varfe de dirección un 
natallón que estando en lfnel de colum 
nas ó en masa ha marchado por el tl ,rn• 
co se mandará : 

P Variación derecha [ó izquie-rdaj. 

2~ MARClliN, 

La compaüfa de rnnguardia variará 
de dirección así : 

A la priwora voz, el Uomandante llo la 

subdivisión que sirva de ejP1 mandará: 
cabew, variaci6n derecha (ó izqiiierda) y 
las deruúe, tabern, media t·11riaciún, clc
rct'h'l 1 ,í izquitrda ]. 

A la :.eguuda roz, las subuivisiones 
procederán como si trstara de variar por 
el füu:ico la dirección de una columnn: 
deberá efectuar la variación al paso cor
to y seguir después con este paso hasta 
que las demás lleguen {~ su altora. Lo 

mi'-mO hnrfin las demás al llrgar al pun
to en quo varió la primera. En el mo-
mcnto en que estén todas en la nneva 
dirección, el primer Jefe mandará: paso 
rcifob[(!do M~RCllEN. 

ni marchando un Batall6n en colum-. 
l . . . \ ) ) , • 

!, 1 .i1!IJ!j1! l ' I! y,1;·1~1!() 1, .. t, •r,•1•1;!1)11 :¡J~llll;lti 

eompaiHas ó secciones, y se quiere que 
las de retaguardia tomen la que tienen 
las primeras, se detendrá la citada co, 
lumna y despaés se mandará1 

i- A. toma,· la direcci6ii de la cabeza. 

2• MAROHEN. 

A la primern voz, suponiendo que la 
última cuarta que haya variado sea la 
1• ele la 3• compaiifa, los Comandantes 
de las otro~ ca arta~ de ésta compañia 
darán las voces: de a cuatro derecha l ó 

izquierda], DERE (6 ]Z(¿UIER.] 

Lo mismo mandarán los Capitanes de 
la 4•, 5• y G• compnilfas. 

A la segunda voz unos y otros harán 
colocar su tropa en cl punto que debe 
ocupar en la colnmua bajo los principios 
ef.tablecidos en el número 148. 

Articulo quinto 

~STANDO EL DA.TALLÓN EN LJNEA DE 

COLU1'11NAS1 EJECUTAR UN CAMBIO 

DE FRENTE PERPENDICULAR 

Ú ODLICUO 

;F,guras 2 i y 25¡. 

15(r. El Primer Jefe del Batallón pre
vendrá al primer .L\yuclante que coloquü 
uos peones en ,~ uueva dirección para 

que se apoye en ellos la 1• ó última 
compañía, y despuós mandará: 

t • Vombio de frente pe>]Jendictt!ar (1¡ 

obncuo) á vang11ardia [ ó retaguardia}
1 

~obre la derecha (6 sobre la izqii;erda) . 

2• M.A llCUEN. 

A la primrra vo1, si el cambio ele fren
te N1 á vangaardia, el Onpitán de la COIJl-, 

paiiía de base mandará, variación por. 
el ,flanco izq11ierdo (6 dcreclio), y los Co
mandantes de subdivisión de ésta Opm-· 
p.1 ¡.{;., ll1il :ÍU li.1:1 ylri:1M VítljtM11(Qf ia3 pa ... 
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ta el movimiento: los Capitanes de las 

otras Oompa!Has, mandarán {~ las soyas, 

de/rente. 

A. la segunda voz la Compañía de base 
ejecutará el movimiento indicado por la 
anterior voz de mando: les demáe por 
medio de variaciones sucesivas, mar. 
charán al sitio que de,beo ocupar, de 
modo que, dos pasoe antes de llegar ca. 
da columna á la nueva linea, sean pa
ralelas á ella todas sos subdivisiones. 
Los Capitanes harán apoyar estas co
lnmuas en loa peones que anticipada
mente habrán colocado los Ayudantes y 

las alinearán por el coetatlo qno corres
ponda. 

151. Si la compailia inmediata á la de 
barn no to viere espacio so ficiente para 
establecerse en la linea de la manera 
indicada, variará de direcció:1 como la 
de base¡ pero cuando el ángulo que for
men la nueva línea y la antigua sea 
menor de 22°, se Pjecutará el cambio 
de frente como si fuera un alincamíento. 

152. En los cambios de frente á reta
guardia, fa compañia de bare, en vez de 
variar por el lado opuesto al indicado 
por la primera voz de mando como en el 
caso anterior, variará por el mismo flan
co: las demás darán media vuelta á la 
voz preventiva del Primer Jete del Ba
tallón y á la t>jecutiva Ee dirigirán á su 

pn6sto, atrarn,arán perpendicularmente 
la línea pasando por medio de los peones 
que con anticipación se habrán 13ituado 
en ella, á. '!lD poco máa de diotanoia qa~ 
el frente de la colnmna y cuando las 
sqlulivisiones de retaguardia hayan re, 

bl\~~Q!) dos pai,o~ la Hnes, lua on¡,ila 

nes de esta~ compalilas las harán dar 
media vuelta y apoyarse en los peones 
que ya se habrán sita a.do á la distancia 
convenientP, alineándose despaés. 

Articulo sexto 

ESTANDO EL DU'.ALLÓN EN MASA, EJE

CU1'AR UN CAMBIO DE FRENTE 

PERPENDIOULAR Ú OBLICUO 

[Figaras 26 y 27]. 

153. El Primer Jefd dispondrá que se 
coloquen dos peones donde haya de es
tablecerse la nueva línea, distantes en 
tre sf no poco menos que el frente de 
una cuarta, y de11pués man<lará. 

l '!" Oan/Jio de frente pcrpMdicular, (ú 

oblfcuo) á vanguardia ( 6 á retaguardia) 
eobre la derecha (6 sobre la izquierda.) 

2~ MARCHEN, 

A la primera voz los Capitanes ma'l
daráo de frente, y el de la compafHa 
qae sirva de eje aiíadirá, cabeza, varia
ci6n, (ó un cuarto, media, etc. variaci6n), 
derecha (ó izquierda). 

A. la seganda voz se romperá. el mo
vimiento: la compai¡la que sirva da ej~ 
se dirijirá. á los peones establecidos, y 
se sitnará. en la naeva linea. La oom
pañfa inmediata marchará de frente y 
variará de dirección bajo los princi
pios indicados en el número 151, cayos 
principios observarfo las demás respecto 
á so inmediata por el costado del t>je, 
situándose todas en la nueva lfnea sobra 
los peones qae irá colocando el ,4.ya
dante, 

Para los cambios de frente 4 retll
¡uardia se bará d1u ante1J ¡pedí{' vnel, 

ti¼ ~1 l~&tallóu. 
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CAPITULO X 

A r t í e u 1 o ú n i e o. 

DISPOSIOIONES CONTRA CABALLERÍA. 

154 L11s disposiciones que deben to
marse para qne no batallón que esté 

en orden cerradCl1 resista el ataque de 

la csballeria dependen del tiempo de 
que tte dispong11, de la oatnraleza del 

terreno y de otra,~ cirr.uoAtl\nciai:i. 

Touiendo en cuenta la g1an eficacia 

de los fuegos de la infanterf11, si el te
rreno es descubierto y prei;eota algunos 
accidentes qoe, á la par qne dificulten 
la marcha de los gioetes protejan á los 

infantes, bastará que el Batallón forme 
tm litlea dejando entre uua y otra com

pañia intervalos más ó menos grandes 
y colocando las de ll¼R alas de modo 
que constituyan, si conviene, flancos 
defensivos. 

155. "Si el terreno no tiene accidente 

alguno, se fo1marán los cuadros de com
pafiía y se colocarán de modo que se 
protejan con sus fuegos, en este caso 
el primer Jefe mandar{I: 

P A formar los cuadros. 

2• MARCHEN. 

Si el Batallóa está en linea de co

lumnas de compatlías (Figura 28), la 
3~ de éstas formará el cuadro en el 
puuto donde se encuentre: la 2ª y p 
marcharán {~ vanguardia cincuenta y 

cien pasos, respectivamente· la 4~ 5ª y ' ' ., 
o• á retaguardia, á cincuenta, ciento 
y clento cincuenta pasos, respectiva
mente; formando todas el cuadro á mo
dida quo lleguen á lRs clistanc:as in-

1licndaa, en la forma siguiente: El Co

mandante do la r rirnera cuartn man1.l¡1, 

de frente, i\URCIIEN1 y cuando se halle 
á. distancia entera de la segunda, la 
detiene, cierra las filas hasta que que. 

den los soldados un pió de pecho 

á espalda y la alínea rápidamente por 
el costado del guía¡ el de la segunda 

enarta la hace variar á, la derechR, ce
rrar igualmente las filas y alinearse por 

la izquierda: el de la tercera disnone 
qne ósta marche de frente, y al ll~gar 
á un paso del sitio que ocupaba la se

~nuda, que ~arfe á la izquierda, cierre 
las filas y se aliuie por la derech a; el 
de la cuarta manda: <le frente, fila c:»lc-

. 1·ior á vanguardia, MARCIIEN, y al lle
gará. los extremos de las caras latera

leP, la detiene, manda cerrar las lilas 
' dar media vuelta y aliuearde por el cos 

tado del gula: la fila exterior pasa á V:in· 

guardia durante la marcha. 

El Capitán se colocará en el interior 
del cuadro acudiendo á donde lo juzgue 

más necesario y los Comandantes de 
las cuartas en fila exterior en ol centro 
de las snyas respectivas; los cornetas y 

demás individuos sin puesto determi
nado entrarán también en el cuadro. 

A medida qne se establezca cada 
cara armará la bayoneta (Figura 281 

y 282). 

Eu el cuadro f:O llama primera cam, 
la. formada por la cuarta de vanguar

din; sognncla, la que está á la derecha 
respecto ni frente de la anterior; ter

cera la de la izquierda y cuarta la de
terminada por la última sección. 

Si la compañía está en columna ce
rrn la po~ escoaclras con una distancia 
quq 110 Slja li\ ordiuaria, ee forcnar4 el 
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cuadro con las mismas voces y de un 
modo análogo. 

Estando en columna con distancia~, la 
primera escuadra no se mueve y las de
más procedPo según se ha explicado. 

Hallándose de flaneo, fo1 mará pl'i me
ro en columna por enartas y se estará 
en el caso :interior. 

Si la compañía está en línea, la 2~ 
cuarta no se mueve, la 1 ~ y 3~ dan me
dia vuelta y varian luego de dirección, 
aquélla á la di recba y ésta á la izquier
da, para formar las c,:ras l~terale~: la 4~ 
cuarta marcha por P.I camino más cor
to á constituir la cuart.i cara. Si hace 
falta que la cuarta de base rompa el 
faego para protejer el movimiento lo 
dispondrá el Primer Jefe. 

Una compaiiía en columna por medias 
compaíiías pueden formar otro cuadro 
del modo siguiente: 

L<,s dos medias com;-iaiiía!! cierran las 
fila~; la 2~ da media vucl ta y hace pa
sar la fila exterior á ,ctaguardin; las tres 
primeras y las tres últimas bi!eras de 
cada una de estas medias compafíias se 
colocan de modo que conatituyan las ca

ras laterales. 
El Capitán se colocará en fila 1ix ter-ior 

detrás d!ll eeotro de la 1 ~ cara, 131 Te
niente detrás del centro de I& 2~ y los 
Subtouieotes detrás del centro do las 
caras laterale!!1 situándose el más anti
guo en la segunda. 

Por regla general, cuando la Compa
fiía se baile de otra manera diferente 
de las indicadas antes, las cuartas eje
cutarán los movimientos necesarios para 
formar la columna de Compañia y pro
cedo d('apués como se ha explicado. 

El cuadro se formará t1iempre al paso 
largo, si no se previene al lijero. El 
arma se llevará suspendida. 

DEFErn.\. DEL CUADRO 

15G. La principal defensa del cuadro 
consiste en el fafgo. 

Cuando la Oaballería so dirija contra 
un coadro de compaiifa.1 el Capitán lo 
hará poner rodilla en tierra, y suponien
do que los ginetes se encaminen hacia 
la primera cara, mandará: primera cara: 
/ttfgo por descat·gas. El Oficial de la 
primera cara, (6 de la nombrada) dar,\ 
la1:1 voces necesarias para romper y con
tinuar el fuego. 

Si In, caballería se dirija al cuardro 
por no ángulo, mandará el Capitán obli
cuará derecha ó izquierda las caras la
terales, ó contiguas, y qne rompan igual
mente el fuego. 

Aun atacando por el frente de una ca
ra, cuando los giuetes estén á trescieu-
tos metro&, mandará que hagan fuego 
también por descargas las caras conti-
guas, oblicu.lndo antes on:i á la dere
cha y otra á la izquierda. 

Si la caballería carga en columna y la 
!)rimera subdivisión se retira por dere
cha é izquierda, se concentrará el fuego 
sobre la que sigue. 

Si sólo se presentan algunos ginete8, 

dispondrá el Capitán que únicamente 
hagan ful'go los ruPjores tiradores de la 
ca, a ó caras q ne estén á su frente. 

A la voz ó toque de alto el fuego, si el 
Oapit{rn no di1:1pooe otra cosa, los solda
dos se pondrán de pie y tomarán la po
sición do en s1i lugar <lescanso. 
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MABOHA DEL OUADBO 

it>>r. 1 ~ Tal cat·a, en cabeza. 

2~ Deiente, [ó de frente1 paso largo]. 

3ª MARCHEN, 
A la primera voz el que manda la cara 

designada, dará las voces: dos pasos al 
frente, MARC1IEN. 

El Oomendante de la cara qae está á 
la derecha, de á cuatro izquierda., 1z
QU1ER, 

El de la izqu:erda: de á cuatro dere
cha, DERE, 

Bl de la ·cara opuesta á la qae ha de 
ir en cabeza, dos pasos al frente, MAR-

CHEN, media i•ttelta, DERE. 
MARCilANDO EL CUADRO HACER ALTO 

168, 1 ~ .Alto la marcha. 
2~ ALTO, 

3~ Frente. 
A la 2~ voz se detendrá el cuadro. 

A la tercera se unirán todos sobre la 
primera· .fi!a de la cara de vanguardia 
para quedar en la posición primitivP-, 
deshaciendo el giro las cuas que lo hu
biesen hecho á la vez de sus Jefes res
pectivos y alineándose con rapidez. Se 
pondrá egpecial cuidado en qoe la pre
cipitación no perjudique el orden, ni 
la escrnpaloaidad á la prest eza, sino que 
en todo se conozca la serenidad de loa 
qoe mandan. 

Si ha de seg11ir marchando no se tlará 

la tercera voz. 

DESHACER EL CUADRO 

lo9. Para parnr de este orden á la CO· 

lumna de Oompañfa, se mandará: 

1 • En columna de Oomp!n1í<i ( 6 sobre 
tal cara, e1i colmnna de Oompo1ífa.) 

2• MARCHEN, 

A la primera ,oz el Comandante de la 
1• cara, ó el de la cara nombrada, que se 

tomará como 1•, mandará: de frente; ~I 
de la aegnnda, de á cuatro izquierda, IZ· 

QUIER, de fre1lte: el de la tercera, de á 

cuatro derecha, DERE, y el de la 4• media 
vuelta, DERE: de frente: fila ext<rior, á 

,·etoguardia. 

A la voz de l\U.ROilEN, la primera cara 
marchará de frente; y cnando baya re .. 
corrido el doble de las distancias eata
blecidM para la columna de Oompañfa 
más dos pasos, hará alto y se a\íneará 
por el costado del guía, pasando su Co· 
mandanto á su puéato en columna; 1~ 

aeganda cara marchará por el flanco, y 
dos parns antes de llegar al isitio qoo 
deba ccopar en la columna, variará de 
dirección á la izquierda, y cuando lo 
baya verificado la última fila de á cua· 
tro, dará freute á la derecha y se alinea
rá por este costado, situándose antes el 
guía de1ccho A la distancia conveniente 
del anterior. La tercera cara hará el 
movimiento prevenido, y har{• alto y 
f, ente cuando sn guía derecho llegue á 

la altura de loa que c3tén delante, en 
cuyo momento se olineará por la dere
cha, lo que verificará tambióu la 4· cara 
cuando llegue á su puósto en columna 
después de marcliar de frente. 

Una vez formada Ju columna, el Oa
pitán man,lará envainar la bayoneta. 

Para formar en línea desde el cuadro 
ee mandará: 

l' En línea. 

2• MARCIIEN, 

La primer~ cara uo se moverá, la se
gunda y tercera desliarán la variación 
que antes liicic ron para fo1marlo, y la 
cn1u ta pasará á su sitio como si se tra
tara de un del:lpliegur. 
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Si se quiere formar en línea sirviendo 
de base una cara cna:qn:era del cuadro, 

antes de las voces indicadas se mandará: 

sobre tai cara. 
El cuadro de medias Compailías se 

deshará á la vo1 de en colmnnas de me
dias Oompafi,(as, volvicodo éstas á su po

s;oión primitiva. 

Para la f'jecución de estos movimien

tos se llevará el arma suspendida. 

lG0. Explicado ya en los uúmero3 an· 

teriores los distintos modos de formar el 
cuadro de Oompañias y de@bactJrlo, se 

continúa la explicación de los cuadros 

en el Batallón. 

Cuando el Batallón se haye formado 
en masa ó en columna de Batallón, ser, 

virá tambión de base para la formación 
de los cuadros la 3~ Compaüia, y los Ca, 

pitanes de las demás batán los movi

mientos necc3arios para situarlas como 

se dijo en el número Hi'.l debiendo co

locarse la P y 2~ Compaiiías á vanguar

dia y la~"> G~ y G• á retaguardia l Figu

ra 20.] 

Estando c1 Batallón en columna do
ble servirá de base la Compafiia de re

.taguardia de la columu:t de la derecha. 

En todos estos casos las Compaülas 
irán á sus puntos por el camino más 
corto, y las que marchen á retaguardia, 

cuando lll'guen á ellos no darán frente 

á vanguardia antes de formar el cua

dro. 

lGl. Cuando se quiera teno1· má11 

fuegos d(jsplegarán en línea las dos com. 
pafiías <lel centro, y cada, una de las 
otras formará au· cuadro de compañías. 

!Figura 30.) 

Para ejecutár este ruovimieuto, si el 
Batallón está eo línea, en líoea de co
lumnas ó en masa, mandará el primer 

Jefü: 

l ~ Tercera y enarta compañfas, en 
línea. 

2• Primera y segunda, qtiinta y sexta 
á formar los cuadros. 

3• M.A.ROHEN, 

Los Oapitanes darán las voces nc!ce1 
sarias en el concepto de qae, para la 

formación en línea, servirá de base la 
3~ compailía¡ gue la 2~ y 1~ se coloca
rán á vanguardia marchando cincuen, 

ta y cien pasos respectivamente, y la 
4•, 5• y G• á retaguardia, marchando 

los mismos cincueota, ciento y ciento 
cincuenta pasos respectivamente. 

Estando el Batslllón en -.:olumna de 

.Batallón, las voces serán: 

1 ~ Tercera y cuarta compañí11.s, e11 u. 
nea sobre la te1·cera; segunda, primera; 
quilita y texta, á formar el ciiadro. 

2'.' MARCHEN, 

La tercera compañía desplegará en 
lfoea por el método ordinário¡ la cuar

ta compaílla se dirijirá. al puoto donde 
deba apoyar su costado izquierdo y 

desplegará por la derecba al lado de la 
anterior; l,1 P y 2~ forma1áu los coa.a 
dros á vanguardia y la 5• y ()• á reta 

guardia, después de sitaarrn cada una 

respecto á linea, como se hB dich<'1 

antes. 

Cuando el Batallón se encuentra en 

.:olumna doble, las vocea· serán : 

22.-TOMO XIX 
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1• . Compa1t(a de t·anguárdia1 en línea: 
Compañías de retogual'dia, á formar loa 

• cuadros. 

2~ MARCllEN. 

Las Compañías de rt:tagua1cl:a de la 

derecha. forman los cuadros qno Jellen 
quedar á vanguardiá, las de la otra 
co!um1 a los dü retaguardia. 

En todos estos casos, los Jtfe11, Ayn
tlaotes y música se colocarán dentro 
de los cuadros qne teugan más próxi
mof; todos les movimientos ant.cliores 
se harán al paso ligero. 

Si el Batallón i;e lrnya formado en 
linea de colnmnas de medias compa
ñías y hubiese de formar los cuadros, 
lo har{i la subuivisión d~l ce1itro en el 
lugar que ocnpa; 1~ de la tlerecha. 
marchará cincuenta pasos {i vauguardia, 
y la de la izqu:P.rda igual <listaucia á 

retaguardia, formando los cuadros con 
arreglo á los principios esrahlecidos, ve
rificando las medias eompaüías los mis
mos movimientos explicados para las 
cuarta~, según el número que cada uno 
tenga eu Ju formación eo la columna. 

1G2. Estando el Batallón en coluuina 
de B 1tc1llón, si se presenta la caballe
ría lao de repente que no hqya tiem
ro para adoptar una. ele la fo rmacio
nes anteriores, cerra, án to las las sub
divisiones sobre la 1", qued1rndo á seis 
pasos unas de otras; la última se unirá 
:t la penúltirna. Cada una á excepción 
de las de cabeza y de cola, hará va
riar ú derfcha 6 izquierda el número 
de hileras oeccsado para cer rar los 
claros. 

Las voces serún: 

1" Frente á todos lados. 

'>ª M ARCIIEN. 

Si el Batallón estft en coluwoa dobll', 
las subdivisiones ele cada medio Bata

llón estrecharán sua distancias y ce
rrarúu los olr.ros exteriores como se 
dijo anto1iormente. Los intervalos de 
las ca1as primera y última i;e cerrarán 
con individuos ele la lila exterior. 

163. Cuando no batallón baya adop
ta1lo cualquiera de las formaciones con
tra la caballe1ía, al desbacerlaP, vol
ve1 [1 por regla general a la Que tenla 
antes, [1 la voz de so r,rimer Jefa, ó 

al toque de atención, llamada y ordm, 
sirviendo de base la tercera compañia. 
Si se quiec~ qu e tome otra forrnaeion 
dar it el citado Jefe la voz de mrndo co
r1eiipon1liPnt1•. 

COXSTDEP..H' íO~l!:8 SOl:UE EL Ct'ADRO 

1 G l. l'ud ieudo dt> r rndcrso la i u fau 
te1 !a cou el fuego en cua!qu¡erri forma 
ci ó11 en q1H· se eucuentr<>, y no couvi. 
ui <>ndo iuterrum¡,irlo para maniobrar, .~ó

lo f ormaní et cua,lto en caRos r.1·ccpcio1w
lcs. Uuil'amontf' 1'0 te, re1:08 poco accidt·D· 
tr<los eu>1ndo el Batallón sea sorprendi
do ó lü amanece un ataque envolvente 
couvt ud,á recurrirá la formacióu de los 
cn:,dros. 

Como en este número limitado de oca
cio11eti, las circuustanci:111 serán apro
núntes y los instantes preciosos, iotc
rc~a Eobre manera !a rapidez y el orden, 
y por consecuencia, quo cada individuo 
ocure el puesto que dAl>e ocupar, sea 
cu-ll fuero la situacióu <le la. üompaiii:\ 
en aquel momento. Para conseguil'lo1 
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el Capitán la ejercitará con f!eooencia 
en los movimientos que comprende este 
Oarítolo, partiendo de las diferentes for. 
maciones de línea y eo columna. 

Si no rs posible resistir el ataque de 
otra manera, el Capitán, ain detenerse 
ni esperar órdene:i, mandará fó.rruar el 

cuadro, cua nJo se e~cuentre separado 
dt-1 Batallón; y si hubiere tiempo tra
tará en seguida de mejorar so posición, 
haciéndola marchar basta la que parez. 
ca más á propósito para so defünau. 

Si logra ocupar una po.sicióo fnerte, en 
vez de formar el cuadro, adoptará el 
orden que le permita causar más daño 
al enemigo con el fuego, y empezará. es
te cunudo compro11da que .pueda eer efi

caz. Si es posi6le apoyar un flanco en 
algún accidento dol terreno, s1:1 11prove
cbará de esta vent11jt1. 

La infanterfa no se establecerá demasia
do cerca de una zanja ó de otro acciden
te del terreno que pueda snlvar la Ca
ballería, p'.>rque el esfuerzo que ha d·e 
hacer ésta para salvar el obstáculo la 
expon1lría í, perder su formación y á 
ser arrollada. 

Para inspirar coufi:lllza á los soldados 
se les hará comprender que ol fuego de 
la iofanterf'a., cualquiera que sea so for. 
macióo, es tau efioaz, que haciéndolo 
con serenidad y cootlaoza, hasta por si 
aó'.o para rechazar todos los ataques de 
la Oaballerf:i.; quo en ostos ataques, 11,s 
mismos caballos y hombres muertos de 
la primera eubdivioión serán un obstácu
lo que protegerá. el cuadro de las cargas 
de los demfts . Que los caballos cnanclo 
ven do cerca las ballonetaa, se desunen 

7 desvían de la dirección qnc llevaban, 

que huyen de la <fotona.oión y vista del 
forgo, causas por las cuales sólo seguí· 
rán adelante alguno!! gioetes; que, con
servando la infantería so serenidad, 
tiete en el combate contra Oaballería 
l'a ventaja de vencer sin pérdida, y 
últimamente que si la infaot.-rfa for
mada en cuadro es vencida por la Oaba, 
Heria, queda destruida. y pierde so 
honra. 

Estas consideraciones se barítn á la 
tropa con frecuencia durante los E'jer
cicios, familarizítndola también con la 

idea de qut>, formado en cuadro, puede 
atacar ít la Oaballerfa, en cayo caso lle
vará la bayoneta. calada la subdivisión 
de vanguardia. 

SEGUNDA PARTE 

ORDEN ADIERTO 

CAPITULO I 

Articulo único 

ADV ERTENOIAS GENERALES 

165. 1• Ooaudo el Batallón esté en 01·

dt-n normal de combate, ·teodr{t dos 
Oo.mpañías, nna al lado de otra, for
madas en los tre3 escalones de guerri
lla, sostenes y reservas parciales. Laij 
otras cuatro esti.rán á retaguardia en 
orden cerrado. Las prin1eras toman el 

nombre de línea avanzada: las últimas 
se denominan sc>stén dcZ Batall6n 6 sim
plemente sostén, y se sitúan trescientos 
cinca.enta pal!los á retaguardia de los par
ciales. En la guerrilla el intervalo entre 

laa Uompauías será de ocho pasos. Los 
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Capitanes, oficiales y clases de las Com
pañías de la lfnea avanzada se colocarán 
como se previene en la Instrucci6n de 
Compa1iía. El Primer Jefe ó el que miln· 
do el Batallón estará, por regla general, 
á la altura de las reservas parciales lle
vando á aa inmediación al primer Ayu
uante, nn corneta y dos soldados escogi
dos. 

E l segando Jefe llevará también á su 
inmediación el 2° Ayudante, un corneta 
y dos soldados, y mandará el sostén. 

2• El primer J efe se entiende con los 
cuatro esc:,!ones de su Batallón, ya sea 
por toques de corneta, ó por medio del 
pito y seiialee, ó enviando órdenes ver
bales ó por escrito. Ouando so haya ser
vido de la corneta para que se haga an 
movimiento pnrcial, los que mandan In 

fracción ó fracciones á quien vaya diri
gido el toquP1 harán tocar atenci6n Como 
sería! de haberse enterado, y s6!o harfln 
repetir los do fuego y alto el fuego. 

3~ Siendo el orJea normal <le combate 

del H>ltallón una formación quo sólo sir

\'e ele tipo, el primer Jd'~, 6 el quo man
de 011 su lugar, pnoclo modificarla con 
arn•glo {t las dis¡,osicioue::¡ dol euemi¡;o, 
al terreno y al oujcto ucl combato, y al
terar la extousióu de la linea de fuego ó 
guerrilla, los intervalos entro sus dis
tinto:, o'.emeutol:l, la distancia do uuos 
oscalo11es á otros, la fuerza ele óstos, y su 
composición; pero rc,lamoato en casos 

pailía á formar los refuerzos parciale~; 
es decir, que en este caso, en vez de 
hallarse una al lado de otra las dos de 

la línea avanzada, estarán una detrás 
de otra. Un Batallón que constituya 111 
vanguardia de una brigada tendrá nece
sidad muchas veces do destacar tres 
Compañías oo orden de combate, que
dando las otras tres como sostén. Cuan
do el terreno se.i. mootaiioso y desigual, 
éste sostén y los refoerzos se podrán 
acercará la guerrilla á uistancias me
nores de las marcadas, las cuales han 
de coosideral'se como un máximo. Al 
J efe del Il!ltallón toca distribuir su fuer
za conforme lo exijan las oircunstnnoins 
del momento, teniendo entendido qne á 

cada Compañía h.i. do dar una misión 
<leterminada, como ir de vangoardia ó 
retaguardia, componer la izquierda ó la 

derecha Je la lioea de combatP, ó ona 
parte 6 el todo del rl!faerzo, dar un ata
que de flanco, etc.; y qae ha de conce
derá los Oapitirnes una iniciativa razo, 
u:ihlo para obrar dentro del ohjeto que 

!es haya designado, exigiéndoles al mis

mo tiempo que, cu,wtlo ésto termine, i,o 

rouuau al Dutallóo siu 11ecesiJad do or

den especial para elio. 

1''. No olvidará el primer Jtfo quo á 

medida que ee cxtieud~ ot frente dismi

nuyo la solidez do la formación, y por 
mny rxcopcion:\l<'R ha illJ variar sn nú- lo tanto, qno nn Batallón t·n ortlcn do 
mero. Así, por c·jemplo, si una <:ompa-

combatc, ostó 6 nó outro otros, no doue 
íiía que forma la vanguardia de un na. 
tallón eucuent:a al enemigo, podrá ocu- , ocnpar cou su guerrilla mayor espac:o 

par más front" qnc el onlinario y no dejar del necesario para estar 1in líuea. Do es, 

como sostón máP que coa cuarta ó un te modo, en el supuesto <le qoe tenga 
1_,clot(,n. mieutia11 fiC 1Hh•l:111ta c•trn 011111- 3CO hom1J1et1, su c::ruJ.iv de urnióa et>1 
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por lo general, un recUtogulo de unos 
108 metros ele frente, por 225 de pro
fundidad. En el caso de sostener un 
com~ato lento y en otros extraordina. 
rios se verft tal vez obligado á u.ten
derse más eu el primer 11eotido. Co

locado el primer Jefe próximamente en 
el Centro de su tropa, puede dirigir 
la acción de todas laR compaüias, é 
impedir que obreu por sí mismas, ni 

aún las mí1s avanzadas, si en tiempo 
de paz ha saoidc, imbuirá los oficiales 

el espíritu de combate en orden dis

pel'so, que coo11iste eo conducir cada 

Comandante de fracción {l ta suya res, 

peetiva de modo que, utilizando 61 mni
mo de su foerza y.protegiéndola en lo 

posible con el terreno, concurra con 
las otras á realizar el penrnmieuto de 

su Jefe, limitándose su iniciativa á lo 

puramente necesario para conseguir et
te objeto dentro de aquellas condicio

nes. Eu esto límite cabe la facultad 
de elegir en cada caso la formación 

que más convenga. 

5" El primer ~efü exigirá que se 
muevan con la. mayor cxactitu<l las sut

divisioufs que estón cu orden cerrra
do: que la guerrilla marche tamb:én or

denadamente gniántlose siempre por el 
grupo de dirección, y que los re(aerz<1s 

y les sostenes no vayan {i la línea tle 
fuego sin su orden ó la de los Oapi

t:1nc11. 

O~ El sostéu del Batallóu hace en 
mayor escala, el papel que en la ius

trncción de Compaüía se indicó para 
rsta. La fuerza del sostén puede estar 

de pié, sentada ó echada, en columna 
pw cuattai;. ó en lineil, ó de tlan<::o; es 

decir, puedo n.1mitir la postura y for
mación que más convenga para dismi

nuir el ef~cto de los proyect.iles ene
migos. Las cuatro Oompaülas que ordi

nariamente la componen, pueden estar 

también j1Jotas ó SPpuadas, detrás del 

centro ó de una de las alas, ó de am

bas. El sPgundo Jefe permauecerá con 
la que disponga el primer Jef~ cuando 
estén reunidas, y en general con la 

última que constituye el núcleo del 

sosten. 

7~ Si ol B:1tallón está á la dofensi
va conven1rá que las distauciRR entre 
sus escalones sean menores que lall 

marcadas. 

8• La banuera cou su escolta y la 

pla11a mayor estarán con el sostéu. Lolil 
cornetas con sus COUJpañ!as. 

CAPI'l'ULO II 

Artículo único 

FvRMAR UN' DiTALLÓ~ EN ORDEN DE 

OOMDATE 

100. El primer Jefe m1ndará: 

1° A.l frente en orden de combate. 

l::" 1\1.4.IlCilEN. 

Si el Batallón está en líuea de colum
nas de compaüía, los Oapitllnes de las 

compailias 3~ y 4" darán las voces co
rrespoudieutcs para dosplcgar al fren

te en orden de combate, y desplega. 

ráo en guerrilla la 3~ al frente por la 
dorecho, y la 4~ a I f1 eu te por la iz

quierda, bajo los ptiocipios establecidos 
eo la Instrucción de Compafiía, pági
nas 89 al 112, y páginas 241 al 293, 

dPjiíndose entro lns ,los compaiifas no in

tervalo do un polotón do guerrilla, má1, 
o<: ho paSl)I!. 
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La guerrilla se detendrá donde haya 
prevenido el primer Jefe, ó cuando oiga 
el toque de alto. 

Loa refuerzos, eoi,tenes parciales y 
s~stéo ó reserva del Batallón ae irán 
colocando sucesivamente en su puésto, 
ya sea éste á vanguardia ó á 1etaguar
dia de la primitiva lín!'a, y tomarán 
la formación or<lina.riá ó la que orde
nen sus Jefes. 

16i. Ouando el B,,tallón esté en ma
sa, formarán en ór,len disperso las com
pai'ífas 1 • y o•, si está rn rolomna de 
Batallón, las 1 • y 2\ si so bailan en co
lumna doble las dos de vanguardia. 
Desde la lfnea desplegada se verificará 
como desde la Hnea de columnas de 
compai'ífa, formando eu columna los 
sostenes parciales y el sostén ó reserva 
del Batallón. 

La figura 31 representa un Batallón 
en orden de combate. 

108. Si el primor Jefe haciendo uso 
de las facultades que se le conceden con 
arreglo á la terc<1ra advertencia general, 
quiere alterar el orden normal de com
bate, hará las prevenciones necesarias 
autos <lo dar la voz, en orden, de com
bate. 

En caso ele que eitúen tres Compafüas 
en la linea avanzada, la del centro des
plegará como si estuviera sola y llevar{, 
la dirección; las otras dos por derecha ó 
izqniercla como se elijo en el número 170, 
d!'jando entre Compañfa y Compañía el 
intervalo que alli se expresó. 

160. Si conviene formar on orden de 
combate ganando terreno á uno solo 110 

ti,i, costado11. oe muuclar6: 

P Por la derecha [ó 1,or la izquierda] 
al frente en. orden de combate. 

2• MARCilEZi, 

Eu este caso si el Batallón está eu 
liriC'a de columnas, formarán en orden 
disperso las Oompañfas 5ª y 6~, 6 l ª y 3ª, 
s<'gúu h:iya de hacerse por la derecha 6 
por la izqaierda el movimiento, quo se 
ejecuta•á según los principios expresa
dos anteriormente; pero cuando haya. de 
"eriflcarRe por la derecha, desplrgarán 
en guerrilla por este lado los primeMs 
pelotones do las dos cuartas de cada una 
de las Oompai'ífas que han de qaedar en 
orden disperso, llevando la dirección la 

cuarta qae esté más á la izquierda, y 
cua1Hlo el movimiento sea por la izquier
da, formarán en guen illa los 1:1egnndos 
pelotones y corresponderá la dirección 
á la cuarta que esté más á la derecha, 

liO. Ouando se quiera desplegar la 
guerrilla en prolongación del frente que 
ocupe el Batallón, se mandará: 

1" Por dercrlta é izquicrcla (6 poi· la 
derecha 6 1101· la izquierda) en orden de 
combate. 

2• l\IARCITEN, 

m despliegue se verificará sobre la 

linea ocupada por el Bntallón, Ri se ha

lla eo lfnea desplegada, ó sobre la que 

<'Onstitoya las sub1livi.:1iono3 de vangua!", 

dio, Aí está c,n e1nnlqnier,i otra formación, 

b11jo los principios establecidos en la 

ln.stntcci6n de Oornpaiiía, marchando los 

escalones do rC\taguarrlia á. ocupar sus 

puestos m:eufr~1·1 "'~ \"criflqno el des
pliegutt. 
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CAPITULO III 

Articulo primero. 

MAROIIAS DE F REN1'E, EN RETIRA.DA, 

ODLIOUA. Y DE FU.NCO 

171. Se verificarán como e~tá expli
cado en la Instrncci6n de Oompañfri. Eo 
las de- frente y en retirada, si uo se pre
viene otra cosa, llevará la dirección la 
rrimera cuarta de la Uompañía de la 
izquierda; y si hubieren desplegarlo tres 
Oompañla~, la 1~ cuarta de la 2~ 

.i.\ rtículo srgu ndo. 

OAMDIOS DE l•'REN1'E Y VARJAOIONES 

DE DIRECCIÓN 

172. Para hacer un caml>io tle f1ente 
á. vanguardia, el Primer Jefe hará que 
se sitúe en la nueva dirección la cuarta 
que ha de servir de l>ase, y después co
municará la orden {i los Capitanes de las 
Compa!Has quo están en guerrilla. 

La guerrilla de cada Oompañ!a hará 
la variación necesar:a para quedar para. 
lela al nuevo frente y después avanza1á 
hasta alinearse con las que le preceden: 
los refuerzos y sostenes SPguirán ti mo
vimiento. 

Si el cambio de frente es á retaguar
dia, una ó dos Uompaüías de sGstén ó 
reserva del Batallón, forman en orden 
de combate det1poés de variar lo nece
sario para estar paralelas al nuevo fren
te. La nueva guerrilla se alineará por 
la cuatta que esté más próxima á la 
antigua línea de tiradores, la cual se 
retirará igualmente que los refuerzos y 
sostenes parciales cuando lo disponga el 
Primer Jefo del Bcltallón. 

Las variaciones de dirección estando 
en marcha se harán como se explica en 
la ll1strncci6n de OompaiUa. 

Artículo tercero. 

.ATACARÁ LA. DAYONE1'A 

17:;, Estando bien preparado el ata
que por un fuego rápido, suponiendo 
que las reservas 6 sean los refuerzos y 
sostenes parciales y del Batallón han 
entrado eu la líntia de tiradores y que 
ósta so halla á unos cien pasos del ene

migo, el Primer Jefe se pondrá á la ca
beza de dos Oompaüfaa del sostén del 
Biltl\llóo, dPjando al Segundo Jefe la 
dirección de las otras dos, después de 
designarlP el punto á donde ha de di
rijirse. 

Estas Compañía~ verificarán el ata
"-ªª en línea ó en columna de Compa
füa. En el primer caso el Capitán la 
pondrá. en marcha, si no lo estuviesP, 
y hará que los soldados armen la ba
yoneta, después de lo culll mandará : Á 

Li DALLONETA. A esta voz calará la 
sección Id bayoneta y tomará el paso 
ligero. Después de recorrer cuarenta ó 
cincuenta pasos, dará el Capitán la voz: 
/,. LA CARRERA, y cuando haya marcha
do de este modo una distancia igual, 
la detendrá y alineará. 

Para el ataqao en columna de Oompa, 
ñ-ia el Comandante do la sección ó enar
ta de vanguardia mandará calar la ba
yoneta al acercarse al enemigo. 

En el momento del choque, la 2~ 

cua1 ta se une á la 1 \ las 3" y 4ª to
man sobre la marcha la distancia en
tera para evitar demasiada aglomere
ción y desorden y poder en caso nece
sario desplegar con rapidez á la derecha 
ó á la izquierda, hacer frente á los 
contra-ataques de flanco, á sostener las 
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dos primoras cuartas si fuesen recha
zadas. 

.El emplear en el ataque las <Jompa
üías de sostén del Batallón, suponer que 
hay una segunda linea á retaguardia; 
si esta no existiere quedará siempre 
una compañia ó por lo menos media, 
á ciento, ó ciento cincuenta pasos, para 
recoger el Batallón en caso de un des
calabro, ó p:ira dar uu ataque de flan
co ó rechazarlo. 

Si el ataque tiene bui:n éxito, una 

compañía de la reserva despliega ,en el 
otro extremo de la posición para per
S('goir al enemigo con el fuego, mien
tras se ordenan las otras y se conti
núa atacando, ó se ocupa definitivamete 

la posición. 

Artículo cuarto 

REUNIÓN Y AGRUPACIÓN 

l? REUNIÓN 

174. Ouando un batallón esté en or
den de combate puede convenir que se 
reunan sos compañías nislatlameute ó 

todas juntas. 

El primer Jefe <lará las órdenes ne
cesarias ó lo prevendr{~ por medio del 
toque correspoudionte. Si ha de reu
nirse todo el Batallón lo veriflcar,'tn las 
Compaüfas de la linea avanzada ('U el 
punto en que se liallo el handr.rfo de 
cada una, <lirigiéudose después todas al 
sitio donde so encuentre el piimcr J 1.:fe 

ó donde ésto haya mandatlo situar la 
bandera, si se baila presente, formau

do entonces el Batallón en columna 
doble ó tlel modo quo se <füpouga. 

Si l~ reunión C3 eoutra la Uaballe1 fa, 

las compaiiías de la nuca avauzada lo 
verificarán así á la voz del Uapitán Á. 

R1'.:UNIRSE. Las cuartas lle tcl guerrilla 
se dirigen al refuerzo cada una por un 
flanco, procurando despejar pronto el 
frente. El sostén avanzará para que 
se ejecate más rápidamente la reunión. 

Ambos moviruientos se harán al paso 

largo, si no se previene otra cosa. Las 
eua1tas y las mitades de eompaülas 
p~drán resistir á la Oaballerla, en linea, 
en circulo ó eo semicírculo. Cuando se 
reunan, arnnrán bayooe~a y romperán 
el fuego contra los ginetes. 

LaFJ compaüfas do sostén del B,lta
llón se acercarán á las avanzadas y 
form,uáo el cuadro, situándose de modo 
qus cruceu entre si sus fuegos y taro .. 
b:én con l11s fraccione¡ que estén á van
guardia; pero si estas se hubiesen reu
nido por compaiílas, tomarán todos los 
cuadros la disposición que se previe

ne en el número 1.3.'.í. 

Pasado el ntaqne de la C,lballc1ia se 
desharán los cuadros á la voz de: en or
den de combate, ó por medio del toque 
correi,poodiente. 

!.!~ AGRUPACIÓN 

17,,. Aunque el ohjeto de la agru
pación es resistir á la Oaballería, pue
cle haber ocasiones Pn que se veritlque 
con la mira de formar grupos compactos 
en el momento de dar un att1que ó re

cibirlo, ó para retirarse. 

La agrupación debe ser muy rápida 
con ohjeto de prepararse para la defen
sa. Por esa razón cualquiera que man
de fracción, podrf, ordenar este movi

miento íi En tropa. 

Generalmente lo tlispoadrá el Oapitáu 
por medio de las voces siguientes: 
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ÁttRtrP.Al!.SE, coilndo lo haya de efec:.. 
tnar la compafifa, 

AGRUPARSE POR Ml1'ADES, (6 por 
enartas ó pelotones) según proceda, eje
cutándose el movimiento bajo los prin
cipios e:rplicados para la reuni6n. Los 
sostenes parciales y el sostén del Bata
llón se acercarán á la guerrilla durante 
el movimiento, tanto para hacer más 
fácil la concent,ración, como para prote
ger las fracciones que se vayan agrupan
do si son cargadas antes de estar unidas. 

l'i6. La agrupación lo mismo que la 
reuuióu no hao de adoptarse contra la 
Caballería, cuando el terreno ofrezca 
desigualdades ó abrigos, porque el fue
go de la infanteria hecho con calma y se
renidad, es tan formidable que en lama
yor parte de los casos no se necesitan 
las formaciones compactas para recha
zar á los ginetes. Si éstos se presentan 
de improviso cerea de la guerrilla y no 
hay tiempo para otra cosa, se echarán 
á tierra. los tiradores y se levantarán y 
agruparán cuando aquéllos hayan pasa
do, situándose donde sea más favorable 
el terreno. 

177. Cuando el Jefe de una fracción 
que esté en guerrilla vea aparecer 16 

Oaballeria, hará que el corneta toque 
ate1ioi6n prolongada para comunicarlo y 
que las distintas subdivisiones se dispon
gan á tomar las medidas necesarias ó á 
ejecutar rápidamente lo que se pre
venga. 

Pasado el ataque de la Oaballeria se 
volverá al orden de combate ó al que se 
disponga, valiéndose del toque ó de la 
voz de mando correspondiente. 

178. Siendo muy fácil que ee desorga
nicen y mezclen las tropas que están en 
orden disperso¡ es preciso que tengan 
gran práctica en reunirse y agrnparse. 
Oon objeto de que la adquieran dispon

drá el primer Jefe que se hagan con 
frecuencia éstos movimientos. 

El de reunión se verifica en los casos 
y forma establecidos en el número 174. 
Para el de agrupación se desplegará una 
Compañia de modo que ocupe con 1~ 

guerrilla un espacio mayor que el ordi
nario, mientras otra. forma los refuer
zos ó una parte de ellos y los sostenes 
parciales, á fin de que al reforzar la 
lfnea de fuego se interpolen los soldados 
de la 1' con los de la 2ª; después se man
dará la agrupación por medio del toque 
correspondiente, la que tendrá lagar á la 
carrera, y si es por todo el Batallón, en 
el sitio donde se halle la bandera 6 el 
primer Jefe, el cun.l mandará hacer luego 
algunos movimientos en orden cerrado; 
para que los soldados se acostumbren á 
obedecer á, Jefes distintos de los suyos 
naturales, y los oficiales y clases á divi.:. 
dirse el mando de las tropas en guerri
lla, á reunirlas con prontitud y á manio. 
brar con ellas bajo la improvisada orga
nización que resaltará en est.os casos. 
También se agrnpará el Batallón des
pués de un ataque supuesto. 

Oaando el Batallón esté agrupado y se 
quiera volver al orden normal se dará la 
voz, Á REUNIRSE, 

CAPITULO IV 
Artículo único 

FUEGOS 

179. Para los fuegos se tendrá presen• 
te todo lo prevenido en esta instrucción. 

23.-TOMO XIX 
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El primer jefe fijará. particularmente 
su atención eu punto tao impo,tanto, 
procurando que los ejercicios de tiro 
sean bien dirigidos y que los útlciales 

y las clases tengan, cada uno en su 
escala, los conocimientos ncc3sarios pa
ra conocer el efecto del forgo tauto de 
fusil como de caiión, sa.ber apreciar las 
distancias á la simple vi11ta, conocer los 
buenos tiradores de la fracción que 
manden, y saber emplear las distintas 
clases de fuego coa arreglo al terreno, 
í, las disposiciones del enemigo, al objeto 
del combate y á los distiutos periodos 
de éste. 

Las Oompaiiías qne estón en 01deu 
disperso deberán seguir los principios 
establecidos en la l11lltrucci6n de Compa

füa, observando la regla de que las sub
divisiones que entren en la guerrilla en 
orden cerrado, lo hagan generalmente 
por descarg11s para quebrantar más al 
contrario. Tilmbién coovend1á que los 
eoldados de la guerrilla hagan C\I fuego á 
discreción, lento ó rápido, según con
venga. 

Ouando el Batallón esté á la lleft?nsiva 
será conveniente en muchos casos em
plear una parte de los sostenes en h:icer 
<lescargas con el mismo objeto de que
brantar al contrario, y también cuando 
marche á tomar una posicióu y esté cer
ca de ella: en este caso la tropa del sos
tén destinad!\ á refo1zar el fuego apro
vechará las desigualdades del terreno 
para acercarse hacia uu flanco de la 
guerrilla. 

180. El primer Jefe ser{, eu todos ca
sos re1:1ponsablll de que il nya cu rn Ba
tallón una severa disciplina de fuego. 

lil tirar {i distancias mayortia do iatl 
marcadns y el no hacerlo desp(\oio y ~ 
objetos determinados, sólo sirve para 
alentar al enc•migo, consumir inútilmen
te lns mnoicioues y quebrantar la moral 
propia, 

TERCER A PAR TE 

:EH,RCltJIO D~ CO;)JBATF. 

CAPITULO l 

Artícuio úuico 

ADVJ.mTENOIAS OENlfüAUm 

181 1 • La primera consideración que 
ba tle tener presente el primer Jefe do 
un Hat.illón al empezar los ejercicios de 
combate, es la nocesidad do marcar bien 
el ruotlo con que tanto él como los Oapi
tan<'s, han de ejercer el maudo qno :i ca
da auo conespoudc. 

:.!" lío Batallón es una ouillad t{1c
tica cayos elementos de combate son 
las compaiiías. Deade el momento que 
se forma en orden di~perso, su J efo no 
puede maullar por al mismo estas uni
tludes, porque están demasiado sepa
radas uuas do otras para quo tenga 
sobro ollas iufluoncia inmediata, y por

qnP, nuu cuando tollas lrnn de ditigir

se á conseguir un fin lletcrmina<lo, ca· 
da uu,l contribuye do distinto modo 
{~ alcanzarlo. En cambio le toca reco
nocer al enemigo en caso de tomarso la 
ofousiva; disponer como y ct1aodo se 
lrn de <.itlsplegar; si al principio han do 
formar ce oruen ele combate una 6 
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mas compaíifas; indicar ia dirección 
que han de seguir y el objeto que han 

de alcanzar, situar los sostenes ó re
servas del modo más convenientti pa
ra emplearlos á medida que lo vayan 
exigiendo las necesidades de la lucha, 

y cuando hayan de tomar una parte 
directa eu ella, prevenirles también el 

punto donde han de colocarse y la mi
sión que deben cumplir, ya sea pro

longar la linea para atacar un flanco 

del enemigo, ya reforzarla para darle 

un impulso mayor, ya resistir un con
tra a,taque, ó apoyar una retirada etc. 
Oorrcsponde también al primer Jefe 

del Batallón cuidar de la unidad de 
acción de todas las compaíifas, exigir 

que cada una cumpla el objeto á que 
la haya destinado y tomar en cada ca

so y en cada momento las nuevas dis
pasiciones que exijan las peripecias del 

combate; dirigir la marcha de éste, de· 

terminar cuando y como ha de ejecutar
se el ataque á la bayoneta, el modo de 

hacer la retirada en caso de que tenga 
mal éxito, y de ocupar la posición y 
perseguir al eutimigo ou caso contrario. 

Cuando el Batallón estó á la defen

siva ó tenga cualquiera misión especial 
que cumplir, como formar la vanguar

dia ó retaguardia de otras tropas ó en
volver la posición enemiga., su primer 

Jefe debe proceder de una manera aná

loga á la antes expresada y disponer del 

conjunto y de cada una de eus partes, 
esto es, de las Compañh,s; pero seria 
muy perjudicial que quisiera influir di

rectamente sobre las subdivisiones de 
de estas, no sólo porque anularía la au· 

toridad y prestigio de los Oapitanes, sino 

porque los Comandantes de aquellaa 
subdivisiones perderían con facilidad la 
indispensable relación que han de tener 
siempre con su Jofe inmediato. 

3~ El mando ele los Oapitanes se Pjer

ce de un modo mucho más directo que 

el del Jefe del Datall6n por ocupar su 

tropa un espacio más reducido que 
este.- Colocados á cierta distancia de la 

guerrilla, pueden dirigir los movimien
tos de las fracciono3 que estén en oila 

y de la reserva y hacer de modo que to
dos obren según su inspiración y las 
necesidades del momento, sin que por 
eso pri\·o á sus Comandantes do la ini

ciativa que les corresponde. La de cada 

Capitán tiene una esfera ele acción mu

cho más extensa: las instrucciones del 

Jefe del Batallón le indican en general 
el objeto que ha ele conseguir, pero los 

detalles de la ejecución, así como la di
rección del fuego son de su competen

cia. 

4~ Es muy import.lnte que el Primer 

Jefe y los Capitanes obren respectiva
mente dentro de la esfera de acción que 
les es propia. Si aqaól quiere limitar más 

de lo necesario la de éstos, no podrá sa
car el partido que debe de su saber y de 

su inteligencia ni aprovechar las cir
cunstancias variables de cada localidad 

y de cada momento, y se resentirá la 
dirección general del combato por ocu

parsede detalles que no lo corresponden: 

si los Oapitanefl, excediéndose de las 
instrucciones que reciban, quieren obrar 

por cuenta propia, se perderá la unidad 
de acción que es tan necesaria. 

Por estas razones, una de las princi

pales miras de los ejercicios de comba· 
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ta ha de ser, por un lado, que los Oa -
pitanes adquieran el hábito de obrar 
por sí, aunque dentro de los límites 
marcados por las órdenes ó instruccio
nes que les haya comunicado s11 P rimer 
,Tefe, en vista del plan qae éste se pro
ponga en cada caso, y por otra parte 

que el Primer Jefe se acostumbre á 
dejarles una latitud razonable para que 
cada uno le ayude con su saber é inte
ligencia, sin perjuicio de exigir de to
dos una exacta obediencia y una rigu
rosa disciplina. 

5~ Nada conducirá tanto á conseguir 
este resultado como el observar un gran 
método en la Instrucción. Este méto
do consiste en arraigar, ante todo, la 
obediencia y la dii:,ciplina, y en desarro
llar después la iniciativa. Para lo pri
mero se empezará por hacer manio
brar al Batallón en orden cerrado den
tro del campo de Instrncción, procuran
do que los movimientos se ejecuten con 
grande exactitud y que haya una perfec
ta regularidad en alineaciones y las dis
tancias é intervalos que separan á unas 
fracciones do otras1 y cuando nada deje 
que desear en estos puntos, se enseña
rá el mecanismo de las formaciones y 
movimientos en orden abierto explica
dos en los artículos anteriores, aunque 
sin exigir un esmero tan grande. 

6~ Preparado asi el Batallón, se pasa. 
rá á ejecutar los. ejercicios de combate 
bajo los principios establecidos y con 
arreglo al método y á las observacio
nes siguientes1 

Al principio se supondrá que el Ba
tallón está en primera lfnea entre otros 

y q ne toipª la ofeosivn oop trij un: eue, 

migo, figurado por una fracción de t ro
pa pequeña, ó que del\ende una po
sioión contra el mismo enemigo. Des
pués se partirá de una de estas hi
pótesis: obrar sólo sin tener más tro
pas á su inmediaci6tJ1 estar situado en 
uno de los extremos de la Uoea deba
talla, ó formar la vanguardia 6 reta
guardia de otras tropas. 

Los primeros ejercicios han de hacer

se en terrenos poco accidentados para 
que el Primer Jefe tenga á la vista toda 
su fuerza y pueda conocer con facilidad 
las faltas qae se cometan. 

'l~ Oaa.lqniera que sea el supuesto, 

antes de empezar cada ejercicio ex
plicará el Primer Jefe á los Capitanes 
y Oficiales suba! ternos el objeto de la 
operación qne haya de emprenderse y 
el modo con que en general deba efeo. 
toarse; enterará á los primeros del pa
pel que han de representar sus compa
ñias; esto es, si han de formar parte 
de la línea avanzada ó de la reserva, 
si han de atacar de frente ó de flanco, 
y hará que cada uno le manifieste las 
disposiciones que piense tomar para 

rectific~rlas si hubiesen de conducir á 
situaciones poco verosímiles. A esta 
conferencia asistirá también el Capitán 
ú Oficial encargado de mandar la fuer. 

za qae ha de fignrar el enemigo. 

8~ Si en el discurso de la operación 

nota el ~Primer Jefe que se cometen 
faltas de alguna importancia, mandará 
tocar alto y empezar de noevo el pe
riodo que hubiese salido mal. 

9ª Cuando se haya adquirido prác
, tica en los ejercicios más sencillos, ,e 

harán en terrenos Qlás aocideutacfos y 
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difíciles, Entonces, si se toma la ofen
siva, dispondrá el Primer Jefe que el 
eapueeto enemigo so sitúe antioipada

mente cn una posición que sea desco
nocida de los Capitanos, y bArá que 
uno de ellos acowpailado do explora
dores ó de una peq a ella vanguardia, 
investigue el ponlo donde se encuen
tra y le participe el resultado de su 
reconocimiento y las disposiciones que 
á su juicio deben tomarse, Sí, por el 
contrario, se ha de defondcr una po
sición, se supondrá. qu~ se ignora el 
lado por donde ha de presentarse el ene
migo, á fin de adquirir el hábito de 
tomar con rapidez las disposiciones de 

defensa. 

10. Al concluir onda ejercicio, el Pri
l'lúr Jefe reunirá con el f<'gnndo Jefe á 
lo!! C:ipitaues y Oficiales para hacer el 
jnic·o critico de la opcrncióo. Este jui
cio debe ser corto pnra que no fatigue, 
y benóvolo con tocios para que no las
time el amor propio de ninguno. Ser
virá do gran onscfürnza si ol que lo ha
ce, despu(!s de exponer en brovea pa
labras el objeto do la oporación que 
se haya ejecntado y de enterarse por 
el que mando las fuerzas opuestas, 
de las disposiciones que hn tomado 
al principio y de las razooos q ne 
haya tenido para variarlas en el dis
curso de la operación, expresa con im 
parcialidad su opioióo ']Ue ha de estar 
eu un todo conforme cou los princi
pios oentados en esta Iostraccióo, ala
bai:do lo que lo mcre~ca y baciondo 
~::,t11r 1,1s faltas que por mala intoligen. 
cin se, ubioson cometido pnra ']no se 

cor¡;¡au ~ · nt1ehrn lt'. 

CAPITULO II 

.\rt!culo primero 

OOMDATE DE UN BATALLÓN QUE ESTÁ 

ENTRE OTROS 

182. Lo que va á decirse sobre los 
tjercicios de combate de nn Batallón 

sólo debe considerarse, ouando la lucha 
sea verdadera, como meras indioaciooee; 
porque dependiendo el éxito de nna 
operación de datos tao variables como 
la fuerza moral y material propia y del 
enemigo, do la estructura del terreuo, 
de los ac11ideotes que lo oubren, de las 
disposiciones que tomo el Jefe contrario, 
del modo do ejecatarlas y de otras mn· 
chas causas, sería fuera do razón el dar 
reglas absolutas ¡ura todos los casos; 
pero las citadas indicaciones pueden 
servir de guia en los ordinarios. 

183. Ataque de una 11osici6n.-Ade
máa de las reglas e/itablecidas en la 
Instrucción de Compa1Tía, sobre recono
cimiento do la posición enemiga, movi
mientos pA.ra asercarse al adversario, 
combate, persecución 6 retirada, ae ten• 
drá.n presentes las siguientes: 

üaando el Batallón marche por terre· 
no i•n que pueda encontrar al Memigo1 

irá precedido de exploradCl'es 6 de una 
vanguardia al mando de un Capitán 6 

de un Oficial Subal terno. 

Una vez pue se anuncie al Primer 

Jefe la presaucia del adversario, dis
pondrá que al llegar á 2.400 metros del 
punto donde se halle, forme el Batallón 
en lfnea de columna~ de compan(a á 

distancia de despliegue, ó menor se
gím las circuootancias del terrono. El 
mismo i:e :lcll'lnnt:iri para rooonooorl.o, 

Recuperado de www.cidep.com.ve



-183-

protejido por la tropa de la vanguar

dia. 

En este reconocimiento procurará dar, 
se bien cuenta de la forma del terreno 
que constituye la posición, de sa exten
sión y acoidentes, as{ coruo de su lla
ve ó punto principal, exnminando al 
mismo tiempo el terreno intermedio. 
flecho esto fijará eu plan de ataque y 
lo comunicará A los Uapitnues de las 
compa!Uas, si hubiere tiempo para ello, 
entera\ndoles bien de lo que debe hacer 
cada uno, y ha de tener moy en cuenta 
para la direcuióu del ataque la linea de 
retirada del contrario y la suya propia. 

En el supuesto de tener el enemigo 
artillerfa, se tomará la formación de 
combate á la distancia indicada ¡ en ca
so contrario ó si el terreno oculta bien 
los movimientos, se seguirá en linea do 
columnas hasta llegará, 1.200 metros de 
11us guerrillas, ó á J .800 ó 2.000 si el ene, 
migo tu viese armamento de mayor nl
c:rnce que el que hoy se usa. 

Si hallándose á e11ta diataucía so eles
cubre la artilleria ó reservas contrarias, 
6 si puede calcularse oon e:a:a;}titud el 
punto donde se encuentran, podrá dis
¡>0r.er el primer Jefe, que dos ó tres 
~uartas bagan algunas descargas 11iem
pre qne baya municiones en abundan

cia, 

Puede en este caso ser conveniente la 
línea de columnas por mitades de com
pañíull (;()tüO s~ oijn N! l'\ 1 .. 11:,·rv 11;0 

]ii::J)\11!:-lll!-., )t!-s ClHl1¡)8 f:\.1,.; ,•P !,\ Jo'! 

. 1a qu~ r,,u, i.::;ga 1:0!1 ar,·,·~·''' ;, ,.1 .·' 
. ..iacíón t!t·l ri,1•11,i~?º ~ ,i ! c,iri .,,,n. ir

. ti\f ~i 1a qUl: ':: ~' ~"; :~ -~·,,., ._ .. .. t • · \..1 "I'· ' · !~ 

normal de combate, y avanzarán los 
caatro escalones, llevando al frente al
gunos oitploradores si es cubierto el sue
lo. En esta marcha rectifioará el J eft1 
del Batallón la direooión del ataque¡ 
las companras de sostén 6 reserva del 
Bn,tallón irá~ generalmente detrae de 
los flancos y formadas del modo má,s 
adecuado á los accidente, del terreno. 

Debiendo limítn.rse los exploradores á 

reconocer óste, y dar notioias del ene.i,· 
migo, se incorporarán á la guerrilla los 
q11e vayan al frente al llegará 600 me
tros del último, á cuya distancia rompe
rán el fuego lento los mejores tiradores, 
cuyo fuego lo hará á 500 metros toda 
la linea de la guerrilla ya r~f,:rzada oon 

los sosteues. 

Cuando baya de empezar el fuego rápi
do, que será á, 300 metros, entrarán tam, 
bión en la guerrilla los sostenes parcia
les, verificándolo en orden cerrado y en 
los puntos en que se hayan producido 
claros ó donde convonga dar á aqoella 
mayor solidez. El soRtóo del llatallón 
dohor(~ i,stnr ya á. unos 300 pasos. 

gs inútil rocomondnr <JOO en todo el 
movimiento tanto de la guerrilla como 
de los refuerzos y sostenes, se aprove
chan los n.brigos del terreno para cu
brirse y evitar pérdidas inútiles, y que 
al pasar de una posición á ·otra lo ve
rifiqueu al paso ligero sí el terreno es 
d"~pf'jaci(I. ó si e11tán cerca del enemigo. 
()111\1tll " d pnmor J e-fo 'º corisldrn: Ul'

c~i:,1tw, p,,,11 :1 ,ií,,p<: n"r <¡u, <·;1 vez d& 

a v~~ nr·,1 t ~ .. , ~ i4\ }!'1¡~"r': 1;t a! ¡¡··~u,~ til'Ja· 
U 't 1., !;,¡~ t ,,;)r 1°.:;1. !ºÍOU•·.• .~ l ,t ,. t1t1C 

1 ,,:, ·• ;·!·.•• .. : 1' .,·, : !lll :·,a·¡;o l'l 'JlOVl. tÍ•. 1:-
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to do !ns otras, no debiendo sor el frente 
de cada fracción menor d" nna com,. 
paílía. 

Al llegar á unos 200 metros del ene
migo entrará en lo. guerrilla nna compa
llfa de la reserva para hacer fuego de dos 
ó de cuatro filas, situándose bien se~ 
hacia el centro ó hacia uno do los flan
cos, si la posición del contrario so presta 
á que sea atacadii una ele sus alas. Las 
otras Compaüias de retagaar<lia se acer
cnrán á la guerrilla y apro\"echarán los 
accitlentcs del terreno para hacer tam
biéu fuego por descargas y atacar con 
las demás á la bayoul'ta si ~e considera 
necesario. 

E 1-1te ataque no podrá tener éxito fa
vorable sino cuando el enemigo esté muy 
<1uobranta<lo por ol luego: ejecutarlo an
tes sería exponerse {L una derrota se
gura. Por lo tanto si no ha sido suO
ciente el do las Oom¡lllüfas para conse
guir aquel objeto, no tendrá lugar el 
ataque; si hubiere otras tropas en 2~ Jí. 

nen se llamar{L para reforzar el ataque, y 
ni con ellas se consigue el quebranto 
del enemigo, entonces tendrá logar al 
ataque{~ la bayoneta. 

Ouando el primer J efo crea llt>gatlo el 

momento do arrojarse sobre el contrario, 

tlará sus últimas instrucciones, m:rndará 

cargar y lo hará á la cabeza <le uua do 

las Uompaiiías <le sostén del Ilatallóu, 

cuidautlo siempre de quo ésto no se Jau. 

ce á la carrera l.iasta quo se halle á 80 

ó iOO pasos del enemigo, á fin de qne los 

soldad')s conserven fue.rzaM suficientes 

para el choqao. 

lfo el supuesto de tener huon éxito el 

ataque, las tropas qno lo hayan \7erifi
cado perseguirán al adveroario con el 
fuego. Las Oompaüías de sostén del 
Batallón ocuparán la posición y se orga
nizarán pron~amente las otras para re
sistir un contra-a.taque. Sólo cuando el 
enemigo estuviese mny quebrantado y 
no baya tropas á su retaguardia que le 
sostenga, se emprentlerá un nuevo mo
vimiento ofensivo, el cual podrá preci
pitarse más que al anterior con objeto 
do impedir que prepare nuevas defen
sas. En esta ocasión será muy útil el 
concurso do la Caballería para concluir 
su derrota ó para impedirle que se orde
ne de nuevo. 

Si el enemigo conoigue volver á apode
rarse de la posición, 6 sí es rechazado 
el ataqoe, se retirarán las fracciones que 
lo verificaron, sobre las Oompailias que 
quetlaron de sostén del batallón, que se 
han aproxirulldo á cien pasos do la gue
rrilla para roeojer á las primeras y tal 
vez para dar un ataque <le flanco 6 re· 
chazarlo. La citada reserva ó sostén 
del Batallón se sita:1,rá hacia uno de los 
flancos y hará fuego por descargas para 
contener al enemigo en los primeros mo
meo toe, vol vierido otra vez á reta

guardia de la linea cuando se ordene la 
retirada por escalones. 

Las dietancias marcadas <!n este nú
mero se aumentarán si las tropas qne 
atacan 6 las atacadas están armadas con 
fusiles de grau alcance para que os~ 
clase de armamento causo monos daño. 

184:. Defensa de 1ma posición. Com

prende cuatro periodos, á saben 
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1? lleconocimiento y ocupación de la 

poáil:lión. 

2! Combate de lejos. 

3! Combate de cerca. 

4º Persecución 6 retirada. 

18G. La defensa tiene sobre la ofensi
va las ventajas de poder escojer el te,... 

rreno en que se ha de combatir, de dar 
más tiempo para aumentar los medios 
de protección valiéndose de fortificacio
nes y de sacar mejor partido dal fuego, 
ya por hacerse con más tranquilidad, ya 

por sor más conocidas las distancias. En 

cambio presenta el inconveniente de qne 
con mucha frecuencia tiene el enemigo 
la facultad de elegir el punto de ataque. 

Oomo una defensa pasiva no puede 
conducir nunca á la victoria, al esco

jer una posición y al fortificarla, si 

hay tiempo parn ello, se ha de procu
rar que se preste á tomar la ofensiva 

en todos los casos. El tener un campo 
de tiro bien descubierto y apoyados sus 

flancos son condiciones favorables de 

defensa. 

En loa ejercicios que tienen por ob

jeto la defonsa de las posiciones, el 
primer Jefe buscará al principio terre

nos descubiertos y poco accidentados 
para que los Capitanes, oficiales y cla

ses de tropa aprendan á conocer sus 

condiciones y sus ventajas. También 

les hará comprender que algunas po

siciones, por su naturaleza y por las 

vfas de comunicación que á ellas con
ducen, obligan al enemigo á dirijirse 

por un ponto determinado, mientras 
que otras pueden ser atacadas por 

varios, y por lo tanto: que en aquellas 

cotiviené aumentitr desdó luego au fuor• 
za con trincheras, talas do árboles etc., 

y que en estas hay qno conc~ntrar la 
tropa en un puesto central y enviar pa
trullas bastante lejos para tener noti

cias de la. dirección en qne se presente 
el enemigo y do su fuerza, á fin de to
mar con arreglo á cllns las últimas 
disposiciones de defensa. 

Al reconocer una. posición, lo Clllil, 

verificará el primer J efe, se verá lo pri

mero á cual de estas clases pertenece, 
Si está indicado el punto de ataque, se 
1foterminará desde luego la linea de 

defensa y la de retirada, la extensión 
que se ha de ocupar y el modo de pro

teger los flancos. En todos los casos, 

se procurá reconocer el terreno que hay 
delante y la distancia á sus puntos 

principales. 

Ilecho el reconocimiento, y siempre 

bajo el supuesto de que el .Batallón for
me parte de una Hnea de varios, en cu

yo caso la extensión del frente ha do 
estar limitada por loa do derecha ó iz
quierda, se fijará en el enlace que ha 
do tener con estos, y en colocar sus tro, 

pas de manera que catla compañia de 
la linea avanzada ocupe una zona bien 

deteminada de l.\ defensa, en la cnal 

no es necesario repartir la tropa de un 

modo uniforme, ni tal vez continuo, pe

ro sus distintas partes han de tener fá

cil comanícación entre si y cruzar bien 

sus faegos. 

.En el caso actual se conocerá más 
pronto la dirección del enemigo que 
cuando haya de defenderse una compa
ñia 6 un Batallón aislado, por ocuparse 

un frente mucho más oxtoneo, Oon · 
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vendrá, sin embargo, enviar á vau
gnardia algunos exploradores con uno 

ó más oficiales para enterarse del pun
to ó puntos por donde ee presente el 

contrario, y para hacerle fuego desde los 
más favorables, á fin ele que lo antes 

posible despliegue y dé á conocer su 
plan, cnyo conocimiento ha de ser el 

dato principal en que se funden las 
últimas disposi<liones do la defonsa. 

Entre estas disposiciones, una de las 
más principales será fortificar rápida
mente los puntos más importantes de 

la linea de fuego, y construir abrigos en 
aquellos en quo hayan de sitaarse los 

refuerzos y sostenes y se hallen mal 

protegidos por el terreno. 

La formación del combate del Bata

llón deberá modificarse desplegando en 

guerrilla do11 cuartas de cada una de 

las dos compaiifas de la linea avanzada 
para tener desde el principio nnn. linea 

de fuego más nntrida y colocando los 

sostenes parciales lo más cerca posible 
de la guerrilla sin alejarse nunca más 

de 300 pasos. El sostén 6 reserva del 

Batall6u se colocará á 300 pasos de 
aqualla. 

El fronte que ocupa el Batallón pne

de ser algo mayor que en la ofensiva 

y extenderse á unos cuatrocientos pa

sos, porque siendo más nutrido y certe

ro el fuego y estando más á cubierto la 

guerrilla, se sufren menos pérdidns á 

la vez que se causan más al enemigo. 

Mientras tiene lugar el combate de 
lejo<:1, el fuego de la defensa es muy 

superior al del atnqne, porque aquella 

puede y debe tener más densa la gue-

rrilla y conocer mejor las distancias y 
porque el enemigo presenta blancos más 

grandes y más visible!!. Por todas es
tas razones así como en la ofensiva se

rán pocos los casos en que convenga 
emplear el fuego á grandes distanciaP.1 

serán muchos en la defensiva aquellos 
en que deba hacerse, limitándolo siem
pre á la zoua comprendida entre 1 t'-00 

y G00 metros, y ejecutándolo por cuar
tas y todo lo más por medias oompañias. 

El fuego ordinario de la defensa 
puede empezar más de lejos que ol del 
ataque y ser desde luego más nutrido. Eu 

aquella ha de hacerse más uso de las 
descargas, las cuales deben emplearse 

contra los sostenes siempre que se tras
laden de una. posición á otra 6 cuando 

se hallen &l descubierto por mal colocar 
das ó ser poco accidentado el terreno. 

Para hacer algunas de estas descargas 
acudirán con frecuencia á la gnerrilla 

fracciones de las reservas parciales 6 
sostenes, que se situarán conveniente

mente en los momentos oportunos. 

Al hallarse el adversario á 500 metros 

de la posición, entrarán en la guerrilla 

los sostenes parciales y lo mismo hará 
una parte del sostén ó reserva del .Ba

tallón que esté más próxima, cuando 
1 empieza el fuego rápido, verificándolo 

aquéllas y ésta en orden cerrado y en los 

puntos en que convenga hacer una re

sistencia más enérgica que serl\n aque

llos por donde el enemigo inicie su ata

que decisivo. 

Como con el nctnal armamento es 
punto menos que imposible tomar una 

posición medianamente defendida ata
!H,-T0M0 XIX 
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cándola tan solo de frente, tendrá el 
primer Jefe del Batallón uo cuidado es
pecial con los movimientos del enemigo 
que amenacen uno de su11 flaocoa, y em
pleará la última Oompañía eo defen. 

derlo. Ouando no tengan lngar estos 

movimientos y en general, .siempre que 
encuentre ocasión propicia hará que la 
citada Compañía tome la ofensiva contra 
un flanco del enemigo, procurando que 
ae sitúe á cubierto y que aparezca cuan
do éste vaya. á arrojarse sobre lapo

sición, eo cuyo momento lo atacará con 
fmpetu y en orden cerrado después de 
anunciar su presencia con una ó dos 
descargas. 

De nuevo s& llama aquf la atención 
sobre lo tantas veces recomendado de 
que todas las clases se ocupen con 
graÚde ateución en dirigir bien los fue

gos. De esta direcci6o depende sobre 
todo el éxito, y el primer Jefo se fijará 
moy especialmente en punto tao impor
tante al hacerse los ejercicios en tiempo 
de paz. 

Ouando el ataque s1 a rechazado se 
hará un fuego violento por toda la lloea; 

y solo una parte de esta y en circuns

tancias favorables podrá perseguir al 
enemigo, conservándose el resto en la 
posición. 

Pero si el contrario llega á apoderarse 

tle ella, una parte de la reserva 6 sos

tén recogerá á la primera línea, la cual 

se ordenará prontamente en una posi

ción más retrasada y tratará de recon

quistar el terreno perdido, lo que ae1·á 

posible muchas veces porque el contra

rio estará desordenado ; pero si tiene 

también que retirarse, lo hará con orden 
y siguiendo los priocipiofl sentados en 

esta instrucción. 

186. Combate lento.-Un Batallón que 
estiá con otros, habrá de entretener mu. 

chao veces al enemigo en tanto quo los 
demás se dirigen á otro punto para dar 

el ataque verd:vlero ó mientras llegan á 

reforzarle. 

Lo esencial en estos casos ea engafiar 
al contrario sobre el número de fuerzas 
qne tiene delante y sobre sus intentos. 
Para conseguirlo convendrá desplegar 

al principio dos ó tres Compailías apa-
rentando que se va á tomar la ofensiva, 
reforzar poco á poco la guerrilla, hacer

la avanzar lentamente, simular ataques 
parciales : en uua palabra, hacer creer 
al enemigo que se va á dar un ataque 
á fondo, á fin de que no lleve fuerza á 

otros puntos. Eo esta clase de comba

tes toda la habilidad está en emplear 
estratagemas que conduzcan á ganar 
tiempo. Se requiere mucha calma para 
resistir al deseo de dar un ataque euér

gico, una grande experiencia y una eE
tremada oportunidad para retirarse á 

tiempo, de modo que no se exponga el 

Batallón á uoa derrota ni desaparezca 
antes de haber conseguido su objeto. 
En tilles condici,rnes el éxito depende en 
gran parte de la sangre fría y del talen• 

to <lel Jefe que mande el Batallón. 
Artículo segundo. 

COl\IBAT.E DE UN DATALLÓN QUE ESTA 

SOLO 

187. Serán muchas las ocasiones en 

que un batallón tendrá necesidad de 
combatir aisladamente, 
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Para aq nirir la práctica necesaria hará 
una frecuente aplicación de las reglas 
establecidas en los <'júrcicics do comba
to do la Compaíiía y de las fijadas ante
riormente, modi6c(~odolas del modo más 
adecuado á las circuustnnc:ia11. 

BI motivo <lo .. sta modificación 
consisto cu que r.u hay tropas en segun
da truca que• r<'fuerzcu 6 recojan á la, pri
mern. m fültallú11 sólo cuenta con 1101:1 
pro¡,ios l '(' C:Ul'SOl:I, y IH'CN,il:1, ¡>Ol' lo tn11-
to, cconomiznr el empico do sus fuorzn'l, 
no quedarso nuuca sin uua reserva y 

at1•uder cu todos los casos (L la eegurid:vl 
do su frento y el<· sus flancosi. 

Eotas exigencias obligan cspcci:1ltu<'n
to cu la ofensiva (L constituir con ln1:1 
sois Compaiiías del nntallón, tres linea~, 
ú saber: In avanzada compuesta do una 
CompaiHa formada eu orden de combat<', 
la seguncla, que l.ia de const.ar de una ó 
clos Oompaiilas, y la tercera ó reserva 
ele qu .. uo puc<lc pre:scindir una unidad 
t(1ct1ca do nlr,nnn importancin. 

¡,-;:-,, J>or regla gcut•ra\ au B,,tallón ()UO 

marcha al ataque de u11a posicióu ya n•
couocid11 de antcma110, empieza por a<lc
lantar una Compaiíía para. obligar al 
enemigo á <l1•s¡,lognr sus fuerzas y c!ar 
á conocer s•1s disposiciones <lo defensa; 
detrás y á dist<111cin. convoniente va. otra 
(1 otras <los liompaíiiaa on ortl<.'u ccrrn .. 
clo, y,l sui; {1 retagnardia del centro ó <lo 
1111a de las dos alas, cuya misión tJS pro
longar la línea de combate 6 dirigirse 
contra un tlauco, bien para simular no 

ataqne ó para dar el vcrdadoro, si ol te
rreno, la situación y <lispo11ici60 del con, 
trnrio pr.rmitcu realizarlo con ,·c.rntaj'l. 

Las otras tres ó cuatro compailfas 11e 

colocan en teroera linea 6 reserva; una 
do ellas apoya activamente á las qoe 
den el ataque prinoipal: las otras que
dan eocargadns de .recoger á las prime~ 

ras en caso de desoalabro1 de velar 
por los flancos, de resistir loa ataques 
onvolventes, do ocupar la posición si 
llega á ser tomada. mientras se orde
nan las <lemás, y por último, cuando 
lo ocasión lo requiera, de perseguir al 
eu1,migo, lo cnal se <>jocutará 1:1iompro 
cou extremada prudencia. 

180, Si el Ilntallóo tistí1 A la defen
siva adoptará la formación indicada en 
el número 188, La marcha del com
bato ser:í In explicada entonces: pero 
en este caso so procurará reservar las 
últimas compaiilas para recojer á las 
cleruá:1 si abandonan la posición ó para 
perseguir al enemigo del m~do que con
venga si es rechazado. Sólo en casos 
n1oy exoepciounlea se empeiiaráu estas 
co:upaiiías ou el combato de Jas otras, 
porque, como so ha lliol.io ante11, nada 
oxpone tanto {luna tropa á sor destrui
dl, completamente como quedarse siu 
ninguna reserva, siendo ilusorio el pen
sar en formarla con lns fracciones quo 
luchan en l~ línl!a, 

Articulo tercero. 

CO:.'i1JlA'l'E DE üN UATALLÓ;'II t.¿UE ES1'Á 

DRTUÁS DB UN .\LA. DE LA l'nIMERA 

LÍNEA, Ú CJUK l•'0RMA LA VAN, 

(iUARDJA 6 RETA.GUA'RDIA 

DE O'l'RAS TROl'AS 

rno. Onando el Batallón estó d<'.
trás de no ala de la primera línea, 
aunque ha de obrur aiempro en unión 
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con loa otros, puede tener una misión 
especial que cumplir. Esta misión con
si1:1tlrá unas veces en tomar la ofensiva, 
y algunas veces en sostener un comba· 
te lento. Tomará el Batallón la ofen. 
siva cuando haya de desbordar un 
flanco del adversario ó apoderarse de 
una posición aislada en que se apoye 
el extr~mo de su línea, ó perseguirlo 
mientras la brigada se ordena después 
de una victoria. Estará á la defensiva 
si ha de resistir los contra-ataques de 
flanco del enemigo, ó conservar la H· 
nea de retirada en caso de hallar1:1e ésta 
detrás de una de las alas. Por último, 
habrá de sostener un combate lento si 
el Jefe principal so propone que sólo 
llamen la atención del contrario mien
tras el grueso de las fuerzas ejecul!• 
por otro punto el ataque verdadero. 

Eo cada uno de estos en.sos servirán 
tle norma á su J efo los principios antes 
sen ta dos, q ne deber{i modificar cou 
arreglo al cbjeto que ha do proponerse. 
Por ejemplo si ha do desbordar el flanco 
del adversario, extenderá poco á poco 
sn línea de fuego y llevará la reserva 
del Batallón por su parto oxtorior, tan
to para no sor dc•3bordado r~ su vez, como 
para dar cou ella el ataque rn/is vigo
roso. Si tiene que tomar una posición 
aislada, la atacará impetuosamente, em
pleando para ello 11i es necesario las s~is 
Compaüías en la seguridad de ser soco
rrido en todo eveuto por las tropas de 
segunda línea. Si debe sostener un 
combate lento usará do todos los medios 
qne lo sugiera su prácLica para llamar 

la atención del eucmigo sin atacarle á 

fondo; pE>ro cuidará con grande esmero 

de no perder la unión con las otras tre
pas y de proteger en costado exterior. 

1!)1, Un Batallón que forma la van, 
guardia de otras tropas tiene siempre el 
encargo de reconocer al enemigo con 
objeto de adquirir datos sobre su fuerza 
y posición, y detenerlo en caso d.e que 
avance, para que el Cuerpo principal 
tenga tiempo de hacer su despliegue y 
tomar las disposiciones ofensivas ó de
fensivas qae exijan las circunstancias. 

Ouando en primer Jefe se entere de 
que el contrario se presenta con fnerz, 
de alguna importanci11, dispondrá qne 
á la distanl•ia conveniente tome una 
Oompaflfa el orden de combate, que otras 
dos vayan en segunda línea detrás de 
sus flancos y la 4\ l? y o• en terce1·a 
linea como reserva. 

Formado en este orden se situará en 
un punto en que el terreno se preste á 
soste.aer un combate lento que habrá de 
tener el carácter tle defeusivo, á fin de 
que el Ouerpo prioc;ipnl pueda, bajo so 
protección, hacer en despliegue y prepa
rarse á tomar la ofensiva ó la defensiva. 
La vanguardia podrá. ocupar en el senti
do del frente no espncio mucho mayor 
que el ordinario, y despl(\gar las dos 
Oompañias ele aegnnda linea, y aí fuere 
preciso, también parte ó el todo de las 
de reserva. La falta de profundidad en 
la formación no tieno grandes inconve
,nientcs en este caso particular, porque 
la misión de la vanguardia no es atacar 
á fondo; y aunque ella misma sea la ata
cada tendrá tiempo bastante para sos
tenerse mientras llegan los refuerzos. 

No puode oncareccrse bastante la ne
cesidad de que estos refuerzos no vayan 
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poco á poco sino llt:: una vez. Si el Jefe 
del Cuerpo principal envia Compa!lias ó 

Batallones :iislados en lugar de hacer ol 
despliegne ele todas sus fuerzas para 
llegar en or<lon do combate á la líuea ó 

posición que ha do ocnpar, se expone á 

qqe llC,1 n batidos unos después de otros, 
so priva do la wntnja tle admitir ó rehu
sar la lucha, y 1·0 caso d1· adruitirh1, cs
t:,blecer nn plan ele :Jtaquo ó defensa 
arrrglaclo {~ 1 .. s datos a1lquiriclos sobro el 
enemigo y sobre el t1•rreno. 

<Jo:i,ndo un Hatnlló11 do vauguanlía 

haya establecido tres, <'U:Jtro ó mús Uom
paliías cu la linea do fuego¡ al llegar 
las tropas del Cuerpo principal podría. 
originarse una m1·tcla de soldatloo do 
distintos Batallones quo es á todas lu
ces iuconvrnic111te. Pnra evitarln, se si
tuar:'~ la nueva gut>rri!la uu poco más 
adelalltl' ó m(ls o.! rás que la antigua, á 
fin do que (·sta :.e retire y so reuoa al 
Jlatallóo de vanguarllill¡ y anuqae esta 
operación es difícil estando en fuego, 
será posible las mí1s <le las veces si la 
vanguardia aprovecha ventajosamente 
las desigual<lades del terreno por pe· 
queiias quo sean. Si la cita fa va1Jgn.1r
dia ha podido contener al euomigo cou
servanclo su posición ordinaria de com
bate, seguirá en primera línea. 

Sucede con frecuencia que sólo se 
presentan pequeñas partidas ante la 
vanguardia. En esle caso debe recha
zarlas vigorosamente para no detener la 
marcha del Onerpo principal. 

Aunque ol papel de la vanguardia es 
por lo general defensivo, hay ocasiones 
on que debe tomar la ofonsiv~, como 

cuando se trata de perseguir al ene¡ni
go ó como cuando se hace un reconoci
miento ofensivo. En ambos casos nece
sita el primor Jefe reunir á una grande 
energía nna extremada prudencia pata 
no llE>jar de cumplir su objeto al compro, 
meter su suerte y tal vez la del Ouerpo 
principal. 

1!>2. Cuando un Batallón constituye la 
retaguardia de otras tropas, tiene la mi
sión de contener al enemigo para dar 
tiernpo al Cuerpo principal de alejarse. 
Esta misión es puramente defensiva. y 
requiere ceder el terreno poco á poco. 
Por un lado ha ele evitar la retaguardia. 
el ser arrojada sollre el grueso de la 
fuerza, y por otro no ha de alejarte mu
cho de éllas, so pena de correr el riei.:go 
de ser cortada. 

Xo os posiblo llenar estas indispen
sables condiciones, sin resistir cou tena
cidad, al mismo tiempo que con pruden
cia, sin aprovechar de un modo inteli
gente las ventajas del terreno, sin tomar 
posiciones sucesivas desdo las cuales se 
quebrante al contrario y se le haga ce
dor do su ímpetu, sin formar embosca
das que lo cleteugan cuando se adelante 
con más rapidez, por último, sin tomar 
aunque por cortos momentos, la ofensiva 
para imponerle con su actitud : pero 
nunca se debo cargará fondo porque el 
objeto no es la victoria siuo contener al 

enemigo. 

En ninguna ocasión es más necesario 
el acierto en emplear las faerzas y hacer 
buen uso del fuego. 

El Jefo de un Batallón de retaguardia. 
apena11 puede contar con el auxilio clel 
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groeso y no le es dado diseminar mocho 

sos compañías, ni tampoco tenerlas muy 
agrupadas. Sin embargo, si tiene la. 
práctica necesaria de combate y obra con 

Armeza, saldrá airoso de una situación 
qoe es do las más difíciles. 

Si la retaguardia encuentra nn desfi
ladero lo defenderá como se ha preve

nido en e9ta Instrucción y en la de 
Compañia, si al llegar á él lo está pa
sando todavía el Ouerpo principal, de

fenderá á toda costa la entra.da; si por 
el contrario este lo ha desembarazado, 

atacará resueltamente al enemigo cuan
do se presente á la salida, aprovechan
do la ventajosa posición en que se halla 

J>Or el Q)Olllento, 

APENDIOE 

(Jonstrucción de tl'lncheras-abrigos 

CJONSIDERAOIONES GENERALES 

Teniendo en consideración el alcance, 

precisión y rapidez del tiro de las armas 

de fuego actualmente osadas en todos 

los Ejércitos, es conveniente y hasta in

dispensable, evitar á las tropas, en cuan. 
to sea posible el que estén mucho tiempo 

al descubierto dentro del campo eficaz 

del tiro, siempre qoe esto pueda lograrse 

sin fatigar al soldado. 

En muchos casos las accidentes natu

rales del terreno bastarán oara cubrirá 

las tropas; pero en otros será necesario 
hacerlo artificialmente. 

Una fuerza, cualquiera quo soa su u(l· 

mero, podrá tener q ne reforzar eu po
sición por medio de atrincheramientos 

de diferentes clases ó importancia, que 

pertenecerán, propiamente dicho, á la 
clase de obras de fortificaciói~ d~ campa· 
ña; pero también será. útil en muchos 
casos hacer rápidos y pasajeros abrigos 
pal'a las tropas. Las trincheras cons
truidas con este objoto no deben servir 

nnnca de obstáculo al avance de las fuer
zas resgaardadas en ollas. 

Un lijero parapeto de tierra, y á ve
ces una sencilla zanja, son sul\cientes 

para protejer al soldado de un modo efi• 
caz contra el fuego, así como para ocul

tarlo á la vista del enemigo. Repetidas 

experiencias demuestran que la. penetra
ción de las balas del fusil Remingthon 

en tierras recién escavadas es O, "'20,0, "'42, 
y o,m 50, según el tirador esté á la dis

tancia. de 200, 100 y 25 metros respec

tivamente do! blanco; y las do! fusil 

:M;iuser, que tiene mayor fuerza impul-
11iva, puede calcolarso que su penetra
ción es casi el doble. 

Los Oficia.los y clases de tropa deben 

saber elegir con rapidez los sitios más 

á. propósitos para el establecimiento ele 

estos abrigos y los ao!dado11 estar ejercí, 

tados en su construcción. 

Estos resguardos ó lijeras fortifica

ciones, por lo que hace á. la Iufanter1a, 

se limitan á las trincheras-abrigos or

clinarias, la zanja-trinchera y los pozos 

do tirador, 
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CAl'ITULO UNICO 

Articulo primero 

FORMA GENEBAL DE LAS 

TRINCllERAS-AilRIGO::l 

:l'rincheras-abrigos ordinarias 

Estas trincheras representadas en las 
figuras A, B, O, proporcionan cou muy 

poco trabajo un excelente abrigo al sol
dado, llenándose al mismo tiempo la 

condición indispousable de no presen

tar obstáculo alguno al ataoce de las 
tropas que las ocupen cuando sea pre

ciso que éstas tomen la ofensiva. 

Debe hacerse comprender desde luego 
al soldado que el ohjeto de estas trin

cheras es sencillamente ol de cubfirlo 

del fuego enemigo, ínterin llega el mo
mento de avanzar sobre él, 

ZANJA-TRINCHERA 

La zanja-trinchera es una trinchera
abrigo tle una forma distint~i de la an

terior, inapreciable, para fortificar una 

posición defensiva •. Se reduce á una es
trecha zanja de taludes casi verticales, 

abierta en el terreno natural según sus 
ondulaciones, á la que se da la profun

didad suficiente para cai>rir á sus de

fensores y cuyas dimensiones son las 
indicadas en la.figura D. 

.l!,n la parte inferior y á diferentes 

alturas, se hacen, si hay tiempo, pe
queños socavones para meter en ellos 
los pies y elevarse por el fondo ele la 
trinchera, á fin de hacer m{,s eficaces 

sus fuegos, pudiendo conseguir el mis-· 
mo objeto con piedras grandes coloca
da,:, en su fondo. 

Su trazado, construcoión, sistema de 

ejecución y roútno flanqueo hacen muy 
útiles esta clase de obras. 

TRINCHERA INDIVIDUAL Ó POZO 

DE TlltADOR 

Ll trinchera individual ó pozo de tira~ 
dor, es una peqoefia escavación para dos, 
ó á lo más cuatro tiradores, en la forma 

que se indica en las figuras E, F, pu
diendo terminarse la de dos en quince 
minutos. El revés <le esta pequeña 
trinchera se corta en talud muy suave 

ó en escalones para facilitar la reti
rada, pudiéndose suprimir la berma en 

el frente que mira al enemigo. Si poe
deo tomarse faegos de flanco ó de enfila

da, se hacen retornos por u no ó los 
dos costados dándoles el mismo perfil 

y la menor longitud posible. 

Después de una corta práctica, cada 

pareja, provista de una pala y un za
papico, puede construir un pozo sin tra
zado previo y á la simple indicación 

de so Jefe. 

Articulo segundo. 

l'RAZADO Y ll1ÉT0DO DE EJECUCIÓN DE 

LÁS TRINCIIERAS-.ABRIGOS, DE LA 

ZANJA-TRINCHERA Y DE LOS 

POZOS DE TIRADOR 

Tratado de Zas trinchel'as-abrigos 

Los principios generales de la fortifi
cación de campaña y su aplicación al 

terreno deben tenerse presentes para 

este objeto. 

Al construir esta clase de obras se 

procurará, que sus direcciones generales 

estén ligadas con las de la linea de oom 
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bate, y para las particulares de cada 

trozo se adoptará la línea recta lijera

mento quebrada en cuantos casos sea 

posible, usando únicamente la Hnea cur

va cuando sea indispensable para, evitar 

enfilaciones del fuego enemigo. 

La trinchera no debe ser continua en 

el frente de la línea de tiradores; antes 

al contrario de distancia en distancia 

se dejarán cl6ros de 60 á GO metros de 

longitud para facilitar el paeo de la Ca

baller1a y .A.rtiller1a. 

En cada Batallón el Ayn<lante ó un 

Capitán auxiliado por varios Sargentos, 

marca la extensión y dirección qne In <le 

tener la trinchern del suyo respectivo, 

para lo cual, á falta de cuer<las de tra

zar y piquetes, coloca como peones en 

el borde exterior del terreno que ha do 

servir de berma, algunos .soldados bien 

alineados y distantes 30 :1 40 metros 

próximamente unos do otros, haciendo 

con un zapapico un surco en el suelo en 

In dirección que hiiya de tener la trin

chera. Distribuirf, luego á cada Com

pafüa la parte que le corresponda. El 

üomandaute do la fuerza que en cada 

una de ellas so destina ai trabajo, levan

tará una pc1 peudiculur a la linea traza

da en el terreno, y marcando en ella 

dimensiones igaalcs {i 0"',30 y 1'",701 ob

tendr{\ dos puntos por loa caalcs hará 

trazar paralel&s ít aquella línea, que de-

terminarán el ancho de l::\ berma y el 

revés de la. trinchera, dándose con esto 

por concluido el trazado que representa. 

la figura. A, en lo cual se habrán emplea

do á lo más de 3 á 5 minutos. 

Para trazar las trincheras representa

das en las figuras ll. O. se usa el mis

mo procedimiento. 

En todos los casos el ancbo de los 

uesmontes es el mismo, siendo llistinta 

únicamente su profun<lidad y la inclina

ción de sus taludes, los cuales según la 

naturaleza del terreno podrán variar 

desdo la vertical hasta la inclina

ción natural de las tierras. El fon

do de la trinchera se cortará en los 

dos primeros casos en plano inclinado 

hacia el revés, y además en sentido de 

su longitud para dar salida á las aguas; 

en el tercero, como se indica en la figu

ra correspondiente. 

Construcciú1i.-Una vez terminado el 

trazado y teniendo presente que con 

arreglo {~ los datos suministrados 

por la. experiencia, el destacamento de 

trab11jo ha de componerse, ~n terrenos 

regulares, de Ir. mitad de la fUerza (lUe 

ha do cubrirse con la. obra; marcharún 

los que han de constuirla con sus armas 

y útiles á lo largo del revés de la trin

chera, y al llegar á su punto medio ha

rán alto y frente al enemigo. 

Si el suelo está seco se pondrán en 

tierra las arm:1s, y si nó, apoyadas en 
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toa 4tboles, piedras, etc., lormando ett 
4lthtto extremo pabellones. Las capo
teras y cobijas, se colocarán del mejor 
modo que sea posible. Hecho esto man
dará desfilar por derecha 6 izquierda, 
formando de á ano á lo largo del traza

do hasta cubrirlo tomando la distancia 
de 0"',841 de hombre á hombre, si el 
terreno es daro, y de ua metro si es 
regular, echáodose inmediatamente al 
suelo para ocultarse del enemigo. 

Los Sargentos ó Oabos marcarán con 
surcos hechos con el zapapic<>, espacios 
de 2m50 á 3mo, que determinarán la lon

gitud de los tajos que debe escavar cada 
grapo de tres trabajadorPe1 de loe que 
habitualmente dos tendrán palas y el 
tercero zapapico. Terminados con la 
mayor rapidez todos estos preparativos, 
el Jefe de la fuerza dará la voz AL TRA· 

BAJO, á la que se levantarán todos para 
colocarse á corta distancia de la línea 
anterior de la berma, en donde, bien 
sea echados ó de rodillal'1 según lo per
mita la intensidad del fuego del enemi
go, y dirigidos por sns oficiales y clases 
de tropa, empezarán la eseavación pro
euro.ndo los qne forma.o cada tajo pro
fandizar pronto en el terreno natural, 
debiendo arrojar las tierras del lado del 
enemigo, pasada la linea de la berR1a1 

y disponerlas de manera quo formen 
montón para que aun antes de termi

nada la trinchera se vayan cubriendo 
y sirvan de parapeto en el caso de un 

ataque imprevisto, cuidando también de 
que la berma tenga el ancho marcado; 
que los taludes sean uniformes, cor• 
tándose á la inclinación debida; que la 
profundidad de la trinchera sea la que, 

8egdu et oe110, se tequi~re, eat,ndo 11 
ttiayor en el revés, y que la altura del 
pata peto y so espesor en la cresta. sean 
las indicadas en las figuras respectivas, 

Si el terreno fuese excesivamente 
doro ó de mala calidad, cada destaca

mento podrá componerse de nn perso
nal doble del indicado, para que los 
trabajadores se releven con frecuencia; 

Esta obra estar~ terminada general
mente á los 30 6 40 minutos si la trin
chera ha de servir para hacer fuego de 
pie, á los veinte para disparar de rodi. 
llas y á los quince cuando los tiradores 
estén pecho á tierra ó echados. 

Conc:uido el ttabajo el destacamento 
formar/~ en dos fl.las en el rf'vés de la 
trinchera; y tomará sos armas y efectos 
á la voz de su Comandante quedando en 
disposición de Pjecotar cuanto 11e le or
dene. 

La fuerza de protección se sitnarfr á 

unos cien pasos á vanguardia del sitio 
en que se levante la trinchera 6 en el 
lugar que parezca más conveniente según 
las localidades. 

Trazado de la za,!ja-trinchera.-Estns 
trincheras se esta l>lecen en uno, dos ó 

míts órdenes, sigaiendo casi horizontal
mente las sinuosidades del terreno, y 
generalmente por puntos no vistos ni 
atacables por el enemigo; en caso con
trario, ésta& entradas se hacen blinda
das para que en ellas pueda.o reunirse 
perfectamente á cubierto del fuego las 
tropas que han de guarnecer las trin
cheras. La posición escogida ha de es
tar flanqueada íl distancia eficaz por 

25.-TO'MO XIX 
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otras trincheras de la misma clase, las 

que, á ser posible, deben estar ocultas 
del enemigo y cruzar entre sf sus fuc>gos. 

Elegido de este modo el terreno, se 
trazará, como EC ha dicho, la trinchera 
cuya anchura no e.1cedera en ningún 

caso de O,•·tí O, á 0111
1001 siendo su pro

fundidad de 1"',-lO, á 1"'1.'í01 y sns pare
des interiores próximamente verticales. 

Construcción.-Oomo esta clase de 

obras se hacen fnera del alcance del 
fuego del enemigo y hasta de Stl vista 
si la escabrosidad del terreno lo permite, 

se principia el trabajo por diferentes 
puntos á la vez. En caso contrario se 

acomete por ambos costados, esparcien
do la tierra en las inmediaclioues de la 
trioctlera, pero sin formar parapetos. 

PozoB de tirado1·.-Siendo los pozos 
de tiradol' trozos de trinchera que se 

han de construir sin trazado previo, se · 
destinarán al efecto los hombres do ca

da OompaiHa ruás instruiclos en esta 
clase de trabajos. 

Pe,feccionamiento de las trincheras
abrigos.-'!'ermiuada la construcción de 

las trincheras, si conviene ocupar lapo
sición de un modo permanente, se ensan, 
chará aumentando el espesor del para
peto con las tierras sacadas del des

monte, se harán escalones en ambos ta. 

ludes, abriendo también alguuas rampas 

sunves lo mismo en el revés que en 
ambos extremos, con objeto de que la 
fuerza que la guarnezca pueda entrar y 
salir de ellas con facilidad. Si en lae 

inmediaciones hubiese á1bole1,11 se corta. 
rán para establecer delante de las trin, 

cherna una ó más filas de talas, asf 

como ampaliz:idas, caballos de frisa y 

toda clase de obstáculos artificiales para 
impedir la aproximación del enemigo. 

Artículo tercero 

MODO DE GUARNECER LAS TRlNCilER.AS 

Para que una triuchera del perfil re, 
presentado en la jigurn A, estó bien 

guarnecida, es preciso que cuante con 
dos tiradores por metro cc,rriente de lí

nea de parapeto. Estos se formarán en 
dos lilas quo al roruper el fuego estre, 
cha.ráu las distancias. Los Oficiales y 
clases se colocarán á lo largo de la trin

cbern, dentro ele ella en los sitio11 corres
pondientes para vigilar su defensa y 
reglar la rapitlez y buena direccióu del 
tiro, así como para disponer todo cuan
to sea necesario, lo misruo para el avan

ce que para la retirada de la faerzn. {~ sus 
órdene3, 

Los detensores de las trincheras-abri
gos, figuras B. 0.1 serán en igual núme
ro que para el caso anterior. 

La zanja-trinchera se guarnece con un 
tirador por metro corriente de linea de 

fuego, toda VE:z que los defensores sólo 
caben en ella eo una sola fila, en la 

cual se embeben los oficiales y clases. 

Art, 2° I os Comandantes de Armas 

y militares y los Jefes de Batallón que

darán en el deber de inspeccionar la ins

trucción militar que se dé á las fuerzas 

de su mando, á fin de que no se em

pleen ni pongan en uso por los Jefes de 

Iostrncción otros textos que uo seno loa 

adoptados por el Ejecutivo Nacional, 
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.Art. 3? El Mi:iistro de Guerra y Ma

rina queda encargatlo de la ejecución 
de este decreto. 

Dado, firmado de mi mano, sellado con 
con el Sello del Ejecutivo Nacional y re
frend,,do por el l\liuistro <le G uorra y 

l\Iarioa, en el Palacio Fodcrat , en Oa

raca1:1, á i do octubre de 189G.-Aiio 86° 

de la Iu<lopeodecia y 38' de la Fe<le
racióo. 

JO.A.QUIN ORESPO. 

Refrenilado.-El l\1inistro de Guerra y 
Marina. 

R. GUERRA, 

6.670 

RESOLUCIÓN ilc 15 ile Octubre de 189G, por 

la cual se ordena la, inutilización de 
una cstam11illa de un bolírnr en los <'O· 

11oci111ientos de importacicín y c,1110rte1-
ci61i. 

l\[inisterio de Instrucción Pública.-Di
rección <le Estadística y Contctbili<la:l. 

Caracas: lJ de octubre do 1896. 

No habióndose obtcniclo los resultados 

que se esperaban de la Resolución dic

tada por oste Minietorio ol 27 ue se

tiembre de 189J, sobre inutilización <lo 

una estampilla do un bolívar on los Co

nocimiontos, como lo prescribe el Dccro, 

to de 30 do noviembre de 1880, que creó 

nncvos ramos d,~ iucroso p:\ra ol fo!ll"• l. 

dano Presidente de la Reptiblioa ha dis

puesto se dicte la siguiente 

Resol11ci6n : 

Todo importador, al presentar á la 

Aduana marítima respectiva el maní . 

tiesto y la facturn certificada por el 

Cónsul do la República en el puerto de 

embarque, entregará una estampilla de 

un bolívar, la cual se inutilizará en el 

ejemplar del Conocimiento que recibe la 

.Aduana, enviado directamente por n.quól 

funcionario. 

En la exportación <le frutos ít otras 

produccione~, que se embarquen para 

poertos extranjeroe, el ombaroa<lor inu

tilizará una estampilla de un bolívar; y 

en vez de hacer esto eu un ejemplar de 

cada juego do Conocimientos que firme 

el Capitán del buque respectivo, lo efec

tuará en la póliza que expide el Adminis

trador de la aduana terrestre al intere

sado y que lo sirve para ocurrir á In. roa, 

ritima on solicitud <lol permiso de ley, 

para el embarque. 

<~ueda sin efecto la Uesolucióu sobro 

la materia, dictada por esto Despacho t•u 

27 de setiembre de lSOJ, ya citada. 

üomuufqacso y publíqno!le. 

Por el Ej('cutivo Nacioual, 

FEDERICO R. ÜIIIRINO:-'.. 
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FIGURA A 
Trinc)lera abrigo 01 dinaria 

Escala --~m• 
100 · 

FIGURA Q 
Trinchera abrigo ordinaria 
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FIGURA 8 
Trinchera abrigo ordinaria 

.. 

Eacala 

FIGURA 0 
Zanja trinchera 
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r·-, FIGURA E 
Trinchera individual é pozo de tirador 
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i FIGURA F 
1 

i Tnnchera individual ó pozo de tirador 

l. _____________ _ 1 Escala &Om~ 
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FlGURA 1~ 

Formación de un Ea tallón en masa 

SIGNOS 

O ler. Jefe 

O 2'! Jefe 

O ler. Ayudante o 
IJ ~ Ayudante [l 

---, 1 ~-~. 1 ._1 _ ___._., 1 ._1 _ __,_,, 1 1 
Primera posición c:::::i 

Posioión mtermedia c::::::J 

_ Posición definitiva c::::J 

_.. Bandera y su escclta 

F'IOURA 2~ 

o 
11 .... 1 __ .... ,, 

C::J Banda 
c:::::i Müsica 

Formación de un Batallón. en línea de columnas de compañía 

o 
1) o 

1 1 1 1 1 1 c::o c.:o 11 

c:::J c:::J c:::J c:::J C=::J c:::J 
c:::J c:::J c::::J c:::J c::::J c:::J 

c::::J c:::J C:J c::::J c::J c:::J 
c::::I B 

c::::I M 
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FIGURA s, 
Formación de un Batallón en linea desplegada 

ó 

.__ 1 ___ ._.11 r.__ ___ .....,11 l..___ ___ .l...JII 1 11 1 

FIGURA 4• 

o 
11 ,,____, 

Formación de. Wl Batallón en columna por compañías 
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FIGURA 5~ 

Formacion de W1 Batallón en columnas de Batallón 
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El D-

Recuperado de www.cidep.com.ve



FIOURA 6, 
Formación de un Batallón en columna doble 
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FIGURA 7, 
Formación de un Batallón en columna con distancias 

para marchas y desfiles .,CI\ 
't1~ 
s: a> 

~~ o íi 

1 ·¡ ~ 01 1 1 1 °1 1 1 1 °1 1 1 Jioj 1 1 1 °1 1 1 1 °1 1 1 1 1 \J 

FIGURA 7! 
Estando el Batallón en línea desfilar al frente ó en retirada 1 

por conpañías, (medias compañías 6 cuartas.) 
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VOCES 
1, De á cuatro derecha -2' Daré 
3, Por compañías de frente variación izquierda -4, Marchen 
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FIGURA a, 
Estando un Batallón en masa, formar en línea de columnas 
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VOCES 

H En lfnea de columnas 2~ Marchen 

FIGURA 9, 
Marchando un Batallón en masa. continuar la marcha 

en línea de columnas 
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VOCES 

1, En lmea de columnaEI 

FIGURA 10 
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Estando un Batallón en masa formar en línea desplegada 
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1, En línea ~ Marchen 
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FIGURA lOA 
Pasar de la línea desplegada á la línea de columnas 

de medias compañías 
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VOCES 
H En línea de columnas por mitades, á retaguardia de las 

primeras mitades de las compafúas impares. 
2~ Marchen 

FIGURA 10 B 

Pasar de la línea desplegada á la columna doble sobre laR dos 
compañías del centro 
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1~ En columna doble sobre las dos compañías del centro 
2~ Marchen 
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FIGURA 11 
Estando un Batallón en masa. formar e!1 columna de Batallón 
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VOCES 

1~ En columna dEI Batallón 
2• Marchen 

FIUURA 12 
Estando un Batallón en masa formar en columna de Batallón 

á la derecha 

VOCES 
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1~ En columna de Batallón á la dElrecha 
~ MnrchPn 
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FIGURA 13 
Estando un Batallón en línea de columnas de compatUa, 

formar en columna de Batallón 
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VOCES 

1, En columna de Batallón 2- Marchen 
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FIGURA 14 
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1 
Estando un Eata1lón en línea de columnas. formar en 

columna de Batallón á la derecha 
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VOCES 

l~ En columna de Batallón. á la derecha 
2, Marchen 
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FIGURA 16 

Pasar de la columna de Batallón. á la formación en masa 
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l!' En masa 

FIGURA 18 

~ Marchen 

Estando un Batallón en columna de Batallón formar 
en línea desplegada 
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Ei'IGURA 17 

Estando un Bat.'.1llon en columna doble, tormar en masa 
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' FIGURA 1 A FIGURh 19 
! Estan<!o un Batallnr •n co!umr.a Estando ü.n Bút.,a!lón en colw 
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J·~ En c0iurnna de BJtallón 
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FIGURA 20 
:stando un Eetallón á :¡:,ia urme 
~otumna doble, hélGer una vanai:-ion 
rpendicular pr•1 :,;i flar~cc izquierdv 
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Variación por ol flanco izquierdo 

Marchen 

FIGURA 21 
Es~nclo un fün.allón 4 pié firme 

E:n colu rr.na dct-!,,. h ~::, . 1:na variac101 
0blícua por ei 11 ::mcn 1 zqu1erdo. 

VOCES 
1~ Media variación por 

el flanco izquierdo 
2!- Marchen 

----- -------,--~-------- ........ -,.__,_,,,.___...._ 
FIGURA 23 

;an<lo w1 B8.tallón E!n ,:;olumna doble. 
1acer \L'la variacion yerp1mdicular 

á la derecha 

, _____ ___ Jlll 11111111 

i r _ .·-· _J 1111111 1111_.. 

VOCES 
l!' Variación derecha 
2, Marchen 

FIGURA 23 
Marcnancio un Batallón í:n column; 

doble, hacer una vari.acion c1t ;. r.;·_;J:l á 
derecha 
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l!' M8dja variación 
darecha 

2, Marr..hen 
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FIGURA 24 
Zstanó') U!1 Betallón en línea de columnas de compafúa, 

r:acH U..'1 co~b:c• de frente parpendicular á vanguardia sobre la derecha 

FIGURA 25 
Estando un Batallan en fnea de columnas de compañía, 

he.car un cambio de frente oblícuo á vanguardia sobre la derecha 
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VOCES 

FIGURA 26 
Estando un Batailón en masa hacer un cambio ce frente 

perpendicular á vanguardia sobre la derecr,a 
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F'IGURA 2? 

~:st:::irtd') -::.n Eata1lon en masa hacer un can~b10 de frente 
oii~;cuo á vangua~dia sobre la ::lerec.:r_a 

1~ Car1::i~o de fren:e oblicuo á van¡r..iardia sobre la derecha 
2~ Marchen 
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FIGURA 28 
E.3tando un Batallón en línea de cclumnas de ccmpa.-'lía. 

formar los cuadros 
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FIGURA 28 1 

: Una compañía E:Jn columna por cuartas 
que forma el cuadro 
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FIGURA 28a 
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ft1GURA 29 Q Estando un Batallón en columna de Batallón, formar los cuadros 
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FIGURA 30 
Estand0 un Batal:-:ín en Hnea de columnas. fr.rm:1r <'!1 ;ínea 

dosp,egada las comr,aruas tercera y cuarta. y u ~uatir,1 la-, iil:J..:1E. 
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1~ Tercera y cuarta compalúas en iínea, primer::i, seg,1n1, . 
quinta y sexta á formar el cuadro 

2~ Marchen 
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6.671 
RESOLUCIÓN de 11 de octubre de 1896, 

pot· la cual se c,tablecm nueras líneas 

telegráficas e1i la Ooiniaaria del 011-

yuni. 

Ministerio de Relaciones Interiores.
Dirección Política. 

Caracas: 17 de octubre de 189G, 

M? y 38? 

Resttelto: 

En 1G de enero del corriente año orde, 

nó este Ministerio que la línea telefóni· 
ca mandada á constrnir entre la Comí· 
saría :Nacional del Oayuni y las Esta

ciones del "Salto del Negro,:' "Botana
roo" y II Arabicf," fuese telegráfica, par

tiendo de la Estación Central de '' El 
Dorado" y costeando el rio Cayuni hasta 
encontrar la última de las Subcomisarfaa 

nombradas; y vistos los informes del 
Comisario Nacional, en que demuestra 
claramente las grandes dificultades y 

los gastos consiguientes qao de seguir 
aquella via, resultarán por las sinuosi

dades de la margen izquierda del Ou
yuni, é indica la que, á su juicio, daría 
mejores y más prontos resultados, el 

ciudadano Presidente de fa República, 
ha tenido á bien resolver: que la línea 

telegráfica de que se trata se lleve á 

cabo por medio de un ramal, que, par
tiendo de Tumeremo, vaya directamen
te al Acarabicf, y dé origen á su vez, 
á otros dos ramales que terminen res

pectivamente en las Estaciones de "Sal
to del Negro y Botanamo," siguiéndose, 

para la instalación de éstas, las dispo

siciones contenidas sobre el particular 

en la Resolución de Este Despacho fe. 
cbada á 31 de diciembre último. 

Comonfqnese y publfquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

J. FRAN0ISC0 O.ASTILLO. 

6.672 

CARTA de -nacionalidad ex1,edida en 19 de 
octub,·e de 1896, al ciiuladano .A.nd1'ls E. 

Gonzálet. 

EL PRESIDENTE 

CONS'flTUCION.A.L DE LOS ESTA.DOS 

UNÍDOS DE VENEZUELA, 

A todos los que la presente vieren 

llace saber: Que habiendo manifesta

do el señor Andrés E. Gonz{1lez nn,tural 

de Santa Uruz de Teoorife, de treinta 
aüos de edad, de profesión cochero, de 
estado casado y residente en Caracas, 

so voluntad de ser ciudadano de Vene
zuela, y llenado los requisitos que pre
vienen la ley de 13 de juuio tle 1SG5, so

bre· oatnralizacióo de extranjero~, ha ve
nido en conferirle carta de nacionalitlad 
venezolana, 

Por tanto, téugase al sciior Andrés F. 

González como ciud,~dauo de Venezuela 
y guárdensele y hagánsole guardar por 

quienes corresponda todos los derechos 
y garantías de los venezolanos, consa
grados en la Constitución Nacional. 

1'6mese razón de esta carta en el Re

gistro respectivo del Ministerio de Re
laciones Exteriores y pnbliquese por ll:) 

imprenta. 
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't),i.~ ,i., ~TI'b'a,~'¡¡. ~~ -m\ 'ID?.b\) , "S 't't\\~'b.

dada por el Ministro de Estado en el 

Despacho de Relaciones Interiores, en 
Oaraoaa, á 19 de octubre de 1896.-Año 

86! de la Independencia y 38! de la Fe

deración. 

JOAQUIN ORESPO. 

Ref,endada. 

El Ministro de Relaciones Interiores, 

J. FRANCISCO CASTJLLO. 

Ministerio de Relaciones Ext.eriores.

Direcoión de Derecho Internacional 

Privado. -- Caracas : 23 de octubre 
de 1896. 

De confc,rmidad con lo dispuesto en 

la Ley de 13 de junio de 1865, se tomó 
razón de esta carta al folio 158 del libro 

respectivo. 

r. EzEQurnL Rous. 

6.673 

DECRETO EJECUTIVO de 20 de oct1cbre de 
18961 por el c1tal se fija el <lía de la 
inattguraci6n del monumento e,-igido á 
la memoria de los norte- americanos 

que acompa1íaro1i al Gene,-al Miranda 
en 1806, 

JO.A.QUIN CRESPO, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

No habiendo podido inaugurarse el 

dfa .,refijado, cuatro de julio del presen· 

\~ 't.~", ~\ -mob'll.'ID~"n\o q11.~ -po~ 't)tct~\ o 

Ejecutivo db 10 de febrero anterior, se 
habla mandado erigir 1m honra á 11\ me· 
moria de loa diez ciudadanos norteame
ricanos, compañeros en 1806 del Pre

cursor de la Independencia de la .Amé

rica del Sur y vlotiroas de su amor á 

la libertad, ú causa de no haberse con

olnido oportuuamente la ejecución do 

dicho monumento; 

Por cuanto se ha estudiado después 

más detenidamente cnál sea el lugar 
que más convenga para la. colocación de 
aquél, que ha sido ya terminado, 

DECRI•:TO : 

Articulo primero. La inauguración de 
la üolamna en bronce mandada á erigir 
en recuerdo agradecido del saori ficio 

que por la libertad lle la Patria hicie
ron de su vida los diez ciudadanos nor

teamericanos: Oapitanes Thomaa Dono, 
baP, Thornas Billopp ¡ Tenientes Gus

tavus A. Bergud, Charles Johnson, Da
niel Kemper, Miles L. Hall, James Gard
ner, John Ferris, Pan! F. George y Sub
teniente Francisco Farqaharaon que en 
1806 acompañaron al General Francis
co Miranda en la empresa patriótica 
de procurar la independencia de Vene
zuela, será inaugurada definitivamente 

el 4 de julio de 1897. 

.Artículo segundo. El referido monu

mento será colocado en la Plazuela de 

la Aduana de Puerto Cabello. 

Artículo tercero. En todo lo demás 

so cumplirán las disposiciones del De

creto Ejecutivo de 10 de febrero del co

rriento ano, para llevar á cabo debida-
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mente la solemne inauguración del ex

presado monumento. 

Artículo cuarto. Los Ministros de R~

laciones Interiores y de Obras Públicas 

quedan encargados de lil l'jecución del 

presente Decreto. 

Dado, firmado de mi mano, sellado 

con el Sello del Ejecutivo Nacional y 
refrendado por los .Ministros de Estado 

en los Despachos de R,laciooes Interio

res y de Obras PfiblioaR, en el Palacio 

Federal, en Caracas, á 20 de octubre de 

1896.-Año 86° de la Independencia y 

38° de la Federación. 

JOAQUlN CRESPO. 

Refrendado. 

El Ministro de Relacio11cs Interiores, 

J. FRANCISCO CASl'ILLO. 

Refrendado. 

El Ministro de Obras .Públicas, 

C. BRUZU.AL SERRA, 

6.674 
SESOLUOIÓN de 25 de octttbre de 1806, 

por la cual se concede patente de in

venci61i al ciudadano .úuis Julio Blanco, 
para un prcedimiento denominado : 
"Mejoras int,·oditcidas en los trabajos de 
minel'{a de oro, plata y otros metales 
análogos." 

Estados UnWos de Ven(:zuela,-Minis-, 

terio de Fomento.-Dirección de Ri-

queza Territorial.-Oaracas: 25 do oc
tubre de 1896.-86° y 38'.' 

Re~uelio: 

Considerada en Gabinete la solicitud 

dadano Luis Julio Blanco, Ingeniero 

domiciliado en Caracas, á. nombre y en 

representación del señor Ilermán Frascb, 

domiciliado en la ciudad de Oleveland, 

Éstado de Obio, Estados Unidos de 

Norte América, por la cual pide pa

tento de invención por quiuce años pa

ra un procedimiento que le perteneco y 

que él titula: ".llejoras introducidas en 
los trabajos de minería de oro, plata y 

otro.y metales ancílogoa;" y llenos como 

bao sido los req uisltos de la Ley de la 

materifl, el ciudadano Pcesidente de la 

~epública, ha tenido á. bien acceder á. 
dicha solicitud sin guantizar el Go

bierno la exactitud ni la utilidad ni la 

prioridad de la invención en conformi

dad con la Ley de 2 de junio de 1882. 

Comuníquese y publiquese. 

P or el Ejecotivo Nacional, 

MANUEL A, DlEZ. 

6.675 

UESOLUOIÓN de 27 de octub,·e de 1896, 

por l<, cual se concede patente de inven

ción al cittdadano N. F. Erna1mel. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis

terio do Fomento.-Direcoión de Ri

queza Territorial. - Caraoas; 27 de 

octubre de 1806.-86~ y 38? 

Resuelto: 

Oonsideracla en Gabinete la solicitud 

que ha. dirigido á este Despacho el ciu

dadano N. F. Emanuel, por la cual pido 

p!ltento do invención para una indus 
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ado<Juiua<lo tle madera ¡11ua piso~:'' y lle-

11os como han sido los rr,1uisitos de la 

L<'y tle la materia. el ciudadano Presi

llt•u te do la fü·púulica 1, \ ten ido á bien 

acceder r~ tliclia 1;olicitud ~in g,uantizar 
ol Gol>it•r 110 l,i C'xactíllHI, ni !a utili<latl 

ui la priorithul <11' la iuwucióu Jo coufor

mitfad COII la Lc•y de :! JU:liO de IN>:!. 

<.:0111u11íc¡u~Ho y publfqueH'. 
Por el E_it>1mti\'O Yaciooal. 

~IA~ l EL J\. Dmz. 

6.ü,li 

l{l':<OLl ' ('!I·,;,; '11 ;o d, Pd1tlm ll, J',!Jli, 

¡111r "' 1•1w/ .~t ('1>1w1·<l1 p11te11te illi/11¡¡/rrnl 

111 -'t1illr 1'11l1lo 1llif111tl Go1wi',~ para 

/o., li!¡arrillos 1¡11c cftrl,unt <'011 d uo111-

l,rc tlt •· //11,,,,, 1í Cu/Ju:· 

l•::itado¡¡ l • uiuo!l lle Y I ut•zaela.- )liuis

torio do l~omcnto.-D11·eccio11 tlo lti
queza Tt>rritolial. - l'acac,\S: :{O tic 
octuuro do H:!lli.-::-ti y :h• 

l.'r8urllo: 

<.:ousitlerada on Gabi11cto la solicitud 

que ba dirigido {i este DcspaclJo el sef1or 
Pablo Miguel Oonzález, industrial y re
sidente oo esta ciudad, or. la cual parti

cipa hal.er modi!icado la marca ue f:1-
brica de los cignrrillos que elabora cou 
el oombrt• de "Honor á <Juba" registra

da en este Ministerio en 10 <le abril dtl 

presente aiío, pidiendo á la vez protec
ción ofici:il para dicha marca con so wo

dificacióo, y JIPuas como ha11 sido las 

formalidades que estal>lece la ley de 21 
do mayo de 18í7 sobre marcas de fá

bricas y de comercio, el ciadadano Pre-

swcnte de la República ha dispuesto que 

se expida al interesado el certificado 

correspondiente en conformidad con el 
articulo 6° de la citada ley y previo el 

registro de la referida marca modificada 
en el libro dt?stin:ulo al efecto. 

<.:omuufqueso y publfquese. 

Por el Ejecutivo ~acional, 

MANUEL A. DIEZ. 

6.Gí7 

HJ:::;ou:c16N de :J ele not'iemb,c de 1800
1 

1)01' lit cual u concede pate11tc illdu8trial 
á lo.~ 11c11ol'es Eduardo y A.11to11io San

lana A. para la fábrica de cigarrill(IB 
tlc,w111imtda "La llonmdez." 

Estados lluidos de Venezuela.-Minis
terio lle Poweoto.-Dirección de Ri
quezJ 'ferritorial.-Caracas: 3 de no
\'iembro de lSOG.-SG~ y 38° 

Rr8uelto: 

Considerada en Gabinete la solicitud 
que han dirigido á este Despacho los 

seiiores Eduardo y Antonio Saotana 
.A., comerciantes y residentes en esta 

ciuJatl, clueiios de la fábrica de ciga
rrillos denominada "La llonradez," por 
la cual piden protección oficial para la 

marca ele fábrica con que distinguen 
dichos cigarrillos y llenas como bao 

sido las formlidades que establece h~ 
Ll'y <le'.!! fü• mayo de 18771 sobre mar
cas de fábrica y de comercio; el ciuda
dano Presidente de la República, ha dis

pueRto que se expida {i los interesados 

ol certifloado correspondiente en confor
ruitlad con el articulo G? de la citada 
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Ley y previo et registro üe la referf,J a 
marca en el libro destinado al efecto. 

Oomuniquese y pubHquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

MANUEL A. DIEZ, 

6.678 
DECRETO Ejecutevo de 6 noviembre de 

18961 por el cual se deroga el Decreto de 
15 de setiembre refet·ente al " Ateneo de 

Oaracas." 

JOAQUIN CRESPO 

PRESIDENTE CONSTlTUOIONAL DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE YENEZU.AL.A 

Oonsiderando: 

Que habiendo sitio reconsiderado el 

Decreto Ejecutivo del 15 de setiembre 

último por virtud de los inconvenion tes 

que se han presentado para ponerlo en 

práctica, y teniendo por tanto que di

ferir para más tarde la ejecución de los 

buenos propósitos contenidos en varios 

de sus mandatos; 

DECRETO: 

Se declara insubsistente el menciona

do Decreto de 15 de setiembre último. El 

Ateneo de üaracas seguirá regido por 

la Ley de 7 de enero de 1893, que lo 

creó. 

Dado, firmado, sellado con el Sello del 
Ejecutivo Nacional y refrendado por el 

Ministro de Instrucción Pública, en el 

Palncio Fedtiral, en Caracas, á seis de 

noviemb!'e de mil ochocientos noventa y 

;¡ois.-Aíio i:H? de la lndopeudeucia y as~ 
de la FederaciJn. 

JOA(.¿UlN CRESPO. 

Refrendado. 

El Ministro de Instrucción Pública, 

FEDERICO R. OllIRIN0S. 

6.679 
DECRETO Ejecutivo de G de noviembre d, 

1806, re/c>'ente á l!i 1tr1ificación do la, 
Deudas Internas. 

JOAQUIN CRESPO, 

PRES1DEN1' E CONSTITUCIONAL DE LOS 

ESTADOS U.NIDOS DE VENEZ:-f&LA 1 

Oonsidemndo: 

Que el objeto del Congreso Nacional 
al dictar la Ley de H de abril del co
rriente año, fuó unificar los diferentes 
tipos de Deudas Internas en uno sólo 

denominado Deuda Nacional Interna 
Cont10lidada del 6 pg anual. 

Que en el archivo de la Junta de 
Crédito Público se encuentran reclama. 
cioncs por Suplementos Íl la Revolución 

que estaban completamente legalizadcs 
para el 30 de junio último y Créditos 
contra la Nación reconocidos y por re

conocer inscritos en el libro respectivo, 
cuyos interesados no han presentado 
sus solicitudes para la conversión. 

Qne para dar cumplimiento al número 
7• del articulo 21 de la Ley vigente so
bre Crédito Público, es indispensable 
que esté terminada la conversión de las 
deudas especificadas en la Ley referida. 

DECRETO: 

.A.rt. 1? La Junta de Crédito Público 
procederá á convertir directamente á 

Recuperado de www.cidep.com.ve



-202-

Deuda Nacional Interna Consolidada, 
las reclamaciones por Suplementos á la 
Revolución Cllyos expedientes er.taban 

para 30 de jonio último completamente 
le~alizados, como lo previene ol artículo 
8° del Decreto Ejecutivo de 20 de abril 
del presente año, aun coando los intere
sados no hayan pedido la conversión. 

Art. 2~ También convertirá á Deuda 

Nacional Interna Consolidada los crédi

tos contra la Nación, reconocidos 6 que 
se reconocieren, que existen en GI arcb:
vo de la Janta de Urédito Público, ins

critors eu el libro respectivo. 

A.rt. 3° Los billetes de las Deudas 
qae se encuentran depositados en la 
Oaja de la Tesorerla de Orédito Públi

co, por no haber ocurrido á recibirlos los 

interesados, serán convertidos de la mis
ma manera á Dcud':l Nacional lntern~ 

Consolidada del G p g anual. 

Art. -!~ Las couversioues expresadas, 
se har{in on cada caso, á las ratas lega

les y la cantidad que resaltr, se emitirá 
á favor de cada interesildo, procedién

dose on todo do acuerdo con lo pre
veuido on la Ley vigente sobre la ma

teria. 

Art. 5? L:is cantidades en billetes re

sultado de las conversiones {i qne se 

refiere esto Decreto, las depositará en 
la Uaja de Uróuito Público el 'l'csorero 

tle la Janta, quien entregará á cada 
acreedor 6 al que lo presente con po
der legal, la suma que le corresponde, 

de acuerdo con los rcqDisitos estable

clclos. 

Art. G0 Para los efectos tlel artículo 

anterior se estampará una acta en li-

bro destinado al efecto, en la cual se 

especificará el nombre del acreedor, el 
origen de la deuda q ae ocasiona la con· 
versión, la cantidad que á cada uno 

corresponde y la suma total. Será fir
mada por todos los miembros de la Jun• 

ta y se publicará en la Gaceta Oficial. 
Art. 7° Posado nn año de publicado 

este Decreto, se suspenderá la entrrga 

ele que trata el artículo ó? á los que no 

se hubieren presentado á recibir su Deu
da, y el Ejecutivo Nacional ocurrir{, al 

Congreso eu so reunión inmediata para 
que resuelva si ~e cancelan los billetes 
no cobrados 6 se da nuevo plazo dentro 

del cual paetlao ocurrir por ellos. 
Art. 8° El Ministro de Ilacieoda que

da encargado do la. ejecución de este 

Decreto. 
Dado, firmado, sellado con el Sello del 

Ejecutivo Nacional y refrendad() por el 

Ministro de Ilacieoda, en el Pal:lcio 

Federal, en Oaracas, á seis de noviem
bre de mil ochocientos noventa y seis. 

-.Auo 81? de la Inclependeocia y 38º 
de la Fetleración. 

JOAQUIN ORESPO, 
Refrendado, 

El Ministro de Ilacienda, 
H. PÉREZ B. 

6.680 
RESOLUCIÓN de O de noviembre de 189G, 

por lá cuctl se concede patente de inven
ciún al ci1tdadano 11liguel N. Pardo. 

Estados Unidos de Veoezuela.-Miuiste. 
rio de Fomento.--Dirección de Riqae
:Ga Territorial.-Oaracas : 9 de noviem
bre de 189G.-8G~ y 38~ 

Resuelto: 
Uonsiderada en Gabinete la solicitud 

que ha dirigido á este Despacho el cía· 
2G.-TOMO XIX: 
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dadano l\Iiguel N. Pardo á nom\Jre y 
representación del señor doctor Osear 

Frolich, veciuo de Steglitz, número :;, 

Hoheuzo llerostrasse, cerca de Berlln, 

Alemania, por la cual pi1le patente de 

invención por cinco r.uos p,1 ra el ejer

cicio de una indu strn que th-uomina 

Procedimiento 1>al'a c.1:traer metales de mi
nerales piritoso11 poi· medio <lcl trata
miento con cloro, y para recobrar el claro 
después de haberlo cmpltado, y llenos co

mo han sido los requisitos de la ley de 

la materia, el ciudadano Presidente de 

la República ha teuido á bien acceder 

f~ dicha solicitud, sin garantizar el Gc

bierno la exactitud ui la utilidad ni la 

prioridad de la iovencióu eu conforr.,i

dad con la 1 .. y de 2 de junio de 18S:!. 

Oomuoíquese y publfquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

MANUEL A. DIEZ. 

G.681 
RESOLUCIÓN de O de noviembre de 1800, 

por la cual se concede patente de -invcn
ci6n al ciudadano Miguel N. Pardo. 

Et1tados Uuidos de Venezu~la.-Minis

terio de Fomento.-DireJc'óJ de Ri

qo<>za Territorial.-01.rac:is: O de no

vit>mbre de 1800 -80? y 38° 

Restcelto: 

Considerada en Gabinete la so\il.:itud 

que ha dirigiuo á este Despacho el ciu

dadano Miguel N. P,irdo á nombre y 

repr esentación del seüor William Iler

bert IIyatt, domiciliado eu Milton Road 

nóme10 1, Heroe Hill en el Oondado de 

Baney, Inglaterra, por 1,. cual pido pa-

tente de iuveucióo por 15 años para el 

ejercicio de una industria que denomina 

Mejoras en la extrac<;i6n de oro y en apa
ralos para la mis11rn, y llenos como han 

sido los requisitos de la ley de la mate

ria, el ciudadano Presidente de la Repú

blica lla tenitlo {i IJifu acceder á dicha 
solicitud, sin garantizar el Gobierno la 

exactitud ni la i;tiliclad ni la prioridad 

d~ la invención eu conformidad con la 

ley de~ do junio de lSS'.3. 

Comuafquese y pulJlíquese. 

Por el Ejecutivo :Nacionul, 

l\JANUEL A. DlEZ. 

G.<58~ 
RESOLUCIÓN ilc 10 de noi•icm/Jrc de 1801i, 

por lt, cual se co11ccclc título de adj11cli
caci6n <le tierrn.~ baldía.~ <tl cimla<lo F,:_ 
li.i: Taúeroc,. 

.b:stndos Unidos de Ve1wzoela.- Minis

terio do J!'omento. -Direcoióu <11• Ri

qul·za Territorial.-Caracas: 10 clono

viembre de l SOü.-S(i~ y 3S'.' 

Resuelto : 

Lleuas coiro h'.ln sido las formalidatles 

prescritas en la ley do la materia en la 

acusación que ha liecho el ciudadano 

Félix Taberoa do uo terrouo ualdfo en 

ti l11gar denominado" El Dan to " sito en 

jurisdicción del .Municipio aragiiita, ))is

trito Bolivar del Estado llermí1dez, cons

tante ele veinte hectáreas propias para 

la agricultura y cinco mil doscientas 

cuatro cien milésimos de legua cuadrada 

propia para la cría, avaluados por la 

suma de novecientos cuatro bolívares 
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ocho céntimos en Deuda Nacional In
terna Consolidada del G pg anual ; el 
Presidente de la República ha dispues
to qae se expida al interesado, r,revio 

el voto consultivo do! Consejo de Go
bierno, el correspondiente titulo de ad
judicación. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional. 

MANUEL A. DIEZ. 

6.683 

A CUERDO de la Alta Oorte Federal de 12 
de noviembre de 1890, por el cual se de
clara la colisi6n existente 1mtre el párrafo 
8? del At·tfculo 12 del C6digo de Ben. 
tas 1Jfonicipales del Distrito Heres y e·z 
inciso 12 del Artícttlo 13 de la Co11sti
tttcióti Nacional. 

LA ALTA CORTE FEDERAL 
DELOS 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

CONSTITUIDA. EN SAL.A. DE ACUERDC.S 

Considerando : 

Que por los incisos 11 y 12 del articulo 

13 de la Constitución Nacional, los Es
tados se obligan : ".A no sujetar á con
tribuciones, antes de haberse ofrecido al 

consumo, las producciones ó artículos 
que están gravados con impuestos na

cionales ó que estén exentos de grava

men por la ley; y á no impoDer contri
buciones sobre los ganadoe, efectos ó 

cualquiera, clase de mercaderfas de trán
flito para otro Entado. 

Considerando : 

Que tales disposiciones constituciona
les tienen por objeto la protección del 
comercio y de la industria nacional, á 

fin de que, libres de trabas, puedan 

consegnir el fin económico que el pro
ductor se propone; al mismo tiempo que 

eximir de gravámenes á aquellos efectos 
que, por haber sido exonerados por la 
ley ó gravados anteriormente, no pue
den ser pechados antes de haberse ofre

cido el consumo. 

Considerando : 

Qne el parágrafo 8? del articulo 12 del 
Oódigo de Rentas Municipales del DiR· 
tri to Heres, en la generalidad do 'los tér
minos en que está concebido, colide 

abiertamente con las ya citadas dispo
siciones co11sfüuciooale1.1, al pechar con 

cuatro bolívares cada cuarenta y seis ki
logramos <le carne salada ó salpresa 

que se introduzca á la capital de dentro 
ó fuera <le! mencionado distrito. 

Acnerda: 

Declarar la colisión solicitada por el 
ciudadano Augusto Silva, en su carácter 

de socio de la Sociedad pecuaria Már
quez & C~ entre el parágrafo 8? del ar

ticulo 12 del Código de Rentas Munici
pales del Distrito Heres y el inciso 12 

del articulo 13 de la Constitución Na
cional; así como también la qae esta 

Corte encuentra existir entre el mismo 
parágrafo 8° y la base 11 de la citada 
Constitución Nacional; y, en cousecuen

cia, quedan vigentes las aludidas dispo

siciones del Pacto Fundamental y sin 
ningún efecto y vigor el parágrafo 8? 
del ya mencionado artículo 12 del Có .. 
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digo de Rentas Manicipales del Distrito 
Heres. 

Dado en la Bala del Despacho de la 
.\Ita Oorte Federal, en el Oapitolio de 
Oaracae, á doce de noviembre de 1896.

Año 80º de la Iodependenoia y 38° de la 

.Federación.- .lorge Pereira.-.lJJ. Balza 
Dávila.-Josó Man1telJ1Jliao.-M. Hernán
dez.-M. Planchart Roja.8.--J. L. Andam. 
-O. Yepcs, hijo.-Jorge A1iderson.-J. A, 
.Lossa<la P-iíieres.- D. A, Ooronil, Secre
tario accidental. 

6.684 
RESOLUOióN de 12 de noviembre de 1806, 

por la cual se permite á la Oompañ{a 
" Tlie Quebrada Railtcay Land and 
Oopper Limeted" un arl'~glo sobre la 
di1>iai6n de é&ta m dos nutiraa Oompa-
1iía1, 

Ministerio de Obras Públioae.-Direc

ción de Vfas de Oomnnicación y Acne
dactos.-Caracas: 12 de noviembre de 

1800.-Año 86° de la [ndependencia 
y 38! de la Federación. 

Reavelto: 

La Oompailfa 11The Qaebrada Rail
way Land and Copper Limited1" repre
senta desde Londres manifestando al 

Gobierno Nacional, que en virtad de las 

dificultades y motivos que expresa, ha 

convenido con sos diversos aereedores 
en un arreglo por el cual qaeda dividida 

en uoe naevas Compañías denominadas, 
la uno: 11The Bolivar R1ilway Oompany 

Limited" que adquiere el ferrocarril de 

Tucacae á El Hacha y laa tlcmáa propie

dades y dererhos que expresa el contrato 

que legalizado acompafta¡ y la otra: "The 

Aroa Mines Limited" que adqaiere las 

minas y establecimientos de beneficiar 

metales y demás propiedades y derechos 

que constan del contrato acompañado, 

y pide al Gobierno Nacional su asenti

miento para esa operación y el recono., 

cimiento de las dos nuevas Oompañfas 

de la misma manera que anteriormente 

se hablo. llecllo para la refundición de 

las dos compaiHas existentes en una 

Bt>la. Y considerado en Gabinete este 

asunto, el P residente de la República, 

con el voto del Consejo de Gobierno, 

presta 6U consentimiento al convenio 

propaesto, según el caal la actual Com

paüfa hace respectivamente á las dos 

que se constitayen y en que aquella se 

distribuyl', el traspaso de sus derechos 

y obligaciones, bien entendido que por 

esto en nada se alteran los derechos del 

Gobierno, conforme !\ los contratos de 

concesión, ni envuelve ello tampoco re

conocimiento alguno de loe traspasos de 

pror,iedad de terrenos ó concesiones de 

una compailfa á otra, pues talos traspa

sos no producen efecto sino entre las 

Oompallfae contratantes y de ningán 

modo afectan los derechos qae el Gobier

no y los particnlares tienen en aquellas 

propiedades. 

Comurifquese y publfquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

o. BnuzU.A.L BERRA, 
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6.685 

RESOLUOIÓN de 16 de noviembre de 1896, 
por la cual se concede patente ind1tstrial 
al doctnr Alejandro Urhaneja. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis

terio de Fomento.-Dirección de Ri
queza Territorial.-Oaracas: 1G de no

viembre de 1896.-86? y 38° 

Resuelto: 

Oonsiderada en Gabinete Ja represen

tación que ha dirigido á este., Despacho 
el ciudadano doctor Alejandro UrbanPja 

abogado de este domicilio, como apode
rado sustituto de Henrique Driver Hc
Jloway de la ciudad de Londres, quien 

comercia alH bajo la firma y nombre de 
Thomaa Holloway, por la cnal solicita 

protección oficial para las marcas de fá
brica con que su mandante distingue 
una preparación conocida con el nombre 

de ''Holloway's Oiutmeot'' para curar 
las dolencias del género humano, y lle
nas como han sido las formnli,fa<les que 
establece la ley do 21 do mayo de 1S77, 

sobre marcas de fábrica y do comercio; 

el ciudadano Preaidonte de la República 
ha dispuegto que se expida al interesado 
el certificado correspondiente en confor
midad del artículo 6? de la citada ley, y 
previo el registro de la marca en el libro 

destinado 11.I efecto. 

Comuníquese y publíqncst'. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

MANUEf, A. JhF.Z. 

6.686 

RESOLUCIÓN de 18 de noviembre de 1896, 

por la cual se concede pattnte <le fa

ve11ci6n al doctor Femando Cadenas 

Delgcido. 

Estados Unidos de Venezuela.-Ministe

rio de Fomento.-Dirección de Rique

za Torritorial.-Oaracas: 18 dt' noviem• 

bre de 1806.-86? y 38° 

Resuelto: 

Oonsiderada en Gabinete la solicitud 

que ba d irigido á este Despacho el doc

tor Fernando Oadeoae Delgado en nom

bre y representRción de TbA Electroli

brntión Oompany domicilia.da en Bir

mingbam, Alabamll, Estados Unidos del 

Norte, en la cual pide por el término de 

U ai!os 4 meses, patente de invención 

para unas Mejoras en las Baterías Ter

moeléctricas_: y llenos como hao sido los 

rPquisitos de la ley de la materia-, el Pre

sidente de la República ha tenido á 

bien accederá dicha solicitud sin garan• 

tizar el Gobierno la exactitud, ni la 

utilidad, ni la prioridad de la invención, 

en conformidad con la ley de 2 de junio 

de 1S82. 

Oomnofqneeo y pablíquesP. 

Por ol Ejecutivo Nacional, 

M \ NUEL A, Drnz. 
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6.687 
RESOLUOIÓN de 18 de noviembre de 1896, 

por la cual sc concede patente de inven
ci6n al doctor Fernando Cadenas Del
pado, 

Estados Unidos de Venezuela.-Miois

terio de Fomento.-Dirección de Ri
queza Territorial.-Oaracaf:l: 18 d~ no

viembre de 189G.-8G0 y 38° 

Resuelto: 

Considerada ea Gabinete la solicitud 

que ha dirigido á este Despacho el señor 

doctor Fern11ndo Cadenas Delgado en 

nombre y representación de los seuores 

Emil Laurence Opperruano, Iogeoiero, 

Ewald Fisoher, Ingeniero, y Car! Tumis

till John Opperman'I, Ingeniero, domi· 

oiliad9s en el número 27 Martios Lane 

üannon Street en la ciudad de Londres, 

Inglaterra, en la cual pide por el tér

mino de cinco años patente de inven

ción para un invento denominado Proce
dimiento perfeccionado parn efect1,ar la 
amalganiaci6-n del oro y otros metales ar1á
logos con el vapor del me,·curio¡ y llenos 

como han sido los requisitos de la lt1y 

de la materia, ol Presidente de la Repú

blica ha tenido á bien acceder á dicha 

solicitud, sin garantizar el Gobierno, la 

exactitud ni la utilidad, ui la prioridad 

dé la io'léncióu en conformiuad cou la 
ley de 2 de junio de 1882, 

Oomuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

MA'NUEL A. Drnz. 

6.688 
CARTA de nacionalidad expedida e1l 10 

de noi•iembre de 1896, al ci1idadano Josó 
Zojia. 

EL PRESIDENTE 
CONS1'ITUOIONAL DE LOS ESTADOS 

UNID0S DE VENEZUELA, 

A todos los que la prese11te vieren. 

Hace saber: Qae habiendo manifes

tado el señor José Zajia, natural do Tar

qufa, de treinta años de edad, de profe

sión comerciante, <Jo estado casado y 

residente en Odracas, sa voluntad de 

ser ciudadano de Venezuela, y llenado 

los requisitos que previene la le.y de 13 

do jonio de 18Gf>, sobre naturalización 

de extranj,!ros, ha venido en conferirle 

carta de nacionalidad venezolana. 

Por tanto, téngase al señor JoEé Zajia 

como ciudadano de Venezuela y guár

cleosele y háganaele guardar por quienes 

corresponda todos los derechos y garan-

. t.fas de los venezolanoe, consagrados en 

la Oonstitucióo Nacional. 

Tómese rizón de esta carta en el Re

gistro respectivo del Ministerio de Rela

ciones Exteriores y publiquese por la 

imprenta. 

Dada, firmada de mi mano, y refren

dada por el :Ministro de Estado en el 

Despacho de Relaciones Interiores, eo 

Oaraca~, á rn de noviembre de 1896.
Año 8G~ do la Iodepend<>ocia y 38~ de la 

Federación. 
JOAQUIN ORESPO. 

Refrendada. 
lil Ministro de Relaciones Interiore::-, 

J. FRANCISCO ÜASTlT,LO, 

Recuperado de www.cidep.com.ve



- 208 --

Mini11terio de Relaciones Exteriores.

Dirección de Derecho Ioternacional 

Privado.-Oaracas: 30 de noviembre 

de 1896. 

De conformidad con lo dispucs~o en 

la Ley de 13 de junio de 18651 se tom6 

razón de esta carta al folio 159 del libro 

respectivo 

P. EZEQUIEL ROJAS, 

6.689 

RESOLUCIÓN de 20 de noviembre de 18961 

por la cuat se concede tít1'10 de adjudica

ci6n de tierras baldías al ciudadano 

Elías Martfacz. 

Estados U nidos de Venezuela.-Minis

terio de Fomento.-Dirección de Ri

queza Territorial.-Oaracas: 20 de no

viembre de 1896.-86~ y 38~ 

Resuelto: 

Llenas como han sido las formalid11des 
prescritas en la Lay de la materia en la 
acusación que ha hecho el ciudadano 
Ellas Martínez, de un terreno baldfo 
propio para la cría, situado en j urisdic
ción del Municipio Moitaco, Distrito Su
ere del Estado Bolívar, denominado "Su. 
baro," constante de una legua cuadrada 
y doce centésimos de otra, avaluado por 
la suma de dos mil doscientos cuarenta 
bolívares en Deuda Nacional Interna 
Consolidada del G pg linual1 el Presi
dente de la República ha dispue!lto que 

se expida al interesado, previo el voto 

consultivo del Consejo de Gobierno el 
correspondiente título de adjudicación; 

Oomuníquese y publiquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

MANUEL A. Draz. 

6.690 
REsor;uc1ó.N de 20 de noviembre de 1896 

' por la cual se expide títtilo de adjudica-
ción de tierras baldías al ci1tdadano Jtt· 

lián Fuentes. 

Estados Unidos do Venezuela.-Ministe-
1io de Fomeoto.-Dirección de Rique
za Territorial.-Oaracas: 20 de noviem
bre de 1896.-86° y 38° 

Reattelto: 

Llenas como han sido las formalidades 
prescritas en la acosaoión qoe ha hecho 
el ciudadano Jalián Fuentes de un terre
no baldío propio para la cría, denomina. 
do "Ourumintopo'' situado en jurit1dic
cióo del Municipio La Piedra, Distrito 
Sacre, del Estado BoHvar, constante de 
una legua cuadrada, y sesenta y seis 

centésimos de otra, avaluado por la can. 
tidad de tres mil quinientos veinte boH
varei;, en Deuda Nacional Interna Oon
solidada del 6 pg anual; el Presidente 
de la República ha dispuesto que se ex
pida al interesado previo el voto oonsul, 

tivo del Consejo de Gobierno, el corres
pondiente título de adjudicación. 

Oomuoíquese y publfquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

MANUEL A. DIEZ, 
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6.691 
ACUERDO de la .Alta Oot·te Federal de 

20 de noviembre de 189(i, por el cual se 
declara la colisión existen te entre los ar
tículos 21 y 29 de la Ley de ImpttestoB 
del Estado Bolívai• y varios preceptos 
constitucionales. 

LA. ALTA CORTE FEDERAL 
DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

CONSTITUID.A. EN SALA DE ACUERDOS 

Oonsiderand o: 

l ~ Que en la denuncia de colisión 
presentada á. este Supremo Tribunal por 
los doctores J, L. Aristnendi y J. B. 
Bance, de varias disposiciones de la Ley 
de Impuestos del Estado Bolívar con la 
Oonstitnción ~acional; y de la Ley de 
Impuestos Municipales del Distrito Bajo 
Apure, con la misma Constitución, debe 
tomarse en cuenta que la antinomia de 
los articulos 21 y 29 de la Ley de Im
puestos del Estado con el Pacto Funda
mental, ba sido declarada ya por este 

Cuerpo. 
2~ Que habiendo sido declarado in

subsistente por la Alta Oorte Federal 
' el artículo 30 de la menciada Ley rle Im. 

puestos, por el cual se gravaban, entre 
otros productos, las plumas de garza, 
queda por este hecho virtualmente su
primido el articulo 40, que sólo es.tablece 
el modo de cobrar dicho impuesto. 

3~ Que respecto al artículo 24 de la 
Ley del Estado, segfio el cual se esta
blece por derecho de pasto un impuesto 
de cuatro bolívares sobre cada res de 
uno y medio aíios en adt'lante, es un 

acto para el cual tiene perfecto dere
cho la Legislatura de Bolivar, de con
formidad con lo establecido en el núme
ro 2?, artículo 14 de la Oonstitucióu Na, 
cional; sin que pueda admitirse, eomo lo 
pretenden los postulantes, que tal im

puesto, por el hecho de hacerse efectivo 
al e1traerse la res, es un derecho de 
exportación ó de tránsito, pues tal inter
pretación ni se compadece con la clari• 
dad del texto del articulo 24 citado, ni 
está en armonía con la naturaleza de 
estos dos últimos derechoc¡, esencialmen
te diferentes del impuesto de que se baco 
rderenoia. 

4? Que las disposiciones contenidas 
en los números 17 y 38, articulo 1~, de 
la Ley de Impuestos, expedid~ por el 
Concejo Municipal del Distrito Bajo 
Apure el 20 de abril de 1894, coliden 
con el número 11, articulo 13 de la OonS· 
tituci6n Nacional, por gravar los artlcn
los á que ellos se contraen, antes de ha
berse ofrecido al consumo. 

5° Que las disposiciones de la misma 
Ley Mouicipal, correspondientes al ar
Hcnlo de que se ha hecho referencia, 
marcadas con los números 29, 30, 31, 

3'.l, 33, 34, 35, 36, 42 y 43, se hallan en 
abierta oposición con los preceptos con
tenidos en el número 12, articulo 13, y 
en el articulo 13G del Pacto Fundamen
tal, toda vez qoe las indicadas resolu

ciones municipalel.'I, comprenden junto 
con el pecho á efectos que son de trán
sito para otro Estado, un gravamen á la 
exportación. 

6° Que el número 44 d~t citado ar
ticulo de la ley expedida por el Ooncejo 
Municipal, al gravar con 25 boUvares el 
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fij1~rl'h·11_1 ¡ji· L¡ ¡,inl1·~;011 rle Ahog,,do¡ 
;:;;:,;¡;itl;~t 1~ ctHs1;;;i.;.:¡i,o p;.,i· ~l Úl'll~lfiií :_:~ 

<le Ju. .Ley de A bogados y Procuradoreú 

cie la República, fecha 30 de junio do 
"JSfll, 11ue terminantemente declara que 
ol ejercicio de esta profesión no puede 
ser gravado con niugúo impnesto, toda 
vez que ella no es una industria; 

Acuerda: 

Declarar, como en efecto declara, la 
colisión existente de las referidas dispo-
sicioues Municipalei;, con los articulos 
que se han indicado do la Constitución 
de la He11úl>líca; quedando, cu conse
cuencia, sin uiugún valor ui efo,:to aqué
llod, y en toda su fuerza y vigor las 
disposiciones dal .Pacto l?u oda mental¡ 
advirtióndose que los artículos ::n y 20 
de la Ley de l rn puestos del Estado Bo
livar, no subsisten ya, <lei.>ido á haberse 
declarado su colisión con disposiciones 
constitucionales; y en cuanto al articulo 
24 de la misma Ley tlel Estado, este Su
premo Tribanal, por las razonea ya ex

puestas, declara que no existe reapreto 
á él, y por consiguiente á los artículos 

que se le refieren, la colisión pedida. 

Dado en la Sala de Acuerdos de la 
Alta Oorte Federal, eu el Capitolio de 
Caracas, á veinte de noviembre de mil 
ochocientos noventa y seis.-A íio 8G~ de 
la Independencia y 38~ de la Federación. 
-Jorge Pereyra -E. Balw Dáoila.
José Manuel ,luliac.-,ll. Henuíndez.
M. Pal11ehart Rojat.-J. L. ....indara.-
0. Yepcs, hijo.-Jorge A.nderson.-J. A. 
Lossac1a Piiicres.-El Secretario, Le6n 
Febrel:i Cordero 1-'. 

1'
1 1;(l1J l•v, ,,.. 

.IJ.ll.t.:1H!l'Í'O .h¡}t:c,tiit,.:, L[(¡ faj íii; IIVliU,l1IIJl'C ÚB 

13:)G, Job~·c el levantamiento de la mteM 

Carta Ocog1·á.fica de los Estados Unido3 
de Ve11e.iucla. 

JOAC~UIN CRESPO, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA. 

A fin de preparar los medios de dar el 
más exacto cumplimiento á las disposi
c:ones del Decreto Legislativo de 18 de 
al>ril del presente auo, sobre levanta
miento de la nueva Oarta Geográfica de 
loa Estados Unidos de Venezuela, 

Decreto: 

Art. P Los Ingenieros que por el 
Ministerio de Fomento hayan sido nom
brados, y los que en lo sucesivo lo fue

ren, de confo1midad con el artículo !)~ 

del Decreto Ejecutivo de 1~ de junio del 
presente afio, para el Ievn.ntamieuto de 

los planos de los terrenos que bayau si
do 6 fueren materia de las averiguacio
nes y deslindes determinados en el ar
tículos 4~ de la Ley vigente de Tierras 
Baldíati, quedarán desde la publicación 
de este Decreto encargados de aplicat 

los efectos del trabajo que ha,gan cien
tíficamente sobre cada región de les en
comendadas á su estudio, al ohjeto espe.:a 
oial del Decreto Legislativo de IS do 
abril de 18!JG, de manera que formen con 
sus plenos las bases de la nueva 0.1rta 

Geográfica de los Estados Unidos de 
Venezuela. 

Art. 2.? Para el cumplimiento de lo 
que se ordena en el artículo anterlor, e\ 

~i.-TOl\10 XIX 
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1\Íiniaterio ele b'omento pasará al de lte-
laciones Interiores la nómina de los 1 n
genieros que hayan si<lo nombrados co
mo adjuntos á las Oomisio11es de averi
guación y deslinde de tierrns baldías, 
lo cual hará también respecto ,te los r¡ue 
en lo sucesivo fueren designados, expre
sando en cada caso el Estado ó los Esta
dos en coya jurisdicción se hallen los te
rrenos sometidos á su estudio y demar
cación. 

§ Unico Todo lo relacionado con el 
proyncto de formación de la Oarta Geo
gráfica de los Estados U u idos de Vene
zuela, será de la exclusiva competencia 
del Ministerio de Relaciones Inte1iore¡1, 
y al efecto lo prevendrá así el rilioiste
rio de Fomento á los J ugeoieros que se 
hallen en el caso á que se refiere el ar
tículo aut~ric,r. 

Art. :1! BI Ministerio Je Relaciones 
Interiores exigirá en cada caso al Pre
sidente del Estado en cuyo territorio se 

haya de practicar el levaotamicuto de 
los planos, el nombraruit-nto <lel Rt)prc
sentanto clel Estado qne para lo~ t {'._-.e
tos de la Ley de rn de al>ril ,Je IS!)G, re
quiere el articulo ~,, de ell;i, á fin de qne 

los Ingenieros <leAigoatlos por el Bjecn, 

tivo Nacional proccd~n <le ncuer<lo con 
loa representantes de los li}stad··;s en 
todo lo relativo á la demarcación <le lí

mites y al seiialamiento <le min?S y tic- , 
rras baldiaa. 

Art. -!t Los Ingenieros tlete1 m;uados 
por el presente Decreto presentarán al 
l\1ioisterio de Relaciones luterio1es 1015 

resultados especiales del tra.tiajo <t ue por 
él se les encomienda, los cuales será.u 
sometidos al Colegio de Ingenieros tle la 

Uepúblic<1, como olcmcntos qua dicha 
docta Corporación ha ele tener en cuenta 
para la formación <lol plan gcuernl que 
lta <lo presentar al gjecutivo ~acional, 
según el artículo Iº <lo la c:ta.tla L1·y de 
18 do al>ril de 1;-;uu. 

Ar t . .:;? Oomo el objeto especial tlel 
presente D ecreto es a bwriar en lo posi
ble la c>joeación <le la 1111cm Oarta Gco
grá tica de loR lfl~tado~ L' 11 i1lm.i ,to Ve110-

zuela, el Ministerio <le R!!lacioues Inte

riores lo comuoicar:í, también al Uo!egio 
de ing,•uiNos de la B.e¡,úl>lica, romiti1in
dole al prop:o tiempo el IJecreto L1•gis
latívo <le IK el<:, ahril ,¡.. esto :if10, .r exci 

t.iiu.!o!e á que 111' pri11cipio lo acte~ po · 
siulr, al trab;i,10 r¡uc le, ,lú e11corne11<la
do por el citarlo artículo f" de 1licho De
creto. 

Art. ,;,, l'or l~l':-in'11ció11 <•x¡icoi:d (!t•I 

::\l i nistc1 io tlo J:1-laciou cs I ntNiores, l'iC 

fijirá en cada cnso la re11111m•r¡1ei 6u que 
á !os ingenieros t:On'<'h~101ula por 1•! trn
b:ij'> qu e Pj<•cuti>n, on cum¡ilimicuto de 

lo 01de n,1tlo por l'I pn•,:1·11tt> l>cc:rcto. 
,\rt. ~ · Los :il ini:;tro,-1 dt' ih·lacionNl 

r u tcriores y tll' 1 ,1111c•n to queda II enc:t: -
gados d<' la (-'jceueivn tlc,I prescut, .. 1) , 

cietu. 
Daclo, lirroado th- 111i ni:1110, }:1•1la(ln cou 

t1l ~ello cid ~jecutivo Xacinual, y 1p/i·1·11-
<la1;0 por los :il í 11b1 n•s de );.(•lal:1•mt•s In. 
ter::ores y 1h:F(l1ne11to, 1•11 e! l' .tl111w) Fú· 
llera!, en Ortt'll<',:--, 1t ~ll <lt> 1wviP111l;n1, do 
I S!IO.-Aílo ...,,; 1le la r odepc1JtlP11 c1 a y 
:~,...,, llo la Fccl.:r11civn. 

J O,\!!I 1~ t'IU~~il'O. 
l:f frcntlarlo1 

!·:1 l\1 i nist10 <1 1, ltelaeio11('" ! a t<•r1 ir:•,:, 
J. J H l:-,.,·1s1·1J (J,1.-,·1•11.1.", 

Hefreudadn, 
El ;\[iui::i tro Jo Fomentu, 

.1/cintld , l. /Ji,. 
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6.693 
DECRE'ro Ejecutivo de ~O de noviembre 

<le 18DG, por el cual se ordena la coloca
ci6n del retrato del G811eral Sotillo en el 
Salón ElÍJJtico del Palacio Federal. 

JOAQUIN CRESPO, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

En atención á que los distinguidos 
servicios prestados {i la República, por 
el General Juan Antonio Sotillo, como 
Ilustre Pcócer do la Independencia y 

como colaborador esforzado de la Oaasa 
Liberal ele Venezuela, le hacen acreedor 
{~ que su retrato figure entre los de los 
demás Ilustres Próceref'! y Ernint'ntes 
Oiudadanos, que decornu los muros del 
Salón Elíptico del Palac;o Federa!, 

DECRETO: 

Art. l? Se mandará pintar al óleo y 

se hará colocar en marco adecuado el 
retrato del Ilustro Prócer dd la lndepen, 
dencia y clistinguilio ¡;ervillor do la Causa 
Liberal de Venezuela, Genrrnl Junn 
Antonio Sotillo, para que luego se le dé 

puesto entre los retrates de los d('más 
Ilustres Próccr('s y Oiudadnnos Emicen
tes expuestos á la contemplación del 
pueblo en t'l Salón Elíptico del Palacio 
Federal. 

Art. :2~ El :Uioistro de HelMiones 
Iutcriores 11ueda encargado de dar cum
plimiento á este Decreto. 

Dado, firmado d<· mi mano, sellado con 
el Sello del Ejecutivo Nacional, y re
frendado por el Ministro dt'. Relaciones 
Interiores, en el Palacio Foderal, en 
Caraca~, ú, :~o do noviemu,e de 1,:i9r. __ 

Año 86? de la Independencia y 38° de la 
Federación. 

JOAC~UlN QH,ESPO. 

Refrendado. 

El Ministro de Re!aoiones Interiores, 

J. FRA.NOISCO CASTILLO, 

G.694 
RESOLUCIÓN de 20 clc noviembre ele 1890, 

por el cual se e:c11ide título de acijudica

ciún de tierras baldías al ciudadano 
Juan 1lla,1utcl García. 

Estados Unidos de Veoczuela.-1\Iiniste-, 
rio de Fomento.-Dirección de Rique
za Territorial.-Oaracas: 20 uo noviem-
l>re do 1800.-SG~ y 38? 

Resuelto: 
Llenas como hao sido las formalidades 

presc1itas en la Ley óe la materia en la 
acueacióo qac ha hecho el ciudadano 
Jnan Manuel García de un terreno bal

dio propio para la cría, denominado '•La 
Husi¡i," situatlo eu jurisdicción del :\lu

nicipio "}foitaco,'' '•Distrito Sucre" del 
Estado Bolívar, C'onst,rnte do una !!.'gua 

cuadrada y cincuenta y cinco centésimos 
do otra, avaluado por la cantidad de 
tres mil cien bolívares en Deuda Nacic
nal Interna Consolid?.da del 13 pg anual, 
el Presidente de la H.e¡iública. ha dis
puesto qao se expida al interesado, pre
vio el voto cousultivo del Oollscjo de 
Gouicrno el corre~1)0udie11to título tle 
a1lj udicación. 

Comuníquese y publíquesc•. 

Por el Ejcr.ntirn .Nacional, 

.!\LiNl'Jn. A. Drn. 
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6.695 

RESOLUOIÓN de 23 de noviemb,·e de 180G, 

por la cual se concede patente indus

trial al cfodadano Guillermo .Ramírez 

Martel. 

Estados Unidos de Veneznela.-Miois

terio de Fomento.-Dirección de Ri

queza Territorial.-Oaracas: 23 de no

viembre de 1806.-SG~ y 38? 

Resuelto: 

Oonsiderada en Gabinete la solicitud 
que ha dirigido á este Despacho el ciu

dadano Guillermo Ramfrez Martel á 

nombre y represe~tación de la Compa
iíía Anónima do Pescadería por la cual 
pide protección oficial para la marca de 

fábrica con que distingue dicha Oompa
flfa los productos que elabora en las Sec. 
ciones Cumaná del Esta.Jo Bermúdez y 
Margarita ó Nueva Espatta del Estado 
Miranda, y llenas como han sido las 
formalidades que establece la ley de 2-! 
de mayo de 1877 sobre marcas de fábri
ca y de comercio, el ciudadano Presiden
te de la República ha dispuesto q ne se 
expida á dicha Oompafiia el certificado 
correspondiente en conformidad con el 

articulo G? do la citada lPy y previo el 
registro de la referida marca E'n el libro 

destinado al efecto. 

Oomunfqaeso y pubHquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

l\J ANUEL A , DIEZ, 

6.696 
DECRETO Ejecutivo de 24 de noviembre 

de 189G, por el cual se nombm Goberna
dor del Distrito Fcclet·al. 

JOAQUIN CRESPO, 

PRESIDENTE CONS'.1.'lTUCIONAL DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

DECRETO: 

Art. 1 '? Nombro Gobernador del Dis
trito Federal al ciudadano General Es

teban Ybarra Herrera. 

Art. 2 '? l\li Secretario qued n, encar
gado de dar cumplimiento {, este De

creto. 

Dado, firmado de mi mano, sellado con 
el Sello del Ejecutivo Nacional y refren
dado por mi Secretario en el Palacio Fe

deral, en Caracas, á 24 de noviembre de 
180G.-Año 85? de la Independencia y 

38? de la Fe<leracióo. 

JOAQUIN CRESPO. 

Refrendado. 

El Secretario General, 
JOSÉ U. NúÑEZ, 

6.697 
DECRETO Ejecutivo de 2-1 de noviembre 

de 180G, por el cual se nombrcm .lllinis, 
tro11 clcl I>e.~pnclw. 

JúAQUIN CRESPO, 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 
En uso de la atribución 2~ del articulo 

76 de la Constitución Nacional, 
Decreto: 

Art. l '! Nombro Ministro de Rela
ciones interiores al ciudadano Gener~l 
Jost, T. Roldán; 
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De Relaciones Exteriores, al ciudadano 

Pedro Ezequiel Rojas; 
De Ilaciend2, al ciudadano Doctor 

Claudio Bruzual Serra ; 
De Guerra}' Marina, al ciudadano Ge

neral Ramón Guerra ; 

De Fomento, al ciudadano Doctor Al

berto Smith ; 
De Instrucción Pública, al ciudadano 

Doctor Federico R. Obirinos ; 
De Obras Públirns, al ciudadano Doc

tor J. M. Ortega ;}fartfnez. 

Art. 2° Mi Secret,ario queda encar

gado dli dar cumplimiento á. esto De

creto. 

Dado, firmado de mi mano, sellado con 

el Sl1llo del Ejecutivo .Nacional y refren

dado por mi Secretario, en el Palacio Fe

deral, en Oaracas, á. 2-1 de noviembre de 

lSOG.-Año 8fi" de la Independeucia y 

38° de la Jt'ederación. 

JOAQUI:N CRESPO. 

Refrendado. 

m Secrotario tlel Pcn,itlcntc 110 la 

Hopú\.,lica, 
J e:s1~ H. NdEz. 

G.698 
DF:CRETO Ejccutit'o de 2G de 11ot'iembrc 

<le l SOG, 11or el cual se r7erlttr(ln cc.~a ntcs 
torfo.q l()s Emplcado.q dependir11tc.~ del 

F.je,·11li1·0 Nflrional. 

JOAQUIN onEsro, 
rn:cSIDENTE CONSTJTUCIONAL DE LOS 

F.STADOS 'UNIDOS DE VENEZUELA 

Decreto: 
Art. 1 ~ Se declarau "'a cantes todos 

los em¡.,leados que d1'¡J1.wden dt>! Ejecn

tivo Naci~nal. 

A rt. 2·.' T.os ciudadanos que los de

sempl'ñan, continuarán sirviéndolos en 

comisión basta que sean reemplazados 

legalmente. 

Art. 3° El Ministro de Relaciones In

teriores queda eMargado de la ejocuoióo 

del presente Decreto. 

Dadc, firmado de mi mano, sellado 

con el Sello del Ejecutivo Nacional y 
refrendado por el Ministro ele Estado 

en E:l Despacho de Relaciones Interiores, 

en el Palacio Ferleral, en Oaraoas, á, 

veintiseis ele noviero ure de 1896.-Aíio 
SW· de b Iudepen<lcnoia y 38? de la 

Federaóón. 

JOAQUIN ORESPO. 

Hcfrcu!lildo. 

El Ministro <lu ltelaciooes J ute1iornl", 

.TOSB T. liOLDÁN, 

G.699 
Il1!:SOLUCI(1N a,, n de dicic1nb1·e de I SOG, 

Nobrv la ero9ación de IJ. 11.0UO mn,sua

le.~ para rcpHrncioncN de las líneas tc

lc9)'((1/u1s. 

l\fioistro do 1-·omento.--Dirección de Co

rreos y Telégrafol".- Oaracaf: 9 do di

ciembre de 18!:>G.-A.üo SGº de la In
<l<'pen<lcnr.i:i. y 3S" do la Federación. 

Resuello: 

El Presidente <le la H,epública, en Con

sejo de Ministros ha tenido á. bien die

poner que se asigne la cantidad de ca

torce mil boHvares (Il. 11.000) mensua
les para. la r(lparaci6n de las líneas 

telegráficas que se efectu:iráll en confor

midad con las disposiciones siguiPntM: 
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1? Este Ministerio girará contra el 

de Hacienda por la cantidad ya indica

da á proporción que la vaya necesf

tando; 

2° Oada vez que el Director del Te

légrafo Nacional necesite cualquier can

tidad para la reparación de una lfn, a tc
lt>gráfica, la solicitará de Cito Dc~pat bo 

acompañando uoi\ not;1 det..1llacla del 

valor de la reparac:ón, eu la que consten 

los lugares por dou1le pasa, los k ilóme

tros que mide y el (Sti.do en que se 

encuentra ; 

3° El Director del Telégrafo N acio

nal pasará una relación detallada de 

los materiales y dt!tná.'l efectos telegrá

ficos que se cncnrntreu 1lepositad o~, 

tanto en la Dirección General como en 

las demás oficinas de la Repúl>lica, de 

los cuales no podrá disponer sin orden de 

este MioiAterio; 

4° Se crean almacenos de depósito 

para dichos materiales en esta cindad, 

Barcelona, Afaracaibc-, Oiadad Ilolfvar y 

Valencia, los cuales se instala1 án en ca
da una de Jas oficinas telegráficas de las 

ciudades mencionadas, siendo responea

ble el Jefe de la respectiva estación, 

quien pasará mensualmente á este Des
pacho un estado de la existencia, entra

da y salida de los materiales telegrá

ficos; 

5" El Director del ramo r~mi ti rá 

también an~ relacióu 1lo las lineas tc>

legráficr.s que ameritan reparar.!'o cou 

preferencia, haciendo constar en ella los 

mismos requisitos (~ que se reílc1·0 el 

número 2 de est:1, Resolucióu. gsta rc

hrni6n la rt>petirf\ todo'3 los mt1i;e, ha-

ciencto mención de los kilómetros que se 

bullieren reparado; 

G0 La Dirección General, Iospeotores, 

Constructores ó cualquiera otra person a 

encirgada de la reparación de una lfnea 

telegráfica pasará á este Despacho se

manalmente la, reJ¡tción detallada. de los 

trabajos f'jecotados, especificando los ki .... 

lómetros que miele, los reparados, los 

lagares por donde pasa, ol uúmero de 

peones empleados en ella y el gasto so, 

maoa1
• Esta relación llevará el V~ B~ 

de las autoridades por donde vaya pa

sando la linea y el de cualquiera de los 

Fiscales 'felegráficos que se encuentren 

inmediato á la reparación, 

'i" El sobran to <lo l.~ can titlad l.ij¡Lda, 

mcusualme1:te para la repara~ión de las 

líneas te!egráfic,:s ~e destinará á la cons

truccióu tld nur-.vns líoc,s. 

8':' Se prefiere para la reparación y 
construcción de las líneas el sistema de 

postes de hierro en los lugares donde lo 

pe, mi tan Iris condiciones del terreno; 

0° La relnr,ión do los trabajos que se 

<'jecuten se pnblicará mousualmente en 

la G.A.CE'.1.'A. ÜFICI.A.L, y 

10. Se deroga la. Resolución de este 

.Ministerio do !) dl' mnyo del corriente 

aüo en la qu e l!e asignab:1 la cantidad 

de Il. 30.000 mensuaks para la 1epara

ción de las lioens telegráficas. 

Cornuníque..se y ¡¡uulíquciw. 

Por" ' Ejecuth•o Nacional, 

11. S:\H'l'H. 
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ti.700 b! Arzobi:spo de Uaraca~. 

RESOLUCIÓN de 9 de diciembre de 180íi, Los Gobernadores de las Secciones. 

referente cí lo.~ telegramas de carácter Los Gobernadores de los Territorios 
oficial. Fedcrale~. 

Ministerio de Fomento.-Dirección de 

Correos y Telégrafos.-OaracM: 9 de 

diciembre de 189G.-Aiío RG? de la In, 
dependencia y 38? de la Federacióu. 

Rcsuelú>: 

El Presidente de la República en Con, 

sc~o de Ministros, ha tenido á bien dis
poner que se observen extrictamente las 

reglas marcadas en esta Resolución con 
los números 1, 2, y 3 para el cumplimien

to de los artículos del Decreto regla

mentario del Telégrafo .N'aciooal, sobre 

franquicia telegráfica, que dicen as1: 

" Art. 59. Se consideran como tele
gramas oficiales los que uirijan sobre 

asuntos del servicio público los empla
dos siguientes: 

El Presidente de la República. 

Bl Presidente y demás miembros del 
Consejo de Gobierno. 

Los Ministrbs del Despacho. 

.E:1 Gobernador del Distrito Federal. 

El Secretario del Presidente. 

El Presidente de la Alta Corte Fede
ral. 

Los Jefes Civiles do Distrito. 

Los Jaeces de 1 • Instancia en lo civil 
y en lo criminal y mercantil. 

Los Jueces de Hacienda. 

Los Fiscales, Tesoreros y Presidentes, 
de las Juntas de lostrucción Primaria. 

Los Tesoreros Nacionales. 

Los Administradores de Correos. 

Los Comandantes de Armas. 

Los AdministradoreS' de Adaanas. 

Los Jefes de la Armada. 

Los Jefes militares en servicio, de 

guaruición, en marcha 6 en comisión. 

Los comisionados especiales del Go
biorno. 

Los Inspectores de Aduanas. 

Los Presidentes de las Jnnt:ts de 

Fomento. 

El Banco de Venezuela y sus Agen
tes. 

Los Ingenieros á las órdenes ele! Mi
nisterio do Obras Públicas en lo relati

vo al servicio que desempeüao. 

Los Inspectores de Ferrocarril. 

El Presidente de la Corte Suprema. 1 Art. GO. La. correspondencia del Pre-
sidente de la República, del Presidente Los Presidentes de las Cámaras Le-

gislativas, en ejercicio. 

Los Presidentes de los Estados y sus 
Secretarios, como órganos que son de 
los Presidóntes. 

El Secretario de la Gobernación. 

El Prefecto del Distrito Federnl. 

y demás miembros del Consejo de Go

bierno, de los Ministros del Despacho, 

del Gobernador del Distrito Federal y 
del Secrütario del Presidente de la Repú· 

blica, sea cual fuere el asunto sobre que 

verse, será aceptada y trasmitida como 
, oficial. 
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Att., ~! , M¿r:in Ji!H1.rn dr p¡H·t1 ~ lti~ 
hootóatdcíoll~6 tití .Íelb i~ui'l:óui¡;,es d 10,i 

t elegramas oficlaÍea que recibieren. 

Art. 02. Igualmente oerán exentos 
de pago los despachos sobre asuntos del 

servicio público que emanen de autori
dades no especificadas en este Decreto. 

Art. 63. No podráu las autoridades 

hacer uso oficial por la vía telegráfica 

sino en caso de reconocida urgencia en 

los que la tardanza por la comunicación 

postal ocasione perjuicios á los intere

seR p úblicos. El contenido de los despa

chos debe limitarse {i un número de pa

labras que no exceda de cincuenta. 

Art. (i4, Cuando alguno de los em

pleados á que se refiere el artículo 62 

tenga que hacer oso ele la vía telegrá

fica para asuntos •1ne no sean precisa

mente de la competencia de! Ramo á su 

cargo, deberá satisfacer el valor de tras

misión según la tarifa como cual'}uier

particular. 

Att. O.i. El empleado del 'l'o~égrafo 

que contravenga las disposiciones con
teni<la,s en el artículo anterior, sorá res

ponsable del valor del despacho trasmi

tido." 

1~ Qt1c se exite al ciudadano Director 

del ramo para que haga cumplir por to

dos los empleados de su depen~encia lo 

estipulado en los citados artícufos; 

2~ Que al expresado Director de Te-

16grafo Nacional proponga iuruediata

mente á este Despacho la destitución 
dt'I empleado que infrinjj\ cualquiera <le 

tas disposiciones de los referidos ar

ticulos; y 

3? Que cualquiera de los empleados 

del Telégrafo Nacional destituido por 

!'n11.1 do cí.lu,p!i1ni1·¡1tP :k lo ,q t:)i jJ1t t1:;¡,¡, 
il~ ¡j~di:a 2e1·•Ai ül~g,ltl Otl'Ü rl~~1 tl11J ~il 
dicho rattlo siuó un aíio dcspu~s de 1a 
fecha d1, su destitución. 

Oomunfquese esta Resolución al ciu

dadano Director del Telégrafo Nacional 

y á todos los Jefes de las Estaciones te

legráficas de la República, y publíqaese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

A. S )H'l'll. 

G.701 
RESOLUClóN de 9 de diciembre de 18901 

llOt' la cual se crean dos empleos para ln 
vigilancia de la construcción !J rcpara
ci1j 1i de lai; líneas telegráficas. 

Ministerio de Pomento.- Dirección de 

Oorreos y Telégrafos.-Caracas: 9 de 

diciembre de 1896.- Aíio 80º de la 

Independencia y ~8'! de la Federación. 

Resuelto: 
Para hacer que se <'j ecuto cou la eco

nomía y esmero debido la construcción y 
reparación de las línen,'3 telegráficas, ha 

dispuesto el Presidente de la República, 

ea Consejo de Ministros, la creación de 

un Fiscal tel<'gráf:1.co y dos subalternos. 

l ? Estos empleados devengarán el 

sueldo mensual de B. 700 el prime10 y 
B . 4.00 los segundos, que se pagarán de 

la. cantidad asignada por Resolución e.lo 

esta misma fecha para la reparación de 

las líneas telegráficas. 

2? Vigilarán la constrncción y repa

ración de las líneas d,rndo estricto cum

piimien to á las bases y condiciones es
tipuladas en la R esolución de este Minis

terio sobre el propio asunto. 
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8! Dependerán directamente de este 

D~'l_a..c._b..o al ~~ da.t ~ a."lt.ieA dia..tio d_~ 

las lineas que inspec:cioneu, especifican-

do en él el estado de las lineas en re-

paración, los kilómetros que mide y el 

personal de empleados que la repara. 

4° Visitarán las oficinas telegráficas 

de la República y darán aviso del esta

do de cada una de ellas, vigilando si se 

observa. estrictamente lo estipulado en el 

Decreto Ejecutivo de 7 de mayo del co

rriente año que crea las estampillas te

legráficas. 

ó? Harftn cumplir estrictamente la 

Rel!!olución de este Despacho, de esta 

misma fecha, sobre franquicia telegrá

ca y denunciarán cualquier otra irre

gularidad que noten en el servicio del 

ramo; y 

G~ Cualquiera de los Fiscales telegrá

ficos que denuncie con justificativo la 

falta de cumplimiento d'e un telegrafista 

sobre el particular, será remunerado á 

juicio del Mir.istro de }!'omento, quedan

do el empleado denunciado sometido á 

la pena que establece el parágrafo úni

co del articulo 7? del Decreto mencio

nado. 

ComonfqueRe y publíqueee. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

A. SMITll, 

6.702 

~~~~ ~'I, ~ ~'t, ~l~l~~'t, ~'t,~~, 

por la cual se concede patente industrial 

al seiior Lcandt·o Miranda. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis

terio de Fomento.--Dirección de Ri

queza Territorial.-Oaracas: 9 ·de di

ciembre de 1896,-8G ~ y 38? 

Resuelto: 

Considerada en Gabinete la solicitu,t 

que ha dirigido á este Despacho el seílor 

Leaudro Miranda, industrial y residente 

en esta ciudad, por la cual solicita pro, 

tección oficial para la marca de fábrica 

cou que distingue an producto alimenti, 

cío que denomina "Zeina,'' y llenas co

mo han aido las formalidades que esta, 

blece la ley de 2J de mayo de 1877 so

bre marca6 de fábrica y de comercio; el 

ciudadano Presidente de la República1 

ha dispuesto que se expida ni interesa

do el certificado correspondiente, en 

conformidad con el artículo G? d~ la 

citada Ley y previo el registro de la 

referida marca en el libro destinado al 

efecto. 

Comuníquese y pubHquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

A. SMITll. 

2-~.-T0M:0 .U.X 
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6.703 

RESOLUCI ÓN c7e 12 dt! diciembre de 18!J6, 

por la cual se concede patc,ite ind1,strial 

lll ci1tdadano Lnis Patri.io Bnsta

mante. 

Estados Unidos de Venezuela.-l\iiniE

terio de Fomento.-Dirección de Ri

queza Territorial.-CaracaE: 12 de di

ciembre de 1896.-SG? y 38 ~ 

Resuelto: 

Considerada en Gabinete ld represen

tación que ha dirigido á este Despacho 

el ciudadano Luis Patricio Bustamante 

por la cual solicita protección oficial 

para la marca de fábrica con que d:s

tingue un medicameuto que elabora bajo 

el nombre de "Microbicida, Antipalúdi. 

co," y llenas como ha.u siuo las forrnali

dadPs que establece la l(,y de 24 de ma

yo de 1877 sobre marcas de fábrica y 

comercifo; el Presidente de la República 

ha tenido á bien disponer que se expida 

al interesado el certificado correspon

diente en conformidad con el artículo 6~ 

de la citada ley y previo el registro de 

la reforida marca en el libro destinado 

al efedo. 

Comunfquese y puhlíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

A. SMITlI. 

G.704 
RESOLUCIÓN <7e 12 de c7iciembre de 1896, 

pot la c1tal se organiza. el servicio de la 

Admini.stración de Aguas de Oaracas. 

Ministerio de Obras Públicas.-Direc

ción de Vías de Comunicación y Acne

ductos.-OaracaE!: H de diciembre de 

1896.-Aíio 8G? de la Iodcpeodcocia 

y 38? de la Federación. 

Res1telto: 

Con el fin de organizar más práctica

mente el servicio de Aguas de la capi

tal y la economía interior de la Oficina 

de A.dministrac:óo de la Superintenden

cia del ramo, creada por Resolución de 

este l\Iinisterio, de fecha ;30 de noviem

bre del año próximo pasado, de modo 

que su acción qucue reglamentada en 

sus ramos administrativo y de distribu

ción, el Presidente do la República, dis

pone: 

1" m personal activo y permanente 

de la oficina dP la Superioteudeocia, 

para la distrib·ución de las Aguas en ll\ 

ciudad y para el cuido y conservación 

de los estanques, etc. y los gastos gene

rales ioberentes al raruo, serán los si

guientes, con las asignaciones mensua

les que á continuación se expresan: 

OJiciiw. 

El Soperintendcote.... B. SOO, 

El Contador Cajero........ 800, 

Ou Escribiente para los li-

bros talonarios ... .• .... . . 300, 

El Inspector general del 

servicio . . . . . . . . . . . . . . . . 400, 

Un guarda almacóo . .. . . . . . 400, 
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El portero de la oficina . .. . 120, 

Seri1icio de aguas de la ciudad. 

Un jefe del servicio ele la 
ciudad ............. .•.• 

Dos celadores para la dii.-

tribución á B. 180 ...... . 

Dos peones adjunto3 al ser

vicio de idem á 1.:;o , ..... 

Un obrero mecánico para el 
servicio dü medidores y 

reclamaciones de la nueva 

ooo, 

3()0, 

300, 

tu heria...... . .......... 200, 

Un carretero . ...... . ...... )80, 

Servicio de los Estanr¡uci,, 

Un guar<la toma en l\Iaca-
rno..................... 200, 

Un ayudan to do! mismo... . 120, 

Uo gua r<fa para el Bstan-
quo del rasco ludopeu-

<lt•ncia ........... . .... . 

Uu guarda para d Estan , 
qne de El Gnarntaro .... 

Un guarda para el Estan-
qnCI deCatucbP .... . ... . 

Uu vigilante para el serviclo 

180, 

GO, 

180, 

de :iguas de Antíro:1110.. . 300, 

Gomcrvaci,ín dl'l tuúo tlr· lllacarao 
Dos celadores do Caracas {1 

Antíroano ~ D. 180...... 3GO, 

DoR ídem de Autímano á 

1\I acarao á n. J SO. • • . . . . . ::JuO, 
(las/08 r1cnf'ralc.~. 

Alquilor <lo la casa do la 
Oficina •............ . ... 

ldr·m tlel solar del depó-
sitc .... ..•.• . . ... . . .• •. . 

, ,1etn <lo t~ t t~t;~fonn~i p!1r;\ ::! 
:,:. ·,, ~ · i • ) J ! 

850, 

po, 

l\fantención del caballo .... 

Gastos de escritorio y alum-

brado ............. . .... . 

100, 

160, 

B. 7 .u42, 

2? Se fija en cuatro el número de 

cobradores de la Superintendencia, quie
nes devengarán el 4 pg de lo que reE

pectivamentc recan<len, y es de la atri~ 

bución exclusiva del Contador cajero, 

dirigir equita,tivamente el reparto de los 

recibos entro ello&, según lo ordenado 
por Resolución de este Ministerio de 17 
de enero de! presente auo sobl'e la ma

teria. Estos cobradores prestarán la 

fianza á que se r efiere la expresada Re
solución. 

§ íllico. Cualesquier otro gasto que 

altere la suma, mensual presupuestada, 

deberá ser sometido á In cousi<loracióu 

del Gobierno para sn aprobación, sin 
cuyo re(luisito no porhá figurar en la 

cuenta del ramo. 

3 :> Los t rabajos extraordinarios que 

sea necesario E>jecutar, tanto para com
posiciones en la tubería general y de 

particulares, como para nuevas insta la

ciones y otros de cónservacióu en las 

obras existentes, serán atendidas y vi

giladas d:rectamente por un Ingeniero 
de este Minister io, quien tomará razón 

de sus condiciones y su precio, lo some

terá á la consideración del Gobierno y 
dcspuús de ejecutados dará su iuforwo 

á este Despacho y enviará copia de 61 

á la Superintendencia, para agregarla á 

los comproban tes de pag-os por obras 

3jccntadae1 como oomplemonto da ellQe, 

Ji;! .jrtl1 íM imrvlr.!c, pr~::;tuN 11yud~ eijoa~ 
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al Ingeniero en todo11 los casos en qne se 
requieran so presencia y sa11 informes. 

4? El Jefe del servicio de aguas de 
Ja ciudad hará inspección diaria del r6"7 

parto del agua y examinará semanal
mente por medio de todas las llaves de 

alimento y de descarga existentes, la red 
general de la tubería de la ciudad des
de sos respectivas tomas, á fin de que 
pueda atenderse inmediatamente á cual
quier desperfecto que ocurra con men
gua de la distribución, y con respecto á 
la tnberia de particulares, impondrá á 

loe celadores ó encargados de la aperta, 
ra de las llaves la obligación de hacer 
con frecuencia visitas domiciliarias en la 

demarcación que lee corresponde, para 
saber si los abonados reciben el agua 
con pantualida1 y atender sin pérdida 
de tiempo á sus reclamos. 

5 ~ Loe guardas de las tomas, del 
entnbado mayor, de loe estanques y los 
celadores para el reparto de agua en la 
ciudad procederán en un todo de acuer

do con las órdenes que reciban del Jefe 
del servicio al caal están subordinados 

' y óste asnmo toda la responsabilidad 
del servicio y del reparto. 

6 ~ <iueda á cargo del inspector ge
neral del servicio la superior vigilancia 
de todo lo que se relacione con el ramo 
de aguas y cuidar de que todos sus em

pleados cumplan con sus respectivos de
beH·s, dando cueuta al 8uperintendente 
de las omisiones que observe- en el ser, 
vicio. 

7~ 1,a coutabilicla<l de la oficina de 
la Soperintemleocia constará de tres li

broR. Caja, ,Toma! y Mayor, Ain per,ini-

oio de los auxiliares correspondientes 
para centralizar en aquelloa dos últimos 
todas las operaciones que haya tenido 
el ramo desde 1 ~ de diciembre de 1895, 
en que empezó á actuar la Superinten
dencia hasta la fecha, tomando por base 
de la cuenta, los valores que dejó la 
extiognida Oompañfa por cuenta del 

Gobierno y continuarla ea esa forma en 
lo suceeivo, á fin de que se pueda apre

ciar el estado de cada ramo ó cuenta 

separadamente y con la claridad reque~ 
rida en el balance de prneba que men~ 
eualmente debe enviarse á, este Ministe: 
río. A este efecto, el guarda almacén 
formará por su parte un estado general 
de las entradas y salidas de materiales 
desde aquella fecha {11 la presente, con 
sus precios, para los cargos y descargos 
necesarios en la caenta respectiva, y 

además, hará sus estados mensuales 
en lo adelante para la continuación de 

la misma cuenta. 
8~ El Superintendente es el Jefe de 

la Oficina y de la Adminietracióo, con 
quien se entenderá directamente este 
Ministerio en todo lo relativo al serví, 

cio de las Aguas ; todo el personal de 
éste está bajo sus inmediatas órdenes 
y es el único responsable ante el Go

bierno de la buena marcha del ramo en 
general. 

!) ~ Quedan vigentes las demás dis. 
posiciones dictadas anteriormente, rela
tivas al servicio de la Superintendencia· 

. ' que no sean contranas á la prnsente 
Resolución, la cual empezará á regir 
cleRde l' l día 1G del presente mes. 

Oomunfquese y publíqueee. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

J. M . ORTEGA. J\1AR'l'lNE2'., 
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6.705 
DEORE'L'O Ejec1itivo de 14 de diciembre de 

189G, sobre recolección y et11padro1ia
miento de armas. 

JO.A.QUIN CRESPO, 

PB.ESIDENTE CONSTI'.I'UClONAL DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

En atención á. que se considera insu

ficiente el lapso fijado para que sean re
mitidos al Despacho de Rela,ciones In
teriores los resultados de la recolección y 
del empadronamiento general de armas 

á que se refieren los artfcolos 2':' y 5? 
del Decreto Ejecutivo de 17 de setiem
bre del presente afio, 

DECRETO: 

Art. 1? Se fija el dia 20 de febrero 

de 189'1 como fecha definitiva en que 
deberán haber sido remitidos al Minis
terio de Relaciones Interiores, los datos 
de la recolección y del empadronamien

to general de armas ordenado por el. 
Decreto Ejecutivo de 17 de setiembre 
del corriente año. 

& Los datos exigidos deberán ser 
acompañados de la relación completa y 
especificada que se determina en los ar

tfculos 2':' y 5° del mismo Decreto. 

Art. 2° Se excita á todas las au tori
dades á. quienes corresponde el cumpli
miento de aquellas disposiciones, á des
plegar la mayor actividad en el uso de 

los medios legales que han de emplear 
para obtener los efectos del citado De, 

creto y demás órdenes dictadas con el 
fin de lograr eficazmente la recoleooión 
y el empadronamiento d, armas. 

.A.rt. 3° El Ministro de Relaciones 
Interiore& queda encargado de la ejecu, 
oión de este Decreto. 

Dado, firmado de mi mano, sellado 
con el Sello del Ejecutivo Nacional y re.,.. 
frendado por el Ministro de Relaciones 
Interiores, en el Palacio Fed-eral, en Ca
racas, á 14 de diciembre de 1896.-Aiio 

86° de la Independéncia y 38º de la Fe
deración. 

JOAQUIN ORESPO. 

Befrendado. 

El Ministro de Relaciones Interiores, 

JOSÉ T. ROLDÁN. 

6.706 
RESOLUCIÓN de 15 de diciembre de 1896, 

por la cual se manda levantar un mapa 

para facilitar el sert•icio telegráfico. 

Ministerio de Fomento.- Dirección de 
Correos y Telégrafos.-Caracas : 15 de 

diciembre de 1896.-Año l:S6? de la In
dependencia y 38? de la Federación. 

Considerando el Presidente de la Re-
públi~a en Consejo de Ministros : 

1? Que para la bnena organización 
del servicio de correos se hace indispen
sable una carta que determine la red 
postal; 

2? Qae es dificultoso dar cumpli
miento con claridad y precisión al ser

vicio Telegráfico como darse cnenta de 
las int.errupciones y reparaciones etc, 
etc. sin una carta que determine la red 
telegráfica nacional, ha tenido á bien: 

Resol·ver: 
Que se proceda it la construcción de 

nn Mapa de Veneinwla de ,ri:l\ode111 di-
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mensiones que indique especialmente la 

población donde existe una Estafeta de 

Correos, las distancias entre uno y otra 
población, la exactitud de las lineas de 

correos y el número de habitantes de 

cada una de éllas. 

Las estafetas de correos indicadas en 
este :Mapa correspondientes á la capital 

de la República, á las de los Estados, 
á las de cambio y á las principales se 

determinarán con un signo diferente de 
las considerada, como Subalternas. 

Se dispone también la construcción 

de otro ejemplar, también ampliilcado, 
del Mapa de Venezuela que indique es

pecialmente el lugar donde exista una 

oficina telegráfica, las distancias de éstas 

eutre sf, los lugares por donde rasa cada 
línea telegr{1fica y el número de habi

tantes de la población respectiva. 

Las oficinas telegráficas expresadas en 

este Mapa . correspondientes á la de la 

capital de la República, á la do los Es

tados y á las que se determinen como 

principales se marcarán con un signo di

ferente de las consideradas como secun

darias. 

Para la formación de dichos mapas y 

para la división de los Estados y Sec

ciones de la República, se adoptará la 

división politica vigente de los Estados 

Unidos de Venezuela. 

La copia de estos mapas se imprimir(t 

por el sistema heliográfico y en número 

de ciento cincnenta ejemplares cada 

uno. 

Se indicarán también en este mapa 

)~'.l oindadfs y demá.a pobl1?>ciones qqs 

~Mll'l.! c\f)'r' ¡-i·(l!l di,~rl,1t-¡ ~;t.íailWi<l¡.;~ lr h! 

semanales y las líneas férreas de la Re

pública construidas, en constrncción y 
en proyecto y en cualquier otro dato 

importante sobre el particular, además 

de un cuadro estadístico situado en el 

mismo mapa y á nn costado que conten

drfr todos los datos que iuteresen al ser

vicio postal. 

Se comisiona á la oficina técnica del 

ciudadano Dolltor Félix Martinez Espi
no para la Pjecuoióu de estos trabajos, 

quieu presentará uu presupuesto para ser 

considurado por esto l\'Iiuisterio. 

La cantidad á que monten estos trn

bitjos se pagarú : la mitad do la cantidad 

asignada. por Resolución ft>cha O delco

rrient('1 para obras <le fomento, y la otra 
mitad de la asig,rn,1a por Resolución de 
la, misma fecha para reparación de las 

líneas telegráfica~. 

Comuníquese y pub!íqaese. 

Por el Ejecutivo Nacional. 

.A. SMI'.l'U. 

6.707 

RESOLUCIÓN de 21 de diciembre de 1896, 
refel'e11te al servicio de bnltos postales. 

.Ministerio de Fomento.-Direceión de 
Correos y Te!égrafos.-Oaracas: 21 de 

diciembre de 1806.-Aüo 86? y 38? 

Re.mello: 

m P.r:esi<lcuto de 1 .. Hepúulica, cm el 

deseo de hacer extensivo el servicio de 

bultos postales á todas las Estafetas de 
correon de la República sin habilitar ós
ta::J p:lra el cat!lbio i!lternaoípnal, b ~ te~ 

Hi,~,1 ri hfen 1líf;!)(l{~~r (lll <10!1!:l'fo ~t:: M!, 
. ' • ' r .- • 
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nietros que los bultos postales puedan 

venir dirigidos á oficinas que no estén 

habilitadas para est~ servicio: estos en

trarán y saldrán por las oficinas abier

tas al cambio :nteroacional, debiendo los 

interesados hacerlos )legar por otros me

dios á dichas oficinas en los casos de ex

portación, ó recogerlos en eUas en los de 

impo1tación, cuando reciban la notifica• 

ción correspondiente que hará el Jefe 

de la oficina de correos donde se encuen

tre depositado el bulto. 

Oomunfquese y publíqucse. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

A. k:\ll'J'H. 

G.708 
fü~SüLUC16N ilc 21 <le diciembre de 18!>6, 

r<ferrntc á la, venta <le mi solm· al se 
-ííor .Juan Buntisfa f:Jalcs. 

Ministerio do Obras rúblicas.-Direc

ción de Edificios y Ornato de Pobla

cioncs.-Oaracas: 21 de diciembre de 

IS!Hi.-Aíio 81i? de la I udependencia y 
;{8? de la Pcderación. 

Resuello: 

Considerada por el Ejecutivo Nacio

nal la representación que ha dirigido á 

tiste Ministerio el seüor Juan Bautista 

Sales, proponiendo la compra por la su

ma ele mil bolívares (B. 1.0DO) de un 

solar en terreno accidentado, que mide 

S,IS,D~ metros cuadrados de superficie y 

que se baila limitado: por el .Norte, con 

casa de l>aniel Martinez Poleo; por el 

Sur, con el camino nuevo de La Gu11,ira 

y la Escalinata que se construirá para 

conducir á. la calle Norte 10, conforme al 

plauo aprobado por este Ministerio; por 

el Este, con la calle ~orte 10; y por el 

Oeste, con la "~,,ubida Moreno" y la an

tedicha Escaliua·ta, cuyo solar se propo

ne edific~r, el ciudadano Presidente de 

la República ha tenido á bien aceptarla 

y en consecuencia dispone: 

1 ?-Que previo el pago de la suma ex

presada so formalice y otorgue por este 

Despacho, á nombre del Gobierno Na. 

cional la escritura de venta en favor del 

seüor Juan Bautista Sales. 

2°-Que el precio de la venta ingrese 

en la 1.'esorería Nacional del Servicio 

Público. 

3?---Que se dtí cuenta al Congreso }Ta

cional, para los efectos que le concier

nen, on la Memoria del corriente afio. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

J. M. ORTEGA MARTINEZ, 

6.709 
RESOLUCIÓN de 22 de diciembre de 18!>6, 

po1· el cual se concede patente de inven
ciún al ci?tdcidano Baldomero Montés. 

Estados Unidos de Veneznela.-Minis

terio de Fomento-Dirección de Ri

queza Territorial.-Oaracas: 22 de di

ciembre de 1806.-SG? y 38? 

Resuelto: 

Oonsiderada en Gabinete la solicitad 

que ha dirigido á este Despacho el ciu

dadano Baldomero Montés, por la cual 

pide patente de invención por cinco aííos 

para la industria de fabricación de 110-n 
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aparato perfeccionado con varias modi
ficaciones de so invención," para la pro
ducción de gas acetileno ó luz argentina, 
y llenos como han sido los requisitos de 
la ley de la materia; el Presidente de la 
República, ha tenido á bien acceder á 
dicha solicitud sin garantizar el Gobier
no la exactitud ni la utilidad ni la prio
ridad de la invención, en conformidad 
con la ley de 2 de junio de 188~. 

Comuníquese y publfqnese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

A. SMITTI. 

6.710 

CARTA de ncicionalidad e:r1>ec1ida en 22 de 
diciembre de 1806, al se1íor Presbitero 
.1Llfredo Ol<wae. 

EL PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE VENEZUELA, 

A todos loB rzue l<t presente vieren 

llae~ saber: Que habiendo manifesta
do el señor Presbitero Alfredo Clarac, 
natural de Martinica, Colonia Fraucosa, 
de treinta y un aíios de edad, de profe
sión sacerdote católicCl, de estado soltero 
y residenti· en Mérida, sn voluntad de 
ser ciudadano de Venezuela, y llenado 
los requisitos que pH'viene la ley de 13 de 
junio de 18G5, sobre naturalización de 
extranjeros, ha venil!o en conferirle carta 
de nacioualida<l venezolana. 

Por tanto, tóogasC' al seíior Presbítero 
Alfredo Clarac como ciuda1ano de Ve-

• derechos y garantías de los venezolanos, 
consagrados en la Constitución Na
cional. 

Tómese razón de eRta carta en el Re, 
gistro respectivo del Ministerio de Re
laciones Extericres y pnblíqnese por la 
imprenta. 

Dacla, firmada de mi mano, y refren
dada por el Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Interiores, en 
Caracas, á. veinte y dos de diciembre de 
1806.-Aíio 86? de la Independencia 
y 38~ de la Federación. 

JOAQUIN CRESPO, 
Refrendada. 

El Ministro de Relaciones Interioreti, 
JOSÉ T. ROLDÁN, 

Ministerio de Relaciones Exteriores.
Dirección de Derecho Internacional 
Privado.-Oaracas: 28 de diciembre 
de lt-:06. 
De conformidad con lo dispuesto en la 

Ley de 13 de junio de 1865, se tomó ra
zón de esta ca1ta al folio 159 del libro 
respectivo. 

P. EZEQUIEL ROJAS. 

6.711 
RESOLUCIÓN de 23 de diciembre de 1896, 

referente al modo como 11e debe proceder 
en los exámenr's generales y de grado 
aea,1émico. 

Estados Unidos de Venezne1a.-Minis
terio de Instrucción Pública.-Direc
ción de Instrucción Superior.-Ca.ra
cas: 23 de diciembre de 1806.-b6~ y 
38? 

Rernelto: 
nezuela y gu{mlensele Y llágansele guar- Considerada la nota que con fecha ú 
dar por quienes corresponda todo8 los , del mea en curso, número 68, dirige A 
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la Uoiversitlad üeotral de Venezuela, 

en que trasmite una proposición de la 

Facoltad de Ciencias .Médicas, referente 
al modo de proceder en la votación, 

después de los exámenes generales y 
de grado, tanto p:ira la aprobación, co

mo para la calificación de los alumnos, 

este .Ministerio por disposición del ciu· 

dadano Presidente de la República, 

ha tenido {, bien resolver, como regla· 

mentacióu del articulo GO, del Decre· 

to sobre Justrucción Sllperior y Oien· 

titlca, que para la aprobación y ca

lifi.caciqn de los alumnos despuós de 

los ex[\menes generales y de opción á 

graclos, se procederá en todas las cáte

dras de las Uuiversidades y Colegios por 

el sistema de puntos c1e suficiencia, acor

dados r~ los alumnos por los examinado
res. El número máximun de puntos que 

cada examinador puede acordar -á cada 

alumno, será de veinte y la suma total 

representará la calificación definitiva 

que en ningún caso podrán notificarse. 

Los alaumos que obtengan mfis de la 

mitad de esta suma, resultarán aproba

do y de estos los que obtengan las tres 

cuartas partes serán calificados de buenos 
y de sobresalientes, lo que pasen de este 

limite. Los que obtengan menos <k la 

mitad de la suma totol de pontos serán 

aplazados y presentarán nuevo exámen 

en el término que les fija la ley. 

Comuníquese y pubHquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

FEDERICO R. OnmIN0S. 

0.712 
RESOLUOION de :23 do diciembre de 1890, 

por la cual se ordena la creación de tena 

Estación Agronómica. 

Estados Unidos de Venezuela..-Minis~ 

terio de Fomento.- Dírección de Ri

queza Territorial. - Oaracas: 23 de 

diciembre de 1896.-86? y 38~ 

Resuelto: 

Considerada la importancia de la ins

trucción agtícola objetiva y la conve

niencia de introducirla en Venezuela co

mo base del desarrollo industrial á que 
está llamado el país por la cuantiosa ri-

queza de sus producciones naturales; 

Considerando que el sistema práctico 

para comenzar estos estudios es el de 
Estaciones Agronómicas, puesto que en 

estos establecimientos se estudia, se ex.:. 

perimenta y se hacen demostraciones en 

la agricultura, en la cria y en las indus

trias derivadas de ellas; el ciudadano 

Presidente de la República, on Oonsejó 

de Ministros, ha tenido á bien resolver: 
Se crea una Estación Agronómica en los 

a lrededores de esta ciudad, dotada de 

los terrenos suficientes para emprender 
los experimentos necesarios al desarro-' 

llo de la agricnltura.-Los trabajos de la 

Estación comprenderán : 

A.-Ensayos de cultivo sobre las plan• 

tas tropicales más empleadas en Vene

zuela; creación de praderas y cultivo de 

otras plantas forrajera~; horticultura y 

floricultura; arboricultora frutera y sel

vicultura. 

29-T0MO XIX 
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de los ter:-onos y e3tipular el precio e:1 
previsión de compra ulterior de ello~, y 

..13.- Aplicacionos de maquinaria agrí-

cola é iostromeutr.s de labor; riegos, 
abono~, preparac;óo de torrenos etc. 

U.-Establos para hacer experimentos 
d~ alimentación de ganado~ y de i.;elt>c
ción. 

, SPg1't0 lo juzgue m:ís co11veuiente á los 

intereses del Fisco. mste Contrato Sl!tá. 

sometido á la ap!Ol>ación del Ejecu
tivo. 

D.-Demostraciones prácticas acerca 

de la fabricación de quesos y wautequi

lla; iudustrias tle destilcda <le extracr.ión 

de azúcar, ue ncei te, féculas, etc. 

E.-Aoáliiiis de tioiras y al.louos y 
otr01:1 relacionat1os c:011 lor-: trab;i_jos ru
rales de la Estación. 

La Junta Central de Aclimatación y 
f•erfocciouamieuto l11clnstrial inElpcccio
na1ú los tral.liijos de la .Estación Agro
nómica y ¡rnuc!Já. en couocimicoto del 
Gobierno la marcha del J 11::.:tituto, sus 

necesidac!es y tlt: fideucí as. 

A cai-go del Catechático de agronomía 
eu la Universi<lad Ucntral estará la J,;s

tación Agronómica y se le asigna u11 

sueldo su1i!Pmentario t.lc dcsdt11to!'I ho
lívareii. 

Se dlstiua la cautidacl de ochoci<>11l,1s 
I.J01ívares qnic:enales para Jo¡;¡ g;.stos de, 
In Estación ioclu&lve el sueldo f.el Din'c

tor; la cual Re prig,irií. do l<,s fondos que 

admioist1a la Junta do .F0meato oreada 
por este De~pac-110 e,, Hesolue;ión do!) de 

los corriente¡::, La Ju11ta de Fomento 

1'111ministrnrá h1.s sumas Hcordatlas para ' 

la instalación y sostenimiento llO la EE

tacióo Agronómica de acaerdo con non , 
Jauta esptc::tl qui· ,Je su seno nl,mbrará 

Id Juuta de Aclim:..taeióu. 

Sd aatotiza Ct la Juuta Uontral de 
Aclimatación y l'e1 focciouami1•uto iu

úustrü:I, para tratar el arreudnmieuto 

Para los gastos de instalación de la 
fü:,tacióu .Agrooóru;ca se acuerda la su-
nrn do seis mil l>olívrrrc:-i. 

Comuuíqueso y puul í,¡nese. 

Por el Ej,'Ctlti,·o ::facional, 

A. ::,,u't'I\, 

Hi-:;:;0Lrc1(i:-; d<' ;.!:: ele rlidl'l1d1rc ti, · J~!)G, 

1I1Jr /11- ,-11,1/ .,e re!Jlrimo:t,i fu c1I::11 ilc 

_qa r:"-"· 

E:;tuclos Caíd()/) lle Vo11C'1.11t•la -:\liu;l\ 

ll'iio do Fomcnto.- l>irel'cio11 lk 1:i 
qnczn. 'l\•n itorial.-Uaraca:; : :!:: <~l' di 
cit•mtiro ti,· 1 :·,(lfi,-~G·· y ::s" 

lúsu,-/fo: 

El P1esi,lcntc de In l~l'!Júbh·,1, en \-Í:<

t;: do las di$pO~icio111:s del y(ldig-o üi•;il, 
y cousi<lr raudo q no por· 110 m;tar ~ujd a 
{1, ui11gún rC'gl:1meuto la indu~t1;a ele\ la 

enza de avt't, especi;.lm<:nft' la de gnr-· 
zv.R en 11ue abuncl<1 el tt·nitoiio uaeional, 

qnt•Ja pnr h!!C's motivos cx p1H.1~ta ;'t su 

total e xti11ció11 esta fo<111to do ri<Ju<'ím 

n:.cionai, :'t lío lle rC'g-ulariiar l':ll 1•xplo-
taei6n, dispone: 

1? Los Presi(!(•11lt'X <lo lo:, ~stado1:1 
donde oxist~n garccros, ya sea cu t1'rrc -

1:os l>altlíos ó do p10¡,iollad partieul.ir, 
proccde1á11 :'t tornar todos loR inf'o1·011.>s 
couducout¿s :'t csta\.Jlctn la cstadí1:1tica 
exacta de este ramo <.lo la I iqUl'7.a pú, 
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blica, haciendo constar en un libro que 

llevará al efecto la Secretaria de Go

bierno, tollos los datos relativos al nú

mero de garceros, su situación, lindernEi, 

extensión, cantidad de plumas quo pro

duce cada uno en el año, los arbitrios 

empleados en la explotación, las faltas 

y abusos quo se cometan y den:{is cir

cunstancias y condiciones propias de ee
ta materia, y <lo esos asientos se remi
tirá copia al l\linisterio de Fomento. 

2~ Quedan prohibidos en absoluto 

la caza de garzas con armas de fuego y 

en general todos los usos y arbitrios que 

tiendan á la destrucción de estas ave&. 

3 ~ Para cosechar las plumas de gar
za se requiere una patente que expedi

Tá gratis el Presidente del Estado por 

orden numérico, á cada pP.rsona que 

haya ele dedicarse á esta industria y por 

el término de un afio, la cual so presen

tará á la autoridad civil más inmediata. 

al garcero para que tome nota de ella 

antes de emprender los trabajos de co
secha. 

-le~ Esta patente será expedida en 
papel sellado de la clase establecida en 

la ley del Estado eobre la materia y eo 

olla se inutilizarán estampil'as por va. 
lor de on bolívar. 

5 ~ Cuaudo ol garcero so.1, do propie
t.lad particular corresponde al dueiio 

conceder perm!so 6 celebrar contratos 

para la cosecha de las plumas, bajo las 
mismas formalidades y requisitos esta. 

blecidos en esta Resolución para las pa
tentes ex.pedidas por la aatoridad, {, aa,. 

b~r: cada permiso ó contrato debe ser 

personal, por el tórmino de un añn, ano

tado en el registro de la flecretaría cln 

Gobierno y presentado á la autoridad 
local más próxima al garcero, antes de 

ponerlo en ejecución. 

G :> Practicada la casecha la autori

dad civil inmediata expedirá una guía 

l.iaciendo constar en ella el nombre, ape

llido y domicilio del cosechPro, el nú

mero <le la patente puwiso 6 contrato 

de qu1, está provisto el garcero donde 
se verificó, la cantit.lat.l de plumas y la 

fecha, y con este docurn~oto se podrán 

celebr&r to1lo género de transaciones del 
articulo en el territorio de la Repú

blica. 

7? Los Administradores de las adua

nas marítimas ele la ltepública no per

mitirán In exportación de plumas de 

garza si no van acompañadas de las 
guías á que se refiere la cláusula ank

rior, las cuales conservarán como com
prob11nte$, anotando en un libro especial 

los datos que resulten de estos docu
mentos y remitir{iu f~ este Ministerio el 

día 1 ~ de cada. mes copia de los a.sieotos 

de su libro. 

S? Sin los requisitos arribl prescri

to~ toda transacción sobre plumas de 

garza ser:1 nula, y de ningún valor. Los 

infractores quedarán sujetos á la pérdida 

del artículo, á una multa que no bajará 
de cuatrocientos bolívares 6 arresto pro

porcional; pero aquellos que sean sor

prendidos infraganti ó que de alguna 

otra manera. se les compruebe, haber 

cosechado las plumas por medios violen
tos destroyendo las garzas, ser:tn E>ntre

gados ft los Tribunales de just:cia para 

que les sean aplicadas 1~'3 penas corros, 

ponuientcs. 
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9? Todas laa autoridades de caal- peoiales resulta dicho término con nota-
quier orden á que correspondan están 
~n el deber de velar y hacer cumplir es
triotamente las disposiciones de la pre
sente Resolación, dando parte á esto 'Mi
nisterio de los procedimientos qne tomen 
para hacerla efeotiva. 

10? Onando lo jnzguo conveniente, 
el Kjecutivo Nacional nombrará uuo ó 
más comisionados quo se trasladarán á. 

los Estados donde existan garceros y 
cooperarán con 188 autoridades locales á 
an mejor inspección, conservación y fo
mento, dando aviso y corrigiendo todas 
las faltl\s que observen. 

Oomonfqnese y publfqnese. 

Por el Ejecutivo Nacion&l, 

A. S~IITII. 

6.714 
RESOLUOION de 24 de dicitmbre de 1896, 

por la cttal se establece el servicio de 
correspondencia. especial de " Ultima 
Hora." 

Ministerio do Fomento.-Dirección do 

Correos y Telégrafos •. -Caracas: 24 do 
diciembre de 1896,-Allo 86? de la 
Independencia y 33? de la Federa
ción. 

Resuelto: 

En vista do que la Dirección General 
de Correos fija las horas para la recep

ción de la correspondencia qne se dirige 
al exterior tomando en cuenta el tiempo 

indispensable para poder efectuar su 
despacho, pero que sin embargo de esto 
alguons veces y por circunstancias es-

ble anticipación á la hora en que eale 
del puerto de La Guaira el vapor que 
debe conducirla ; el Presidente de la 
Rep6blica, en el propósito de procurar 
per cuantos medios sean posibles la 
mayor actividad y eficacia del correo, 
ha tenido á bien disponer: 

1 ? A partir del mes do enero próxi
mo quedará establecido en la Dirección 
General de Oorreos un servicio extra
ordinario, que se denominará de "Ulti. 
ma llora," únicamente para las cartas 
sin certificar y las tarjetas postales. 

2? La correspondencia para el ser
vicio de "Ultima Hora" podrá consig
narse en la Dirección General de Co

rreos hasta nna hora antes de la en qae 

deba despacharse el correo, y esto se 
avisará al público de la misma manera 
acostambrada para los tlespachos en 
general. 

3 ~ En r<'triboción de este rápido 
servicio, que causa mayores gastos, las 
car tas y tarjetas postales para el despa

cho de "Ultima llora" pagarán otro 
tanto igual al porte ordinario corres
pondiente, y al efecto se emplearán es 
tampillas de correo, adheridas separa
damente de las del franqueo y qno se 

inutilizarán en la Dirección General con 
un sello que diga " Ultima hora." 

4 ~ En los casos en que dicha corres, 
pondencia deba remitirse á La Guaira 
en domingo ó en dia feriado y en horas 
que no correspondan con las de la sali
da de los trenes de ferrocarril, ó cuando 

por cualquier otra cansa conviniere asf 
al ohjeto de esta Resoloci6n1 <licba co
rreBpon:lencia ne r"mitirr, (IOr })ostas :\ 
p;.s. 
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ó~ La Dirección General de correos 
segairá fijando las mismas horas de cos
tambre para la recepción do la corres
pondencia del despacho ordinario, t1l caal 
tambián lo segairá haciendo como de 
costumbre. 

6 ~ Se crea la pieza de oficial adjun-
• to pa-ra el despacho del exterior, que 

tendrá por principal atribución el ser
vicio de "Ultima hora," y se le asigna 
el sueldo meosaal de (B 180) que se pa

gará por la Tesorería del Servicio Públi

co, con cargo á '' Gastos Imprevistos." 

Oomunfquese á qaienes corresponda y 

publfquese. 

Por el Ejecutivo Nacioual, 

A. SMI'.l'l:l, 

G.715 

RESOLUCIÓN de 28 de diciembre <1c 189G, 
por la cual se aJJriieba el Reglamento 
del Colegio de Midicos. 

Ministerio de Instrucción Pública.-Di
rocción de Instrucción Superior. 

Caracas: 28 de diciembre de 189G. 

8G ~ y 38? 

Resuelto: 

Tomado en cousidtiración por ol Cole
gio ele Módicos el Reglamento que 011 

virtud ele la atribución ~~ del artículo 

J? del Decreto quo crea esta Corporn
ción ha presentado este Cuerpo al Eje
cutivo Federal, queda aprobado cu la 
forma siguiente : 

Art. 1 ~ El Oolegio tlo Módicos cla
sificarú ~us Mieroul'Os en activos, nM11i

•i1l,·.~ co1Te-~11011rlie11lc11 ,11 !to11nrc1rio~. 

A rt. 2? Se considerarán como Miein· · 
broa activos los Médicos y Farmacénti

cos venezolanos titulados en el pafs, que 
hayan manifestatlo la volontad de coo~ 
perar á los trabajos del Ouerpo, estam
pando sn firma en el Registro destina
do al efecto. 

Art. 3 7 Son Miembros nomi11ale1 los 
Médicos y Farmacéuticos titulados en el 
pafs cua!quiera que sea sn residencia, 
qae no hayan cumplido la formalidad 
inrlicada en el ·artículo anterior, ni entren 
en las dos cn.tegorfas que siguen: 

Art. 4? Son 1J1iambros correspondien
tes, nacionales y extranjeros, los Médicos, 
l <'armacéuticos y Naturalistas de recono
cida ilastracióo, no residentes en Oara-
cas, que manifiesten la voluntad de coc
perar á los trabajos del Colegio, ó lo 

hayan pree:tndo algún servicio, ó le 

presentaren un trabajo científico, requi
riéndose, cuando no sean médicos ó 
farmacéuticos del paít', el ser propuestos 
por dos ó más Miembros activos, y 
aceptados por mayoría absolata en vota· 
cióo secreta. 

Art. tí? Son Miembros honorarios, 
nacionales 6 extranjeros, aquellas perso
nas de notoria ·honorabilidatl y reconoci
das como eminentes en cualquier ramo 
de las ciencias médicas y accesorias, 
gue hayan publicado, 6 presentaren al 
Colegio uno ó máR trabajos importantes, 
y que con anuencia de ellos, sean pro
puestos por tres 6 OJás Miembros activos 

del Colegio, y aceptados por las dos 
terceras partes, de los miem broa presen
tes en votación secreta. 

Art. G? El escrnti oio para Miem
l•ros correspondientes y honorarios s~ 
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practican': l~n la sesión oruinaria siguieu

to á la en (J uo fueren propuestos, y para 

ella se convocará de modo c•spccial. 

Art. í ~ ~o se corruú ~Hs:·ntinio íi los 

Mieml>ros honorarios pro·pnestos, si en la 
SNiión no estuvieren prescntc•i,, por lo ruc
nos, la tercera parte de lo~ mi,•m t,rr.s acti

vos rcsideutes eu Canic,·s; {1 nn·ncs c¡ne 
hubieren tr.i,;cu1 ri,lo 1!1:s : esinnt:s c.rdi

narius sin llenan-e (':,ta últi1n .1 l 'úud ic·ó!J, 

en cnyo caso S.-3 procecler:1 :í la vntac:ióll 

con el níun<•ro de ;\l:1·ml11os pt"i'<llt<s á 

la S('Sión iumo-liata siguit•11lc. 

Art. ~o Lo3 :\lieml r ,,-; :-..cti\'Os con
tribuyen con su pn•1:1·ncia á las sesiones, 

con sos luces en los clt>uate:~, con !:>U di

ligeucia en !,11 comisio11•-, c¡1i(} R!'I les 

coofien y con su c:uot, :l!lual, al sosteni

miento, prog,eso y <klibera.:i1,ucs drl 

Uolegio. D l!l:e u a:1emús, cump'ir las 

¡irescripeionu; qnc !es ronci,·rncn f:ll este 

l {rglameuto .Y atc1:<lcr ú los dictados do 

la Deoutología m6uii:a. 

Art. U? Los l\ l i<!111l,ros que no sa
tisfogau snis cuotai-:, ó 110 pre~tc•n de 

algún moclo tu coOfli'racióu al progreso 

y soi;teuirnie11to d¡,J ()ulf'gio, wrt1c-rán 

el tlcreclw de \'OZ y vGto en l:.is dclilJc

racioncs <le! Ouorpo, y 110 :o rcadq uirir{tu 

h:u,ta clc~puc:s de 1111 mes tlo liat>cr c:um

plido Cúll los tfchl'l'CS StiialaUOl3 ('U el 

:nti<.:nlo ~ 0 

.'\.tt. 111 Lo:1 <·orn's¡10U<li1··1tcs y ho

uorari o8 e.-t:lll cxer,tos uu roHtrihuelóu 

anual y ca1cren d(J Yol o 1·11 las dif;cu 

ciont'::. del O,>!Pgio; pero ¡,o,lt-ftn a~iotir 

c·ou vo;,, ,í l a~ scs:out~, oenpando pnt>~

to8 al laclo d(i la P.-l·t'ÍuPnt:ia. I>ebC'n 

ta,,,¡,;,;n eo11tribuir J•'>!' tod"~ lo::i metl ios 

interesen al Uol<>gio, aceptando las co

ruisioue.3 c¡uc se ies coufieu y cuviánuole 

uoticias, ir.formes y trabajos l'IObro l:H1 

1oafl·ri.1 de FU competC'ucia . 

Art. 1 l. L n~ atri1Jucio:1es <le! Cole

gio de ~lédicos qu eclan seiilla1hs en el 

artículo ~j ;=>, 1',~ulo l ;=> y artículo ,'j ~, 

Titulo ll tJci D.:cr,,t,, Orgánico <!el CuC'r· 

po, y se nfi eren ;'1 los intereses morales 

y lll<,f't•t;iona., ¡; :kl gremio mé,lico-f::ir-
ma(l~utic:o, a! p:·ogreso y ¡wrfccciona

mi~11to <1e la ~ledicina, Uiru;;ía, F arma 

cia y cien<:ius ac-ct-soriaf!, y todas las 

cuestiones relativa s á la salubridad 

¡,(1blicn. 

Art. l '..!. I<.:1 Colegio procurará In unióu 

y cn11frntc·rnid2d t·nlre sus miembros, 

oyendo b,s acu:aac:iones c¡ue se l.iiciereu 

<:outra alguno u~ ello~, parn ucftin<lerlo: 
si fu C5Pll inmotiva l..:8, 6 en caso contra
r io, someterlo el e olicio al üoni,wjo de 

l\l édic01-'1 para los fine:'. 1li! I iu-:iso .J", ar· 
tículo ."i", Titulo I I cl<;I Decreto Orgáuico 
tic ac¡ucl 'l'riuuua1• 

Ait. 1::. I gnalm•·ute se esforza1á ea 

c:omliatir <:l t•jercicio ilícito, t.lenuuciaudo 

au'.e e l Uousejo de l\lédicosá los que ejor

cicH'n sin título legal, para pedir hasta 
obtener el apercibimiento 6 el juicio co

rrcspon1lie11 te. 

1\ rt. 11. 11 ar [~ la pul,!it:acióu auual 

de los l\! éuicos y Farwacóuticoe, D eu-

1 tistaJ y Parteras _grad uados, y que no 

constea en li1:,t :1s anteriorell, las cuales 

<listri boirá t11n profusamente como fue. 

re po~il,le. 

Ar t. l .i. El üoiegio designará cuan

do fuero necesario, coU1isiooados clegi

d0~ entrn sus miembros activoR 6 co-
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lugares liondo importe l,ac.:ir aigún t:S· 

tndio í1 ol.>serv,1ció1.1 relacio11-ada con las 
mat eiias dl' s11 co111polé11Cia seiialánllolcs 
la remuneración corre:-pnrnlicule. 

A rt. lfi. Para í' 1 1,c1 vicio del perió
<lico órgn.110 del Uoll'~io, 1lcnoroiua<lo 
J111alcx dd (Jr,fr.f/ÍO de ,J:/,licu8, se, degirú 
¡:or voti:ci<iu :secreta , <k cutre lo!! miem
b1os acti,·oli uu Dil'l'.Ctor, uua Junta 

1 · 8ección de l<'íaica, tJuímica é ilis
tolia ~atnral; 

.i·' :::;ección de Jligieao y Estadísti

ca; y las demás que el Oolegio creare 
en lo suce8ivo, conforme 6. sus necesi
tl.i<le~. 

A rt. '.W. rn Uolegio celebrará sesión 
ordinaria el L? de cada mes, ó el inme

d·ato siguiente, si aquel fuere feriado, y 
Red act!Jrn y uu Ati111 i11:st ratlor ú cu- · olri: suplementaria el 1:.,, con la misma 
yo ca:-go cs!,11:í , rC":;pucl1v.1mPnte, la pu- con<lic'ióo, siempre á las 3 de la tarde, 
l,lil'ació ;1 del per:ó.li!:0, l.>. p1 ovisi6o de si11 neccsiuad <le previa convocatoria; y 

1:1atcii,il es y la p:u tc cco:iómiea del extraortlinarias, cuando fuere necesario, 

rni t> rno pre<!e<lieuclo en este último caso la con-
Ar t. 1 ,. E:;to,; f1111e :011u1·ios serún re- ' voc,lto1 ia por la prensa y por medio del 

11,ivatlo~ c111ua!1111·11t1•, pudi1·:itlo rc<;legir· 

1;<', y e:I .Ad111ini,;tratl 1Jr g, ;,;,ir(t ele u11a 

comiHiú11 tlc .; ¡1¿ do f,l'l cntratlas por 
su:;ci ieicmcs y a visos, mr1s cf :!O pg de 
las uti11tla dcs líc¡ui1las quo tu\'iCrc el 
Jlél i6di-:f/. 

A1 t. 1:-.. g1 Co!<.'gio ISO <le<licará de 

11 :1 111 otlo m.-pceial i'L º"lutlio8 y trauajos 

il11 car,Íl:tcr 11a!;;oH .: 1, 1•01110 Patología, 

üli11Hl tol ngia , Farm,\c,,loght reucio!ar,:,, 
,·tr., y tuau1lo fncic 11.cernrio, pnbli
carú 1•n li l1roi- cs¡:od~lN1 ci rcsn!tauo de 
sn::; trabajo¡;; iutli(:a1Hl0 los nombres y 

co11Ling<'ntes d•l los qao hnt?io1 c·u t1,ma. 
do parte e:1 ell o:;. 

:u t. rn. Los .i\I:cm\.Jros del Uolc•gio 
1le l\1édieo11, lll firmnr el prt'scote He
glamt>lllCl1 i-o ii::;i•ribir:ín S<'gún sns iu
clinacio11c11, en nua {1 111:ís tic lél s seccio
nes en c¡uese <livitli1ú ,.1 Uolrgio para 
sus estudio~, los cuales se1ún : 

l '' Sección clo ;\í1· licina en geueral; 

.... . , 
tica; 

Sección 11,, Ci1 ugía en gi'ucral : 
:-irceióu do l•'armaf'i.1 y 'l'crar<-u-

vorlero. 

A rt. '.! 1. m orden do I os t!.'a bajo~, en 
las sesiones del l º y 5~ de calla mes, 
se1 {i: 

1 C: Lectura y consideración del acta 
anterior; 

:! ~ Cuenta y despacho de lo relativo 
{i ella; 

:: ? Presentación do libi:os, periódicos, 
memorias, productos meuicinales, iastra• 

' men to~, aparatos, enfermos, etc. 

.¡? I u forme do las OomisioneFj 

.1? Materias fijadas en la sesión an
terior ; 

G? Uo1.m1uic:icioncs orales y escritas; 

'i? Pro¡1osicioue11, acuerdos y elec
ciones; 

8? Asuntes diversos; 

!) ? li'ijn ción <lo una 6 m{is materias 

para la sesión próxima. 
Art. 22. m Colegio podrá, á petición 

<le! Ou<'rpo, por mayoría abrnluta, alte
rar el ordeo <le los tralwJos en las se
sionc•3, 
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Art. 2~. lia d uraclóo ue hui .. esloneil 
será de dos hora1:1, á. lo má1:1, prorrogable1:1, 
si lo exigiere el interés de una materia, á 

juicio del Cuerpo. 

Art. 24. Las sesiones extraordinarias 
se dedicarán á los asuntos que las hu
bieren promovido, y !\U duración es, 
desde luego, indeterminada. 

Art. 25. En los primeros días de enuo 
de C'ada año habrá sesión pública, e11 
la cnal se leerá el Memorial anual, que 

redactará el Secretario, sobre los traba
jos del Colegio; una exposición de los 
progresos del arte médico eu t'I año 
precedente; el elogio de los Miembros 
muertos; trabajos científicos; so adjudi
carán premios y se dar{t po[e;;ióu á los 
nuevos funcionario:>. En esta sesión no 
se discutirá ningún asunto. 

Art. 26. Los trabajos que hayan de 
leerrn en la sc&ióo pública de afio nuevo, 
se presentarán previamente á. la Junta 
de Administración, para que ésta fije 

el programa de la sesión. 

A1t. 27. El Colegio rnüalar{t en la 
primera Besión anon.l una materia de 

estudio que sirva de tesis para Memo
rias qoe han de rnr preEcntadas aotE>s 
del 1? de diciembre de cada aíio, con 
las formalidades de costumbre, par::. ser 
examinadas y juzgadas por el üolegio. 
La lectora del trabajo premiar!:> y la 

adjudicación del premio fO hará en la 
sesión pública de principios de euero. 

Art. 28. La Junta de Administración, 
fijará en su Reglamento especial los dlas 
de sus sesiones ordioaria8, procurando 
que sean dos al mes, por lo roe:Joi::, alter
nando con Jas del Colegio. 

A.rt. '..llJ. Las oleculou1,!I de nuf,vo¡¡ 
.funcionarios se harán cada do<i affoll, ea 
1:. segunda sesión de diciembre y se les 
dará posesión en la primera de enero 

siguiente. 

.Art. 30. Las faltas alisolatas de e1¡al
quier funcionario se llenarán inmediata

mente por uua uuHa elección, Y los 
nombrados durarán Jo que falte para 

terminarse el poriodo en corso. 

.Art. J l. Las faltas accidentales del 

qut' deba presidir una sesión serán sa
plitlas por el más autiguo en grado de 
los preeeutc8, ó en caso do uudas, por el 
voto de la mayoría. de los que se hubie
ren reunido; y la~ del Secretario, de
signando la .Presiuencia uno de los 
miembros presentes para sustituir aquel 
funcionario en la sesión respectiva. 

.Art. 3:.?. El que preside unf\ sesión 

debe cui<lar do qua so cumplan las pres

eripcioues del régimen parlamentario 
de uso común cu todo cuerpo co!egiaclo, 
y procorar{i especialmente dirijir los de

bates de modo qo'-', ni aúu cu las disca
sioues de carúcter científico, los que 
tengan la palabra ::;eau iutorrumpidos, 
ni hagan uso do ella por más de tres 
veces, ú menos que se trato do rccti
fic.1r. 

At t. J3. Los votos tlo aprvbaci611 se 
manifiestan levnut,indo la mano; 011 caso 
de duda, poniéndose da pie, y si 11110 so 
pit.liere rectificaci6o, por escrutinio. 

Art. 3t El S,~creta,rio dcberii lleva. 
un 1cgistro dó las proposiciones, acuer

dos é informes aprohaios por el Oo

legio. 
Art. 35. El Colc6 io oombrar{i uu Sub

secretario qun :iyuue cu los trablljos 
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de copia de la correspondencia y li

bros. 

Art. 36. Et T13sorero, además de su 

caenta anual, presentará un Estado del 

Tesoro, cuando Ee le exija. 

Art. 37, La Presidencia nombra Ja,3 

comisiones, á menos que la mayoría pida 

que sean designadas por el Ouerpo. En 
todo caso, el primero de los nombrad-Os 

hace de Presidente y se encarga de 

convocar los miembros de la cowisión, 

y el último, de Secretario informante. 

Art. 38. La Memoria anua.! que el üo

Jegio debe pasar al Ministerio de Ins

trucción Pública, será presentada para 

su consideración en la segunda sesión 

de diciembre, y tal como resulte apro

bada, se leerá en la primera sesión do 

enero siguiente. 

Art. :19, 'fodos los documentos ema-

nados del Colegio de Módicos llevarán 

el sello ordenado por el Decreto orgá-· 

nico. 

Art. 40, Por proposición aprobada en 

escrutinio secreto, el Colegio pod1 á co

lorar en su salón de sesiones el retrato 

ó busto de sus miem uros muertos que 

se hubiesen distinguido por su ciencia, 

su honorabilidad ó sus esfuerzos en fa

vor del gremio; pero nuMa antes de 

transcurridos dos aüos lle la tlefuncióu. 

Art. 4L. Este Reglamer.ito uo podrá 

ser reformado sino por virtud de pro

posiciones aprobadas en uoa sesión á la 

cual concurran, por lo menos, la tercera 

parte de los miembros activos, y por 

el voto do las dos terceras partes de 

los miembros presentes. Más, si hu
bieren- pasado dos S.?,Siones ordina-

rias sin teunlrss la tercera. parte in

dicada, se procederá {i discutir la re

forma propuesta cou los que asistieren 

á la sesión siguiente. 

A.rt. 42. Las proposiciones dirijidas á 
reformar el. .Reglamento se presentarán 

en una setiióo para ser discutidas en la 

signiente, conforme á lo indicado en 

el articulo anterior, para este fin se 

convocará de un modo especial, anun

ciando que va á discutirae una mocli

ftcaoión al Reglamento.-El Presidente, 

A. Machado. - -El Secretario, Francisco 
A. Rísquez. 

Oomuoíquese y publfquese . 

Por el Ejecutivo Nacional, 

FEDERICO R. OmR.INOS, 

G.716 
RESOLUCIÓN de 20 de diciembre de 18!lü, 

J>Or la cual 11c frja la tarifa z¡ara el 11orte 
telegráfico. 

Ministerio de Fomento.-Direccióu do 

Correos y Telégraf'os.-Oaracas: :W de 

diciembre de 180G.-Aiío SG~ da la fo . 
dependencia y 38~ ele la l<'fdcrr.c:61!. 

Resuelto: 

Oomo el Decreto Ejecutivo feclti:i. 7 de 

mayo del corriente aíio dispone quo ol 

porte de los telegramas se satisf:tg:i eu 

estampillas tolográ.Ocas, el Presitloutc <le 
la República, en Consc•jo de l\lini~t.ros, 

ha. tenido {i bien disponer q1J0 ae liogi\ 

sal>e.r al público que, en conformhlad 

con el articulo 51 tlel Decreto Re6'laml'n
tario del Telégrafo Nacional, la. t.¼rifa 

30.-TOMO XIX 
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1:.ata el porte telegráfico es la que se co

pia á continuación: 

De 1 á 10 palabras ......... B. 1, 

De 11 á 1.3 ............ 1,2.3 

De 1ü á 20 ... - ....... l>'iO 

D e 21 á 25 .. -··-· .. l ,,.:; 

y de esta manern, eu aumento progresi

vo, veinte y cinco céutimos ue bolívar 

por caua exceso de una á cinco palabras. 

Los telegra ü$tas de toda l<l Re¡.ú!.>lica 

en los días domingo, de afio nuevo, jue

ves y viernes s.iuto y l'U los t!e fiesta. 
nncional tC'odrúu dereC;I.JO d ti acuerdo cou 

lo C'Btipulado en ol articulo lí dol miil
mo Decreto rPglameutario, :'1 cobrar fülc

más, llirect.1mente rlel portador del tc-
legroma, y oo t-ft'cth·o, uun cautitlatl 

igual á la inntiliz:lcla cu est,Hnpillas pa 

ra los tolcgraujns que SI' trasmitan en 

dichos días y 1'0 los <le b1llor OE's,lc> las 

10 p. m. haRta h\s 7 a. m. 

Fíje~e esta Hern!uci<iu en uu lugar vi

sible en cada ~na do las Oticinas t,,Jt•grá
ficas ele la fü,públic:1. 

Con11rníqu rsp y publíquese. 
Por el Ejrcntivo Xacioual, 

.A. S.;111-r11. 

G.717 
nESOLUOlÓN de~!) de <licio11úrc de JSWi, 

1,or la cual M: c.1pidc título de 111i11a8 al 

gcncrnl I'rú8pcro 1llarfa /]<!rrios. 

Estados Uuido8 dl' Ve11eznela.-;\l iuisto· 

rio <le Fomeato.-Dirtcció11 de Wque
za '.l'erritorial.-Oaraet:f: ~?!) do clicicm· 
bre 110 180G.-8G~ y 38~ 

Resuelto: 
üon siclciadn en Oonsejo ele Ministros 

la rrprN1ontacióu que ba dirigido á este 

Del:lp:wl.io el ciudadano General Próspe-

ro l\larfa Barrios por la cu¡lJ pide se 

adnµteu á las prescripciones del Oódigo 

e.e Miuas vigente siete concesiones mi

neras ull;c,1rlas eu la Sección Guayana 

dPI Estado Bolívar, á sa.ber: 

F ''La Jicreed,'' otorgada en 3 de 

Ot.:tulrn d3 ISGS, constante de doscientas 

hcc'. ú:eas, sita en el antiguo Distrito 
~ue,·a Providencia. 

:.! ·' ''La .:\[erc<'d,'" füclni 10 uP noviern

b1e de lS,O: constante ele doce hect', reas 

en el mismo Distrito. 

3~ ".\.Iba Rosa," fotha :.!1 de mayo ,le 
18, 1, ro11:;taute dl' doscientns hcctú rcas 
en el Ditl'i to l'a~tora. 

·1'. ,:::,autn Biírl..>:1rr1,:' ;; do jn11io do 
!:')73, eonst,111t1• tlc doscicntns hec t:'1rcas 

en ti lb,t: íto P,1stora . 

J '~ '·Lngu na de Oio,'' ::'.) uc nwyo do 

1s;;-;, co11stautu üo eírn hcctúreas en t'l 
J)ist: ¡ to Gicq1ra. 

!i·' ".Améric:1.," :.!lí do jn11io de 1s::;o, 
r o1!$la11t e ,le cnat rocir11ta~ hl•d.'t1c:as en 

d Distrito Oicilprn. 

, ~ "The <~nee:1 \' i.:t11ri:1,·· :11 de oc

t11hn' de 1:-H l, <·onHtantl\ do C't1atrncip11-
t ,1s !tt'(·tárPas ('n <:l l>isr, i to (Jicapr:1¡ t•l 

Pn•,,.idcnk <le la Hrpúblíca en :üP11ción 

lÍ lrrn 1'8ZC\lll'S l'X[Hll'StaR por e l ¡;{l(icio11a

l io y q:1t1 le in1pi,ii:•rn11 pn·se11btr su so

licitn1l l'H ,·l l:ip:w dtterm iua1lo ru el 

a;tícu '. 11 1:J1 í ti,· di clio 0(,dígo, ha :l'H itlo 

;t UÍts!I 1lit;pl' ll !\.l l' bt dilad<ÍII <,Ct:t'I Í1!a y 
(l;s¡ ,,:ncr H} a,l,1i,tcu á l:i:; ¡,r1•:-:cripcio11(·s 

d1i i:i it•y tlé mi11 :1s vigl'llt<' lo '., Ut nlc,t-1 

m l':: ri<; n :1d o~. 

Com:rn íqtH'.~1· y ¡rnbl ;qnr-:w. 
P,11 Pl Ejrcntiv:, -:-;:tci,H1nl, 

.\. i,.; \l!'I ¡; . 
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6.718 

DEORETO Eject¿tivo de 31 de diciembre de 
1806,por el c1i1.1,l se reglamentan los uni
formes ilel Ejército Nacional. 

JOAQOIN CRESPO, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LOS 

ESTADOS UNCD0S DE VENEZUELA, 

Usando de la facultad que me confie. 

ro el artículo 120 del Oódigo .Militar vi

gente, para reglamentar los uniformes 

del Ejército Activo Nacional, 

DECRETO: 

'l'odas las clases militares vestirán, se

gún sus grados, los uniformes y divisas 

que detallan los nrtículos siguientes: 

PRESIDENTE DE LA REPt:nLicA, llIINIS

TRO DE GUElU?A V 1\fARlNA Y 

GENERALES EN JEFE. 

Art. l'.' El uuiforme militar tlt,l Pre

sitleuto do la República, l\lio istro de 

Guerra y .l\lariua y Gcr.crales eu Jefe, en 

las Paradas y días do Gala se compon

drá de: 

Oa.~aca, de paño azul turqui con fo

rro, solapas, barras, cuello, presillas y 

vueltas eoc11roadai;; bordado de oro 6gu

raudo ll()jas do laurel ¡:or la orilla de 

las faldas, en las presillas, coello, sole

pa, carteras y vueltas de la casaca. En 

éstas el bordado consistirá en dos antor

chados de laureles de tres ceotfmetros de 

ancho eada uno, con separación de cinco 

milímetroa entre sí. Estos bordados se

rán la mitad de hilo de oro mate y la 
otra mitad brillante en hilo de oro al 

paoado con lentejuelas y canutillos. Los 

fahl')'1(", ctl' !n mii<1am1 f:\Pt(rn tlo la forma 

detalláda en la figura 1 ~ y do dimensio

nes proporcionales á la e~tatura del in

dividuo y estarán adornadas con carte

ras de tres puntas. Botón dorado con 

las armas de la Repúbliea en relieve. 

Charreteras. Serán de oro de canelo

nes gruesos con 3 estrellas de plata en 

las palas. 

Pantalón. De pauo azul turquí para 

los actos á pié y de casimir blanco para 

montar, con franjas de galón de oro con 

ojas de laurel de GO mm. de anchura. El 
pantalón blanco se lleva delJajo de la 
bota lle montar. 

Botas. Serán de cuero negro dócil y 
escotadas. Sus partes anterior y lateral 

suuen basta la rodilla. 

Espuela dorada con correas nPgras 

charolada&. 

Oorbatci de seda negra. 

Gn<tntcs de cab1itilla ulancos. 

Sombrero. Apuntado do seda [figura 

2~] con galón de oro como el de la franja 

del raotalóo . Tendrá en la vuelt?, de

recha del ala, é inclinada á la de

recha, una presilla formada con tres cor

dones de oro mate de 7 mm. de diámetro, 

sotre la escarapela de los colores na

cionales y figuraudo sujeta por un botón 

grande como los de la casaca. .El borde 
del ala vá adornado con una pluma blan

ca risada, aplicada y cosida por la parte 

interior del ala. On penacho de plumas 

blancas que saldrá. del centro superior 
del ala. 

Faja. Tejida de seda tricolor con bor, 

las de oro de canelones gruesos y tres 

pasadores de ora con una estrella de 
plata en caua ono. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



- 237 -

Bspada de ceñir con guarnición y vai

na dorada: eo la empuñadura lleva el 

escudo de ..:\.rmas <le la República. 

Cordón de seda tricolor con mezcia do 

oro que termina eu una bellota con un 

pasalior en la parte superiol' de la 

misma. Esta e!.lpada vá. pendiente de un 

tahalí formado de galones de oro y 

forrado de terciopolo negro; tit1ue dos 

ojales en la partn superior para abro

char!o en dos botones, pegados al cos

tado izquierdo do la casaca por su 

parte interior. 

Bastón. De caüa de ludias con puiio 

y trencilla. de oro. 

Art. 2° Para el serv1c10 diario y de 

campaña, y en las. marcbae, uearán loa 

Funcionarios á que se refiero el artícu

lo anterior el siguiente uuiforme: 

Lct1ita. De paiío :, zul turquí con so

lapas del mismo pafio. Dos hileras de 

l) botoucs cada una, grandes lle uui

forru<>, á. los lados del pecho, abrochán

dose cu la del lado derecho. Irá sicm

vro abrochada. Bu la parto posterior 

do ta falda lleva dos carteras estrechas 

cou tres botones grandes catla una. Las 

vueltas de las boM maogas serán del 

mismo paüo y figuran cerradas con dos 

botones pequeños ele uniforme (i distan

cia proporcionada ano de otro. Hom

breras del mismo paüo, unidas á la cos

tura de la manga, y tendrán un ojal 

para sujetarlas ú nn botón inmediato 

al cuello. Estarán fileteadas alrededor 

con tres trencillas de oro. Cerca de la 

unión con el hombro y en ae.ntido pa

ralelo ni mismo, un bordado de bojao 

<1P. 1arirel en oro; y en el centro de !c. 
l19111 1Jft1ra¡ CII til' li~!llo ¡11; t1>c111ltt?Ula1• ll! 

bordado, tres estrellas de plata. En el 

cuello y vueltas de la boca-manga igual 

bordado n.l de la casaca. 

I'antalón. De paño azul turqui como 

el de gala para. los actos á pie. Eo ltJ

gar do galón de oro va adornado con 

uua franja del mismo paüo, pero apa• 
rente de éO mm. de aucho, doblacla y 
pespunteada sobre los bordes. 

Sable. Cou vaina de acoro ó 11iq11el, 

peudieoto <lo cinturón do charol negro 

con tirantct-1 fü, lo mismo. 

H..cpk De paüo encarnado cou bor

dados (10 oro (palma ú hojas <lo laurel], 

en las costuras eu la foja, visera fuerte 

negra de patento, y eu el plato 6 círculo 

snperior el escudo de Armas do la Re

pública borJado en oro. Bocima de l:i 
nuión dt, la vísor.t cou el kepis nu 

tonlóu doblo do oro sujdo {i lo~ c-s 

trt-moó do la vi ;;cra con dos botones po 

quríios dé uuil'ormc, li~uraUllo barbo

quejo. 

ü El\EU.6.LI!::-l UB DI V 1:-llÚX \ IIE 

DHLGADA 

.Art. :3° Los lrenrral<!:i de l>ivi1:1ió11 

y tlo Brigada vestirúu en las parntlas 

y 11ías di: Gala; 

Lvrita aznl tnrquí en la misma f'or

ma que la d(I los tlent•raks cu J1·fe 
r:ira clinrio, con la eola difcrc11ci:1 do 

ll;; var cu las ho1Hbrcras 1loH estrellas uo 
plat.i les Generales dti })ivhiióu y nna 

los do Brigada. 

l'antaló,t de paíio ,iznl turquí con 

galón de oro ig ual al lle los C:cncr.i

Ioe en Jcfo par,t acll)í:I ií ¡,ill y• ·! mir . 
1110 paut,,hi ,1 ¡.:,ru m o nf.,:r 
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Botas de montar y cs1rnelas como las de 

los Generales en Jefe. Las botas enci• 

roa del pantalón para montar. 

Guantes blancos. 

Sable con vaina de acero ó niquel con 

las Armas de la República en la empu

iíadoia; cinturón y tirantes de galón 

de oro, y cord6 n de oro y seda encarnada 

rematando en una bellota con su pasador 

en la parte superior. 

Faja. De tejido de oro y seda ama

rilla, rematando en dos borla1,1 de can~· 

lóu, los Generales de División, y de oro 

y seda azul los de Brigada con hts 

mismas borlas. Dos pasadores ele oro 

con dos estrellas de plata los primeros y 
un pasador con uoa estrella los se

guodo8. 

Leopoldina. De fieltro blanco eu for

ma clfptica en su parte superior ó incli

nándose llacia adelan~e formando cola 

para que se adapto bien á. la cabeza. 

Imperial de fieltro charolado de negro 

exteriormente; sobre la costura que le 

nue al casco un cordoncillo de oro de 

dibujo panecillo. Debajo de éste y co

sido á la Leopoldina un galón bordado 

con el entorchado de General. Da la 

parte supetior de delante partirá una 

presilla formada de otros seis cordonci

llos de panecillo de oro; en la inferior 

tendrá un botón pequeíio dorado eon 

el que quedará sujeta aquella; del:ajo 

una escarnpela de seda con los colores 

nacionales, entre la pre~illa y la Leopol

dina; por la parte 1mperior una tira de 

badana, deb0jo do la presilla, cosida 

aquella ni casco para sujetar el bombi-.. 

llo y el pompón ó Sprit, Una franja lle 

!,a~fa":' •:110,tQl;trla rol.lo!.' n• h Lt'opol<U·· 

na por la parte inferior; visera baja de 

charol negro forrada do badana forman

do vivo y sobre esta nn barboquejo de 

badana también charolado exteriormel'.l

te, sujeto al casco por dos botones igua

les al de la presill,1 , cuyo barboquejo 

terminará en uno de los lados por unn. 

hebilla y en el otro con dos pasadores 

de la misma badana : el forro de la 

Leopoldina será de tafetán y en su parte 

inferior de badana imitando piel de Ru

sia 6 charolada siu rrcortes. El pompón 

figuraudo Sprit será ue plumas ulancas 

apoyándose en un Lombillo de n:utal 

dorado en forma de granada. 

Las dimensiones de !a, Leopoldiua se

rán !) centímetros eu la pur:e anterior y 

8 centímetros en la posterior; ancho de 

Jn, faja de charol que la rodea en la par

te inferior 2 ceotímetroEi; diámetro de 

la escarapela 6 centímetros y 3 mm.; 

largo de la prt>silla 7 oeotimetros; ancho 

do la misma ~ centhnetroe. Altura del 

Sprit 12 centímetros ; diámetro de la 

esfera del bombillo 2 centímetros 2 mm.; 

füima ele cinco lados cuya longitud 

será de Z centímetros y 5 mm, siendo 

el diámetro de la abertura superior de 1 
centlmetro y 4 milimetro~; ancho del 

barboqu1>jo 2 ceutímet,ros y 5 mm.; ancho 

de la visera por el centro 4 centíme

tros, largo de la misma 25 centímetros 

(ag. 3). 

A rt. 4° El uniforme diario de los 

Genera!cs de División y de Brigada 

será: 

Saco levita de paño azul turqoi os

curo, con cuello del mismo color abier

to en redondo por delanto y cerrán
{l9¡,¡ti pin: 1111 co:-1.:lv:iQ ,;r.,loc1111u Nl lr, 
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unión con et cuerpo [ fig. 3ªJ, una tira 

de seda negra cosida al forro del cuello 

fo rma el corbatfn que se sujeta con 

un corchete por el lado izquierdo. Se 

abrocha con 7 botones g~andes repar

tidos de manera qne e l más bRjo qu ede 

sobre la cintura, siendo el largo de la 

prenda tal que llegu e ruatro centfme

tros debajo de la cruz del pantalóu, lle
vando en la pa r te postt>rior dos c11r·tcras 

sobrepuesta1,1, soelt,is cC10 tres b,,tones 

grandes cada una separados los dos de 

arriba 10 centímetros y ti !os demás por 

part>jas. Las boca-mangas de 10 centf. 

metros do altura terminadas por un vivo 

del mismo paño y botón pequeiio en 

el ángulo de un ión á la costura de la 

manga. L:i hombrera de esta prenda es 

del mismo paño de la levit:i, de ocho 

centímetros de ancho en la unión con 

la manga y va en disminuc:ón basta ter

minar en la parte superior en dos áogu. 

los achaflanados, y se abrochará en un 

botón pequeño próximo al cuello de 

modo que el borde de la hombrera lo 

toque. Su cot:torno excepto el lado de 

la manga estará guarnecido de triple 

trencilla de oro y en medio llevará dos ó 

nna estrellas de plata bordadas, segú,n 

sea para General de División ó de 

Brigada. En el costado izquierdo y so

bre la cadera habrá una abertura para 

el tirante corto del sable cuyo cintu

rón vá por debajo de la prenda; á los 

costados para mayor comodidad y para 

montar á caballo, habrá una abertura 

<le 12 centímetros que pueda cerrarse 

con dos corchetes cosidos por el inte

rior. En el pecho y á la al tura del ter
cer botón y ligeramente inclinados ha
,:i>\ IN-1 hotonel!l t1ey1ná d<>e holsi!l011 con 

14 centímetro de abartora, los cuales con 

e l delantero de los ojales del pecho has

ta la pnrte inferior, los costadilloe, aber

tura de los costados hasta la caclera y 

costuratl de In espalda, se guarnecerán 

con trencilla negra de pelo de cabra de 

18 mm. de ancho cosida de plano ó 

pespunte por ambos lados . 

Pantalón. D el mismo paiio del saco 

levita, con fr,1oj-1 figurada del mismo 

paño. 

t-'able. El mismo que para gala con 

cinturón y tirantes de charol negro y el 

cordón de sedA negro con bellota y 

pasador. 

Kepis. De p año azo!, con entorchad@ 

de oro bordi\dO en la faja, y el escudo de 

A, m~s de la República en la parte su

peri0r, y robre el mismo, dos ó una es

t:-e1la de plata, según sea, para General 

ele División ó de Brigada. 

Bastón. De caüa lisa con puño de oro 

y cordón negro de seda con pasador y 
dos bellotas. 

l\IONTURA PARA CABALLOS 

DE GENERALES E N A.eros DE GRAN 

PA.R.ADA Y DJA.S DE GALA 

Art. 5? Silla. Será cubierta do cuero 

de cerdo y tendrá el asiento y los fal

dones picados. La gualdrapa ser{i. de 

paño carmesf con eutrepierna de cuero 

de marroquín, forrada de lienzo blanco 

y adornada en sus cootornor con dos 

galones de oro de In erase llamada S. S.; 
el uno exterior de 00 mm. y el otro de 

25 mm. puesto interiormente y á 25 mm. 

del primero. Poesta la gualdrapa sc

bresale f>O mm. de la silla por la perilla y 
8 mm, por la. t(aaora, 
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El ancho será. proporcional á la silla 

oo pasando el faldón de los baste3. Las 

pistoleras serán de marroquí carmesf as{ 
como sus tapas y las aciooeEl, llevaudo 

las primeras cantoneras de metal dorado 

cinceladas. Las tapas ele las pistoleras 
tendrán forro ele cuero y vivos color 

cnrmesf, guarnecidas con dos gttlones 

semejantes á los de la gualdrapa. 

.Los estribos serán lisos y de metal 
dorado. 

Sudadero de fieltro ulanco ribeteado 

de p.iüo del mismo color recortado por 

la forma de la1Silla. 

El pret11l y la gruJ)era .::erán de cuero 

negro. Cinchas y sobreciuchas ue tegido 

de hilo encarnado. 

Bri<las de charol negro sólo con la 

correa frontalera y la muserola sin más 
adornos que las hevillas y pasadores. 

Bocado de cawas rectas ó el que sea 

más adecuado á la toca del caballo, 

siendo en todos los casos de hierro 

b;uiiid<'. Lns riendas d .) cuero charo

lado. 

'l'odos las hevillas visibles ue este equi

paje irán eu medio filete y serán de me
tal liso y dorado. 

P!lra el aso diario y para campaña no 

lleva,rán la gualdrapa ui las pistoleras 

galooadura de oro y pueden ser las bri

das, rieodns y demás, de cuero nsgro sin 
charol. 

MON1'URA l,ARA. EL O.A.DALLO 

DE JEFES Y OFICIALES DE INFANTERlA 

Y ARTJLLERIA 

Art. 6~ Ooroo la anterior sin llevar 

ningún dorado ni g1slón dorado. 

U:SIFOB) IE DE JEPES Y OI•' ICIALhS 

DE J:SF.\~TERIA PARA. PARADA Y D1.\S 

DE GALA. 

Art. 7~ Ltvita. De pafio azul tar

guf oscaro abrochada con una fila de 

botones, en número de noeve, grande~, 
dorados con el escudo de Armas de la 

República en relieve. Cuello de paño 
color grana forrado de seda negra con 

una tira de lo misruo en el lado iz

quierdo para formar corbata, abierto 
en r0<loodo y sujeto con an corchete en 

la misma at,extura de anión con el cuer

po. A cada latlo del cuello y próximo 

al corchete abrochado, <'I número del 

Batallón en metal dorado liso y de 3 

centímetros de altura. La boca-manga 

sin cartera está seüalada por un vivo 
sobrepuesto del mismo paüo con un bo

tón pequefio colocado en el ángulo so, 

perior de la unión con la costura de la 

manga y con las divisas que se expresa
ráu más adelante. 

La hombrera, del mismo pafio de la 

Levita es como la <le Jaa Levitas de Ge

neral; está guarnecido de una trencilla 

de oro: llevará las divisas del grado eu 
sentido vertical paralelas á la costura 

de la manga. Los faldones tienen 27 

ceutfmetros de largo y en la parte pos

terior carteras con tres botones. Fi
ga1 a 4ª 

Pantalón de paño encarnado (graneé) 

con franja azul tina phrtida en dos, te

niendo de ancho cada media franja 22 

milímetros, y seis milímetros de distan
cia de una á otra. Su forma. será recta 

y de un ancho proporcionado. 
Leopolc1ina, Oomo la de los Generales. 

Debajo del cordoncillo que une el impc-
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;ial al casco, las divisas dol grado. El 

pompón es de estambro eocaruado de 7 

ceotimetros do alto. 

Sable coo vaioo de ace1 o ó uiqucl coo 

cinturón y tirantes de charol negro fo. 

rra<lo y ribeteado de mar1oquln eucar

nado. Oordón <le seda negro cou bello

ta y pasador. 

Guantes blancos de algodón fino de es
cooia ó de castor ó ante, 

c,,lzado. Bota ó botina d~ l e::e11 o 

color negro y de una sola pieza. 

UNIFORME DE DIARIO PARA LOS JEI?ES 

Y OFICIALES DE INF ANTERiA 

Art. 8~ Saco lerita de paño azul tur

quí oscuro igual al de los Generales con 

la diferencia de que el cuello será gra
na y lleva el número del Batallón. Las 
hombreras van guarnecidns como las de 

la levita y las divisas en la misma 

forma, 

Pantalrín. El mismo quo para gt\la. 

Kepis. De pafio azul oscuro como el 

de los Generales, sin galones ni trenc!
llas de oro y sólo el escodo bordado en 

la parte superior y las dh·isas eucima 

de la franja del kepis. 

UNIFORME DE GALA P..iRA JEFES Y Ol•'i

OIALES DE ARTILLElt!A 

Art. 9? Es el mismo que para los de 

infantería, llevando la. levita y el saco 

levita envivados en sus bordes, do pafio 

encarnado y en el cnello eu lugar del 
número del Batallón llevan una grno~
da de metal dorado. Los uotooes eu lu

gar de escudo de arruas de la República 
llevan dos cañones cruzados eo relicvf'I y 

en el ángulo iufürior qne forman, no 

montón de balas tnrub:éu en reliev<'. 

P <mtalúil del mismo paüo azul escuro 

de la levita con franja do pafio encarna

do sobrepoest!li de las mismas dimen
siones y á igual distancia que la wnr

cada para la lnfanterfa. 

UNIFORl\IE DE DURIO PAR.A LúS ,TEFES 

Y OFICIALFS DF. Ail'l'ILLEBli 

Art. 10. Igual al Je Infantería con 

las mismaR variaciooos espret1adas para 

el de gala, 

UNIPOR:U:E DE G.\.LA Y DE DIARIO rARA 

LOS JEFES Y OFICIALES DE 

CADALLEflIA 

At t, 11. Dormán. Do paño azul ce

leste con cuello encarnado, semejante á 

una. levita corta [fig. Ol sin vuelo cu los 

faldones, abiertos estos verticalmente en 

los costados pudiendo cerrarse por modio 

do corchete. Llevn,rá en el pocho tres 
hileras do 5 botones graudes cada una 

y uno pequeño en las mangas, siondo 

unos y otroR de metal blanco, con dos 

lanzas cruzadas do relieve en el centro; 

el pecho estará adornado con cordona
dnra negra de pelo de cabra formando 

5 alamares paralelos y llorizootales. 

Ilombreras como la de la Iufanterfa 

adornadas con trencilla de 11lata. En la 
parte aoteri(lr de los falclouas, empczan· 

do rn ol úllimo cordón y en sentido 

diagc,nal de adebute atrás tendrá dos 

bolsillos, uno á carla lado, y en la pos

terior de aquelloa dos pcqueílos pliego es 
guarnecidos de tn•uciili, do estambro 

negro, así como las e<>sturas de la es

palda, l;olsillo, boca-mangas, y todos los 
bordea tlo la p1·r,nua; el cnello qoo ter

minará eo no vivo azul celeste, estará 

, abierto y sesgndo abrochánc.lose con un 
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oólo corcbe~e c11 su p11rtQ iuf'erior, Lat! 
boca-mangas, :Je1,h1 do paíto cncarn::U:lo 

en forma de p:co sin máu adoruos quo 
la troncilln indicada y las divisas del 
grodo según so exprcaará. Esta pren
da tendrá dos bolsillos interiores y clc
berá ser holgada. 

l'antal<in. De paüo eocarnauo graneé 
forma recta, sin que sea ceílillo ni d<·
masiado aucbo, con boloillos al costado; 
frauja do una tira clo paiio do color 
del dormfio cosida con los cantos tlo 
blados y de cinco centímetros Jo an

cho. 

Polainn de becerro negro armat)a 
00 totll\ su ex tensión con los plie
gue~ nec"sario's para el j uogo del tobillo, 
t;, costura en la p:uto do atrús, cortada 
011 1cdontlo por la boca 1mpe1ior y do 
altura hasta 1;¡cit1 contímctros por bajo 

,lo In rctl illa: tlil'11f\ polai11a irá sugcta 
al pit', ral1.atlo con boti11l'B do cuero ne . 
gl'<I) por mo,lio do. u11a tml.,illa cocida 
i11lc1 iormc11t(1 por aml,o:,¡ lado~ sin uio
gun bot611 y au1ocl1u1l.1i por del.Hijo del 
e11lt,1n11uo con t?tta hcuilla; la u;puela 
l'!l} calznr:'t por c11cirn,, tlc la pot.,ina, 

111a blnuca. J,a alturn tlel clrncó será dl3 
IU coutímctros, toru:u1dos tlestle la parte 
iuferior de la tira de charol, basta la 
presllla que va encima del escudo, y tle 
I(j ccotfmctro!5 contados desdo la parte 
iCJfc>rior do la cogotera hast1\ oi imperial; 
los diámetros de este serán de H y 1G 
centlmctros. :Formará parte del chacó 
una funda de bulo negro forrada de tela 
para evitar los cfoctos de la lluvia 
(6g. li). 

f'o1·r"gera. La tle diario ser{• do p(•lo 
do cabra negro cou dos bellotas oo sus 
extremof\ y muletilla con presilla en el 
otro; su longitud J~ centímetros eolcn
dióodose doble el corclón quo la forma ; 
la do gala ::icrá. de llilillo de plata y de 
igual forma y dimension e¡¡ que la de 
diario. 

001-rn. de Oua1 tel. h.opi::1 de palio 
az'll cclesto como el tlo la IufanLerí.i 
siu galones ui bordado;¡; l0:1 uotones do 

barlioqu<·jo tle metal hla11r,o y barbo(Jnr

jo llo cordón de plata. 

Crnt urún del .~ablc. De charol negro 
abrochándose por una hebilla de las lln
matlas de casquillo· tirantes sencillos dr. 
igual material, gancho y botones de metal 

1 ·'1'"' /11, Di J,,-; llamauae uari u oras b'auco. 
i:<il' cor, ea:1 de cml·ro n<•g1 o. 

('l·C(( ·,•. n~ pario it;ual al uel 1lonuú11, 
f'o:1:;a tioneo cóutco, cou imperial ova
lado, poqucih\ cogotera, vi~··ra unj a, fo

rro 1lo la c:,ch!nilll\ y t ira do la parte 
autcrior do charol negro. galón clo plata, 
i-:..carnpela con presilla , escudo nacional, 
r,Hlt-nilla y bomhilla, tollo de mela! 
1Jla11co. Esta últiu1a so llevar:~ ¡)ara 
uiario con un lll'IJUello watlroi10 azal 
cclcsta s para gala con un llorón do pin· · 

l'rml1•n di:l .-ablc. Ho 1:1ctl,, úol color 
del dormíu1, eutrotejitlo de plata con bc-
llota1:1 y dos pa6adores do la misma mrz
cla para gala, y para diario de eoda 
negra. 

U 11a11tc., tlo ante ulanco de dos bo -
temes 

.1ablc de ,,w11tai' {~ la prusiana con em
puiiadura y vaina tl.e hierro ó acero 

bruíiillo, 
31.-TO'MO XIX 
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MONTURA PABA LOS UÁDALLOS 

DE JEFES Y OFICIALES 

DE CADALLERIA 

Art. 12. Silla baquera de piel de 

cerdo. 

Brida,. De cuero negro, belJillajo de 

hierro estañado y bocado de camas rec

tas; tend1 á un arqnete en la parte poe· 

terior de la embocadura para colocar 

en él las falsas riendae; éstas y las rien

das son de cuero negro. La cadenilla 

barbada será de mallas lisas y dobles. 

Guarc1a ba1,to de cuero planchado. 

Oopotcra ó cubre cobija de cuero ne

gro charoledo, debiendo tener las san

grías necesarias para pasar por ella los 

tientos. 

Cabezada de ¡w,ebrc. De cuero negro 

compuesta cJe testera, frontalera, muse

rola y ahogadero. m rouza! do cuero 

negro, 

Cinchas y s1uladel'o. Uomo los de los 

<'ahallos ele !os J efee y Oficialt's do In- , 

f'a11tc1ía y .Attilt<'ría. 

1' NIFOR:lm m.: ,lEF ES Y OPICIAJ.ES DE 

íKGRNIEROS 

Art. 13. El mismo seü>tlado para la 

Artillcrfa, 1lifcreuciánJo:;e en que los bo

tonl'S son ele metal t.ilaoco, con nu cas

tillo <le rélieve eu el centro y que en fu. 

gar tle granada dorac:a llevan eu la 

misma fot ma !los castiilClt; pi atendos. 

lfo la s plazas moota<.la:; el hebill ilje, es,

tril>oR, freno y demú2 sou de hierro es
ta íi a<lo. 

SA¡\lDAD l\llLJTJ..R 

Art. H. Los J\lé tlicos del Ejército 

u11:-irán el mismo uniforme que los Jefes 

y Oficiales de Itifirntería con la diforeo. 

cia de que las boca-mangas de la levita 

y del saco-levita serán de terciopelo en

carnado oscuro. Más adelante se ex pre 

sarán las divisas segúu los grados ú qne 

por el Oódigo Militar están asimilados 

en el Ejército. 

ONlFOlDlE DE 'l'ROPA PARA LOS CUER· 

POS DE INFANTERÍA. PáUA. GALA. 

Y PARADA 

Art. 15. Leo1,oldina. De fieltro gris 

ele la misma forma y dimensiones que l.\ 

de los Generales, Jefes y Oficiales, dis

tinguiéndose de éstos en que el fieltro 

será de inferior calidad; sobro la costu

ra que uue el imperial con el casco un 

cortloncillo de charol rebajado, color 

grana, lii presilla de delante que su

jeta. la es01uapela, formada de seis cor

doucillos de lana grana. La visera de 

cuero charolada interiormente sin forro 

con rndaJor de badana negra. El bom-

1.lillo de forma. y dimensiones iguales al 

del Oficial con la sola diferencia de no 

i;er dora1lo á fuego; el pompón de es

t?lmke encarnado. 

Saco-Lev ita. Da pa.üo azul oscuro; 

temlrá una ilera de í botones y á L. al-

1 ura del ~" un bolsillo en cada costado 

con cartera y botón. llombrera del 

mismo pafio ribetearla cotl' un cordón de 

estambre euoarnaclo. Ouello grana de 

pai:o eu la misma forma que el de los 

Oticialeij con el número del Batallón1 

Eu la parte posterior inforior de la 

prenda llevará dos carteras en la mis-

ma forma que la de los oficiales, tenien~ 

do presento que la parte que en éstas 

tstá pegada á la cinta, en la tropa lo 

ha d{\ ser {i la costura. Figura o~ 
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Pantal6n do paño encarnado (graneé) 
con fraoja azul, como las de loa ofi

ciales, recto y de construción holgada, 
largo proporcionado para que sus extre
mos caigan sobre la cara de los b:>rce

goíes, cubriéndola en el ompeine del pío. 
En la inmediación de la pretina tendrá 
á ambos costados una presilla de paño 
para que pase po:- tllas c•l cinturón in
terior. En la parte posterior tendrá un 

ajoatador con llebilla; bolsilloe, uno {~ 
cada lado en la costura. 

Camisa. De tela de a.lgodóo fuerte de 
construcción holgada y ele largo suficien
te, formando en el centro de los pliegues 

una tabla de tres centímetros de ancho 
que se cerrará por un botón colocado en 
el medio de su prolongación; cnello 
recto y de altura suficiente para que 

no sobresalga del corbatín; el puilo de 

la manga tendrá 5 centímetros de ancho 
y ee cerrará. por medio de no botón. 

C1ttllo blanco. De hilo fioo ó de al

godón con tres ojales para sujetar:o ú 
igual número de botones pcqnellos blan
cos que estarán colocados en el saco le
vita. Ouando se provea á. la tropa <le 
camisa se cuidará de que con cada un,, se 

ponstruyan y se entreguen dos Quellos. 

OalzonciUo. De la misma tela de al-

llas de hierro con objeto de sujetar el 

pantalón. 

Borceguí. De becerro con caña de 

una pieza y éi¡ta de 1.3 centímetros de al

tura y abiert.i por delante non 5 ojetes 

de metal en cada latlo que se sujetarán 

con una correhuela también de becerro: 

doble suela con tacón y procurándose 

que todo él sea de construcción holgi\da 

para que pueda ir el soldado con toda 

comofüdad. 

UNIPOR:'IIE DE DIARIO Y CUAR'l'Ji:L l'A

RA LA TROPA DE lNFANTERIA 

Art. lU. Blusa. De lienzo crnllo lle 

lougitml proporr.ionacla para que cubra 

la craz del pantalón y ba~tante holga. 

da. Onello cerrado de doblo tola 110 3 

centímetros ele alto; 011 la parte superior 

de la prenda y en unn extellsión de 7 

ceutfmctr<'S á partir de la costura del 

cuello y con ohjeto lle <1ne tenga mayor 

resistencia, ser{~ refurz lelo interiormen

te con la misma tela ; abertura on la 

parte anterior de :r¡ centimetros; eu :m 

lado izquierdo llevaríi uua doble pieza 

sobrepuesta de ;3 ccn tirul'tros <.le a u el.Jo ; 

para cel'rnrse In blusa tcndr{i 1los bo

tones en la parto del pecho y uno en el 

cuello; los l.>otooes de pasta blanco de 1;; 

iodón que la camis~ y de holgura su-

ti.ciente; se sjnstará. á la cintura por 

medio de una cinta. que pasa por una 

jareta y en la misma forma se ajustará á 

la parte baja do la pierna. wilímotros do <liúmotro; eu h~ e~pal<.la y 
Cintur6n -interior. De hilo ó de algo- {, dist1ncia couvcuieute para que caigau 

dón fuerte del mismo color del pantalón , 
con una lista verde en el centro. Su á la altura de la cintura, cosida solo 

ancho seis centimetros; on una extremi- en el centro do un espacio de t centfme-

dad tendrá dos correas de bn.dana, color tros llc111rá nna tira do dol>lc teh1, con 

avellanit, para, l'cnganchar eu dos hevi~ broc'.:i'.:;3 eu lut uxtr~n::os v::r.\ que 1JU3· 
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da abrocharse en la parte anterior ciñ6n· 

dose por este medio la blusa. 

Pa¡italón. De la misma tela de la blu

sa; de corte recto y lo suficientemente 

ancho para. que esté holgado; bolsillos 

á los costados, pretina de 25 centímetros 

de longiturt, en cuya parte anterior que 

estará reforzada con doble tela tendrá 

los ojales y en el derecho los botones 

correspondientes. La pieza que forma 

la cintura tendrá 3 centímetros por la 

parte anterior y 7 por la posterior, 

abrochándose por medio de un corchete 

y corchet':l grandes de metal blanco. El 

ajustador sorá de 13 centímetros en carla 

lado, llevando en el de la izquierda llna 

hevilla blanca con objeto de ceííir el 

pantalón. 

J(cpis. De paño azul oscuro con vise

ra negra y la faja rte paiío encarnado, 

llevando en la parte anterior en el centro 

tle la faja el número dol llatallón en IDC··· 

tal dorado. 

Alpar9atas blancas de las de uso co

mún eu el país. 

UNU'Oit~m PARA LA '.l'lWl'.\. DI!: 

ABTl'LLERÍA 

Art. 17. El mismo que p:irn la fufan. 

teria con la diferencia íJllO ol pautnlón 

de paño eerá azul oscuro con franja en

carnad~. El Haco- levita cnvivado cu 

los bonlcs uo p:iiio eucarnado y 011 el 

cuello y lr<'pis, en lugar clel número del 

ta los callones cruzados en relieve con el 

montón de balas en el ángulo infe

rior. 

UNlli'ORME r ARA L,\. TROP .4 DE 

CA.DALLERIA 

Art. 18. De la misma forma que el 

de los oficiales aunque de inferior cali~ 

dad todas las preudaa lo mismo que la 

montara. 

La ilombrern del dormán estará ador

nada cou truucilla de estambre negro. 

El galón clet cbacó será de estambre 

azul. l!.:l llorón de gala, de cerda blan 

ca. L~ Iorragera de pelo d& cabra. El 

cinturón y tirantes del sable, de cuero 

negro, y el cordón, de pelo de cabra. 

La tropa do Caballería usará para 

cuartel y faena una blusa y un panta

lón de lienzo cru<lo como el do la [ofau

tHía. El kepis con barboquejo d~ cuero 

negro y alpargatas do! paí~. 

l ' NIFOIDms PálU. -rr.orA DE 

INC;ENIEROS 

A1t. l!), El mismo nniformc pnu ga-

la y diario que la Art,illorfn. Diferon-

ciáodose únicamente eu que llevarán cu 

el cuello y en el frente del kepis uu 

cae:tillo clo nrntul hlanco, 1lol cnal ser{tn 

t am bit~11 los l>otonrs ro11 el ni i~mo c•:rnl i -

llo do relieve 011 el ceo tro. 

E ::iCt.;ELA 1\llLl'f.ó.U 

Att. :!O. I,os ,lefl•s y o!lcialcs pcrt , -

necicutrH r~ b E,w :1r l:1 Mili!:ir, llrr:u(ín 

Datull6u, !1<',au uua g rauad:1 de metal ol 1id~mo u11ifo l!tll' dd arma .i uuc p::r 

r1oratlo ,. f: :i ):,:. :·,.:1kl'J •'i:.J1&! sa~ú !í·~·í tern;,_1,,-:1 :, 
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Los alumnos el uniforme Sl'ñalado á. 

la tropa de Artillería,, aunque de mejor 

calidad y en el frente del kepis las ini

ciales E M de metal dorado as! como en 

el ca'ello de la levita. 

Para traje de cuartel usarán también 

el traje de lieoz·o crudo más fino que el 

de la tropa. 

UNIFORME DE LA BANDA MARCIAL 

El mismo que se ha explicado parn los 

oficiales de l nfanteria, llevando en el 

cuello de la levita y el saco-levita, una 

lira de motal dorado en I ugar del nú

moro del nata llóu y eu la manga uua 

divis~\ de galón de oro de tres milíme

tros de ancho coloca.da en la forma de 

la fig. 8 . 

DIYISA.f; DE .Jl!:f.'ES -Y OFICIALE::; 

Art. :! L. Los Ooronel<'s usarán por 

f'llera do la hoca-manga y en la parte 

superior de í:stn, de la levita 6 saco-levi

ta, en la parto superior de la Lec,poldina, 

sobre la foja del kepis, y transversales 

en las hombreras, t res galones de á 10 

milímetros de ancho y (le cinco llilos cada 

uno y con cinco milímetros ele f'epara

riún uno lle otro. 

1-: 11 los días d e gal.t faja lle eeda ama

rilla con borlas de oro, sin pasadores. 

Lo~ Uomaml::rntos doc ¡:;abnes de las 

mismas dimcnRion<'fl ron igual fl<'¡-rnra

:)ÍÓil 1 ·aja llo :;eda cncarna!!::i, r.on uor 

La faja es la misma para los Corone

les y Oomandantes de Infantería, Caba

llería y A.rtillería. 

Los Capitanes tres galon<H de tres mi

límetros de ancho, con cinco milímetros 

de separación uno de otro; los Tenientes 

d os galones como los de los Oapit'lnes y 

uno los Subtenieutes ó Alféreces. 

Estos galones serán de oro ó plata se

gún sea el color del metal de los botono~ 

del uniforme. 

Los Sargento3 primeros usará.o tres 

galones ele oro ó pl11ta, aegúu el botón 

del uniforme, de 10 milímetros de an

cho y ;ido sep.ar:icióu ontrc sí colocados 

oblicuamente 1,or la parte 01terior de la 

manga entre la sangría del brazo y la 

boca-manga. Los Sargentos aegundos 

dos ~alon es eu la misma fo, ma que los 

primeros. 

Los Uabos primeros tres galones de 

seda 1.Jlanca ó amarilla y los segundos 

dos en la misma forma que los Sargen

tos, según el color del botón del uni

forme. 

EDECANES DEL PRESIDEN'l'E Dl!: LA 

REr(rnLICA 

Art. '.!'.!. Usaran el uniforme del arma 

{1 quo pertenezcan y con 61 las jaquince, 

ras dobles do oro pendientes del hombro 

derecho y sujetos al segundo botón tlol 

pecho de la levita ó saco- levita. El Sprit 

de 1~ Lcopoltlina sor!'L c1<' pl11m:1s bla11-

c,1 s. Vcotirúu de r,al:l dc11~¡H'CC{U'~ onlh! 
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AYUDANTES DE CAMPO 

Art. 23. Usarán también el uniforme 

del arma á que pertenezcan y con las ja

quinceras en ignal forma que los Edeca

ne11, pero óstas serán d6 plat~. 

Art. 24. Queda prohibido en 11bsolu, 

to á todos los Iouividuos del Ejército 

usar la levita ó divisa:,1 u istiotas á las 

que expresa el pre~ente Decret0, sobre 

cuyo extricto cump!irui('nto, vigilarán 

los Comandantes de Armas y Jeft-s de los 

cuerpos. 

Dado, firmado de mi mano, flellado 

con el Sello del Ejecutivo Nacional y 

refrendado por el Ministro de Guerra y 

Marina en el Palacio Federal de Cara

cas, á treinta y uno de diciembre de mil 

ochocientes noventa y seis .-Año 86? 

de la lndeptndencia y 38 ? de la Fede

ración. 

J. CRESPO. 

Refrend n. lo. 

El Ministro de Guerra y Ma1iua, 

R. GUERR.4., 

---
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AGUAS DE CARACAS 

Re,oluci6n de 17 de enero de 1890, por la cual 
ee regnlariza el servicio de cobro de lae 
Agnae de Caraca a ••. ... . • ~· •...•.•••••••• 

. 6.579 Rt101uci61t de l 2 de febrero de 18001 por la 

cual ae fija et precio de ta lnatalaoión de 

Agaaa ........................ . . • • . · , · · · • 
6.609 Re1dlución de 19 de mayo de 18961 por 111 onal 

ee ordena el modo como deben llevarse las 
onentas del aervlolo de A.gaaa de Oaracas ... 

6.704 Re,oluci6tt. de 12 de diciembre de 1890, sobre 
organización del servicio de la Admini11tra-

Pátina 

6 

oión de Agnaa de Caracas..... . . . •. .. . . . 219 

ARMAS 

6,660 Decreú> Ejecutivo de 17 de setiembre de 1890, 

6:'105 

por el onal ae ordena el empadronamiento de 
armas en el Diatrito Federal, Territorloa Fe-
derales, etc. ....••......... , ....•......... 

Decreto Ejecutivo de U de diciembre de 18961 

aobre recolección y empadronamientos de 

124 

armas, . ............•••....... , . • • . . . • • • . • . 222 
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ADUANAS 

Resolución de 1;; de octubre de 18961 por la 
cual so ordena la inutilización de uua es
tampilla de un bolívar en los conocimientos 

Página 

de importación y exportación.............. 190 
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de 18961 por el cual se manda á pagar á los 

deedoe del Licen~iado F. Aranda, la suma 
de ochenta mil boHvares ................. . 
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59 

6.592 Contrato celebrado en rn de abril de 1890
1 

t!D• 

tre el Ejecutivo Nacional y Juan Francisco 
Galleti y otroa seíiores, para la construcción 
de un ferrocarril de Coro á Sabaoeta, en el 
Estado Falcón. . . . . • . . . ... ·~ . . . . . . . . . . . . . B 

6.594 Contrato celebrado en 1.3 de abril de 1890, en-
tre el Gobierno de log Estados Unidos de 
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11 vares • • • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 7 

6.:'.:í!líl ,Contrato celebrado rn 18 de abril de 1~96, eu-

0.59í 

tre el Gobierno de los Estados V nidos de 
Venezuela y la Uompaíiía del Gran Ferro
carril Venrzuela ( Groase Venezuela Eisenbalni 
Gesellschcrft), sobre pago y rescate de la ga-
rantfa del 7 p g .......................... . 

Contrato celebrado en 18 de abril de 1896
1 

entre el Gobierno de los Estados Unidos de 
Veneznela y el eeiior übarles Weber, repre
sentante de la Compaüía. Francesa de Fe
rrocarriles Venezolanos,sobre pago y rescate 

30 

de la garantla del 7 p g............... . . .. . :n 
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Contrato celebrado en 18 de abril de 18:JG, 
entre el Gobierno de los Estados Unidos de 
Venezuela y la Compañía del F~rrocarril 
Sud-Oeste de Venezuela (The South Western 

of Venezuela) (Barquisimeto,) Railway Com
pany Limited, sobre el pago y rescate de la 

Página 

garantla del 7 p 8.... . . .. .. . . . . . . . . . . . . . . 34 

6.599- Contrato celebrado en 18 de abril 1896, en-

tre el Gobierno de los Estados Unidos de 
Venezuela y la Compañia del Ferrocarril de 
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lles, minas, etc., etc................. .. . . . . 37 

G.617 Contrato celebrado en 26 de ruayo de 1806, 

6 618 

entre el Ejecutivo Nacional y los eefiores 

Francisco Fossi Ferrilli1 Luis Muñoz Té-

bar etc., etc., para la apertura de un canal 
de irrigación en Maraoaibo .............. . 

Modificación al Artículo 5° del contrato de 

inmigración y colonización del doctor Ma, 
nuel Marfa Galavís, promulgada en 26 de 
mayo do 1896 ................ . ......... . . 

G.625. Resohtció11 de g de junio de 1896, por la cual 
se permite al señor Francisco A. Maiz tras-

pasar su contrato sobre canalización ele ríos, 

60 

62 

en Zamora, al General Luis Courlender.. . . 68 

6.63:i Cotitrato celebrado en 2G de junio de 1896, 
entre el Ministro de Obras P(tblicas y el ciu
dadano Carlos D'Epine Tova1· y otros sello

res para establecer y explotar un tranvia en 
Cu maná, Estado Bermúdez. . . . . . . . . . . . . . . . 75 

6.G8! Rcsol1tci6n de 12 de noviembre de 180G, por 
la cual se permite á la Compañia "The 
Quebrada Railway Land aud Oopper Limi

ted" un arreglo sobre la <livisióu de édta en 
dos nuevas Compañías.. . ... .. . . . . . . . . .. . . 205 
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PAgina 

44 

66 

ticulo 13 de la Constitución Nacional . . _... 204. 

6.601 Acuerdo de la Alta Corte Federal de 20 de 
noviembre de 1896, por el cual se declara la 

colisión existente entre los artículos 2l y 20 

de la Ley de Impuestos del Estado Bolivar 
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U.!i.'.í5 Res1Jlttci6n de 13 de agosto de 1896, por la 
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del ciudadano Juan Francisco Castillo Me-
dina ....... ... .... ............... . . . . . . . 118 

6 G,if.i Carta de nacionalidad expedida en 14 de agos-

6,G57 

li.li72 

to de 180/i, al ciudadano Valentfn Núñez 
Cabeza , .. - . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 118 
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agosto de 18961 al ciudadano José Santana 

l'11r11, de nacionalidad expedid¡~ en 10 de oc

tubre de l.'i06, al cin!!ddano Andrés E. 
{ionzález .. ... , . . . . . .. . .... , ..•.. ... ..•• 

110 

107 
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noviembre de 1806, al ciudadano Josó 
Zajia ........•....•...................... 

6.710 Oarta de nacionalidad eX'pedida eu 22 de di-

ciembre de 1896, al señor Prrsbítero AJ .. 

Página 
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fredo Olarac . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 225 

CORREOS 

6.582 Resol11ción de 28 de febrero de 1806, por la 

6.591 

(i.603 

cual se fija la distribución del prod acto de 

los Apartados de Cor!eos ............... . 

Resol1ición de 14 de abril da 18061 por la cual 

se ordena la vía que debe seguir la corres
pondencia dirigida á la Sección Táchira .... 

Decreto Ejecutivo de 7 de mayo de 189U, por ol 

<'Ual se crea on nuevo tipo de estampilla de 
correos, que representa el último mapa de la 
Repúblic11 ............................... . 

U.U'.lO Resolttciún tle 30 de mayo de 1896, por la cual 

U.U28~ 

se crean plazas de Oficiales de Cambio en 
varías Administraciones de Correos ....... . 

RcNolución de 2:l de junio de 1806, por la cual 

se regula1iza el servicio de bultos postales .. 

6,U70 Rcsoluci,fo de lií de octubre de 1S06, por la 

cual se ordena la ipntilización de una estam

pilla de un bolívar en los conocimientos de im-

8 

13 

42 

Uó 

70 

portación "! exportación.... . . . . . . . .. . . .. . . 1!)6 

(i.707 Resolt1oió1~ de 21 de diciembre do 189G, referen-
te al servicio ele bultos postales ........... . 

H.7H Resoluciú1i de '.!1 de diciembre de 189G, por la 

cual ~e establece el servicio de corresponden-

cia especial de "Ultima llora"...... . . . . . . 220 

CARTAS GEOGRAFICAS 

li.fi0~ Decreto Ejecutivo de 20 de novierabre de 1896, 
referente al levantamiento do la uneva Oar-
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ta Geográfica de los Estados Uuitlos do Vo-
nczuela... ... . .. . .. . .. . . .. . . . . . ... . . .. ... 210 

6. 700 Reaoluci,fa ds 1.:; de dioieml>re Jo 1896, por la 
cual EC manda levantar un mapa para facili -
tar el servicio telrgráOco......... . . . . . . . . 2:.!J 

CONGRESO NACIONAL 

6 600 Acuerdo LegislatilJo de '.!9 de abril de 189(i1 por 
el cual se aprueban lo<i actos d1·l Ejecutivo 
Nacional de que d(, cuenta t>l Presidente de 
la República en Mensaje especial . .. . .. .... , :J9 

COMISARIA NACIONAL DEL CUYUNI 

6.5sp Rcsoluci,hl de 10 do febrero de lfV6, por la cual 
i-e fija ele modo definitivo la Subcomi1>ari., do 

" Salto del Negro" .................. . .. . 7 

6.tíOO Resol11ci6n de 14 de abril dti 189G, por la cual 
se crl'a la plazn. de Inspector de la Polioh, 

1M Cuyuni ... . ... ................... . .. . . l~ 

- » 
DISTRITO FEDERAL 

6 577 Resoluci6n de 27 de enero de 189G, por la cual 
se manda formar una área de terreno para 
mejorar la entrada del pueblo de .Macuto ... 

6.595 Re,,olttci<fa do 17 do abril de 189G, porla cual 
Hó concede permiso al Sl'Üor William U arpar, 
para eetablccor un Museo de Exposición per-

,¡ 

manente en Oaracas.................. . ... 29 

6 li01 Resolución. de 7 de mayo de 1896, por la cual se 
ordena la compra de una casn situada entro 
lns esquina!! de Cnstán y L, Palmita. . . . . . . (3 

G.GOli Re.~olución de 13 de mayo de 1896, (lOr la cual 
M' ordeoa la comprl\ de un terreno pertene-
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6.708 

6.665 

6.670 

G.59S 

ti.6.12 

G.6112 

6.669 

6,718 

ciente á la señora Teodorn Brioeno de Bri-

ceño .............. , ........ : ..... , . , , ... . 
Resolución de 21 de diciembre de 1896, referen

te á la venta de un solar al aeiior Juan Bau, 
tista Sales .........•.....................• 

DEUDA PUBLICA 
Decreto Ejecutivo de 30 de setiembre de 1896, 

por el cual se ordena el modo como debe ha
cerse la amortización de los tltuloa del 1 p 8 
de la Deuda Pública ...... . . . ............ . 

Decreto Ejecutit·o de 6 de noviembre de 1896, 
referente á ia unificación de l\\s Deudas In-
ternas . .................... . ........ . 

- E
EXTRANGEROS 

Decreto Ejcc1,til;o de 15 de abril de 18!l6, por 
el cual se manda á reembarcar por el puertó 
de La Guaira á los extranjeros Francisco Pa
pis, Joaó Vanoni, Clemente Git>rdana y 
1''ranciaco Mó . ... . . , .... ••..•..... . ..... • 

Decreto Ejeciitivo de lJ de agosto de 1896, por 
el cual se ordena que sean reembarcados por 
el puerto de La Guaira los Extranjeros An
drés Broglie, Angel Salv111or y Joseph Pie-
rre López ...... . ......... ... ............ . 

.Decreto ~iecutivo de 23 de setiembre de 1896, 
por el cual se prohibe la entrada al territorio 
de la República, al anarquista Pietro Gori .. 

EJERCITO 
Decreto .Ejcc11tivo de 7 de octubre dl:l 1800, por 

el cual se adopta la táctica que debe seguir
se para la instrucción del Ejército Activo de 
la República .................. . ..... .. ... . 

Decreto .Ejecutivo de 31 de diciembre de 18!J6, 
por el cual se reglamentan loa uniformes del 
Ejército Nacional. ........ . .......... . ... . 

EMPLEADOS PDBLICOS 
fl.698 Decreto Ejecutivo de 2G de noviembre de 18!J6, 

por el cual se declaran ceeantes torios los em-
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ple,Ldos dependientes del Ejecutivo Nacio-
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-F-
FERROCARRILES 

li.G08 Dccnto 1,egislatico I romolgado en !!7 de mayo 
de UW6, por el coal se r,rea la Ley que debe 
regir eu los contratos, constl'occión y exp!o-
tacióo de fer:ocarrilea en la República ...... 46 

G.Gl:t Reitolucúin de 21 de mayo de lS!lG, por la cual 
se aprueba la tarifa del U r:tn l?errocarril de 
La Ceiba ........................ ... ...... 50 

~-'ª"' Rcsoluci6n de 21 de mayo do 189G, por la cual 
80 aprueba la tarifa que debe regir en el 
Gran l?errocarril del 'ráchiro ............... 51 

-G-
GRACIA ACADEMICA 

G.630 Decreto J,egislatfro de 2;; de jonio de 1896, por 
el ceal se concede gracia ncad~mica al Pre11-
bitero Bachiller Jesús María Ilortado .•.... 72 

6 631 Decreto l,cgislatii:o de 2:; dl' jonio de 1~9ti, por 
el cual 88 concede gracia académica al B1-

chiller Pedro Emilio Uoll. ... ···- ........... 'i2 

G.6.32 Decrrfo Lcgislatiro de 23 de junio de 1896, por 
el cual se concede gracia académica al joven 
Angel .A ponte .................. . ......... 'i3 

6.033 JJecreto Legislatiro de !!3 de jonio de 1896, por 
el cual se concede gracia académica 1\ los 
Doctores Trojillo Arrabal y Ba1za Dávila. .. 74 

6.G3-l Decreto Legi11lativo de'.! 3 de jonio de 1806, por 
el cual se concede gra1•ia académica al Pres-
hitero Bachiller Rafael Llovera Solano ..... 74 

-H-
HONORES PUBLICO'S 

6.6.!8 Decreto Legislati-i:o de 22 de junio de 1806, por 
el cual se ordena la co'.ocación del retrat-O del 
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Licenciado Miguel José Sanz en el Salón 
Elíptico del Palacio Federal ..............• 

6.040 Decreto Ejecutivo de 3 de julio de 1896, por 

el cual se ordena la erección dé una esta
tua al General Jotlé Antonio Páez, en la 

"Plaza de las Queseras del Mci.lio,'' de Ca-
racas ................................... . 

0.6.U Decreto Ejecuti-ro de 4 de julio de 1896, refe .. 

rente á la erección de una estatua en la "Pla-
za de IB Libertad'' del Paseo do la Inde-

Página 

70 

96 

pendencia de Caracas . ..................... 98 

6.G-15 Decreto .Ejec11ti1•0 de 10 de julio de 1890, por 

6 040 

el cual se ordena la erección de una esta
tua al General José Antonio .Aazoátegui, en 
la ciudad de Barcelona, Estado Bermúdez . . 

Decreto Ejec11tit'o de lí de julio de 1896, por 

el cual se crea una medalla especial des-
tinada á honrar al artista Arturo l\1iche-

103 

lena............................. . . . . . . . . . lO[í 
0.673 Decreto Ejecutivo de 20 de octab: e de 1890, por 

el cual se fija el día de la inauguración del 

monumento erigido {~ la memoria de los nor
teamericanos que acompafiaron al General 
l\Iiranda en 1806... . . . .... . . .... ......... . lll,'i 

G.003 Decreto Rjer;utii:o de 20 de noviembre do 

1800, referente á la colocación tlel retra-
to del General Sotillo en el Salón Elíp-

tico del Palacio Federal ................... , 212 

-!

INDULTOS 

6.585 Decreto Ejecutit-o de 2S dó marzo <le 18!>6, por 

el cual se concede indulto general á todos los 
ciudadanos que resaltaron complicados en 

los sucosos á que dió margen la lucha elec-

33-T0M0 XI.X. 
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cionaria del Estado Zalia, en setie. 
noviembre de 1801. ..•...•.• . .•..•• • .. 

6.627 Decreto Ejeculivo de 17 de jonio de 1896, p. 
el cnal se concede indulto general á los ciu

dadanos detenidos en las cárceles de la Re-
pública por moti vos políticos .... . ........ . 

INSTRUCCION PUBLICA 

6.601 Decreto Legislativo de 5 de mayo de 1806, por 
el cual se mandan á erogar las sumas de 
B. 40.000 para el establecimiento del Insti-

tuto Pastear, y la de B. S00 mensual;is para 
su sostenimiento ..•............... . ....... 

G.G:M) Decreto Legislativo dtl ~3 dejaoio de 1806, por el 
cual se ordena el establecimiento de un Co-
legio de 2''. oategoria en la ciudad de Valera, 
Estado Los Andes ..........•..... .. ..... 

G.64.7 Resolución de 20 lle julio de 18fJO, por la cual 

se dispone que se estudie el curso de Ioge-

ih 

40 

71 

nie10 de l\Iinas en la E:1cuela de Iogenieria. lOH 

G.648 Resoluci6n de 20 de julio de 1896, por la cual 
se aprueba el R~glamento de las Profe¡,iones 

de Médicos, Farmacéuticos, Dt:ntistaP, Par-
tera y Flcbotomista........ . . . . . . . . . . . . . . 106 

6,653 Dec,·eto Ejecutivo de 7 de agosto de lS!lG, por 
el cual Ee establecen las materias de estudio 

para el grado de Doctor en lledicinn y Ui-
rnjfll . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11.'.i 

6.f>58 Decreto Ejecutii'o de 1-i de setiembre de l SOG, 
por el caal se autoriza la fundación tle un 

Instituto de enseñanz l denominado" gscuela 
Central de Iogeoierh," . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 120 

6,650 Decreto Ejec11tivo de ló de setiembre de l S!JG, 
por el cual se reglamenta t>l ".Ateneo de 

Caracas................. . ... . ... . ........ 120 
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Decreto Ejecutiro de2!3 de setiembre de 18!1G, 
por el cual se fijan las materias que deben 

l'á¡ioa 

estudiarse en el curso de Oiencias Políticas. 128 

6.678 Dlcrcto Ejecutivo de 6 de noviembre de 1896, 
por el cual se deroga el Decreto de 15 de 

setiembre referente al "Ateneo de Oaracae". ~01 

G.711 Resoluci6n de 23 de diciembre de 18!161 refe-

rente al modo como se debe proceder en los 
exémc•ues generales y de grado acad6mico.. 225 

6 712 Rc,oluriún de 23 de diciembre de 1800, por la 
coa! se ordena la creación de una Estación 
Agronómica...... . . . . . . . . . . . . . . . . . • • • • . • • 226 

6.715 Resolución de 28 de diciembre de 1896, por la 
cual ~<' aprueba el r11glameoto del Oolegio de 

Médicos ............................. . ·••• 

TNDl'"STRIA 

fi.713 Re~olt,ciún de 2:i de diciembre de 1896, por la 

cual ee r <>glamcnta la caza do garzas ... 

-M
MINISTROS DEL DESPACHO 

() li:!l J)ec>'<'lo }:jcc11tiro tle30 de moy0 d e 18!1G, por el 

cual ee encarga al .Ministro de n ncienda del 
desempeüo temporal do la cartera de Obras 
ríabliea!1, por ausencia del Ministro del 

ramo ............................. · ··· ··· 

H.623 ])cerdo lt.'.jecutil'O de (1 de jonio ele 1806, por el 
cual se encarga al Director de Correos y Te-

230 

227 

légrafos del Ministerio de l'omento.... . . . G8 

G.U:!-l J>rrrcto Ejccutiro de ~ ele jnnlo <le l $!1G, por el 

rnal A<' onr.arga lll>I .Ministerio ele Uuerra r 
Marina al Director de éste, por ausencia del 
Mi11ir.;tro en propiedad ................... . G8 
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Decrtto Ejecutivo de 24 de noviembre de 1896, 
por el cnal nombra el Presidente de la Re
pública, Gobernador del Distrito Federa", l\l 
general Estébau !barra Herrera .......... . 

6.697 Decreto Ejecutivo de 24 de noviembre de 1896, 
por el cnal se nombran Ministros del Des-

Página 

213 

pacho........... . ............... . ........ 213 

6.578 

MINISTERIOS 

J(esohwión de 7 de febrero <le 18901 por la cual 
se crea la plaza de Tenedor de Libros ad
junto en el Despacho de Obras Públicas .. .• 

MINAS 

li. il 7 Resolucion de 29 de diciembre de 189G, por' la 
cual se expido titulo de minas al l{eneral 

6 

Pró11pero Ma1ía 13:irrios ... . . . ............ 235 

MONEDA NACIONAL 

ü.615 Dcrrcto Legislativo promulgado en 2.i de mayo 
do ~896, por el coa! se orden~ la acuñación 
de doscientos mil l elivares en moneda de 
uikel.... . . . ..... . ............ . • • . . . . . . . . . 58 

-P
PENITEN C1ARIAS 

G.füU Dccrt to Legisfotivo de 10 dt'I mayo de 18967 por 
el cual se orclena la construcción de tres 
edificios destinados f• servir de peniten-
ciarll\B . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ó~ 

PANTEON NACIONAL 

H.<n l Dr,crrt-0 Jil,iec1,tivo de 20 do mayo de lSOfi , poc 
ol 9 0:)} ce füa 1~ f(}cha par:\ t rasladar ~I f an 

tcri1l J; auivoal, 1;1,J l°l'i,to;: 1lP lon fü6c:;rpc <lo 
' •i i t¡J¡,p,•111h-w111i. (11•1,~; ;1lt1,, ~{íH ¡.111,, ?.}n!!i.J 
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lla, JoEó Fólix Blanco y ciudadano Fernando 

de Peñalver .................... .. .• •..... 

6.64~ Decreto Ejecutit·o de 4 de julio de 1896, por el 

6.6<!3 

cnal ea ordena la erección de nn Cenotafio 

al General Antonio José de Sucre, en el Pan-

teón Nacional ........................... . 

Decrtto Ejecutiro de 5 de julio de 1896, por el 

cual se ordena la erección de una estatua 

al General Joeé Gregorio Monagaa, en el 

l'ágioa 

!)!) 

Panteón Nacional. ......... . . ,............ 100 

0,6H Decreto Ejecutivo de 5 de julio de 1896, por el 

cual se ordena la traalación de los restos del 

Gran .Marisrnl Juan Criaóstomo Falcón {L la 

"Capilla de la Fede, ación" del Panteón ~a-
cional. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10:J 

6 65,! Resol11cio11 do 7 de agosto de 1896, por In, cual 

se dispone la traslación de los restos dol Co

ronel Juan J osé Hondón, al Panteón Na-

<:ional ... . ................... , . . . . . . . • . . . 117 

6581 

6.586 

PENSIONES CIVILES 

Resolttcio1, de 26 de febre:o de 1896, por la 
cual se concede pensión al ciudadano Andrés 

Maria Caballero ............ . ............ . 

Resolución db 7 de abril do 1806, sobre pen~ióu 

concedida á la seiiora Ana Scalan de Camp-

bell ..............•... . ................... 

6.587 Resol1tci61, de 7 de abril de 1896, referente á 

la pensión concedida á la señorita. Josefa Pel-

8 

11 

grón Castro... .. . . .................. . .. , . ¡1 
~ 588 Reaoluci6n de 7 de abril de 1896, por la cual 11e 

fl,607 

concede pensión á la seilorita Vicenta Coro-

nado de Mattey .... . ................ . .. . . 

Reaaluoj4n de 1 q do wayo de 1896, por la Oilal 

eo concedo r.en:.il6i1 Q! ,:e11prgl !}yo,n1!ll!¼ 
hooilñn , . . . 1 . 
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Rf.~oluci6n de 20 do mayo de lS!lG, por J3 cual 

se concede pens'óu á la señoritB Mercedes 
Alvarez Ruiz. .. ................ .... ...... .:;.; 

6.G19 Resolución tle 29 de mayo de 18!)0, por la Cu'\I se 

concedo pe:isióo á 1a señora Olara d ~ Guillé•1, o.; 
G GW Resoluci6,, de l'.! de junio de 18!)G, por la cual 

se onlcoa pagn á llls señoritas Uglar la m:-
tad <le la p('usión que tieueo acordada . ..... 69 

O.G-19 Resoluciim de ~2 de julio de 1 S!JG, r< fm!ute á 

la pensión 011ucedida á la seiiora ll{u bara 

Mato11 .................... . .............. . 

0.6.;o Resoluci6n de 22 de julio de 1800, pcr la cual 

se concede pensión á la aeüorita Isabel 

11:S 

Freyre.... . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 113 

6051 

0.063 

Rcscluc·61l de 22 de julio de 18!)0, referente á 

la pensión concedida á la sefiora Josefa A. 
G. de Be ffil .....••....•..... .. .... . ....•. 

Resoluci6n de 2J de setiembre de 1800, por la 

cual se conced<' pensión á la senorita Dolores 
Madrid ... ..... ... ..•........... ......... 

PUERTOS 
6.637 ilesoluci61' de ¡n de julio de lé9G, por la cual 

se aprueba el Reglamento del Puerto de La 

114, 

127 

Guaira................................. 'ifl 

6,638 Reaolvci61t de 1° de ju:io de 1896, por la cual 
se aprueba el Reglamento de Policía Inte-
rior del Puerto de Goanta ...... . ......... . 

6.639 Resoluciún do 1° de jnlio t.la JS:>G, por la CU:\I 

se aprucl a el ltl'glamento de Policia lote-

87 

rior ¡,ara el Puerto de Uiutlad llollvar.... .• 91 

PATENTES DE TNVENCION 

G.GOG Reaoluciáu. de 5 de octubre d" 1806, por la cual 

se concede pcltente <!e invención al ciudll la-
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no Luis Julio Blanco, para un procedimiento 
denominado: "Perfeccionamientoti en las má-
quinas para hacer fósforos" .............••. 

Resolución de .3 de octubre de 18DG, por la cual 
sA concede patente de invención al ciudada
no Luis Julio Blanco, para un procedimiento 
denominado: "Perfecolo:1amientos en las má-
quinas para fabricar fósforos lle cera" .....• 

Resolución de G de octubre de 18961 por la cual 
se concede patente de invención al ciudada
no Luis Julio Blanco, para uu pr.:>cedimiento 
denominado: "Perfeccionam:entos en las má
quinas para llenar las cajas de fósforo~" .... 

Rcsolució1~ de 2ó de octubre de 1896, p:>r la 
cual se concede patente de invención al 
c:ndadano Luis Julio Blanco, para un proce
dimiento denominado: 11Mejoras introducidas 
en los trabajos de minería de oro, plata y 

l>Agloa 

130 

131 

13l 

otros metales análogos."... . . . . . . . . . . . . . . . • 199 

G.G75 Resolució,~ de 27 de octubre de 1896, por la 
oual se concede patente de invención al 
ciudadano N. F. Emanuel para una indus
tria denominada: "Nuevo sistema de adoqui-
nado de madera para pieos."...... . . . . . . . . 199 

G.680 Resohición de U de noviembre de 189G, por la 

6681 

cual se concede patente de invención al cío, 
d11dano Miguel N. Pardo para una industria 
dcnomioada1 "Procedimiento para e1traer 
m~tales de mineralee piritosos'' etc,, etc. , . 

Resol1tciJn de !l de noviembre de 18DG, por la 
cual se concede patente de invención al ciu
dadano Miguel N. Pardo para una indus
tria denominada: ''Mejoras en la extracción 

202 

de oro y en aparatos p.ua la mi~ma,''.... ... 20:1 

H 68G Resnlución de 18 de nov:embre de 1606, por la 
caal se concede ratente de inrencióo al Dr. 
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Fernando Cadenas Delgado para las ''Me-
joras eo las Baterias Termoehíctricas.11 •••••• 

Resolución de 18 de noviembre de 1806, por la 
cnal se concede patente de invención al Dr. 

Fernando Oadenas Delgado, para el "Pro

cedimiento perfeccionado para efectuar la 
amalgamación del oro y otros metales," etc., 

Página 

20ti 

etc....... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . 207 -

6.'i09 Resolución de 22 de diciembre de 1896, por la 
cual se concede patente de invención al ciu
dadano Baldomero Montés para "un apara

to de producir gas acetetileno ó luz argen-
tina."..................... . .............. 22,i 

PA'I'ENTES INDUSTRIALES 

0.676 Resolución de 30 de octubre de 1896, por la 

cual se concede patente industrial al ceñor 
Pablo Miguel González para loe cigarrilfos 
que elarora con el nombre de "Honor de 

Coba.".......... . . . . . . .. . . . . ... . . . . . . . . 200 

6 671 Resolución de 3 de noviembre de 1896, por la 

cual se concede patente industrial á. los se
flores Eduardo y Antonio Santana A. para 

In, fábrica de ciga.irillos denominada "La 
Honradez." ..... • ... . ..... . .............. , 200 

6.085 Resolución de 16 de noviero bre de 1896, por la 

6.695 

cual se concede ratente industrial al Dr. 
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